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> Rabino Sergio Bergman

Secretario de Gobierno de
Ambiente y Desarrollo Sustentable

[ PRÓLOgO ]

Con la convicción de que la información y la transparencia 

constituyen insumos fundamentales para llevar a cabo una 

gestión pública sólida y basada en evidencia; y persistiendo 

en nuestro compromiso con las obligaciones previstas por la 

Ley General del Ambiente, presentamos este cuarto Informe 

del Estado del Ambiente, en su edición 2018. 

Mediante este documento, ponemos a disposición de la ciu-

dadanía información de base sobre la situación ambiental 

de nuestro país. Desde fines de 2015 asumimos el desafío de 

orientar nuestras políticas públicas mediante el conocimien-

to y la verdad, para esto resultaba esencial contar con datos y 

estadísticas confiables que nos permitieran afrontar las com-

plejidades propias de la dimensión ambiental, siempre en un 

marco mayor, que no es otro que el de una política de dere-

chos humanos concebidos en el sentido más integral de la expresión. Bajo esa mirada, consideramos una vez 

más que este documento, el tercero publicado de manera ininterrumpida desde que iniciamos nuestra gestión, 

constituye un insumo indispensable para la gestión ambiental, ligada a temas sociales, económicos y culturales.

La elaboración del presente informe involucró la participación de diversos actores de los sectores público y privado, 

la academia y la sociedad civil. Algunos de los avances logrados durante 2018 dan cuenta del compromiso con el que 

asumimos nuestro rol afianzando los objetivos trazados por el presidente Mauricio Macri al comienzo de su gestión. 

En tal sentido, trabajar para mitigar las consecuencias del cambio climático es hoy una política de Estado. Ar-

gentina volvió al mundo con un rol muy importante en los foros internacionales en la materia. Durante 2018, 

nuestro país desempeñó un papel preponderante en el ámbito internacional al presidir el G20, posición desde 

la que lideramos las discusiones sobre cambio climático con una agenda que incluyó más de 40 intercambios 

bilaterales y dos reuniones presenciales con los representantes de los países del G20 y agencias internacionales 

invitadas, para debatir y compartir experiencias.

A los tres planes sectoriales aprobados y presentados en 2017 (dedicados a bosques, transporte y energía) he-

mos sumado dos más, correspondientes a agro e industria. En este marco, y en cumplimiento de los compromi-

sos internacionales, finalizamos un nuevo Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero. 

La creación de áreas naturales protegidas es otra importante herramienta para la conservación del patrimonio 

natural y cultural. En el camino del cuidado de nuestra biodiversidad, hemos ampliado la cobertura de los hume-

dales en áreas de conservación mediante la creación del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos y la Reserva 

Nacional Iberá. Al mismo tiempo, incrementamos el porcentaje de la superficie marina protegida de 2,6 % en 

2016 a 7,05 % en 2018, mediante la creación de dos nuevas áreas marinas protegidas: Yaganes y Namuncu-

rá-Banco Burdwood II. Esto ha significado un aumento de la superficie de las áreas naturales protegidas nacio-

nales, que pasaron de 4.292.973 hectáreas en 2016 a 14.718.421 en 2018.
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En la misma línea de acción, es importante destacar que más del 80% de la superficie de los glaciares andinos 

del país se encuentra en áreas naturales protegidas, tanto nacionales como provinciales. Además, en concor-

dancia con las estrategias de articulación del sector público y el académico, la conformación de la Rem.Aqua, 

que dinamiza el vínculo entre las redes de expertos del CONICET y la Secretaría de Ambiente de la Nación, cons-

tituye un hito institucional que permitirá monitorear la salud de nuestros ecosistemas acuáticos. 

Por otra parte, nuestro Fondo de Conservación y Enriquecimiento de Bosques Nativos transfirió $ 571 millones 

en 2018, el monto anual más alto desde su implementación. Y en esa misma dirección, el Plan Nacional de Res-

tauración de Bosques Nativos  llevó a cabo ese año la primera convocatoria para su puesta en funcionamiento, 

dando como resultado la gestión de 23 proyectos de restauración pertenecientes a las regiones de monte y es-

pinal (San Luis y Mendoza), la cuenca Salí-Dulce (Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca) y el bosque andi-

no patagónico (Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego), con una inversión de $ 29.153.904 

destinados a restaurar más de 1.700 hectáreas. Con esto, el programa suma desde sus inicios un total cercano a 

los 4 millones de árboles y una superficie de 35.425 hectáreas bajo procesos de restauración.

También avanzamos en materia de bioenergía. Para el caso, los proyectos de biogás y de biomasa seca mostraron 

un gran crecimiento entre las rondas 1 y 2 del Programa RenovAr, lo que evidencia una fuerte demanda del sector 

para invertir en este tipo de tecnologías. Como ejemplos: de 6 proyectos de biogás y 2 de biomasa adjudicados en la 

ronda 1, se pasó a 32 y 16 respectivamente en la ronda 2 (además de 3 de biogás de rellenos sanitarios). De las ofertas 

adjudicadas, ya son 6 las que se encuentran en operación comercial y 4 corresponden a proyectos de biogás. 

En el marco de la Ley 22421, de Conservación de Fauna Silvestre, y del Decreto Reglamentario 666/97, nuestro 

país inició en 2018 el proceso de categorización de la primera lista roja de plantas vasculares del país. A su vez, 

el Plan de Acción Extinción Cero inició ese año su segunda fase, incorporando cuatro nuevas especies: el agua-

rá-guazú (Chrysocyon brachyurus), el huemul (Hippocamelus bisulcus), el tatú carreta (Priodontes maximus) y 

el águila coronada (Harpyhaliaetus coronatus). 

Estamos en una época en la que los desafíos globales dejan de ser un anhelo para empezar a ser prescriptivos 

y vinculantes. En este sentido, Argentina suscribió los Objetivos de Desarrollos Sostenible (ODS), que surgieron 

a partir del consenso de líderes mundiales en 2015 y de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para erradicar la 

pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desa-

rrollo sostenible. De esta manera, ya no buscamos metas aspiracionales sino rendir resultados en políticas de 

Estado e integrar y complementar acciones que necesitamos desarrollar con control, en el marco de la ley y con 

la responsabilidad de preservar el ambiente y la sustentabilidad.

Por último, tenemos que recordar que el agua, los bosques, la tierra y estado de nuestro ambiente contribuyen a 

la calidad de vida e inciden en la dignidad de las personas. Es por eso que debemos nuevamente honrar el man-

dato de nuestra Constitución, cuya letra nos recuerda que todos los habitantes del país tienen el derecho a vivir 

en un ambiente sano, y el deber de preservarlo. Debemos entonces continuar este trabajo para que las próximas 

generaciones también puedan gozar de un planeta saludable, nuestra casa común. Estamos convencidos de 

que juntos podemos lograrlo.

Rabino Sergio Bergman
Secretario de Gobierno de Ambiente

y Desarrollo Sustentable
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El presente trabajo constituye el cuarto Informe del Estado del Ambiente de la República Argentina, se-

gún lo establece la Ley General del Ambiente n.º 25675, y surge como un instrumento de análisis de la si-

tuación ambiental y la sustentabilidad de los sectores económicos claves para nuestro país. El documento 

compila información consolidada sobre el estado y las tendencias de las principales variables ambientales. 

El contenido de este informe se estructura en 18 capítulos temáticos, agrupados en tres dimensiones: institu-

cional, socioeconómica y ambiental. Cada uno se inicia con una introducción y contextualización global para 

explayarse luego en el análisis del panorama nacional. 

La edición 2018 posee algunas novedades con respecto a su edición anterior. En primer lugar, desarrolla 

dos nuevos capítulos: evaluación ambiental, en el bloque de temas institucionales, y sustancias y productos 

químicos, en el bloque correspondiente a medio antrópico. Por otro lado, incluye por primera vez mapas cer-

tificados por el Instituto Geográfico Nacional, según lo dispuesto por la Ley de la Carta n.º 22963 y la Ley de 

Normalización de Documentos Cartográficos n.º 24943.

En cuanto a la información plasmada en cada capítulo, el primero reseña las novedades normativas nacio-

nales y provinciales más relevantes, agrupadas bajo un criterio sectorial. El segundo desarrolla el tema de las 

políticas y la gestión a nivel nacional en el terreno de la evaluación ambiental, transversal a todas las activi-

dades y a todos los componentes ambientales. El tercer capítulo sintetiza el complejo universo de las esta-

dísticas e indicadores de corte socioeconómico de nuestro país, como pilares básicos de la sustentabilidad 

entendida en su sentido más amplio.

Dos bloques comprenden los capítulos restantes: medio natural y medio antrópico. El primero de ellos con-

tiene tres capítulos que tratan la dimensión física del ambiente: suelos, agua y atmósfera. Posteriormente se 

desarrollan los correspondientes a biodiversidad y grandes unidades: ambientes costero marinos e insulares, 

humedales y bosques. El segmento finaliza con el capítulo de áreas naturales protegidas. Este bloque fue 

elaborado bajo el modelo de presión-estado-respuesta, que apunta a brindar evidencia sobre los efectos 

de determinadas actividades humanas, las alteraciones ambientales asociadas y las políticas y acciones con 

que se planea revertir, atenuar o mitigar los impactos generados por la actividad humana. 

En cuanto a medio antrópico, aglutina información de los principales sectores de la economía y las activi-

dades que afectan el ambiente: minería, agricultura, ganadería y pesca, industria y energía. Completan este 

segmento el capítulo de sustancias y productos químicos, de residuos (que incluye sólidos urbanos y peligro-

sos) y el de cambio climático. 

Cierra el documento un apartado sobre perspectivas, en el que se debaten obstáculos y desafíos en el camino de 

consolidación y articulación de los mecanismos que capturan y generan información ambiental en Argentina.  

La presente versión impresa constituye un recorte de los contenidos más relevantes de cada área temática para 

difusión, a la vez que se ponen a disposición de la comunidad el material en formato web para agilizar su consulta. El 

informe se encuentra disponible en su versión completa para descarga en el sitio http://informe.ambiente.gob.ar/. 

Javier Neme Coordinador de Información Ambiental

[ INTRODUCCIÓN ]
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/  INTRODUCCIÓN

La gestión ambiental es el conjunto de actividades humanas que tiene por objeto el 
ordenamiento de las acciones con incidencia en el estado del ambiente. Entre sus 
componentes principales aparecen la política, el derecho y la administración ambien-
tal (Brañes, 2000). La gestión ambiental comprende no solo los actos materiales, 
generales e individuales, sino también aquellos vinculados a “lo normativo”, que com-
ponen los temas con arreglo a los cuales debe llevarse a cabo el manejo. Como com-
ponente de la gestión ambiental, la política es el primer paso para una adecuada or-
denación de las actividades que inciden sobre el ambiente. Existen métodos a través 
de los cuales se formula la “política ambiental”: legislación, decretos y otras normas 
administrativas de diverso rango. En esta inteligencia del sistema, la política tendrá 
diferentes jerarquías según el instrumento en donde conste y el rango del órgano 
que la formule. El soporte —-es decir la forma— condicionará la trascendencia de la 
decisión (Esain, 2008).

Esta parte de la gestión, la que compone el derecho ambiental, puede tener diversas 
expresiones, en grados y jerarquías, lo que permitirá disponer de pautas para el aná-
lisis que se apoyen en el grado de expresión del derecho.

Metodología de indicadores de aplicación y cumplimiento de la normativa am-
biental

La metodología de análisis toma como base los indicadores de aplicación y cumpli-
miento de la normativa ambiental (IACNA) para analizar el período 2018. Se entiende 
por indicador “una medida cuantitativa o cualitativa que es usada para demostrar 
cambio y simplificar información de la realidad, que puede servir para entender y 
valorar fenómenos complejos”. Vale la pena aclarar que en el supuesto de indicado-
res normativos, existe una relación directa con su finalidad, ya que los mismos tienen 
el objetivo de evaluar los programas de aplicación y cumplimiento de la normativa 
ambiental como así también apuntan a medir el cumplimiento de esta normativa por 
parte de la comunidad (Stahl, 2002).
 
La metodología sirve para analizar los aspectos normativos, en base a dos niveles:

1. de normas estructurales, que consisten en las normas generales y la instrumenta-
ción o reglamentación de sus institutos;

2. de normas sectoriales, sobre una base de quince materias, por un lado las referidas 
a sistemas ambientales; por el otro las actividades “con incidencia sobre”. 

ASPECTOS NORMATIVOS
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Los temas estructurales no pertenecen a ningún sector sino a todos. Es importante 
recordar que la ley general del ambiente 25675 es “ley marco” porque desarrolla 
el contenido de la cláusula constitucional ambiental y tiene por ámbito material de 
aplicación todo el derecho ambiental argentino (Esain, 2017). Todas las normas que 
contiene la LGA tienen por supuesto de hecho evitar la ejecución de actos que pue-
dan alterar de modo negativo el ambiente, es decir toda la materia ambiental es al-
canzada por estos dispositivos. La legislación “específica” o “sectorial” o “especial”, 
se puede identificar como aquella que se refiere a un “tema particular”, “ambiental”. 
En términos jurídicos, el supuesto de hecho abarcado por las normas dispuestas en 
las leyes específicas se vincula a un solo tema (aguas, aire, fauna, flora, residuos, pes-
ca, información pública, evaluación de impacto ambiental) o excepcionalmente dos 
o tres (biodiversidad puede abarcar flora y fauna; residuos puede incluir peligrosos, 
radiactivos, domiciliarios, electrónicos)1. Esto es lo que las distingue de las normas de 
la ley marco o ley general que están dirigidas a regular todos los supuestos de hecho 
de la disciplina (Esain, 2017). 

El resto del listado admite otro análisis desde una división entre materias de regula-
ción directa e indirecta del ambiente. La regulación “de la protección de la naturale-
za” puede darse con dos enfoques jurídicos: el directo, donde la regulación avanza 
sobre el sistema (flora, fauna, aire, suelo, agua) en sí mismo; el indirecto, que regula 
una actividad “con incidencia sobre” los sistemas (caza, pesca, gestión de residuos) 
(Martín Mateo, 1997).

El segundo aspecto es el de las fuentes —entendida como “aquello a lo que el orde-
namiento jurídico confiere la virtualidad de crear una norma” (de Otto, 1987)— y los 
indicadores normativos; ya que para cada uno de ellos se pueden considerar dos mo-
dos de expresión conforme a si estamos ante una fuente “formal” o “material”. 

Dentro de las “fuentes formales” se toman en consideración en el análisis las consti-
tuciones, tratados, leyes, decretos y resoluciones nacionales. En el caso de los indica-
dores formales también se han incluido los aspectos normativos provinciales, atenta 
a ser la competencia legislativa en materia ambiental “complementaria”, permitiéndo-
seles a los órdenes autónomos disponer la optimización de los contenidos mínimos 
nacionales. En este sentido, se tomarán normas provinciales solo de rango legislativo.
En cuanto a las “fuentes materiales” se considerarán, de las varias, las sentencias 
judiciales. Para ordenar los indicadores respecto a este punto, se utilizarán solo las 
resoluciones que provienen de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), por 
la jerarquía que ocupa este tribunal y por el seguimiento que provoca. 

1 Existe una subcategoría de legislación específica, que hemos denominado “hiperespecial o hipersectorial” (Esain, 2013). Pertenecen a ella, por ejemplo, 

la Ley 25670 de PCB que se ocupa de un “residuo” o “sustancia” que podría ser alcanzado por una ley más amplia referida a estos aspectos. Lo mismo 

sucede con la Ley 26639 de glaciares, que se refiere a “aguas” en su versión “congeladas”, pero que podrían estar inmersas en una legislación general de 

aguas (Ley 25688 u otras normas que se encarguen de esa materia). La ley 26331 podría interpretarse del mismo modo siendo que los bosques nativos son 

una parte del sistema flora, que es mucho más amplio, y lo mismo las leyes 26562 de quema de pastizales y la 26815 de incendios forestales que podrían 

incluirse en normas relacionadas a la flora, así como la Ley 27279 de envases fitosanitarios, que podría formar parte de otra norma general relacionada a 

la gestión de envases o residuos.
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2 CSJN “Saladeristas Santiago, José y Jerónimo Podestá y otros c. provincia de Buenos Aires” 14/5/1887, publicada en fallos 31: 273.

3 Juzgado Nacional de 1.a Instancia en lo Contencioso-Administrativo Federal n.° 2, “Kattan, Alberto E. y otro c/ Gobierno nacional-Poder Ejecutivo”, 

10/05/1983, publicado en La Ley 1983-D, 576 y anotada por Cano Guillermo, 1983). Tan importantes fueron la resolución por la cautelar y la sentencia en 

autos Katan (así como la figura de Katan) que la Cámara de Diputados de la Nación, por resolución 974-D.-2005, declaró el día 22 de marzo de cada año 

como Día Nacional de los Derechos Difusos, en atención a que fue el día en que el juez Garzón Funes firmó el fallo haciendo lugar a la medida de no innovar 

en relación a resoluciones que autorizaban la pesca de toninas en el Mar Argentino, y en homenaje al doctor Alberto Kattan (resolución firmada por Héctor 

T. Polino–Alfredo Bravo–Guillermo Estévez Boero–Martín Mendoza–Ricardo F. Molinas–Fernando E. Solanas- Cristina Zuccardi).

4 CSJN fallos 212:59.

5 CSJN LL 1986-A178.

En materia ambiental la jurisprudencia ha sido una fuente de trascendencia, sobre todo, 
desde la histórica sentencia “Saladeristas Podestá”2, más cercano en el tiempo la re-
solución “Katan”3 dictada a comienzos de los ochenta, “Almada c/Copetro” o el caso 
modelo “Mendoza Beatriz” (conocida como “causa Riachuelo”). Muchas de estas sen-
tencias fueron edificando —por la impronta de los argumentos— instituciones que ter-
minarían siendo parte de las diversas leyes de presupuestos mínimos que hoy nos rigen. 
De todos modos, el valor que en un sistema difuso como el nuestro tienen las senten-
cias, al margen de que en las provincias los ordenamientos locales pueden adoptar 
otras lógicas, es alto. En este sentido la jurisprudencia no tiene carácter obligatorio. Al 
respecto, la tendencia de la CSJN se ha consolidado, sobre todo a partir de los prece-
dentes “Santín Jacinto”4 y “Cerámica San Lorenzo”5, en que los jueces inferiores deben 
aplicar las reglas jurisprudenciales elaboradas por la CSJN, y carecen de fundamento 
las sentencias que se apartan de ellas, “sin aportar nuevos argumentos que justifiquen 
o modifiquen la posición sentada por el tribunal en su carácter de intérprete supremo 
de la Constitución nacional y de las leyes dictadas en su consecuencia” (Sagüés, 2006). 
Dos conclusiones sobre este punto se desarrollan a continuación. 

1. Los contenidos de las sentencias judiciales son normativos, aunque formalmente no 
tengan dicho valor, de allí que se presenten reflejados como contenidos “materiales”.

2. Se pone el foco en las citas de las sentencias que poseen un valor normativo, es 
decir, aquellas que por la jerarquía del tribunal que las dicta, provoquen seguimien-
to. Por este motivo solo verán en el presente capítulo resoluciones del más alto nivel 
nacional (CSJN) o derivadas de Cortes Internacionales, pero que tengan incidencia y 
provoquen seguimiento en el sistema interno.

/  EDUCACIÓN y SEgUROS AMbIENTALES 

La sección que sigue sintetiza las novedades en materia de seguros y educación am-
biental. 

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 204/2018 
(03/04/2018). Sustituye el artículo 1 de la Resolución n.° 275/2017 y actualiza el valor 
del factor de correlación utilizado en la fórmula para determinar el monto mínimo 
asegurable de entidad suficiente. 
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Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 388/2018 
(21/06/2018). Modifica el artículo 1 de la Resolución del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable n.° 256/2016, que reglamenta los requisitos para obtener la 
conformidad ambiental para la aprobación de pólizas de seguro ambiental.

Resolución ACUMAR n.° 277/2018 (29/08/2018). Crea la Mesa Interjurisdiccional de 
Educación Ambiental.

Resolución COFEMA n.° 382/2018 (14/11/2018). Declara de interés federal el proyec-
to “La escuela se planta frente al cambio climático”, una iniciativa de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y del Ministerio de Educación de la 
Nación que se encuadra en las estrategias nacionales de educación ambiental, pro-
tección y uso sustentable de los bosques nativos y cambio climático. 

En el ámbito provincial, la Ley n.° 13723 de Santa Fe modifica parcialmente la Ley n. 
° 11717 sobre medio ambiente y desarrollo sustentable y los requisitos de los estudios 
de impacto ambiental.

En la provincia de Jujuy, la Ley n.° 6105 define la educación ambiental, entendiendo 
por tal a los procesos integradores, permanentes, sostenibles, individuales y colectivos 
mediante los cuales se construyen valores, conocimientos, aptitudes, actitudes, habili-
dades, técnicas y compromisos orientados a la defensa y el respeto del ambiente. 

Asimismo, en el ámbito provincial, la Ley n.° 3138 de Neuquén modifica la Ley n.o 
2945 (ley orgánica de educación de la provincia) incorporando el inciso o) al artículo 
90 y estableciendo la educación ambiental en los contenidos curriculares transversa-
les y obligatorios.

También en el ámbito provincial, la Resolución n.° 198 (del 9/05/2018) del Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible de la Provincia de Buenos Aires crea la “Mesa 
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires” como espacio institucional permanente 
y periódico para la coordinación de la aplicación de la política ambiental provincial 
con los municipios. Entre sus objetivos está el de fomentar estrategias de educación 
ambiental y promover la capacitación en temas que sean de interés en la materia.

En el ámbito jurisprudencial, aparece la resolución del 12/04/2018 de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación en la causa Riachuelo (CSJ 1569/2004 (40-M)) autos 
“Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado nacional y otros s/ daños y perjuicios 
(daños derivados de la contaminación ambiental del río Matanza-Riachuelo)” por 
el seguimiento de la ejecución de la sentencia dictada el 8 de julio de 2008. En la 
misma se pretende conocer el grado de cumplimiento de las mandas que conforman 
el plan integral de saneamiento (PISA) destinado a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la cuenca, recomponer el ambiente en todos sus componentes (agua, 
aire y suelos) y prevenir los daños al ambiente con suficiente y razonable grado de 
predicción. Se propone la Corte constatar a 10 años de la sentencia el nivel de cum-
plimiento. Para ello se designa fecha de audiencia pública y se la realiza en el marco 
del seguimiento de la ejecución de la sentencia de la Corte. Se definen deficiencias 
estructurales que persisten desde la primera audiencia realizada y que constituyen 
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impedimentos básicos para cumplir con el PISA. Se marca una debilidad institucional 
de la ACUMAR que se traduce en un desempeño de escaso rendimiento. Se decide 
que existen demoras en el desarrollo de las obras, bajo cumplimiento de la relocali-
zación de villas y asentamientos precarios frente a una delicada situación social de 
marginalidad y pobreza. Existe una falta de confección del mapa de riesgo sanitario 
ambiental, por lo que se le requiere a ACUMAR que presente a la Corte en el término 
de 30 días el cumplimiento de estos aspectos.

/NORMATIVA SECTORIAL 

En esta sección se resumen las principales novedades normativas agrupadas bajo un 
criterio sectorial.
 
Suelos y ordenamiento ambiental del territorio

En el ámbito provincial, el Decreto n.° 2149/2018 de Santa Fe reglamenta la Ley n.o 
10552 de conservación y manejo de suelos, para cumplir con los objetivos de la nor-
mativa provincial que declara de orden público el control y prevención del proceso 
de degradación de suelos, la recuperación, habilitación y mejoramiento de las tierras 
para la producción y la promoción de la educación conservacionista. A efectos de 
reglamentar el artículo 1.° de la ley, el decreto dispone en su anexo único que la pre-
vención de los procesos de degradación de los suelos que están en el sistema pro-
ductivo, reconociendo dicho recurso como “bienes naturales comunes”, cuya gestión 
y mejoramiento deben contemplar el principio precautorio que fija la Ley General del 
Ambiente n.° 25675. 

También a nivel provincial, la Ley n.° 1660 de Formosa establece el procedimiento ad-
ministrativo para la ejecución del Programa de Ordenamiento Territorial con el fin de 
promover el desarrollo económico y social a través de la ocupación del espacio físico 
en forma armónica con la preservación de todos los recursos naturales.

Por último, la Ley n.° 6099 de la provincia de Jujuy tiene por objeto establecer el 
ordenamiento territorial como procedimiento político-administrativo del Estado en 
todo el territorio provincial, entendido este como política de Estado para el Gobierno 
provincial y el de los municipios. Lo declara de carácter preventivo y prospectivo a 
corto, mediano y largo plazo, utilizando la planificación como instrumento básico para 
conciliar el proceso de desarrollo económico, social y ambiental con formas equilibra-
das y eficientes de ocupación territorial y debe propender al desarrollo sustentable, 
territorialmente equilibrado y socialmente justo, a través de la regulación del uso del 
suelo como recurso natural, económico y social, y de la localización condicionada de 
las actividades antrópicas



Aspectos normativos |  15

Agua

Durante 2018, se consolidó la implementación de la Ley n.° 26639 de Presupuestos 
Mínimos para la Protección de los Glaciares y el Ambiente Periglacial, a través de 
la publicación del 100 % del Inventario Nacional de Glaciares. Dicho instrumento se 
plasmó en distintas resoluciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
que dieron por resultado su publicación final a través de la Resolución Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 358/2018.

Las publicaciones aprobadas durante el 2018 se listan a continuación.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 111/2018 (16/02/2018). 
Publica el Inventario Nacional de Glaciares de la subcuenca de las Salinas Grandes; la 
subcuenca de las lagunas Vilama, Catal y Pululos; la subcuenca del Salar de Olaroz, 
perteneciente a la cuenca Varias de la Puna; y la cuenca de la parte argentina del río 
Pilcomayo de las provincias de Salta y Jujuy.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 112/2018 (16/02/2018). 
Publica el Inventario Nacional de Glaciares de la cuenca del río San Francisco, provin-
cias de Salta y Jujuy.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 119/2018 
(20/02/2018). Publica el Inventario Nacional de Glaciares de la subcuenca Salar de 
Cauchari, perteneciente a la cuenca Varias de la Puna, provincias de Jujuy y Salta; 
la subcuenca Antofagasta de la Sierra, perteneciente a la cuenca Varias de la Puna, 
provincia de Catamarca; la subcuenca Salar Arizaro, perteneciente a la cuenca Varias 
de la Puna, provincias de Salta, Catamarca y Jujuy; la subcuenca Salar Pocitos, perte-
neciente a la cuenca Varias de la Puna, provincias de Salta y Catamarca; la subcuenca 
Salar de Antofalla, perteneciente a la cuenca Varias de la Puna, provincias de Cata-
marca y Salta; la subcuenca de los ríos Vipos, Lules, Balderrama, Gastona y Medinas, 
perteneciente a la cuenca del río Salí-Dulce, provincias de Tucumán, Catamarca y 
Salta; la subcuenca río Calchaquí, perteneciente a la alta cuenca del río Juramento, 
provincias de Salta y Catamarca; y la subcuenca del río Rosario, perteneciente a la 
alta cuenca del río Juramento, provincia de Salta.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 142/2018 
(09/03/2018). Publica el Inventario Nacional de Glaciares de la subcuenca de los ríos 
de las Vueltas y Túnel, la subcuenca del lago Viedma, la subcuenca del brazo norte 
del Lago Argentino y la subcuenca del brazo sur del Lago Argentino, todas ellas ubi-
cadas en el Parque Nacional Los Glaciares, provincia de Santa Cruz.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 242/2018 
(18/04/2018). Publica el Inventario Nacional de Glaciares de la subcuenca de las Is-
las Malvinas, la subcuenca de las Islas Georgias del Sur y las subcuencas de las Islas 
Sandwich del Sur.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 358/2018 
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(11/06/2018). Publica el Primer Inventario Nacional de Glaciares de la República Ar-
gentina.

En el ámbito provincial en la provincia de Santa Fe, la Ley n.° 13759 aprueba el con-
venio suscripto para la creación de la Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca del 
Sistema Vila-Cululú-Sector Noreste de Córdoba, integrada por las provincias de San-
ta Fe y Córdoba.

Asimismo, en el ámbito de la provincia de Neuquén, el Decreto n.° 1326/2018 regla-
menta la Ley 3076 de alerta hídrico ambiental, conforme se indica en el anexo único, 
entendiéndose por alerta hídrico-ambiental la identificación, evaluación y solución 
oportuna del surgimiento de amenazas sobre el patrimonio hídrico de la provincia 
que, en el largo plazo, afecten negativamente a las personas, a los servicios que estas 
prestan, a los ecosistemas y a las estructuras ambientales básicas.

En cuanto a las novedades jurisprudenciales se identifica la Resolución del 23/08/2018 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en CSJ 528/2000 (36-B) autos “Bue-
nos Aires, provincia de c/ Santa Fe, provincia de s/ sumarísimo -derivación de 
aguas”), caso por el conflicto por la cuenca de la laguna La Picasa donde el Alto 
Tribunal utiliza sus facultades instructivas otorgadas por los artículos 36, inciso 4 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y el artículo 32 de la Ley General del 
Ambiente 25675 y se requiere a las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe 
y al Estado nacional que, dentro del plazo de treinta días, presenten un informe con-
junto en el marco del convenio para la integración de la Comisión Interjurisdiccional 
de la Cuenca de la Laguna acerca de: a) los avances que se registren en relación a 
la implementación de proyectos de obras de infraestructura que prevengan, regulen 
o controlen el escurrimiento de aguas de la laguna La Picasa; b) el control de cana-
les clandestinos; c) el fortalecimiento institucional del organismo de cuenca; y d) los 
programas de contingencias ambientales por inundaciones existentes en cada juris-
dicción.

Atmósfera

En el ámbito de la provincia de Buenos Aires, el Decreto n.° 1074/2018 aprueba la re-
glamentación de la Ley n.° 5965 de protección de las fuentes de provisión y los cursos 
y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera, estableciendo que todo generador de 
emisiones gaseosas, existente o a instalarse, que vierta las mismas a la atmósfera y se 
encuentre ubicado en el territorio de la provincia de Buenos Aires, deberá obtener la 
licencia de emisiones gaseosas a la atmósfera (LEGA), estando obligado a cumplir las 
normas de calidad de aire y valores establecidos en el presente decreto y sus resolu-
ciones complementarias.

Biodiversidad

En cuanto a la materia diversidad biológica, aparecen las siguientes novedades. 
Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 477/2018 
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(27/08/2018). Establece que toda importación, exportación y reexportación de es-
pecímenes de flora silvestre incluidas en los apéndices de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, y toda 
importación de flora silvestre, requerirá la previa intervención de la Dirección Nacio-
nal de Biodiversidad de la Secretaría de Política Ambiental en Recursos Naturales.

Resolución COFEMA n.° 366/2018 (17/05/2018). Designa a los representantes del 
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) ante la Comisión Nacional Asesora 
para la Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad Biológica (CONADI-
BIO).

Resolución COFEMA n.° 386/2018 (14/11/2018). Establece trabajar para concretar 
corredores de conservación de la especie cóndor andino y acordar acciones a ser 
concertadas a nivel federal. 

Resolución COFEMA n.° 387/2018 (14/11/2018). Sobre las autorizaciones de acceso 
a los recursos genéticos en el marco del Protocolo de Nagoya y el proceso de imple-
mentación que está llevando adelante la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación.

En el ámbito provincial, la Ley n.° XVI - n.o 122 de la provincia Misiones declara de 
interés público las actividades que promuevan el desarrollo científico, tecnológico, 
social, cultural y económico basadas en un uso sustentable directo e indirecto y la 
conservación de la biodiversidad de la provincia de Misiones. 

Bosques

Durante 2018, en el ámbito de la Autoridad Nacional de Aplicación de la Ley n.° 26331, 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable estableció acciones para fortale-
cer la implementación de la política forestal nacional, generando instrumentos para la 
efectiva implementación de la ley. Entre ellas, la resolución de la problemática de las 
recategorizaciones prediales de los OTBN, la puesta en marcha de instrumentos para 
promover la restauración de bosques y la instrumentación del Fondo Fiduciario FO-
BOSQUE, creado por Ley 27431 de Presupuesto Nacional 2018, que permite eficienti-
zar la instrumentación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación 
de los Bosques Nativos.

Simultáneamente se abordó el dictado de normativa para en el ámbito del COFEMA 
con el mismo objeto: mejorar el marco de implementación del Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos. Los acuerdos generados 
en el COFEMA se transformaron en diferentes resoluciones del organismo federal que 
instrumentan mejoras en la eficiencia de la implementación del fondo, en particular la 
definición de lineamientos técnicos estratégicos, las rendiciones de fondos y la mo-
dalidad de transferencia directa desde el FOBOSQUE a los beneficiarios de planes de 
manejo y conservación.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.o 56/2018 (25/01/2018). 
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Establece que las autorizaciones de recategorización de uso predial y cambio de uso 
del suelo, otorgadas por la Autoridad Local de Aplicación de la provincia de Salta, 
resultan incompatibles con las disposiciones de la Ley n.° 26331 y complementarias, 
por modificar regresivamente y de manera relevante el ordenamiento territorial de 
los bosques nativos, aprobado por la Ley Provincial n.° 7543 y su normativa comple-
mentaria.

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 159/2018 
(16/03/2018). Crea la Unidad de Reforestación y Restauración de Ambientes de Bos-
ques. 

Resolución Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 402/2018 
(04/07/2018). Aprueba el reglamento del Fondo Fiduciario de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos.

Resolución COFEMA n.° 359/2018 (15/03/2018). Ratifica la distribución de fondos 
realizada e informada en la Comisión de Bosques del 2 de marzo de 2018 y se dispone 
acompañar al entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable en las gestio-
nes a fin de lograr la integración de los fondos pendientes según Ley de Presupuesto 
2018 correspondientes al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de 
los Bosques Nativos (FNECBN) y facultar a ese Ministerio a proceder a la distribución 
de los fondos resultantes. 

Resolución COFEMA n.° 360/2018 (15/03/2018). Aprueba el documento “Lineamien-
tos Técnicos Estratégicos para la implementación de la Ley n.° 26331 de Presupuestos 
Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos”.

Resolución COFEMA n.° 371/2018 (28/06/2018). Por medio de esta medida, las au-
toridades locales de aplicación solicitan la ampliación de los plazos de rendición del 
FNECBN de la Ley n.° 26331, comprometiéndose a regularizar su situación en el plazo 
solicitado a tales efectos. 

Resolución COFEMA n.° 377 (16/08/2018). Solicita al Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable, a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Ministerio de Hacienda 
de la Nación, a la Cámara de Diputados de la Nación y al Honorable Senado de La 
Nación Argentina que realicen las acciones necesarias para incrementar en la Ley de 
Presupuesto 2019 el monto correspondiente al FNECBN como lo establece el artículo 
31 de la Ley Nacional 26331 de “Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 
Los Bosques Nativos”.

Resolución COFEMA n.° 383 (14/11/2018). Recomienda a los tribunales de cuentas 
provinciales considerar las regulaciones instrumentadas por la Resolución COFEMA 
n.° 277/14 y las resoluciones ex SAyDS n.° 826/14 y n.o 391/17 respecto de las ren-
diciones de cuentas de los fondos transferidos para la ejecución de proyectos de 
formulación y planes de manejo y conservación de los bosques nativos (70 %) del  
FNECBN.
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Resolución COFEMA n.o 384 (14/11/2018). Aprueba la propuesta por la Secretaría de 
Ambiente para efectuar la transferencia de la operatoria 2018 del FNECBN, recomen-
dando a las autoridades locales de aplicación la presentación de una declaración jura-
da que contenga un cronograma de tiempos para cumplir con los cargos de rendición 
vencidos, una propuesta para mejorar los circuitos administrativos y la constitución 
de una cuenta específica de la Ley n.° 26331 para la recepción de los fondos. 

En ámbito provincial, la Ley n.° 6097 de la provincia de Jujuy aprueba la actualiza-
ción del ordenamiento territorial adaptativo de bosques nativos de esa provincia.

Asimismo, la Ley n.° 10551 de la provincia de Entre Ríos crea el “Plan Maderero En-
trerriano”, tendiente a la promoción, desarrollo y sostenimiento de la actividad fores-
to-industrial.

Áreas naturales protegidas

El año 2018 fue prolífico en cuanto a la creación de áreas protegidas nacionales, con 
la sanción de cinco leyes del Congreso de la Nación que crearon seis nuevos parques 
y reservas nacionales. El conjunto de estas áreas incorporadas al sistema nacional, 
representan un incremento de 10.425.832 hectáreas.

Ley n.° 27435 (18/04/18). Crea el Parque Nacional Traslasierra, en los términos de la 
Ley n.º 22351.

Ley n.° 27451 (22/08/2018). Crea el Parque Nacional Aconquija, es decir se crea un 
nuevo parque nacional en el marco de la Ley n.º 22351.

Ley n.° 27456 (29/10/2018). Crea el Parque Nacional Ciervo de los Pantanos, es decir 
se crea un nuevo parque nacional en el marco de la Ley n.° 22351.

Ley n.° 27481 (05/12/2018). Crea la Reserva Nacional Iberá en los términos de la Ley 
n.° 22351.

Ley n.° 27490 (17/12/2018). Crea el Área Marina Protegida “Namuncurá-Banco Burd-
wood II”, constituida por las categorías de manejo de Reserva Nacional Marina Estric-
ta y Reserva Nacional Marina, sobre el total de la plataforma continental y las aguas 
suprayacentes al lecho y subsuelo del espacio marítimo argentino, y el Área Marina 
Protegida “Yaganes”, constituida por las categorías de manejo de Reserva Nacional 
Marina Estricta, Parque Nacional Marino y Reserva Nacional Marina, sobre el total de 
la plataforma continental y las aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del espacio 
marítimo argentino 

Resolución Administración de Parques Nacionales n.o 174/2018 (27/04/2018). 
Aprueba los formularios tipo, cuyos contenidos se corresponden con los determi-
nados en el “Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Servicios Turísticos”, 
“Reglamento de Guías en Áreas Protegidas Nacionales” y el “Reglamento para la Eva-
luación de Impacto Ambiental en la Administración de Parques Nacionales”. 
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Resolución COFEMA n.o 365/2018 (17/05/2018). Designa como representante del 
COFEMA para conformar el Comité Ejecutivo del Sistema Federal de Áreas Protegi-
das (SIFAP) a la provincia de Misiones y como alterno a la de Jujuy.

En al ámbito provincial, el Decreto n.° 616/2018 de Salta incorpora 1.502.959 hectá-
reas de nuevas superficies al sistema provincial de áreas protegidas.

Asimismo, en la provincia de Formosa la Ley n.° 1673 crea el Sistema de Áreas Natu-
rales, declarándose de interés público la conservación de los ambientes naturales, la 
diversidad biológica y los recursos naturales conforme con lo establecido en la Cons-
titución provincial, la Ley Provincial de Ecología y Ambiente n.° 1060, el Código Rural 
(Ley n.° 1314) y el Programa de Ordenamiento Territorial de la Provincia de Formosa 
(POT-For-Ley n.° 1660).

En el ámbito jurisprudencial, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el 06/02/2018, 
resuelve disponer, en relación al Parque Nacional Calilegua, una serie de medidas 
(FSA 18805/2014 autos “Saavedra, Silvia Graciela y otro c/ Administración Nacional 
de Parques Nacionales, Estado nacional y otros s/ amparo ambiental (amparo por 
daño ambiental colectivo-Yacimiento “Caimancito”). Requiere: (I) al Estado nacional 
(Ministerio de Energía y Minería de la Nación) y a la provincia de Jujuy que acompa-
ñen todas las actuaciones administrativas relativas al “Yacimiento Caimancito” (Área 
CON-3 “Caimancito”), en particular en todo lo atinente a autorizaciones, concesio-
nes y cesiones para la exploración, explotación o cualquier otro aspecto relativo a la 
actividad hidrocarburífera del área. Asimismo, para que acompañen toda actuación 
relativa a los distintos aspectos ambientales del referido yacimiento; (II) a la Adminis-
tración de Parques Nacionales, que informe detalladamente y acompañe todas las ac-
tuaciones relativas a los aspectos ambientales relevados dentro del Parque Nacional 
Calilegua y que tuviesen relación con la explotación petrolífera del “Yacimiento Cai-
mancito”. En particular, deberá informar sobre la existencia de planes de mitigación 
de pasivos ambientales en el ámbito del Parque Nacional Calilegua, acompañando 
en su caso, la documentación relacionada a dicho tópico; (III) a la Comisión Regional 
del Río Bermejo (COREBE) que informe detalladamente y acompañe todas las ac-
tuaciones relativas a los aspectos ambientales que hubiese relevado en el marco de 
su actuación y que tuviesen relación con la explotación petrolífera del “Yacimiento 
Caimancito”; (IV) a la provincia de Jujuy, que informe: (i) las medidas adoptadas en 
relación al cese de la explotación de petróleo en el mencionado parque, con posterio-
ridad a la sanción de la Ley Provincial 5889; (ii) si el Ministerio de Ambiente provincial 
ha concluido el informe que le fuera encomendado (art. 10 del decreto 683/2016); 
(iii) si la Secretaría de Minería e Hidrocarburos provincial ha concluido el informe 
encomendado por el artículo 2 del decreto 683/2016; y (iv) si la comisión ad hoc 
creada por el artículo 3 del decreto 683/2016, en la órbita del Ministerio de Ambiente 
provincial, ha comenzado a funcionar y, en su caso, si ha producido algún resultado 
respecto a su cometido específico. 

Agricultura, ganadería, pesca y forestación

Las novedades en este espacio se detallan a continuación.
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Ley n.° 27487 (04/09/2019). Prorroga y modifica la Ley n.° 25080, estableciendo 
un régimen de promoción de las inversiones que se efectúen en nuevos emprendi-
mientos forestales y en las ampliaciones de los bosques existentes, que regirá con los 
alcances y limitaciones establecidas en la presente ley y las normas complementarias 
que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo Nacional. Asimismo, establece que 
se podrá beneficiar la instalación de nuevos emprendimientos forestoindustriales y 
las ampliaciones de los existentes, siempre y cuando se aumente la oferta maderera 
a través de la implantación de nuevos bosques. Dichos beneficios deberán guardar 
relación con las inversiones efectivamente realizadas en la implantación.

Decreto n.° 134/2018 (20/02/2018). Aprueba la reglamentación de la Ley n.° 27279, 
que establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de 
los envases vacíos de fitosanitarios. 

Resolución conjunta Ministerio de Agroindustria y Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable n.° 01/2018 (21/02/2018). Determina que las actividades de aplica-
ción de productos fitosanitarios para la actividad agrícola deben realizarse conforme 
a buenas prácticas agrícolas y estar sujetas a sistemas de control y monitoreo ade-
cuados.

Resolución Ministerio de Agroindustria n.° 10/2018 (19/01/2018). Aprueba, a los fines 
exclusivos de la aplicación de la Ley n.° 25080 de inversiones para bosques cultiva-
dos modificada por su similar n.° 26432 y sus normas complementarias, los costos de 
implantación y tratamientos silviculturales.

Resolución conjunta Ministerio de Agroindustria y Superintendencia de Seguros de 
la Nación n.° 01/2018 (15/06/2018). Crea en el ámbito de la Superintendencia de Se-
guros de la Nación, organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Finanzas, 
el Programa de Sustentabilidad Ambiental y Seguros (PROSAS), con el objeto de 
promover las inversiones en nuevos emprendimientos forestales y en las ampliaciones 
de los bosques existentes que se efectúen en el marco de lo dispuesto por la Ley n.º 
25080 de inversiones para bosques cultivados.

Resolución COFEMA n.° 361/2018 (15/03/2018). Designa a la provincia de Chaco 
como representante del COFEMA en el Grupo de Trabajo Interministerial sobre Bue-
nas Prácticas en Materia de Aplicaciones Fitosanitarias. 

Resolución COFEMA n.o 368/2018 (17/05/2018). Designa a la provincia de Santa Fe 
como representante titular del COFEMA en el consejo consultivo, de carácter honora-
rio, que tiene la finalidad de asesorar y proponer iniciativas sobre temas relacionados 
con la Ley n.° 27279, y como representante alterno a la provincia de Buenos Aires.

Resolución COFEMA n.º 369/2018 (17/05/2018). Declara el beneplácito por la crea-
ción del Grupo de Trabajo Interministerial sobre Buenas Prácticas en materia de Apli-
caciones de Fitosanitarios, de conformidad a la Resolución Conjunta n.° 1/2018 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y del Ministerio de Agroindustria de 
la Nación. 
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En el ámbito provincial, el Decreto n.° 283/2018 de la provincia de Buenos Aires de-
termina que el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible será la autoridad 
competente para actuar en lo referente a la Ley Nacional n.° 27279, que establece los 
presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos 
de fitosanitarios.

Energía

Las novedades en este espacio son las siguientes.

Ley n.° 27424 (27/12/2017). Establece el Régimen de Fomento a la Generación Distri-
buida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, fijando las políticas 
y estableciendo las condiciones jurídicas y contractuales para la generación de ener-
gía eléctrica de origen renovable por parte de usuarios de la red de distribución para 
su autoconsumo, con eventual inyección de excedentes a la red. También establece 
la obligación de los prestadores del servicio público de distribución de facilitar dicha 
inyección, asegurando el libre acceso a la red de distribución, sin perjuicio de las fa-
cultades propias de las provincias.

Decreto n.° 574/2018 (21/6/2018). Establece normas sobre gestión integral y susten-
table de la vinaza. 

Decreto n.° 986/2018 (02/11/2018). Aprueba la reglamentación de la Ley n.° 27424 y 
su modificatoria sobre el Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía 
Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, estableciendo que el Poder Ejecutivo 
Nacional implementará las políticas y determinará las condiciones jurídicas y con-
tractuales para la generación de energía eléctrica de origen renovable por parte de 
usuarios de la red de distribución, para su autoconsumo, con eventual inyección de 
excedentes a la red, así como la obligación de los prestadores del servicio público de 
distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el libre acceso a la red de distri-
bución.

Resolución Ministerio de Hacienda n.° 314/2018 (21/12/2018). Aprueba las normas de 
implementación de la Ley n.° 27424, su modificatoria y el Decreto n.° 986 con fecha 1 
de noviembre de 2018.

En el ámbito provincial, la Ley n.° 2877 de Chaco adhiere a la Ley Nacional n.º 26093, 
de “Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentable de Biocombusti-
ble”.

Asimismo, la provincia de Córdoba, mediante la Ley n.° 10604, adhiere a la Ley Na-
cional n.° 27424 de Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Re-
novable Integrada a la Red Eléctrica Pública.

También en el ámbito provincial, la Ley n.° 3108 de Neuquén adhiere a la Ley Nacional 
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n.° 27191, modificatoria de la Ley Nacional n.° 26190 de régimen de fomento nacional 
para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la producción de energía 
eléctrica

En este sentido, la provincia de Santa Cruz, mediante la Ley n.° 3588, adhiere a la Ley 
Nacional n.° 26190 y su modificatoria Ley n.° 27191 de régimen de fomento nacional 
para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la producción de energía 
eléctrica. 

Residuos 

Las novedades en este aspecto son las que se sintetizan a continuación.

Resolución 232/2018 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable (16/04/2018). 
Simplifica el trámite de renovación del Certificado Ambiental Anual (CAA) para gene-
radores, operadores y transportistas de residuos peligrosos.

Resolución 410/2018 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable (17/07/2018). 
Deroga la Resolución n.° 97/2001 del ex Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am-
biente, que había creado el Comité Técnico de Gestión de Barros, y aprueba la norma 
técnica para el manejo sustentable de barros y biosólidos generados en plantas de-
puradoras de efluentes líquidos cloacales y mixtos cloacales-industriales.

Resolución COFEMA n.° 380/2018 (16/08/18) que declara de interés federal ambien-
tal el proyecto de ley de presupuestos mínimos de protección ambiental para la ges-
tión de residuos mediante la responsabilidad extendida del productor, que promueve 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

En el ámbito local, la Ley n.° 5991 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires regula la 
gestión ambiental de pilas en desuso.

También en el ámbito local, se sancionó la Ley n.° 5966 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que modifica la Ley n.° 1854 de basura cero y la Ley n.° 6117 que tiene 
por objeto regular la gestión ambiental de sitios contaminados .

Por su parte, a provincia de San Luis, mediante Resolución n.° 17/2018, establece las 
condiciones y requisitos mínimos para el almacenamiento de residuos peligrosos.

Por otro lado, la provincia de San Juan, mediante Resolución n.° 551/2018 de la Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, pone en conocimiento de los genera-
dores, operadores y transportistas los distintos tipos que comprenden las categorías 
sometidas a control según la Ley Nacional n.° 24051, y establece las características de 
los recipientes e insumos que se deben utilizar según el tipo de residuo.

Finalmente, la provincia de Buenos Aires, mediante la Resolución del Organismo Provin-
cial para el Desarrollo Sostenible n.° 376/2018 , establece la reclasificación de equipos 
eléctricos cerrados que hayan pasado por un proceso de descontaminación de PCB.
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Cambio climático

La novedad en el ámbito provincial es que Santa Fe, mediante la Ley n.° 13715, adhie-
re a la Ley Nacional n.° 27270 que aprueba el Acuerdo de París.

Vinculación con la Agenda 2030 de la ONU
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/  EVALUACIÓN DE IMPACTO AMbIENTAL y EVALUACIÓN AMbIENTAL 
ESTRATégICA: MARCO NORMATIVO

La evaluación ambiental es un conjunto de herramientas y procedimientos de ges-
tión ambiental que permiten la toma de decisión informada sobre las implicancias 
ambientales de la ejecución de proyectos de obras o actividades, o la adopción de 
determinadas políticas, planes o programas en forma previa a su ejecución. Entre 
ellas, la evaluación de impacto ambiental (EIA) aplicada a proyectos y la evaluación 
ambiental estratégica (EAE) aplicada a políticas, planes o programas gubernamenta-
les resultan fundamentales para promover el desarrollo sustentable.

En la reforma constitucional de 1994 se definió una nueva dinámica entre la Nación 
y las provincias al incorporar en su artículo 41, el concepto de “presupuesto mínimo”, 
por el que se estableció que le corresponde a la Nación el dictado de los presupues-
tos mínimos de protección del ambiente mientras que las jurisdicciones locales (pro-
vincias y CABA) son responsables del dictado de normas complementarias, lo que 
determinó la concurrencia de los distintos niveles de gobierno: federal y locales, para 
la protección del ambiente (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2017). 

La Ley General del Ambiente n.o 25675, sancionada en 2002, es la ley marco en ma-
teria de presupuestos mínimos. La misma incorporó el procedimiento de EIA como 
instrumento de política y gestión ambiental (art. 8) y dispuso que toda obra o activi-
dad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar el ambiente, alguno 
de sus componentes o afecte la calidad de vida de la población en forma significativa 
esté sujeta a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su eje-
cución (art. 11). Seguidamente, la misma norma indicó que las personas físicas o jurí-
dicas den inicio al procedimiento con la presentación de una declaración jurada, en la 
que se manifieste si las obras o actividades afectarán el ambiente (art. 12). 

En ese sentido, la Ley General del Ambiente indicó que las autoridades competentes  
—entendiendo a estas, de acuerdo a lo establecido por el art. 124 de la Constitución, 
a las autoridades de las jurisdicciones, es decir, de las provincias—, determinen la pre-
sentación de un estudio de impacto ambiental, cuyos requerimientos estarán deta-
llados en ley particular y, en consecuencia, deban realizar una evaluación de impacto 
ambiental y emitir una declaración de impacto ambiental en la que se manifieste la 
aprobación o rechazo de los estudios presentados. Asimismo, la Ley General del Am-
biente dispuso que los estudios de impacto ambiental deben contener, como mínimo, 
una descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, la identifica-
ción de las consecuencias sobre el ambiente y las acciones destinadas a mitigar los 
efectos negativos (art. 13).

En la actualidad, todas las jurisdicciones cuentan con normativa propia que regula el procedi-
miento que debe llevarse a cabo de manera previa a la realización de un proyecto (figuras 1 y 2).

EVALUACIÓN AMbIENTAL
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Figura 1. Contexto histórico nacional del marco normativo en EIA.   

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.
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Figura 2. Normativa ambiental general y específica en la República Argentina en EIA. 2018. 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(2018) y límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina, 

2018).

Sin embargo, no existe hasta el momento una ley de presupuestos mínimos en ma-
teria de EIA que regule de manera uniforme el procedimiento en todo el territorio 
nacional, sino que es la misma Ley General del Ambiente que establece los criterios 
básicos de protección ambiental, en conjunto con las leyes posteriores de presupues-
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tos mínimos. Por ello, coexisten en el país distintos niveles de exigencias y actualiza-
ción normativa en EIA a nivel jurisdiccional, pudiendo variar incluso entre provincias 
limítrofes.

Por su parte, el desarrollo del marco normativo para EAE es aún incipiente en Argen-
tina. En ese sentido, la Ley General del Ambiente determina pautas que pueden inter-
pretarse como base de la EAE desde dos enfoques que se explican a continuación.

- Como política pública. Desde este enfoque, el artículo 2 define los objetivos de la 
política ambiental nacional, destacándose en particular los siguientes: “asegurar la 
preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la calidad de los recur-
sos ambientales, tanto naturales como culturales, en la realización de las diferentes 
actividades antrópicas; promover el mejoramiento de la calidad de vida de las gene-
raciones presentes y futuras, en forma prioritaria; (...) fomentar la participación social 
en los procesos de toma de decisión; organizar e integrar la información ambiental 
y asegurar el libre acceso de la población a la misma; establecer un sistema federal 
de coordinación interjurisdiccional, para la implementación de políticas ambientales 
de escala nacional y regional”. Asimismo, el artículo 5 prescribe la obligación de los 
distintos niveles de gobierno de integrar en todas sus decisiones y actividades, previ-
siones de carácter ambiental, estableciendo como requisito en el proceso de toma de 
decisiones, la planificación y la articulación de los distintos órdenes.

- Como instrumento de gestión ambiental. Desde este enfoque, el artículo 8 estable-
ce como instrumento de la política y gestión ambiental, entre otros, los siguientes: el 
ordenamiento ambiental del territorio, la evaluación de impacto ambiental, el sistema 
de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, el sistema de diagnóstico 
e información ambiental. Expresamente podemos encontrar referencia a ella en la Ley 
n.o 26639, de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares y del Am-
biente Periglacial, sancionada en 2010, que indica su aplicación, conforme a la escala 
de intervención de la actividad a desarrollar. Localmente, son solo cinco las jurisdic-
ciones que abordan la evaluación ambiental estratégica en su normativa y todas lo 
hacen con diferentes alcances.

Registro de consultores en evaluación ambiental

La elaboración de los estudios de impacto ambiental (EsIA) es responsabilidad de los 
proponentes de proyectos (públicos o privados) y los estudios son realizados tanto 
por consultores individuales como por firmas consultoras. Las jurisdicciones, en el 
marco de los procedimientos de EIA, prevén que los consultores estén inscriptos en 
registros de consultores en estudios ambientales en cada jurisdicción1. 

Todas las provincias y la Nación cuentan con un registro de consultores en estudios 
de impacto ambiental: 143 jurisdicciones consignan de manera diferenciada empre-

1 Hay 13 jurisdicciones que registran de manera diferenciada empresas y consultores individuales. Hay 20 que actualizan la inscripción periódicamente 

(excepto San Luis), en términos generales, cada uno o dos años. Las provincias de Santiago del Estero, Córdoba y Buenos Aires tienen un sistema de 

capacitación para consultores inscriptos. Las provincias de Corrientes y Chubut tienen un sistema de evaluación de consultores inscriptos.
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sas y consultores individuales, 210 actualizan la inscripción periódicamente (excepto 
San Luis), en términos generales, cada uno o dos años. Santiago del Estero, Córdoba, 
Buenos Aires y la Nación tienen un sistema de capacitación para consultores inscrip-
tos. Corrientes, Chubut y la Nación  poseen un sistema de evaluación de consultores 
inscriptos. El número de inscriptos en estos registros varía, según el caso, entre 24 y 
5.420 por jurisdicción.

Toda persona humana o jurídica que realice EsIA en los que tome intervención la Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable tiene que estar inscripto en el Registro 
Nacional de Consultores en Evaluación Ambiental2. 
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Caracterización del procedimiento de evaluación de impacto ambiental

En relación a la evaluación de los proyectos, antes de iniciar el procedimiento las 
autoridades ambientales determinan si un proyecto requiere o no de ElA, a través 
de un proceso denominado categorización (screening). Este proceso se implementa 
aplicando diferentes criterios, según la jurisdicción, entre los que se identifican la de-
terminación en función de:

- el listado de proyectos especificados en la normativa; 

- la aplicación de una fórmula; 

- la que resulta de un listado de sitios o condiciones sensibles por norma; 

- o bien queda a criterio de la autoridad ambiental.

En términos generales, la tipología de proyectos evaluados por la jurisdicciones abar-
ca los de infraestructura (como rutas, autopistas, autovías, líneas férreas, puentes y 
túneles; proyectos de desarrollo urbano; gasoductos, oleoductos, mineraloductos y 
poliductos), de energía y combustibles (como transporte y distribución de energía 
eléctrica y estaciones de transferencia), de actividades extractivas (prospección, ex-
ploración, explotación de sustancias minerales; prospección, exploración y explota-
ción de hidrocarburos y sus derivados) y de actividades Industriales.

Compensaciones ambientales en la evaluación de impacto ambiental

Pocas jurisdicciones prevén explícitamente en sus marcos normativos de EIA las com-
pensaciones ambientales como instancia para compensar los impactos negativos no 
mitigables (figura 4).

2 Actualmente regulado por Res. SAyDS n.º 102/19.
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Figura 4. Consideración de las compensaciones ambientales en el marco normativo en la República 

Argentina sobre EIA. 2018.

 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (2018) 

y límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina, 2018)

Participación pública

Todas las jurisdicciones prevén mecanismos de participación pública en el marco de 
sus procedimientos de EIA. En este sentido, 13 de ellas incluyen en su normativa el-
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procedimiento de la audiencia pública y nueve implementan la herramienta según el 
criterio de la autoridad ambiental. Asimismo cabe destacar que la mayor parte de las 
jurisdicciones prevé mecanismos de participación pública en una etapa avanzada del 
procedimiento de EIA (tabla 1).

Tabla 1. Características de los procesos de participación pública en las distintas jurisdicciones en Ar-

gentina. 2018.

 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.

Herramientas y fuentes de información disponibles para la evaluación ambiental 

En el año 2018 se publicó en primer lugar la  “Guía para la Elaboración de Estudios 
de Impacto Ambiental”. Esta tiene por objetivo brindar lineamientos metodológicos 
y establecer un marco de referencia y orientación para fortalecer los procedimientos 
de EIA, mejorando la calidad de los contenidos de los estudios ambientales.

Por su parte, se publicó también la “Guía para la Elaboración de una Evaluación Am-
biental Estratégica”, destinada a brindar orientación a los ejecutores, revisores e in-
teresados en el uso de la herramienta. Incluye las instancias o fases básicas para el 
diseño y transcurso de la evaluación, para promover su uso en todas las instancias de 
decisión: local, regional y nacional, en lo que cada jurisdicción considere adecuado, 
respetando sus competencias en la materia.

Más allá de estas herramientas, las fuentes de información más comúnmente emplea-
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pública
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Establecido en 
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autoridad ambiental
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(prefactibilidad)

Participación con 
EsIA avanzado

No especifica

Buenos Aires ✓ ✓ ✓ ✓
CABA ✓ ✓ ✓
Catamarca ✓ ✓ ✓
Chaco ✓ ✓ ✓ ✓
Chubut ✓ ✓ ✓ ✓
Córdoba ✓ ✓ ✓
Corrientes ✓ ✓ ✓ ✓
Entre Ríos ✓ ✓ ✓
Formosa ✓ ✓ ✓
Jujuy ✓ ✓ ✓ ✓
La Rioja ✓ ✓ ✓
Mendoza ✓ ✓ ✓
Misiones ✓ ✓ ✓ ✓
Río Negro ✓ ✓ ✓
Salta ✓ ✓ ✓
San Juan ✓ ✓ ✓
San Luis ✓ ✓ ✓ ✓
Santa Cruz ✓ ✓ ✓ ✓
Santa Fe ✓ ✓ ✓ ✓
Santiago 
del Estero ✓ ✓ ✓

Tierra 
del Fuego ✓ ✓ ✓

Tucumán ✓ ✓ ✓ ✓
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das para la evaluación ambiental son bases de datos gubernamentales, publicaciones 
científica e información primaria producida por los especialistas que elaboración los 
estudios de impacto. 

Con respecto a los estudios ambientales son realizados tanto por consultores indivi-
duales como por firmas consultoras. Todas las provincias cuentan con un registro de 
consultores en estudios de impacto ambiental: 13 jurisdicciones registran de manera 
diferenciada empresas y consultores individuales, 20 actualizan la inscripción perió-
dicamente (excepto San Luis), en términos generales, cada uno o dos años. Santiago 
del Estero, Córdoba y Buenos Aires tienen un sistema de capacitación para consul-
tores inscriptos, en tanto Corrientes y Chubut poseen un sistema de evaluación de 
consultores inscriptos.

¿Cuántos estudios se evalúan en un año?

En relación al volumen de estudios que son analizados en el marco del procedimiento 
de EIA por las autoridades jurisdiccionales, se ha identificado un rango muy variable 
que va desde los diez hasta los 800 estudios revisados anualmente por la autoridad 
ambiental.

Figura 5. Promedio de EsIA revisado anualmente por autoridad ambiental. 2018.

 

Fuente: elaboración propia con base en resultados de la encuesta realizada en la Comisión de Impacto 

Ambiental del COFEMA, 2018.
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Vinculación con la Agenda 2030 de la ONU



Evaluación ambiental |  37

/bIbLIOgRAFÍA

• Instituto Geográfico Nacional, 2018. Límites nacionales y provinciales. Proyecto SIG 
250. [Cartografía digital]. Escala 1:250.000. Recuperado de http://www.ign.gob.ar/
NuestrasActividades/InformacionGeoespacial/CapasSIG

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (2017). Informe del Es-
tado del Ambiente 2016. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/mayds_informe_estado_ambiente_2016_baja_1_0.pdf (consultado en junio de 
2019)

• Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (2019). Diagnóstico 
del estado de situación de la evaluación ambiental. Disponible en: https://www.ar-
gentina.gob.ar/evaluacion-ambiental/diagnostico-de-evaluacion-ambiental (consul-
tado en junio 2019).



Aspectos socioeconómicos |  38

/  INTRODUCCIÓN

Desde la década de 1980 hasta la actualidad, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) lidera en la agenda mundial un proceso de creciente debate y concientización 
sobre lo indivisible de las dimensiones socioeconómica y ambiental. En virtud de 
ese esfuerzo es que se produjo un viraje en el concepto de desarrollo, sintetizado en 
el desarrollo sustentable, el cual pretende orientar interconectada y armónicamente 
tres variables: el crecimiento económico, la inclusión social y la protección del am-
biente, sin dejar a nadie atrás. 

Asimismo, en 2015, como parte de la Agenda 2030 sobre el desarrollo sostenible, los 
estados miembro de la ONU en acuerdo palmario delimitaron los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS), como continuación de las políticas impulsadas en los previos 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

/  CONTEXTO INTERNACIONAL

De acuerdo con las proyecciones de la División Población del Departamento de Asun-
tos Económicos y Sociales de la ONU (por su sigla, ONU-DAES), la población mundial 
en 2018 ascendió a 7.632 millones de habitantes (ONU-DAES, 2018), frente a los 7.500 
millones consignados para 2017.

Por otro lado, las diferencias sobre densidad poblacional entre las “regiones más de-
sarrolladas” (Europa, América del Norte, Australia, Nueva Zelanda y Japón) y aquellas 
“menos desarrolladas” (África, Asia menos Japón, América Latina y el Caribe, suma-
das Melanesia, Micronesia y Polinesia) son tajantes: en el primer grupo la densidad 
es de 25,7 hab/km2, mientras que en el segundo trepa a 78,6 hab/km2 (ONU-DAES, 
2017). Esto implica un mayor grado de apiñamiento poblacional en zonas donde la 
capacidad de respuesta de los diferentes países se ve limitada por razones estructu-
rales y coyunturales de desarrollo, generando particulares presiones sobre los ecosis-
temas y recursos naturales.

En otro orden de ideas, desde mediados de siglo XX el fenómeno de urbanización 
poblacional continuó su camino ascendente, pero a paso cada vez más lento. Si en 
1950 el total de la población urbana era de 30 %, para 2018 alcanzó 55 % y llegaría 
hasta 68 % para 2050. 

Las regiones con mayor proporción de población urbana son América del Norte (82 
%), América Latina y el Caribe (81 %), Europa (74 %) y Oceanía (68 %). Casi la mitad de 
la población asiática es urbana y, por último, África se mantiene predominantemen-
te rural, dado que solo 43 % de su población reside en zonas urbanas (ONU-DAES, 
2018b). Como dato de color, casi la mitad de la población mundial urbana habita 

ASPECTOS SOCIOECONOMICOS
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asentamientos con menos de 500.000 habitantes y, al mismo tiempo, un octavo de 
ella vive en 33 megaciudades con más de 10.000.000 de habitantes cada una (ONU-
DAES, 2018c) (figura 1).

Figura 1. Las cinco ciudades más pobladas del mundo, según cantidad de habitantes. Año 2018.
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Fuente: ONU-DAES. 2018b.

Complementariamente, la expectativa de vida mundial es de 72 años promedio (Or-
ganización de las Naciones Unidas, Fondo de Población, 2019) y la tasa de natali-
dad proyectada para el período 2015-2020 es de 18,6 nacimientos por cada 1.000 
habitantes (ONU-DAES, 2017b). La tasa de mortalidad, tomando como referencia la 
década de 1950 hasta 2020, se redujo considerablemente: de 19 muertes llegamos a 
casi 10 por cada mil habitantes, es decir aproximadamente la mitad en 70 años (ONU-
DAES, 2017c). Si bien se presentan cruciales avances en el retroceso de la mortalidad 
infantil, sigue siendo también una asignatura pendiente su absoluta erradicación. En 
1950, por cada 1.000 nacidos vivos, morían 142 y en la actualidad con proyección a 
2020, esa cifra se estipula en 31 (79 % menos) (ONU-DAES, 2017d). Para finalizar, el 
54 % de las 56,4 millones de muertes ocurridas en 2016 fueron producto de 10 enfer-
medades, siendo afecciones cardíacas las dos más representativas, de acuerdo a los 
registros de la Organización Mundial de la Salud (por su sigla, OMS) (figura 2).

Figura 2. Las 10 principales causas de muerte en el mundo, por cantidad de defunciones. Año 2016.

Fuente: elaboración propia según OMS. Año 2018.
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1 Calculado en octubre de 2018, a precio dólar constante, base 2010.

La economía mundial continúa creciendo, pero reduciendo su ritmo. El Producto Bru-
to Interno (PBI) mundial, según el Fondo Monetario Internacional (FMI), en 2018 as-
cendió a 84,74 billones de dólares1 (FMI, 2018), donde el 60 % de esa cifra es apor-
tado por las economías desarrolladas (39 países) y el restante 40 % por mercados 
emergentes y economías en desarrollo (154 países). Asimismo, de acuerdo con las 
estimaciones realizadas por el Banco Mundial (por su sigla, BM), para 2018 la tasa de 
crecimiento de la economía mundial sería de 3 %, lo cual implica una baja de 0,1 % 
respecto de 2017 (BM, 2019). 

La lucha contra la pobreza ha presentado significativos avances, dado que si bien 
desde 1990 se contabilizaban 1.895 millones de personas viviendo en la pobreza ex-
trema, esa cantidad se redujo a 736 millones para 2015 (BM, 2018). Sin embargo, la 
desigualdad sigue siendo un problema emblemático de nuestros tiempos (figura 3): 
42 millones de adultos, los más adinerados del mundo, concentran 44,8 % de la ri-
queza global, mientras que aquellos de menores ingresos, contabilizados en 3.200 
millones de personas, agrupan 1,9 % (Credit Suisse, 2018).

Figura 3. Pirámide de distribución de la riqueza mundial; por rango de ingresos en miles de dólares, 

billones de dólares y porcentaje de la riqueza mundial; según cantidad y porcentaje de adultos. Total 

mundial. Año 2018.
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Fuente: Credit Suisse Global Wealth Databook. 2018.

Por último, el patrón de consumo actual, resultado de la economía lineal (extracción 
de recursos, producción de bienes y servicios, generación y eliminación de residuos), 
impacta considerablemente sobre el ambiente y el bienestar de las personas. La ONU 
estima que cada año, en el mundo, se desperdician 3.000 millones de toneladas de 
alimentos, al mismo tiempo que 1.000 millones de personas están malnutridas y otras 
1.000 millones padecen hambre. En adición, la rama de producción alimentaria con-
sume 30 % de la energía del mundo y es responsable de 22 % de las emisiones de ga-
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ses de efecto invernadero. Sobre consumo de agua, las cifras son elocuentes: menos 
de 3 % del agua en el planeta es potable y, de ese porción, cuatro quintas partes se 
encuentran congeladas en la Antártida, el Ártico y los glaciares. Además de ello, el ser 
humano contamina los recursos acuáticos con mayor velocidad que los que puede 
reciclar y purificar. Como corolario, en caso de que la población mundial llegase a los 
9.6 mil millones de habitantes para 2050, serían necesarios tres planetas Tierra que 
produzcan los recursos necesarios para sostener el estilo de vida bajo el paradigma 
del consumo lineal (ONU Medio Ambiente, 2019). En esa misma línea, de acuerdo al 
panorama que nos ofrece el cálculo de la huella ecológica global para 2016, 86 % de 
la población mundial habita en un país con déficit ecológico, lo que significa que hay 
una mayor demanda de recursos que los que los ecosistemas locales puede regene-
rar (Global Footprint Network, 2019). 

/CONTEXTO NACIONAL 

Aspectos demográficos

Tamaño, composición etaria y crecimiento de la población

De acuerdo con las proyecciones de INDEC, para 2018 la población nacional habría 
crecido 9,8 %, consolidando un total de 44.494.502 habitantes (INDEC, 2013), apro-
ximadamente 450.000 más que en 2017. 

Es menester mencionar desagregadamente algunos de los factores preponderantes 
que intervienen en la variación de la estructura y composición demográfica.

- La variación de la esperanza de vida total proyectada para 2009-2040 es notable 
dado que se calcula una evolución de algo más de 6 años entre cada cabecera (par-
tiendo de algo más de 75 años para llegar a casi 81 años y medio). Solo entre 2015-
2020 aumenta poco más de 1 año (de casi 77 a 78 años) (INDEC, 2013b).

- La tasa global de fecundidad proyectada, de tendencia global decreciente, en 2015-
2020 presenta una desaceleración considerable: de 69,37 nacimientos por cada 1000 
mujeres, la cifra se reduce a 64,98 (INDEC, 2013c).

- La tasa de mortalidad infantil total proyectada para 2015-2020, que declina de 10,84 
a 8,39 fallecimientos por cada 1.000 nacidos (INDEC, 2013d).

Todo lo anterior confluye en un crecimiento poblacional que paulatinamente desacelera 
su ritmo y configura una composición etaria tendiente al envejecimiento, es decir, más 
participación de adultos mayores dentro del conjunto. Las metamorfosis en la pirámide 
poblacional que esta tendencia produce, se pueden apreciar más claramente a media-
no plazo (figura 4) con el progresivo engrosamiento de los quinquenios superiores.
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Figura 4. Estructura de la población por sexo y grupo quinquenal de edad. Argentina. Años 2010, 2025 y 2040.

Fuente: INDEC. Estimaciones y proyecciones ela-

boradas en base a resultados del Censo Nacional 

de Población, Hogares y Viviendas 2010. 2013e.

DISTRIbUCIÓN DE LA PObLACIÓN

Argentina posee una superficie de 3.761.274 km²
2
 de acuerdo con los registros del 

Instituto Geográfico Nacional (IGN) y se puede asegurar que la población presenta 
una distribución particularmente dispar, con una concentración en territorio urbano: 
91,9 % para 2018, mientras que el promedio regional para América Latina y el Caribe 
es de 81 % (ONU-DAES, 2018d). 

2 Al Continente Americano corresponden 2.791.810 km² (incluyendo las islas Malvinas: 11.410 km²); al Antártico 965.597 km² (incluyendo las islas Orcadas 

del Sur: 750 km²); y a las islas australes 3867 km² (Georgias del Sur: 3.560 km² y Sandwich del Sur: 307 km²) (IGN).
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Para graficar esta particularidad, cabe destacar que, si bien la densidad de población 
media para toda Argentina es de 10,7 hab/km² (IGN, 2010), el 50 % de los argentinos 
vive en un radio de 400 km haciendo centro en el “Kilómetro 0” (Gregori, 2017), mo-
nolito ubicado en la Plaza Moreno frente al Honorable Congreso de la Nación, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA) (figura 5). Dicha segmentación abarca la totali-
dad de la CABA, parte de la provincias de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y Entre 
Ríos lo cual brinda una clara idea del grado de concentración poblacional que prima 
en ella, junto con todas las presiones ambientales y sobre recursos que conlleva. 

Figura 5. Densidad de población en un radio de 400 km con eje en el “kilómetro 0” de CABA. Año 2017.

Fuente: Gregori. 2017.

Hogares y viviendas 

El promedio de personas albergadas por cada hogar aumentó con respecto a 2010 (2,9) 
en el primer semestre de 2017 (3,1), hasta cifras similares a las de 2001, para luego des-
cender levemente hacia el primer semestre de 2018 (3,05) (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos, 2019). 

En cuanto a vivienda propia, sobre un total de 27.856.000 personas relevadas en 31 
aglomerados urbanos hacia el segundo semestre de 2018, 66,1 % de los habitantes son 
propietarios del terreno y vivienda en la que habitan, complementado con otro 6,3 % que 
corresponde solo a tenedores de vivienda. El restante 27,6 % se distribuye mayoritaria-
mente entre inquilinos y ocupantes. Comparando 2016 con 2018, mientras que descendió 
el porcentaje de quienes eran tenedores de terreno y vivienda (-2,9 %), aumentó el de po-
seedores de vivienda solamente (0,9 %), inquilinos (1,3 %) y ocupantes (0,7 %). Eso refleja 
una precarización en el régimen de tenencia de vivienda en tal período (INDEC, 2019).
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Por otro lado, hubo un descenso del hacinamiento en términos generales y particu-
larmente del hacinamiento crítico (más de 3 personas por cuarto): de 5,3 % a 4,7 %, 
lo que equivale a 130.000 habitantes que pudieron abandonar tal condición de vida. 
Esta es una problemática particularmente grave para quienes se encuentran en si-
tuación de pobreza por ingresos, ya que 50 % de los hogares que la padecen, sufren 
de alguna forma de hacinamiento (Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales, 2018).

Aspectos sociales

Salud

Desde una perspectiva sociosanitaria y ambiental, resulta de importancia traer a co-
lación la distribución de hogares que tienen acceso a servicios públicos esenciales 
como agua corriente, gas y cloacas. La figura 6 clarifica dicho aspecto y muestra que 
si bien el acceso al agua de red se encuentra avanzado, los sistemas de gas y cloacas 
todavía tienen mucho territorio y población por abarcar.

Figura 6. Personas según acceso a redes públicas de agua corriente, gas y cloacas, en porcentaje. 

Aglomerados urbanos, Argentina. Segundo semestre de 2018.

11,9 %

Accede No accede

88,1 %

Fuente: INDEC. 2019.

Mercado de trabajo

En concordancia con mediciones del IN-
DEC, la población económicamente ac-
tiva ascendió a 12.978.501 de habitantes 
para 2018 (INDEC, 2019b). Comparan-
do los cuartos trimestres de 2017-2018, 
la tasa de actividad se elevó 0,1 % (46,5 
%) y la tasa de empleo descendió 0,8 % 
(42,2 %); en otras palabras, la primera se 
mantuvo prácticamente constante mien-
tras que la segunda tuvo una variación 
considerable. Complementariamente, la 
tasa de desocupación trepó de 7,2 % en 
2017 a 9,1 % en 2018, comparando sendos 
cuartos trimestres (CNCPS, 2019).

En cuanto a la conformación de la fuerza de trabajo, persiste una brecha de género 
más que significativa, tanto en cuanto a la tasa de actividad (M: 48,6 % - V: 69,5 %) 
como de empleo (M: 43,6 % - V: 63,8 %), con una diferencia en detrimento de las 
mujeres de casi 20 puntos (INDEC, 2019b), para el cuarto cuatrimestre de 2018 (fi-
gura 7). Resumidamente: la mayoría de la población económicamente activa urbana 
es asalariada (31,5 %), con primacía de nivel educativo “secundario completo” (11,7 
%), seguido por “superior y universitario completo” (10,2 %), resultando el comercio 
y detrás la industria manufacturera las dos ramas de actividad que mayor ocupación 
principal aportan (INDEC, 2019b).
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Figura 7. Tasa de empleo y tasa de actividad, según sexo, en porcentaje sobre el total de personas. 

Aglomerados urbanos, Argentina. Cuarto trimestre de 2018.
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Vulnerabilidad social

Pobreza e indigencia

Pobreza se define como la incapacidad de satisfacer, a través de la compra de bienes 
y servicios, una serie de necesidades alimentarias y no alimentarias que se conside-
ran esenciales para la supervivencia y el desarrollo de la población. Indigencia es una 
condición aún más extrema, donde lo que se intenta determinar es la posibilidad o 
imposibilidad de cubrir necesidades alimentarias energéticas y proteicas básicas, es 
decir, lo puro y absolutamente necesario para la subsistencia física. En tal sentido, la 
figura 8 brinda un panorama sobre la problemática en el intervalo 2017-2018, en el 
que se observa una variación del porcentaje de pobreza de 6,3 puntos y de casi 2 
puntos en cuanto a indigencia.

Figura 8. Incidencia de pobreza e indigencia en los hogares y la población, en porcentaje. Aglomera-

dos urbanos. Argentina. 2016-2018.

Fuente: CNCPS. 2019b.
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Analizar la incidencia de la pobreza y la indigencia según rangos de edad arroja un 
dato preocupante: para el segundo semestre de 2018, el 46,8 % de los niños menores 
de 15 años se encontró en situación de pobreza y casi 11 % en condición de indigen-
cia. Tomando las proyecciones demográficas realizadas por el INDEC para 2018, eso 
representa algo más de 5 millones de niños y niñas pobres en Argentina menores de 
15 años. Al mismo tiempo, para el rango etario que comprende 15-29 años, las respec-
tivas tasas fueron de 38,6 % y 8,4 % (figura 9).

Figura 9. Incidencia de indigencia y pobreza, por rango etario, en porcentaje sobre el total de perso-

nas. Aglomerados urbanos, Argentina. 2016-2018.

Fuente: CNCPS. 2019c.
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Por último, sobre la distribución territorial de la pobreza e indigencia, resulta esclare-
cedora la figura 10, que ubica al Gran Buenos Aires y al conurbano bonaerense como 
epicentros de ambos flagelos.

Figura 10. Distribución de la población en situación de pobreza e indigencia, por región. Argentina. 

Segundo semestre de 2018.

Fuente: CNCPS. 2019b.

Niveles de educación y condiciones de actividad por grupo etario en Argentina

La educación es un vector fundamental para el desarrollo de un país y a la hora de 
quebrar las dinámicas intergeneracionales de pobreza. En Argentina la asistencia es 
prácticamente universal entre los 5 y los 14 años, llegando a casi 99 % al segundo se-
mestre de 2018. La tasa más baja de asistencia se registra hacia los 3 años, siendo de 
48,1 % al mismo período. Por último, entre los 15 y 17 años, con ligera mejora, asciende 
a casi 93 % . 

En cuanto a sobreedad (alumnos con mayor edad que la teórica para un determinado 
nivel de educación formal) y repitencia (recursar el mismo año al no poder avanzar 
dentro del sistema formal de niveles educativos) se repite una tendencia: las cifras son 
mayores dentro del ámbito secundario que de escolaridad primaria. La sobreedad 
impacta sobre poco más de 33 % de los estudiantes secundarios, al tiempo que en 
primaria es casi 10 %. En materia de repitencia, mientras que en el nivel secundario 
ocurre en casi 10 % de los casos, desciende a poco más de 2 % en primaria.

Por último, uno de los fenómenos actuales más preocupantes, conocidos como “NiNi” 
(no estudia, no trabaja ni es ama/o de casa) comprende a 15 % de los jóvenes entre 
los 18 y 24 años, cifra que aumenta con dureza cuando se analiza según condición de 
pobreza, hasta 25,5 % (CNCPS, 2019d).

Índice de vulnerabilidad social frente al desastre (IVSD)

Las catástrofes si bien aparentan ser fenómenos preeminentemente naturales, tienen 
también numerosos componentes complementarios como aspectos socioeconómi-
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cos, territoriales, poblacionales, políticos y de percepción de los públicos involucra-
dos. Al momento de calcular el riesgo que corre la población frente a tales eventos 
hay cuatro componentes fundamentales: la peligrosidad, la vulnerabilidad, la expo-
sición y la incertidumbre. De todos ellos, el componente clave es la vulnerabilidad 
social para definir la potencialidad de riesgo. 

Para desarrollar el índice de vulnerabilidad social frente al desastre (IVSD), estos cua-
tro componentes se tratan de manera interrelacionada, componiendo una matriz de 
dimensiones, variables e indicadores (tabla 1).

Tabla 1. Dimensiones, variables e indicadores que componen el índice de vulnerabilidad social frente al 

desastre (IVSD). Año 2019.

Fuente: Natenzon. 2019.

Por medio de la figura 11 se puede observar el IVSD aplicado para Argentina donde, 
expresado en un rango ascendente de 1 (menor) a 5 (mayor), los diferentes departa-
mentos provinciales van coloreándose desde amarillo más claro a más oscuro. 

Dimensiones Variables Indicadores

Condiciones sociales

Educación 1. Analfabetismo

Salud 2. Mortalidad infantil

Demografía
3. Población de 0 a 14 años

4. Población de 65 y más años

Condiciones habitacionales 

Vivienda 5. Hacinamiento crítico

Servicios básicos

6. Falta de acceso a la red pública de agua 
potable

7. Falta de acceso a desagües cloacales

Condiciones económicas

Trabajo 8. Desocupados

Educación 9. Nivel educativo de los jefes de hogar

Familia 10. Hogares sin cónyuge
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Figura 11. Índice de vulnerabilidad social frente al desastre, por departamento, Argentina. Noviembre de 2015

Fuente: Secreta-

ría de Ambiente y 

Desarrollo Susten-

table de la Nación. 

2019.
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Aspectos macroeconómicos

A través de las variables macroeconómicas de un país se pueden evidenciar en térmi-
nos generales las transformaciones agregadas de la actividad económica y anticipar 
sus impactos sobre aquellas desagregadas. Una de las principales herramientas para 
obtener un panorama general es el PBI, junto con sus variaciones, que representa el 
saldo (positivo o negativo) de producción de bienes y servicios. En concordancia con 
la figura 12, para 2017-2018 se percibe una fuerte caída que comienza suavemente 
hacia el primer trimestre de 2018 para desplomarse en los períodos subsiguientes 
(CNCPS, 2019e).

Figura 12. Variación anual y variación trimestral sin estacionalidad, en porcentaje, del PBI de Argentina. 2017-

2018. 

.Fuente: CNCPS. 2019e.

Otros indicadores macroeconómicos permiten elaborar un panorama más refinado 
sobre la situación económica a nivel nacional.

- A través del estimador mensual de actividad económica (EMAE), se puede eviden-
ciar la evolución en un período de tiempo de la actividad económica del sector pro-
ductivo de Argentina. Para 2017-2018, la caída de la actividad del sector productivo 
nacional fue de 7 %, con mayor incidencia en la baja de los sectores “industria manu-
facturera”, “comercio mayorista, minorista y reparaciones” y “construcción” (INDEC, 
2019c).

- Por medio del índice de producción industrial (IPI) manufacturero, también se puede 
abordar la situación productiva en un período de tiempo determinado, de manera ex-
haustiva, ya que tiene en cuenta la totalidad de los sectores que conforman la indus-
tria manufacturera (alimentación, tabaco, textiles, calzado, madera, papel, minerales 
no metálicos, automotores, mueble, entre algunos de los variados ejemplos que cu-
bre). Interanual, tomando como cabeceras diciembre de 2017 y 2018, el IPI da cuenta 
de una retracción del 14,7 %, lo cual implica una pérdida considerable en términos de 
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actividad económica productiva (INDEC, 2019d). 

- El índice de precios al consumidor (IPC) mide la variación de precios de un conjunto 
de bienes y servicios que son representativos del consumo normal y habitual de los 
hogares, entre ellos, alimentos y bebidas con y sin alcohol, transporte, salud, educa-
ción, vivienda, entre otros. De acuerdo a lo registrado para 2017-2018, la evolución 
interanual con nivel general fue de 47,6 puntos. Para ese período, los cuatro rubros 
que mayor presión ejercieron en la suba del IPC, en orden de importancia, fueron 
transporte, comunicación, otros bienes y servicios y alimentos y bebidas no alcohóli-
cas (INDEC, 2019e). 

La situación argentina según indicadores socioambientales internacionales

El índice de desarrollo humano (IDH) propuesto por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) mide variables socioeconómicas de forma inter-
conectada: salud, educación e ingresos. En función de esas variables establece un 
coeficiente que abarca del 0 al 1, siendo la cercanía a este último el ideal. De acuerdo 
con la última actualización de dicho standard, en septiembre de 2018, Argentina ocu-
pa el puesto 47 de 189 países evaluados, con un puntaje de 0,825, lo cual representa 
formar parte del promedio de países con “muy alto desarrollo humano” (PNUD, 2018). 

Por otro lado, el índice de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (IODS) mide el nivel 
de cumplimiento de los mencionados objetivos, un total de 77 indicadores vinculados 
con numerosas áreas temáticas, y establece un ranking mundial a modo de monitoreo 
de avance global. De acuerdo con el IODS-2018, Argentina figura en el puesto 53 de 
156 con un puntaje de 70,3; el país líder a nivel regional es Costa Rica en el escaño 33, 
con 73,2 puntos y el primero del listado es Suecia con 85 puntos (Sachs et al, 2018). 
Ello implica un descenso en el nivel de cumplimiento mundial comparativo de IODS, 
dado que para 2017 Argentina sostenía el puesto 41 de 157 con un puntaje de 72,5 
(Sachs et al, 2017).

En materia de huella ecológica, Argentina continúa siendo un país que no tiene gra-
ves inconvenientes en su balance macroambiental. Hacia 2016, Argentina contaba 
con una biocapacidad de 6,8 hectáreas globales por habitante, mientras que la huella 
ecológica por persona era de 3,4 hectáreas globales, arrojando un balance positivo 
de 3,4 puntos. Para 2012, que se reportó en el Informe del Estado del Ambiente 2017, 
el balance también era positivo, solo que ascendía a 3,78 puntos, cifra levemente 
mayor. Asimismo, en términos generales, de 186 países contabilizados Argentina es 
el octavo en lo que refiere a oferta mundial de biocapacidad, la cual asciende a 300 
millones de hectáreas globales; y se encuentra en el puesto 27 de “consumo” con 
una agregación de 148 millones de hectáreas globales en materia de huella ecológica 
(Global Footprint Network, 2019b).
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Instrumentos de gestión

Iniciativas realizadas desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación (SGAyDS) vinculadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

La educación ambiental es un campo de intervención político pedagógica que impul-
sa procesos educativos integrales que aportan a la formación ciudadana y al ejercicio 
del derecho a un ambiente sano, equitativo y diverso. En función de su importancia, 
como factor de incidencia transversal a los ODS, ya sea directa o indirectamente, 
como así también a su decisiva contribución a la mejora de los diversos aspectos 
socioeconómicos, es que se destacan a continuación los instrumentos de gestión en 
la materia llevados adelante por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Vinculación con la Agenda 2030 de la ONU
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Suelos
A nivel global, los suelos están siendo 
afectados por diversos procesos de 

degradación. El cambio climático y la 
intensificación del uso del suelo con 

prácticas inadecuadas encabezan la lista 
de causas de estos problemas.

En el país durante el año 2018 se ha 
avanzado en estudios relativos al 

carbono del suelo, la productividad de la 
vegetación y los cambios de cobertura, 

cuyos resultados muestran que la 
función más impactada es la pérdida 
de productividad, con afectación de 
superficies importantes del territorio. 

[ Medio natural ]
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/  INTRODUCCIÓN

Según datos del Informe Perspectiva Global de la Tierra, publicado por la Convención de Na-
ciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD), a nivel global existe una creciente 
competencia entre la demanda de funciones y los servicios de la tierra1. Una parte importante 
de los ecosistemas se están degradando. Entre otros indicadores se destaca que en las dos 
últimas décadas, aproximadamente el 20 por ciento de la superficie vegetada ha mostrado 
tendencias que indican que su productividad ha disminuido debido a prácticas de manejo de 
agua y suelos inadecuadas (CNULD, 2017). 

Esta afectación, tiene importantes consecuencias sociales y económicas: se estima que al 
menos 1.300 millones de personas habitan en tierras en proceso de degradación, impulsando 
procesos de migración hacia zonas urbanas. A nivel mundial el uso intensivo de la tierra se ha 
incrementado significativamente en el último siglo. Entre 1900 y 2000, la superficie de bos-
ques se redujo del 70 % al 46,5 %, mientras que la superficie de tierras de cultivo y de pasto-
reo pasó del 27,2 % al 46,5 % 1 (CNULD, 2017b). 

En 2018, los países parte afectados de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra 
la Desertificación, elaboraron y elevaron sus informes nacionales para el periodo 2016-2017. 
Con motivo de la celebración del 17.o período de sesiones del Comité de Revisión de la Im-
plementación de la Convención, se presentaron los primeros resultados del análisis global. 
Según los datos proporcionados por 145 de los 197 países a partir de los indicadores de la 
tendencia la productividad de la tierra, los cambios en el contenido de carbono del suelo y las 
alteraciones de la cobertura terrestre, el 19,2 % de tierras presenta tendencias negativas en, al 
menos, uno de estos indicadores (CNULD, 2019).

/ CONTEXTO NACIONAL

La cobertura del suelo establece el estado de cubierta biofísica para un sitio determina-
do. Puede ser natural o artificial e incluye, además de los distintos tipos de vegetación, 
cuerpos de agua, afloramientos rocosos, suelos desnudos, glaciares o áreas urbanas y 
zonas relacionadas como puertos, aeropuertos, zonas industriales y carreteras. La co-
bertura es uno de los principales factores que inciden sobre el suelo, afectando en forma 
directa su exposición a procesos erosivos, e interactuando activamente en la dinámica 
que afecta su fertilidad y estructura.

Un estudio realizado por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) (Li-
giery Volante, 2009) permite identificar el tipo de cobertura para todo el territorio na-
cional, construido con la nomenclatura internacional de la FAO, utilizada por numerosos 
países (figura 1).

1   La tierra y sus recursos se refieren a un área definible de la superficie terrestre, abarcando todos los atributos de la biosfera inmediatamente por arriba 

y por debajo de esa superficie, incluyendo aquellos de tipo climático cercanos a la superficie, el suelo y las formas del terreno, la superficie hidrológica —

también lagos poco profundos, ríos, humedales y pantano—, las capas sedimentarias cercanas a la superficie y el agua subterránea asociada y las reservas 

geohidrológicas, las poblaciones animales y vegetales, los modelos de asentamientos humanos y los resultados físicos de la actividad humana pasada y 

presente —terrazas, estructuras para drenaje o almacenamiento de agua, caminos, edificios y otros— (FAO/UNEP, 1997).
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Figura 1. Cobertura del suelo en Argentina (2009).

 

Fuente:  mapa realizado con datos espaciales de suelos (Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 

2009) y límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina, 2018).

De acuerdo con el mapeo desarrollado por INTA, el 39 % de la superficie terrestre de Ar-
gentina está cubierta por arbustos, el 21 % por cultivos, el 20 % por herbáceas, el 12 % por 
árboles, el 4 % presenta una superficie natural desnuda y cerca del 3 % está cubierto por 
agua superficial, hielo o nieve, mientras que el 0,65 % está construido.

A partir de este mapa de cobertura y mediante un trabajo de incorporación de otras capas 
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de información y reinterpretación de los resultados2, en 2018 se obtuvo el mapa de sistemas 
de uso de la tierra (figura 2), utilizando los criterios del Sistema de Clasificación de Cobertu-
ra Terrestre de FAO y las categorías de sistemas de uso de la Tierra del “Panorama mundial 
de los enfoques y tecnologías de conservación” (WOCAT, por su sigla en inglés). 

Figura 2. Sistema de usos de la tierra de la República Argentina (2018).

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de García et al. (2018) y límites políticos administrativos 

(IGN, 2018). Disponible en el Observatorio Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación.

2   Trabajo realizado como parte del Proyecto Soporte de Decisiones para la Ampliación e Integración del MST (SAyDS, INTA, CONICET), en el marco del 

Observatorio Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación.



Suelos |  63

Las categorías de ganadería extensiva y cultivos de herbáceas son las que cubren ma-
yor superficie del país (72.80 %) (tabla 1). En cuanto a la ganadería, se puede observar 
el predominio de ganadería ovina en la parte centro este de Río Negro, Chubut y Santa 
Cruz, mientras que hacia el oeste se introduce la producción de bovinos. Esta combina-
ción de producción ganadera también predomina en la región de Cuyo. La región cen-
tro, sur del litoral y extendiéndose hacia el Chaco, muestra la predominancia del cultivo 
de herbáceas, sean estas pasturas o cultivos comerciales. En el NOA se observa el pre-
dominio de la ganadería, bajo sus tres combinaciones.

Tabla 1. Superficie total según tipo de uso del suelo en Argentina (2018). 

Fuente: García, et al. (2018, inédito).

Usos de la tierra Superfi cie Porcentaje

Cultivos de leñosos no forestales bajo riego 10.690,11 0,38 %

Cultivos de leñosos no forestales en secano 8.990,88 0,32 %

Cultivos de herbácesas o leñosas no forestales en secano 6.468,56 0,23 %

Cultivos de herbácesas o leñosas no forestales bajo riego 13.320,93 0,47 %

Cultivos de herbáceas 548.478,47 19,50 %

Bosque o matorrales con uso ganadero con predominio de ovinos y caprinos 6.009,92 0,21 %

Bosque o matorrales con uso ganadero con predominio de bovinos, ovinos y caprinos 60.170,13 2,14 %

Bosque o matorrales con uso ganadero con predominio de bovinos 270.698,29 9,62 %

Plantaciones forestales 12.258,74 0,44 %

Bosque natural o seminatural 109.782,13 3,90 %

Ganadería extensiva con predominio de ovinos y caprinos 485.411,33 17,25 %

Ganadería extensiva con predominio de bovinos, ovinos y caprinos 323.733,65 11,51 % 

Ganadería extensiva con predominio de bovinos 518.461,26 18,43 %

Ganadería extensiva en humedales con predominio de bovinos 165.820,17 5,89 %

Ganadería intensiva  con predominio de bovinos para leche 22.710,97 0,81 %

Petroleo o minería 4.999,83 0,18 %

Áreas urbanas 7.448,75 0,26 %

Afl oramients rocosos 112.450,32 4,00 %

Salares o salinas 16.415 0,58 %

Médanos 5.855,35 0,21 %

Peladales o  badlands 8.422,57 0,30 %

Cuerpos de agua 32.245,82 1,15 %

Glaciares o nieves eternas 2.215,89 0,08 %

Humedales, pantanos o esteros 12.191,93 0,43 %

Parques nacionales 39.552,82 1,41 %
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/ ESTADO

Indicadores del estado del suelo

Evaluación de la degradación de tierras

La evaluación de la degradación de tierras (efectuada a los fines de dar cumplimiento al 
Quinto Informe Nacional sobre la Implementación de la Convención de Naciones Unidas 
de Lucha contra la Desertificación —CNULD—, que fue elevado en agosto de 20183), 
tuvo por objetivo sintetizar la primera información nacional sobre el estado de la tierra. 
Esta información se desarrolló con miras al cumplimiento de la meta 15.3 de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030), que apunta a llevar adelante acciones ten-
dientes a “alcanzar un mundo con degradación neutral”.

Dentro de dicha meta, el indicador seleccionado a nivel global para su reporte es la pro-
porción de tierras degradadas4. Dicho indicador, se constituye mediante el criterio “uno 
afuera – todos afuera”5, aplicado a tres indicadores interdependientes6 entre sí:
 
- tendencias de la cobertura terrestre;

- tendencias de la productividad primaria de la tierra; 

- y tendencias del stock de carbono.

Tendencias de la cobertura terrestre

Para la construcción de este indicador, se analizó información georreferenciada de co-
bertura a escala nacional para dos años, 2000 y 2015, según lo previsto por la UNCCD. 
Para ello, se recurrió a los datos de cobertura generados para todo el mundo por la Ini-
ciativa de Cambio Climático de la Agencia Espacial Europea. A nivel conceptual, un 
cambio de cobertura de la tierra de un sistema natural a uno antropizado, o de un siste-
ma más complejo a uno más simple, debe ser interpretado como una tendencia hacia la 
degradación de la tierra. Estas interpretaciones se manifiestan a través de una matriz de 
cambios (tabla 2). 

3  Quinto Informe Nacional de Implementación de la CNULD-PRAIS 3. (A partir del Tercer Informe Nacional los Informes son presentados en una platafor-

ma unificada de información denomina PRAIS).

4  Indicadores acordados a nivel global en el marco de la CNULD como metodología válida para el Reporte Nacional 2018 (Dec. 7/COP13 Ordos, 2017)

5  El principio de “uno afuera, todos afuera” significa que si en un píxel cualquiera de los indicadores presenta una tendencia negativa, el píxel se considera 

degradado sin importar la tendencia que presenten los otros indicadores.

6 Actualmente se está trabajando en un proceso interdisciplinario e interinstitucional para refinar el set de indicadores y su cálculo, por lo que la informa-

ción que se presenta es de carácter preliminar.
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Tabla 2. Matriz de cambios de la cobertura terrestre en Argentina. 

Fuente: Reporte Nacional de la República Argentina ante la Convención de las Naciones Unidas de Lu-

cha contra la Desertificación, período 2016 -2017 (PRAIS 3).

En la matriz se muestra que, a los cambios de una categoría de cobertura de la tierra a 
otra, se asignó una valoración de cambio positivo (verde), cambio negativo (rojo) o es-
table o sin cambio (amarillo) (figura 3). Las categorías de cobertura fueron asignadas 
a nivel global por la CNULD para la construcción de este indicador por parte de todos 
los países. Es importante señalar que este agrupamiento presenta algunas limitaciones, 
como ser la no diferenciación de bosques nativos y plantaciones forestales, o la ausencia 
de una categoría específica para los arbustales. 

Cobertura de suelo en el año meta

Cobertura 
arbórea

Pradera / 
pastizal

Cultivo Humedales Artifi cial Desiertos
Cuerpos de  

agua

Cobertura inicial

Cobertura arbórea 0 - - - - - 0

Pradera/pastizal + 0 - 0 - - 0

Cultivo + + 0 - - - 0

Humedales 0 - - 0 - - 0

Artifi cial + + + + 0 + 0

Desiertos + + + + - 0 0

Cuerpos de agua 0 0 0 0 0 0 0
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Figura 3. Tendencias de la cobertura terrestre en Argentina. 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales del Quinto Informe de Implementación de la República 

Argentina ante la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) (2018) y 

límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina, 2018). Dispo-

nible en el Observatorio Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación.
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En la figura 3 se observan en rojo las áreas donde el cambio de cobertura entre 2000 y 
2015, fue negativo, positivo en verde o donde se mantuvo estable en amarillo. Siguiendo 
este indicador en particular, según los datos de origen, la metodología aplicada y la ma-
triz de cambio consensuada entre varios expertos, un 97,22 % de la superficie no presen-
tó cambios de cobertura o el mismo se dio entre categorías que no presentan una ten-
dencia negativa desde el punto de vista de la degradación. Según este indicador, solo 
un 2,29 % presentan tendencias negativas y el 0,5 % muestra cambios con tendencias 
positivas. Las tendencias negativas, coinciden principalmente con áreas afectadas por 
procesos de degradación antrópicas, entre ellos, deforestación y corrimiento de fronte-
ra agrícola en el periodo de análisis.

Tendencias de la productividad primaria de la tierra

La productividad primaria de la tierra7, interpretada a partir del comportamiento de los 
denominados índices verdes, es uno de los indicadores más utilizados para monitorear 
las tendencias de la tierra en relación a la degradación. Para el cálculo de este indica-
dor se utilizaron datos del índice verde normalizado (NDVI, por su sigla en inglés y más 
comúnmente utilizada), derivados del sensor moderate resolution imaging spectrora-
diometer (MODIS), que orbita a bordo del satélite TERRA89. El análisis arrojó un mapa 
con rangos de porcentajes de tendencias del NDVI (tabla 3 y figura 4). Luego las clases 
del mapa de tendencias de NDVI nacional se agregaron en función de su tasa anual de 
cambio de NDVI expresada en porcentaje, en función de las categorías solicitadas por la 
Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD).

Tabla 3. Asignación de categorías del comportamiento de la PPN según el rango de tendencia de NDVI.

Fuente: Reporte Nacional de la República Argen-

tina ante la Convención de las Naciones Unidas 

de Lucha contra la Desertificación, periodo 2016-

2017.

Rango de tendencia Categoría

< - 4 % a -3 % Decreciente

-3 % a -1 % Moderada

-1 %  a 0 % Ligera (Stressed)

No signifi cativa Estable

0 % a >4 % Creciente

7  Este concepto se refiere a “la capacidad productiva biológica de la tierra, la fuente de todos los alimentos, fibra y combustible que mantiene con vida a 

los humanos (p. ej., ofreciendo servicios de ecosistemas). Preservar y mejorar la productividad de los ecosistemas agrícolas de forma sostenible reduce la 

presión de expandirse y, por consiguiente, minimiza las pérdidas y la degradación de los ecosistemas naturales”.

8  Las imágenes tienen una resolución espacial de 250 metros, una resolución temporal de 16 días (23 imágenes por año) y están disponibles desde 

febrero de 2000 hasta la actualidad.

9   Para el análisis de la tendencia temporal se consideró cada año como el período comprendido entre el 1 de julio del año “n” y el 30 de junio del año “n+1”, 

es decir el año fenológico y que se corresponde con la estación de crecimiento de la vegetación.
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Figura 4. Tendencias en la productividad de la tierra.
  

 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales del Quinto Informe de Implementación de la República 

Argentina ante la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) (2018), 

Gaitán et al. (2015) y límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Ar-

gentina, 2018). Disponible en el Observatorio Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación.
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10 El periodo corresponde al solicitado por la CNULD como línea de base para el Reporte Nacional 2018 (PRAIS 3).

11  Este indicador también es parte del conjunto de herramientas que se solicitó completar a los países parte de la CNULD por primera vez en 2018. 

Según las tendencias de la productividad de la tierra estimadas a partir de las trayec-
torias del NDVI, el 56,84 % de la superficie presenta una tendencia estable, el 4,95 % 
presenta una tendencia positiva y el 37,86 % una tendencia negativa (figura 4). Este indi-
cador no debe ser interpretado de manera directa como degradación de la tierra, pero 
si puede ser utilizado a nivel nacional como un orientador del estado de la vegetación, 
cuya pérdida es uno de los desencadenantes de los procesos de degradación y deser-
tificación. La tendencia representa el comportamiento del índice entre el año 2000 a 
201510. 

Tendencias del stock de carbono

Otro indicador relevante sobre el estado del suelo, seleccionado por la comunidad in-
ternacional para monitorear el proceso de degradación es la “tendencia del stock de 
carbono” tanto en suelo como en superficie, es decir en la biomasa11. En este sentido, por 
un lado se informa la tendencia, es decir el cambio del contenido de carbono, utilizando 
la metodología propuesta por la CNULD (que parte de la comparación de dos mapas de 
cobertura de la tierra, entre 2001 y 2015, al igual que los indicadores previos). 

La pérdida del contenido de carbono orgánico del suelo (SOC, por su sigla en inglés) es 
denominador común de la degradación de la tierra. Esta pérdida afecta la estructura del 
suelo y la biodiversidad. El carbono perdido es recuperable solamente en el largo pla-
zo, estimándose que puede llegar a los 10.000 años. Para los informes de la CNULD, se 
utilizó una metodología modificada del nivel 1 del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático (IPCC, por su sigla en inglés) para compilar inventarios nacionales de gases de 
efecto invernadero en suelos minerales y así predecir las tendencias del SOC a nivel na-
cional (IPCC, 2006). De este análisis surge el mapa que evidencia las áreas de la super-
ficie terrestre que en el periodo de estudio han sido intervenidas o sufrido algún tipo de 
disturbio que ha modificado su cobertura y desencadenó procesos de disminución del 
stock de carbono, interpretándose esto como degradación por lo antedicho (figura 5). 
Del mismo modo se pueden identificar las áreas que, debido a un cambio de cobertura 
que podría definirse como positivo, podrían estar en un proceso tendiente a mejorar su 
stock de carbono si esto se mantiene en el tiempo. 
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Figura 5. Tendencias del stock de carbono en Argentina.

Fuente: mapa realizado con datos espaciales del Quinto Informe de Implementación de la República 

Argentina ante la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) (2018) y 

límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina, 2018). Dispo-

nible en el Observatorio Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación.
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12 Creado por Resolución Minagro 169/2017.

Además de este producto, elaborado para el PRAIS 3 en cumplimiento de las solicitudes 
de armonización metodológica de la CNULCD, la Argentina cuenta con otros datos del 
stock de carbono en suelo para todo el país, elaborado en el marco del Observatorio Na-
cional de Suelos Agropecuarios12 de la Secretaría de Gobierno de Agroindustria. 

Durante 50 años el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) ha recolec-
tado datos de perfiles de suelos de la República Argentina. Recientemente fue lanzado 
el Sistema de Información de Suelos del INTA (SISINTA) que contiene la base de datos 
histórica de esa institución e información de otras fuentes. En colaboración con el Global 
Soil Partnership de la FAO, se han utilizado estos datos para producir el mapa Global Soil 
Organic Carbon (GSOC-FAO). En el caso de Argentina se utilizaron más de 9.000 datos 
de campo para construir el mapa de carbono orgánico del suelo 2018 (figura 6).
 Esto permitió construir un indicador nacional basado en un modelo que genera una car-
tografía a 1 km de resolución espacial del nivel de COS en 2018. El producto tiene como 
unidad al carbono orgánico en kg por m2 de superficie, valor que depende de los distin-
tos usos de los suelos. El plan actual de monitoreo consiste en tomar muestras de COS 
en los segmentos de estimación agropecuaria. Tanto el producto actual como el plan es-
tán en los más altos estándares internacionales. El INTA, a través del Instituto de Suelos, 
es el responsable del procesamiento de dichas muestras, como asimismo del análisis e 
interpretación de los resultados y elaboración del mapa de contenidos de carbono.

Esta información es de suma utilidad para la formulación de políticas públicas, vincula-
das al manejo y conservación de los suelos, como asimismo para dar cumplimiento a los 
compromisos internacionales asumidos por Argentina, relacionados a estos objetivos, 
siendo el contenido de carbono un indicador relevante para este propósito.
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Figura 6. Indicador NDT-3: nivel de las reservas de carbono en la superficie y en el suelo. Carbono orgá-

nico en el suelo 2018 para el territorio de la República Argentina. 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales del documento de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación (2019, inédito en base a Olmedo et al. 2019) y límites políticos administrativos 

(IGN, 2018).
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Proporción de tierras degradadas
 
Mediante la combinación de los tres indicadores previos, se obtuvo una primera aproxi-
mación al estado de la degradación, utilizando las tendencias de cada indicador entre 
los años 2000 y 2015. Así se identificó la proporción de tierras con tendencias a degra-
dación, estabilidad y mejora (con base en los tres indicadores mencionados) (figura 7), 
sus superficies y porcentajes (tabla 4). 

Figura 7. Proporción de tierras degradadas, estables y con mejoras en Argentina.
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Tabla 4. Superficie de tierras según tendencia de degradación en Argentina (en km2 y porcentajes).

Fuente: Reporte Nacional de la República Argentina ante la Convención de las Naciones Unidas de Lu-

cha contra la Desertificación, periodo 2016-2017. 

La tabla 4 muestra que el 38,53 % de la superficie evaluada presenta tendencias negati-
vas en al menos unos de los indicadores. Si bien estas tendencias negativas no pueden 
ser interpretadas directamente como degradación de tierras, ya que se necesita pro-
fundizar el estudio en los procesos regionales y locales, son indicios significativos de 
que, en diferente grado, las tierras con tendencias negativas están sufriendo un cambio 
de cobertura y perdiendo complejidad, que este cambio de cobertura trae aparejados 
procesos de pérdida de contenido de carbono en los suelos y que los diferentes tipos de 
vegetación pueden estar siendo afectados en su funcionamiento.

Esta metodología está siendo revisada y mejorada a nivel global en el marco de la 
CNULD para fijar la definición de la línea de base de neutralidad de la degradación de las 
tierras y el establecimiento de metas voluntarias para alcanzar la meta 15.3 de los ODS. 
Asimismo, se continúa con el desarrollo de metodologías nacionales e información vali-
dada a escala nacional. 

Presiones

Dentro de los procesos de degradación de mayor escala en Argentina, se encuentran sin 
lugar a dudas la erosión hídrica y la erosión eólica. A escala nacional, aproximadamen-
te un 12 % de la superficie de Argentina presenta tasas altas de erosión (mayor a 10 t/
ha/año), que se concentran en zonas áridas y semiáridas con fuertes pendientes y baja 
cobertura vegetal de la Patagonia, Cuyo y el NOA (figura 8). En las regiones húmedas y 
subhúmedas existen áreas con altas tasas de erosión en las zonas con mayores pendien-
tes: sierras de Tandilia y Ventania y la Pampa Ondulada en la provincia de Buenos Aires, 
las sierras de Córdoba, el sur de Entre Ríos y áreas desmontadas de Misiones. El 25,9 % 
del territorio nacional (alrededor de 72 millones de hectáreas) presenta tasas de erosión 
hídrica que superan los valores tolerables, que se calculan en función de una serie de pa-
rámetros topográficos, físicos, químicos y biológicos.

 

Áreas Área (km2)
Porcentaje del total 
de tierra evaluada

Área total de tierra evaluada 2.739.607,90 100,00 %

Área con tendencias positivas (mejoras) 140.769,80 5,14 %

Área con tendencias estables 1.524.913,40 55,66 %

Área con tendencias negativas (degradación) 1.055.504,60 38,53 %

Área sin datos 18.420,10 0,67 %
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Figura 8. Erosión hídrica actual calculada con la ecuación universal de pérdida de suelo (USLE, por su 

sigla en inglés) en Argentina, en tn/ha/año (2017).

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de pérdida de suelo por erosión hídrica en la República Ar-

gentina, Gaitán et al. (2017) y límites políticos administrativos (IGN, 2018). Disponible en el Observatorio 

Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación.
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La información disponible sobre la erosión eólica hace referencia al riesgo de que se 
produzca el fenómeno, es decir, a la erosión potencial. Desde este aspecto, 45 % de los 
suelos en Argentina presentan valores de fracción erosionable entre 75-100 %, ubicados 
fundamentalmente en la Patagonia y en las regiones del NOA y Cuyo. Los suelos de la 
región central de Argentina presentan valores entre 25-75 %, mientras que los suelos del 
este poseen muy baja susceptibilidad a la erosión eólica, producto del alto contenido de 
arcilla y materia orgánica (figura 9).13  

De acuerdo con los datos disponibles, para el período 1950 a 2000, 33,1 % de los suelos 
de Argentina presentan una erosión eólica potencial superior a 150 toneladas/ha/año. 

Figura 9. Distribución espacial de la erosión eólica potencial media anual en Argentina (período 1950-2000).



Suelos |  77

Tierras secas

El estado de la desertificación en las tierras secas: actualizaciones locales

Se presenta un análisis de áreas locales de las tierras secas, llevado adelante en el mar-
co del Proyecto Manejo Sustentable de las Tierras Secas del Noroeste Argentino (Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018). El proyecto promueve el manejo 
sustentable de tierras en los ecosistemas áridos, semiáridos y subhúmedos secos del 
noroeste de la Argentina con el fin de abordar el problema de la pérdida, tanto de las 
funciones como de los servicios, de los ecosistemas en las regiones que se caracterizan 
por poseer altos niveles de degradación de las tierras y de pobreza. En este contexto, 
impulsa la incorporación del manejo sustentable de la tierra con el propósito de mejorar 
los medios de vida de las comunidades rurales y mitigar los efectos de la degradación 
de tierras mediante la prevención, adaptación y rehabilitación de dichas tierras.

Se analizaron tres áreas específicas, denominadas sitios específicos de intervención 
(SEI), donde el proyecto lleva adelante acciones de manejo sustentable de tierras, con 
el objeto de establecer el estado inicial de los recursos naturales y también de las condi-
ciones socioeconómicas de las poblaciones que habitan estas áreas. Las mismas, en el 
marco de ejecución del proyecto, están localizadas en:

- la región de la Puna (en la provincia de Jujuy),

- la región de monte de sierras y bolsones (en la provincia de Catamarca) y 

- la región de monte de llanuras y mesetas (en la provincia de Mendoza).

Metodología

La metodología utilizada combina técnicas y datos obtenidos a través del relevamiento de 
campo, la realización de encuestas y entrevistas, relevamientos con drones, la recopilación 
de información secundaria y el análisis de información proveniente de sensores remotos y el 
uso de sistemas de información geográfica. Al análisis e interpretación de los datos se aplica 
una metodología simplificada basada en los criterios teóricos de la evaluación multicriterio. 
La evaluación y el análisis integrado se basan en el marco conceptual de los medios de vida 
sostenibles, conocido también como el método del Pentágono, adaptado por el Observato-
rio Nacional de Degradación de Tierras y Desertificación (Therburg et al, 2019). 

Sitio específico de intervención de la Puna (Jujuy)

Es un área representativa de la ecorregión, en el norte de la provincia de Jujuy. Se pre-

13   Colazo et al. (2008) estimaron el riesgo de erosión eólica de los suelos de Argentina mediante la aplicación de un modelo de predicción de erosión 

eólica y su complementación con un SIG. La erosión eólica potencial se cuantificó con el modelo EWEQ, desarrollado por Panebianco y Buschiazzo (2007), 

con base en la ecuación de erosión eólica (WEQ, por su sigla en inglés) (Woodruff et al., 1965). El modelo EWEQ, que incluye parámetros climáticos (Pa-

nebianco y Buschiazzo, 2008) y edáficos (López et al., 2007), propios de la región central de Argentina, permite determinar las tasas anuales de erosión 

eólica en campos agrícolas
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senta como un corredor norte-sur entre las localidades de Yavi, el valle de Miraflores y la 
laguna de Guayatayoc. El SEI comprende tres unidades de sistema de uso de la tierra: 

- en el sector sur, minería;

- en el sector medio, ganadería de subsistencia; 

- y en el sector norte, ganadería mixta.

Mapa integración de indicadores socioeconómicos de degradación

Una gran proporción del SEI tiene elevados porcentajes de hogares con calidad de conexión a los servicios básicos insuficiente. En el ra-
dio correspondiente al sector central del SEI, donde en radios cercanos al área de influencia de Abra Pampa se destaca la peor situación: 
59 % de los hogares tienen al menos una necesidad básica insatisfecha. El resto de radios censales presenta valores de entre 9 a 32 % de 
hogares con NBI. Como de observa, casi la totalidad del SEI muestra condiciones socioeconómicas con carencias. 

Figura 10. Sitio específico de intervención Jujuy. Subsistema socioeconómico. Integración indicadores de degradación.
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Mapa de integración de indicadores físico-biológicos 

El SEI se encuentra degradado en los sectores sureste, centro oeste y norte, con algunas áreas “muy degradadas”, localizadas en 
Quebraleña y en las cercanías de los parajes Lomas Coloradas y Cochinoca. Los sectores más degradados coinciden con los importantes 
procesos de erosión hídrica (desde 10 a más de 30 tn/ha/año) se combinan con una pendiente pronunciada (más del 25%). 

Figura 11. Sitio específico de intervención Jujuy. Subsistema físico-biológico. Integración indicadores de degradación.
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Mapa de integración completa

El mapa de integración completa muestra que los sectores más comprometidos en cuanto a la degradación corresponden a Quebrale-
ña, Abralaite, Cochagosta, Cochinoca, Santa Rosa, Cangrejillos, Cerro Colorado y Yavi. El análisis gráfico mediante el pentágono de los 
medios de vida muestra que el capital social es el que se encuentra en mejores condiciones. Esto puede explicarse porque el total de los 
productores encuestados pertenecen a alguna asociación de la sociedad civil. 
El capital físico y de infraestructura se encuentra en segundo lugar, dado que el 92,31 % de los productores relevados declaran ser 
propietarios de la tierra. En tercer lugar, se encuentra el capital humano. El 5 % de la población relevada que no sabe leer ni escribir y el 
clima educacional indican que la población en promedio no alcanza a completar el nivel primario básico.
En lo referente al capital financiero, el 55 % de los hogares cuenta con ingresos por debajo del salario mínimo, vital y móvil; solo el 3 % de 
los encuestados tiene acceso subsidios y el 16 % cuenta con acceso al crédito. Por último, el capital natural se destaca por su bajo valor 
de sustentabilidad.

Figura 12. Sitio específico de intervención Jujuy. Estado de degradación.
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Figura 13. Integración de los capitales físico e infraestructura, financiero, natural, humano y social del sitio Jujuy.
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Sitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones

Es un área representativa de esta ecorregión ubicada en la provincia de Catamarca. 
Abarca las localidades de El Puesto, Falda, Anillaco, Medanitos, Los Nacimientos, Saujil, 
Chuquisaca, Palo Blanco, Antinaco, Pampa Blanca, Fiambalá y El Retiro, entre otras.

El sitio específico de intervención (SEI) comprende dos grandes unidades de sistemas 
de uso de la tierra: 

- oasis de riego, situado en el valle del río Abaucán (donde se ubican los parajes Medani-
tos, La Falda, el Puesto, Anillaco, Los Nacimientos, Fiambalá, entre otros); 

- y el resto del territorio (que se complementa con la ganadería extensiva). 
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Mapa integración de indicadores socioeconómicos

Un alto porcentaje de hogares con conexión a los servicios básicos insuficientes, con necesidad básicas insatisfechas, siendo el sector 
norte el más crítico, con 57 % de hogares del SEI con NBI.
En los sectores sur y centro se destacan zonas con una degradación moderada, coincidiendo con los parajes Anillaco, La Falda, El Puesto, 
Los Nacimientos, San Antonio y Medanitos. En estos sectores, el indicador “porcentaje de hogares con acceso al agua fuera del terreno” 
es muy bajo, en contraste con otros sitios del SEI, y una baja proporción de hogares presenta necesidades básicas insatisfechas.

Figura 14. Sitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones. Subsistema socioeconómico. Integración indicadores 

de degradación.
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Mapa de integración de indicadores físico-biológicos

El territorio del SEI se encuentra muy degradado. Los importantes procesos de erosión hídrica y eólica históricos y actuales en esta zona 
árida se combinan con una tendencia negativa en el NDVI en el sector del valle del río Abaucán, presentando valores positivos en las 
laderas del valle, lo cual se ve agravado en estos últimos sectores por las elevadas pendientes.
El SEI presenta una estimación de la erosión hídrica actual baja: en promedio pierde entre 2 a 5 tn/ha/año. 

Figura 15. SSitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones. Subsistema físico-biológico. Integración indicadores 

de degradación.
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Mapa de integración completa

El estado actual del SEI evidencia los impactos de la etapa histórica de presión antrópica sobre el sistema del bosque con la extracción 
de sus recursos. Todo el territorio del SEI presenta un alto grado de degradación de tierras. 
Los resultados obtenidos muestran que el capital social es el que se encuentra en mejores condiciones. Esto puede explicarse por el alto 
grado de participación de los pobladores en las asociaciones de campesinos. El capital humano se encuentra en segundo lugar, debido 
principalmente a la inexistencia de población que no sabe leer y escribir, a un clima educacional que supera los años de escolaridad primaria. 
Los capitales físico, financiero y natural se encuentran muy bajos. Los indicadores que caracterizan las condiciones de infraestructura 
muestran que todos los hogares cuentan con condiciones habitacionales insuficientes y un bajo porcentaje de tenencia reconocida 
mediante título de propiedad. 

Figura 16. Sitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones. Estado de degradación.
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Figura 17. Integración de los capitales físico e infraestructura, financiero, natural, humano y social del sitio de los montes de sierras y 

bolsones.

0,00

1,00

2,00

3,00

4,00

5,00

Humano

SocialNatural

Financiero Físico e 
infraestructura

Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas

Este SEI abarca los cuatro sitios de intervención a escala local del proyecto:

- Tres Cruces (comunidad Pinkanta, departamento de Lavalle);

- Gustavo André (consorcio de productores de la 5.a zona de riego, departamento de 
Lavalle);

- cooperativa La Sureña (departamento de La Paz); 

- y Consorcio Ganadero en Ñacuñán (departamento de Santa Rosa). 

Predomina la ganadería extensiva caprina en todo el SEI. En el sector sudeste hay gana-
dería extensiva bovina, incluyendo la zona de influencia de la Reserva Ñacuñán, Campo 
Divisadero y el área de El Campamento. La localidad de Gustavo André corresponde al 
oasis de riego.
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Mapa de integración de indicadores socioeconómicos

Se observa que de las tierras secas no irrigadas del SEI, el sector norte presenta las peores condiciones socioeconómicas en relación con 
la degradación. Esto se explica por que la mayor parte de la población accede al agua con gran dificultad y debido a que hay necesi-
dades básicas insatisfechas. Le sigue en grado de degradación el sector centro y sudeste del SEI, donde se combina un alto grado de 
población con conexión insuficiente a los servicios básicos. Los sectores que no presentan evidencias de degradación corresponden, 
por un lado, a la pequeña porción de áreas irrigadas u oasis de La Bajada de André, en Gustavo André, mientras que en el sector medio 
aparece claramente el delta del río Tunuyán. 
En el SEI se observa una diversidad en cuanto a la tenencia de agua. En Gustavo André, el 77 % de los hogares cuenta con abasteci-
miento de agua por cañería dentro de su vivienda. En el radio censal correspondiente a Tres Cruces, el 60 % de los hogares presenta un 
abastecimiento de agua fuera de la vivienda pero dentro de su predio, en tanto un 25 % accede fuera de su terreno. En el radio censal de 
Ñacuñán el 52% de los hogares presenta un abastecimiento por cañería dentro de la vivienda y un 44 % fuera de la misma pero dentro 
del terreno. Por último, en el radio censal correspondiente a El Campamento, el 81 % de los hogares posee un abastecimiento externo a 
la vivienda, pero dentro del terreno. 

Figura 18. Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas. Subsistema socioeconómico. Integración indicadores de 

degradación.
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Mapa de integración de indicadores físico-biológicos 

Los sectores de la zona norte del SEI son los más degradados. Corresponden a sectores con una tendencia negativa en el NDVI, situadas 
en el hiperárido, que limita significativamente las condiciones de crecimiento de la vegetación. En las áreas degradadas (sector centro 
y sur), se combina la tendencia negativa del NDVI con fuertes procesos de erosión eólica. El SEI presenta una estimación de la erosión 
hídrica actual baja, exceptuando en los sitios Tres Cruces, Gustavo André y Ñacuñán donde se evidencian valores medios posiblemente 
asociados a la presencia de paleocauces y sectores fluvio-lacustres. Sin embargo, la estimación de la erosión hídrica potencial evidencia 
un aumento de pérdida de suelo para todo el SEI, siendo los sitios posiblemente más afectados (hasta 30 tn/ha/año) Ñacuñán, Tres 
Cruces y Gustavo André.

Figura 19. Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas. Subsistema físico-biológico. Integración indicadores de 

degradación.
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Mapa de integración completa

En el norte árido e hiperárido aparecen las peores condiciones de ambos subsistemas, con alto grado de degradación. 
El área degradada, la cual no se encuentra bajo figuras de protección, evidencia la etapa histórica de presión antrópica sobre el sistema 
del bosque con la extracción de sus recursos, coincidente en gran parte con la traza del ferrocarril. 
El área poco degradada coincide con la zona protegida de Ñacuñán, donde, a pesar de la sequía generalizada que ha afectado en los 
últimos años al área, el bosque recuperado todavía mantiene su nivel de resiliencia; en esta misma categoría se destaca la porción 
correspondiente a unidades productivas de Los Campamentos, donde el asociativismo de los productores puede haber incidido en la 
mitigación de la degradación. 
Los resultados obtenidos muestran que el capital social es el que se encuentra en mejores condiciones. Esto puede explicarse por el alto 
grado de participación en OSC de los pobladores en la zona norte. 
El capital natural se encuentra en segundo lugar de importancia, da un indicio de las condiciones de degradación del área, las cuales 
condicionan fuertemente la calidad de vida de los pobladores.
Los capitales físico, financiero y humano son los más deprimidos. Los indicadores que caracterizan las condiciones de infraestructura 
muestran el predominio de hogares con condiciones habitacionales insuficientes y un bajo porcentaje de tenencia reconocida por título 
de propiedad. El capital financiero muestra que más del 60 % de los hogares encuestados en el SEI se encuentran por debajo del salario 
mínimo, vital y móvil. Asimismo se evidencia el bajo acceso al crédito y al subsidio. 

Figura 20. Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas. Estado de degradación.



Suelos |  89

Figura 21.  Integración de los capitales físico e infraestructura, financiero, natural, humano y social del sitio de montes de llanuras y 

mesetas.
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Meta 15.3. “Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas 
las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una 
degradación neutra del suelo”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Programa de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación, degradación de tierra y mitigación de la 
sequía actualizada a la Agenda 2030 (PAN 2030). 

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actualiza-

ción/revisión 
En progreso.

Autoridad de apli-
cación

Dirección Nacional de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio. Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación.

Instrumentos de gestión

Iniciativas realizadas desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
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Descripción general

Teniendo expresa consideración en el mandato conferido por la Convención de las Naciones Unidas de Lucha con-

tra la Desertificación (CNULCD), aprobada mediante Ley 24701, la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, a través de la Dirección Nacional de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio, consolidó 

durante 2018, un proceso de actualización del Programa de Acción Nacional de Lucha contra la desertificación, 

degradación de tierras y mitigación de sequías actualizado a la meta 2030 (PAN 2030). 

Para lograr este objetivo se contó con el apoyo financiero del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) a 

través de la agencia de implementación Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO), en el 

marco del Proyecto “Alineamiento del Programa de Acción Nacional de Argentina con la Estrategia Decenal de la 

UNCCD - GCP/ARG/027/GFF”.

Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

El PAN 2030 tiene como objetivo general “Prevenir y mitigar la desertificación, la degradación de la tierra y las 

sequías, para conservar los servicios ecosistémicos y contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de 

las poblaciones afectadas, de modo de alcanzar la neutralización de la degradación de la tierra en el marco del 

proceso de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, priorizando las áreas afectadas y vulnerables por la 

desertificación y la sequía” (SGAyDS, 2019).

Este proceso de actualización se ha coordinado junto a entidades y organismos públicos y privados, nacionales y 

provinciales, involucrados en la temática, representantes gubernamentales, de universidades y centros de investi-

gación del ámbito del CONICET, Agencias de Extensión Rural Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), 

organizaciones de la sociedad civil y sectores productivos agropecuarios, implementando una metodología de 

acción ampliamente participativa, incorporando un enfoque integral para la toma de decisiones sobre el uso de la 

tierra, de modo de conservar la provisión de servicios ecosistémicos, bajo una visión común, dotando de políticas 

de estado que permitan satisfacer las necesidades de las generaciones presentes, sin sacrificar las de las futuras. 

El documento final fue consolidado y aprobado por Resolución RESOL-2019-70-APN-SGAYDS#SGP del 11 de 

febrero de 2019.

Meta 15.3. “Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas 
las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una 
degradación neutra del suelo”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Guías de prácticas de manejo sostenible de la tierra y conservación de suelos. 

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actualiza-

ción/revisión 
En progreso.

Autoridad de apli-
cación

Dirección Nacional de Planificación y Desarrollo Sustentable de Tierras. Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación.
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Descripción general

En el marco del proyecto FAO “Soporte de Decisiones para la Integración y Ampliación del Manejos Sostenible de 

Tierras”, se ha elaborado una ficha de relevamiento de prácticas y se han recopilado diferentes acciones sustenta-

bles a nivel nacional.

Objetivos PMST y conservación de suelos en la lucha contra la desertificación y degradación:

- establecer y mantener en contacto una masa crítica de profesionales con conocimiento en MST, como 

referentes para la consulta;

- definir criterios armonizados para la selección y diseño de acciones locales prevención, mitigación o 

rehabilitación;

- fomentar la sistematización de experiencias de manera homogénea;

- promover la difusión y adopción de prácticas de MST por parte del sector privado, los proyectos y 

programas nacionales, provinciales y locales dirigidos al sector rural.

Resultados obtenidos 

•	 Se conformó un Grupo ad hoc de asesores técnicos especialistas en manejo sustentable de tierras, denomi-

nado Comisión de Buenas Prácticas.

•	 Se definieron en el marco de dicha comisión los siete criterios para definir una práctica como buena práctica.

•	 Se elaboró una ficha simplificada de relevamiento para recopilar las PMST de manera sistemática. Se recopi-

laron 79 PMST a nivel nacional.

•	 Se elaboraron seis guías de PMST acorde a las seis regiones del COFEMA (SGAyDS, 2019).

Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Meta 15.3. ““Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas 
las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una 
degradación neutra del suelo”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Observatorio Nacional de Degradación de Tierras y Desertificación (ONDTyD). 

Entrada en vigencia 2011 de hecho. 2018 por resolución.
Fecha de última actualiza-

ción/revisión 
Continúa.

Autoridad de apli-
cación

Comisión Directiva del ONDTyD: presidida por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable; constituida por 

integrantes del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria (INTA) y de universidades nacionales. 
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Descripción general

El ONDTyD es un sistema nacional de evaluación y monitoreo de tierras a diferentes escalas (nacional, regional y 

local), basado en un abordaje integral, interdisciplinario y participativo. Está sustentado en una red de organiza-

ciones científico-tecnológicas y políticas que proveen datos y conocimientos y, al mismo tiempo, son usuarios de la 

información. 

Tiene como objetivo general proveer información relativa al estado, tendencias y riesgo de la degradación de 

tierras para elaborar propuestas e impulsar medidas de prevención y mitigación, destinadas al asesoramiento de 

los tomadores de decisiones públicas y privadas de Argentina y a la concientización e información de la sociedad 

en general. 

Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Se trabaja con un set de 15 indicadores socioeconómicos y más de 20 indicadores biofísicos14.

Meta 15.3.“Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las 
tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degrada-
ción neutra del suelo”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Planes de sustentabilidad forrajera (PSF).

Entrada en vigencia 2016/2017 Fecha de última actualización/revisión En progreso.

Autoridad de aplicación Dirección de Nacional de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio. Secretaría de Ambiente y Desa-

rrollo Sustentable de la Nación.

Descripción general

Los planes de sustentabilidad forrajera (PSF) tienen como principal objetivo aumentar la cobertura del suelo, generar 

condiciones que mejoren su estructura, así como la disponibilidad de agua, incrementar de la biodiversidad, enriquecer 

el ecosistema con especies perennes que generen condiciones favorables al desarrollo de especies autóctonas a la flora 

regional, pérdidas tras años de laboreo excesivo sobre estos suelos. 

Esta actividad se está promoviendo en los tres municipios foco del proyecto (Villarino, Puan y Carmen de Patagones) . 

Los objetivos son: 

- implementación de pasturas perennes;

- mejorar la productividad de los establecimientos, aumentando la fertilidad y estructura de los suelos, para 

optimizar la oferta forrajera y acrecentamiento del stock ganadero;

- aumentar la rentabilidad del productor, brindándole sustentabilidad en el tiempo.

Alcances del programa

- Dirigido a pequeños y medianos productores, de hasta 800 hectáreas viables de cultivo, propias o arrendadas.

- Se realiza una planilla de diagnóstico del establecimiento de cada uno de los productores y se llevará a cabo 

una planificación.

- Implantación hasta 30/40 hectáreas de pasturas y, como complemento del programa, hasta 40 ha de 

verdeos de invierno, previa evaluación del técnico.
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Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Meta 15.3.“Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las 
tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degrada-
ción neutra del suelo”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Fondos rotatorio para multiplicación reservorios de agua en área de riego. 

Entrada en vigencia 2016/2017 Fecha de última actualización/revisión En progreso.

Autoridad de aplicación Dirección de Nacional de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio. Secretaría de Ambiente y Desa-

rrollo Sustentable de la Nación.

Descripción general

LUno de los efectos del cambio climático en la región, es que está generando menor oferta de nevadas en la cordillera, lo 

que ocasiona un menor caudal de agua disponible en el Río Colorado (el que provee agua de riego para la zona irrigada 

del valle bonaerense de dicho río). Además de la menor oferta de agua, se observa un aumento de la concentración 

salina, lo que ocasiona salinización de suelos regados. 

Los productores de la zona, estructurados en sistemas familiares, son generalmente hortícolas y, en algunos casos, dis-

ponen de una cantidad limitada de animales vacunos. Reciben el canon de riego en forma de turnos, con el objetivo de 

aumentar el caudal de manejo y aumentar la eficiencia de uso. Sin embargo, los años en los que hay pocas nevadas en la 

cordillera y menos caudal de agua en el Río Colorado, no disponen de agua todos los días, aspecto fundamental cuando 

se utilizan métodos de riego de alta frecuencia en hortalizas, como lo es el riego por goteo. 

La eficiencia de riego resulta de la integración entre la eficiencia de conducción dentro del campo y las eficiencias de 

aplicación en la parcela. Para optimizar el uso del agua en el campo es fundamental la adopción de reservorios excava-

dos, en donde se mejora la gestión del recurso, ya que permite almacenar el agua de riego durante el turno y el agua 

cosechada por los techos de los invernaderos, reduciendo a su vez su concentración salina. 

En este sentido, se trabajará con el grupo de productores para mejorar la eficiencia de conducción y utilización del agua 

en la finca y mejorar la eficiencia de aplicación del agua por riego gravitacional, con el fin de contribuir al desarrollo 

sustentable de los pequeños y medianos productores agropecuarios de la zona .

Objetivos:

- brindar asesoramiento en el diseño y realización de reservorios excavados para mejorar la eficiencia de 

aplicación del agua por riego gravitacional;

- estimar la mejora en la eficiencia del uso del agua adjudicadas a las prácticas; 

- constituir un fondo rotatorio para la provisión de geomembrana para el revestimiento de los reservorios;

- brindar servicio de soldadura de geomembrana con maquinaria específica.
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Descripción general

Las capacitaciones prácticas en diseño y armado de equipos de riego presurizado; los talleres de presentación de 

la información generada ante productores, el intercambio de experiencias y comparación de resultados con el SEIs 

Pradere y la elaboración de manual de buenas prácticas sobre el uso eficiente del agua y los reservorios será clave 

para el logro de dichos objetivos.

Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Meta 15.3.“Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las 
tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degrada-
ción neutra del suelo”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Sistema de Información y Alerta Temprana (SIAT).

Entrada en vigencia 2017 Fecha de última actualización/revisión En progreso.

Autoridad de aplicación Dirección de Nacional de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio. Secretaría de Ambiente y Desa-

rrollo Sustentable de la Nación.

Descripción general

El SIAT del Sudoeste Bonaerense es un organismo técnico especializado que se encarga de recolectar, procesar y analizar 

datos para comunicar y difundir información relevante para la toma de decisiones de los diversos actores intervinientes 

en los sistemas productivos de esa región. 

Su objetivo es generar información sobre amenazas y riesgos relevantes, acercándola a productores y otros actores cla-

ves en tiempo y forma que permita no solo anticipar sino también contribuir a mitigar o atenuar la incidencia e impacto 

que el cambio climático produce en los patrones productivos y la sociedad en esa zona vulnerable, de transición, tanto 

en lo que refiere a eventos extremos como a aquellos que tienen tasas temporales más bajas como la degradación del 

suelo o sequía.

Contribuye así a mejorar la capacidad de respuesta y la adaptación de los gobiernos municipales y provincial, los produc-

tores y otros que pudieran resultar afectados por los mismos. Su misión es emitir alertas a través de información clara, 

útil y oportuna, a partir del análisis de los pronósticos climáticos y la evolución de otros indicadores de relevancia. 

Asimismo, se está trabajando junto con el Servicio Meteorológico Nacional en la elaboración de un índice de sequía que 

buscará realizar un monitoreo en tiempo real del comienzo y extensión geográfica de sequías mediante índices y datos 

climáticos y satelitales; pronósticos de la posible evolución temporal de sequías; y el diseño colaborativo de planes y 

acciones para la emisión de alertas tempranas (1-3 meses de antelación), destinados a sectores afectados por la sequía, 

que permitan gestionar los riesgos de este fenómeno y mitigar sus impactos en forma consistente con los protocolos 

relevantes que existen en el país en general. 
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Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Cada tres meses se realiza la presentación de los informes trimestrales del SIAT17.

14   Información disponible en www.desertificacion.gob.ar

15   Toda la información asociada al proyecto se encuentra en: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/tierra/bosques-suelos/manejo-sustentable-sue-

lo/sudoesteba

16   Toda la información asociada al proyecto se encuentra en: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/tierra/bosques-suelos/manejo-sustentable-sue-

lo/sudoesteba;

17    Disponibles en: https://siat-soba.smn.gob.ar/

Vinculación con la agenda 2030
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Agua
El agua es un elemento imprescindible 

para la vida, el sostenimiento de 
la biodiversidad y la realización 

de las actividades productivas. Su 
disponibilidad en cantidad, calidad y 

oportunidad depende en última instancia 
de la salud de los ecosistemas, los cuales 
se encuentran presionados por diversas 
actividades antrópicas. Los ríos, lagos, 
glaciares, acuíferos y humedales, pero 
también los bosques y pastizales, son 
cruciales para alcanzar la seguridad 

hídrica. Ante una creciente demanda y 
riesgos emergentes, su conservación, 

manejo sustentable y restauración, 
constituyen acciones indispensables. 

Estas soluciones innovadoras, basadas 
en la naturaleza, contribuyen de modo 

decisivo a la gobernanza del agua.

[ Medio natural ]
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Cambios en la escasez de agua, 
2010–2050

De escasez de agua a escasez de agua grave 

De escasez de agua a sin escasez de agua

De sin escasez de agua a escasez de agua grave 

De sin escasez de agua a escasez de agua

De escasez de agua grave a escasez de agua 

Sin cambios

De escasez de agua grave a sin escasez de agua

Escasez de agua 2010

Sin escasez de agua

Escasez de agua

Grave escasez de agua

Sin datos

/ CONTEXTO INTERNACIONAL

A nivel global, la biodiversidad, las funciones ecosistémicas y sus servicios se están de-
teriorando. En los ecosistemas acuáticos en particular, esta degradación proviene de la 
combinación de cambios de uso del suelo, la extracción, explotación y contaminación 
de las aguas, el cambio climático y las invasiones biológicas (IPBES, 2019 ). Esto pone en 
riesgo la disponibilidad oportuna de agua en cantidad y calidad adecuadas a las necesi-
dades de la naturaleza y la sociedad (figura 1).

Al mismo tiempo, la demanda mundial de este recurso ha ido incrementándose a un rit-
mo del 1 % anual aproximadamente, como consecuencia del aumento de la población, el 
desarrollo económico y los cambios en los patrones de consumo y se estima que seguirá 
creciendo en las dos próximas décadas (ONUAgua, 2018) . Simultáneamente, desde los 
años 90, la contaminación del agua aumentó en casi todos los ríos de América Latina, 
África y Asia (WWAP, 2017)  y se espera que la calidad hídrica se deteriore aún más en 
las próximas décadas, incrementando los índices de riesgo (figura 2).

Por su parte, el ciclo global del agua se está intensificando debido al cambio climático: 
las regiones más húmedas se vuelven más húmedas y las regiones secas se tornan aún 
más secas (IPCC, 2014 ). Así, se prevé que el número de personas en riesgo debido a las 
inundaciones pase de los 1.200 millones actuales a alrededor de 1.600 millones en 2050 
(aproximadamente el 20 % de la población mundial), mientras que la población afectada 
por el deterioro de la tierra/desertificación y la sequía asciende hoy a 1.800 millones de 
personas (ONUAgua, 2018).

Figura 1. Mapa de la escasez de agua en 2010 y el cambio previsto de la escasez de agua* para 2050 con 

base en un escenario prudencial (SSP2)**.

Fuente: World Water 

Development Report 

(ONUAgua, 2018) .

Notas: * Se conside-

ra que las regiones 

padecen escasez de 

agua cuando las ex-

tracciones anuales to-

tales para uso humano 

se encuentran entre 

el 20 y el 40 % de los 

recursos hídricos su-

perficiales renovables 

disponibles; y escasez 

severa de agua cuan-

do los retiros superan 

el 40 %.

** Los escenarios 

utilizados para este 
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ejercicio de modelado se basan en las “trayectorias socioeconómicas compartidas aplicadas a los recursos hí-

dricos”. El escenario prudencial asume que el desarrollo mundial está progresando con arreglo a las ten-

dencias y paradigmas del pasado, de modo que las tendencias sociales, económicas y tecnológicas no 

cambian notablemente respecto a los patrones históricos, es decir, siguen igual (escenario sin cambios) 

(Fuente: Burek, et al. 2016, fig. 4-39, pág. 65).

Figura 2. Índices de riesgo con relación a la calidad del agua para las principales cuencas fluviales duran-

te el período de referencia (2000 a 2005) en comparación con 2050.

Nota: según las proyeccio-

nes, para el 2050, una de 

cada tres personas estará 

en alto riesgo de conta-

minación por nitrógeno y 

fósforo (un aumento de 2,6 

y 2,9 mil millones de per-

sonas, respectivamente), 

y una de cada cinco estará 

en situación de alto ries-

go de contaminación por 

agua por la demanda bio-

química de oxígeno (1.600 

millones de personas), se-

gún el escenario interme-

dio de la CSIRO. (Fuente: 

Veolia e IFPRI, 2015)

Fuente: Perspectiva Mundial sobre los Humedales (Secretaría de la Convención de Ramsar, 2018) .

La criósfera (es decir, los sectores del planeta donde el agua se encuentra en estado 
sólido) desempeña un papel importante en el sistema climático global debido a sus 
efectos sobre el balance de energía de la superficie de la Tierra, el ciclo del agua, la 
productividad primaria, el intercambio de gases en la superficie y el nivel del mar, en-
tre otros. Ejerce, por lo tanto, un control fundamental sobre el entorno físico, biológico 
y humano en gran parte de la superficie del planeta. Dado que todos sus componentes 
(nieve, hielo, permafrost) son intrínsecamente sensibles a los cambios de la tempera-
tura en una amplia gama de escalas temporales, la criósfera es un integrador natural 
de la variabilidad climática y proporciona algunas de las señales más visibles del cam-
bio climático (Villalba, 2019).

En tal sentido, uno de los signos más claros del calentamiento global es el retroceso de 
los glaciares en todas las regiones montañosas del mundo (figura 3). Donde existen 
glaciares, sus tamaños han disminuido considerablemente en los últimos 100 a 150 
años. Con algunas excepciones locales, la reducción del área y longitud de los cuer-
pos de hielo ya se había observado durante la década de 1940 y se ha generalizado 
en todo el mundo desde la década de 1980. Esta fluctuación provoca cambios hidro-
lógicos de relevancia en las cuencas que reciben agua de los mismos, sobre todo en 
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épocas secas, cuando otros aportes como la nieve y las precipitaciones disminuyen. 
La retracción de los glaciares implica que irán reduciendo sus aportes, lo que podría 
cambiar la estacionalidad de ciertos cursos de agua y afectar la seguridad hídrica de 
poblaciones de montaña y actividades como la agricultura y generación de energía. 

Figura 3. Superficie cubierta por glaciares en el mundo. 2018.

Fuente: RGI Consortium, 2017 .

El deterioro ambiental de los ecosistemas relacionados con el agua y sus impactos en 
la disponibilidad y calidad de agua son considerados entre los mayores riesgos que 
pueden afectar la salud humana y la actividad económica (FEM, 2018) .

/  CONTEXTO NACIONAL

En Argentina conviven numerosos arreglos institucionales y actores que intervienen 
en las decisiones que hacen a la gobernanza del agua: autoridades nacionales, pro-
vinciales, organismos y comités de cuenca interjurisdiccionales, organismos sectoria-
les, usuarios y organizaciones de la sociedad. La Constitución Nacional reserva a las 
provincias el dominio originario de los recursos naturales que se encuentran en sus 
territorios, con la responsabilidad primaria de gestionar el ambiente. La Nación está 
facultada a dictar presupuestos mínimos de protección ambiental, sin que se alteren 
las jurisdicciones locales, y las provincias a complementarlos.

Por el “Régimen de Gestión Ambiental de Aguas” (Ley n.o 25688), se crearon comités 
de cuenca para aquellas compartidas por dos o más provincias. La cuenca es el espa-
cio del territorio en el cual naturalmente discurren por cursos superficiales o subterrá-
neos todas las aguas provenientes de precipitaciones, deshielos y acuíferos hacia un 
único lugar o punto de descarga. El ámbito de la cuenca hidrográfica es un espacio 
territorial natural independiente de las fronteras político-administrativas internas de 
un país o de fronteras internacionales y se considera la unidad de gestión ambiental de 
las aguas.

El país cuenta con un total de 96 cuencas hídricas, de acuerdo con el “Atlas de Cuen-
cas y Regiones Hídricas Superficiales de la República Argentina” (SsRRHH, 2010 ), de 
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las cuales el 80 % (77 cuencas) corresponde a cuencas interjurisdiccionales. De es-
tas, 54 cuencas íntegras se encuentran dentro del territorio nacional y 23 son cuencas 
compartidas con países fronterizos (figura 4). 

Figura 4. Clasificación de las cuencas hídricas superficiales de Argentina según su situación jurisdiccio-

nal. 2018.

Fuente: elaboración propia con base en cartografía de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Na-

ción (2002) y límites del Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2017).

En igual sentido, el “Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los 
Glaciares y del Ambiente Periglacial” (Ley n.o 26639) determina que todos los glacia-
res de la Argentina se encuentran protegidos y brinda instrumentos de coordinación 
entre la Nación y las provincias para cumplir con este resguardo ambiental obligato-
rio. Cabe indicar que 36 cuencas reciben agua de los glaciares. En conjunto ocupan 
1.021.061 km2, con 1.800 localidades y una población estimada de más de 7 millones de 
habitantes (equivalente al 18 % del total nacional) (figura 5).

Figura 5. Cuencas hídricas que reciben agua de glaciares (a), localidades y población (b) 
de la República Argentina, parte continental americana. 2017.
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Fuente: elaboración propia con base en cartogra-

fía del Atlas de Cuencas y Regiones Hídricas Su-

perficiales de la República Argentina y límites del 

Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2017).

Fuente: elaboración propia con base en Censo 

Nacional de Población, Hogares y Viviendas (IN-

DEC, 2010)  y límites del Instituto Geográfico Na-

cional (IGN, 2017).
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A fin abordar el desafío de la gestión ambiental en la gobernanza del agua es impor-
tante que la multiplicidad de actores intervinientes cuente con información, conoci-
miento y capacidades en la evaluación y monitoreo de la integridad ecológica de los 
ecosistemas acuáticos, la gestión de la calidad del agua, la identificación y cuantifica-
ción de los servicios ecosistémicos y el desarrollo de soluciones basadas en la natura-
leza, en el marco del Plan Nacional del Agua (MIOPyV, 2017) . 

Estado

Argentina dispone de una oferta hídrica media anual por habitante sumamente impor-
tante, superior a los 22.500 m3/hab. Pero su distribución es heterogénea, existiendo 
situaciones de estrés por déficit hídrico en gran parte del país. En 2011, la extracción 
total de agua fue de 37,78 km3. Su consumo se distribuye entre el sector agrícola-ga-
nadero (74 %), el sector doméstico (15 %) y el sector industrial (11 %) (AQUASTAT-FAO, 
2017) .

El ciclo del agua está fuertemente determinado por el clima, por lo que las tendencias 
del cambio climático en relación con la temperatura y las precipitaciones juegan un rol 
de importancia en la disponibilidad del agua para los ecosistemas, las poblaciones y 
los usos productivos. Los escenarios actuales proyectan que la temperatura media au-
mentaría en todo el país durante este siglo.

Para las precipitaciones, los cambios estimados no son grandes, aunque el escenario 
“RCP8.5” (altas emisiones) proyecta para fin de siglo un descenso de entre 10 y 20 % 
de las precipitaciones sobre el oeste de la Patagonia y en la zona cordillerana de Men-
doza y un aumento de las mismas características en el centro y la mayor parte del este 
del país. Simultáneamente, las proyecciones indican en general que los extremos de 
las altas temperaturas y de precipitación extremas seguirán aumentando en la mayor 
parte del país, en tanto la frecuencia de las inundaciones no disminuirá (SAyDS, 2015) .
 
Los glaciares son especialmente sensibles a estos fenómenos. En Argentina ocupan 
una superficie de 8.484 km2, de los cuales 5.769 km2 son andinos y 2.715 km2 están 
en las Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur (figura 6). Se encuentran distribui-
dos en 12 provincias: Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, 
Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Además, en el Sector An-
tártico Argentino (25º O-74º O, 60°S-Polo Sur) pueden contabilizarse más de 2.000 
glaciares, cuya protección se rige por el Sistema del Tratado Antártico y, en particular, 
el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, que prioriza la 
preservación del ambiente antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados 
por sobre cualquier uso. 
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Figura 6. Cantidad, tipo y área de glaciares por provincia. 2018.

Nota: esta figura muestra la cantidad de glaciares, la superficie que ocupan y los tipos de glaciares 

presentes en cada provincia. Con esta información, se sabe que las provincias con mayor superficie cu-

bierta por glaciares son Santa Cruz y Tierra del Fuego (mayormente en las Islas Georgias y Sandwich del 

Sur) y la provincia con el mayor número de glaciares es San Juan, seguida por Mendoza.

Fuente: Atlas de glaciares de la Argentina (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Na-

ción, en preparación).
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Glaciar descubierto
Manchón de nieve
Glaciar cubierto
Glaciar cubierto con glaciar de escombros
Glaciar de escombros activo
Glaciar de escombros inactivo

Leyenda
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1250 km
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10 km

Figura 7. Glaciares de Argentina. 2018. 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación con base en Inventario Nacional 

de Glaciares (Resolución MAyDS n.o 358/2018).
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Estudios científicos indican que la gran mayoría de los glaciares de los Andes del sur 
de Sudamérica han sufrido pérdidas netas de hielo durante el último siglo, al igual que 
otras regiones montañosas del planeta (Masiokas et al., 2009; IANIGLA, 2010) . Ello 
se puede apreciar a través de registros fotográficos, como por ejemplo para el glaciar 
Lanín Norte (figura 8). La retracción de los glaciares es muy marcada también en la 
península Antártica y ha sido documentada en diversas ocasiones por científicos del 
Instituto Antártico Argentino.

Figura 8. Comparación fotográfica de los cambios ocurridos en el glaciar Lanín Norte entre 1896 y 2017.

Fuente: foto tomada por R. Hauthal.

 

Fuente: M. Castro, ING-IANIGLA.

Nota: estas imágenes permiten evaluar la extensiva retracción de algo más de 2 km del frente del gla-

ciar, así como la marcada reducción en el espesor del hielo de los glaciares en la parte superior del vol-

cán Lanín, Parque Nacional Lanín, Neuquén, Argentina.

Fuente: Atlas de glaciares de la Argentina (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Na-

ción, en preparación).

Presiones

Las tendencias globales en términos de deterioro de los ecosistemas acuáticos tienen 
también su expresión en Argentina. Estos se ven amenazados por las actividades hu-
manas que degradan la calidad de las aguas, los hábitats o modifican fuertemente su 
hidrología. Mientras, los escenarios de cambio climático para la Argentina proyectan 
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cambios en la temperatura y las precipitaciones.

Se espera que la extracción de agua crezca junto con el aumento de la población, la 
superficie regada y la actividad económica en general. El incremento progresivo de las 
actividades industriales, agropecuarias y domésticas, entre otras, ha propiciado ade-
más la presencia de sustancias contaminantes que entran directamente en los cuerpos 
y cursos de agua o que llegan a estos por escorrentía e infiltración de sitios más leja-
nos, afectando a los ecosistemas acuáticos. 

Por su parte, los cambios en los usos del suelo dan cuenta de un aumento de la agri-
cultura, la ganadería y la urbanización (ver las secciones correspondientes). Estas ten-
dencias impactan sobre la integridad de los ecosistemas acuáticos al alterar la esco-
rrentía superficial, los hábitats, la hidrología y la calidad de las aguas.

Río de la Plata

La Red de Intercambio de Información de los Gobiernos Locales (RIIGLO) se conformó 
con el objetivo de brindar información a los decisores para el ordenamiento ambiental 
costero y el control de las actividades que impactan en el Río de la Plata. Desde 2004, 
realiza muestreos de calidad de agua representativos de las cuatro estaciones climáti-
cas del año a lo largo de aproximadamente 100 km, en la franja costera sur de dicho río.

La RIIGLO está conformada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios bonaerenses de 
Tigre, San Fernando, San Isidro, Vicente López, Avellaneda, Quilmes, Berazategui, En-
senada y Berisso. La información generada, de acceso público, se encuentra disponi-
ble en el sitio web de la la Secretaría de Ambiente, en el repositorio WEB-GIS http://
calidaddeagua.ambiente.gob.ar . 

Calidad de agua en la zona costera del Río de la Plata 
Red de Intercambio de Información de los Gobiernos Locales (RIIGLO)

Con la coordinación de la Secretaría de Ambiente de la Nación, a través de la Dirección 
Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos, las jurisdiccio-
nes que conforman la red tomaron simultáneamente las muestras de agua durante los 
meses de marzo (verano), mayo (otoño), agosto (invierno) y octubre / noviembre (pri-
mavera). En ellas se realizaron las mediciones de parámetros in situ (oxígeno disuelto, 
temperatura, pH, color, olor, materiales flotantes y espumas no naturales) en 41 sitios 
de muestreo a lo largo de la costa del Río de la Plata y algunos sobre el río Luján y otros 
afluentes, en tanto que otros 15 parámetros fueron analizados en laboratorio (figura 9). 

De los parámetros bacteriológicos, se determinó: coliformes fecales y Escherichia coli; 
de los de  nutrientes: nitratos, amonio, fosfatos y fósforo total; y de carga orgánica: 
demandas química y biológica de oxígeno. Además, se agregaron tres indicadores de 
contaminación industrial: hidrocarburos derivados del petróleo, cromo total y cadmio 
total. También se midió clorofila ‘a’ como indicador de nivel trófico y, dado que 24 de 
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los 41 sitios son usados de forma recreativa (sumersión y deportes náuticos), se midió 
microcistina, una ficotoxina proveniente de Microcystis, un género de fitoplancton co-
mún en la zona, así como turbidez.

Figura 9. Distribución de las estaciones de monitoreo de calidad de agua al año 2017.

 

Fuente: elaboración propia con base en cartografía de la Red de Intercambio de Información de los Go-

biernos Locales y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (2017) y límites del Insti-

tuto Geográfico Nacional (IGN, 2017).

Durante 2018, la calidad del agua de la zona costera del Río de la Plata mostró no ser 
apta para uso recreativo con contacto directo en ninguno de los 41 sitios muestreados 
en las 4 campañas estacionales realizadas (Resolución ADA 42/2006 y Resolución 
ACUMAR 46/2017). 

Los parámetros más alejados del valor de referencia fueron los bacteriológicos, princi-
palmente coliformes (coliformes fecales y Escherichia coli). Estas bacterias junto con 
enterococos se utilizan como indicadoras de contaminación fecal, por lo cual los nive-
les registrados muestran presencia de desechos cloacales sin tratamiento adecuado.

En orden de lejanía al valor de referencia, le siguieron el fósforo total (PT) y los hidro-
carburos derivados del petróleo. El fósforo es un nutriente esencial para las microalgas 
y estos niveles estarían indicando que, en momentos de altas temperaturas hay riesgo 
de que se produzcan floraciones algales, lo cual afecta no solo el potencial recreativo 
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del río y la salud de las personas, sino que también a la biodiversidad acuática. Los ni-
veles de hidrocarburos totales derivados del petróleo, provienen de industrias y de la 
gran cantidad y diversidad de embarcaciones que se mueven por la zona costera del 
Río de la Plata y en el Río Luján, que van desde barcos de gran porte hasta motos náu-
ticas. 

Cuenca Matanza-Riachuelo

En los 2.240 km² que abarca la cuenca Matanza-Riachuelo (por su sigla, CMR), la cual 
atraviesa 15 jurisdicciones y viven más de 6 millones de personas, hay radicados casi 
17.000 establecimientos industriales (ACUMAR, 2018 ). En función de las severas pre-
siones ambientales en la zona y su alto nivel de contaminación, hacia 2004 un co-
lectivo de vecinos presentó una demanda judicial para que el estado y 44 empresas 
tomaran medidas al respecto y restituyeran el daño producido, denominada “causa 
Mendoza”. Por esa razón, además de la situación histórica de la cuenca, en 2006 se 
creó la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), un ente de derecho públi-
co interjurisdiccional, con competencia directa para accionar en todo plano necesario 
para preservar el ambiente y mitigar los perjuicios efectivos y potenciales sobre dicho 
territorio.

ACUMAR: plan integral de saneamiento ambiental y sistema de indicadores

La ACUMAR está compuesta por las tres jurisdicciones que abarca la CMR: Nación, 
provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esto es así no solo 
por razones de competencia territorial sino para combinar la fortaleza de cada mirada 
local en la resolución de tan complejo escenario. La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación es quien lleva adelante la causa, realiza monitoreos de avance y plantea exi-
gencias de cumplimiento obligatorio a la ACUMAR. Una de las decisiones clave fue la 
elaboración de un plan integral de saneamiento ambiental (PISA) para atacar la pro-
blemática de la CMR de raíz. Entre sus principales componentes se encuentra desarro-
llar y actualizar de forma permanente un sistema de indicadores, de tal forma que la 
ciudadanía pueda contar con información pública ambiental de calidad,  transparen-
tando la gestión.

Indicadores

Índice de calidad de vida

Por medio del índice de calidad de vida (ICV), que pone en correlación cuatro factores 
que tocan lo social, lo económico y lo ambiental (salud, entorno, educación e infraes-
tructura), es que se puede realizar una caracterización sobre el grado de bienestar y 
capacidad de desarrollo de la población en un recorte geográfico dado.

En función de lo que dicha estadística indica, 65 % de los casi 6 millones de habitantes 
que tiene la CMR se encuentra entre los niveles de ICV “medio” y “bajo”, lo cual incluye 
casi 2,6 millones de personas y otro 31,8 % conjuga los niveles “muy alto” y “alto”. Ade-
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más, la figura 10, permite observar que los mayores niveles de ICV se encuentran ubi-
cados geográficamente en las cercanías de la CABA y municipios colindantes (ACU-
MAR, 2017 ).

Figura 10. Índice de calidad de vida (ICV), por distribución georreferenciada, según nivel de ICV. Cuen-

ca Matanza-Riachuelo. 2016.

Fuente: ACUMAR, 2017.

Índice de calidad de agua superficial

El índice de calidad de agua superficial (ICA-Sup) es utilizado para monitorear el estado de las aguas 

superficiales de la CMR, de acuerdo a 12 datos físico-químicos y biológicos. La ACUMAR posee 38 esta-

ciones de monitoreo continuo, emplazadas en variados puntos de la cuenca, las cuales permiten realizar 

un seguimiento del grado de contaminación de las aguas superficiales. 

El diagnóstico actual no resulta alentador: de la totalidad de estaciones de monitoreo, 11 no han arroja-

do datos, 2 indican calidad “muy mala”, 14 “mala” y 11 “media” (figura 11). Sin embargo, con respecto a 

noviembre de 2016, hubo avances significativos ya que 23 puntos de monitoreo arrojaron mejores resul-

tados para la campaña de septiembre de 2017 que para la de 2016, lo cual implica un avance general en 

materia de calidad de agua superficial, sin que ello represente un estado ideal de situación (ACUMAR, 

2018b ).
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Figura 11. Índice de calidad de agua superficial de la cuenca Matanza-Riachuelo, por estación de moni-

toreo, según rango índice. Septiembre de 2017.

Fuente: ACUMAR, 2018b.

Cumplimiento de uso en calidad de agua por subcuenca

El indicador de cumplimiento de uso en calidad de agua por subcuenca es la referen-
cia inmediata para determinar qué tipo de actividades se pueden realizar en el cur-
so analizado. Para consolidar dicho índice se consideran 11 factores relevados por las 
estaciones de monitoreo. El uso admitido, según el PISA, se corresponde con el nivel 
IV “apto para actividades recreativas pasivas”, el cual implica contemplar el curso de 
agua, pero no tomar contacto con esta.

La figura 12 permite realizar un seguimiento histórico sobre el cumplimiento del “uso 
IV”, a través de cada campaña, que evidencian que interanualmente, 2017-2018, varió 
solo 1 %. A modo de complemento, la figura 13 brinda el panorama pormenorizado 
más cercano a la actualidad, anclado en septiembre de 2018, que sintéticamente nos 
permite visualizar que, sobre 30 puntos de monitoreo, 20 han consolidado que dichos 
cursos de agua son aptos para “uso IV”, lo cual representa una amplia mayoría (ACU-
MAR, 2019 ).
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Figura 12. Cumplimiento de uso IV en calidad de agua por subcuenca, en porcentaje. Cuenca Matan-

za-Riachuelo. Abril de 2010-septiembre de 2018.

Fuente: ACUMAR, 2019.

Figura 13. Cumplimento de uso IV en calidad de agua por subcuenca, por sitio de monitoreo, según 

cumplimiento. Cuenca Matanza-Riachuelo. Septiembre de 2018.

Fuente: ACUMAR, 2019.
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Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas de la CMR

Cuantificar la evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas de la 
CMR, permite localizar en un espacio-tiempo el grado de calidad, en este caso pun-
tual, de los dos acuíferos ubicados en la zona: el Freático y el Puelche, de mayor pro-
fundidad. El nitrato es el agente contaminante más usual en aguas subterráneas y se 
clasifica según tres rangos: menor a 10 mg/l, entre 10 y 45 mg/l y mayor a 45 mg/l, 
valor por encima del cual el Código Alimentario Argentino exige que el agua debe ser 
tratada antes de beber.

La figura 14 esclarece el panorama hacia febrero de 2018 para el acuífero Freático y 
Puelche respectivamente. Sobre el primer caso, hay una mayoría de sitios de moni-
toreo (17) que advierten una concentración de nitratos entre 10 y 45 mg/l, junto con 
otros 5 que se hallan en cantidades menores a 10 mg/l e igual cantidad para concen-
traciones mayores a 45 mg/l (ACUMAR, 2018c ).

Figura 14. Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas en el acuífero Freático, por 

sitio de monitoreo, según intervalo de concentración. Cuenca Matanza-Riachuelo. Febrero de 2018.

Fuente: ACUMAR, 2018c.

En el segundo caso, siguiendo la figura 15, hay una mayoría (14) de estaciones de mo-
nitoreo que ubican la concentración de nitratos entre 10 y 45 mg/l, otras 10 que regis-
tran concentraciones mayores a 45 mg/l y 7 menores a 10 mg/l (ACUMAR, 2018c).
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Figura 15. Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas en el acuífero Puelche, por 

sitio de monitoreo, según intervalo de concentración. Cuenca Matanza-Riachuelo. Febrero de 2018.

Fuente: ACUMAR, 2018c.

En ambos casos se puede afirmar que la mayoría de los puntos de monitoreo indica que 
el agua de pozo no debe ser sometida a tratamiento previo ser bebida. La comparación 
con respecto de la última campaña de medición realizada en febrero de 2016-marzo de 
2016 se hace dificultosa en tanto una gran cantidad de estaciones de monitoreo (más de 
10) para cada acuífero no han presentado datos (ACUMAR, 2018d ).

Población incorporada al área con servicio de red cloacal y población incorporada 
al área con servicio de red de agua potable

Dos indicadores troncales en materia de infraestructura socioambiental son los niveles 
de población que tienen acceso a redes de servicio cloacal y de agua potable. Ambos 
constituyen parámetros elementales en lo que a desarrollo humano respecta, al mismo 
tiempo que son obras de infraestructura que revisten un alto caudal de planificación y 
de esfuerzo económico. La ACUMAR realiza un seguimiento de la población incorpo-
rada y aquella objetivo, de tal manera que se pueda verificar fehacientemente el cum-
plimiento de las metas y objetivos consignados en el PISA.

La tabla 1 explicita claramente la línea de base y los avances graduales que se han produ-
cido con respecto de población incorporada a servicios de red cloacal. De 2016 a 2017 
han sido incorporados casi 80 mil habitantes a ese servicio vital (ACUMAR, 2018e ). 
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Tabla 1. Población incorporada al área con saneamiento cloacal (AySA y ABSA), según cantidad total, a 

incorporar (acumulada) e incorporada (acumulada). Cuenca Matanza-Riachuelo. 2014-2017-

Fuente: ACUMAR, 2018e.

Adicionalmente, la figura 16 trata sobre la población que ha podido ser incorporada al 
servicio de red de agua potable, que para 2016-2017 se contabiliza en algo más de 93 
mil personas.

2014 2015 2016 2017

Problación total dentro 
de la cuenca

4.142.779 4.238.477 4.299.736 4.480.208

Población a incorporar 
(acumulado)

1.994.860 2.000.653 2.189.098 2.334.136

Población incorporada 
(acumulada)

1.876.174 2.008.341 2.120.901 2.200.524
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Figura 16. Población incorporada al área con ser-

vicio de red de agua potable (AySA y ABSA), se-

gún cantidad total, a incorporar (acumulada) e 

incorporada (acumulada). Cuenca Matanza-Ria-

chuelo. 2014-2017.

Fuente: ACUMAR, 2018f .

Cumplimiento de calidad de aire

La ACUMAR realiza las mediciones de calidad de aire establecidas por el PISA, tomando en considera-

ción cinco factores: monóxido de carbono (CO), dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2), 

ozono (O3) y material particulado en suspensión (menor a 10 micrones-PM 10). Ello a fin de determinar 

si la calidad del aire se encuentra apta para la población, la cual puede ser alterada tanto por la actividad 

humana como por eventos del medio natural.
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La figura 17 nos brinda la serie histórica con base 2011, avalando que para 2017-2018 la calidad del aire de 

la CMR es adecuada para la población y no reviste efectos nocivos para la salud (ACUMAR, 2019b ).

Figura 17. Cumplimiento del estándar de calidad de aire, según porcentaje. Cuenca Matanza-Riachuelo. 

Octubre de 2011-diciembre de 2018.

Fuente: ACUMAR, 2019b

Cuenca del río Salí-Dulce. Embalse río Hondo

Siendo interjurisdiccional, la cuenca del Río Salí-Dulce es una de las cuencas del país 
que cuenta con un comité institucionalmente conformado para coordinar su gestión 
ambiental. Este curso de agua nace en la provincia de Salta como río Tala, atravie-
sa la provincia de Tucumán con el nombre de río Salí y desemboca en el embalse de 
Río Hondo (ERH), el que es también alimentado por cauces hídricos que nacen en la 
provincia de Catamarca. Desde su salida del ERH, el río Salí se convierte en el Dulce, 
nombre con el que recorre toda la provincia de Santiago del Estero, convirtiéndose, 
en su tramo inferior, en los bañados del río Dulce. Finalmente, sus aguas se vierten en 
la laguna de Mar Chiquita, al norte de la provincia de Córdoba (figura 18) y esta última, 
junto a los bañados, fueron declarados en la Convención sobre los Humedales como 
un Sitio Ramsar (ver capítulo humedales). La cuenca abarca ~57.000 km2 y en ella vi-
ven unos 2,5 millones de personas.

El comité funciona como ámbito de concertación e intercambio de información para 
la gobernanza del agua a nivel de la cuenca. De ese modo, asegura que se contemple 
una perspectiva ambiental e integradora en las actividades, contribuyendo a que la 
gestión de los recursos hídricos incluya en sus evaluaciones y decisiones la integridad 
de los ecosistemas acuáticos, la calidad y cantidad del agua, las necesidades de las 
áreas protegidas nacionales (sitios Ramsar y parques nacionales), el cumplimiento de 
las leyes de presupuestos mínimos de protección ambiental, el sostenimiento de los 
servicios ecosistémicos y la participación ciudadana.
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Figura 18. Cuenca del río Salí-Dulce. 2018.

Fuente: elaboración propia en base a cartografía del Comité Interjurisdiccional Salí Dulce y límites del 

Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2017).

Acuífero Guaraní

Argentina comparte con Brasil, Paraguay y Uruguay uno de los mayores reservorios 
de agua subterránea del mundo: el acuífero Guaraní. De una superficie aproximada de 
1.200.000 km2, un 19 % se encuentra en territorio nacional (figura 19). Es un compo-
nente crucial del contexto socioeconómico regional, en el que cumple funciones esen-
ciales y por el cual se ve directamente afectado. Tiene características físicas, geológi-
cas, químicas e hidráulicas específicas y complejas.

Los cuatro países con jurisdicción sobre el acuífero elaboraron un programa de acción 
estratégica (PAE) dirigido a la sostenibilidad a largo plazo de este enorme recurso de 
agua dulce. Luego de la adopción del PAE, se ha suscripto el “Acuerdo del Acuífero 
Guaraní” (Ley n.o 26780), el primer acuerdo de gestión compartida para un acuífero 
transfronterizo en América Latina. Recientemente se ha propuesto un proyecto inter-
nacional para fortalecer la coordinación técnica y desarrollar herramientas de gestión 
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regional previstas en el PAE, que permitirán la implementación cooperativa y armoni-
zada de las acciones prioritarias a nivel nacional para la conservación y uso sustenta-
ble de este valioso recurso.

Figura 19. Mapa hidrogeológico del sistema acuífero Guaraní, con la ubicación de los proyectos piloto 

de gestión del agua subterránea. 2006.

Fuente: Banco Mundial, 2006 .
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Glaciares

El Inventario Nacional de Glaciares (Resolución MAyDS n.o 358/2018) permitió cono-
cer, por primera vez, el enorme patrimonio glaciológico de Argentina. Esta informa-
ción no solo constituye un importante aporte al estudio de los glaciares reconocido 
a nivel global, sino principalmente un insumo para la planificación del desarrollo en 
amplios sectores del territorio nacional. La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Nación apoya al IANIGLA-CONICET en el despliegue de estrategias de 
monitoreo que permitan comprender las fluctuaciones de los glaciares en los últimos 
30 años y sus aportes hídricos a las cuencas andinas. Esta información posibilitará me-
jorar la proyección de escenarios futuros y, puesta a disposición de los diferentes nive-
les de decisión, diseñar políticas de mediano y largo plazo, en un escenario de cambio 
climático.

Las proyecciones indican que en el país sucederán variaciones en la temperatura y 
las precipitaciones. El resultado de un escenario de emisiones altas en el futuro lejano 
(proyección 2050-2100) evidencia que el sector andino de Argentina enfrenta en el 
noroeste un aumento de temperatura media de entre 4 ºC y más de 6 ºC. Hacia el su-
roeste se muestra una disminución de las precipitaciones anuales de 260 mm. Esto re-
presenta una potencial afectación de los glaciares por un mayor derretimiento (hacia 
el norte) y una disminución en la alimentación de los mismos (hacia el sur) (figura 20).

Aumento de temperatura media anual (ºC)
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Figura 20. Escenario climá-

tico en cuencas que reciben 

aportes de glaciares. 2018.

Fuente: elaboración propia, 

con base en el Sistema de 

Mapas de Riesgo del Cam-

bio Climático (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sus-

tentable, 2017).
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Argentina fue el primer país en presentar una revisión de sus compromisos de mitiga-
ción en el marco del Acuerdo de París, con una reducción significativa de sus emisio-
nes de gases de efecto invernadero. Recientemente presentó sus planes sectoriales 
para el cumplimiento efectivo de las metas trazadas. Simultáneamente, en el ámbito 
del Gabinete Nacional de Cambio Climático, se han iniciado las tareas para la formu-
lación de un Plan Nacional de Adaptación ante las modificaciones que se producirán 
como consecuencia del calentamiento global.

A la vez, la fluctuación de los glaciares provocará cambios hidrológicos de relevancia 
en el oeste del país cuyo balance hídrico es complejo. El balance hídrico representa la 
disponibilidad de agua superficial y subterránea. Se mide a partir de la diferencia entre 
las precipitaciones de lluvia y nieve que caen en una cuenca y la evaporación desde 
el suelo y a través de la vegetación. El resultado es negativo en la gran mayoría de las 
cuencas que reciben agua de los glaciares, lo que indica que todo aporte al ciclo hidro-
lógico es importante en las mismas (figura 21).
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Figura 21. Balance hídrico de 

cuencas que reciben agua de 

glaciares. 2018.

Fuente: elaboración propia 

con base en Atlas Climático 

de la República Argentina 

(INTA, 2010).
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Estas situaciones podrían afectar a los ecosistemas de montaña y los numerosos bie-
nes y servicios que brindan a la sociedad. El Inventario Nacional de Glaciares fue ana-
lizado en el ámbito del Comité para el Desarrollo Sustentable de las Regiones Monta-
ñosas de la República Argentina, como insumo para el ordenamiento ambiental del 
territorio y la articulación de estrategias entre distintos organismos públicos, para 
atender las particularidades propias de estas áreas, que muchas veces se caracterizan 
por ser frágiles y de difícil acceso. 

Una de las principales herramientas para disminuir la presión sobre los glaciares es la 
creación de áreas naturales protegidas en sus ambientes. Más del 80 % de la superfi-
cie de los glaciares andinos del país se encuentra en áreas naturales protegidas, tan-
to nacionales como provinciales. Las actividades que pueden desarrollarse allí están 
reguladas y su control está a cargo de cuerpos de guardaparques con capacitación y 
medios dedicados a la conservación del ambiente. Sin embargo, en provincias como 
La Rioja, Jujuy, Salta, San Juan y Catamarca esta cobertura no llega al 20 %, por lo que 
aún resulta una herramienta útil a considerar en los esfuerzos de conservación de los 
ecosistemas altoandinos (tabla 2).

Tabla 2. Glaciares en áreas naturales protegidas. 2018.

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2019.

Asimismo, la Ley de Glaciares establece pautas específicas para que no se afecten 
estas reservas estratégicas de agua. Prohíbe determinadas actividades sobre los gla-
ciares y obliga a que aquellas en ejecución al momento de sancionarse la norma sean 
sometidas a auditorías ambientales. También determina que las nuevas actividades no 

Provincia
Glaciares en ANP 
provinciales (km2)

Glaciares en ANP 
nacionales (km2)

Total en área 
protegida

Superficie total de 
glaciares en provincia

Porcentaje 
dentro de ANP

Santa Cruz 348,2 3005,5 3353,7 3420,8 98,00 %

Río Negro 7,5 22,3 29,8 32,9 90,40 %

Neuquén 31,1 11,6 42,7 51,3 83,20 %

Mendoza 1013,9 0 1013,9 1239,2 81,80 %

Tucumán 0,4 6,2 6,6 10 66,40 %

Chubut 55,8 64,7 120,5 223,7 53,90 %

Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

0,8 8,5 9,3 21,2 43,70 %

La Rioja 9,8 0 9,8 49,5 19,80 %

Jujuy 1,2 0 1,2 9,5 12,10 %

Salta 3 0 3 31 9,80 %

San Juan 55,6 0 55,6 614 9,10 %

Catamarca 0 0 0 64,9 0,00 %
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prohibidas sean sometidas a procedimientos de evaluación ambiental e instancias de 
participación ciudadana. Estas intervenciones corresponden al ejercicio de poder de 
policía ambiental en los territorios, que detentan los gobiernos provinciales.

La Secretaría de Ambiente ha venido trabajando junto con las autoridades provincia-
les para fortalecer los sistemas de evaluación ambiental, un instrumento de política y 
gestión ambiental para el desarrollo sustentable, la conservación de los recursos na-
turales y la protección de la calidad de vida de la población. Este trabajo, enmarcado 
en el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), ha producido un “Diagnóstico 
del estado de situación de la evaluación ambiental” (SAyDS, 2018 ) que permitió llevar 
adelante instancias de capacitación y difusión de buenas prácticas. También ha dado 
lugar a la publicación de la “Guía para la elaboración de estudios de impacto ambien-
tal” (SAyDS, 2019) y la “Guía para la elaboración de una evaluación ambiental estra-
tégica” (SAyDS, 2019), presentadas en el Segundo Encuentro Nacional de Evaluación 
Ambiental.

Para mejorar su aplicación en zonas de glaciares y atender las complejidades propias 
de este tipo de ambientes, se realizan anualmente talleres de capacitación con parti-
cipación de las provincias y organismos nacionales sectoriales (minería, obras públi-
cas, agroindustria, etc). Con los datos públicos del Inventario Nacional de Glaciares 
es posible llevar a cabo estudios de detalle sobre las actividades y proyectos que las 
provincias evalúen, así como reforzar la participación ciudadana en su licenciamiento. 
Además, se promueve la realización de evaluaciones ambientales estratégicas sobre 
planes o políticas gubernamentales para integrar la dimensión ambiental en todas las 
decisiones públicas sectoriales.

Por eso, se han remitido los datos a los gobernadores provinciales, al Congreso de la 
Nación, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el COFEMA, el Consejo Hídrico Fe-
deral (COHIFE), el Consejo Federal de Minería (COFEMIN), el Consejo Federal de Pla-
nificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN), el Gabinete Nacional de Cambio 
Climático, la Auditoría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo de la Nación y 
múltiples organismos sectoriales, tanto nacionales como locales, de modo que cuen-
ten con una referencia concreta para la planificación y evaluación de sus respectivas 
acciones.

Contar con datos de calidad, como los que provee el inventario, permite también am-
pliar el involucramiento y la participación ciudadana en las acciones de protección am-
biental. Los mismos han sido publicados en formatos de gobierno abierto para que 
puedan ser utilizados de manera gratuita y sencilla por cualquier interesado. Se han 
creado:

- un portal web ,
- información geográfica ,
- una aplicación para teléfonos celulares , 
- un manual educativo  y
- documentales cinematográficos , entre otras iniciativas.
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INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

Red de Evaluación y Monitoreo de Ecosistemas Acuáticos
 
La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación promueve, de 
forma interdisciplinaria e interinstitucional, políticas públicas dirigidas a mejorar la 
gobernanza del agua y alcanzar la seguridad hídrica, a partir de la conservación, 
restauración y uso sustentable de los ecosistemas relacionados con el agua. Impul-
sa el desarrollo de nuevas herramientas, con el objetivo de evaluar y monitorear la 
integridad ecológica de los ecosistemas acuáticos de la Argentina, considerando su 
biodiversidad, calidad del agua, hidrología y hábitats.
 
El desarrollo de un sistema de monitoreo, sistemático y estandarizado, pero adap-
tado a las diferentes ecorregiones del país, permite contar con mejores evidencias 
y contribuye a los acuerdos necesarios para implementar una gestión ambiental del 
agua que garantice el suministro para el consumo humano y las actividades produc-
tivas, manteniendo y restaurando al mismo tiempo los ecosistemas. Con ese espíritu 
se ha creado la “Red de Evaluación y Monitoreo de Ecosistemas Acuáticos” (REM-
AQUA). Su objetivo general es aportar a la gestión y conservación de los distintos 
tipos de ecosistemas acuáticos existentes en las diversas regiones del país.
 
Como objetivos específicos procura:

a) desarrollar herramientas e instrumentos estandarizados de evaluación de la inte-
gridad ecológica de los ecosistemas acuáticos a nivel nacional, regional y local;

b) revisar, establecer y actualizar los valores guía de calidad del agua para la protec-
ción de la vida acuática;

c) desarrollar metodologías para evaluar alteraciones del régimen hidrológico y 
elaborar lineamientos para la determinación e implementación de caudales ambien-
tales; e

d) identificar y cuantificar servicios ecosistémicos en las cuencas hídricas y su vincu-
lación con el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos.

Esta iniciativa se encuentra desarrollando metodologías estandarizadas para un 
Sistema Nacional de Evaluación que permita responder cuál es el estado de los 
ecosistemas acuáticos del país y su tendencia a lo largo del tiempo; cuáles son las 
situaciones que requieren intervención prioritaria a los fines de garantizar la conser-
vación de la biodiversidad y la seguridad hídrica; cuáles son las causas de su degra-
dación y cuáles las propuestas de acción para su conservación, manejo o rehabilita-
ción.

La REM.AQUA cuenta con una comisión directiva, una coordinación científica, una 
coordinación técnica, un consejo asesor y cuatro grupos de trabajo con nodos aso-
ciados.
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Las instituciones que conforman la REM.AQUA son:

- Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

- Centro de Ecología Aplicada del Litoral (CECOAL), Universidad Nacional del Nor-
deste- CONICET.

- Centro de Investigación del Medio Ambiente (CIMA), Universidad Nacional de La 
Plata-CONICET.

- Centro de Investigación Esquel de Montaña y Estepa Patagónica (CIEMEP), Univer-
sidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”-CONICET.

- Centro de Investigaciones en Toxicología Ambiental y Agrobiotecnología del Co-
mahue (CITAAC), Universidad Nacional del Comahue-CONICET.

- Fundación Bariloche, CONICET.

- Instituto Argentino de Oceanografía (IADO), Universidad Nacional del Sur-CONICET.

- Instituto de Biodiversidad Neotropical (IBN), Universidad Nacional de Tucu-
mán-CONICET.

- Instituto de Ecología y Desarrollo Sustentable (INEDES), Universidad Nacional de 
Luján- CONICET.

- Instituto de Ecología, Genética y Evolución de Buenos Aires (IEGEBA), Universidad 
de Buenos Aires-CONICET.

- Instituto de Investigación e Ingeniería Ambiental (3iA), Universidad Nacional de 
San Martín-CONICET.

- Instituto de Investigaciones en Biodiversidad y Medioambiente (INIBIOMA), Univer-
sidad Nacional de Comahue-CONICET.

- Instituto de Investigaciones en Recursos Naturales, Agroecología y Desarrollo Rural 
(IRNAD), Universidad Nacional de Río Negro.

- Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras (IIMyC), Universidad Nacional de 
Mar del Plata-CONICET.

- Instituto de Investigaciones en Energía No Convencional (INENCO) – CONICET.

- Instituto de Limnología “Dr. Raúl A. Ringuelet” (ILPLA), Universidad Nacional de La 
Plata – CONICET.

- Instituto de Matemática Aplicada en San Luis “Prof. Ezio Marchi” (IMASL)-CONICET.
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Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas

- Instituto Nacional de Limnología (INALI), Universidad Nacional del Litoral-CONICET.

- Instituto Nacional del Agua (INA).

- Instituto Patagónico para el Estudio de los Ecosistemas Continentales (IPEE-
C)-Centro Patagónico (CENPAT)-CONICET.

- Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

- Secretaría de .Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Secretaría General de Presi-
dencia de la Nación.

- Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del Interior, Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Nación.

- Universidad Nacional de Córdoba-CONICET.

- Universidad Nacional de La Pampa.

- Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
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Atmósfera
La atmósfera es la mezcla gaseosa 

estructurada en distintas capas, que 
rodea al planeta. En la tropósfera, el 

estrato más cercano a la superficie, se 
producen los fenómenos biológicos y 

meteorológicos íntimamente vinculados a 
la vida y al clima.

[ Medio natural ]
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/ INTRODUCCIÓN

Los residuos gaseosos generados por diversas actividades humanas en las últimas déca-
das han ocasionado impactos significativos en la composición de la atmósfera, alterando 
la calidad del aire, la reducción de la capa de ozono y la acumulación de gases de efecto 
invernadero.

Esta última problemática, que ha ganado relevancia global en las últimas décadas, ha pro-
movido la elaboración del estudio, medición y análisis de los gases de efecto invernadero 
(GEI) como el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido nitroso (N2O), los hidro-
fluorocarbonos (HFC)1, los perfluorocarbonos (PFC) y el hexafluoruro de azufre (SF6), por 
sus impactos sobre el ambiente en general, y el clima en particular, a escala global2. , y cu-
yas consecuencias constituyen, en la actualidad, uno de los principales problemas mundia-
les en términos socioambientales.
 
/ CONTEXTO INTERNACIONAL

La contaminación del aire vincula, como pocos fenómenos ambientales, los concep-
tos de justicia social y desigualdad global. Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), el 97 % de las ciudades con más de 100.000 habitantes en países de ingresos 
bajos y medianos, no cumple con las pautas de calidad del aire. Ese porcentaje cae a 
49 en los países de ingresos altos.

En marzo de 2018, la OMS y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) firmaron 
un acuerdo para mejorar los resultados de los programas de salud a través de mejores 
servicios de monitoreo climáticos, atmosféricos e hidrológicos y a través de un mejor 
monitoreo y gestión de los riesgos para la salud ambiental, tales como la calidad del 
aire. Esto incluye una coordinación más estrecha entre los servicios meteorológicos 
que observan y predicen la calidad del aire y las autoridades sanitarias, y que se ocu-
pan del impacto de la exposición humana a los contaminantes. En este marco, los par-
ticipantes de la conferencia recomendaron un objetivo aspiracional consistente en re-
ducir el número de muertes por contaminación del aire, actualmente estimado en más 
de 6 millones de personas al año, en dos tercios para 2030.

Cada año, los impactos económicos por afectación de salud debido a la contamina-
ción del aire ambiental ascienden a 5,7 billones de dólares en pérdidas de bienestar, lo 
que representó el 4,4 por ciento del PIB mundial en 2016. Para alcanzar este objetivo 
y resolver esta crisis de salud, se necesitan medidas audaces y rápidas, a saber: evitar 
los combustibles y las tecnologías sucias en el transporte y la producción de energía; 
detener la quema incontrolada de residuos sólidos y residuos agrícolas; reducir el uso 
de fertilizantes en la agricultura; promover tecnologías y combustibles limpios y ciuda-
des verdes.

1  A estos se agregan además los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y los clorofluorocarbonos (CFC), dentro del subgrupo de las “Sustancias que Agotan 

la Capa de Ozono” (SAO), consideradas en el Protocolo de Montreal (1987).

2  Al aumentar la concentración de los GEI en la atmósfera se produce un incremento del efecto invernadero natural, provocando un calentamiento de la 

superficie terrestre y de la atmósfera, teniendo una participación importante en el fenómeno del cambio climático.
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/ CONTEXTO NACIONAL

La calidad de aire, vinculada a la emisión de contaminantes a la atmósfera, se puede 
caracterizar desde dos puntos de vista:

- según la actividad que actúa como fuente de generación (origen), es decir conside-
rando la emisión por sector de actividad socioeconómica,

- según la ubicación de las fuentes de emisión (distribución geográfica), es decir, te-
niendo en cuenta los registros de los sitios donde se mide la calidad del aire y su vincu-
lación con las fuentes de emisión del entorno inmediato.

Estado

La evaluación de la calidad de aire se realiza considerando no solo los gases contami-
nantes, que requieren monitoreo en sitios específicos, sino también los umbrales de 
referencia partir de los cuales los gases pueden impactar nocivamente en el ambiente 
(incluyendo la salud humana) y los registros surgidos de los monitoreos, lo que permi-
te identificar tendencias a lo largo del tiempo.

Los gases contaminantes de aire pueden clasificarse en dos categorías: 

- Primarios: emitidos directamente a la atmósfera y afectan a la salud. Entre los más impor-
tantes se encuentran el material particulado (PM10), los óxidos de azufre (SOx), el monóxi-
do de carbono (CO), el óxido de nitrógeno (NOx), el ozono (O3) y los hidrocarburos (HC).

- Secundarios: formados por reacciones denominadas fotoquímicas, es decir, entre 
gases primarios y ciertas condiciones atmosféricas. Entre ellos se destacan el ácido 
sulfúrico (H2SO4) y el ácido nítrico (HNO3). 

Las fuentes de emisión de contaminantes también pueden clasificarse en: fijas, móvi-
les y no convencionales.

Las fuentes fijas son aquellas que emiten contaminantes desde un lugar definido en 
el espacio, independientemente del tamaño. Por ejemplo, una industria petroquímica, 
una usina de generación eléctrica o una estufa de uso residencial.

Las fuentes móviles son aquellas que emiten contaminantes mientras están en movi-
miento, es decir, que cambian constantemente de ubicación en el espacio. Por ejem-
plo, los medios de transporte —terrestres, acuáticos o aéreos—, impulsados por moto-
res de combustión interna.

A pesar de la importancia de realizar monitoreos sostenidos de la calidad del aire, Ar-
gentina  dispone de información limitada para evaluar la situación y cuantificar ten-
dencias de calidad de aire. Son pocas las jurisdicciones que cuentan con capacidad 
para medir; con inventarios de fuentes de emisión de contaminantes que permitan 
evaluar su tipología, cantidades y concentraciones en el ámbito urbano; y con progra-
mas de vigilancia y monitoreo para la prevención y control. 
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Estaciones de monitoreo de calidad de aire en Argentina

Ciudad de Mendoza, Mendoza

La capital provincial cuenta con dos estaciones de monitoreo continuo, que miden dis-
tintos parámetros:

- material particulado (PM10),

- nitrógeno (N),

- azufre (S),

- ozono (O3),

- dióxido de carbono (CO2) y

- fósforo (P)

A ellas se agrega otra estación móvil (operada por la Universidad Nacional de Cuyo), 
que mide: dióxido de azufre (SO2), material particulado (PM10) y óxido de nitrógeno 
(NOx). 

Si bien otros organismos relevan parámetros específicos en distintos puntos de la pro-
vincia, como es el caso del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET), que junto con el Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias 
Ambientales (IANIGLA) trabajan en la medición de los denominados “contaminantes 
orgánicos persistentes” (POP, por su sigla en inglés). Según el PNUD (2016) solo la ciu-
dad de Mendoza cuenta con estaciones de monitoreo continuas en la provincia.

Complejo industrial Zárate-Campana (provincia de Buenos Aires)

El Comité Interindustrial de Conservación del Ambiente Campana-Zárate (CICACZ) 
(que agrupa 22 empresas, principalmente grandes industrias) es el encargado de mo-
nitorear la calidad del aire del complejo industrial de Campana y Zárate. Este comi-
té realiza monitoreos de carácter continuo, con una estación central de recolección y 
procesamiento de datos (ubicada en la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Munici-
palidad de Campana), y tres estaciones remotas de monitoreo (en la municipalidad de 
Campana, el Hogar Santa Teresita de Zárate y el predio de la Central Termoeléctrica 
Manuel Belgrano); así como también puntuales.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

A través de la Agencia de Protección Ambiental (APrA), la Ciudad de Buenos Aires re-
colecta datos de calidad de aire de forma permanente y continua a través de la Red de 
Monitoreo de Aire y Ruido.



Atmósfera  136

Los niveles diarios de contaminación registrados por las estaciones se encuentran dis-
ponibles en los sitios web oficiales del gobierno la Ciudad3. 

La red de monitoreo está compuesta por dos subredes:

- Subred I4: formada por cuatro estaciones “EPA”, ubicadas en Parque Centenario, Pa-
lermo, La Boca y Av. Córdoba, que mide los siguientes contaminantes: monóxido y 
dióxido de nitrógeno (NO- NO2), monóxido de carbono (CO) y variables atmosféricas 
(velocidad y dirección de viento, temperatura y presión atmosférica)5. 

- Subred II6 : formada por 41 torres de monitoreo inteligentes (TMI), es decir, de moni-
toreo de ruido y variables meteorológicas. Mide ruido y temperatura, humedad relati-
va, presión atmosférica, velocidad y dirección del viento, lluvia, radiación solar y radia-
ción ultravioleta.

Partidos de la cuenca Matanza-Riachuelo (provincia de Buenos Aires)

Como parte del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA), la Autoridad de Cuen-
ca Matanza Riachuelo (ACUMAR) ha dispuesto al menos tres estaciones de monitoreo 
continuo de calidad de aire, que miden material particulado (PM10), material particu-
lado (PM2.5), dióxido de carbono (CO2), monóxido de carbono (CO), óxidos de azufre 
(SOx), óxido de nitrógeno (NOx), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3), hidrocarbu-
ros totales (HCT), hidrocarburos metánicos (HCM), hidrocarburos en base no metáni-
cos (HCNM) y benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos (BTEX).

Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires)

La ciudad de Bahía Blanca toma la normativa de calidad de aire determinada por la 
Secretaría de Política Ambiental de la provincia de Buenos Aires, la cual fija límites co-
rrespondientes a niveles para contaminantes básicos y específicos, durante un perío-
do de tiempo dado. Dentro de los objetivos del Comité Técnico Ejecutivo con respecto 
al monitoreo de calidad de aire de Bahía Blanca, se desarrollan los siguientes progra-
mas:

3  Disponible en: https://www.buenosaires.gob.ar/areas/med_ambiente/apra/calidad_amb/red_monitoreo/texto.php?menu_id=32434 (consultado en 

julio de 2019) Los datos se encuentran en formato abierto, disponibles en: https://data.buenosaires.gob.ar/dataset/calidad-aire (consultado en julio de 

2019).  Datos de CO, NO2, y PM10, por estación, disponibles en: https://www.buenosaires.gob.ar/areas/med_ambiente/apra/calidad_amb/red_monito-

reo/index.php?estacion=1&menu_id=34234 (consultado en julio de 2019).

4 Principales objetivos:

-  evaluar el cumplimiento de los estándares de calidad del aire;

-  proporcionar datos para evaluar los riesgos de la contaminación sobre la salud de la población; y

-  proporcionar datos para análisis estadísticos, investigaciones científicas y modelos de dispersión.

5 Próximamente se agregará material particulado en suspensión respirable menor a 10 micrones (PM10) y ozono (O3).

6 Principales objetivos:

-  proporcionar información para determinar Índices de calidad de aire para ser comunicados a la población;

-  activar procedimientos de control destinados a prevenir o mitigar episodios de contaminación; y

-  determinar zonas urbanas con mayor contaminación relativa que otras.
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1- Evaluación de resultados obtenidos en la estación de monitoreo continuo de aire de 
Bahía Blanca (EMCABB), respecto a los niveles guía de calidad de aire, fijados por la 
normativa vigente. Es una cabina móvil equipada con analizadores de los contaminan-
tes del aire ( CO, NOX, SO2, O3 y material particulado PM10)7. 

2- Contaminantes específicos por cromatografía gaseosa. Se lleva a cabo un progra-
ma de monitoreo de otros contaminantes alrededor de fuentes determinadas para los 
compuestos en estudio.

3- La contaminación sonora. Para la determinación del mismo se desarrolla un progra-
ma de medición en diferentes sectores de la población de Ingeniero White. En Bahía 
Blanca, la ordenanza n.° 7604/93 sobre ruidos molestos al vecindario establece: “Que-
da prohibido causar, producir o estimular ruidos innecesarios o excesivos que propa-
gándose por vía aérea o sólida afecten o sean capaces de afectar al público, sea en 
ambientes públicos o privados, cualquiera fuere la jurisdicción que sobre estos se eje-
cute y el acto, hecho o actividad de que se trate”. Esta ordenanza fija las pautas de me-
dición sonora sobra la base de la Norma IRAM 4062.

El Comité Técnico Ejecutivo realiza mediciones del nivel sonoro en siete puntos de 
muestreo ubicados entre la población y la zona industrial, con el objeto de:

- evaluar los niveles sonoros generados desde el sector industrial;

- determinar los niveles de exposición sonora a los cuales está expuesta la población 
de Ingeniero White;

- establecer los valores de fondo para esta localidad; e

- implementar políticas para reducir los impactos sonoros.

4- Se está implementando un Programa de Olores mediante el cual se confecciona un 
Inventario de fuentes de olores, a través del relevamiento de todas las instalaciones 
tanto industriales como de otro tipo que puedan generar este tipo de emisiones8.  

7  La EMCABB comenzó a funcionar en febrero de 1997 habiéndose completado con diferentes analizadores, instrumental y software, que han aumentado 

el tipo y calidad de la prestación. Todos los equipos analizadores responden a métodos de referencia ó a métodos equivalentes de la Agencia de Protección 

Ambiental de Estados Unidos (USEPA) y son calibrados actualmente con patrones primarios de concentraciones certificadas por fabricante de prestigio 

internacional (extraído del sitio web oficial: https://www.bahia.gob.ar/cte/calidadaire/)

8  Según el sitio web del Municipio de Bahía Blanca, “se ha recopilado información en el área de influencia de empresas que operan con cloro, sulfhídricos, 

mercaptanos y amoníaco. Se han establecido procedimientos para identificación por parte de las guardias fijas y móviles de este Comité.

Los compuestos causantes de olor se dividen en dos grandes grupos: pútridos (mercaptanos, sulfuro de hidrógeno) y picantes (amoníaco, cloro, cloruro 

de hidrógeno, dióxido de azufre). Dentro de los compuestos de mayor interés en la temática de olores se encuentran los compuestos azufrados, entre 

los cuales sobresalen los mercaptanos, que se utilizan para odorizar el gas natural. Estos compuestos se perciben por debajo de 1 ppb (1 parte en un 

billón de partes de aire) y son imposibles de detectar mediante instrumentos convencionales.” (extraído de: https://www.bahia.gob.ar/cte/calidadaire/

programaolores/)
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Bariloche (provincia de Río Negro)

El Centro de Monitoreo Municipal opera una estación de monitoreo continuo de calidad 
de aire que mide partículas en suspensión en aire, gases contaminantes y ozono (O3).

Puerto Madryn (provincia del Chubut)

A fin de verificar la eficacia de los dispositivos e instalaciones de captación y trata-
miento de los efluentes gaseosos, la empresa Aluar (la única compañía productora de 
aluminio primario en Argentina) opera una red de monitoreo de calidad de aire orien-
tada a evaluar el impacto de las emisiones de fluoruros.

Base Marambio (Antártida Argentina)

El Servicio Meteorológico Nacional (SMN) gestiona desde 1969 un observatorio para la me-
dición de parámetros de calidad de aire y meteorológicos en la Base Marambio (Antártida). 
Desde 1987, a partir de un trabajo en cooperación con el Instituto Meteorológico Finlandés, 
se comenzaron a medir parámetros específicos de calidad de aire, entre los que se incluye al 
dióxido de carbono (CO2).

Otros parámetros monitoreados

Considerando la importancia que reviste en la actualidad el fenómeno del calenta-
miento global, vinculado al cambio climático, se destaca la medición de algunas varia-
bles atmosféricas relacionadas con la calidad del aire como:

- capa de ozono 
- incidencia de la radiación solar ultravioleta (radiación UVC)

Argentina cuenta con cinco puntos de monitoreo de ozono estratosférico a través de 
los denominados “espectrofotómetros Dobson” (tabla 1).

Tabla 1. Estaciones de monitoreo de condiciones atmosféricas vinculadas a calidad de aire en Argentina, 2017.

Jurisdicción Organismo Parámetros monitoreados Observaciones

Observatorio LQO
La Quiaca
(provincia de Jujuy)

Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN)

- Capa de ozono
- Radiación solar ultravioleta

Ubicación geográfi ca: -22° 06’ S 65° 35’ O
Altitud: 3.451 msnm
Serie histórica de datos: 1

Observatorio OCBA
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

- Capa de ozono
- Radiación solar ultravioleta

Ubicación geográfi ca: -34° 35’ S 58° 22’ O
Altitud: 25 msnm
Serie histórica de datos: 50

Estación CRV
Comodoro Rivadavia
(provincia del Chubut)

- Capa de ozono
- Radiación solar ultravioleta 

Ubicación geográfi ca: -45º 52’ S 67º 30’ O
Altitud: 47 msnm
Serie histórica de datos: 19

Estación VAG
Ushuaia
(provincia de Tierra del Fuego)

- Capa de ozono
- Radiación solar ultravioleta 

Ubicación geográfi ca: --54º 48’ S 68º 18’ O
Altitud: 12
Serie histórica de datos: 20

Base Marambio (MBi)
Antártida Argentina
(provincia de Tierra del Fuego)

- Capa de ozono
 

Ubicación geográfi ca: --64° 14’ S 56° 38’ O
Altitud: 0 msnm
Serie histórica de datos: 16

Pilar
(provincia de Córdoba)

- Radiación solar ultravioleta -

Mendoza
(provincia de Mendoza)

- Radiación solar ultravioleta -
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Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, 2018.

Con respecto a la radiación solar ultravioleta (radiación UVC), la exposición prolongada 
a este tipo de radiación puede producir efectos significativos en la salud humana, desde 
quemaduras hasta el envejecimiento prematuro de la piel e incluso reacciones oculares 
de tipo inflamatorio, como la queratitis actínica.

Para la medición de la radiación solar ultravioleta se ha establecido el “índice UV” (di-
vidido en categorías de exposición), relacionado con la capacidad de la radiación para 
causar efectos sobre la salud humana (lesiones cutáneas) (tabla 2).10 El Servicio Meteo-
rológico Nacional gestiona una red de estaciones para la medición de este índice11.

Tabla 2. Categorías de exposición 

del “índice UV”, de medición de ra-

diación solar ultravioleta, 2018.

Fuente: SMN, 2018.

Estándares de referencia de calidad de aire 

Estándares internacionales

Además de las medidas de control de las fuentes de contaminación antrópica, se desta-
can las tendientes a fijar estándares adecuados para las emisiones, a partir de los cuales 
se derivan las medidas de control y limitación.

La Organización Mundial de la Salud estableció los estándares de referencia de calidad 
de aire para los diferentes parámetros nocivos para la salud (tabla 3).

Categoría de exposición
Intervalo de valores del

Color representativo
“índice UV”

Baja < 2

Moderada 3 a 5

Alta 6 a 7

Muy alta 8 a 10

Extremadamente alta > 11

9    No operativa para la medición de radiación solar ultravioleta actualmente.

10  Este índice ha sido elaborado y consensuado entre diversos organismos, como la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Comisión Internacional sobre Protección contra la Radiación 

no Ionizante (ICNIRP).

11   A estas estaciones se suma la información proveniente del proyecto SAVER-NET, a cargo del SMN junto con Japón y Chile. Si bien no hay datos dispo-

nibles del proyecto para 2017, detalles sobre este se pueden encontrar en su sitio web http://www.savernet-satreps.org/es/
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Tabla 3. Umbrales de referencia es-

tablecidos por la Organización Mun-

dial de la Salud (OMS) para la medi-

ción de la contaminación a partir de 

la emisión de diversas sustancias a la 

atmósfera, 2005.

Fuente: OMS, 2005.

Cada país establece normas de calidad de aire para proteger la salud humana, las que 
varían según las posibilidades tecnológicas, los aspectos económicos y otros factores 
políticos y sociales que dependen del nivel de desarrollo y la capacidad nacional para la 
gestión de la calidad del aire.

También suelen tomarse como referencia los estándares definidos por:

- Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA, por su sigla en inglés).

- Normas Nacionales de Calidad de Aire Ambiental (NAAQS, por su sigla en inglés).

- Guías de Calidad de Aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS)..

Estándares en Argentina

La primera instancia de regulación de la calidad del aire fue la Ley nacional n.° 20284 de 
Contaminación Atmosférica (sancionada en 1973 y aún no reglamentada), que regula 

1 El primer dato disponible sobre la superficie de bosque de Argentina corresponde al Censo Nacional Agropecuario del año 1937 que indicaba 37 millones 

de hectáreas.

2 El dato de 2018 es preliminar.

3 Desde 1998 la Dirección Nacional de Bosques, dependiente de la Secretaría de Política Ambiental en Recursos Naturales de la Secretaría de Gobierno de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, a través de la Unidad de Manejo del Sistema de Evaluación Forestal (UMSEF) realiza el monitoreo de la 

pérdida de bosque nativo en las regiones forestales con mayor impacto antrópico en los últimos veinte años, siendo estas: el parque chaqueño, las yungas, 

la selva paranaense y el espinal (distritos Caldén y Ñandubay). No obstante, actualmente se está trabajando en la generación de datos de monitoreo para 

las regiones del bosque andino patagónico y del monte.

Parámetro Tiempo promediado Valores Unidades

Material particulado menor a 10 
micrones (PM10)

24 horas 50 µg/m3

1 año 20 µg/m3

Material particulado menor a 2,5 
micrones (PM2.5)

24 horas 25 µg/m3

1 año 10 µg/m3

Monóxido de carbono (CO)
1 hora ----- ppm

8 horas ----- ppm

Dióxido de azufre (SO2) 

10 minutos 0.192 ppm

3 horas ----- ppm

24 horas ----- ppm

1 año 0.008 ppm

Óxidos de nitrógeno (NOx)
1 hora ----- ppm

1 año ----- ppm

Dióxido de nitrógeno (NO2)
1 hora 0.1 ppm

1 año 0.02 ppm

Ozono (O3)
1 hora ----- ppm

8 horas ----- ppm
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a todas aquellas fuentes capaces de producir contaminación atmosférica ubicadas en 
jurisdicción federal y provincial (en provincias adherentes). Esta establece los tipos de 
contaminantes, las concentraciones permitidas al ser liberados y las alertas y situacio-
nes de emergencia ante emisiones con altas concentraciones. 

La norma establece los métodos de muestreo y análisis a aplicar, así como los estánda-
res para seis contaminantes (tabla 4):

- monóxido de carbono (CO)

- óxidos de nitrógeno (NOx) 

- dióxido de azufre (SO2)

- ozono (O3)

- material particulado (PM) en suspensión y sedimentable

Tabla 4. Umbrales de referencia establecidos por la Ley nacional N.° 20284 para la medición de la conta-

minación a partir de la emisión de diversas sustancias a la atmósfera. 1973.

Fuente: Ley n.° 20284 de Contaminación Atmosférica,1973.

Resultados del monitoreo de calidad de aire en Argentina 
Calidad de aire en función de emisión de contaminantes, ciudad de Mendoza, pro-
vincia de Mendoza.
Los registros de la estación de monitoreo n.º 21 en la ciudad de Mendoza para material 
particulado (PM10) para el 2017 muestran una concentración oscilante de los promedios 
mensuales (entre febrero y octubre) entre valores de 5 a más de 130 ppm.

En el caso del óxido de nitrógeno (NOx), los valores extremos registrados van de 1 a 71 
microgramos por metro cúbico (µg/m3),

12  Incluye ozono (O3) y oxidantes generales.

Contaminantes Norma de calidad de aire

Nivel de situación

Alerta Alarma Emergencia

Tiempo Valor Unidad Tiempo Valor Unidad Tiempo Valor Unidad Tiempo Valor Unidad

CO
8 h 10 ppm 8 h 15 ppm 8 h 30 ppm 8 h 30 ppm

1 h 50 ppm 1 h 100 ppm 1 h 120 ppm 1 h 150 ppm

NO
1 h 0,45 ppm 1 h 0,6 ppm

1 h 1,2 ppm
24 h 0,4 ppm

24 h 0,15 ppm 24 h 0,3 ppm

SO2

Prom. 
mensual

0,03 ppm 1 h 1 ppm
1 h 5 ppm 1 h

10 ppm

8 h 0,3 ppm

O3 1 h 0,1 ppm 1 h 0,15 ppm 1 h 0,25 ppm 1 h 0,4 ppm

Part. en susp. Prom. 
mensual

150 µg/m3 No aplicable No aplicable

Part. sedim. 1 mg/cm2 30 días 1 mg/cm2 30 días 1 mg/cm2 30 días 1 mg/cm2
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Figura 1. Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) en la ciudad de Mendoza, en microgramos por metro 

cúbico (µg/m3). 2017.

 Fuente: elaboración en base a Red FEMA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.

Figura 2. Emisiones de material particulado respirable menor a 10 micrones (PM10) en la ciudad de Men-

doza, provincia de Mendoza, en microgramos por metro cúbico (µg/m3), 2017.

Fuente: elaboración en base a Red FEMA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.
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Complejo Industrial Zárate-Campana (provincia de Buenos Aires)

Los registros de los distintos parámetros de las estaciones de monitoreo en el complejo 
industrial Zárate-Campana muestran la evolución del promedio de cada mes de 2018, 
tanto para material particulado de 10 micrones (PM10) (donde se observa un aumento 
de los valores en el período estival), en el monóxido de carbono (CO) (donde los mayo-
res registros se encuentran entre febrero y mayo), ozono (O3) (con mayor concentración 
en enero), óxidos de nitrógeno (NOx) y anhídrido sulfuroso (SO2) (ambos con mayores 
concentraciones en el mes de febrero) (figuras 3 a 7).

De los valores registrados, se desprende que la situación más crítica (en relación a la ma-
yor concentración de los parámetros mencionados) se daría entre los meses de enero y 
abril. 

Figura 3. Emisiones de material particulado de 10 micrones (PM10), en el complejo industrial Zára-

te-Campana (provincia de Buenos Aires), 2018.

 

Fuente: Comité Interindustrial de Conservación del Ambiente Campana-Zárate (CICACZ) 2019
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Figura 4. Emisiones de monóxido de carbono (CO), en el complejo industrial Zárate-Campana (provin-

cia de Buenos Aires), 2018.

 

Fuente: Comité Interindustrial de Conservación del Ambiente Campana-Zárate (CICACZ), 2019.

Figura 5. Emisiones de ozono (O3), en el complejo industrial Zárate-Campana (provincia de Buenos Ai-

res), 2018.

 

Fuente: Comité Interindustrial de Conservación del Ambiente Campana-Zárate (CICACZ), 2019.
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Figura 6. Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx), en el complejo industrial Zárate-Campana (provincia 

de Buenos Aires), 2018.

 

Fuente: Comité Interindustrial de Conservación del Ambiente Campana-Zárate (CICACZ), 2019.

Figura 7. Emisiones de anhídrido sulfuroso (SO2), en el complejo industrial Zárate-Campana (provincia 

de Buenos Aires), 2018.

 

Fuente: Comité Interindustrial de Conservación del Ambiente Campana-Zárate (CICACZ), 2019.

A lo largo del análisis realizado de los datos relevados durante 2018, se observan para el 
caso del material particulado (PM10), óxidos de nitrógeno (NOx), y monóxido de carbo-
no (CO), que en la Estación de Monitoreo Municipalidad de Campana se han obtenido 
registros puntuales que han superado los valores de referencia que la normativa provin-
cial en materia ambiental establece (Decreto provincial 1074/18).

Situación similar se observa en la Estación Hogar Santa Teresita de la Ciudad de Zárate, 
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aunque en este caso solo para los óxidos de nitrógeno (NOx) y el monóxido de carbono 
(CO), mientras que en la Estación Central Termoeléctrica Manuel Belgrano ocurrió en re-
gistros de ozono (O3), particulado (PM10), y óxidos de nitrógeno (NOx).

Es importante volver a destacar que fueron registros puntuales, es decir que no han sido 
sostenidas en períodos de tiempo considerables que pudieran hacer suponer algún tipo 
de riesgo para la población. Los datos horarios relevados a lo largo de todo el año han 
sido 109.000 aproximadamente. 

Ciudad de Buenos Aires 

Como se señaló precedentemente, la Ciudad de Buenos Aires cuenta con 4 estaciones 
de monitoreo de calidad de aire. 

A modo de ejemplo, se presentan los valores correspondientes a la estación Córdoba 
(figuras 8 a 10), para los parámetros de monóxido de carbono (CO) (que oscila entre 
0,5 y 0,8, concentración promedio las 24 hs en partes por millón), material particulado 
(PM10) (que oscila entre 22 y 27, concentración promedio las 24 h en microgramos por 
metro cúbico), y dióxido de nitrógeno (NO2) (que oscila entre 21 y 61, concentración pro-
medio las 24 hs en partes por mil de millón), con los valores promedios mensuales a lo 
largo de todo el 2018, donde no se evidencia que estos parámetros superen el umbral de 
referencia establecido por el marco legal vigente13.  

Figura 8. Emisiones de monóxido de carbono (CO) en la Ciudad de Buenos Aires, en partes por millón 

(ppm), 2018.

 

Fuente: Agencia de Protección Ambiental (APrA, GCBA). 2019.

13Mayor información sobre los resultados diarios de las mediciones de calidad de aire para los distintos parámetros de las estaciones activas en Buenos Aires se 

puede consultar en el sitio web de datos abiertos, disponible en: https://data.buenosaires.gob.ar/dataset/calidad-aire/archivo/29.3 (consultado en julio de 2019).

pp
m

0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

Di
ci

em
br

e

No
vi

em
br

e

Oc
tu

br
e

Se
pt

ie
m

br
e

Ag
os

to

Ju
lio

Ju
ni

o

M
ay

o

Ab
ril

M
ar

zo

Fe
br

er
o

En
er

o

*Umbral de referencia: 35 ppm



Atmósfera  147

Figura 9. Emisiones de material particulado respirable menor a 10 micrones (PM10) en la Ciudad de Bue-

nos Aires, en microgramos por metro cúbico (µg/m3), 2018.

   

Fuente: APrA, GCBA, 2019.

Figura 10. Emisiones de dióxido de nitrógeno (NO2) en la Ciudad de Buenos Aires, en partes por mil de 

millón (ppb, por su sigla en inglés),  2018. 

  

Fuente: APrA, GCBA.2019 

Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires)

Las figuras 11 a 22 muestran los resultados de las mediciones de calidad de aire para la ciudad 
de Bahía Blanca, tanto para 2016 como 2017, de los parámetros de monóxido de carbono, dió-
xido de azufre, óxidos de nitrógeno, dióxido de nitrógeno, monóxido de nitrógeno y ozono. 
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Figura 11. Resultados de la medición de monóxido de carbono (CO), promedio horario, en partes por mi-

llón (ppm) en Bahía Blanca, 2016.

 

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca,2018. 

Figura 12. Resultados de la medición de dióxido de azufre, promedio horario, en partes por billón (ppb) 

en Bahía Blanca (2016).

   

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca.2018
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Figura 13. Resultados de la medición de óxido de nitrógenos, promedio horario en ppb, en Bahía Blanca 

(2016). 

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca, 2018.

Figura 14. Resultados de la medición de dióxido de nitrógeno, promedio horario en ppb, en Bahía Blan-

ca (2016).

   

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca, 2018.
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Figura 15. Resultados de la medición monóxido de nitrógeno (NO), en promedio horario en ppb, en Ba-

hía Blanca (2016). 

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca, 2018.

Figura 16. Resultados de la medición de contaminante ozono, promedio horario en ppb, en Bahía Blanca 

(2016).

   Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca, 2018.
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Figura 17. Resultados de la medición de monóxido de carbono (CO), promedio horario, en partes por 

millón (ppm) en Bahía Blanca (2017).

 

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca.2018

Figura 18. Resultados de la medición de dióxido de azufre, promedio horario, en partes por billón (ppb) 

en Bahía Blanca (2017).

   

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca.2018
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Figura 19. Resultados de la medición de óxido de nitrógeno, promedio horario en ppb, en Bahía Blanca 

(2017). 

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca.2018

Figura 20. Resultados de la medición de dióxido de nitrógeno, promedio horario en ppb, en Bahía Blan-

ca (2017).

   

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca.2018
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Figura 21. Resultados de la medición monóxido de nitrógeno (NO), promedio horario, en ppb, en Bahía 

Blanca (2017). 

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca, 2018.

Figura 22. Resultados de la medición de contaminante ozono, promedio horario en ppb, en Bahía Blan-

ca (2017).

Fuente: Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Bahía Blanca, 2018.
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Para un análisis pormenorizado de los valores registrados (figuras 11 a 22), se realizó una 
comparación entre los valores registrados en 2016 y 2017, para la estación EMCABB I, 
con datos de los promedios horarios y siguiendo la metodología de medición estableci-
da para cada uno de los parámetros (tomando como referencia lo establecido en la nor-
mativa vigente; Decreto 1074/18).

Monóxido de carbono (CO)

- 2016: sobre un total de 8527 datos de promedios horarios, los resultados obtenidos 
indican que en ninguna oportunidad se superó la norma para 1 hora ni para 8 horas de 
exposición. El valor máximo obtenido para una hora fue de 2,57 ppm en el mes de no-
viembre. 

- 2017: sobre un total de 8155 datos de promedios horarios, los resultados obtenidos 
indican que en ninguna oportunidad se superó la norma para 1 hora ni para 8 horas de 
exposición. El valor máximo obtenido para una hora fue de 3,02 ppm en el mes de julio. 

Dióxido de azufre (SO2) 

- 2016: sobre un total de 8295 datos, los resultados obtenidos indican que en ninguna 
oportunidad se superaron las normas para 3 horas, para 24 horas ni para 1 año de expo-
sición. El valor máximo obtenido para 3 horas de promedio fue de 19,3 ppb en el mes de 
junio. El promedio anual fue de 1,1 ppb.

- 2017: sobre un total de 6175 datos, los resultados obtenidos indican que en ninguna 
oportunidad se superaron las normas para 3 horas, para 24 horas ni para 1 año de expo-
sición. El valor máximo obtenido para 3 horas de promedio fue de 35,7 ppb en el mes de 
agosto. El promedio anual no fue calculado ya que no se alcanzó el número de datos su-
ficientes (75 %).

Óxidos de nitrógeno (NOx) y dióxido de nitrógeno (NO2) 

- 2016: sobre un total de 8548 datos de promedios horarios, los resultados indican que la 
norma, para exposición de 1 hora de NOx, se superó en 17 oportunidades, lo que repre-
senta un 0,2 % de los datos. El máximo valor promedio horario obtenido es de 367,6 ppb 
en el mes de mayo. El promedio anual de NOx fue de 13,1 ppb y estuvo por debajo de la 
norma de calidad de aire anual.

El dióxido de nitrógeno no está legislado en la provincia de Buenos Aires. Comparando 
los valores obtenidos con las referencias internacionales se puede observar que en nin-
guna oportunidad superó la norma para 1 hora. El mayor valor promedio de 1 hora fue de 
78,2 en mayo, inferior a los indicados como valores de referencia por USEPA, Comuni-
dad Europea y OMS. El promedio anual de NO2 fue de 6,3 ppb y estuvo por debajo de 
los valores de referencia. 

- 2017: sobre un total de 8309 datos de promedios horarios, los resultados indican que la 
norma, para exposición de 1 hora de NOx, se superó en 16 oportunidades, lo que repre-
senta un 0,2 % de los datos. El máximo valor promedio horario obtenido es de 345,8 ppb 
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en el mes de mayo. El promedio anual de NOx fue de 12,0 ppb y estuvo por debajo de la 
norma de calidad de aire anual.

El dióxido de nitrógeno no está legislado en la provincia de Buenos Aires. Comparando 
los valores obtenidos con la guía de calidad de aires OMS (2005) se puede observar que 
en ninguna oportunidad superó la norma para 1 hora. El promedio anual de NO2 fue de 
6,4 ppb y estuvo por debajo del valor guía sugerido por la OMS.

Material particulado suspendido (PM10) 

- 2016: sobre un total anual de 305 promedios diarios, los resultados indican que en 5 
oportunidades se superó la norma para 24 horas de exposición, lo que representó un 1,6 
% de los datos promedios de 24 horas. El promedio anual fue de 47,1 µg/m3, no superan-
do la norma de calidad de aire para 1 año de exposición.

- 2017: sobre un total anual de 244 promedios diarios, los resultados indican que en 5 
oportunidades se superó la norma para 24 horas de exposición, lo que representa un 2 
% de los datos promedios 24 horas. El promedio anual no fue calculado porque no se al-
canzó el porcentaje suficiente de datos (75 %).

Contaminante Ozono (O3)
 
- 2016: sobre un total de 7786 datos, el valor máximo obtenido para 1 hora fue de 54 ppb 
en el mes de diciembre, no superando en ninguna oportunidad la norma de calidad de 
aire. 

- 2017: sobre un total de 8323 datos, el valor máximo obtenido para 1 hora fue de 57 ppb 
en el mes de noviembre, no superando la norma de calidad de aire. 

Ushuaia (Tierra del Fuego) y Base Marambio (Antártida Argentina)

El Servicio Meteorológico Nacional (SMN) estudia los principales gases de efecto inver-
nadero en dos estaciones:

- Ushuaia (Tierra del Fuego) y

- Marambio (Antártida).

Ambas estaciones son parte del programa de La Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) y pertenecen en la red global de estaciones de vigilancia atmosférica. 

Las mediciones de gases incluyen el dióxido de carbono (CO2), el monóxido de carbono 
(CO), el metano (CH4) y el vapor de agua (H2O). Estos gases son particularmente impor-
tantes por su fuerte influencia en el cambio climático global, siendo los tres primeros po-
derosos gases de efecto invernadero.

En 1994, el SMN en conjunto con el gobierno de Tierra del Fuego, instaló una estación de 
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vigilancia atmosférica global (VAG), como parte de una red de estaciones en el mundo 
que impulsa la OMM y llevan a cabo distintos programas de mediciones de parámetros 
ambientales. En la estación VAG Ushuaia se realiza un monitoreo de gases atmosféricos, 
entre los cuales están los gases de efecto invernadero que se mencionan como respon-
sables del cambio climático. Estas mediciones, sumados a los datos meteorológicos y 
otras mediciones, tales como radiación solar, ozono estratosférico, ozonosondeos, etc., 
forman parte de las actividades que realiza esta estación. 

En la figura 23 se muestran las mediciones de CO2, que se llevan a cabo desde 1994 con 
el programa de OMM/NOAA (National Oceanic and Atmospheric Administration). Las 
concentraciones de CO2, registradas semanalmente, muestran un aumento global de 
CO2 de ~2 ppm / año. 

Desde 2018, la estación VAG Ushuaia, realiza observaciones de los gases de efecto in-
vernadero de manera continua con alta resolución, que permite no solo conocer la con-
centración los gases, sino también entender sus procesos atmosféricos.

Figura 23. Observaciones de CO2 en VAG Ushuaia (Tierra del Fuego), en μmol mol−1 1994-2018.

 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, 2019.

En 1969, el SMN instaló en la base antártica de Marambio, un observatorio meteorológi-
co, donde se realizan observaciones de manera continua. Y desde 1987, en cooperación 
con el Instituto Meteorológico Finlandés (FMI, por su sigla en inglés), se llevan a cabo va-
rios proyectos para medir diversos parámetros ambientales, que han ido incrementán-
dose de acuerdo a las necesidades de las investigaciones científicas. Las mediciones in-
cluyen datos meteorológicos y otros factores que afectan el clima, tales como radiación 
solar, ozono troposférico y estratosférico, aerosoles, radionúclidos, etc. 
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Las mediciones de gases de efecto invernadero en Marambio, y en especial el CO2, se 
realiza de manera continua desde 2013, con instrumentos que brindan alta resolución 
temporal. En la figura 24, se muestran las concentraciones de CO2 registradas, poniendo 
de manifiesto el aumento en la tendencia de 2,47 ppm por año. También se observa el 
ciclo interanual profundo que presenta el CO2 y dado la alta resolución temporal en las 
mediciones, se ven las minúsculas variaciones derivadas de los cambios en las fuentes y 
depósitos del CO2, donde la cercanía del mar tiene un importante rol.

Figura 24. Evolución de la concentración de dióxido de carbono (CO2) en la estación Base Marambio 

(Antártida Argentina) y en el Polo Sur, en partes por millón (ppm). 2013-2018.

 Fuente: Servicio Meteorológico Nacional (SMN), 2019.

Las mediciones de los gases de efecto invernadero y las actividades continuas de in-
vestigación en Marambio dieron lugar a la medición de varios parámetros de aerosoles, 
tales como sus tamaños, composición química e interacción con la radiación solar, la 
medición de parámetros meteorológicos y de altura de nubes, la medición de ozono y 
perfiles de ozono. Estos últimos vinculados con el comportamiento de capa de ozono 
estratosférico sobre la Antártida. Con este programa tan completo de vigilancia de la 
atmósfera en la Antártida, el SMN sigue contribuyendo en resolver varios desafíos de 
importancia internacional, como el:

- el cambio climático y sus impactos regionales y globales,

- el comportamiento de la capa de ozono sobre la Antártida y

- el monitoreo continuo del impacto de las actividades antropogénica sobre la atmósfera y el clima. 

Afectación de la capa de ozono

En las figuras 25 a 29 se observa la evolución, a lo largo de diferentes períodos de tiempo, de la co-
lumna de ozono total (COT), a través de medias mensuales para cada uno de los puntos de medición.
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Figura 25. Evolución de la columna de ozono total en la estación La Quiaca, provincia de Jujuy, 2015-

2018. 

Fuente: SMN.2019 

Figura 26. Evolución de la columna de ozono total en la estación de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, 1965-2018.

Fuente: SMN.2019 
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Figura 27. Evolución de la columna de ozono total en la estación de Comodoro Rivadavia, provincia de 

Chubut, 1995-2018.

 

Fuente: SMN,2019. 

Figura 28. Evolución de la columna de ozono total en la estación de Ushuaia, provincia de Tierra del Fue-

go, 1994-2018.

   

Fuente: SMN, 2019.
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Figura 29. Evolución de la columna de ozono total en la estación de Antártida Marambio, provincia de 

Tierra del Fuego, 1987-2018.

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional (SMN), 2019.

 

Referencias: 
- los puntos negros representan la evolución de la columna de ozono total durante 2018. 

- La línea continua roja es la media histórica. 

- Las líneas descontinuas azules son los quintiles Q1 y Q3 (75 % y 25 %).

- las líneas continuas naranjas son los máximos y mínimos históricos.

- la línea negra discontinua es el umbral considerado como agujero de ozono (220 UD). 

  

El Observatorio La Quiaca (figura 25) tiene muy pocas mediciones (desde el año 2015), 
debido a inconvenientes técnicos. Sin embargo, se puede interpretar una tendencia 
para 2018. Los valores de la columna de ozono total oscilan entre las 280 y 250 UD, muy 
parecido a los años anteriores e inclusive por arriba de la media. 

En la figura 26, el Observatorio Central Buenos Aires, menciona que el comportamiento 
de la columna de ozono total durante el 2018, es normal y sin variaciones significativas, 
en la mayoría de los casos muy cercanos a la media. Esta situación es muy consistente 
con la estación Comodoro Rivadavia, debido a que ambas tienen un comportamiento 
típico de latitudes medias en el hemisferio sur.

En la estación Comodoro Rivadavia (figura 27), los registros muestran que la capa de ozono 
ha sido muy estable durante el 2018, concordante con transporte rico en ozono, inclusive en 
algunos meses como marzo, abril, junio y julio, llega a tocar los valores máximos históricos. 
Los demás valores son cercanos a la media, por lo que se puede concluir que la capa de ozo-
no durante el presente año en Comodoro Rivadavia no sufre cambios significativos.
En la figura 28, en la estación VAG-Ushuaia, para el año 2018, notamos valores, en su 
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mayoría por encima de la media histórica. Marzo, abril y mayo, los puntos tocan los máxi-
mos históricos, muy acorde con la estación antártica Marambio, hay más transporte de 
ozono desde los polos hasta latitudes medias y polares. La alta variabilidad durante los 
meses de julio hasta noviembre, se debe al paso eventual del vórtice sobre la ciudad de 
Ushuaia, que puede ser rico en ozono, acumulado al borde de dicho vórtice o pobre en 
ozono al quedar dentro del agujero de ozono.

En la figura correspondiente a la estación antártica Marambio (figura 29), la primera par-
te del gráfico (ene-abe) exhibe valores por encima de la media, inclusive en el mes de 
marzo alcanza al máximo histórico, debido al gran trasporte de ozono. Durante los me-
ses de mayo a julio no se mide, debido a la noche polar (no hay condiciones de sol ne-
cesarias para el equipo de medición). Las mediciones se reanudan en agosto, final del 
invierno y principios de la primavera austral. Para agosto los valores están por arriba del 
umbral de agujero de ozono, pero en el mes de septiembre y en condiciones de sol, em-
pieza a dominar la fotoquímica de la destrucción de ozono en la estratosfera, debido a la 
presencia de las nubes estratosféricas polares (NEP) que contienen sustancias destruc-
toras de ozono (Cl y ClO, NO, etc) por lo tanto, los valores están por debajo del umbral 
de los 220 UD, lo que implica la presencia del agujero de ozono. En el mes de octubre, se 
tiene un valor que casi alcanza el mínimo histórico, debido al poco flujo de ondas (menor 
a la media) que transportan calor y que hacen una estratosfera más fría y genera las con-
diciones favorables para las NEP, lo que implica mayor destrucción de ozono. Finalmen-
te, en noviembre inicia la recuperación de la capa de ozono.

Como conclusión general, se puede afirmar que durante 2018, las mediciones muestran 
para la Argentina una capa de ozono que, en la mayoría de las estaciones, están por arri-
ba de la media, es decir un año muy favorable hacia la recuperación de dicha capa de 
ozono.

Incidencia de la radiación solar ultravioleta

El SMN opera estaciones que poseen instrumentos adecuados para medir en superfi-
cie la radiación UV eritémica que tiene en cuenta la respuesta biológica a este tipo de 
longitudes de onda. Estos sensores fueron calibrados en 2018 asegurando así la calidad 
de sus datos y los sitios de monitoreo de la radiación solar son La Quiaca, Pilar (Córdo-
ba), Mendoza, Buenos Aires, Neuquén, Bariloche, Comodoro Rivadavia, Río Gallegos, 
Ushuaia y Marambio en la Antártida. 

Lamentablemente no se cuenta con los datos de radiación UV de algunas de las esta-
ciones durante distintos periodos de 2018 ya que la intercomparación (IC) que se llevó 
a cabo en la ciudad de Buenos Aires duró más de lo esperado debido a factores meteo-
rológicos. Es por esto que algunos sitios estuvieron sin medir durante algunos meses. 
Asimismo, no se mostrarán datos de La Quiaca y Bariloche porque, debido a problemas 
técnicos, los mismos no pudieron ser obtenidos.

Los promedios mensuales del índice UV máximo diario se pueden ver en la figura 30 
para los sitios en cuestión. Si bien hay algunos meses faltantes, se puede observar un 
comportamiento estacional y latitudinal, observando un incremento en los valores a 
medida que la latitud de los sitios disminuye. Asimismo, se puede observar un mínimo 
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en los meses de invierno y un máximo en los meses de verano.

Figura 30. Evolución del promedio mensual del índice UV en las estaciones de medición en Argentina, 

2018.

 

Fuente: SMN, 2019.

Debe tenerse en cuenta que existen condiciones meteorológicas que pueden atenuar la 
radiación que alcanza la superficie, entre ellas la nubosidad, los aerosoles, ceniza volcá-
nica, etc, por lo que no siempre se observa un mínimo en junio y un máximo en diciem-
bre. Incluso la nubosidad es un parámetro que puede atenuar la radiación solar pero 
también hay casos de cloud enhancement o realce de nubes que representa momentos 
en los cuales se mide más radiación instantánea de lo esperable y se debe a efectos ópti-
cos en las nubes.
 
Es interesante remarcar el comportamiento de la radiación UV en Marambio debido al 
agujero de ozono que allí se produce. El mes de octubre se observa un máximo en el ín-
dice UV y esto se relaciona con el empobrecimiento de ozono, asimismo valores altos se 
registran durante noviembre y diciembre.

En las figuras 31 a 36 se observan los resultados del análisis de los registros diarios del ín-
dice UV. En dichas figuras se observan el índice UV. histórico y el del 2017 y el 2018. 

Figura 31. Evolución de los registros del índice UV en la estación de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
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res.Histórico, 2017 y 2018. 

Fuente: SMN, 2019. 

Figura 32. Evolución de los registros del índice UV en la estación de Pilar, provincia de Córdoba. Históri-

co, 2017 y 2018.

Fuente: SMN, 2019.

Figura 33. Evolución de los registros del índice UV en la estación de Comodoro Rivadavia, provincia de 
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Chubut. Histórico, 2017 y 2018. 

Fuente: SMN, 2019.

 

Figura 34. Evolución de los registros del índice UV en la estación de Mendoza, provincia de Mendoza. 

Histórico, 2017 y 2018.

Fuente: SMN, 2019.

Figura 35. Evolución de los registros del índice UV en la estación de Ushuaia, provincia de Tierra del Fue-
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go. Histórico, 2017 y 2018. 

Fuente: SMN, 2019. 

Figura 36. Evolución de los registros del índice UV en la estación Marambio (de Antártida), provincia de 

Tierra del Fuego, Histórico, 2018.

   

Fuente: SMN, 2019.

Se observa el comportamiento estacional anual y la diferencia de valores con la latitud. Uno 
de los sitios más llamativos en cuanto al índice UV es la estación de Ushuaia, que correspon-
de al paso del agujero de ozono durante la primavera, acentuándose en el mes de octubre. 
La disminución de ozono es acompañada de un aumento en la radiación solar ultravioleta. 

En el caso de la estación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la más grande en tér-
minos demográficos de Argentina, varios días registraron valores del índice UV por en-
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cima de 11 (en diciembre, enero y febrero), representando un riesgo importante para la 
salud humana para un porcentaje significativo de la población. 

Si bien es esperable que la radiación solar ultravioleta (y por ende, el índice UV), aumen-
te a medida que disminuye la latitud (es decir, hacia el norte en el hemisferio sur), existen 
otros parámetros y condiciones meteorológicas que pueden atenuar la radiación que 
alcanza la superficie. Por ejemplo, la nubosidad es un parámetro que puede atenuar la 
radiación solar ultravioleta, aunque también puede generar casos inversos, de cloud en-
hancement o “realce de nubes” (momentos en los cuales se mide más radiación que la 
esperable, debido a efectos ópticos en las nubes).

Presión

Introducción

La emisión de contaminantes que afectan o alteran de manera directa o indirecta la ca-
lidad de la atmósfera, provenientes de diversos tipos de fuentes, constituye una presión 
sobre este recurso. 

La Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable ha establecido una 
comparación de distintos sectores de actividad y su importancia relativa en la emisión 
de gases contaminantes a la atmósfera.

Como se detalla en el capítulo de cambio climático, en 2016 se conformó el Gabinete 
Nacional de Cambio Climático (GNCC), compuesto tanto por representantes de los dis-
tintos ministerios como de diversos organismos del Poder Ejecutivo Nacional. en ese 
marco, se han realizado los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (GEI), 
donde se pudo identificar la presión que ejerce cada sector de actividad a partir de la 
emisión de GEI a la atmósfera.

Compuestos hidroclorofluorocarbonados (HCFC)

Los contaminantes de la atmósfera son muy diversos. Entre ellos existe una familia que 
afecta la capa de ozono (conocidas como sustancias que agotan la capa de ozono, 
SAO), y que revisten interés para el Protocolo de Montreal (1987). Son empleadas como 
agentes espumantes, solventes de limpieza en la industria electrónica, propulsores en 
aerosoles, esterilizantes, extintores de incendios, fumigantes del suelo y de mercancías 
y especialmente gases refrigerantes (clorofluorocarbonos, hidrofluorocarbonos e hi-
droclorofluorocarbonos), utilizados en sistemas de refrigeración doméstica, comercial e 
industrial, aire acondicionado y bombas de calor.14 

En 2013 comenzaron las medidas de control para el HCFC-22. El cronograma para su elimi-
nación incluyó congelamiento del consumo a partir del 1 de enero de 2013; 10 % de reducción 

14  El Protocolo de Montreal, que logró la ratificación universal en 2009, permitió la eliminación de más del 97 % de las sustancias controladas contribuyendo, 

además, a mitigar los efectos del calentamiento global. Según los expertos, en función a los esfuerzos resultantes de este acuerdo, la capa de ozono volverá a su 

estado inicial a mediados de siglo XXI, siempre que se apliquen plenamente las disposiciones del Protocolo. 



Atmósfera  167

del consumo de HCFC para 2015 con un máximo de 5.655 toneladas; 35 % de reducción del 
consumo para 2020; 67,5 % para 2025; 97,5 % para 2030; y eliminación total para el 2040. La 
evolución del consumo indica que Argentina ha cumplido con las metas fijadas (figura 37).

Los registros disponibles para 2018 evidencian una continuación en la tendencia a la dis-
minución del consumo de HCFC en Argentina (iniciada en 2013), con valores inferiores a 
las 3000 toneladas.

Figura 37. Evolución del consumo de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) en Argentina, en toneladas. 

2003-2018.

 

(*) A partir del 1° de enero de 2015 comenzó a 

regir la primera medida de reducción: bajar un 10 

% la línea de base por lo que el consumo anual 

máximo permitido es de 5.653 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, 2019.

 

Impactos

El impacto de los gases contaminantes en la atmósfera es amplio ya que afecta también 
a otros componentes ambientales como la biodiversidad y la salud humana. Por ejem-
plo, la contaminación puede llevar a la reducción o desaparición de especies, lo que pro-
voca a su vez una alteración crítica del equilibrio ecosistémico, generando una reacción 
en cadena.

Principales anomalías y eventos extremos en Argentina

Temperatura 

Durante 2018 la temperatura media presentó anomalías positivas principalmente sobre 
la zona central del país y zona costera del noreste de la región Patagónica. En el resto 
del territorio, osciló en promedio dentro del rango normal. A lo largo de los meses, las 
temperaturas fueron muy variables, se destacan los meses de febrero, abril, mayo y sep-
tiembre que presentaron desvíos positivos en casi todo el país. En abril y septiembre 
se registraron muchos valores récord en el centro y norte del país, con temperaturas 
que estuvieron entre +2 °C y +4 °C por encima de sus valores medios. Por otra parte, el 
invierno se caracterizó por temperaturas más frías que las normales, al igual que los me-
ses de octubre y en diciembre. La temperatura mínima y máxima media presentaron un 
comportamiento similar a la temperatura media.
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Durante el verano se registraron dos eventos de “olas de calor”. El primero se registró en 
el mes de enero y afectó gran parte del país, el segundo, registrado durante febrero se 
extendió sobre el centro del país y fue más prolongado e intenso que el anterior. 
En invierno, se presentaron dos eventos de “olas de frío”, uno en junio que afectó el norte 
y centro del país y gran parte de la Patagonia, y otro en julio que quedó se comprendió la 
región de la Patagonia. 
 
Precipitaciones

Las precipitaciones tuvieron un comportamiento variable a lo largo del año en las di-
ferentes regiones del país. A nivel anual los excesos fueron significativos en el centro 
y este del NOA, Formosa, Chaco, norte de Santa Fe, Co rrientes, Entre Ríos y el nores-
te y este de Buenos Aires. Estos excesos fueron consecuencia de las lluvias registra-
das en los meses de enero, mayo, octubre y noviembre. Por otro lado, en el centro del 
país, Cuyo, Patagonia y en sectores aislados del Litoral las anomalías fueron deficitarias, 
como consecuencia de las lluvias escasas o nulas que caracterizaron los primeros cuatro 
meses del año, parte del invierno y el mes de diciembre.

Figura 38. Distribución de las anomalías climáticas más relevantes en Argentina (temperatura media y 

precipitaciones),  2018.

 

Fuente: Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN), 2018.

Déficit de precipitación

Más cálido que lo normal

Más frio que lo normal

Exceso de precipitación

ANOMALÍA DE TEMPERATURA MEDIA
A NIVEL PAÍS ANUAL (1961-2018)
A nivel país la temperatura media anual
fue de 0.34 ºC por encima del promedio
normal, ubicando a 2018 en el puesto 
n.° 9 de los años más cálidos.

PRECIPITACIÓN 2018
La precipitación a nivel país resultó muy
variable destacántose el fin del verano y 
comienzo del otoño muy seco, mayo
extremadamente húmedo, invierno 
mayormente seco y los meses de 
primavera lluviosos.



Atmósfera  169

Figura 39. Distribución de los eventos extremos y anomalías climáticas más destacadas en Argentina, 

2018.

 

Fuente: Servicio Meteoroló-

gico Nacional (SMN), 2018.

Vinculación con la agenda 2030

Verano 2017/18 muy caluroso sobre el centro y 
sur del país con eventos de ola de calor extremas 
durante enero y particularmente febrero en la 
zona central.
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Sequía extrema continuó afectando severamente 
a gran parte del centro del país durante el primer 
trimestre del año. 

22

Fin de sequía 2017-18 durante abril/mayo con 
importantes excesos en Córdoba durante mayo.

3

Abril y septiembre extremadamente cálidos 
sobre gran parte del centro y norte del país dejó 
varios récords históricos en temperaturas media 
más alta.

4

Invierno más frío desde 2007. Varios episodios 
de olas de frío afectaron a Patagonia durante 
junio y julio. Temperaturas mínimas 
extremadamente bajas sobre el noreste del país 
durante agosto.

5

Primavera lluviosa en gran parte del país.
Eventos de lluvia localmente intensa sobre la 
zona centra del país fueron frecuentes a partir 
del mes de septiembre.
Tormentas muy fuertes con granizo, fuertes 
vientos y actividad eléctrica provocaron 
inconvenientes y severos daños en forma local.

6

Temperaturas extremadamente bajas para la
época afectaron a gran parte del centro y norte 
del país durante la primera mitad de diciembre.
Heladas agronómicas tardías se registraron en el 
centro y sur de la provicncia de Buenos Aires.

7
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Instrumentos de gestión 

Iniciativas de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación 

Proyecto PNUD 16/002: Red Federal de Monitoreo Ambiental (Red FEMA)
La Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación está desarrollando una Red Federal de Monitoreo Ambiental, 
que tiene por objetivo “establecer la integración periódica y sistemática de datos e infor-
mación ambiental en un sistema de gestión de la información, para constituir un sistema 
organizado, dinámico e integral de medición, almacenamiento, transmisión y procesa-
miento de datos, facilitándoles a las provincias una herramienta que les permite mejorar 
su gestión”. 

Para ello, la red dispone de una base de datos en un sitio web, que permite la concentra-
ción y visualización online de los datos generados por las distintas estaciones y equipos 
de monitoreo que la integran. 

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de las 
Naciones Unidas, el proyecto aporta al cumplimiento del ODS 11: “Conseguir que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. 
Más precisamente, el indicador de los ODS al que aporta este proyecto es “el número 
de equipos de monitoreo de calidad de aire en ciudades cuyas poblaciones superen los 
300.000 habitantes.”

Se prevé que la Red FEMA permita establecer una base de datos federal de mediciones 
de calidad de aire de manera continua, incluyendo parámetros como óxidos de nitró-
geno (NOx), dióxido de azufre (SO2), ozono (O3), monóxido de carbono (CO), material 
particulado inferior a 10 micrones (PM10), y material particulado inferior a 2,5 micrones 
(PM2,5), teniendo en cuenta los límites permisibles establecidos por la normativa vigen-
te.

Programa de Reducción de las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (PRESAO)
Esta iniciativa se desprende de los compromisos asumidos en el marco del Protocolo 
de Montreal y funciona dentro del Ministerio de Producción. El objetivo del programa es 
garantizar las reconversiones industriales necesarias para cumplir con dichos compro-
misos.

Iniciativas del Ministerio de Transporte de la Nación

El Plan Nacional de Transporte (PNT)

Este plan apunta a satisfacer las necesidades actuales y futuras en materia de movilidad 
de personas y logística de cargas, sobre la base de jerarquizar la sustentabilidad am-
biental. Diversas mejoras en materia de eficiencia en consumo de combustibles inciden 
directamente en la reducción de emisiones de GEI. 

El PNT está concebido desde una visión de transporte federal, integrada e intermodal, 
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para brindar condiciones de excelencia a la movilidad de las personas y los bienes; redu-
cir tiempos de traslado, costos y externalidades negativas; y fundamentalmente maxi-
mizar la seguridad, el confort y la sustentabilidad.

Los objetivos estratégicos del PNT se indican a continuación.

- Infraestructura: transformar, desarrollar y modernizar la infraestructura de transporte 
del país, mediante una estrategia federal, mejorando la conectividad y productividad de 
las economías regionales, principalmente las más postergadas.

- Priorización: gestionar de manera eficiente y sustentable los diferentes modos de 
transporte, apoyándose en contribuir al crecimiento económico, reduciendo los costos 
logísticos y en defender el interés de los usuarios. Priorizar los modos de transporte sus-
tentables y la movilidad individual no motorizada.
 
- Seguridad: posicionar la seguridad como el centro de las acciones asociadas al trans-
porte en todas sus formas y de manera transversal a los ámbitos de intervención del mi-
nisterio. 

- Empleo y personas: fortalecer el trabajo de calidad, privilegiando la generación de em-
pleo directo e indirecto en la ejecución de obras; la creación de nuevos puestos a partir 
de las oportunidades que genera el desarrollo de la infraestructura; y la capacitación 
permanente para profesionalizar y jerarquizar el empleo público y privado en el ámbito 
del transporte.

- Transparencia: eliminar la corrupción y garantizar la transparencia en las compras, las 
contrataciones y el control de obras, así como en todos los actos de gobierno del Minis-
terio de Transporte.

Para lograr esos objetivos, se plantea un plan de inversiones hasta 2019 de USD 33.270 
millones (tabla 5).

Tabla 5. Inversión pública proyectada para la iniciativa del Plan Nacional de Transporte (PNT), en millo-

nes de dólares. Período 2016-2019.

Fuente: Ministerio de Transporte de la Nación, 2019. 

Inversión 
pública 

proyectada

Tiempo 
promediado

Valores Unidades Inversión 
privada 

2016-2019
TOTAL

2016 2017 2018 2019

Sector aéreo 250 360 400 450 1.350 2.810

Ferrocarriles de carga 100 500 1.550 1.550 500 4.200

Transporte urbano 750 2.750 3.000 3.000 - 9.500

Vialidad 1.900 2100 3.000 3.000 200 12.000

Puertos 10 50 100 100 4.500 4.760

TOTAL 3.010 5.760 8.050 8.100 8.350 33.270
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biodiversidad
Priorizar el mantenimiento de la biodiversidad es 

un requisito esencial para el normal desarrollo 
de una amplia gama de procesos naturales, 

incluidos los mecanismos que contrarrestan los 
efectos del cambio climático. La diversidad de 

seres vivos ensamblados en las intrincadas redes 
que constituyen los ecosistemas conforma las 

bases del desarrollo social y económico, por ser 
la biodiversidad responsable de la provisión de 

bienes y servicios estéticos, recreativos, culturales 
y económicos.

[ Medio natural ]
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/ CONTEXTO INTERNACIONAL

A partir de una evaluación sobre la situación de la biodiversidad mundial, publicada recien-
temente por IPBES1, Díaz et al. (2019)2 concluyen que la tasa de extinción de especies se 
está acelerando. El informe determinó que alrededor de 1 millón de especies de animales y 
plantas se encuentran categorizadas como en riesgo de extinción.

Como resultado de esta evaluación se destaca que, desde 1900, la abundancia promedio 
de especies nativas en hábitats terrestres ha disminuido en al menos el 20 %. En particular, 
se encuentran amenazadas más de 40 % de las especies de anfibios, el 32 % de los arrecifes 
de coral y más de un tercio de todos los mamíferos marinos (figura 1). 

El informe da cuenta de que los ecosistemas, las especies y las poblaciones silvestres se 
están reduciendo o desapareciendo. Esta pérdida es un resultado directo de la actividad 
humana y constituye una amenaza para el bienestar de las personas en todas las regiones 
del mundo.

Figura 1: Riesgo actual de extinción global en diferentes grupos de especies.

Fuente: Diaz S., Settele J., Brondizio E. (2019). Summary for policymakers of the global assessment re-

port on biodiversity and ecosystem services of the Intergovernmental Science-Policy Platform on Bio-

diversity and Ecosystem Services (IPBES).  

1 Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas, por su sigla en inglés IPBES (Intergover-

nmental Science-Policy Platform on Biodiversity and Ecosystem Services).

2 Díaz et al., 2019. Summary for policymakers of the global assessment report on biodiversity and ecosystem services of the Intergovernmental Scien-

ce-Policy Platform on Biodiversity and Ecosystem Services, IPBES.
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Por primera vez a escala global, y basándose en un análisis exhaustivo de la evidencia dis-
ponible, los autores de la evaluación clasificaron los cinco factores directos con mayor im-
pacto en la degradación de la naturaleza. Estos son, en orden descendente: (1) cambios en 
el uso de la tierra y el mar; (2) explotación directa de organismos; (3) cambio climático; (4) 
contaminación y (5) especies exóticas invasoras (figura 2).

Figura 2: Ejemplos de disminución de la naturaleza. 2018

Nota: Se observan los cinco impulsores directos de la pérdida de biodiversidad. (1) cambios en el uso 

de la tierra y el mar; (2) explotación directa de organismos; (3) cambio climático; (4) contaminación y 

(5) especies exóticas invasoras. Los impulsores indirectos: demográficos, socioculturales, económicos, 

tecnológicos, gobernanza, conflictos y epidemias. Las bandas de color representan el impacto relativo 

global de los impulsores directos de la pérdida de biodiversidad. 

Fuente: Díaz S., Settele J., Brondizio E. (2019). Summary for policymakers of the global assessment re-

port on biodiversity and ecosystem services of the Intergovernmental Science-Policy Platform on Bio-

diversity and Ecosystem Services (IPBES).  

Como conclusión, la evaluación de IPBES plantea que es posible revertir las tendencias ne-
gativas de la biodiversidad. Los autores presentan una amplia gama de acciones para lo-
grar la sostenibilidad en los diferentes sectores y destacan la importancia de adoptar enfo-
ques de gestión integrada e intersectorial y proponer cambios en los sistemas financieros 
y económicos globales para construir una economía global sostenible, fuera del limitado 
paradigma actual del crecimiento económico. Entre las acciones propuestas se destacan 
incorporar tecnología, innovación e inversión y promover la educación y la generación del 
conocimiento. Finalmente, proponen como herramienta para cambiar las tendencias de 
disminución de la biodiversidad multiplicar acciones de conservación con inclusión social y 
reducir el consumo y los residuos (figura 3). 
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Los ecosistemas naturales han disminuido en un 47 % en promedio, 
en relación con sus primeros estados estimados.

Extensión y condición del ecosistema

Especies en peligro de extinción

Comunidades ecológicas

Biomasa y abundancia de especies

Naturaleza para pueblos originarios y comunidades locales

Aproximadamente el 25 % de las especies ya está en peligro de 
extinción en la mayoría de los grupos de animales y plantas estudiados.

La integridad biótica -la abundancia de especies presentes naturalmente- 
ha disminuido en un 23 % promedio en las comunidades terrestres*.

La biomasa de los mamíferos silvestres ha disminuido en un 82 %. Los 
indicadores de abundancia de vertebrados han disminuido rápidamente 
desde 1970.

El 72 % de los indicadores desarrollados por los pueblos originarios y 
comunidades locales muestran un deterioro continuo de los 
elementos de la naturaleza importantes para ellos.

* desde la prehistoria
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Figura 3: Herramientas para revertir las tendencias globales del deterioro de la biodiversidad. 2018

Nota: Colaboración intersectorial para implementar acciones prioritarias: asegurar incorporar tecnolo-

gía innovación e inversión, promover la educación y la generación del conocimiento. Multiplicar accio-

nes de conservación con inclusión social y reducir el consumo y el desperdicio entre otras acciones

Fuente: Díaz S., Settele J., Brondizio E. (2019). Summary for policymakers of the global assessment re-

port on biodiversity and ecosystem services of the Intergovernmental Science-Policy Platform on Bio-

diversity and Ecosystem Services (IPBES).  

/ CONTEXTO NACIONAL

Argentina cuenta con una rica biodiversidad, que se expresa en las 18 ecorregiones que 
abarcan ambientes variados como el antártico, las selvas tropicales, pastizales, estepas o 
ambientes marino costeros, entre otros.

Amenazas 

Las principales amenazas para la biodiversidad de Argentina incluyen la alteración, frag-
mentación y degradación de los hábitats. Estos procesos de transformación han sido par-
ticularmente importantes en los ambientes de bosque nativo —como el Chaco—, bosque 
atlántico y yungas. Otras amenazas que afectan la conservación de la biodiversidad son la 
desertificación y la degradación de tierras. En relación con la conservación de los hume-
dales se observan alteraciones en su estructura y funcionamiento, derivados de cambios 
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en sistemas productivos y emprendimientos urbanísticos, entre otras causas. La conser-
vación de la biodiversidad también se ve afectada por la expansión de actividades extrac-
tivas, en particular en los ecosistemas de montaña. En Argentina, el comercio ilegal de 
flora y fauna representa una importante amenaza para la biodiversidad y es la principal 
amenaza para muchas especies en peligro. Sumado a estas amenazas, el cambio climáti-
co aparece como un problema para la biodiversidad y sus efectos sinérgicos afectan a las 
especies en peligro (IEA 20173).

La presencia de especies exóticas invasoras (EEI) introducidas por la producción fores-
tal y agropecuaria, la acuicultura, el transporte relacionado con el comercio y turismo, la 
importación y cría de mascotas y la importación como especies ornamentales constituye 
otra de las amenazas más significativas para la conservación de la biodiversidad, así como 
de los recursos naturales y servicios ecosistémicos asociados. Al año 2018, en Argentina 
se encontraban registradas 723 especies de plantas, vertebrados, invertebrados, algas y 
hongos exóticos colonizando ambientes naturales en todas las ecorregiones del país. Du-
rante el mismo período se sumaron 160 nuevas localidades de ocurrencia que, teniendo 
en cuenta las registradas el año anterior, alcanzan un total de 6183 localidades. El listado 
de registros se encuentra publicado en el Sistema Nacional de Información sobre Espe-
cies Exóticas Invasoras (SNIEEI, disponible en: http://www.inbiar.uns.edu.ar/). 

Riqueza y estado de conservación de las especies

En la actualidad aún persisten importantes vacíos de información sobre la biodiversidad, 
la riqueza de especies, su estado de conservación, o bien la información primaria se en-
cuentra fragmentada y no se halla totalmente sistematizada. Frente a esta situación, la 
Dirección Nacional de Biodiversidad de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable trabaja en el “Inventario de la Biodiversidad de la Argentina”, que busca 
suministrar la información faltante para direccionar las prioridades de conservación de la 
biodiversidad. 

Flora 
El número de taxones de plantas vasculares presentes en la Argentina (esto incluye espe-
cies, subespecies, variedades y formas) es 11.067, de los cuales 2.056 son endémicos de 
Argentina, 7.988 nativos y 1.023 introducidos. El número de familias de plantas vasculares 
presentes en Argentina es de 262, que contienen un total de 2.134 géneros (Zuloaga y 
Belgrano, 2018). 

Peces
Las especies nativas de peces continentales descriptas hasta el momento son 524, de las 
cuales 109 son endémicas (Liotta, 2018). Por otro lado, las especies de peces marinos de 
nuestro país son 478 (Acha y Cousseau, 2008). En los capítulos de ambientes acuáticos 
continentales y costero marino e insulares se brinda más información sobre este grupo. 

3 Informe del Estado del Ambiente 2017 (2018). Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/sites/

default/files/completo-compressed.pdf).
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Anfibios
De los 40 países neotropicales, la República Argentina se encuentra en el décimo lugar 
en importancia en cuanto a su diversidad de anfibios (Vaira et al., 2017). Es uno de los 20 
países del mundo en los cuales 30 % de las especies de anfibios son endémicas (Bolaños 
et al., 2008; Lavilla y Heatwole, 2010). Desde la última categorización, en 2012, se des-
cribieron dos nuevas especies (Pereyra et al., 2013, 2014) y se realizaron varios cambios 
taxonómicos. En la actualidad, la nómina de anfibios nativos se compone de 177 especies 
y subespecies, comprendidas en 42 géneros y 17 familias (Vaira et al., 2017).

Reptiles
Lagartijas y anfisbenas: los saurios están presentes en todas las ecorregiones de la Argen-
tina. La diversidad de ambientes del país permite albergar una gran variedad de lagartijas 
y anfisbenas, con algunos taxones de distribución muy restringida y varios microendemis-
mos (Abdala et al., 2012; Ávila et al., 2013). Las lagartijas y anfisbenas están representadas 
por 261 taxones, clasificados en 27 géneros y 10 familias. Todavía existen en el país taxo-
nes aún no descriptos, por lo que se estima que su número total podría superar los 300 
en los próximos años (Ávila et al., 2013). 

Serpientes: En la Argentina se han registrado 136 taxones de ofidios agrupados en 47 
géneros y 8 familias (Giraudo et al., 2012). Los mayores valores de riqueza de especies 
se encuentran en las provincias del nordeste del país (Misiones, Corrientes, Chaco, Salta, 
Formosa y Santa Fe). Las provincias del centro, oeste y sur de Argentina cuentan con 
menor riqueza, en un gradiente que alcanza los menores valores en Santa Cruz con una 
única especie, y en Tierra del Fuego donde nunca se ha registrado a este grupo (Giraudo 
et al., 2012).

Tortugas: se han descripto 14 especies de tortugas que habitan o pasan parte de su vida 
en la Argentina. Estas especies representan a 6 familias y 10 géneros de tortugas marinas 
y continentales (terrestres y dulceacuícolas) (Prado et al., 2012a).

Crocodilianos: solo dos especies de crocodilianos se encuentran representadas en Ar-
gentina, ambas pertenecientes a género Caiman de la familia Alligatoridae (Prado et al., 
2012b).

Aves
En Argentina se han registrado 1.033 especies nativas de aves, correspondientes a 26 ór-
denes y 82 familias. De estas especies, 27 han sido identificadas como endémicas o casi 
endémicas, por presentar más del 90 % o la totalidad de su distribución en el territorio 
nacional, mientras que otras 73 especies son de presencia ocasional dentro del territorio 
argentino (Res. MAyDS 795/17). Recientemente, se ha descubierto que el Tico-Tico co-
mún que habita en la ecorregión de las yungas no es la misma especie que la que habita 
en la selva paranaense (Cabanne et al., 2019), por lo que el número de especies nativas de 
aves ascendería a 1034. 

Mamíferos 
Se registraron 409 especies nativas, correspondientes a 181 géneros, 46 familias y 12 ór-
denes, más 23 especies introducidas con poblaciones silvestres (Teta et al., 2018). En los 
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últimos 10 años se describieron 15 especies nuevas con registros en Argentina, 11 de ellas 
con localidad tipo en este país, dos en Brasil y dos en Chile. El grupo que recibió en forma 
casi exclusiva estas adiciones fue la subfamilia Sigmodontinae (N = 9), aunque también 
hubo nuevos taxones de Chiroptera (2 especies nuevas), Didelphidae, Microbiotheriidae, 
Caviidae y Octodontidae (1 especie nueva en cada caso) (Teta et al., 2018).

Figura 4: Número de especies por taxón de Argentina: mamíferos, aves, anfibios, reptiles, peces mari-

nos, peces continentales, artrópodos y plantas vasculares. 2018

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de número de especies de mamíferos (Teta et al., 2018), 

aves (Res. MAyDS 795/17), anfibios (Vaira et al., 2017), reptiles (Ávila et al. 2013), (Prado et al., 2012a, b), 

(Giraudo et al., 2012) y plantas vasculares (Zuloaga y Belgrano, 2018).

Artrópodos 
Se estima que existen en el país alrededor de 111.000 especies de artrópodos (Claps et al., 
2008). Dada la amplitud y diversidad de este grupo, existen aún vacíos de información 
y de sistematización. El desafío es avanzar en la incorporación de la mayor cantidad de 
taxones de artrópodos para alcanzar una mejor representación del grupo en la Argentina.

Estado de conservación por grupo

A partir de los listados nacionales existentes de categorización de especies según su esta-
do de conservación (mamíferos, aves, herpetofauna) se calcularon los Índices Nacionales 
de Listas Rojas (RLI, por su sigla en inglés) y los Índices de Vulnerabilidad para cada grupo 
taxonómico.

• Índice Nacional de Lista Roja (RLI): indicador de las tendencias a nivel nacio-
nal del riesgo de extinción de cada grupo taxonómico. Se basa en la proporción 
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de especies en cada categoría de riesgo de extinción en la Lista Roja (lista na-
cional de categorización según estado de conservación) y mide los cambios en 
el tiempo en esta proporción como resultado de una mejora o deterioro de la 
situación individual de las especies. Valores de este índice cercanos a 1 (uno) in-
dican que una gran proporción de especies ha sido categorizada como no ame-
nazada, por lo que no se espera que se extinga en el futuro cercano; mientras 
que valores cercanos a 0 (cero) indican que la mayoría de las especies están crí-
ticamente amenazadas o se han extinto (Bubb et al., 2009). Para el cálculo de 
este indicador es necesario que los criterios de categorización de la Lista Roja 
nacional estén homologados con los criterios de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN). Además, es preciso contar con categori-
zaciones a lo largo de los años de manera de evaluar la evolución del índice.

• Índice de Vulnerabilidad (IV): indicador del porcentaje de vulnerabilidad de las 
especies por familia o subgrupo. Se calcula a partir de la proporción de especies 
con alguna vulnerabilidad (es decir, especies amenazadas “En Peligro Crítico”, 
“En Peligro”, “Vulnerable” y especies “Casi Amenazadas”), respecto al total de 
especies categorizadas en la familia o subgrupo. Este indicador tiene valores en-
tre 0 y 1: los valores cercanos a 0 representan a las familias o subgrupos que 
están poco amenazadas, mientras que los valores cercanos a 1 representan a las 
familias o subgrupos más amenazados (Ojeda et al., 2012).

Herpetofauna
Entre los años 2010 a 2012 se realizó la última categorización del estado de conservación 
de los 583 taxones de anfibios y reptiles con presencia en nuestro país. Los expertos de 
la Asociación Herpetológica de Argentina concluyeron en ese momento que el 32 % (n= 
187) se encontraba bajo alguna categoría de amenaza (“En Peligro Crítico”, “En Peligro” 
o “Vulnerable”, conforme a la homologación con UICN, 2012) y no se contaba con infor-
mación suficiente para clasificar a otros 70 taxones (12 %) (Res. ex SAyDS N° 1055/2013).

• Índice Nacional de Lista Roja

RLI herpetofauna 2012 = 0,826. 

Este valor será tomado de referencia para medir tendencias en el riesgo de 
extinción de las especies de anfibios y reptiles autóctonos, a partir de las próxi-
mas recategorizaciones.

• Índice de Vulnerabilidad 

Anfibios: de las 13 familias de anfibios categorizados al 2012, tres (Ceratophr-
yidae, Hemiphractidae y Strabomantidae) poseen entre el 70 % y el 100 % de 
sus taxones bajo alguna categoría de amenaza (Vaira et al., 2012), mientras que 
Cycloramphidae registra más de un 40 % de sus especies amenazadas, siendo 
estas familias las que poseen el mayor IV. Las familias restantes presentan un re-
querimiento de protección no tan urgente como Microhylidae, o con valores por 
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debajo del 25 % como Bufonidae, Leiuperidae y Leptodactylidae (figura 5). 
 

Merece la pena destacar que las familias que solo contienen menos de dos gé-
neros —como Caeciliidae, Brachycephalidae, Centrolenidae e Hylodidae— po-
seen integrantes clasificados como insuficientemente conocidos, lo que pone 
de manifiesto la necesidad de incrementar los estudios sobre estas taxa (Vaira 
et al., 2012). En la actualidad, las principales amenazas para los anfibios nativos 
son la fragmentación o pérdida del hábitat, la contaminación por agroquímicos, 
la introducción de especies exóticas, el cambio climático y, en menor grado, el 
comercio ilegal (Vaira et al., 2012).

Figura 5: Índice de Vulnerabilidad por familia de anfibios. 2012.

Fuente: elaboración propia a partir de categorización del estado de conservación de los anfibios de la 

República Argentina. (Vaira et al., 2012). 

Reptiles: del total de especies de reptiles, las tortugas son el grupo con mayores 
índices de vulnerabilidad (figura 8). Este grupo, en especial los integrantes de 
hábitos terrestres, es afectado principalmente por el tráfico ilegal con destino 
al mascotismo, a lo que se le suma la destrucción y degradación del hábitat, el 
efecto de los agroquímicos, el cambio climático y la introducción de especies 
exóticas (Prado et al., 2012). 

Las familias de serpientes y los saurios (lagartijas y anfisbenas) (figura 8) pre-
sentan en general índices de vulnerabilidad por debajo de 0,5, excepto Poly-
chrotidae (IV 1) y Elapidae (IV 0,86). Las amenazas de estos grupos están vin-
culadas principalmente a la pérdida o degradación del hábitat y al avance de 
los centros urbanos (Bennet, 2004; Rudd, 2011). A ello debe agregarse el efecto 
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Strabomantidae (rana de la hojarasca de Baritú)

Hemiphractidae (rana marsupial punteada)

Ceratophryidae (ranita de los basaltos)

Cycloramphidae (escuercito común)

Bufonidae (sapos comunes)

Leptodactylidae (rana picuda)

Leiuperidae (rana llorona de Martín García)

Hylidae (rana pintada)

Microhylidae (sapito panza amarilla)

Hylodidae (ranita de correderas)

Centrolenidae (ranita verde enana)

Brachycephalidae (rana hojarasca misionera)

Ceciliidae (culebrita tapiera)
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sinérgico del cambio climático, que afecta sobre todo a las especies de saurios 
que habitan a elevada altitud y baja latitud (Sinervo et al., 2010). 

Por último, se destaca que las poblaciones de yacarés en la actualidad no se en-
cuentran amenazadas (IV 0), tras haber logrado recuperarse de las amenazas 
vinculadas con la caza furtiva y el comercio ilegal (Waller, 2002; Prado, 2005; 
Larriera et al., 2008; Piña et al., 2010).

No obstante, todos los reptiles con determinación sexual por temperatura 
(TSD), como los crocodilianos y las tortugas, probablemente sean considerados 
en futuras recategorizaciones como vulnerables o en peligro debido a la verifi-
cación reciente de los efectos de los agroquímicos en el desarrollo embrionario 
y de la migración latitudinal de las isotermas invernales debida al cambio climá-
tico. Por su parte, los ofidios sufren una intensa presión cultural y consecuente 
mortalidad, debidas a la expansión de los centros urbanos, lo cual aún no se ha 
tenido en consideración en las categorizaciones (Prado, com. pers.).

Figura 6:  Índice de vulnerabilidad por familia de reptiles. 2012.

Fuente: elaboración propia a partir de las categorizaciones del estado de conservación de reptiles de la 

República Argentina (Giraudo et al., 2012, Abdala et al., 2012, Prado et al., 2012). 

Índice de amenaza

Leposternidae (víboras ciegas)

Scincidae (mabuya listada)

Anguidae (lagartos apodos)

Phyllodactylidae (gecko andino)

Amphisbaenia (anfisbenas)

Teiidae (ututu pampeano, lagartijas)

Gymnophthalmidae (lagartijas de los tacurúes)

Liolaemidae (lagartos)

Tropiduridae (lagartijo coludo)

Leiosauridae (lagartos)

Polychrotidae (falso camaleón)

Boidae (boas)

Anomalepididae (culebrita ciega misionera)

Typhlopidae (culebra ciega grande)

Leptotyphlopidae (viborita de dos cabezas)

Dipsadidae (culebrita colorada de cabeza negra)

Viperidae (yararás)

Colubridae (culebras)

Elapidae (víbora de coral)
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Kinosternidae (tortuga casquito)

Chelidae (tortuga cuello de serpiente)

Testudinidae (tortuga terrestre de patas rojas)

Emydidae (tortuga pintada)

Dermochelyidae (tortuga laud)

Cheloniidae (tortuga careta)
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Alligatoridae
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SERPIENTES
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Mamíferos
El listado oficial de categorización de los mamíferos según su estado de conservación está 
enmarcado en la Resolución 1030 del 2004 de la SAyDS.

Para poder contar con valores actualizados y reales sobre las tendencias del estado de 
conservación y amenazas de los mamíferos en Argentina, en 2017 se inició por primera vez 
de manera conjunta entre la Sociedad Argentina para el Estudio de los Mamíferos (SA-
REM) y la Dirección Nacional de Biodiversidad (SGAyDS) el proceso de categorización de 
los mamíferos de la Argentina. El trabajo se realiza con la participación de más de 400 es-
pecialistas de todo el territorio nacional en conjunto con las autoridades de aplicación, ade-
más de contar con los aportes de distintas ONG. Se espera poder replicar esta experiencia 
a otros taxones. Los productos que se obtendrán de este proceso son: 

• Listado sistemático actualizado de todos los mamíferos de Argentina
• Catalogación detallada de los mamíferos en Fichas y Mapas estandarizados
• Recategorización del estado de conservación de los mamíferos de Argentina (docu-
mento técnico) que sustente una nueva Resolución que actualice el listado.

•  Índice Nacional de Lista Roja

En el año 2015 se llevó adelante un proceso de homologación de los criterios de categori-
zación de mamíferos utilizados en el año 2004 (Res. 1030/04) con los de UICN (2012). Se 
consensuó la homologación para la mayor parte de las categorías. Sin embargo, para la 
categoría “en peligro de extinción” de la Res. 1030/04, son diversas las categorías de UICN 
equivalentes. Es por ello que, a los fines de poder calcular el RLI de mamíferos, y siguiendo 
el principio precautorio, todas aquellas especies categorizadas como “en peligro de extin-
ción” fueron homologadas con el criterio “en peligro crítico” de UICN. 

RLI mamíferos 2004 = 0.867

Este valor será tomado de referencia para medir tendencias en el riesgo de extinción de las 
especies de mamíferos nativos, a partir de las próximas recategorizaciones. Se debe tener 
en cuenta que futuras recategorizaciones pueden realizar ajustes en la homologación de 
criterios, por lo que cambios en el índice RLI pueden estar asociados a cambios en los crite-
rios más que a cambios en el estado de conservación de las especies.

•  Índice de Vulnerabilidad 

Los grupos de mamíferos que presentan IV mayores a 0,5 son los artiodáctilos, primates 
y marsupiales (figura 9). Entre las amenazas a estos grupos de mamíferos se destacan la 
fragmentación y degradación del hábitat principalmente a causa del avance de la frontera 
agropecuaria sobre bosques y pastizales naturales, la caza deportiva, el tráfico y comercio 
ilegal, las especies exóticas invasoras y la transmisión de enfermedades. 
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Figura 7:  Índice de Vulnerabilidad por subgrupo de mamíferos. 2004.

Fuente: elaboración propia a partir de las categorizaciones del estado de conservación de reptiles de la 

República Argentina (Giraudo et al., 2012, Abdala et al., 2012, Prado et al., 2012). 

Aves
Conforme a la categorización de aves según su estado de conservación del año 2015, del 
total de especies presentes en Argentina aproximadamente el 10,35 % se encuentra bajo 
alguna categoría de amenaza (“En Peligro Crítico”, “En Peligro” o “Vulnerable”) y el 2 % no 
cuenta con datos suficientes sobre sus poblaciones. Entre estas se destaca la situación de 
las especies endémicas por ser un grupo de particular interés y prioridad para la conserva-
ción de la biodiversidad: el 19 % está en alguna categoría de riesgo de extinción, el 37 % se 
encuentra con alguna vulnerabilidad y el 3 % sin información adecuada para evaluar su es-
tado (Res. ex MAyDS 795/17). 

•  Índice Nacional de Lista Roja

RLI aves 2015= 0,92 

Este valor será tomado de referencia para medir tendencias en el riesgo de extinción de las 
especies de aves nativas, a partir de las próximas recategorizaciones.

•  Índice de Vulnerabilidad 

Conforme a la categorización del año 2015, entre las familias que poseen mayor IV se en-
cuentran varias que son monotípicas para Argentina, como Odontophoridae, Heliornithi-
dae, Pluvianellidae y Cinclidae; y con IV igual o mayor a 0,5 se destacan las especies de 
aves marinas pertenecientes a las familias Diomedeidae, Spheniscidae y Stercorariidae, y 
especies de familias cuya distribución se centra en los bosques tropicales y subtropicales 
del norte del país como Polioptiliidae, Nyctibiidae, Formicariidae y Cracidae (figura 8).

Índice de amenaza
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Roedores (ratones, ratas)
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Figura 8:  Índice de Vulnerabilidad por familia de aves. 2015.

Fuente: elaboración propia a partir de Categorización de las Aves de la Argentina según su estado de 

conservación 2015 (MAyDS y AA 2017).

Artrópodos
Dentro de este grupo, el orden Odonata merece especial atención no solo por poseer di-
versas especies endémicas de Argentina (Von Ellenrieder & Muzon, 2008), sino porque los 
individuos adultos son excelentes indicadores de salud ambiental. En efecto, estos insectos 
presentan fidelidad ambiental y sensibilidad a cambios ambientales estructurales (vege-
tación invasora, modificación de vegetación ribereña, cambios de sustrato y/o corriente) 
y físico-químicos (contaminación, temperatura), por lo que su importancia en materia de 
conservación y monitoreo ambiental es reconocida a nivel mundial. 

Índice de amenaza
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Thinocoridae (agachonas)

Hydrobatidae (paiños)
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Fringillidae (cabecitanegras)

Charadriidae (chorlos)
Rallidae (gallinetas)

Thamnophilidae
Threskiornithidae (bandurrias)

Emberizidae (cardenales, corbatitas, capuchinos, jilgueros)
Tyrannidae (viuditas)

Furnariidae (horneros)
Ardeidae (garzas)

Trochilidae (picaflores)
Tityridae

Thraupidae (fruteros)
Troglodytidae (ratonas)

Cathartidae (jotes)
Icteridae (tordos, boyeros)

Procellariidae (petreles)
Scolopacidae (playeros, falaropos)

Columbidae (palomas)
Tinamidae (inambúes)

Picidae (carpinteros)
Motacillidae (cachirlas)

Cotingidae (picoagudos, cortarramas)
Bucconidae (chacurúes)

Falconidae (halcones)
Caprimulgidae (atajacaminos)

Rhinocryptidae (gallitos)
Podicipedidae (macaes)
Accipitridae (gavilanes)

Pipridae (bailarines)
Grallariidae

Corvidae (urracas)
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Phalacrocoracidae (cormoranes)
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Strigidae (lechuzas)
Polioptilidae

Nyctibiidae (urutaúes)
Formicariidae (chululúes, tovacas, chupadientes)

Stercorariidae
Spheniscidae (pingüinos)
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Diomedeidae (albatros)

Rheidae (ñandúes)
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Phoenicopteridae (flamencos)
Odontophoridae

Heliornithidae (aves de sol)
Cinclidae (mirlos de agua)
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Argentina cuenta con información suficiente para poder generar la primera categorización 
del riesgo de extinción de las especies nativas del orden. En el marco del Inventario Nacio-
nal de Biodiversidad desde la DNBio se trabaja en la categorización del estado de conser-
vación de las especies del orden.

Monitoreo de la biodiversidad

Especies indicadoras de la salud de los ecosistemas 

Las especies indicadoras de la salud ecosistémica son aquellas que se encuentran altamen-
te relacionadas con condiciones ambientales particulares (Patton, 1987). Al ser sensibles a 
las perturbaciones ambientales pueden proveer una señal de alarma temprana de cambios 
ocurridos en el ambiente y diagnosticar la causa de dicho cambio (Dale y Beyeler 2001).

Estas especies son estimadores adecuados pero parciales, y deben ser complementarias a 
otras herramientas de evaluación ambiental, como las listas rojas por grupo taxonómico y 
los indicadores a nivel ecosistema (p. ej. tasa de transformación de deforestación, tasa de 
degradación de suelos).

El monitoreo de estas especies es un complemento importante para la planificación de las 
acciones para la conservación de la biodiversidad, dado que permiten la generación de in-
formación de calidad sobre el estado de conservación de los ecosistemas en el corto plazo 
(Parrish et al., 2003; Roberger y Angelstam, 2004; Rodrigues y Brooks, 2007; Noss, 1990; 
Dale y Beyeler, 2001; Niemi y McDonald, 2004). El uso de especies indicadoras de la salud 
de los ecosistemas es una herramienta fundamental para evaluar y monitorear el estado 
de conservación de los ecosistemas a lo largo del tiempo y establecer medidas de gestión 

Yetapá de collar 
(Alectrurus risora)

Categoría de conservación: 
En Peligro (Res. ex MAyDS 795/17)

Especie indicadora del estado de salud de pastizales naturales de las pampas y el Cha-
co oriental. Se trata de una especie sensible a la modificación de pastizales nativos para 
uso productivo. La presencia de poblaciones de yetapá de collar está asociada a pasti-
zales naturales en excelente estado de conservación con baja o nula actividad produc-
tiva, donde también habitan otras especies amenazadas (capuchinos, Sporophila spp.; 
tachurí coludo, Culicivora caudacuta) (Di Giacomo, 2010). Además, se ha observado la re-
aparición de yetapá de collar en pastizales restaurados tras la implementación de buenas 
prácticas de manejo del pastizal.
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Situación actual: 
Históricamente esta ave habitaba los pastizales templados y subtropicales del sur 
de Brasil, este de Paraguay, Uruguay y el noreste de Argentina hasta Buenos Aires 
(Collar et al., 1992). Durante los últimos 150 años, las poblaciones han desaparecido 
en un 90 % de su área de distribución conocida, producto de la conversión de pas-
tizales nativos en tierras de uso agrícola y ganadero (Collar et al., 1992; Di Giacomo 
y Di Giacomo, 2004; Birdlife International, 2010) (figura 9).

Figura 9:  Área de distribución geográfica del yetapá de collar: registros históricos y actuales. 2017

Fuente:  Mapa realizado con datos espaciales de distribución de especies (BirdLife International, 

2016) y límites políticos administrativos (Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina, 

2018).

A partir del análisis de la variación de la extensión de ocurrencia de las poblaciones 
de yetapá de collar en Argentina a lo largo del siglo XX es posible observar la desa-
parición de núcleos poblacionales a inicios de siglo a causa del reemplazo de pasti-
zales naturales para desarrollo de la agricultura intensiva (Di Giacomo y Di Giacomo, 
2004) (figura 10).
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Figura 10:  Variación de la extensión de ocurrencia total y de cada uno los núcleos poblacionales del 

yetapá de collar en Argentina y su relación con el aumento de la superficie sembrada de cultivos anua-

les en la misma región. 1840-1991

Fuente:  Di Giacomo, A.S. y A. G. Di Giacomo. 2004. Extinción, historia natural y conservación de las 

poblaciones del yetapá de collar (Alectrurus risora) en la Argentina. Ornitología Neotropical 15: 1–14.

Tordo amarillo (Xanthopsar flavus)
Categoría de conservación: En Peligro 

Crítico (Res. ex MAyDS 795/17)

Especie indicadora del estado de salud de pastizales naturales. Las poblaciones 
remanentes de Corrientes y Entre Ríos han persistido debido a la baja actividad pro-
ductiva de dichas áreas, por lo que es posible asociar su presencia a áreas de pasti-
zales en buen estado de conservación con baja incidencia de actividades producti-
vas. En estas áreas el tordo amarillo coexiste con otras especies de aves de pastizal 
amenazadas (monjita dominica, Heteroxolmis dominicana; capuchinos, Sporophila 
spp.) (Di Giacomo, 2005). 
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Situación actual:
Históricamente, y hasta fines del siglo XX, el tordo amarillo habitaba exclusivamente 
pastizales asociados a bañados o cañadas con agua permanente del sur de Sudáme-
rica (Fraga et al., 1998; Aves Argentinas, 2017a). Producto del avance de la frontera 
agropecuaria y de la pérdida de pastizales naturales, actualmente la especie persiste 
en Argentina únicamente en dos poblaciones aisladas, al sur de Entre Ríos, noreste 
de Corrientes y extremo sur de Misiones, y sus ejemplares suman aproximadamente 
600 (Aves Argentinas, 2017a) (figura 11).

Durante las últimas décadas se ha estimado una disminución poblacional anual del 
tordo amarillo del 7 % como resultado de la intensificación de actividades agrícolas 
y forestales (Di Giacomo, com. pers.). Monitoreos realizados en 2007 registraron la 
presencia de 1.140 individuos de tordo amarillo en 10 IBAs, mientras que en 2015 
solo se registraron 679 individuos en 8 IBAs (Di Giacomo, com. pers.).

Figura 11:  Área de distribución geográfica del tordo amarillo: registros históricos y actuales. 2017

Fuente:  Mapa realizado con datos espaciales de distribución de especies (BirdLife International, 

2016b) y límites políticos administrativos (IGN, 2018).
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Macá tobiano (Podiceps gallardoi)
Categoría de conservación: En Peligro 

Crítico (Res. ex MAyDS 795/17)

La presencia del macá tobiano, tanto en lagunas de altura como en los estuarios, 
es indicadora de ambientes con buen estado de conservación y bajo grado de al-
teración. El macá tobiano está presente en lagunas de altura de agua cristalina, con 
presencia de macrófitas y poblaciones saludables de macroinvertebrados. Por otro 
lado, la especie utilizaría la zona de los estuarios de mezclas de agua (río y marina) 
con características fisicoquímicas particulares. Pequeñas alteraciones en esas ca-
racterísticas podrían afectar la presencia de la especie debido al impacto sobre las 
comunidades de las que el macá se alimenta (pequeños peces y macro invertebra-
dos).

Situación actual: especie endémica de la estepa patagónica de la provincia de San-
ta Cruz. Desarrolla su ciclo de vida en dos ambientes acuáticos bien contrastantes: 
durante la época reproductiva habita las lagunas de las mesetas de altura al oeste 
de la provincia y migra hacia los estuarios de los grandes ríos en la Costa Atlántica 
de la misma provincia en época post reproductiva (figura 12). A principios de 1990, la 
población global del macá tobiano estaba estimada entre 3.000 a 5.000 individuos 
adultos (Fjeldså, 1986; Beltrán et al., 1992). Sin embargo, una campaña exploratoria 
realizada en enero de 2009 evidenció una reducción poblacional de más del 90 % 
en los principales sitios conocidos (Birdlife International, 2016), vinculada principal-
mente con la introducción de especies exóticas invasoras en el área reproductiva 
(trucha arcoíris, Oncorhynchus mykiss; gaviota cocinera, Larus dominicanus; visón 
americano, Neovison vison), y el cambio climático global (Roesler, 2016).

Figura 12:  Área de distribución geográfica del macá tobiano. 2017

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de la SAyDS (2017) y límites del Instituto Geográfico 

Nacional (IGN, 2018).
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Desde la temporada reproductiva 2008–2009 se están llevando adelante muestreos 
poblacionales en los lagos y lagunas de mesetas del oeste de la provincia de San-
ta Cruz, consideradas de importancia para la reproducción del macá tobiano. Los 
resultados de los muestreos en el área reproductiva a lo largo de ese período dan 
cuenta de los esfuerzos que se están llevando adelante en pos de la recuperación y 
conservación de la especie (figura 13). 

Durante la última temporada reproductiva 2018-2019 se han registrado un total de 745 
individuos adultos, mientras que no se registró reclutamiento de juveniles. Esto último 
se debió a la falta de floración de la vinagrilla (Salicornia ambigua), probablemente 
como consecuencia de cambios en las condiciones climáticas (Roesler, com. pers.).

Figura 13:  Situación poblacional del macá tobiano. 2008-2017

Fuente: Proyecto Macá Tobiano. Informe Final 2017-2018. Aves Argentinas

Playero rojizo (Calidris canutus rufa)
Categoría de conservación: En Peligro 

Crítico (Res. ex MAyDS 795/17)

Especie indicadora de cambios ambientales a gran escala: 
Las aves playeras migratorias viajan a lo largo de grandes distancias durante su 
ciclo anual, habitando gran diversidad de biomas y zonas climáticas, por lo que 
“ensamblan y organizan” información de diferentes ambientes (Piersma et al., 1996, 
Klaassen et al. 2001). Es por ello que se ha propuesto que pueden proveer informa-
ción importante sobre cambios ambientales que ocurren a gran escala (Piersma & 
Lindström, 2004). Los playeros rojizos son aves migradoras altamente especializa-
das y sensibles a cambios ambientales (Baker & Piersma, 2000). Se ha registrado 
que pequeñas reducciones en la tasa de abastecimiento durante la migración hacia 
los sitios de nidificación pueden generar incrementos significativos en la mortalidad 
de adultos (Piersma y Davidson, 1992; Morrison y Hobson, 2004). 
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Situación actual: migrante boreal que anida en el Ártico canadiense y migra durante 
la temporada post reproductiva hasta Tierra del Fuego donde permanece durante 
su estadía austral (Morrison & Ross, 1989; Morrison & Harrington, 1992; Harrington, 
1996) (figura 14). 

Figura 14:  Área de distribución geográfica del playero rojizo. 2017

 

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de BirdLife International (2017) y límites (IGN, 2018).
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A lo largo de las últimas décadas se ha registrado una reducción del 68 % en el tama-
ño poblacional del playero rojizo en sus áreas de estadía no reproductiva en Tierra 
del Fuego (Argentina y Chile) y Patagonia argentina (figura 15). Se estima que esta 
disminución en la supervivencia de adultos está asociada a la condición corporal al 
momento de migración al norte de Estados Unidos, afectada por la sobrepesca del 
cangrejo herradura (Limulus polyphemus) y la llegada tardía desde América del Sur 
(Baker et al., 2004; González, 2009). Asimismo, el cambio climático con potencial 
discordancia entre la oferta de presas y tiempo de la migración, afectaría su super-
vivencia en la ruta migratoria (Galbraith et al., 2014)

Figura 15:  Conteos de censos aéreos del playero rojizo durante enero en Tierra del Fuego.1985-2017
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Pingüino de Magallanes 
(Spheniscus magellanicus) 

Categoría de conservación: Vulnerable 
(Res. ex MAyDS 795/17)

Especie indicadora del estado de salud del ambiente marino. Es sensible a cam-
bios en la productividad primaria del mar y a la temperatura superficial del agua, 
como medida indirecta de la distribución y abundancia de las presas que consume 
(Boersma et al., 2009; Guinet et al., 1997). Además, existen otras especies, tanto de 
aves como de mamíferos marinos, que ocupan un rol ecológico similar al pingüino 
de Magallanes. Por lo tanto, cambios en el comportamiento de la especie pueden re-
flejar las variaciones que ocurren en el ambiente marino (Boersma, 2008; Boersma 
et al., 2009), otorgándole carácter de especie centinela.
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Situación actual: presenta una amplia distribución a lo largo de la Patagonia ar-
gentina, con colonias que abarcan desde la provincia de Río Negro hasta Tierra del 
Fuego (Schiavini et al., 2005; Boersma et al., 2013). Una vez finalizada la temporada 
reproductiva, migra fuera de las áreas de las colonias reproductivas, ampliando de 
esta manera su distribución espacial durante el invierno austral (Pütz et al., 2002; 
Pütz et al., 2007) (figura 29). Las tendencias poblacionales que muestra la especie 
varían a lo largo de su distribución (Raya Rey et al., 2014; Pozzi et al., 2015). Por 
ejemplo, las colonias presentes en la Isla Martillo (Canal de Beagle) y en la Bahía 
Franklin (Isla de los Estados) muestran incrementos considerables a lo largo de los 
últimos 20 años (ver casos de estudio particular), mientras que las colonias del cen-
tro de la Patagonia (Punta Tombo e Isla Leones) han declinado (Boersma, 1987a, b, 
2008), las colonias al norte de la Patagonia están incrementando (Schiavini et al., 
2005) y nuevas colonias se están estableciendo en el extremo norte de su área de 
distribución (Boersma, 2008).

Figura 16:  Área de distribución geográfica del pingüino de Magallanes (Spheniscus magellanicus). 2017

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de BirdLife International (2017b) y límites (IGN, 2018).
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Casos de estudio particular:
- Colonia en Isla Martillo (Canal de Beagle): Desde 1992 a 2011 se estudió la ten-
dencia poblacional de la colonia de pingüino de Magallanes presente en la Isla Mar-
tillo, período en el que se registró un incremento continuo significativo con una tasa 
anual del 15 % (Raya Rey et al. 2014) (fig. 21). Se estima que este incremento podría 
estar asociado tanto a un alto éxito reproductivo (Scioscia et al. 2016) como a una 
alta tasa de sobrevida de los adultos (Raya Rey et al. 2014), sumado al bajo desa-
rrollo de actividades pesqueras en las áreas donde esta colonia se alimenta (Raya 
Rey et al. 2014). A diferencia de la tendencia observada en el período 1992 - 2011, en 
la temporada 2018/2019 se contabilizaron un total de 4000 parejas reproductivas 
(Scioscia et al. en prep).

Figura 17:  Estimaciones anuales del tamaño poblacional de la colonia reproductiva del pingüino de 

Magallanes a lo largo del Canal de Beagle en el período 1992 - 2011.
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- Colonia en Bahía Franklin (Isla de los Estados): en esta colonia se llevaron a cabo 
3 censos poblacionales en 1998, 2010 y 2015. A lo largo del período comprendido 
entre 1998 y 2010 la colonia se incrementó de 500 parejas reproductivas a 1633, lo 
que representó un incremento del 227% y una tasa anual del 10.4%. En 2015 el núme-
ro de parejas reproductivas fue 1600, manteniéndose constante respecto al censo 
anterior (Raya Rey et al. 2014; Raya Rey com. Pers.) (Fig. 22).

Figura 18:  Censos poblacionales de la colonia reproductiva del pingüino de Magallanes en Bahía 

Franklin (Isla de los Estados):  1998, 2010 y 2015.
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-Colonia de Isla Observatorio (Islas Año Nuevo): en esta colonia se llevaron a cabo 
dos censos. En 1995 se estimó la colonia en 100.000 parejas (Schiavini et al., 2005), 
mientras que el censo de 2016 arrojó un valor cercano a las 70.000 parejas (Raya 
Rey com pers, Balza et al., en prep). Esta aparente reducción podría estar asociada 
al error del método de muestreo. Sin embargo, es una colonia se que debe continuar 
monitoreando debido a la gran cantidad de amenazas presentes en la zona (Raya 
Rey com. pers.).
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Pingüino emperador 
(Aptenodytes forsteri)

Categoría de conservación: Vulnerable 
(Res. ex MAyDS 795/17)

Especie indicadora de la salud del ecosistema marino. Es una especie altamente 
ligada al mar, por lo que cambios que producen alteraciones en la productividad 
del mar afectan a los pingüinos, a través de los efectos producidos en la red trófica. 
También es una especie dependiente de la cobertura del hielo marino, utilizando 
esta plataforma para reproducirse, para mudar y descansar. Los cambios que se 
producen en este parámetro afectan directamente a esta especie (Jenouvrier et al., 
2009, 2012, 2014; Kooyman et al., 2007)

Situación actual: el pingüino emperador es una especie endémica del continente 
antártico, distribuida en un rango latitudinal que va desde los 64°30´ a los 77°30´ 
de latitud sur (Fretwell et al., 2012) (figura 23). Es una de las especies más afectadas 
por el cambio climático ya que su reproducción está íntimamente relacionada con la 
conservación, duración y espesor del hielo marino antártico: los pingüinos empera-
dores se reproducen sobre el hielo marino cercano a la costa, que debe permanecer 
estable durante toda la temporada de cría para que esta sea exitosa (Stammerjohn 
et al., 2008). Además, alteraciones en la productividad del mar impactan sobre las 
poblaciones de pingüinos a través de los efectos producidos en la red trófica (Guinet 
et al., 1997).

Figura 19:   Área de distribución geográfica del pingüino emperador. 2017

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de BirdLife International (2017c) y límites (IGN, 
2018).
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Caso de estudio particular - Colonia isla Cerro Nevado: el pingüino emperador ha 
sido muy estudiado en algunas colonias de la Antártida del este y recientemente se 
han comenzado a estudiar las colonias de la Antártida del oeste como la de la isla 
Cerro Nevado, cuya tendencia poblacional se viene siguiendo desde 2013, mostran-
do incrementos significativos en los últimos años (Libertelli & Coria 2014) (figura 24). 
Si bien la tendencia actualmente es positiva, se deben tener en cuenta los efectos 
que tendrá el cambio climático en cercanías a la colonia.

Figura 20:   Censos poblacionales de los adultos presentes en la colonia reproductiva del pingüino em-

perador de la isla Cerro Nevado, Antártida. 2005/2013-2017

Ca
nt

id
ad

 d
e 

ad
ut

lo
s

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

20
05

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

7.012

7.952
8.450

8.656

10.877
10.066

Fuente: Libertelli y Coria 2014.

Mirlo de agua 
(Cinclus schulzi) 

Categoría de conservación: Amenazada 
(Res. MAyDS 795/17)

Especie indicadora del estado de salud de sistemas acuáticos de montaña de las 
yungas. Especie asociada a cuencas en buen estado de conservación, que presen-
tan ríos bien oxigenados, no contaminados y con regímenes de caudales estables 
durante el año, rodeados por bosques nativos bien conservados y con baja carga 
ganadera (Aragón et al., 2015). Su abundancia indica las características de los ríos 
(cantidad y calidad del agua) y la oferta de sitios de forrajeo (disponibilidad de ali-
mento) y nidificación (disponibilidad de barrancas) (Tyler and Ormerod, 1994).
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Situación actual: especie endémica de las yungas del sur de Bolivia y norte de Ar-
gentina (Jujuy, Salta, Tucumán y Catamarca) (Canevari et al., 1991; de la Peña y Rum-
boll, 1998). Habita ríos de montaña (entre los 1500 y 2500 msnm) que atraviesan los 
bosques de tabaquillo (Polylepis australis), pino del cerro (Podocarpus parlatorei) y 
aliso del cerro (Alnus acuminata) (figura 25) (Tyler & Tyler, 1996; Mazar Barnett et 
al., 1998, Ortíz et al., 2013). 

Figura 21:   Área de distribución geográfica del mirlo de agua. 2017 

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de BirdLife International (2017d) y límites (IGN, 
2018).

Las poblaciones actuales de mirlo de agua se encuentran fragmentadas, declinando 
a una tasa anual de 1.1 (Vervoorst 1997), con menos de 2.000 individuos (Ergueta y 
Morales 1996). Un estudio reciente realizado en ríos de montaña del noroeste argen-
tino registró valores de abundancia de la especie de 0,44 mirlos/km (Aragón et al., 
en revisión), aproximadamente la mitad de lo registrado en estudios previos: 0,92 
mirlos/km (Miranda et al., 2009) y 0,87 mirlos/km (Puechagut et al., 2012). La dismi-
nución de individuos podría estar asociada a una disminución en la cantidad de agua 
de los ríos que habita, como producto de cambios en la estructura de la vegetación 
en los bosques circundantes o a cambios climáticos (precipitación, temperatura).
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Yaguareté 
(Panthera onca)

Categoría de conservación: En Peligro 
de Extinción (Res. SAyDS 1030/04)

Especie indicadora del estado de salud de bosques en las ecorregiones selva pa-
ranaense, chaqueña y selva de las yungas. Dados los requerimientos biológicos y 
de hábitat, y por su sensibilidad a disturbios antrópicos (principalmente pérdida y 
fragmentación de hábitat y caza) el yaguareté ha sido propuesto como una especie 
indicadora capaz de dar una señal del estado de salud de los bosques subtropicales 
a gran escala (Miller et al., 2001; Ostfeld y Holt, 2004; Ritchie et al., 2012). El uso del 
yaguareté como especie indicadora de salud ecosistémica puede ser una herra-
mienta eficaz para la implementación de estrategias de conservación a gran escala, 
tales como el diseño de corredores biológicos (Ceballos et al., 2014).

Situación actual: históricamente el yaguareté habitaba los bosques tropicales y 
subtropicales desde el sur de América del Norte hasta la región central de Argen-
tina (Guggisberg, 1975; Brown, 1983). Actualmente se estima que la distribución en 
Argentina se ha reducido en el orden del 95 % del área original, quedando confinada 
a poblaciones fragmentadas en las ecorregiones de la selva paranaense, chaqueña y 
selva de las yungas (figura 26). Tanto la disminución y fragmentación de los bosques 
nativos como su caza, la caza de sus presas y el desarrollo de la ganadería extensiva 
parecen ser las principales causas de esta situación (Di Bitetti et al., 2016).

Figura 22:   Área de distribución geográfica del yaguareté. 2017 

Fuente: elaboración en base a cartografía de Burkart et al. (1999), límites (IGN, 2018) y APN (2017b) 
en base a De Angelo et al. (2011), Quiroga et al. (2015) y Perovic et al. (2015)
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Población selva paranaense: hacia el año 2005 se estimaba una población del Co-
rredor Verde de Argentina y Brasil de entre 25 y 53 individuos (Paviolo et al., 2008). 
Recientemente, y luego de esfuerzos de conservación de distintas instituciones, la 
población ha comenzado a recuperarse y la componen actualmente entre 71 y 107 
individuos (Paviolo et al., 2016). De esos individuos, entre 53 y 81 corresponden a la 
provincia argentina de Misiones. En general continúa presente en las mismas zonas, 
sin grandes retracciones locales, con la posible excepción de la conexión entre la 
Reserva de Biósfera Yabotí y el resto del Corredor Verde, en donde probablemente 
se encuentren separados a partir de la transformación ocurrida en el área en las úl-
timas décadas y al reciente asfaltado de la Ruta Nacional 14 en esa región (Martínez 
Pardo et al., 2017).

Población de la ecorregión chaqueña: se consideraba como la población de ma-
yor extensión en su área de distribución de Argentina, pero ha sufrido una continua 
declinación durante los últimos 20 años como consecuencia principalmente de la 
cacería directa de individuos y en segundo lugar por la pérdida de hábitat (Quiroga 
et al., 2014). Es posible que la especie haya desaparecido en tiempos recientes de 
la provincia de Santiago del Estero (Romero-Muñoz et al., 2018). Si bien no existen 
estimaciones poblacionales, se calcula que en la región subsisten menos de 20 in-
dividuos (Di Bitetti et al., 2016; Romero Muñoz et al., 2018), siendo la población más 
amenazada del país (Quiroga V., 2016).

Población de las yungas: en 2013 se inició un estudio que lleva relevada cerca del 
60 % de la región. En él, estimaciones preliminares indican que la población podría 
estar compuesta por entre 100 y 200 individuos (P. Perovic et al., datos no publica-
dos; Di Bitetti et al., 2016). La especie ha desaparecido de algunas áreas periféricas 
de su distribución en los últimos 20 años, particularmente de la selva pedemonta-
na cuya transformación del paisaje alcanza el 90 % (Malizia et al., 2009), habiendo 
quedado restringida a las áreas de relieve más quebrado y de menor accesibilidad 
y actividad humana. Si bien en esta ecorregión aún persisten en áreas extensas, 
hay riesgo de que el sector de Baritú - Calilegua se separare del sector Serranías 
de Tartagal en territorio argentino en el corto tiempo, debido a la fragmentación y 
degradación del paisaje (Perovic et al., 2015a). La altura parece constituir un límite 
a su distribución hacia el oeste, donde tiene presencia marcadamente estacional de 
ambientes por encima de los 2.300 msnm (Falke & Lodeiro Ocampo, 2008: Lodeiro 
Ocampo, 2016).
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Ballena franca austral 
(Eubalaena australis) 

Categoría de conservación: Amenazada 
(Res. SAyDS 1030/04)

Especie indicadora de la salud del ecosistema marino (Newson et al., 2009): pe-
queños cambios en las condiciones del ecosistema marino podrían afectar la diná-
mica poblacional de la ballena franca austral (BFA) (Leaper et al., 2006). En Pe-
nínsula de Valdés se ha observado un mayor número de muerte de crías en años 
que siguieron a una temperatura de la superficie del océano elevada (Leaper et al., 
2006). La hipótesis más fuerte indica que en años de temperatura elevada se forma 
menos hielo en los mares subantárticos donde las ballenas se alimentan, lo que afec-
ta la disponibilidad de krill, principal alimento de la BFA (Trathan et al., 2007). Esos 
años se registra más mortalidad de individuos de BFA debido al stress nutricional, 
y al año siguiente hay una mortalidad mayor de crías de BFA debido a que las ma-
dres no aumentaron de peso lo suficiente como para satisfacer la elevada demanda 
nutricional de su cría (Newson et al., 2009, Valenzuela et al., 2010b). En esos casos, 
las crías compensan la falta de aportes de nutrientes por parte de la madre usando 
proteínas y lípidos para satisfacer sus demandas energéticas, lo que incrementa su 
riesgo de muerte (Valenzuela et al., 2010b).

Situación actual: se distribuye en mares del hemisferio sur, desde Brasil hasta la 
península Antártica. En Argentina se la registra desde el norte de la provincia de 
Buenos Aires hasta Tierra del Fuego e Islas Malvinas, con un máximo de concentra-
ción en la zona reproductiva de Península Valdés (Río Negro), donde habita aguas 
templadas costeras resguardadas, y luego migra hacia aguas más frías, abiertas y 
profundas. 

Se estima que la población original, en toda su área de distribución, pudo haber 
sido de 60.000 a 100.000 individuos aproximadamente (IWC, 2001). Durante los 
siglos XVIII, IXX y XX la explotación comercial de BFA dejó a las poblaciones del 
hemisferio sur al borde de la extinción. Sin embargo, a partir de la implementa-
ción de medidas de protección de la especie, las poblaciones han comenzado a 
recuperarse: para 2010 la abundancia de la BFA en el hemisferio sur era alrededor 
de 15.000 individuos (Bannister, 2010; Brandão et al., 2010c; IWC, 2012), más del 
doble de la abundancia reportada para el año 1997 de 7.000 individuos (NMFS, 
2007).

Para 2010, el tamaño poblacional estimado era de 4.000 individuos aproximada-
mente, con una tasa de crecimiento del 6,9 % anual (IWC, 2012b; Belgrano et al., 
2011). Sin embargo, se observó que la tasa de incremento positiva disminuyó a 
0,06 % y 2,30 % para el número total de ballenas y ballenatos, respectivamente. 
A partir de estas observaciones se concluyó que la abundancia de ballenas de la 
población de la Península Valdés continúa en crecimiento, pero a una menor tasa, 
probablemente como consecuencia de procesos denso-dependientes (Crespo et 
al., 2019). En este sentido, se ha observado que las ballenas están expandiendo su 
rango de distribución, recolonizando áreas que ocupaban históricamente (Arias et 
al., 2018).
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Quimilero 
(Catagonus wagneri)

Categoría de conservación: En Peligro 
(Res. ex MAyDS 1030/04)

Especie indicadora del estado de salud de bosques del Chaco seco. El quimilero 
es la especie de pecarí más sensible a disturbios humanos, y estudios científicos 
indican que la especie no habita áreas con menos del 88 % de cobertura boscosa 
(Altrichter y Boaglio, 2004) y que su abundancia relativa se asocia positivamente a 
este tipo de cobertura vegetal (Altrichter y Boaglio, 2004; Camino, 2016).

Situación actual: es una especie endémica de la ecorregión del Chaco seco (figu-
ra 23) (Redford and Eisenberg, 1992; Sowls 1984). Sus poblaciones se encuentran 
fragmentadas y declinando. En Argentina se estima que la distribución de la es-
pecie se ha reducido en un 40 % (Altrichter y Boaglio, 2004; Altrichter 2006). El 
avance de los desmontes es acelerado y la pérdida de hábitat es la mayor amenaza 
para el quimilero en Argentina, donde la cacería y otros factores, como enferme-
dades, hacen que la especie sea actualmente una prioridad de conservación y que 
la preservación de su hábitat sea urgente (Altrichter et al., 2016).

Figura 23:   Área de distribución geográfica del quimilero. 

Fuente: elaboración en base a cartografía de Altrichter et al. (2015) en BirdLife International y lími-
tes (IGN, 2018).
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Desde 2011 a 2017 se monitoreó la población de quimilero en un área de 270 km2 
en la provincia de Chaco, a partir de un monitoreos participativos de base local, 
donde pobladores criollos y wichis colectaron información sobre las especies pre-
sentes en ambientes naturales (Camino 2014, Camino et al. 2017.;). A lo largo de 
dichos monitoreos no ha sido posible observar una tendencia clara en la variación 
del número de sitios ocupados por la especie (figura 24).

Figura 24. Porcentaje de sitios con detección de Catagonus wagneri, durante el 1° y 2° semestre de 
los años 2011 a 2017.

Fuente: Camino (2017)
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El mono aullador (Alouatta spp) como indicador epidemiológico de fiebre amarilla

Desde el año 2016 la Dirección Nacional de Biodiversidad realiza un trabajo en con-
junto con la Coordinación de Zoonosis de la Dirección Nacional de Epidemiología 
y Análisis de la situación de Salud la Secretaría de Gobierno de Salud de la Nación, 
desde el enfoque “UNA SALUD”, cuyo objetivo es fortalecer la Red de Vigilancia 
de Epizootias en Primates no Humanos.

Los monos aulladores son uno de los géneros de primates neotropicales más sen-
sibles al virus de la fiebre amarilla debido a que cuando se producen las infeccio-
nes son casi sin excepción fatales (Ruch, 1959). Por esta razón no constituyen un 
reservorio del virus, por el contrario, actúan como centinelas de la enfermedad ya 
que sus masivas mortandades proporcionan una alerta temprana para las autorida-
des de salud sobre la necesidad de vacunar a la población humana (Almeida et al., 
2012; Bicca-Marques et al., 2010; Holzmann et al., 2010). Como centinelas, los aulla-
dores juegan un rol fundamental para la salud pública (Moreno et al., 2015), prote-
giendo a la gente que vive en áreas donde el virus está circulando y previniendo 
la futura dispersión de la enfermedad. A su vez, con las acciones de detección 
temprana y vacunación de la población se limita la propagación del virus. La fiebre 
amarilla representa una de las mayores amenazas para las especies de primates de 
América y especialmente para los monos aulladores. Durante los brotes del 2007 y 
2008 se encontraron muertos 59 monos aulladores (Alouatta caraya y A. guariba) 
en la provincia de Misiones y 6 monos aulladores negros y dorados (A. caraya) en 
la provincia de Corrientes en el límite con la provincia de Misiones (Holzmann et 
al., 2010) en el contexto de estudios de investigación. En el marco de alerta epide-
miológica n.° 1/2017 emitida por el Ministerio de Salud de la Nación, en virtud del 
aumento de casos de fiebre amarilla en Brasil y debido a que la detección tempra-
na de futuros brotes de la enfermedad radica en el monitoreo de las poblaciones 
de monos aulladores, se considera fundamental continuar con los monitoreos de 
A. caraya y A. guariba.

Resultados del monitoreo de Corrientes 2019
Se encontraron grupos de monos o evidencia de los mismos en la mayoría de los 
lugares relevados durante el monitoreo realizado en 2019. Sin embargo, la densi-
dad de los aulladores parece ser extremadamente baja en comparación con las 
poblaciones localizadas sobre el río Paraná. Por otro lado, el trabajo realizado en 
terreno parece indicar que a la fecha la última ola que afecta primates en Brasil 
no estaría afectando las poblaciones de Corrientes. Los monos aulladores negros 
y dorados son centinelas efectivos de la fiebre amarilla, y el estudio continuo de 
sus poblaciones nos puede ayudar a prevenir y comprender mejor la dinámica de 
transmisión de la fiebre amarilla.

Investigador a cargo del monitoreo: Martín Kowalewski (EBCo-CONICET)
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Resultados del Monitoreo de la provincia de Misiones 2019 
Se obtuvieron numerosos registros de aulladores de las dos especies en buen esta-
do de salud en los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2019 (figura 25, figura 
26). Por lo tanto, se concluye que el brote de fiebre amarilla ocurrido en Brasil no 
ha llegado a la zona sur, centro y norte de Misiones. Sin embargo, dada la dinámica 
de propagación del virus en el transcurso del último año, es aconsejable reanudar 
los esfuerzos de monitoreo a principios del próximo verano. 

Investigadora a cargo del monitoreo zona sur y norte: Luciana Oklander (IBS-CONICET)
Investigadora a cargo del monitoreo zona centro: Ilaria Agostini (IBS-CONICET).

Figura 25. Mapa de distribución geográfica de monos aulladores junto a áreas de monitoreo en 
sitios centinela en la provincia de Misiones, 2019.

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de la Red de Vigilancia de Epizootias. Dirección 
Nacional de Epidemiología y Análisis de la Situación de Salud (Secretaría de Gobierno de Salud de 
la Nación) y Dirección Nacional de Biodiversidad (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación) y límites (IGN, 2018).     
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Figura 26. Número de registros auditivos o visuales de monos aulladores en sitios centinela para 
la detección temprana de la circulación del virus de la fiebre amarilla en la provincia de Misiones 
durante el 2019.
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Especies de importancia para la conservación 

A continuación, se describen algunas especies que están siendo monitoreadas de manera 
periódica y que por su grado de amenaza han sido consideradas de importancia para la 
conservación en nuestro país. 

Loro vinoso 
(Amazona vinacea)

Categoría de conservación: En Peligro 
Crítico (Res. ex MAyDS 195/17)

Actualmente su distribución se limita a la selva atlántica del sudeste de América 
del Sur. Históricamente cubría desde la región centro de Brasil, la provincia de Mi-
siones (en Argentina) y hasta el este de Paraguay (Collar et al., 1992; Collar, 1997). 
En el último siglo ha desaparecido en gran parte de su distribución debido princi-
palmente a la destrucción, degradación y fragmentación del 90 % de la selva atlán-
tica y a su captura como mascota (Collar et al., 1992; Bencke et al., 2003; Cockle et 
al., 2007; Cockle y Bodrati, 2011) (figura 27).
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Figura 27. Área de distribución geográfica del loro vinoso. Registros históricos y actuales. 2018

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de BirdLife International (2016c) y límites (IGN, 
2018).

Dado su estado crítico de conservación, y considerando que es una especie ban-
dera de la selva atlántica, desde 2005 se han realizado censos para estimar el 
tamaño de la población en la provincia de Misiones y campañas de educación 
ambiental (figura 28). Desde 2007 la población parece ser relativamente estable. 
Se calcula actualmente una población total de 262 loros en Argentina, el 10 % de la 
población global estimada (BirdLife International, 2011). 

La aparente reducción en la captura de pichones de loro vinoso y la estabilidad 
de la población de Misiones sugieren que la educación ambiental puede reducir el 
impacto directo de las personas sobre estos loros. Pese a ello, existen otras ame-
nazas vinculadas a la pérdida de hábitat que ponen en riesgo al loro vinoso a largo 
plazo (Segovia y Cokcle, 2012).
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Figura 28: Abundancia del loro vinoso en la provincia de Misiones. 2007-2011 y 2017

Fuente: Conservación del loro vinoso (Amazona vinacea) en Argentina. José M. Segovia y Kristina L. 
Cockle. Hornero 27(1):27–37, 2012.
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Cauquén colorado 
(Chloephaga rubidiceps)

Categoría de conservación: En Peligro 
Crítico (Res. ex MAyDS 795/17)

Es una especie endémica de Argentina. La población continental permanece en 
Tierra del Fuego y sur de Santa Cruz en la época de cría y en época posreproduc-
tiva parte de la población migra hacia el sudeste de Buenos Aires (figura 29). 

A principios de 1900 era una de las especies de cauquenes más abundantes en el 
país. Sin embargo, en 1931 fue declarada plaga para la agricultura, implementándo-
se programas de erradicación que la llevaron al borde de la extinción (Humphrey 
et al., 1971; Rumboll, 1975, 1979; Canevari, 1996): se estima que la población se re-
dujo en más del 90 % respecto a conteos históricos de mediados del siglo XX.

 La caza ilegal clandestina, el bajo éxito reproductivo y la introducción de especies 
exóticas invasoras como el visón americano (Mustela vison) serían los principales 
responsables del reducido número poblacional de la especie (Petracci et al., 2010).

Figura 29. Área de distribución geográfica del cauquén colorado. 2018
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Fuente: elaboración en base a cartografía de BirdLife International (2016d) y límites (IGN, 2018).

En la década del 70 se comenzaron a relevar las poblaciones de cauquenes de manera dis-
continua. A partir del año 2007 se comenzaron a realizar monitoreos anuales en las áreas de 
invernada del cauquén colorado (figura 30). Sumado a dichos monitoreos, en el año 2016 
se contabilizó una bandada invernal de 1.057 ejemplares en Buenos Aires, el mayor registro 
reportado en los últimos años (Petracci y Carrizo, 2017). Sin embargo, los resultados obteni-
dos a partir de los monitoreos indican que las poblaciones de cauquenes aún no han recu-
perado los valores poblacionales reportados a principios del 1900. El principal problema 
histórico de conservación de esta especie en las áreas de invernada es la caza ilimitada,
que sigue desarrollándose de manera clandestina pese a las prohibiciones y vedas 
vigentes (Petracci et al., 2013a). Las poblaciones de cauquenes se encuentran muy 
por debajo de números viables para la implementación de actividades cinegéticas 
sustentables (Petracci et al., 2015).
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Figura 30. Evolución temporal del número total de cauquenes colorados relevados en el área de 
invernada de las provincias de Buenos Aires y Río Negro entre los años 2007 a 2018.

Fuente: Petracci et al. 2015; Petracci comunicación personal (2019).
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Cardenal amarillo 
(Gubernatrix cristata)

Categoría de conservación: En Peligro 
(Res. MAyDS 795/17)

Especie con un rol clave en el ecosistema. Las acciones para evitar la captura de 
individuos — capacitación a las fuerzas provinciales, aumentar controles en las rutas, 
rigurosidad de multas— no solo ayudarían al cardenal amarillo sino también a todas 
las otras especies de aves que son frecuentemente capturadas para la venta ilegal.

Su distribución actual es altamente discontinua a lo largo del centro norte de Ar-
gentina (Jaramillo, 2011) asociado a la ecorregión del espinal, aunque también se 
la encuentra en el ecotono con las ecorregiones del monte y chaqueña (figura 31). 
Se estima una población global de 1.500 y 3.000 individuos (BirdLife International, 
2015), y se cree que el tamaño poblacional en nuestro país no superaría los 2.500 
individuos. Se presume una reducción poblacional de al menos 50 % debido a una 
disminución del área de extensión y de ocupación, de la calidad de hábitat (Arturi, 
2006; Ortiz, 2008; Martins-Ferreira y Freitas, 2010; Sosa et al., 2011) y por la extrac-
ción de individuos, sobre todo machos, para abastecer el comercio ilegal de aves de 
jaula (Pessino y Tittarelli, 2006).
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Figura 31. Área de distribución geográfica del cardenal amarillo.

Fuente: elaboración propia en base a cartografía del SAyDS (2018), BirdLife International (2016e) y 
límites (IGN, 2018).
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Desde 2015 se están realizando relevamientos anuales de la especie a lo largo del 
área de distribución para expandir los conocimientos sobre su distribución actual y 
determinar las áreas claves para su conservación (figura 32). En el marco del Progra-
ma Extinción Cero se está trabajando para poder sistematizar los métodos de mues-
treo y llevar adelante el monitoreo anual de la especie.

Figura 32. Evolución temporal del número total de individuos de Cardenal amarillo observados en el 
área de distribución actual entre 2015 - 2018.
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Venado de las pampas 
(Ozotoceros bezoarticus)

Categoría de conservación: En Peligro 
de Extinción (Res. ex SAyDS 1030/04)

Originalmente se distribuía por grandes extensiones de pastizal del sur de Sudamé-
rica. En la actualidad se encuentra restringido a algunos remanentes de pastizales 
naturales que permanecen en la región. Dentro del territorio argentino, la situación 
del venado es grave dado que ha quedado relegado a cuatro pequeñas poblaciones 
aisladas en las provincias de Buenos Aires, San Luis, Santa Fe y Corrientes (figura 
33), que sumarían aproximadamente un total de 2000 individuos. Esta declinación 
dramática ha sido producto de la pérdida y fragmentación del hábitat, presiones de 
caza y probablemente competencia con el ganado por recursos forrajeros (Jackson 
and Giulietti, 1988; Demaría et al., 2004).
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Figura 33. Área de distribución geográfica del venado de las pampas.

Fuente: elaboración propia en base a cartografía del SAyDS (2018b), Miñarro & Bilenca (2008), 
Bilenca & Miñarro (2004) y límites (IGN, 2018).

Las poblaciones de Bahía de Samborombón (Buenos Aires) y Aguapey (Corrientes) 
han sido las más estudiadas. 

Población en Bahía de Samborombón (Buenos Aires): entre 1985 y 2015 se han 
llevado adelante relevamientos de la población de venados de las pampas en la pro-
vincia de Buenos Aires que indican una clara declinación de la población (Perez Carusi 
et al. 2015) (figura 34). 
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Figura 34. Abundancia del venado de las pampas entre 1985 y 2015.

Fuente: datos de Giménez Dixon (1987) —Rojo—, Vila (2006) —Azul— y Pérez Carusi (2015) —ver-
de—.
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Población en la cuencia del Aguapey (Corrientes): la población de venado de las 
pampas en la provincia de Corrientes se están monitoreando desde el año 2007 (fi-
gura 35). Los resultados de estos monitoreos indican que durante los últimos años la 
población estaría mostrando claros signos de disminución, probablemente producto 
del avance de las forestaciones sobre el pastizal donde habita la especie, la presencia 
de perros asilvestrados y la presencia de cazadores furtivos entre otros.

Figura 35. Monitoreos anuales de la población de venado de las pampas en la cuenca del Aguapey 
(pcia. Corrientes) entre 2007-2018.
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Ciervo de los pantanos 
(Blastocerus dichotomus)

Categoría de conservación: En Peligro 
de Extinción 

(Res. SAyDS 1030/04)

Originalmente habitaba pajonales inundables, lagunas vegetadas y esteros con em-
balsados tropicales y subtropicales en una vasta región del centro de América del Sur 
(Cabrera y Yepes, 1960; Piovenzan et al., 2010). Sin embargo, ha desaparecido en gran 
parte de su distribución, producto de la caza, la coexistencia con ganado y la pérdida 
de hábitat por actividades agrícolas (D’Alessio et al., 2001;Orozco et al., 2013). Actual-
mente en Argentina persisten algunas poblaciones fragmentadas en los Esteros del 
Iberá (Beccaceci, 1994, 1996; Giraudo et al., 2006; Giraudo y Arzamendia, 2008) y en 
el delta del río Paraná (Varela, 2003; D’Alessio et al., 2006) (figura 36).

Figura 36. Área de distribución geográfica del ciervo de los pantanos. 2018

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de Duarte et al. (2016) en BirdLife International y 
límites (IGN, 2018).
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Población Esteros del Iberá. Se está monitoreando irregularmente desde 1975 a tra-
vés de conteos aéreos. Los últimos registros estiman que la población se ha incre-
mentado al menos cuatro veces respecto de principios de los 90 (figura 37), debido 
a las acciones de protección y la implementación de buenas prácticas ganaderas (De 
Angelo et al., 2011). Probablemente la población de ciervos aún se encuentre en fase 
de crecimiento y, con base en esta evolución, se espera que los individuos comiencen 
a dispersar hacia otros esteros (De Angelo et al., 2011). Sin embargo, en los últimos 
años los eventos de mortalidad de la especie en el área han aumentado en magnitud 
y frecuencia, registrándose en 2017 el mayor episodio de mortalidad de los últimos 20 
años, con al menos 400 individuos hallados muertos, lo que representaría cerca el 5 
% de la población estimada en 2015 (Orozco et al., 2018). Asimismo, existen otros es-
tudios que sugieren que fluctuaciones climáticas podrían tener consecuencias a largo 
plazo sobre las poblaciones de ciervos de Iberá (Ubeda et al., 2013).

Figura 37. Evolución de la población de ciervo de los pantanos en el área central de los Esteros del 
Iberá.1975-2011

Fuente: De Angelo et al. 2011.

Población bajo delta del río Paraná: aún no se tienen datos de tendencia poblacio-
nal. Sin embargo, entre diciembre de 2015 y marzo de 2017 se ha registrado un total 
de 233 ciervos muertos producto de la caza ilegal (81 % de los individuos) y enferme-
dades o ahogamiento (12,6 % de los individuos) (CCP, 2017).
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Pecarí labiado (Tayassu pecari)
Categoría de conservación: Amenazado 

(Res. SAyDS 1030/04)

Originariamente se distribuía en selvas tropicales y subtropicales, bosques y sabanas, 
desde el sur de México hasta el centro de Argentina, llegando hasta la provincia de 
Entre Ríos. Actualmente sus poblaciones están decreciendo producto de la fragmen-
tación y destrucción del hábitat: en 2011 se estimó que su rango de distribución se 
había reducido al menos un 21 % con respecto a su distribución histórica (Ojeda et al., 
2012) (figura 38). 

Figura 38. Área de distribución geográfica de pecarí labiado.2018

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de Keuroghlian et al. (2013) en BirdLife Internatio-
nal y límites (IGN, 2018).
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Es una especie que cumple funciones ecosistémicas de importancia para mantener la 
integridad de los ecosistemas que habita y su conservación en el tiempo, entre las que 
se destacan la dispersión de semillas, la modificación de las propiedades del suelo, el 
mantenimiento de cuerpos de agua, entre otros. Además, el pecarí labiado tiene re-
levancia cultural para poblaciones rurales indígenas y campesinas criollas, siendo una 
fuente de proteínas diaria (Altrichter M., 2006; Beck H., 2005; Camino et al., 2016).

Desde 2011 a 2017 se ha estado monitoreando la población de pecarí labiado en un 
área de 270 km2 en la provincia de Chaco, a partir de un monitoreo participativo de 
base local, donde pobladores criollos y wichis colectan información sobre las especies 
que detectan en ambientes naturales (Camino 2014; Camino et al., 2017) (figura 39). 
Los monitoreos indican una desaparición de la especie en diferentes sitios de mues-
treos, por lo que resulta fundamental continuar con los monitoreos para comprender 
si se ha desplazado a otros sitios o ha desaparecido de la zona.

Figura 39. Porcentaje de sitios con detección de Tayassu pecari, durante el 1° y 2° semestre de los 
años 2011 a 2017.

Fuente: Camino (2017).
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Instrumentos de gestión

Experiencias piloto de manejo de especies exóticas invasoras

En el marco del proyecto Fortalecimiento de la Gobernanza para la protección de la 
Biodiversidad mediante la formulación e implementación de la Estrategia Nacional 
sobre Especies Exóticas Invasoras (ENEEI) (GCP/ARG/023/GFF) coordinado a nivel 
nacional por la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación (SGAyDS), que cuenta con financiamiento parcial del Fondo para el Medio Am-
biente Mundial (GEF), bajo la asistencia de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) como agencia de implementación, se lleva 
adelante el piloto tamarisco. 

Los tamariscos (Tamarix spp.) son originarios de Europa y Asia y fueron introducidos 
por su capacidad de crecer bajo condiciones de aridez. Esta especie impacta en las 
actividades agrícolas bajo riego en las zonas áridas por su capacidad de crecer en el 
borde de ríos y embalses donde consumen enormes cantidades de agua y salinizan las 
capas superficiales de los suelos, amenazando áreas de alto valor para la conservación 
de la diversidad biológica que incluyen numerosas áreas naturales protegidas.

La experiencia piloto en la región de Cuyo planteó acciones de erradicación de tama-
risco en la reserva Laguna de Llancanelo en Mendoza, un área crítica para la conserva-
ción de aves de humedal, y su reemplazo por vegetación nativa mediante acciones de 
restauración ecológica, a través de una estrategia de manejo experimental y de res-
tauración de la biodiversidad y de servicios ecosistémicos. 

Durante las actividades de control se intervinieron áreas con diferente cobertura de 
tamarisco, bosque con eje principal y parches e individuos aislados donde se aplicaron 
las técnicas de extracción y quema y control combinado, respectivamente. En zonas 
de arbustal y renoval se intervino solo con técnicas de control combinado (figura 3). 
Por último, en áreas con presencia de individuos aislados dentro de cursos de agua se 
aplicó la técnica de corte y sombreado.

Los resultados de la implementación de las acciones de control arrojaron aproximada-
mente un total de 183 hectáreas liberadas de tamarisco.

Cabe destacar que, desde este piloto, se ha generado una gran capacidad operati-
va a través del entrenamiento de voluntarios y guardaparques que han trabajado en 
tareas de control. Por otro lado, de acuerdo a los resultados obtenidos, se concluye 
que el objetivo planteado desde el proyecto de validar un enfoque de contención y/o 
erradicación de una especie vegetal a través de la implementación de una estrategia 
de manejo experimental de tamarisco, y de restauración de la biodiversidad y de servi-
cios ecosistémicos en un área protegida de alto valor de conservación en la región de 
Cuyo ha sido cumplimentado, logrando la implementación de una estrategia de mane-
jo adaptativo activo, nunca realizada sobre el género Tamarix en Argentina y que dio 
el primer paso en la determinación de la mejor técnica o procedimiento de control de 
dicho género.
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Figura 40. Cerro Trapal con avance de invasión 
de tamariscos hacia la laguna

Figura 41. Cerro Trapal con eliminación de la faja 
de tamariscos a través de la técnica de control 
combinando.

Fuente: E: Natale (GCP/ARG/023/GFF) Fuente: E. Natale (GCP/ARG/023/GFF)

Protocolo de Nagoya

El Protocolo es un acuerdo complementario del Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ca (CDB) que fue adoptado en Nagoya (Japón) en la décima conferencia de las partes. 
Tiene por objetivo compartir los beneficios que se deriven de la utilización de los re-
cursos genéticos de manera justa y equitativa, contribuyendo a la conservación y uti-
lización sustentable de la diversidad biológica y proporcionando mayor certidumbre 
jurídica tanto a los proveedores como a los usuarios de los recursos genéticos. 

Cabe destacar que el CDB reconoce la soberanía de los países sobre sus recursos ge-
néticos, los cuales dejan de ser considerados de libre acceso. A partir de este cambio 
de paradigma los usuarios que accedan y hagan uso de los recursos genéticos debe-
rán compartir, con los proveedores de los mismos, los beneficios que se derivan de di-
cha utilización. Asimismo, establece el concepto de Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se deriven de su utilización (ABS 
por su sigla en inglés) en su tercer objetivo y dentro del Art. 15, estableciendo la facul-
tad de los gobiernos nacionales de regular el acceso a los recursos genéticos, y que en 
caso de ser utilizados deberá quedar sometido al consentimiento fundamentado pre-
viamente y deberá hacerse en condiciones mutuamente acordadas.

La entrada en vigor del Convenio hizo evidente los desafíos que presentaba el ABS 
principalmente porque muy pocos países pusieron en marcha marcos normativos de 
acceso y también porque no se habían previsto medidas de control o seguimiento en 
los países usuarios de recursos genéticos, quedando demostrada la necesidad de es-
tablecer un nuevo instrumento jurídicamente vinculante que regule a nivel internacio-
nal el tema.

En consecuencia, nuestro país ha aprobado el Protocolo de Nagoya mediante la Ley 
n.° 27246 en el 2015. En el 2016, se deposita el instrumento de ratificación durante la 
conferencia de las partes número 13 celebrada en México. Finalmente, el Protocolo de 
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Nagoya entra en vigencia para nuestro país en marzo del 2017.

El Protocolo de Nagoya en su texto establece que los países adoptarán medidas legis-
lativas, administrativas o de política, según proceda, para asegurar que el acceso a los 
recursos genéticos para su utilización y la participación en los beneficios, estén sujetos 
al consentimiento fundamentado previo y al establecimiento de condiciones mutua-
mente acordadas. Asimismo, establece que, de conformidad con las leyes nacionales, 
los países adoptarán medidas para asegurar que se accedan a los conocimientos tra-
dicionales asociados a recursos genéticos que están en posesión de pueblos indígenas 
con el consentimiento fundamentado previo o la aprobación y participación de dichos 
pueblos indígenas, según proceda, y que se hayan establecido condiciones mutua-
mente acordadas. 

Los recursos genéticos y sus compuestos bioquímicos, ya sean de origen animal, ve-
getal o microbiano pueden ser utilizados para realizar investigaciones científicas bá-
sicas, como la taxonomía y la biogeografía que contribuyen a la conservación de la 
diversidad biológica y también para el desarrollo de productos comerciales que con-
tribuyan a la salud humana, como los productos farmacéuticos, o bien para productos 
cosméticos, industriales, entre otros. En ese sentido la biotecnología ofrece la opor-
tunidad de convertir la biodiversidad en un factor de desarrollo económico y social a 
través de su valoración, uso sostenible y conservación.

La regulación de los recursos genéticos se basa en dos instrumentos fundamentales:
Acceso: los usuarios que quieran acceder a los recursos genéticos para su utilización 
deberán obtener el consentimiento fundamentado previo del Estado (de la parte) pro-
veedor de dicho recurso. Es decir, el país de origen de los recursos y el usuario deben 
convenir las condiciones de acceso y utilización de los recursos genéticos a través de 
condiciones mutuamente convenidas.

Participación de los beneficios: la condición convenida incluye la participación de los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. Tales beneficios 
deberán ser compartidos de forma justa y equitativa con el Estado que los proporcio-
na, los cuales pueden ser de naturaleza monetaria o no monetaria.

De acuerdo a nuestro sistema de gobierno federal, corresponde a las provincias confe-
rir la autorización de acceso como prueba de la decisión de otorgar el consentimiento 
fundamentado previo y de que se han establecido condiciones mutuamente acorda-
das para el acceso a los recursos genéticos emplazados en sus respectivas jurisdic-
ciones. En consecuencia, corresponde a la Secretaría de Gobierno de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable otorgar el Certificado de Cumplimiento, y darlo a conocer en el 
Centro de Intercambio de Información sobre Acceso a Recursos Genéticos y Participa-
ción de los Beneficios del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

En ese sentido, y a fin de promover la aplicación del Protocolo de Nagoya en Argen-
tina, la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, autoridad de 
aplicación del CDB y del mencionado protocolo, ejecuta con fondos internacionales 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y el Programa de Naciones Unidas 



Biodiversidad  226

para el Desarrollo (PNUD) un proyecto que tiene por objeto la formación de capacida-
des institucionales y el fortalecimiento del marco nacional normativo de acceso y dis-
tribución de beneficios (ABS).

En ese marco, y conjuntamente con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA) y la Provincia de Chubut, se está ejecutando un proyecto piloto que pretende 
generar la información necesaria para establecer si es posible realizar el desarrollo de 
un producto para suplementar la dieta láctea como estrategia preventiva para la dia-
rrea por rotavirus, y que pueda llegar a los consumidores en el marco del Protocolo de 
Nagoya. En este sentido, el grupo de investigación IncuINTA ha estado trabajando en 
la búsqueda de nanoanticuerpos para combatir la diarrea por rotavirus grupo A (RVA), 
que es el principal agente viral responsable de la diarrea pediátrica en todo el mundo, 
y que presenta altas tasas de mortalidad en los países en desarrollo. Datos reportados 
por el ex Ministerio de Salud de la Nación estiman que en nuestro país el Rotavirus pro-
duce entre 80.000 y 100.000 consultas médicas por año y es responsable del 40 % 
de las internaciones por diarrea aguda en la primera infancia (SIVILA, 2019). Por ello, y 
con el fin de agregar valor a los recursos genéticos de una especie silvestre y nativa, es 
que el grupo de investigación IncuINTA en el marco del proyecto ejecutado por la Se-
cretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, está explorando el uso de 
guanacos silvestres como una fuente de nanoanticuerpos. Por lo tanto, se evaluarán 
las propiedades estructurales y bioquímicas de los nanoanticuerpos de guanaco para 
luego compararlas con las obtenidas de llamas y dromedarios. Toda la información 
generada por este proyecto y los beneficios que se puedan derivar de la utilización de 
los recursos genéticos se compartirán entre las partes intervinientes y la provincia de 
Chubut. 

Meta 15.7. Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas de 
flora y fauna y abordar tanto la demanda como la oferta de productos ilegales de flora y fauna silvestres.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Simplificación de trámites 

Entrada en vigencia 2016 Fecha de última actualización/revisión 
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Descripción general En el marco del Plan de Modernización del Estado, la implementación del sistema de Gestión Documental Electró-

nica (GDE), como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de 

todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, la implementación de la Plataforma de Trámites 

a Distancia (TAD), el módulo Registro Legajo Multipropósito y los lineamientos de Buenas prácticas en materia de 

simplificación, hemos simplificado todos los trámties que eran de nuestra competencia. Actualmente, los trámties 

de certificado de exportación/importación/reexportación de flora y fauna silvestre pueden ser realizados a través 

de la Plataforma TAD, permitiendo que los operadores puedan realizar los trámites a distancia, sin necesidad de 

iniciar el trámite en la Mesa General de Entradas de la Secretaría. 

Mediante la Resolución SGAYDS n.° 231/2019, la Secretaría ha creado el Registro Nacional de Operadores de Fauna 

Silvestre. El mismo sistematiza la información en una base única de datos de todas aquellas personas físicas o jurí-

dicas que realicen operaciones de tránsito y comercio de ejemplares vivos, productos y subproductos de la fauna 

silvestre. Este registro se opera íntegramente a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), permitiendo 

un proceso ágil para que cualquier operador pueda tramitar su inscripción desde cualquier lugar del país, sin 

necesidad de viajar a la Ciudad de Buenos Aires.

Además, este registro permitirá una mejor coordinación con los registros provinciales, lo que facilitará en un 

futuro eliminar la doble tramitación de permisos, habilitaciones o inscripciones, en una mejor articulación a 

nivel federal entre jurisdicciones. También cumple con un reclamo de larga data de los operadores de centros de 

rescate de animales, que no tenían una instancia donde inscribirse y ahora pueden hacerlo en el nuevo registro 

nacional. Este Registro Nacional de Operadores de Fauna Silvestre se enmarca en los lineamientos de buenas 

prácticas en materia de simplificación, ya que unifica en un solo trámite la inscripción ante la autoridad nacional, 

derogando de un solo paso las 12 resoluciones que contenían de modo parcial diversos registros asociados a fauna 

silvestre, como era el caso del registro de criaderos, de jardines zoológicos o de colecciones de fauna silvestre, 

entre otros. Asimismo, el citado registro estará integrado a la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) que 

optimiza y unifica digitalmente la información y documentación necesaria, posibilitando transparencia y reducción 

de tiempos, considerando que 2019 es el año de la exportación.

El sistema de registro logra agilizar los procesos que en algunos casos llegaban a prolongarse hasta dos años 

de trámites, estableciendo a partir de ahora un plazo de 10 días hábiles para que la Administración Nacional se 

expida, reservándose la facultad de realizar una inspección al operador una vez inscripto.

Meta 15.6. Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utilización de los 
recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, según lo convenido internacionalmente.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Proyecto PNUD GEF ARG 16/G54 “Promoviendo la aplicación del Protocolo de Nagoya sobre ABS en Argentina”

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actuali-

zación/revisión 
2019

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
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Descripción general Tiene por objetivo contribuir a la implementación a nivel nacional del Protocolo de Nagoya mediante el fortaleci-

miento de capacidades y del marco nacional normativo de acceso y distribución de beneficios (ABS). La estrategia 

incluye tres componentes: 

1- Fortalecimiento del marco normativo de ABS y formación de capacidades para facilitar la implementa-

ción de la ley n.° 27246 (aprobación del Protocolo de Nagoya); 

2- Contribución a la conservación y el uso sostenible de los recursos genéticos derivados de la población 

de guanacos; 

3- Realización de un proyecto piloto que utilice recursos genéticos de guanacos para desarrollar un pro-

ducto antidiarreico y que demuestre consentimiento fundamentado previo y condiciones mutuamente acordadas. 

Para ello, se aborda una estrategia de trabajo federal generando capacidades a nivel provincial en la gestión de 

los recursos genéticos como así también el fortaleciendo de aquellas jurisdicciones que cuentan con normativa 

local en la temática.

Indicadores reporta-
dos ODS

Número de acciones de promoción del Protocolo de Nagoya por año en Argentina. 

Este indicador permite realizar un seguimiento de las acciones de promoción, incluyendo la difusión y capacita-

ción para el acceso a los recursos genéticos y la participación en los beneficios derivados de su utilización hasta 

lograr la emisión de certificados de cumplimiento con validez internacional.

Otra informaciòn o indicadores relevantes

Desde la entrada en vigencia del Protocolo de Nagoya en el año 2017 se ha trabajado a nivel nacional y provincial en la formación de capa-

cidades institucionales y en el fortalecimiento del marco normativo sobre acceso a los recursos genéticos y distribución justa y equitativa 

de los beneficios derivados de su utilización.

Figura 42: Número total de asistentes a jornadas de capacitación sobre el Protocolo de Nagoya, 2017-2018.
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Figura 43.Numero total de asistentes a jornadas dde capacitación sobre el Protocolo de Nagoya y su implementación, acumulado 

desagregado por sex. 2017-2018

Fuente: SGAyDS 2018
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Meta 15.1. De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, los bosques, los humedales, las montañas 
y las zonas áridas, con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Ley de Conservación de Fauna Silvestre n.° 22421 y Decreto Reglamentario n.° 666/97

Entrada en vigencia 1981
Fecha de última actuali-

zación/revisión 
1997

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Descripción general Principal norma para la gestión de la fauna silvestre

Indicadores reporta-
dos ODS

Se reporta la elaboración de los listados de especies por su estado de conservación, previstos en el Decreto n.° 

666/97. 

Listas Rojas de Especies Amenazadas: la evaluación e identificación de las especies amenazadas del país es un 

paso primordial para desarrollar medidas de conservación de especies amenazadas identificadas. Desde la déca-

da de 1980 a la fecha se han publicado diversos listados (y actualizaciones) indicando el estado de conservación 

de los vertebrados terrestres, siguiendo la manda establecida por la Ley de Conservación de la Fauna n.° 22421 y 

su Decreto Reglamentario n.° 666/97.

 En la actualidad, Argentina posee Listas Rojas actualizadas de los siguientes grupos taxonómicos de fauna silves-

tre: mamíferos, aves y herpetofauna. Asimismo, el país ha desarrollado una Lista Roja Preliminar de las Plantas 

Endémicas de la Argentina. 

En detalle: 1- Resolución SAyDS n.° 1030/04 de los mamíferos, reptiles y anfibios autóctonos; 2- Resolución SAyDS 

n.° 1055/13 de Herpetofauna; 3- Resolución n.° 795/17 del MAyDS de aves; y 4- La Lista Roja Preliminar de las 

Plantas Endémicas de la Argentina (PlanEAr) elaborada por la Universidad Nacional del Sur y adoptada mediante 

la Resolución n.° 84/2010 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

Durante el año 2017, fue iniciado el proceso de actualización de la categorización de los mamíferos por su estado 

de conservación. Ello, será una oportunidad para actualizar un listado que data de hace 14 años. 

Por otro lado, a mediados de 2018, Argentina inicio el proceso de categorización de la 1º Lista Roja de Plantas 

vasculares del país. 
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Meta 15.5. Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, 
detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Plan Extinción Cero

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actuali-

zación/revisión 
2018

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Descripción general El Plan tiene el objetivo fortalecer las acciones y políticas para la conservación de especies en estado crítico que se 

encuentran distribuidas en diversas ecorregiones representando ecosistemas vulnerables de la Argentina. El Plan 

Extinción Cero impulsará programas de investigación, acciones de control del comercio ilegal, campañas de con-

cientización y educación en las localidades cercanas a las áreas donde habitan las especies en riesgo, entre otras 

medidas. Se han seleccionado especies que cumplen diversos requisitos que las posicionan como especies claves 

para promover la conservación de la biodiversidad a diferentes escalas en los ecosistemas que habitan. Pueden 

ser especies “paraguas”, endémicas, especies carismáticas, etc. o que se distribuyen en diversas ecorregiones 

representando ecosistemas vulnerables de Argentina. En una primera etapa (iniciada en 2016) se seleccionaron 

7 especies (cauquén de cabeza colorada, Chloephaga rubidiceps; cardenal amarillo, Gubernatrix cristata; macá 

tobiano, Podiceps gallardoi; Yaguareté, Panthera onca; venado de las pampas, Ozotoceros bezoarticus; ranita del 

pehuenche, Alsodes pehuenche; y mojarra desnuda, Gymnocharacinus bergii. En 2018 se inició la segunda fase 

del plan, incorporándose 4 especies: aguará-guazú, Chrysocyon brachyurus; huemul, Hippocamelus bisulcus; tatú 

carreta, Priodontes maximus; y águila coronada, Harpyhaliaetus coronatus.

Otra información 

o indicadores rele-
vantes 

Los sitios piloto para la puesta a punto de técnicas de restauración se localizaron en las provincias de Chaco, Jujuy, 

Mendoza, Misiones, San Luis, Chubut, Buenos Aires y Santiago del Estero, pertenecientes a las regiones fores-

tales de espinal, monte, parque chaqueño, selva misionera y yungas, con una inversión de $ 22.035.336 para la 

restauración de 823 ha.

Meta 15.8. De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y 
reducir significativamente sus efectos en los ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las 
especies prioritarias.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Proyecto Fortalecimiento de la gobernanza para la protección de la biodiversidad mediante la formulación e 
implementación de la Estrategia Nacional sobre Especies Exóticas Invasoras (ENEEI) (GCP/ARG/023/GFF). 

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
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Descripción general El proyecto es coordinado a nivel nacional por la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación, cuenta con financiamiento parcial del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF) y se encuentra bajo 

la asistencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) como agencia 

de implementación.

Los componentes de este proyecto son:

1- Desarrollar un marco que permita la protección efectiva de la biodiversidad contra los impactos de las EEI. 

2- Potenciar los beneficios socioeconómicos, actuales y futuros, derivados de la conservación y el uso sostenible 

de la diversidad biológica con una adecuada gestión que incluye las invasiones biológicas. 

3- Formulación de la Estrategia Nacional de Especies Exóticas Invasoras (ENEEI). 

4- Promover la generación de políticas públicas para minimizar el impacto de las invasiones biológicas sobre la 

biodiversidad, la cultura, la economía y la salud. 

Involucra la totalidad del ODS 15

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Polìticas

. Planes

. Programas

. Otra iniciativa

Nombre Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de Acción 2016-2020

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actuali-

zación/revisión 
2016

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Descripción general Argentina desarrolló y actualmente implementa su Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de Acción 2016-

2020. La misma es una política de Estado que define las acciones principales para promover un mayor conoci-

miento y valoración de nuestros bienes comunes y de los servicios ecosistémicos que estos prestan. La conser-

vación, uso sustentable y la distribución de sus beneficios en forma equitativa son los objetivos principales de la 

estrategia, que está compuesta por 21 metas nacionales que reflejan los criterios de construcción. La estrategia 

promueve la incorporación de la conservación de la biodiversidad y su uso racional en todas las políticas públicas, 

para avanzar en el ordenamiento ambiental del territorio y lograr un desarrollo humano sustentable. Disponible 

en: www.argentina.gob.ar/ambiente/biodiversidad/estrategianacional).

La ENBPA contempla las metas y objetivos nacionales del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB).

Otra información 
o indicadores rele-

vantes 

El CDB fue aprobado por Ley n.° 24375

La ENBPA fue aprobada por Resolución MAyDS n.° 151/17
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Involucra la totalidad del ODS 15

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad Biológica (CONADIBIO)

Entrada en vigencia 1997
Fecha de última actuali-

zación/revisión 
2010

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Descripción general El seguimiento de la ENBPA se realiza a través de la Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización 

Sostenible de la Diversidad Biológica (CONADIBIO). Dicha comisión asesora al secretario de Ambiente en la imple-

mentación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, articula con los representantes de los gobiernos provincia-

les y de organismos públicos y privados de nivel nacional, las políticas destinadas a la revisión e implementación 

de los mencionados objetivos. Es el principal ámbito nacional a través del cual se lleva adelante la integración de 

la biodiversidad con las políticas públicas de todos los organismos del Estado.

 Actualmente la CONADIBIO está integrada por 19 representantes de organismos gubernamentales y 6 no 

gubernamentales, sus funciones principales son: 1-Asesorar a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la Nación en todos aquellos aspectos relacionados con la implementación de la Ley n.° 24375 (adopción del 

Convenio de Diversidad Biológica); 2-Realizar el seguimiento de la implementación de la Estrategia Nacional so-

bre la Biodiversidad y Plan de Acción 2016-2020 (ENBPA 2016-2020); 3-Planificar, considerar y aprobar acciones 

de implementación de la ENBPA para ser propuesto a la autoridad de aplicación; 4-Compartir información sobre 

la participación en foros y actividades vinculadas a la biodiversidad (CDB, IPBES, CITES, etc.); 5-Ejercer todas 

aquellas otras funciones que, en casos especiales, le son encomendadas.

Otra información 
o indicadores rele-

vantes 

La CONADIBIO fue creada por Decreto n.° 1347/97 y su reglamento fue aprobado por Resolución SAYDS n.° 

69/2010
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15.1) De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, los bosques, los humedales, las montañas 
y las zonas áridas, con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

15.2) De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 
detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la forestación y la 
reforestación a nivel mundial.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Proyecto PNUD ARG 15/G53 Incorporación del uso sustentable de la biodiversidad en las prácticas de producción 
de pequeños productores para proteger la biodiversidad en los bosques de alto valor de conservación en las 
Ecorregiones Bosque Atlántico, Yungas y Chaco (USUBI).

Entrada en vigencia 2017
Fecha de última actuali-

zación/revisión 
2017

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Descripción general Su objetivo es fortalecer los marcos de gestión para el uso sustentable de la biodiversidad para contribuir a la 

protección de los bosques de alto valor de conservación en Argentina. 

El proyecto se implementa en sitios priorizados de las ecorregiones bosque atlántico, Chaco seco y yungas, las 

cuales tienen la mayor diversidad florística y faunística del país. El proyecto incluye varios componentes interre-

lacionados que contribuirán a la conservación de la biodiversidad de importancia global. Entre otros objetivos, 

busca generar beneficios para las familias de pequeños productores mediante la replicación de resultados y la di-

seminación de lecciones aprendidas en zonas de bosque nativo de Categoría II (Ley n.° 26331) en otras provincias 

del país. Además, busca desarrollar incentivos públicos y privados para fortalecer el comercio de los productos 

originados en sistemas de producción sustentable. 

Meta 15.1. De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, los bosques, los humedales, las montañas 
y las zonas áridas, con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Prueba Piloto de Uso Sustentable de Guanacos Silvestre

Entrada en vigencia 2017 Fecha de última actuali-
zación/revisión

2018

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
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Descripción general En 2017 el Gobierno Nacional consideró pertinente avanzar hacia un ensayo de diferentes modalidades de ma-
nejo que permitieran identificar formas económicamente eficientes capaces de generar empleo local, mientras 
se garantiza la viabilidad de las poblaciones silvestres promoviendo buenas prácticas para la sostenibilidad 
de los pastizales y producciones agropecuarias complementarias. Fue así que, en acuerdo con la provincia de 
Santa Cruz, el Gobierno Nacional decidió desarrollar una Prueba Piloto con el objeto de generar información 
indispensable para el desarrollo de las cadenas de valor de la fibra, el cuero y la carne, analizando la viabilidad 
de un desarrollo sostenible del recurso, a escala.

Esta decisión quedó plasmada mediante las Resoluciones n.° 711/17 y n.° 766/17 del ex Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable mediante las que se establecieron excepciones a la Resolución n.° 477/06 ex SAyDS y 
cupos para el uso integral de especímenes de la provincia de Santa Cruz, en el marco de una Prueba Piloto de 
Uso Sustentable de Guanacos Silvestres, que se desarrolló durante 2018 en la provincia de Santa Cruz.

El piloto abarcó la puesta a prueba de diferentes hipótesis para tres modalidades de manejo a campo: caza co-
mercial, arreo y faena, y esquila y liberación en silvestría. Durante los meses de septiembre y octubre, se logró 
probar exitosamente la metodología de arreo y captura con mangas móviles, superándose las metas previstas 
para cantidad de guanacos capturados. También se probó la metodología de mangas fijas. Al mismo tiempo, 
se ensayaron diferentes situaciones vinculadas a distintas cadenas de valor de los productos de guanaco. 

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

La Resolución n.° 766/2017 del ex MAyDS constituyó en el ámbito de la ex Secretaría de Política Ambiental, 
Cambio Climático y Desarrollo Sustentable, la Mesa Interinstitucional sobre Manejo del Guanaco integrada por 
representantes de los organismos nacionales vinculados con la conservación y el aprovechamiento sostenible 
del guanaco, y representantes de la provincia de Santa Cruz. Entre los organismos nacionales se encuentran:

. Ministerio de Producción y Trabajo

. Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

. Secretaría de Gobierno de Agroindustria

. Instituto Nacional de Tecnología Industrial

. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

. Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria. 
 
Dicha Mesa ha desarrollado diversos análisis y definido criterios (puestos a prueba a nivel de protocolos en la 
prueba piloto) para el uso sostenible, que han constituido la base fundamental para la construcción de un nue-
vo Plan para el Manejo Sostenible del Guanaco en la República Argentina, que se aprobó finalmente mediante 
la Resolución n.° 243/2019. 

En este marco, durante 2018 se realizó una prueba piloto (Resolución n.° 766/18) sobre una población de gua-
nacos presente en cinco estancias de la provincia de Santa Cruz, en la que se relevaron, durante la precaptura, 
75.135 individuos. 

Dicha resolución autorizó el aprovechamiento de 6.000 ejemplares, en tanto que la experiencia se realizó 
finalmente sobre 5287 guanacos. El número de animales faenados fue de 2.342, en tanto que los guanacos 
esquilados totalizaron 607 individuos. 

Con respecto a los resultados de la prueba piloto, se validaron exitosamente las principales hipótesis plan-
teadas al inicio en referencia al encierre y captura, así como también a la formulación de mejores prácticas 
para los procesos de esquila y faena, en tanto que se continúa analizando el escalonamiento en función de la 
cadena de valor.  

Complementariamente, y como parte del proceso, se realizó una consulta pública abierta e irrestricta, me-
diante la plataforma Argentina.gob.ar entre el 5 y el 26 de abril de 2019, instancia que registró 2492 visitas y 
aportes y comentarios de 39 participantes.
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Meta 15.1. De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, los bosques, los humedales, las montañas 
y las zonas áridas, con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

Acción o instrumento 
de gestión

. Normativa

. Políticas

. Planes

. Programas

. Proyectos

. Otra iniciativa

Nombre Plan de Conservación del Monumento Natural Yaguareté 

Entrada en vigencia 2017
Fecha de última actuali-

zación/revisión 

Autoridad de apli-
cación

Dirección de Nacional de Biodiversidad. Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Descripción general Este Plan, aprobado por la Resolución MAYDS n.° 149/2017, es una guía de acciones de conservación de esta espe-

cie y su entorno en un esfuerzo colectivo que abarca múltiples actores. Orientará las políticas públicas por medio 

del establecimiento de objetivos y acciones que involucran a los diferentes niveles de gobierno (federal, estatal y 

municipal), a los distintos sectores productivos y de desarrollo, a las instituciones educativas y de investigación, a 

las organizaciones de la sociedad civil, y a la población en general.

Se trata de un instrumento para la acción, enmarcado en la Estrategia Nacional de Biodiversidad, que contribuye 

al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Su implementación nos convoca a seguir 

trabajando coordinadamente para cuidar al yaguareté.

Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas
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La importancia y el valor de los océanos va 
más allá de su riqueza biológica, calculada 

en más de 200.000 especies. Proveen 
importantes bienes y servicios ecosistémicos, 

como por ejemplo regulación climática, 
provisión de alimentos y entre el 50 y el 85 
% del oxígeno atmosférico. Hoy los océanos 

enfrentan serias y crecientes amenazas, como 
el cambio climático, la acidificación de sus 
aguas, la sobreexplotación pesquera y la 

contaminación. Este último tema, en particular, 
ha comenzado a ubicarse en el centro de la 
agenda ambiental internacional, en vista de 
un cúmulo de reportes sobre los efectos de 
la contaminación por plásticos, tanto en la 

biodiversidad marina como en la salud humana.

[ Medio natural ]
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/ CONTEXTO INTERNACIONAL

Los océanos ocupan cerca del 70 % de la superficie de la Tierra y contribuyen de un modo 
decisivo al desarrollo humano. En las décadas recientes, numerosos estudios han alertado 
sobre su avanzado deterioro por amenazas relacionadas con la intensificación de las acti-
vidades humanas. Esta situación ha motivado esfuerzos globales de conservación, refleja-
dos en compromisos como las Metas de Aichi, del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de las Naciones Unidas, entre otros.

Una preocupación creciente se relaciona con la diversidad biológica marina de las zonas si-
tuadas fuera de las jurisdicciones nacionales. En el marco de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, se ha conformado una conferencia intergubernamental 
para elaborar una propuesta de instrumento internacional jurídicamente vinculante. La ne-
gociación abarca temas relacionados con los recursos genéticos marinos y la distribución 
de los beneficios; medidas como los mecanismos de gestión basados en zonas geográfi-
cas, incluidas las áreas marinas protegidas; evaluaciones del impacto ambiental; y la crea-
ción de capacidad y transferencia de tecnología marina (A/RES/72/249)1. Hasta el presen-
te se han llevado adelante tres sesiones de la conferencia intergubernamental, cuya cuarta 
y última sesión tendrá lugar en el primer semestre de 2020.

Contaminación marítima Economía azul sostenible Seguridad maritima Pesca sostenible Cambio climático Áreas marinas protegidas

Figura 1: Distribución de las principales problemáticas ambientales asociadas a los océanos a escala glo-

bal (2018)

Fuente: Sitio web “Our Ocean”, 2018
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Por su parte, desde 2014, la Iniciativa Nuestros Océanos, cuyo objetivo principal es preser-
var la salud de los océanos, reúne compromisos para transformar los desafíos compartidos 
en oportunidades de cooperación, innovación y emprendimiento. La edición 2018 estuvo 
centrada en áreas marinas protegidas, pesquerías sostenibles, contaminación marina e im-
pactos relacionados con el cambio climático en los océanos (figura 1). Se registraron 305 
compromisos tangibles y medibles, compromisos monetarios por USD 10,7 mil millones y 
por 14 millones de km2 de áreas marinas protegidas. 

/ CONTEXTO NACIONAL

Con más de 4.725 km de litoral atlántico, 11.235 km de litoral de Antártida e islas austra-
les y 6.600.000 km2 de plataforma continental, la Argentina cuenta con espacios maríti-
mos de enorme relevancia (figuras 2a y 2b).
 
En la plataforma continental se observan dos corrientes marinas principales cuyo en-
cuentro, que ocurre frente a las costas bonaerenses, sumado a los frentes de talud y los 
frentes de marea, origina condiciones de alta productividad:

- Corriente fría de Malvinas, que transporta aguas subantárticas con sentido sur-norte.

- Corriente cálida proveniente de Brasil, con sentido norte-sur, que transporta aguas cá-
lidas subtropicales.

La alta productividad de los espacios marítimos argentinos convierte a los mismos en 
un refugio de relevancia para diferentes especies, únicas en sus características. La línea 
costera presenta una alta variedad geomorfológica y climática que mantiene una bio-
diversidad de relevancia global. Este ecosistema alberga importantes colonias de aves 
y mamíferos marinos, áreas de cría de cetáceos (ballenas y delfines), sitios de descan-
so y alimentación de aves migratorias, áreas de concentración reproductiva de peces 
y crustáceos, praderas de algas, bancos submareales de moluscos, etc. Muchos de es-
tos organismos marinos muestran desplazamientos regulares entre las zonas costeras y 
oceánicas. Es, además, una importante fuente de proteínas que se obtienen a través de 
la pesca.

Las principales especies que se capturan en el Mar Argentino son: merluza común (Mer-
luccius hubbsi), merluza de cola (Macruronus magellanicus), merluza negra (Dissosti-
chus eleginoides), anchoíta (Engraulis anchoita), caballa (Scomber colias), abadejo 
(Genypterus blacodes), polaca (Micromesistius australis), variado costero (involucra 30 
especies), corvina (Micropogonias furnieri), pescadilla de red (Cynoscion guatucupa), 
besugo (Pagrus pagrus), pez palo (Percophis brasiliensis), grupo lenguados, rayas, cala-
mar argentino (Illex argentinus) y langostino (Pleoticus muelleri).

1 Disponible en: https://ourocean2018.org/?l=our-ocean-commitments (consultado en junio de 2019).
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Figura 2. Identificación de los distintos límites del Mar Argentino. 2018 

Figura 2.a. Límite exterior de la plataforma continental

Fuente: Atlas de Sensibilidad de la Costa y el Mar Argentino, ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable (2007).
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Fuente: Síntesis del estado de conservación del Mar Patagónico y áreas de influencia, Foro para la Con-

servación del Mar Patagónico y Áreas de Influencia (2008). 2

/ ESTADO

Ecosistemas del Mar Argentino

Desde el punto de vista de su dinámica natural, el Mar Argentino suele ser dividido en 
áreas de características comunes (ecosistemas que los conforman, distribución geo-
gráfica y composición de especies de peces e invertebrados bentónicos y demersales) 
(figura 3). Se describen a continuación esos distintos ecosistemas en base al Informe 
INIDEP n.° 006/01.

Figura 2.b. Síntesis del estado del mar patagónico 2008.

2 Disponible en: http://marpatagonico.org/descargas/sintesis-mar-patagonico.pdf (consultado en junio de 2019)
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I. El ecosistema del Río de La Plata y su zona de influencia. Se trata de un área 
de gran complejidad hidrológica (Ottman y Urien, 1965) donde la salinidad está su-
jeta a grandes cambios (Ferrando, 1962). Sus límites son variables y dependientes 
de la intensidad y dirección del viento, y de la intensidad de las precipitaciones en su 
cuenca de drenaje. Estas aguas de baja salinidad aportan al ecosistema elevadas con-
centraciones de materia orgánica (disuelta y particulada), así como de silicatos, y las 
concentraciones de amonio son seguramente lo suficientemente elevadas como para 
soportar durante todo el año el crecimiento fitoplanctónico. Así deben interpretarse 
las elevadas concentraciones de clorofila observadas durante el otoño e invierno, y 
los elevados valores detectados para la asimilación de carbono: 770 mg C/ m2 dia-1 
(Volkoviuskii, 1966). 

El área es el hábitat preferido de varias especies zooplanctónicas típicamente euriha-
linas (Ramírez, 1969, 1970) que son casi exclusivas de este ambiente de baja salinidad. 
Desde el punto de vista pesquero, el área ha sido caracterizada como el hábitat inver-
nal de la anchoíta (Angelescu, com. pers.), presentando además una elevada diversi-
dad de peces planctófagos (Ciechomski, 1971). Otra característica diferencial es que a 
través de estas aguas se produce el mayor aporte de sustancias contaminantes al Mar 
Argentino.

II. El ecosistema costero de la plataforma bonaerense. Se trata posiblemente 
del ecosistema mejor definido, ya que su límite oriental puede suponerse determina-
do por la profundidad de la capa de mezcla. Desde el punto de vista productivo este 
sistema ha sido caracterizado como un ecosistema regenerativo (Carreto, 1968), en 
el cual los procesos de asimilación y regeneración de nutrientes se encuentran en un 
equilibrio dependiente de la temperatura. Por lo tanto, se trata de un ecosistema esta-
ble y muy diversificado, que no presenta grandes pulsos productivos. El nitrógeno asi-
milable es el factor limitante de la producción y esta se sustenta en la regeneración del 
mismo (Carreto et al., 1981). 

Los valores de salinidad son generalmente más elevados que los correspondientes a 
las aguas de la Corriente Patagónica, especialmente en la zona de El Rincón y el nor-
te del Golfo San Matías, habiéndose señalado a la latitud de Mar del Plata variaciones 
comprendidas entre 33.45 0 /00 y 34.0 0 /00. (Carreto, 1968). Otra diferencia con el 
ecosistema limitante de plataforma intermedia que resulta importante de considerar 
es que en la región más costera no se ha observado toxicidad de moluscos bivalvos, ni 
la presencia de Gonyaulax excavata (Carreto et al., resultados sin publicar). Este eco-
sistema se halla tipificado por la presencia permanente de los copépodos Euterpina 
acutifrons, Oithona nana, Paracalanus parvus y ejemplares del quetognato Sagita frie-
derici (Ramirez et al., 1973). 

Este sector coincide con la denominada provincia argentina de la región subantártica, 
en la que se ha señalado la influencia cíclica (verano) de elementos de la zona occiden-
tal de la corriente de Brasil, que aporta plancteres termófilos (Balech, 1964; Boschi, 
1966; Ramírez 1981). La biomasa zooplanctónica es relativamente pobre y sus variacio-
nes han estado comprendidas entre 2,8 y 38,8 mg m-3 (Carreto et al.,1981). Se propuso 
un límite sur acorde con las condiciones señaladas para el Golfo San Matías (Carreto et 
al.,1981) que pueden considerarse las de un ecotono.
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III. El ecosistema de la plataforma intermedia bonaerense y norte-patagónica 
tiene como característica sobresaliente la presencia de un mínimo de salinidad, com-
prendido entre las aguas costeras y las de la Corriente de Malvinas. Su potencial bioló-
gico medido por la concentración de nitratos es relativamente elevado, aunque inter-
medio entre el de las aguas costeras y el que presentan las aguas subantárticas de la 
Corriente de Malvinas. Por este motivo, las aguas superficiales muestran un fuerte gra-
diente positivo hacia la región del talud. Si bien esta agua de baja salinidad parece ori-
ginarse en la mezcla producida entre las aguas subantárticas y los aportes de los ca-
nales fueguinos y el núcleo de mínima salinidad se encuentra al norte del Estrecho de 
Magallanes (Brandhorst y Castello, 1971), se limita la extensión de este ecosistema a los 
48° LS. Aunque este límite parezca arbitrario, ciertas condiciones ambientales tales 
como la temperatura, la concentración de nitratos durante el verano y especialmen-
te el grado de estabilidad de la columna de agua permite asumir que dicha división 
puede ser sustentada. La distribución de toxicidad de moluscos y la distribución del 
agente causal, el dinoflagelado Gonyaulax excavata (Alexandrium tamarense) en esta 
área (desde 37° LS hasta 48° LS) supone condiciones específicas y diferenciales res-
pecto de la misma masa de agua en la región más austral. El área considerada en este 
ecosistema presenta un ritmo de producción característico de mares templados-fríos, 
observándose durante el verano la presencia de una termoclina bien establecida, por 
encima de la cual las concentraciones de nitratos son escasas (< 2,0 µg-at-N-NO3). A 
partir de esa latitud (48° LS) y hacia el sur, la estratificación es menor y prácticamente 
nula a la altura del estrecho de Magallanes (Servicio de Hidrografía Naval, Pesquería 
XI, 1969). 

Concomitantemente, las concentraciones de nitratos son elevadas (6,0-12.0 µg-at-N-
NO3) y las concentraciones de clorofila a relativamente escasas (Brandhorst y Caste-
llo, 1971). En esta unidad, el zooplancton puede considerarse el resultado del reempla-
zo sucesivo de organismos característicos del ecosistema costero por componentes 
normales del plancton de aguas frías (Ramirez y col.,1973). Entre el zooplancton son 
característicos los copépodos Centropages brachiatus, Drepanopus forcipatus, Cala-
noides carinatus y Oithona atlántica. Asociados a la región más cercana al talud, tam-
bién se presentan el copépodo Calanus australis, el ostrácodo Conchoecia serrulata y 
el amfípodo Paratemisto gaudichaudii. Estos organismos están posiblemente asocia-
dos con el agua subantártica pura que penetra a la plataforma ocupando estratos infe-
riores (Ramirez, 1981). 

Desde el punto de vista de la producción fitoplanctónica, los valores observados du-
rante la primavera son bastante elevados, especialmente en el centro y borde de la 
plataforma, encontrándose concentraciones de clorofila a de hasta 12.0 mg m-3 (Ca-
rreto et al.,1981) y una asimilación de carbono variable entre 10 y 41 mg C m2 dia-1 
(Kabanova et al.,1974). La biomasa zooplanctónica es elevada durante los meses de 
primavera, encontrándose valores de peso seco de hasta 158 mg m-3 o 11,9 g m-2 (Ca-
rreto et al.,1981; Boschi et al., 1981) han señalado que los decápodos más representati-
vos del área son Lithodes antarticus, Tibidoclaea gronaria y Eurypodius latreillei.

IV. Ecosistemas de las aguas de la Corriente de Malvinas. Si bien desde el pun-
to de vista de las masas de agua y como ecosistema bentónico-demersal la Corriente 
de Malvinas ha sido considerada en toda su extensión (desde la latitud del Río de la 
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Plata hasta el Banco Burdwood) como una sola unidad (Boschi et al.,1981), sus aguas 
superficiales muestran durante el verano grandes diferencias latitudinales en algunos 
factores determinantes de su régimen de producción, como grado de estabilización y 
abundancia de nutrientes. En el invierno, el sector sur (IVb) muestra mínimas concen-
traciones de fitoplancton (inestabilidad, baja temperatura, escasa radiación luminosa). 
El sector norte (IVa) es más productivo habiéndose detectado floraciones de una dia-
tomea (Thalassiosira sp.) con valores de biomasa clorofiliana del orden de 5,0 mg m-3 
(Carreto et al., resultados sin publicar). 

Durante la primavera-verano el florecimiento fitoplanctónico muestra un elevado des-
fasaje temporal de sentido norte a sur (Mandelli y Orlando, 1966), relacionado con el 
ritmo de estabilización de las aguas y el incremento de la radiación luminosa inciden-
te, lo que también se utiliza como criterio para diferenciar ambos sectores. Aunque 
en ambos sectores se han observado procesos de surgencia (Brandhorst y Castello, 
1971), el volcamiento hacia plataforma de las aguas ricas en nutrientes parece ser ma-
yor en la zona sur, donde aun en verano se encuentran núcleos con elevadas concen-
traciones superficiales de nitratos (> 20,0 µg-at-N-NO3). Mientras que en el sector 
norte el florecimiento primaveral está bastante bien documentado (Carreto et al.,1971; 
Ramirez et al., 1973 ), la información para el área sur es mucho menor, aunque puede 
sospecharse que otros factores distintos de la concentración de nutrientes regulan la 
producción fitoplanctónica de la misma. La comparación de los valores observados de 
la biomasa del zooplancton durante la primavera en ambos sectores de este ecosiste-
ma, también nos indican mayor productividad en el sector norte (Carreto et al.,1981). 
En este último se han detectado concentraciones de hasta 177 mg m-3 (13,3 g m-2), 
mientras que en la región sur los mismos no sobrepasan los 14,2 mg m-3 (1,4 g m-2). 

V. Otras unidades ecológicas. Los Golfos norpatagónicos y la región costera de 
los mismos pueden ser considerados como una unidad ecológica independiente, ya 
que la presencia de un umbral que limita el intercambio con las aguas exteriores le 
confieren características particulares. Similarmente, la región fueguina puede ser con-
siderada otra unidad ecológica.

VI. El ecosistema de las aguas de la plataforma austral. La información disponi-
ble es muy escasa. Boschi et al. (1981) lo han definido por la presencia de los decápo-
dos más representativos: Munida gregaria, Eurypodius lafreillei, Paralomis granulosa, 
P. formosa, Lithodes antercticus y Kalicarcinus planatus. Desde el punto de vista hi-
drológico, las características sobresalientes son: 1) los bajos valores de salinidad que 
en las cercanías del estrecho de Magallanes son menores de 32.4 0 /00, 2) la escasa 
estratificación de las aguas durante la primavera y verano y 3) las concentraciones de 
nutrientes no limitantes de la producción fitoplanctónica durante la época estival. Des-
de el punto de vista de la producción secundaria, los datos de biomasa zooplanctónica 
son escasos para definir sus características (Carreto et al.,1981).
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Figura 3. Unidades ecosistémicas del Mar Argentino.

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de límites del Instituto Geográfico Nacional (IGN, 

2017) e imagen del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (2001).
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3 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ambiente-sistema-nacional-areas-marinas-protegidas_0.pdf (consultado en junio de 2019)

Fauna marina

La fauna del Mar Argentino está integrada por invertebrados, peces óseos y cartilagi-
nosos, aves, tortugas y mamíferos marinos (SAyDS, 2016)3.  

Los invertebrados han sido poco estudiados y su información es escasa y fragmen-
tada. Entre las especies más representativos se encuentran estrellas de mar, erizos, 
caracoles, almejas, ostras, babosas, pulpos y calamares. Tanto los pulpos como los ca-
lamares son de enorme importancia en las cadenas tróficas, siendo consumidores de 
peces y alimento de predadores marinos tope como aves y mamíferos marinos. El ca-
lamar argentino, el langostino, la vieira y la centolla son ejemplos de especies de inver-
tebrados de alto valor comercial. Un reciente trabajo de revisión bibliográfica indica 
que existen 3000 especies de invertebrados en el Mar Argentino. Los taxa mejores 
representados son los artrópodos y moluscos, que contribuyen al 50 % de las especies 
mencionadas en la literatura. Un estudio acumulativo del número de especies del siglo 
XVIII hasta la actualidad señala que las especies registradas representan menos del 50 
% de la biodiversidad marina esperada (Bigatti y Signorelli 2018). 

El grupo más numeroso de vertebrados es el de los peces óseos, con una estimación 
cercana a las 400 especies. El grupo de peces cartilaginosos está conformado por 
tiburones, rayas y quimeras, entre cuyas especies se encuentran los tiburones cazón, 
gatuzo, escalandrún y martillo, y las rayas hocicuda, reticulada y marmorada, entre 
otras. Este grupo de peces, por las características de su ciclo de vida (crecimiento len-
to, maduración reproductiva tardía, longevidad, baja fecundidad), resultan ser más 
vulnerables a los efectos ambientales y antropogénicos adversos (actividad pesque-
ra comercial y deportiva) dado que la respuesta de sus poblaciones a las medidas de 
conservación resulta ser muy lenta.

Las aves están representadas por pingüinos, cormoranes, gaviotas, gaviotines y skúas, 
destacándose en abundancia la gaviota cocinera y el pingüino de Magallanes (más de 
la mitad de su población reproductiva). Los albatros y petreles poseen los mayores 
problemas de conservación. La captura incidental relacionada con la pesca a gran es-
cala, su longevidad, lenta maduración reproductiva e incubación de un solo huevo por 
temporada los torna vulnerables a las actividades humanas. El albatros cabeza gris se 
encuentra en peligro de extinción y el albatros de ceja negra y el petrel gigante del sur 
se encuentran en categoría de vulnerables (Resolución MAyDS Nº 795/2017).

El Mar Argentino constituye un área de alimentación, cría y corredor migratorio de tres 
especies de tortugas marinas (verde, cabezona y laúd). Dos de estas especies, la tor-
tuga verde y la tortuga cabezona, se encuentran amenazadas, mientras que la tortuga 
laúd se encuentra en peligro de extinción.

Con respecto a especies de mamíferos marinos, las aguas costeras y oceánicas for-
man parte del área de distribución de cetáceos como los delfines y las ballenas. Entre 
los primeros se encuentra la Franciscana, el delfín más pequeño del planeta y uno de 
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los mamíferos marinos más amenazados de las costas argentinas. Entre las últimas 
se destaca la ballena franca austral, que elige las aguas costeras de la Península de 
Valdés para reproducirse (aproximadamente el 30 % de la población mundial). Entre 
los pinnípedos, dos especies de lobos marinos (de uno y dos pelos sudamericanos) y 
el elefante marino del sur se reproducen en nuestras aguas. Existen apostaderos del 
lobo marino de dos pelos en Isla Rasa e Isla Escondida (Chubut) e Isla de los Estados 
(Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur). En cuanto a los elefantes marinos 
del sur, la única agrupación continental se encuentra en Península Valdés. La mayoría 
de los mamíferos marinos se encuentran en la categoría de vulnerables según la Reso-
lución de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable n.° 1030/2004.

Recursos pesqueros

Introducción

Para conocer el estado de conservación de las especies sujetas a aprovechamiento 
pesquero se utilizan indicadores biológicos y sus puntos de referencia, por ejemplo:

- la biomasa (B), definida como la “medida de la abundancia del recurso”;

- la biomasa reproductiva (BR), definida como la fracción del recurso en condiciones 
de reproducirse; 

- y la biomasa reproductiva límite (BRL), que es definida como el “punto de referencia 
que permite mantener el nivel mínimo de la población de peces para el próximo ciclo 
reproductivo”.

- Se consideran también los valores de captura biológicamente aceptable (CBA), es 
decir, de las capturas totales que se sugiere extraer de un recurso durante un período 
especificado (generalmente un año) al nivel considerado sostenible. 

Merluza común (Merluccius hubbsi). Efectivo sur 41ºS

La evaluación del estado de explotación del efectivo de merluza común al sur de 41°S 
del período 1990-2017 se realizó en base a los datos de los desembarques que confor-
man estadística oficial, a las estimaciones de captura por edad y a las campañas de 
investigación.

Los datos de declaración de captura fueron corregidos con información del progra-
ma de Observadores a Bordo del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pes-
quero (INIDEP) y con la estadística correspondiente a otros países (Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO por su sigla en inglés). 
Además, se incluyeron las estimaciones de descarte de merluza de las flotas merluce-
ra y langostinera con el objeto de obtener las estimaciones de captura por edad.

Como resultado, la captura total del efectivo sur de 41º S de merluza estimada en 2017 
ascendió a 420.946 t (4 % mayor a la de 2016). Las tendencias de las biomasas total y 
reproductiva tuvieron una trayectoria fluctuante. Durante la década de 1990, la abun-
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dancia fue elevada, luego disminuyó hasta alcanzar los menores valores al comienzo 
de los 2000 y en los años más recientes se ha evidenciado una paulatina recuperación. 
A raíz de la fuerte disminución del recurso, en 1997 se implementó el Área de Veda 
para la Protección de los Juveniles de Merluza (AVPJM), y se considera como una de 
las causas de recuperación del efectivo.
Punto biológico de referencia límite: 330.000 t.
Resumen de los resultados obtenidos de la calibración de los modelos de evaluación y 
las capturas totales anuales corregidas por errores en las declaraciones, captura inci-
dental y descarte de la flota de altura merlucera. 

Figura 4. Evolución de la biomasa (B),  biomasa reproductiva (BR) y capturas estimada del “stock sur” 

de merluza común (Merluccius hubbsi) en Argentina, en toneladas (período 1990 - 2017)

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Merluza común (Merluccius hubbsi). Efectivo norte 41ºS

La biomasa total y la reproductiva del efectivo norteño de merluza declinaron signi-
ficativamente entre los años 1986 y 2012, entre el 84 y el 88 %. Esto fue consecuencia 
de las altas tasas de mortalidad por pesca aplicadas y de la escasa ocurrencia de re-
clutamientos superiores al promedio, lo que generó que la biomasa reproductiva es-
tuviera por debajo de las 100.000 t desde el año 1999. Sin embargo, entre 2012 y 2017 
se registró un aumento de la biomasa reproductiva del orden del 79 %, debido a una 
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disminución de las tasas de mortalidad por pesca, principalmente desde 2011, tanto 
sobre juveniles como adultos. No obstante, el valor de BR estimado para el último año 
es inferior al punto biológico de referencia límite de 150.000 t, ubicando al efectivo 
en una zona de la relación stock-recluta con alta variabilidad de los reclutamientos e 
inferiores al promedio histórico. Para el manejo de este efectivo se establecen áreas 
de veda para la protección de juveniles cuya localización y extensión temporal varían 
anualmente con relación a la variabilidad del recurso. Para establecerlas se debe con-
tar con la realización de campañas de investigación. Por otra parte, dado el estado ac-
tual del recurso y dentro del marco de la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo 
(CTMFM), se estableció un plan de recuperación que permitió ir adoptando medidas 
de manejo como la disminución de la captura máxima permisible en la Zona Común de 
pesca, la implementación de un área de resguardo de juveniles y reproductores duran-
te el invierno a partir de 2011 y que ha contribuido entre otras medidas a la paulatina 
recuperación de la abundancia.

Punto biológico de referencia límite: 150.000 t.
Resumen de los resultados más relevantes obtenidos de la calibración de los modelos 
de evaluación y las capturas totales anuales.

Figura 5. Evolución de la biomasa, biomasa reproductiva (BR) y capturas del “stock norte” de merluza 

común (Merluccius hubbsi) en Argentina, en toneladas (período 1986 - 2017)

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2017).

Abadejo (Genypterus blacodes)

Es una de las seis especies del género Genypterus que habita en el Hemisferio Sur. En 
el océano Atlántico Sudoccidental, se distribuye entre los 35ºS y 55ºS aunque las prin-
cipales concentraciones se encuentran entre los 40ºS y 48ºS y entre los de 50 y 300 
metros de profundidad. Varios autores han descrito que el recurso se dispersa en la 
época invernal y se agrupa durante la época estival, entre las latitudes 45ºS y 47ºS, a 
profundidades no mayores de 150 metros, donde se han detectado desoves en el mes 
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de enero. Es un pez con un comportamiento demersal-bentónico, de crecimiento len-
to, longevo y con una longitud de primera madurez estimada en aproximadamente 70 
cm LT (5,25 años de edad). El abadejo es capturado principalmente por buques arras-
treros cuya especie objetivo es la merluza. El recurso abadejo se encontraría en esta-
do de sobrepesca según las últimas evaluaciones realizadas (biomasa reproductiva 
estimada en un 8 % respecto del estado virginal), muy por debajo de los límites de se-
guridad biológica establecidos para especies con características biológico-pesqueras 
similares al abadejo (biomasa reproductiva en un 20 % respecto del estado virginal). A 
fin de tender a su recuperación, se han implementado medidas de manejo tales como 
la veda de ciertos “pozos de abadejo” y cuotas limitadas de captura por marea, ade-
más de la captura máxima permisible anual.

Figura 6. Evolución de la biomasa, biomasa reproductiva (BR) y  desembarques del abadejo (Genyp-

terus blacodes) en Argentina, en toneladas, 1980 - 2017.

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018).

Merluza de cola (Macruronus magellanicus)

Se trata de un pez de amplia distribución geográfica que se extiende en los océanos 
Atlántico sudoccidental y Pacífico sudoriental. Los ejemplares que se encuentran en la 
plataforma continental argentina son considerados, a los efectos de la evaluación de la 
abundancia y del manejo, como un único efectivo pesquero. De hábito demersal pelá-
gico y adaptable a distintas condiciones oceanográficas, ha sido capturada con altos 
rendimientos en distintas latitudes y profundidades. Si bien se han realizado algunos 
estudios para conocer las causas de la alta variabilidad poblacional que caracteriza 
a esta especie en aguas atlánticas, aún no se ha concluido al respecto por lo que se 
requiere la continuidad de investigaciones de esa índole que contribuyan a realizar el 
manejo sustentable de la pesquería. La evolución de las capturas de merluza de cola 
ha sido variable en el período considerado. Durante los años 80, los desembarques 
fueron bajos, incrementándose abruptamente hacia finales de la misma década, cuan-
do la operatividad de buques de bandera extranjera se materializó mediante la imple-
mentación de los acuerdos Marco. A la finalización de los mismos, las capturas totales 
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decayeron para aumentar, luego, hasta los máximos niveles registrados entre los años 
1998 y 2004, con un posterior decrecimiento sostenido durante la década más recien-
te. En el comienzo de la pesquería, el manejo se realizaba mediante el establecimiento 
de un valor de captura máxima permisible cuya aplicación correspondía a toda la flota 
que operaba sobre el recurso. A partir de 2010, se estableció el sistema de cuotas indi-
viduales transferibles de captura, instrumento mediante el cual la autoridad de aplica-
ción otorga un porcentaje de la captura total explotable a las empresas armadoras que 
participan de la pesquería. El punto biológico de referencia límite fue establecido en el 
25 % de la biomasa reproductiva virgen, igual a 127.000 t. No existen áreas de veda es-
tablecidas para esta especie.

Figura 7. Evolución de la biomasa, biomasa reproductiva y las capturas  totales de la merluza de cola 

(Macruronus magellanicus) efectivo norte 41º S  en Argentina, en toneladas, 1990-2017.

 Fuente:  Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018).

Polaca (Micromesistius australis)

Entre los recursos pesqueros australes que se destacan por su importancia comercial 
se encuentra la polaca. La actividad extractiva de la especie es llevada a cabo por bu-
ques de gran porte cuya potencia de máquina varía entre los 4.200 y 8.100 HP, equi-
pados con redes de arrastre de media agua, que la procesan como surimi. El recurso 
comenzó a ser explotado hacia finales de la década del 70. En 1983 se alcanzó el máxi-
mo histórico en las capturas con un total de 258.000 toneladas. A lo largo de la histo-
ria de la pesquería las capturas han presentado una tendencia declinante, registrándo-
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se un descenso notorio en los últimos. Esto podría deberse a la reducción del tamaño 
del efectivo, acompañado de un cambio en la operatividad de los buques que captu-
ran la especie. Si bien la importancia de la polaca ha disminuido en los últimos años en 
relación con la merma registrada en las capturas comerciales.

El punto biológico de referencia límite fue establecido en el 20 % de la biomasa repro-
ductiva virgen, estimada en 1.151.000 t. 
No existen áreas de veda establecidas para esta especie.

Figura 8. EEvolución de la biomasa,  biomasa reproductiva y las capturas totales de la Polaca (Microme-

sistius australis)  en Argentina, en toneladas, 1987-2017.

 Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018).

Merluza negra (Dissostichus eleginoides)

La pesquería argentina de esta especie se ha desarrollado desde comienzos de los 
90 y luego de un periodo de crecimiento y expansión se advirtió, a inicios de los años 
2000, una situación de sobreexplotación del recurso. El establecimiento de una serie 
de medidas de ordenamiento como el área de veda de protección de juveniles de mer-
luza negra, la imposibilidad de realizar operaciones de pesca dirigida a menos de 800 
m de profundidad y los controles de las descargas desde una hace más de una década 
derivó en una situación más favorable para el efectivo. La implementación del régimen 
de cuotas individuales y transferibles de captura (CITC) para la especie (Resolución 
CFP 21/09) le otorgó mayor previsibilidad al manejo de la misma. Desde el año 2004 
existe el programa de marcado y recaptura de merluza negra para poder conocer los 
movimientos migratorios que realiza la especie. El punto biológico de referencia límite 
fue establecido en el 20 % de la biomasa reproductiva virgen, igual a 23.800 t.
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Figura 9. Evolución de la biomasa, biomasa reproductiva y las capturas  totales de la merluza negra (Dis-

sostichus eleginoides) en Argentina, en toneladas, 1980-2017. 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018).

Anchoíta (Engraulis anchoita). Efectivo norte 41º S

Es una de las especies más estudiadas del Atlántico sudoccidental, donde se distribu-
ye ampliamente, desde el sur de Brasil (24ºS) hasta la Patagonia (48ºS). Se reconocen 
dos stocks separados a los 41ºS: el bonaerense y el patagónico (Brandhorst et al., 1974; 
Hansen et al., 1984). El primero, entre 34ºS y 41ºS, denominado norteño, es explotado 
desde las primeras décadas del siglo XX. Las capturas son muy modestas en relación 
al tamaño poblacional. En el año 2011 el Marine Stewardship Council (Consejo para la 
Gestión Pesquera Sostenible) certificó por cinco años a la pesquería de anchoíta bo-
naerense con red de arrastre de media agua como sostenible y bien administrada. En 
diciembre de 2016 la pesquería fue recertificada hasta diciembre de 2021. El diagnósti-
co de la población de anchoíta bonaerense se realiza mediante un modelo estadístico 
de captura por edad. El Punto Biológico de Referencia Límite (PBRL= 510.000 t) es la 
abundancia absoluta de reproductores, suponiendo que sobreviviese una biomasa re-
productiva por recluta a la tasa F40. Existe una regla de control de capturas propuesta 
para la pesquería de anchoíta bonaerense (Hansen et al., 2012), que consiste en deter-
minar la máxima tasa de mortalidad pesquera para el año inmediato en función de los 
valores obtenidos como puntos biológicos de referencia. No existen áreas de veda es-
tablecidas para esta especie.
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Figura 10. Evolución de la 

biomasa, biomasa repro-

ductiva y las capturas  to-

tales de la anchoíta (En-

graulis anchoita) efectivo 

norte 41ºS  en Argentina, 

en toneladas, 1990-2017.

 

Fuente:  Instituto Nacio-

nal de Investigación y 

Desarrollo Pesquero (INI-

DEP) (2018).

Anchoíta (Engraulis anchoita). Efectivo sur 41ºS

La anchoíta argentina es una de las especies más estudiadas del Atlántico sudocciden-
tal, donde se distribuye ampliamente, desde el sur de Brasil (24ºS) hasta la Patagonia 
(48ºS). La explotación del recurso es muy inferior a su potencial biológico, aun cuando 
este ha sido estimado de forma muy conservadora en función de su papel clave en los 
ecosistemas patagónicos y de las limitaciones en la información biológico – pesquera 
sobre esta pesquería. La evolución del efectivo patagónico de anchoíta se describe 
con un modelo de producción con estructura de edades (MPEE). El punto biológico de 
referencia límite es igual a 339.000 toneladas de biomasa de reproductores. Al igual 
que para el efectivo norteño, se sugieren capturas biológicamente aceptables de an-
choíta patagónica cumpliendo una regla de control de capturas. No existen áreas de 
veda establecidas para esta especie.

Figura 11. Evolución 

de la biomasa,  bioma-

sa reproductiva y las 

capturas   totales de 

la anchoíta (Engraulis 

anchoita) efectivo sur 

41ºS  en Argentina, en 

toneladas, 1990-2017.

Fuente: Instituto Na-

cional de Investigación 

y Desarrollo Pesquero 

(INIDEP) (2018)
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Caballa (Scomber colias). Efectivo sur 39ºS

Se distribuye en aguas templadas de los mares Mediterráneo y Negro, y en el océano 
Atlántico sudoccidental desde Nueva Escocia (45°N 63°O) hasta los 46º S en Argen-
tina. En nuestro país, una estructura poblacional de dos stocks (“norteño” y “sureño”) 
separados a los 39ºS ha sido adoptada a los fines de manejo. Los desembarques de 
caballa provenientes del efectivo sureño alcanzaron su máximo en 2006, cuando lle-
garon a algo más de 26.500 t. Sin embargo, en 2017 las descargas fueron las menores 
de la última década, de tan solo 5.436 t. Desde 2008 se realizan estudios del esta-
do poblacional ajustando, con el auxilio de distintas estimaciones independientes de 
abundancia, un modelo de producción con estructura de edades a la evolución histó-
rica del efectivo. El punto biológico de referencia límite es igual a 58.000 t de biomasa 
de reproductores. No existen áreas de veda establecidas para esta especie.

Figura 12. Evolución de la biomasa, biomasa reproductiva y las capturas totales de la caballa (Scomber 

colias) efectivo sur 39ºS  en Argentina, en toneladas, 1990-2017.

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018).

Caballa (Scomber colias). Efectivo norte 39ºS

La información biológico-pesquera sobre el stock norteño de caballa es escasa. Los 
desembarques, realizados principalmente por la flota de rada de Mar del Plata totali-
zaron durante 2017 apenas unas 1.046 toneladas, por lo que pueden considerarse muy 
modestos. Anualmente se analizan las estadísticas pesqueras, así como muestras de 
la especie obtenidos por el personal de muestreo de desembarque. Dicha información 
no revela cambios con respecto a lo ya conocido para esta pesquería. Por todo lo ex-
puesto, la captura biológicamente aceptable se mantiene como la sugerida en 2012. 
No existe punto biológico de referencia límite para dicha población. No existen áreas 
de veda establecidas para esta especie.
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Figura 13. Evolución de los desembarques totales de la Caballa (Scomber colias) Efectivo Norte 39ºS en 

Argentina, en toneladas. 1990-2017

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Variado costero

La pesquería costera bonaerense está caracterizada por una explotación multiespe-
cífica, que involucra el desembarque de unas 30 especies, capturadas por una flota 
diversa que efectúa pesca dirigida o incidental. Entre las especies que dominan las 
capturas se destacan la corvina rubia (Micropogonias furnieri) y la pescadilla de red 
(Cynoscion guatucupa). Otras especies de importancia son los lenguados (Paralich-
thys patagonicus, P. orbignyanus, Xystreurys rasile), el pez palo (Percophis brasilien-
sis), el besugo (Pagrus pagrus), el salmón de mar (Pseudopercis semifasciata) y el 
mero (Acanthistius patachonicus), entre los peces óseos, y entre los cartilaginosos, las 
rayas (nueve especies, Familia Rajidae) y el gatuzo (Mustelus schmitti). Esta pesquería 
se desarrolla en el ecosistema costero bonaerense (ECB) que se ubica desde la línea 
de costa hasta la isóbata de 50 metros y desde el Chuy (Uruguay, 34ºS) hasta el límite 
sur de la provincia de Buenos Aires (41ºS). En base a diferencias oceanográficas, de 
composición de especies y de jurisdicciones administrativas, el ECB puede dividirse en 
dos áreas, el área norte (ECB-Norte), que comprende el Río de la Plata, la Zona Común 
de Pesca Argentino Uruguaya y aguas jurisdiccionales adyacentes y el área sur (ECB-
Sur), que se extiende desde los 39°S hasta el sur del litoral de la provincia de Buenos 
Aires, un área comúnmente denominada “El Rincón”. Los desembarques del variado 
costero (VC) provienen mayoritariamente del ECB-Norte, y no pudieron ser discrimi-
nados por área de procedencia en el período 1991-1998. Al considerar todo el ecosis-
tema, existió una etapa de máximas descargas entre 1995 y 1997, cuando se superaron 
las 100.000 t. Una cifra impulsada principalmente por las capturas de corvina rubia. 
Posteriormente, entre 1998 y 2002, los desembarques declinaron y a partir de 2003 
comenzó un nuevo período de capturas crecientes que finalizó en 2013. El descenso 
en los últimos años se debió, en gran medida, a un cambio de direccionalidad de la 
flota, cuyos barcos migraron hacia otras pesquerías como la del langostino (Pleoticus 
muelleri). Por su ubicación, y dada la particular extensión de esta pesquería, el manejo 
pesquero en el ECB-Norte se realiza en conjunto con la República Oriental del Uru-
guay en el ámbito de la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM), donde 
se analizan los aspectos biológico-pesqueros más relevantes y la recomendación de 
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capturas máximas de las especies corvina rubia, pescadilla de red, pez palo, besugo 
y lenguados. Otras medidas de manejo adicionales, son las áreas de veda dirigidas a 
una o a varias especies. El área de El Rincón, en el ECB-Sur, constituye desde octubre 
a marzo, la más importante, puesto que se intenta proteger la actividad reproductiva 
y la abundancia de los individuos juveniles del conjunto de las especies del variado 
costero. Otras más específicas para la protección de juveniles y reproductores de pes-
cadilla de red se encuentran en el ECB-norte, en ambas márgenes del Río de la Plata. A 
continuación, se presentan algunas características particulares de las especies corvina 
rubia, pescadilla de red, besugo, pez palo y el grupo de lenguados, destacándose sus 
capturas y el estado de situación.

Figura 14. Desembarques anuales del conjunto variado costero por parte de la flota argentina en tonela-

das. 1990-2018

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Corvina (Micropogonias furnieri). Efectivo norte 39ºS

La corvina rubia (Micropogonias furnieri) es una de las especies que registra los ma-
yores desembarques en el área del Río de la Plata y la Zona Común de Pesca Argenti-
no-Uruguaya. Es capturada por diferentes tipos de flota (artesanal, rada o ría, costera 
y de altura) mediante distintas modalidades de pesca (arrastre de fondo a la pareja y 
con portones, red de enmalle, línea) y suele ser, además, objeto de la pesca recreacio-
nal o deportiva. Constituye, entonces, una especie clave en la economía de la flota de 
pequeño y mediano porte de la provincia de Buenos Aires. Hasta la década de 1980, 
las cifras de desembarque correspondientes a la flota argentina oscilaron entre 4.000 
y 17.000 t. A partir de 1992, se produjo un marcado incremento en los desembarques, 
que alcanzaron las 30.000 t debido a una mayor demanda de mercados de exporta-
ción externos. Esta situación condujo a un cambio en la modalidad de pesca; las flotas 
costeras y de rada o ría intensificaron su captura en la Bahía Samborombón y provo-
caron un aumento del esfuerzo allí aplicado. Debido a ello, se restringió la entrada a 
dicha área de buques de esloras mayores a 21,99 m. Los desembarques realizados por 
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la flota uruguaya fueron relativamente estables antes del 2008, promediaron 25.000 
t anuales y luego disminuyeron levemente para alcanzar las 18.000 t en los años re-
cientes. Al analizar en forma conjunta los desembarques, ambos países evidenciaron 
variabilidad, con máximos registros en las décadas de 1980, 1990 y 2010. En el año 
2012 se declararon 60.000 t de corvina, 37.171 t correspondientes a la flota argentina y 
23.059 t a la uruguaya. A partir del 2013 se observó un marcado descenso en las des-
cargas que alcanzaron las 40.000 t en 2018. Para describir la dinámica poblacional de 
esta especie se utilizan modelos de evaluación de abundancia, globales y estructura-
dos por edad. El punto biológico de referencia límite (PBRL) es del 20 % de la biomasa 
reproductiva virgen (BRV).

Figura 15. Evolución de la Biomasa, Biomasa reproductiva y las capturas totales de la Corvina (Micropo-

gonias furnieri). Efectivo Norte 39ºS en Argentina, en toneladas. 1990-2017

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Pescadilla de red (Cynoscion guatucupa). Efectivo norte 39°S

La pescadilla de red (Cynoscion guatucupa) se distribuye entre los 22°S (Brasil) y los 
43°S, al norte de la Patagonia argentina. Las diferencias biológicas existentes entre los 
grupos presentes en el área, las características y operatividad de la flota que intervie-
ne sobre sus cardúmenes y la administración del recurso contribuyen a que deban ser 
considerados dos efectivos pesqueros, al norte y al sur de los 39°S. Es capturada por 
diferentes tipos de flota (artesanal, rada o ría, costera y de altura), con distintas moda-
lidades de pesca (arrastre de fondo a la parejay con portones, enmalle, línea) y consti-
tuye una especie importante en la economía de las flotas de pequeño y mediano porte 
de la provincia de Buenos Aires. También es objeto de la pesca recreacional o depor-
tiva. Los desembarques realizados por la flota argentina al norte del 39°S han presen-
tado fluctuaciones, con años de capturas máximas (15.000 t) y otros con descargas 
mínimas, como en 1989 cuando alcanzaron las 1.377 t. Entre los años 2000 y 2003 se 
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produjo un período de bajos desembarques, debido probablemente a factores rela-
cionados con la crisis económica a nivel nacional y también biológicos, causados por 
la elevada explotación a la que fue sometida la especie con anterioridad. Siguieron 
años de relativa estabilidad (c.a.10.700 t) que culminaron en el año 2016, cuando se 
registraron 8.571 t, lo que significó un descenso del 35 % en los desembarques respec-
to de 2015. En 2017 se incrementaron nuevamente y llegaron a 11.170 t. Entre los años 
2000 y 2006 existió un área de veda para la protección de juveniles (primavera-vera-
no) en el área norte de la distribución, fuera de la desembocadura del Río de la Plata 
y cerca de la costa uruguaya. Actualmente, existe otra que se encuentra vigente entre 
octubre y marzo y se localiza en la costa bonaerense al sur de la Bahía de Samborom-
bón, Ésta tiene como objetivo la protección de juveniles y adultos y es coincidente, 
además, con el área de veda de condrictios. Con el objeto de describir su dinámica 
poblacional, se aplican modelos de evaluación de abundancia estructurados por edad. 
Con datos de desembarques totales, estructura etaria y mediante la utilización de dis-
tintos índices de abundancia relativos se ajustaron modelos que evidenciaron una re-
cuperación de la biomasa reproductiva, la cual ha permanecido siempre por encima 
del PBRL (20 % BRV) establecido para la especie.

Figura 16. Evolución de la Biomasa, Biomasa reproductiva y los desembarques de la Pescadilla de red 

(Cynoscion guatucupa). Efectivo norte 39°S en Argentina, en toneladas. 1990-2018

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)
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Besugo (Pagrus pagrus). Efectivo norte 39°S

El besugo (Pagrus pagrus) es un recurso de elevado valor comercial por la alta calidad 
de su carne. Sin embargo, su demanda es variable, tanto en el mercado local como en 
el internacional. En 2018 el besugo representó el 7 % del total de este conjunto íctico, 
con desembarques de la flota argentina de 4.176 t al norte de los 39° S. Es capturado 
en forma dirigida o incidental por varios tipos de flota y artes de pesca, entre ellas se 
destacan la red de arrastre de fondo y las nasas. Estas últimas son sumamente selecti-
vas, eficientes y de mínimo impacto en el ecosistema. El actual esquema de extracción 
se basa en la participación mayoritaria de la flota de buques de 18 a 25 metros de eslo-
ra que opera con redes de arrastre de fondo no selectivas, principalmente en los me-
ses y áreas donde el recurso se concentra con fines reproductivos. Esta situación, aso-
ciada a una tendencia en aumento de las capturas a partir del año 2003, y sumada a la 
importancia económica y pesquera de la especie, determinó la necesidad de realizar 
un diagnóstico de la pesquería. A partir del año 2013, se elaboran índices de abundan-
cia que fueron utilizados para conocer el estado y la dinámica poblacional mediante 
diversas metodologías. Si bien durante la primera mitad de la década de 1990 el esta-
do del recurso era preocupante porque se encontraba debajo del PBRL, actualmente 
se ha visto una recuperación producto de la escasa explotación y disminución de la 
flota que utilizaba nasas, sumado a la gran cantidad de embarcaciones que redirigie-
ron su esfuerzo hacia el langostino. 

Figura 17. Evolución de la Biomasa, Biomasa reproductiva y los desembarques del Besugo (Pagrus pa-

grus) (efectivo norte 39°S) en Argentina, en toneladas. 1990-2018

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Pez palo (Percophis brasiliensis). Efectivo al norte del 39°S

El pez palo (Percophis brasiliensis) es un pez de hábitos costeros y bentónicos que 
se distribuye desde Río de Janeiro (Brasil) hasta los 44°S. Es explotado por tres tipos 
de flotas (rada o ría, costera y de altura) y con dos modalidades de pesca (arrastre de 
fondo con portones y a la pareja). Dada la importancia de este recurso como parte de 
la pesquería demersal multiespecífica del ECB y por los niveles de captura actuales, se 
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identificó la necesidad de evaluar el potencial de explotación de esta especie. En este 
sentido, desde el año 2012 se presentan trabajos de evaluación de la abundancia del 
recurso en el ámbito de la CTMFM, mediante la aplicación de modelos globales como 
el modelo dinámico de Schaefer (1954) y el modelo de diferencias con retardo (delay 
difference model). A partir del año 2015 se implementó un modelo de producción es-
tructurado por edad (ASPM). Durante el año 2018 los volúmenes desembarcados de 
esta especie al norte de los 39°S alcanzaron las 7.000 toneladas, que representaron 
un 12 % de la captura total del conjunto. Los resultados de los modelos de evaluación 
indicaron que la biomasa reproductiva presentó una tendencia creciente que supera-
ría el nivel de sustentabilidad. Actualmente, la abundancia del recurso se encontraría 
por encima del PBRL (20 % BRV).

Figura 18. Evolución de la Biomasa, Biomasa reproductiva y los desembarques del Pez palo (Percophis 

brasiliensis) (Efectivo al norte del 39°S) en Argentina, en toneladas . 1990-2018

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Grupo lenguados 

Los lenguados constituyen un grupo de peces bentónicos que se distribuyen entre el 
sur de Brasil (23°S) y los 47°S en Argentina, desde la costa hasta los 190 m de profun-
didad. Las principales concentraciones están situadas entre 34ºS y 41ºS. Este grupo de 
peces planos está representado por varias especies, y de acuerdo a su abundancia, las 
más importantes son Paralichthys patagonicus, Paralichthys orbignyanus, Xystreurys 
rasile y Paralichthys isosceles, distribuidas en todo el litoral marítimo. En el ECB-Norte, 
estas especies son extraídas principalmente mediante redes de arrastre de fondo. En 
la década de 1990 las capturas de este grupo de especies llegaron a superar las 7.000 
t. Sin embargo, en la actualidad las mismas superan levemente las 3.000 t. Los mayo-
res desembarques se obtienen en los meses de primavera-verano y representan el 5,6 
% del variado costero. En los últimos años se observó una disminución en el número 
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de barcos participantes de esta pesquería, los cuales desembarcan las capturas en 
los puertos de Mar del Plata y Necochea principalmente. La evaluación de la dinámica 
poblacional del grupo lenguados se realizó por primera vez en el año 2018 y, aunque 
los resultados obtenidos no fueron considerados para las recomendaciones de ma-
nejo, permitió contar con una valiosa aproximación de su abundancia. No obstante, y 
dada la gran incertidumbre estructural y de observación, los resultados indicaron que 
la biomasa del grupo se encontraría por encima del PBRL, es decir del 25 % BV. 

Figura 19. Evolución de la Biomasa, y los desembarques del grupo lenguados en Argentina, en tonela-

das. 1990-2018

 

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Rayas

En la Zona Común de Pesca Argentino Uruguaya y en la Zona Económica Exclusiva 
Argentina se han registrado más de 30 especies de rayas del Orden Rajiformes. Sobre 
la base de la distribución de estas especies y las pesquerías de las que son objeto, se 
determinaron dos grupos: el de las “rayas costeras” y el de las “rayas de altura”. El gru-
po de rayas costeras (Sympterygia bonapartii, Atlantoraja castelnaui, A. cyclophora, 
Psammobatis bergi, P. extenta, Rioraja agassizi, Sympterygia acuta y Zearraja brevi-
caudata), se distribuye entre 34° y 42°S, a profundidades menores de 50 m. En esta 
zona se desarrolla la pesquería demersal multiespecífica y multiflota, denominada va-
riado costero, definida por la Resolución n.º 7/2005 del Consejo Federal Pesquero. El 
grupo de rayas de altura, que incluye principalmente a Amblyraja doellojuradoi, Ba-
thyraja albomaculata, B. brachyurops, B. cousseauae, B. griseocauda, B. macloviana, 
B. magellanica, B. multispinnis, B. scaphiops, Dipturus argentinensis, D. trachyderma, 
Psammobatis normani, P. rudis y Z. brevicaudata, se distribuye a profundidades mayo-
res a 50 m y son capturadas como especies acompañantes de los principales recursos 
pesqueros de Argentina. Los mayores desembarques nominales de rayas se declaran 
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bajo de rayas nep (nep: no especificado previamente). Si bien Argentina comenzó en 
el año 2008 a declarar las capturas de algunas de las especies de rayas a nivel especí-
fico, en la estadística pesquera nacional aún existen problemas con la identificación, y 
por lo tanto, las declaraciones suelen ser erróneas. Por esta razón, los desembarques 
del conjunto de rayas incluyen las descargas correspondientes a las rayas nep y a las 
rayas que se identificaron a nivel específico. Aproximadamente el 80 % de los desem-
barques de rayas proviene de operaciones de pesca realizadas al norte del paralelo 
42°S. Las mayores capturas de rayas costeras son declaradas principalmente por los 
buques con esloras entre 18 m y 25 m. Le siguen, en importancia, los de menos de 18 m 
y, por último, la flota de más de 25 m. Estos buques tienen una mayoritaria participa-
ción (80 %) en las descargas de las capturas que provienen de profundidades mayores 
a 50 m. Las medidas de manejo de rayas dictadas por la administración pesquera, tan-
to para áreas de dominio exclusivo argentino como en el marco de la Comisión Técnica 
Mixta del Frente Marítimo (CTMFM), establecen un límite de desembarque de rayas 
equivalente al 30 % de la totalidad de las especies capturadas en la marea (CFP, Resol. 
04 y 07/2013; CTMFM, Resol. 09/2013). Asimismo, la CTMFM establece anualmente la 
captura total permisible (CTP) de rayas costeras y de rayas de altura. Como medida 
de manejo adicional y con el objetivo de proteger las agregaciones reproductivas y de 
juveniles de especies demersales del conjunto íctico variado costero, que incluye a las 
rayas y demás especies de condrictios, se estableció una veda que prohíbe el arrastre 
de fondo en el área conocida como El Rincón entre los meses de noviembre a marzo. 
Fuera de ese periodo, se restringe el esfuerzo para la flota de buques de más de 25 
metros de eslora (CFP. Resol. 02/2010). En el marco de la CTMFM, se estableció un 
área (en el rectángulo estadístico 3656) en la que se prohíbe el arrastre de fondo con 
el fin de proteger las concentraciones reproductivas y juveniles de rayas y demás con-
drictios. Actualmente, se encuentra vigente desde el 01/11 al 31/03 del año subsiguien-
te (CTMFM, Resol. 11/2018). Asimismo, es probable que las demás áreas de veda esta-
blecidas para otros recursos, tanto en el marco de la CTMFM como en otros espacios 
marítimos argentinos, tengan impacto sobre las rayas en su conjunto.
.
Figura 20. Evolución de los desembarques de las rayas (“rayas nep”) en Argentina, en toneladas. 1992-

2018

 

Fuente: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

de la Nación.
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Figura 21. Evolución de los des-

embarques de “rayas costeras” 

y “rayas de altura” en el área del 

Tratado del Río de la Plata y su 

Frente Marítimo en Argentina, 

en toneladas. 1994-2018

 

Fuente: Dirección de Planifica-

ción y Gestión de Pesquerías 

de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura de la Nación.

Calamar argentino (Illex argentinus)

El calamar argentino (Illex argentinus) es uno de los cefalópodos más abundantes en 
la región del Atlántico sudoccidental. Se trata de una especie nerítico-oceánica que ha 
sido encontrada desde los 55°S hasta los 23°S, entre los 50 y los 1.000 m de profundi-
dad. Sin embargo, por tratarse de una especie de aguas templado-frías, las mayores 
abundancias se encuentran sobre la plataforma y el talud continental de Argentina 
(52°S-35°S, 80-400 m de profundidad), relacionadas con el área de influencia de las 
aguas de origen subantártico, particularmente de la Corriente de Malvinas. Se trata 
de calamares de tamaño mediano con ciclo de vida anual, oscilando los adultos entre 
los 20 y 39 cm de largo del manto. Sobre la base de la estructura de longitudes y es-
tadios de madurez, áreas y épocas de desove, se identificaron cuatro subpoblaciones 
de la especie sobre la plataforma y el talud argentinos: subpoblación desovante de 
verano (SDV), subpoblación sudpatagónica desovante de otoño (SSP), subpoblación 
bonaerense-norpatagónica desovante de invierno (SBNP) y subpoblación desovante 
de primavera (SDP). Considerando esta estructura poblacional asociada a diferentes 
ecosistemas y los rendimientos comerciales registrados, se definieron dos unidades 
de manejo (UM): norte y sur del paralelo 44°S. Dos subpoblaciones se pescan en cada 
una de ellas: SBNP y SDP en la UM Norte; SSP y SDV en la UM Sur. Se han adoptado 
períodos de veda fijos para cada UM tendientes a evitar la captura de juveniles: 01/09-
30/04 para la UM Norte; 01/07-31/01 para la UM Sur. Así, la temporada de pesca tiene 
una duración máxima de 16 semanas en la unidad norte y 20 semanas en la unidad sur. 

Estos períodos pueden ser menores cuando, según los resultados de la evaluación, es 
necesario cerrar anticipadamente la temporada para asegurar un escape apropiado 
de desovantes. Se presentan los desembarques de calamar producidos por las flotas 
potera y arrastrera de Argentina en ambas UM para el período 1993-2018. Vale recor-
dar que esta especie además sufre una elevada presión pesquera por parte de flotas 
de ultramar que operan dentro y fuera de la ZEE. 
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Figura 22. Evolución captura total anual por unidad de manejo (UM) del calamar argentino (Illex argen-

tinus) en Argentina, en toneladas. 1993-2018

 Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Langostino (Pleoticus muelleri). Efectivo norpatagónico

Si bien el langostino (Pleoticus muelleri) se distribuye desde los 23°S hasta los 50°S, 
las concentraciones que soportan la pesquería industrial se encuentran en el sector 
nor-patagónico, entre los 41°S y los 47°S. Actualmente, la pesca del langostino es una 
de las más importantes y rentables de la Zona Económica Exclusiva Argentina, con 
un valor de exportación que superó los 1.300 millones de dólares durante 2018. La 
pesquería ha sufrido diferentes cambios a lo largo de su historia. En sus comienzos los 
desembarques declarados eran altamente variables de un año a otro, pero a partir del 
año 2006 los mismos fueron aumentando de manera sostenida, hasta alcanzar la cifra 
récord de 253.255 t en el año 2018. Dado que las principales concentraciones biológi-
cas y económicamente más rentables se encuentran en el área de veda permanente 
de juveniles de merluza (Merluccius hubbsi), la habilitación a la pesca comercial solo 
puede hacerse mediante prospecciones, las cuales consisten en analizar la presencia 
de concentraciones de langostino con baja o nula fauna acompañante con buques co-
merciales (Res. CFP 07/2018). De habilitarse alguna zona, se realiza el monitoreo diario 
de la flota y se recomiendan medidas técnicas de manejo a las autoridades de aplica-
ción de manera continua. Existen vedas temporales y espaciales, tanto en aguas de 
jurisdicción provincial como nacional, con el fin de proteger la reproducción. Actual-
mente el Golfo San Jorge se mantiene como un área de protección para la reproduc-
ción y crecimiento del langostino, con prohibición total de pesca de este marisco.

Dada las características particulares de la dinámica poblacional del recurso, es muy 
difícil establecer puntos biológicos de referencia tradicionales. Las estimaciones de 
abundancia y el seguimiento de la población se obtienen de las campañas de evalua-
ción del langostino, realizadas en distintos meses del año.
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Figura 23. Evolución captura total anual Langostino (Pleoticus muelleri). Efectivo norpatagónico en Ar-

gentina, en toneladas. 1990-2017

Captura total anual del efectivo norpatagónico del langostino.

Fuente: Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) (2018)

Presiones

Entre las diversas amenazas que se identifican en los ambientes costero marinos se 
destacan la pesca no responsable y la contaminación marina. Estas pueden producir 
alteraciones del hábitat e interacciones con fauna marina.

Explotación pesquera

Durante 2018, se desembarcaron 777.860. toneladas de recursos pesqueros (con un 
valor equivalente a los USD 2.130 millones), siendo las principales especies de interés 
comercial:

- la merluza común (Merluccius hubbsi) (260.800 toneladas),

- el langostino (Pleoticus muelleri) (248.400 toneladas) y

- el calamar (Illex argentinus) (108.300 toneladas).

Figura 24. Evolución de los desembarques 

totales en toneladas en Argentina. 1989-

2018

 

Fuente: SAyDS, en base a Estadísticas de la 

pesca marina en la Argentina (SsPyA).
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Los recursos plenamente explotados corresponden a la vieira (Zygochlamis patagoni-
ca), la centolla (Lithodes santolla), el variado costero4, la polaca (Micromesistius aus-
tralis) y la merluza negra (Dissostichus eleginoides). La merluza de cola (Macruronus 
magellanicus) se encuentra moderadamente explotada, mientras que la anchoíta y la 
caballa se encuentran subexplotadas. El abadejo (Genypterus blacodes) se encuentra 
en estado crítico, por lo que está prohibida su pesca como especie objetivo.

Contaminación marina

En septiembre de 2018 se llevó a cabo el Tercer Censo de Basura Costera con el ob-
jetivo de caracterizar y clasificar los materiales que contaminan los ecosistemas cos-
tero marinos del litoral argentino. El mismo fue realizado en 813.554 metros cuadra-
dos de playa en 16 localidades de la costa de la provincia de Buenos Aires (Arenas 
Verdes, Arroyo Pareja, Bahía Blanca, Claromecó, Mar de Cobo, Mar del Plata, Monte 
Hermoso, Necochea, Pehuen-Co, Punta del Indio, Punta Lara, Reserva Mar Chiquita, 
San Clemente, Santa Teresita, Villa del Mar y Villa Gesell)5. Los resultados recopilados 
arrojaron que de los 46.673 residuos no orgánicos encontrados el 82 % correspondió 
a residuos plásticos. Dentro de este 82 %, los principales residuos detectados fueron 
bolsas plásticas, colillas de cigarrillos, restos plásticos, restos de nylon, tapitas y bote-
llas plásticas, entre otros. 

4 Dentro de este grupo se incluyen especies como la corvina, la pescadilla de red, la pescadilla de banco, la brótola, el gatuzo, el pez ángel y la palometa, 

entre otros.

5 Las instituciones participantes de esta actividad fueron Fundación Mundo Marino, Fundación Vida Silvestre Argentina, Surfrider de Mar del Plata, Santa 

Teresita, Mar Chiquita y Necochea, Complejo Sol a Sol, HAPIC, Pescadores de Bahía Blanca, Museo de Ciencias Bahía Blanca, Asociación Civil Vecinos 

Balneario Sauce Grande, Guardavidas Tres Arroyos, Rotary, FRAAM, ANG, Refugio del Sudoeste, Municipalidad de Punta Indio, Museo Ciencias Monte 

Hermoso, AquaMarina, Jardín 902, Junta Vecinal de Arenas Verdes, UPSO, Scouts Almirante Brown, Tellus, Guardianes del Estuario, Greenpeace, Dirección 

de Medio Ambiente Municipal, Jardín 903, MUC, Turismo Rosales, Medio Ambiente (CR), Sociedad de Fomento Villa del Mar, Áreas VG, Rosales Municipio, 

Ser Consciente, Envión Punta del Indio, Capilla Estrella del Mar, Alma Verde, EP Nº15, Jardín de Infantes Nº917, Club Náutico VM, Asociación Amigos Parque 

Costero del Sur, Dpto Economía (UNS), Reserva Bahía Blanca, Bahía Falsa, Bahía Verde, Ecoparque Buenos Aires, FM Comunitaria Punta del Indio, OPDS, 

PERSONAL MUSEO FERROWHITE, GUARDAPARQUE, Reserva Natural Pehuen Có Monte Hermoso, Programa Patios Abiertos, Little Tree English Institute 

y Municipalidad de Mar Chiquita.
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Instrumentos de gestión

Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas

Desde el año 2014 se encontraba instituido en la Argentina el Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas (SNAMP) (Ley n.° 27037). Sin embargo, su puesta en fun-
cionamiento se inició en el año 2016 con la coordinación de la actual Secretaría de 
Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. Sobre la base de la iden-
tificación de áreas de alto valor de conservación (SAyDS, 2014)6, se avanzó en la im-
plementación de las herramientas de protección de la biodiversidad marina, a partir 
de un trabajo coordinado con todas las carteras gubernamentales, las provincias, el 
sector privado, las instituciones científico académicas y las organizaciones de la socie-
dad civil (MAyDS, 2016)7.

Por un lado, se logró la plena implementación del Área Marina Protegida Namuncu-
rá Banco Burdwood (Ley n.° 26875) —primera totalmente oceánica del país—, y está 
en marcha su transición al posteriormente establecido SNAMP. Desde su creación, se 
llevaron a cabo 13 campañas de investigación y dos talleres científicos, durante los 
cuales se actualizó la información sobre los distintos grupos taxonómicos y sobre las 
variables físicas y químicas. Se elaboró también un sistema de indicadores biofísicos 
de monitoreo, un protocolo de campañas y una recopilación histórica de la informa-
ción biológica y oceanográfica disponible. Esta se ha integrado al geoportal de datos 
del Servicio de Hidrografía Naval (SHN) e incluirá los metadatos de las campañas de 
investigación y aquellos provenientes de las actividades antrópicas realizadas en la 
zona.8

Simultáneamente, se llevó a cabo un proceso de consenso de nuevas áreas marinas 
protegidas bajo la órbita del SNAMP, cuya autoridad de aplicación es la Administra-
ción de Parques Nacionales. Se realizaron una Consulta Nacional de Océanos, dos ta-
lleres interministeriales y una mesa de trabajo. A partir de este proceso, en diciembre 
de 2018 se sancionó la creación de las áreas marinas protegidas Namuncurá – Banco 
Burdwood II y Yaganes (Ley n.° 27490).

El Área Marina Protegida Namuncurá – Banco Burdwood II tiene una extensión de 
32.336,3 km2 y es un área de alta productividad estacional influenciada por el frente 
del talud austral que sustenta complejas redes tróficas en el área (macro y mega in-
vertebrados, peces, aves y mamíferos marinos). La presencia de cañones submarinos 
sobre el talud rodeando la meseta del Banco Burdwood le confiere una gran impor-
tancia para la biodiversidad bentónica y áreas de surgencia. Presenta bosques anima-
les, representados por los corales verdaderos (Hexacorallia), los corales blandos (Oc-

6 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/identificacion_de_areas_de_alto_valor_de_conservacion_2014.pdf (consultado en 

junio de 2019).

7  Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ambiente-sistema-nacional-areas-marinas-protegidas_0.pdf (consultado en junio de 

2019).

8  Más información sobre el Área Marina Protegida Namuncurá Banco Burdwood en https://www.argentina.gob.ar/areamarinanamuncura (consultado 

en junio de 2019). 
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tocorallia) y los falsos corales, considerados como “ingenieros ecosistémicos” dado 
que generan estructuras que aumentan la diversidad de las comunidades a lo largo 
del tiempo. También es área importante para la reproducción de peces óseos de im-
portancia comercial —como la polaca, la merluza negra y el granadero—, y de alimen-
tación y uso intenso de albatros de ceja negra, albatros errante, albatros cabeza gris, 
pingüino magallánico, petrel barba blanca, pingüino penacho amarillo, petrel gigante 
del sur y lobo marino antártico.

El Área Marina Protegida Yaganes tiene una extensión de 68.834,31 km2 y se carac-
teriza por su alta productividad primaria correspondiente a los Frentes Estuarial Frío 
(Canal de Beagle) y Subantártico. La presencia de cañones submarinos sobre el talud 
austral y montes submarinos le confiere importancia para la biodiversidad bentónica 
(briozoos, anfípodos, corales). Es un área de importancia para la reproducción (deso-
ve o larvas) de peces óseos de importancia comercial: merluza negra, merluza austral 
y merluza de cola; y de importancia biológica por su biomasa como la sardina fuegui-
na. Asimismo, es un área con presencia de crustáceos de interés comercial como la 
centolla, centollón y langostilla y área de distribución de especies de mamíferos ma-
rinos oceánicos y de interés turístico como el delfín piloto, cachalote, ballena minke, 
ballena jorobada, ballena sei y ballena fin.

Figura 25. Áreas Marinas Protegidas Namuncurá – Banco Burdwood II y Yaganes. 2018

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de la Administración de Parques Nacionales y de lími-

tes del Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2018)
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Con la creación de ambas áreas marinas protegidas, en 2018, se aumentó la superficie 
protegida del Mar Argentino en 101.170,61 km2 y se institucionalizó el SNAMP como 
plataforma integrada para su gestión. En forma complementaria, se elaboraron linea-
mientos para la elaboración de planes de manejo que contribuyan a su efectividad 
(SAyDS, 2019)9. Así como también se suscribió un Memorándum de Entendimiento 
para coordinar acciones con la República de Chile.

Por otro lado, se realizaron estudios en el área Frente Valdés, dentro del Corredor Chu-
but, para analizar sus condiciones oceanográficas (físicas y químicas), la estructura 
de los fondos, la composición y distribución del plancton, y la diversidad del bentos. 
Se están realizando además estudios sobre las tramas tróficas y la evaluación de las 
comunidades de aves y mamíferos de la zona y la abundancia y distribución del stock 
patagónico de anchoíta. Estos son complementados por un análisis social sobre las 
actividades antrópicas de la región, como la pesca, en vistas a contar con bases téc-
nicas sólidas para analizar las medidas de conservación de un área de biodiversidad 
sobresaliente en el Mar Argentino.

El Frente Valdés, la zona de Península Valdés y el corredor de la provincia de Chubut 
hasta cercanías de Bahía Camarones se encuentran asociados a un frente de mareas, 
el Sistema Frontal Norpatagónico (SFNP), que comienza a generarse a principios de 
la primavera con el aumento del calentamiento solar (Guerrero et al., 1997; Martos & 
Sánchez, 1997; Sabatini & Martos, 2002). Este sistema se caracteriza por la formación 
de una termoclina estacional, que da origen a tres sectores bien definidos: costero ho-
mogéneo, frontal y estratificado. La dinámica que caracteriza el sistema frontal hace 
que exista una alta disponibilidad de nutrientes en la región, debido principalmente a 
procesos de surgencia y concentración, favoreciendo la productividad primaria y se-
cundaria (Bakun & Parrish, 1991). Por otra parte, la circulación en la columna de agua 
descripta para esa zona favorecería también la retención de los primeros estadios de 
vida, tanto de peces como invertebrados, transformando al SFNP en un área propicia 
para la cría de recursos pesqueros de importancia (Álvarez Colombo, et al., 2011). Asi-
mismo, esta zona constituye un área de alimentación y corredor migratorio del pingüi-
no de Magallanes, área de desove y alta concentración de especies —como anchoí-
ta, merluza común, calamar argentino y langostino—, y de distribución de especies 
—como abadejo, cazón y gatuzo—. Además, es lugar de tránsito de la ballena franca 
austral (Eubalaena australis), la cual se reproduce en los golfos Nuevo y San José.

Enfoque ecosistémico de la pesca

Por primera vez en el país se desarrolló un espacio de intercambio técnico y político 
para la promoción de prácticas y herramientas clave en materia de Enfoque Ecosisté-
mico de la Pesca. Este considera el uso sostenible de los recursos marinos teniendo en 
cuenta no sólo las especies objetivo de la actividad pesquera, sino también los ecosis-
temas y su biodiversidad. Se realizaron jornadas con expertos internacionales y par-
ticipantes del sector público, privado y sociedad civil vinculados con la actividad que 
permitieron avanzar, en particular, en el diseño de dispositivos de selectividad para 
las principales pesquerías del país (langostino y merluza), con el objetivo de reducir la 
captura incidental y así minimizar los descartes en la actividad, el uso obligatorio de 
líneas espantapájaros (LEP) para mitigar impactos en las aves marinas y experiencias 
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pilotos de alarmas acústicas para mitigar impactos en cetáceos (Delfín franciscana) y 
tortugas marinas.

En el ámbito del Consejo Federal Pesquero, ente encargado de establecer la política 
pesquera nacional (Ley n.° 24922), las principales medidas durante el año 2018 han sido:

- Establecimiento de capturas máximas permisibles (CMP) anuales según las cifras re-
comendadas por el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero para las 
merluzas común, de cola, polaca, negra y austral, la vieira, el abadejo, la caballa, la an-
choíta y la centolla (tabla 1)10.

- Medidas de manejo del langostino (Resolución CFP n.° 7/2018).

- Actualización de las medidas de manejo de centolla áreas central y sur (Resolución 
CFP n.° 12/18)

- Aprobación del Programa de Acción Nacional para Reducir la Interacción de Tortu-
gas Marinas con Pesquerías en la República Argentina (Resolución CFP n.º 14/2018).

Tabla 1. Límite de capturas máximas permisi-

bles (CMP) anuales de biomasa de recursos 

pesqueros en Argentina (2018).

Fuente: INIDEP 2018

Programa de Acción Nacional para Reducir la Interacción de las Tortugas Marinas 
con las pesquerías en la Argentina11 

El Programa de Acción Nacional para Reducir la Interacción de las Tortugas Marinas 
con las pesquerías en la Argentina, aprobado el 1º de noviembre de 2018, se enmarca 
en el Plan de Acción Nacional sobre Tortugas Marinas, el cual constituye la estrategia 
de acción para la conservación de las tortugas marinas en la Argentina, e incluye los 
marcos regulatorio e institucional, los aspectos biológicos de las especies de tortu-
gas marinas que habitan nuestro mar, las amenazas que estas enfrentan, las líneas de 
acción para la conservación y los actores responsables. Tiene como objetivo general 
reducir el impacto de las pesquerías sobre las tortugas marinas en aguas bajo jurisdic-
ción argentina, en el marco de un manejo ecosistémico de las mismas. Sus objetivos 

Especie CMP en toneladas

Res CFP 17/2018

Merluza común (“stock norte”) 33.000

Merluza común (“stock sur”)  280.000

Merluza negra  3.700

Merluza de cola  80.000

Res CFP 11/2018

Anchoíta bonaerense  120.000

Anchoíta patagónica  100.000

10 Para la merluza común, variado costero, cartilaginosos, especies pelágicas, merluza de cola, merluza negra polaca, centolla del sector patagónico 

central y vieira continúan vigentes las medidas mencionadas en el Informe del Estado del Ambiente 2016.

11  Disponible en: http://cfp.gob.ar/resoluciones/Resolucion%2014%20(1-11-18)%20PAN-Tortugas%20Marinas.pdf (consultado en junio de 2019).
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Figura 26. Armado de líneas espantapájaros Figura 27. Pescador sosteniendo alarmas acústicas

Fuente: Aves Argentinas Fuente: Fundación AquaMarina

específicos son: 1. Ampliar, profundizar y mantener actualizado el diagnóstico de las 
interacciones de tortugas marinas con las pesquerías. 2. Reducir la captura incidental 
de las tortugas marinas desarrollando medidas de mitigación y promoviendo su im-
plementación. 3. Concientizar a la comunidad acerca de la importancia de las tortugas 
marinas en el ecosistema y su vulnerabilidad a los cambios ambientales y amenazas. 
4. Articular con instituciones y actores para la efectiva implementación del programa.

Avances destacados de los planes de acción nacionales para reducir la interac-
ción de pesquerías con aves y mamíferos marinos

En 2018, se fortaleció al sector privado para la aplicación de las líneas espantapájaros 
(LEP), cuyo uso obligatorio fue dispuesto por Resolución CFP n.º 3/201712. Se equipó al 
80 % de la flota objetivo con LEP, al mismo tiempo que se trabajó con cursos y talleres 
de intercambio de experiencias y capacitación, los cuales fueron llevados a cabo por 
la organización Aves Argentinas. En total se realizaron cinco talleres para tripulantes y 
uno institucional, seis reuniones estratégicas con empresarios y visitas a puertos. Ade-
más, se desarrollaron materiales de difusión y concientización, y se comunicaron estas 
actividades desde redes sociales y a través de diversas notas en medios periodísticos. 
Las actividades fueron realizadas en los puertos de Mar del Plata, Puerto Madryn y Us-
huaia, y la principal flota objetivo fueron los buques congeladores merluceros.

Con el fin de reducir la captura incidental del delfín franciscana (Pontoporia blainvillei) 
en redes de enmalle, se evaluó el uso de alarmas acústicas (pingers), las cuales emiten 
una señal auditiva en una frecuencia que solo estos pueden escuchar, evitando de esta 
forma acercarse a la red y quedar enmallados. Las alarmas fueron puestas a prueba 
en redes agalleras de pesquerías artesanales de Cabo San Antonio. En diciembre del 
2018, se inició una segunda fase con el objetivo de evaluar cómo una herramienta que 
ha demostrado ser eficaz en la reducción de la tasa de captura incidental a escala ex-
perimental podría tener la mejor oportunidad de llegar a ser adoptada por la pesca 
artesanal (Fundación AquaMarina - Proyecto SGAyDS/FAO). Previo al lanzamiento de 
esta segunda fase, se realizaron diversos talleres y reuniones entre los organismos de 
gestión, organizaciones de pescadores y de la sociedad civil.
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Ordenamiento ambiental del territorio en ambientes costero marinos 

Las actividades en los espacios costeros y marítimos se han intensificado y compleji-
zado. Para promover su ordenamiento ambiental de manera integral, se desarrollaron 
herramientas metodológicas y talleres de capacitación en manejo costero integrado y 
planificación espacial marina. El objetivo al implementar estas herramientas es equili-
brar los intereses sectoriales que compiten entre sí para garantizar que el espacio y los 
recursos costero marinos se utilicen de manera eficiente y sostenible. Permiten tomar 
decisiones basadas en datos sólidos y un conocimiento profundo del mar y las costas.
 
Junto con la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI), dependiente de 
UNESCO, se realizó una capacitación a organismos gubernamentales nacionales y lo-
cales. Además se gestionó un proyecto con el Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF) para construir una línea de base de toda la zona costera del litoral atlántico ar-
gentino, junto con un sistema de indicadores para monitorear su estado.

Por su parte, se creó la Red Federal de Asistencia a Varamientos de Fauna Marina con 
el objeto de atender los eventos sobre fauna marina en situación de rescate en las cos-
tas de nuestro país. Estos eventos se han ido incrementando en los últimos años e in-
cluyen mayormente ballenas, orcas, delfines, elefantes, lobos, aves y tortugas marinas. 
Requieren de acciones rápidas, con protocolos claros y efectivos, para lo cual la red 
brinda un marco de cooperación entre las provincias, los organismos nacionales, los 
referentes académicos y las organizaciones de la sociedad civil. La misma está elabo-
rando y aplicando las mejores prácticas disponibles para el rescate de fauna marina, 
bajo estándares internacionales. 

Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas
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Humedales
Los humedales son ecosistemas 

caracterizados por la presencia temporal 
o permanente de agua, siendo este el 
principal factor que moldea el medio 

y la vida vegetal y animal. Contribuyen 
de modo decisivo al bienestar humano 

por ser fuentes de agua, mitigar sequías 
e inundaciones, suministrar alimentos, 

albergar una rica biodiversidad y 
almacenar carbono, entre muchos otros 
servicios ecosistémicos. A pesar de su 

importancia, su conocimiento es limitado, 
existiendo además crecientes presiones 

que alteran su extensión y características 
ecológicas.

[ Medio natural ]
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/ CONTEXTO INTERNACIONAL

El término humedal engloba una diversidad de ecosistemas que pueden ser muy dife-
rentes entre sí (como mallines, vegas, lagunas, bosques fluviales, turberas, esteros, ba-
ñados y costas marinas, entre otros) pero que presentan una serie de características 
comunes que les son propias, donde la presencia del agua tiene un rol fundamental en la 
determinación de su estructura y funcionamiento. 

La exactitud de los datos mundiales sobre el área que ocupan los humedales está au-
mentando a partir de los esfuerzos enmarcados en la Convención sobre los Humedales 
(Ramsar, Irán, 1971). El conocimiento sobre los mismos contribuye a la comprensión de 
su valor y la evaluación de sus tendencias. Se estima que a nivel global estos han dismi-
nuido rápidamente, con pérdidas del 35 % desde 1970. La superficie cubierta por hume-
dales continentales y costeros supera hoy los 12,1 millones de km2, aunque se evidencia 
una pérdida de humedales naturales que no compensa un pequeño crecimiento de los 
artificiales (Secretaría de la Convención de Ramsar, 2018).

Figura 1. Distribución regional en porcentaje de las áreas de humedales en el mundo. 2018.

Fuente: Perspectiva Mundial sobre los Humedales (Secretaría de la Convención de Ramsar, 2018)

La pérdida, la disminución y la alteración de los humedales tienen consecuencias ne-
gativas sobre la biodiversidad y las contribuciones de la naturaleza a las personas. Las 
poblaciones de especies dependientes de los humedales están siendo afectadas, evi-
denciándose ello en su estado de amenaza (cuadro 2.4). Además, la pérdida de hume-
dales incrementa la complejidad de fenómenos asociados a la disponibilidad de agua 
y la lucha contra el cambio climático debido a la pérdida de servicios ecosistémicos 
esenciales (cuadro 2.7).
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1  África continental: Darwall et al., 2011; Madagascar: Máiz-Tomé et al., 2018; Indo-Birmania: Allen et al., 2012; Himalaya Oriental: 
Allen et al., 2010; India: Molur et al., 2011; Península Arábiga: García et al., 2008; Andes Tropicales: Tognelli et al., 2016; Europa: 
BirdLife International, 2015a; Bilz et al., 2011; Cuttelod et al., 2011; Freyhof y Brooks, 2011; Kalkman et al., 2010; Temple y Cox 
,2009; García Criado et al., 2017; Islas del Pacífico de Oceanía: Pippard, 2012; Mediterráneo Oriental: Smith et al., 2014; otros: 
Base de datos de la Lista Roja 2017.3 (consultada el 30 de octubre de 2017).

* Sólo especies endémicas.
** La evaluación de la Lista Roja existe para muchas aves acuáticas, pero este taxón no estaba cubierto por muchas de las 
evaluaciones subregionales para las especies de agua dulce de la Lista Roja.
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Madagascar e islas 
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tabla 1. Estado de amenaza a escala mundial de los taxones dependientes de humedales continentales 

en diferentes regiones. 

Fuente: Perspectiva Mundial sobre los Humedales (Secretaría de la Convención de Ramsar, 2018).
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Agua dulce H H L M H L na na na na L na M na na L na na
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bioquímicos
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na No se aplica
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Tabla2: Lista consolidada de los servicios ecosistémicos que prestan los humedales. 2018.

Una de las herramientas más importantes adoptadas por las Partes Contratantes de la 
Convención sobre los Humedales ha sido la designación de más de 2.300 humedales 
de importancia internacional, conocidos como sitios Ramsar, como garantía de pre-
servación de sus características ecológicas. Este tratado internacional, además, brin-
da múltiples insumos para la conservación y el uso racional todos los humedales, así 
como para la cooperación en humedales transfronterizos, sistemas de humedales y 
especies compartidas.

Fuente: Perspectiva Mundial so-

bre los Humedales (Secretaría de 

la Convención de Ramsar, 2018).



Humedales  303

Figura 2. Humedales de importancia en el mundo. 2018.

Fuente: Perspectiva Mundial sobre los Humedales (Secretaría de la Convención de Ramsar, 2018). 

/  CONTEXTO NACIONAL

La gran extensión de nuestro país y su variedad de climas y relieves determinan la pre-
sencia de una importante abundancia y diversidad de humedales. Pueden encontrarse 
conformando grandes extensiones, en forma de paisajes de humedales, reconocidos y 
valorados por los múltiples servicios ecosistémicos que brindan (como el delta del Pa-
raná, la región del Iberá, etc.), pero también como pequeños humedales ubicados en 
zonas áridas (mallines, vegas, barreales, etc.) de gran importancia local como provee-
dores de agua dulce, forraje para fauna y ganado, hábitat de diversidad biológica, etc.

Si bien desde hace más de quince años se desarrollan diversas actividades para iden-
tificar, delimitar, clasificar y caracterizar humedales en el país, no fue hasta el año 2016 
que se acordó una definición operativa que permita un relevamiento exhaustivo de 
todo el territorio nacional. Con la participación de especialistas y organismos de ges-
tión, académicos y de conservación, en el marco del Taller “Hacia un Inventario Nacio-
nal de Humedales”, organizado por la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de la Nación en septiembre de 2016, se ha definido a un “humedal” 
como un ambiente en el cual la presencia temporaria o permanente de agua superfi-
cial o subsuperficial causa flujos biogeoquímicos propios y diferentes a los ambientes 
terrestres y acuáticos. Rasgos distintivos son la presencia de biota adaptada a estas 
condiciones, comúnmente plantas hidrófitas, y/o suelos hídricos o sustratos con ras-
gos de hidromorfismo (SAyDS, 2016).

Asimismo, se han efectuado dos estimaciones de la superficie ocupada por humedales en 
la Argentina. La primera, basada en la cartografía de suelos, estima una superficie de unos 
600.000 km2 aproximadamente (Kandus et al., 2008) (box 2); en tanto que la segunda, 
realizada según un criterio basado en la cartografía de tipos de cobertura del suelo, arroja 
una superficie estimada de humedales de 336.000 km2 (Fabricante, et al., en prepara-
ción) (box 3). Ambas estimaciones se realizaron sin incluir al Sector Antártico Argentino.

Ramsar  |  Perspectiva Mundial Sobre Los Humedales   |  2018     13
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Figura 3. Estimación de la superficie potencial ocupada por humedales a escala regional según criterio 

basado en cartografía de suelos (Kandus et al. 2008).

Fuente: regiones de humedales de la Argentina (Blanco et al., 2017).
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Figura 4. Estimación de la superficie actual ocupada por humedales a escala regional según un criterio 

basado en la cartografía de tipos de cobertura de suelo (Fabricante et al, en preparación).

Fuente: regiones de humedales de la Argentina (Blanco et al., 2017). 54 cuencas íntegras se encuentran 

dentro del territorio nacional y 23 son cuencas compartidas con países fronterizos (figura 4). 



Humedales  306

La Argentina aprobó la Convención sobre los Humedales en el año 1991, a través de la 
Ley n.°23919 (t.o. Ley Nº 25.335). A la fecha, el país designó 23 sitios Ramsar, que abar-
can una superficie total de 5.687.651 hectáreas. Su administración se encuentra a cargo 
de las jurisdicciones provinciales y la Administración de Parques Nacionales en el caso 
de las áreas protegidas comprendidas por la Ley n.° 22351. Entre ellos se encuentran 
la Península Valdés en Chubut -declarada Patrimonio Natural de la Humanidad por la 
UNESCO-, la Laguna de los Pozuelos en Jujuy, el Palmar de Yatay en Entre Ríos, los Este-
ros del Iberá en Corrientes o la Reserva Ecológica Costanera Sur -destacada por su ubi-
cación dentro de una reserva urbana- en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El último 
sitio designado fue la Reserva Natural Villavicencio, en la provincia de Mendoza.

Asimismo, el país participa de la iniciativas regionales Ramsar para la conservación y uso 
sustentable de los humedales fluviales de la Cuenca del Plata (junto con Bolivia, Brasil, 
Paraguay y Uruguay) y de los humedales altoandinos (junto con Bolivia, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, Perú y Venezuela). 

Figura 5. Mapa de ubicación de los Sitios 

Ramsar de la Argentina, 2018.

Fuente. mapa realizado con datos de la 

Fundación Humedales 2016 y límites polí-

ticos administrativos. Instituto Geográfico 

Nacional de la República Argentina, 2018.
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Tabla 3: Superficie de sitios Ramsar por jurisdicción y año de designación, 2018.

Nombre Provincia Superfi cie (ha) Año de designación

Laguna de los Pozuelos Jujuy 16.224 1992

Laguna Blanca Neuquén 11.250 1992

Río Pilcomayo Formosa 51.889 1992

Reserva Costa Atlántica Tierra del Fuego Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

28.600 1995

Laguna de Llancanelo Mendoza 65.000 1995

Bahía Samborombón Buenos Aires 243.965 1997

Lagunas de Guanacache, Desaguadero y del Bebedero Mendoza, San Juan y San Luis 962.370 1999 (ampliada en 
2007)

Lagunas de Vilama Jujuy 157.000 2000

Jaaukanigás Santa Fe 492.000 2001

Lagunas y Esteros del Iberá Corrientes 24.550 2002

Bañados del Río Dulce y Laguna de Mar Chiquita Córdoba 996.000 2002

Reserva Provincial Laguna Brava La Rioja 405.000 2003

Humedales Chaco Chaco 508.000 2004

Reserva Ecológica Costanera Sur Ciudad de Buenos Aires 353 2005

Parque Provincial El Tromen Neuquén 30.000 2006

Reserva Natural Otamendi Buenos Aires 3.000 2008

Humedal Laguna Melincué Santa Fe 92.000 2008

Lagunas puneñas y altoandinas de Catamarca Catamarca 1.228.175 2009

Glaciar Vinciguerra y Turberas asociadas Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

2.760 2009

Palmar Yatay Entre Ríos 21.450 2011

Humedales de Península Valdés Chubut 42.695 2012

Delta del Paraná Entre Ríos y Santa Fe 243.126 2015

Reserva Natural Villavicencio Mendoza 62.244 2018

- Superfi cie total (ha) 5.687.651 -

Fuente: SGAyDS, 2018.

ESTADO

Inventario Nacional de Humedales

Para ampliar el conocimiento sobre los humedales del país, su estado y tendencias, la 
Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación está lide-
rando un proceso de Inventario Nacional de Humedales, entendiendo al mismo como 
una herramienta de información que aporta al ordenamiento ambiental del territorio y 
a la gestión de estos ecosistemas, en el marco de lo establecido por la Ley General del 
Ambiente n.° 25675 y la Convención sobre los Humedales.

La realización de un inventario de este tipo es un proceso complejo desde el punto de 
vista técnico por varios motivos, entre los que se destacan la variedad de ecosistemas 
comprendidos, su variabilidad temporal y conectividad con otros ecosistemas. Por 
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ello, el marco conceptual aplicado incluye, entre otros aspectos, un enfoque ecohidro-
geomórfico para conceptualizar los humedales, la definición operativa antes referida, 
la perspectiva de la ecología de paisajes y distintas escalas de análisis.

La Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación ha con-
vocado a referentes de distintas regiones del país y apoyado la realización de proyec-
tos de inventario, como experiencias demostrativas para fortalecer el proceso y acor-
dar metodologías. Se han realizado talleres (2016 y 2019), mesas de expertos (2018) 
y proyectos piloto (2016-2019). Ello ha permitido un incremento en los organismos 
científicos y técnicos involucrados, que están desarrollando capacidades específicas 
y generando información relevante sobre distintos ambientes y tipos de humedales 
del país. Este desarrollo se da en paralelo a un interés y requerimiento de información 
crecientes por parte de los organismos de gestión ambiental nacionales y provinciales.

Las áreas de trabajo de los proyectos recientes incluyen las regiones de humedales de 
la Argentina, la Cuenca Olaroz Caucharí (Jujuy), los humedales del Chaco semiárido 
(Salta), la Cuenca del Arroyo Yaguarí (Corrientes), la Cuenca del Río Mendoza (Men-
doza), la Cuenca del Río Santa Cruz (Santa Cruz), el delta del Paraná, los humedales 
de los partidos Luján, Pilar y Escobar (Buenos Aires), la Cuenca Matanza Riachuelo y 
la provincia de Buenos Aires. Los tipos de humedales involucrados en las distintas ex-
periencias abarcan, entre otros, bosques, lagunas, salares, vegas, bañados, mallines, 
marismas, cursos y cañadas.
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figura 6. Humedales en Argentina, 2018.

Fuente: mapa realizado con datos de Blanco et al. 2017 y límites políticos administrativos. Instituto Geo-

gráfico Nacional de la República Argentina, 2018).

• Red de sitios Ramsar

El manejo de un área natural protegida y, en particular de un área protegida de hume-
dal, requiere de una estrategia de planificación flexible y dinámica para gestionar una 
gran variedad de factores interconectados (de carácter legal, administrativo, social, 
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institucional, científico, financiero, de planificación, etc.) que, en su conjunto, permiten 
el mantenimiento a largo plazo de los valores naturales, culturales y sociales del área. 
La evaluación del manejo de las áreas protegidas es parte importante de su gestión. El 
conocimiento de la situación en la que se encuentran las acciones y componentes del 
manejo, le permite al administrador del área tomar decisiones más precisas. 

Con el objetivo de facilitar este proceso, la Convención sobre los Humedales cuenta 
con tres instrumentos principales: las Fichas Informativas Ramsar (FIR), los Planes de 
Manejo (PM) y la Evaluación de Efectividad (R-METT). A través de estas herramientas 
estandarizadas se llevó a cabo un análisis de la situación de los sitios Ramsar en el país.

Tabla 4. Estado de situación de los sitios Ramsar a diciembre de 2018.

Sitio Ramsar Jurisdicción FIR actualizada PM R-METT 

1) Laguna de los Pozuelos APN No * Sí Sí

2) Parque Nacional Laguna Blanca APN Sí Sí Sí

3) Río Pilcomayo APN Sí Sí Sí

4) Reserva Costa Atlántica Tierra del Fuego Tierra del Fuego No* Sí Sí

5) Laguna de Llancanelo Mendoza Sí Sí No

6) Bahía Samborombón Buenos Aires No No** No

APN No No** Sí

7) Lagunas de Guanacache, Desaguadero y Del Bebedero Mendoza No No No

San Juan No No Sí

San Luis No No No

APN No Sí Sí

8) Lagunas de Vilama Jujuy No No No

9) Jaaukanigás Santa Fe No Sí No

10) Lagunas y Esteros del Iberá Corrientes Sí No Sí

11) Bañados del Río Dulce y Laguna de Mar Chiquita Córdoba No No No

12) Reserva Provincial Laguna Brava La Rioja No No No

13) Humedales Chaco Chaco No No Sí

14) Reserva Ecológica Costanera Sur CABA No* Sí Sí

15) Parque Provincial El Tromen Neuquén Si Si Si

16) Reserva Natural Otamendi APN No* Si Si

17) Humedal Laguna Melincué Santa Fe No No No

18) Lagunas Puneñas y Altoandinas de Catamarca Catamarca No No No

19) Glaciar Vinciguerra y Turberas asociadas Tierra del Fuego No No Sí

20) Palmar Yatay Entre Ríos No No Sí

APN No Sí

21) Humedales de Península Valdés Chubut No No No

22) Delta del Paraná Entre Ríos Sí No No

Santa Fe Sí No No

APN Sí No Sí

23) Reserva Natural Villavicencio Mendoza Sí Sí No

* En proceso de actualización

*Pendiente de aprobación

Fuente. Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018. 
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PRESIONES

Las principales presiones sobre los humedales se relacionan con cambios en el uso del 
suelo (urbanización, deforestación, rellenos, etc.), alteraciones en la dinámica del agua 
(por extracción, intercepción, desvíos, etc.), extracciones (pesca, maderas, pasturas, 
etc.), contaminación (agrícola, industrial y doméstica), introducción de especies exóti-
cas invasoras y el cambio climático. 

Las medidas tendientes a atender estas problemáticas se relacionan con la aplicación 
de los instrumentos de la política ambiental a nivel general se encuentran referidas 
tanto en sus capítulos correspondientes como en la sección de instrumentos de ges-
tión de este capítulo. 

Respecto de los sitios Ramsar, la R-METT indica que las amenazas más frecuentes son:

- existencia de viviendas y asentamientos dentro del sitio Ramsar

- incendios

- ganadería y pastoreo

- actividades recreativas y turísticas

- basura y desechos sólidos

- presencia de plantas invasoras no autóctonas/exóticas (malezas) y

- presas, modificaciones hidrológicas y manejo/uso del agua.

La actualización de las FIR, el apoyo a la generación y actualización de los PM, y la 
aplicación de la R-METT, han permitido mejorar la Red de sitios Ramsar e intensificar 
las oportunidades de capacitación y financiamiento para fortalecer las capacidades 
de los administradores. Se destaca en ese sentido el Primer Foro de Humedales del 
Litoral, realizado en ocasión de la Fiesta Nacional de los Humedales, celebrada en la 
localidad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe, en ocasión del Día Mundial de los 
Humedales.
 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

En el marco del desarrollo de especificaciones particulares para la evaluación ambien-
tal en zonas de humedales, la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Nación ha suscripto un convenio con la Fundación Humedales / Wet-
lands International con el objetivo de generar un manual, como marco de referencia 
para los decisores competentes, que contemple tipologías de proyectos, elementos 
del diseño, la preparación de la línea de base ambiental, la evaluación de impactos 
y propuestas de medidas de gestión ambiental específicas. Como primera instancia 
de este trabajo, se ha llevado a cabo un taller con participación de organismos nacio-
nales, provinciales y municipales, organismos de cuencas, instituciones académicas y 
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científicas, instituciones de financiamiento internacional, organizaciones no guberna-
mentales y referentes del sector privado.

Además, se ha ampliado la cobertura de los humedales en áreas de conservación me-
diante la creación del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos (Ley n.° 27456) y la Re-
serva Nacional Iberá (Ley n.° 27481). 

Fig 7. Localización del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos y la Reserva Natural Iberá.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la  Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sus-

tentable. 2019 y límites (IGN, 2017).

13ª Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes en la Convención sobre 
los Humedales (COP13)

Entre los días 21 y 29 de octubre de 2018, en la ciudad de Dubái, Emiratos Árabes Uni-
dos, se llevó a cabo la 13ª Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes en la 
Convención de Ramsar sobre los Humedales (COP13), bajo el tema “Humedales para 
un futuro urbano sostenible”. La misión de la convención es la conservación y el uso 
racional de todos los humedales mediante la acción local, regional y nacional, y la coo-
peración internacional como medio de lograr el desarrollo sostenible.

Intervinieron más de 1360 participantes, representantes de 143 Partes Contratantes, 
así como también organizaciones internacionales, agencias de la Organización de las 
Naciones Unidas, organizaciones integubernamentales y organizaciones no guberna-
mentales (ONG). Se presentaron los reportes de la Secretaría General, el Listado de 
Humedales de Importancia Internacional y del Grupo Especialista Científico Técnico 
(GECT), entre otros. 
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Se adoptaron resoluciones relativas a la gobernanza de la convención, su estrategia 
lingüística, asuntos financieros y presupuestarios, la administración de las Iniciativas 
Regionales y la revisión del Plan Estratégico. También el Día Mundial de los Humeda-
les, las Misiones Ramsar de Asesoramiento y asuntos como cambio climático, pueblos 
originarios, urbanización, género, agricultura, pequeños humedales, tortugas marinas 
y la evaluación rápida de los servicios de los ecosistemas de humedales. Todos los 
documentos pueden descargarse en: https://www.ramsar.org/es/evento/13a-reu-
nion-de-la-conferencia-de-las-partes.

Además, la Argentina participó de eventos paralelos relativos a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Océanos, los Wetland Conservation Awards, la presenta-
ción del Global Wetland Outlook y expuso la designación del Sitio Ramsar Reserva 
Natural Villavicencio. Así como también intervino en la 55ª Reunión del Comité Per-
manente y las reuniones de la Región de las Américas, de la Iniciativa Regional para la 
Conservación y Uso Sustentable de los Humedales Fluviales de Cuenca del Plata y de 
la Iniciativa Regional de Conservación y Uso Sostenible de los Humedales Altoandinos, 
realizadas en el marco de la COP13.

Plan de Manejo del Sitio Ramsar Delta del Paraná

El Sitio Ramsar Delta del Paraná tuvo su origen en un acuerdo suscripto por las provin-
cias de Entre Ríos y Santa Fe, junto con la Administración de Parques Nacionales, para 
fortalecer la coordinación de acciones entre los Parques Nacionales Predelta e Islas de 
Santa Fe y los departamentos de Diamante (Entre Ríos) y San Jerónimo (Santa Fe). La 
SAyDS asistió técnicamente a las mismas para avanzar en la designación ante la Se-
cretaría de la Convención de Ramsar. Este proceso se desarrolló teniendo en cuenta el 
marco que brinda el Plan Integral Estratégico para el Desarrollo, la Conservación y el 
Aprovechamiento Sostenible en el Delta del Paraná (PIECAS-DP).

La iniciativa pretendía valorizar el área en sus aspectos de conservación manteniendo 
las actividades humanas en forma compatible con la diversidad biológica. Asimismo, 
complementaba las medidas de conservación existentes, al brindar un área de amorti-
guación para las áreas protegidas. Finalmente, la articulación entre los distintos orga-
nismos involucrados contribuye a consolidar el sentido federal de la administración de 
recursos comunes.

De este modo, se avanzó también en la elaboración del plan de manejo, con la conduc-
ción de la Secretaría de Ambiente de Entre Ríos, el Ministerio de Ambiente de Santa Fe 
y la Administración de Parques Nacionales, el apoyo de la Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y la Fundación Humedales, y la activa 
participación de funcionarios, técnicos, representantes de localidades y comunas, le-
gisladores, docentes, productores, universidades, instituciones, organizaciones de la 
sociedad civil, entre otros. 

El plan de manejo establece lineamientos, objetivos y planes de acción para la conser-
vación y manejo de más de 240.000 hectáreas. Estos fueron debatidos y acordados 
en el marco del Comité Intersectorial de Manejo (CIM) constituido para el sitio Ram-
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sar. El mismo está conformado por instituciones y organizaciones del ámbito guberna-
mental y no gubernamental. Se realizaron entrevistas, reuniones y talleres, y se elabo-
raron informes que fueron compartidos y sometidos a revisión en cada instancia.

Tabla 5. Objetivos de manejo del Sitio Ramsar Delta del Paraná (SRDP), 2018.

Objetivos de manejo

Limitar las modificaciones al régimen hidrológico que impacten significativamente en las características ecológicas 
de los humedales.

Regular y monitorear los usos y las actividades que puedan generar contaminación.

Promover el turismo sostenible.

Visibilizar al poblador isleño/campesino/ribereño como actor sustantivo en el territorio e incorporarlo como un aliado 
para la conservación. 

Incrementar la conciencia y sensibilización de funcionarios, administradores, turistas, comunidades ribereñas y pobladores 
sobre la importancia del Delta en general y del SRDP en particular. 

 

Promover la creación de nuevas áreas protegidas con distintas categorías de manejo
 dentro del SRDP.

Fortalecer el CIM como estructura de planificación y gestión participativas.

Definir pautas específicas para el desarrollo de actividades productivas en los humedales del SRDP y promover 
su implementación.

Mejorar la capacidad de control y fiscalización de las actividades que se desarrollan en el SRDP.

Minimizar y mitigar los impactos de la navegación fluvial sobre las costas y zonas ribereñas.

Programa de Administración  
Programa de Fiscalización y Control
Programa de Infraestructura y Mantenimiento

Programa de Investigación y Monitoreo
Programa de Preservación y Restauración  
Programa de valorización del poblador isleño-ribereño

 

Programa de Recreación y Turismo
Programa de Ganadería
Programa de Pesca

Programa de Interpretación y Educación Ambiental
Programa de Comunicación y Difusión

Plan de Acción 1: gestión operativa  

Plan de Acción 2: conservación 

Plan de Acción 3: uso sustentable 

Plan de Acción 4: comunicación, educación y concientización 



Humedales  315

Programa de Administración  
Programa de Fiscalización y Control
Programa de Infraestructura y Mantenimiento

Programa de Investigación y Monitoreo
Programa de Preservación y Restauración  
Programa de valorización del poblador isleño-ribereño

 

Programa de Recreación y Turismo
Programa de Ganadería
Programa de Pesca

Programa de Interpretación y Educación Ambiental
Programa de Comunicación y Difusión

Plan de Acción 1: gestión operativa  

Plan de Acción 2: conservación 

Plan de Acción 3: uso sustentable 

Plan de Acción 4: comunicación, educación y concientización 

Fuente: Plan de Manejo del Sitio Ramsar Delta del Paraná, 2019.

Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas

Los humedales son fundamentales para alcanzar muchos de los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas y las 169 metas asociadas, que se cen-
tran en la pobreza, el hambre, la salud, la energía, el consumo y el cambio climático. 

fin abordar el desafío de la gestión ambiental en la gobernanza del agua es importante 
que la multiplicidad de actores intervinientes cuente con información, conocimiento 
y capacidades en la evaluación y monitoreo de la integridad ecológica de los ecosis-
temas acuáticos, la gestión de la calidad del agua, la identificación y cuantificación de 
los servicios ecosistémicos y el desarrollo de soluciones basadasen la naturaleza, en el 
marco del Plan Nacional del Agua (MIOPyV, 2017) . 
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bosques
Más de 2000 millones de personas 

dependen directa e indirectamente de 
los bosques para su subsistencia, ya que 
proveen refugio, medios de vida, agua, 

alimentos, medicamentos, materias 
primas y combustibles, entre tantos otros 
bienes y servicios. Además, constituyen 

el sustento directo de más de 60 millones 
de habitantes de comunidades indígenas. 

Más allá de la perspectiva económica y 
social, los bosques proporcionan hábitats 

al 80 % de la biodiversidad terrestre 
mundial y constituyen los mayores 
depósitos de carbono del mundo 

después de los océanos.

[ Medio natural ]
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/ CONTEXTO INTERNACIONAL

En 1990, a nivel global existían unos 4.128 millones de hectáreas de bosque (31,6 % de la 
superficie terrestre global), según la evaluación de los recursos forestales mundiales 2015 
(FAO 2016). Para 2015, esa extensión había disminuido a 3.999 millones de ha (30,6 % de la 
superficie terrestre global). 

Tabla 1: cambio en la superficie de bosques mundial, 1990-2015.

# Calculado como tasa de crecimiento anual compuesto

Fuente: evaluación de los recursos forestales mundiales, 2015.

Tabla 2. Principales diez países que reportaron pérdida (A) e incremento (B) neto de la superficie de 

bosques, 2010-2015.

Fuente: evaluación de los recursos forestales mundiales, 2015.

En este sentido, entre 1990 y 2015, se registró una pérdida neta de casi 130 millones 
de hectáreas de bosque, lo que representa una tasa anual de pérdida de 0,13 %. Cabe 
destacar, sin embargo, que esta tasa anual disminuyó de 0,18 % en la década de 1990 a 
0,08 % durante el quinquenio 2010 – 2015; y que la pérdida más grande de área bosco-
sa ocurrió en los trópicos, especialmente en América del Sur y en África.

Cambio anual neto

Año
Bosque 

(Miles de ha)
Período

Área 
(miles de ha)

Tasa# (%)

1990 4.128.269

2000 4.055.602 1990-2000 -7267 -0,18

2005 4.032.743 2000-2005 -4572 -0,11

2010 4.015.673 2005-2010 -3414 -0,08

2015 3.999.134 2010-2015 -3308 -0,08

TABLA A
Pérdia neta anual del área 

de bosque

País
Área (miles 

de ha)
Tasa (%)

Brasil 964 0,20

Indonesia 684 0,70

Myamar 546 1,80

Nigeria 410 5,00

República Unida de Tanzania 372 0,80

Paraguay 325 2,00

Zimbawe 312 2,10

República Democrática del Congo 311 0,20

Argentina 297 1,10

Estado Plurinacional de Bolivia 283 0,50

TABLA B
Incremento neto anual del 

área de bosque

País
Área (miles 

de ha)
Tasa (%)

China 1542 0,80

Australia 308 0,20

Chile 301 1,80

EEUU 275 0,10

Filipinas 240 3,30

Gabón 200 0,90

República popular de Laos 189 1,00

India 178 0,30

República Socialista de Viet Nam 129 0,90

Francia 113 0,70
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Figura 1: incremento y pérdida neta de bosques por país, 1990-2015.

Fuente: evaluación de los recursos forestales mundiales, FRA, 2015.

 
En cuanto al estado de conservación de los bosques, según FRA 2015, una primera 
aproximación puede realizarse mediante el cálculo del carbono almacenado por uni-
dad de superficie. Se estima que los bosques almacenan alrededor de 296 gigatone-
ladas de carbono como biomasa, ya sea por encima como por debajo del suelo. Las 
mayores densidades de carbono se encuentran en los bosques de América del Sur y 
de África occidental y central (alrededor de 120 toneladas de carbono por hectárea, 
contra un promedio mundial de unas 74 toneladas por hectárea). Durante los últimos 
25 años las existencias de carbono de la biomasa forestal se han reducido en casi 11,1 
Gt, lo que equivale a una disminución de 442 millones de toneladas por año o a aproxi-
madamente 1,6 Gt de dióxido de carbono (CO2). 

Esta reducción se debe principalmente a los cambios en las existencias de carbono, 
que son el resultado de la transformación de las tierras forestales en tierras agrícolas y 
en asentamientos humanos y de la degradación de las tierras forestales. África, Amé-
rica del Sur, Asia meridional y sudoriental son las regiones que han registrado las ma-
yores pérdidas). Los mayores incrementos en las existencias de carbono se registraron 
en América del Norte, Asia oriental y Europa.
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Figura 2: cambio en las existencias de carbono en la biomasa forestal. 1990-2015.

Fuente: Evaluación de los recursos forestales mundiales, FRA, 2015.

/ CONTEXTO NACIONAL

Los bosques nativos en Argentina

A nivel formal, los bosques nativos fueron definidos por la Ley n.° 26331 y complemen-
tariamente la Resolución COFEMA 230/2012. En función de ello, se considera bosque 
nativo a todo ecosistema forestal natural, en distinto estado de desarrollo, que presente:
     
- una cobertura arbórea de especies nativas mayor o igual al 20 %,

- árboles que alcanzan una altura mínima de 3 metros, y

- un área mínima igual o mayor a 0,5 hectáreas, incluyendo palmares.

Según el dato proveniente de los ordenamientos territoriales de Bosques nativos pro-
vinciales, los bosques nativos de la República Argentina representan el 19,2 % de la 
superficie del país (sin considerar la Antártida e islas del Atlántico Sur) y abarcan una 
superficie aproximada de 53,6 millones de hectáreas.

Dada la variedad de climas, suelos y relieves de Argentina, existen distintos tipos de 
bosques que se encuentran en las siguientes regiones forestales: selva paranaense, 
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yungas, parque chaqueño, bosque andino patagónico, espinal, monte y delta e islas 
del río Paraná (figura 2). La región parque chaqueño es la que presenta mayor superfi-
cie de bosques nativos del país (figura 3).

Figura 3. Regiones forestales de la República Argentina, 2017.

Fuente: elaboración propia en base a cartografía de regiones forestales, Secretaría de Ambiente de la 

Nación. Límites, Instituto Geográfico Nacional, 2017.
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Figura 4. Porcentaje de superficie de las regiones forestales, 2017.

 
Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente 

de la Nación, 2019.

Selva paranaense

La región de la selva paranaense se caracteriza por una densa vegetación correspon-
diente a bosques subtropicales heterogéneos que presentan una alta diversidad bioló-
gica. Son formaciones boscosas, con tres estratos arbóreos, un estrato de bambúceas 
y arbustos, un estrato herbáceo y un estrato muscinal. También es posible observar 
la presencia de lianas y epífitas. Se caracteriza por la presencia de tres comunidades 
climácicas: selva de laurel (Nectandra lanceolata) y guatambú (Balfourodendron rie-
delianum) que ocupa la mayor parte de la región; selva de laurel, guatambú y palo rosa 
(Aspidosperma polyneuron); y selva de laurel, guatambú y pino paraná (Araucaria an-
gustifolia).

En el marco del Primer Inventario Nacional de Bosques Nativos (PINBN) se registraron 
datos de 96 especies arbóreas con un promedio de 307 árboles por hectárea, área ba-
sal promedio de 21 m2 por hectárea y un volumen promedio de 170 m3 por hectárea. 
Las alturas predominantes registradas para esta región forestal se encuentran entre 15 
a 30 metros de altura. El carbono almacenado estimado (carbono encima y debajo del 
suelo) para la región, fue de 151 toneladas por hectárea.

Yungas (selva tucumano boliviana)

La región de las yungas presenta un ecosistema subtropical de montaña con biodiver-
sidad comparable a la de la selva paranaense y tipos forestales heterogéneos en dis-
tintos pisos altitudinales, resultantes de la gran diversidad de condiciones ambientales 
(altura, exposición de laderas, entre otros). Se observan formaciones boscosas de 20 a 
30 metros de altura, con dos estratos arbóreos, un estrato arbustivo, un estrato herbá-
ceo y un estrato muscinal. También están presentes plantas epífitas y lianas. Las espe-
cies forestales predominantes son tipa blanca (Tipuana tipu), palo lanza (Phyllostylon 
rhamnoides), timbó (Enterolobium contortisiliquum), cebil (Anadenanthera colubrina), 
horco molle (Blepharocalyx salicifolius), pino del cerro (Podocarpus parlatorei) y aliso 
del cerro (Alnus acuminata), entre otras.

En el marco del PINBN se registraron datos de 108 especies arbóreas con un promedio 
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60 %

Yungas
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de 329 árboles por hectárea, área basal promedio de 16 m2 por hectárea y un volumen 
promedio de 100 m3 por hectárea. Se estima para la región un almacenamiento de 
carbono de 120 toneladas por hectárea (carbono encima y debajo del suelo). 

Parque chaqueño

La región del parque chaqueño se desarrolla tanto en zonas húmedas (este) como se-
cas (oeste). Es la región forestal de mayor superficie de bosque nativo de Argentina y, 
a pesar de las condiciones ambientales extremas, presenta una importante biodiver-
sidad. Posee principalmente bosques caducifolios xerófilos, que se alternan con pajo-
nales, praderas y palmares. Predominan especies arbóreas como quebracho colorado 
(Schinopsis balansae), algarrobos (Prosopis spp.), quebracho blanco (Aspidosperma 
quebracho blanco) y palosanto (Bulnesia sarmientoi), entre otros.

En el marco del PINBN, se registraron datos de 28 especies arbóreas con un promedio 
de 145 árboles por hectárea, área basal promedio de 7 m2 por hectárea y un volumen 
promedio de 34 m3 por hectárea. Se estima para la región un almacenamiento de car-
bono de 79 toneladas por hectárea (carbono encima y debajo del suelo). 

Espinal

La región del espinal se caracteriza por la presencia de bosques xerófilos caducifolios 
que raramente superan los 10 metros de altura, alternados con palmares, sabanas gra-
minosas, estepas graminosas y estepas arbustivas.

En el marco del PINBN se registraron dentro del distrito del Ñandubay y del Caldén 
datos de 28 especies arbóreas con un promedio de 172 árboles por hectárea, con una 
altura media de 5 metros, área basal promedio de 9 m2 por hectárea y un volumen 
promedio de 38 m3 por hectárea. Se estima para la región un almacenamiento de car-
bono de 65 toneladas por hectárea (carbono encima y debajo del suelo). 

Bosque andino patagónico

La región del bosque andino patagónico presenta un bosque de clima frío y húme-
do que se desarrolla en ambientes predominantemente montañosos. Se extiende a lo 
largo de la cordillera de los Andes, por 3.000 km de norte a sur, con 30 km de ancho, 
y favorecido por las altas precipitaciones originadas con el ingreso de masas de aire 
húmedo del Pacífico. Los bosques caducifolios son característicos de esta región y las 
especies forestales más comunes pertenecen al género Nothofagus (lenga, coihue, 
raulí, roble pellín, ñire y guindo), ciprés de la cordillera (Austrocedrus chilensis) y pe-
huén (Araucaria araucana), entre otras.

En el marco del PINBN se registraron datos de 18 especies arbóreas con un promedio 
de 358 árboles por hectárea, área basal promedio de 39 m2 por hectárea y un volu-
men promedio de 475 m3 por hectárea. Se estima para la región un almacenamiento 
de carbono de 340 toneladas por hectárea (carbono encima y debajo del suelo). 



Bosques  325

Monte

La región de monte es una amplia región con baja cobertura boscosa dominada por 
algarrobos (Prosopis spp.) y gran predominio de estepas arbustivas xerófilas, donde 
prevalecen las jarillas (Larrea spp.). En el marco del PINBN no se realizó relevamiento 
discriminando por especie aunque sí está llevando a cabo en el Segundo Inventario 
Nacional. 

Delta e islas del río Paraná

La región del delta e islas del río Paraná es un conjunto de macrosistemas de humeda-
les de origen fluvial que se extiende en sentido norte-sur, principalmente a lo largo de 
los valles de inundación del curso medio e inferior del río Paraná. Los bosques nativos 
ocupan una pequeña parte de la región y están compuestos principalmente por sauce 
criollo (Salix humboldtiana) y aliso de río (Tessaria inttegrifolia) en márgenes y bancos, 
mientras que en los sectores altos presentan timbó (Enterolobium contortisiliquum), 
ceibo (Erythrina crista-galli), curupí (Sapium haemastospermun), laurel (Nectandra 
falcifolia), entre otras. En el curso inferior, también se encuentran bosques xerófilos 
dominados por algarrobo (Prosopis spp.), espinillo (Acacia caven) y tala (Celtis tala) y 
hacia el delta inferior, bosques de ceibo en el interior de islas. Las formaciones herbá-
ceas cubren la mayor superficie de la región abarcando pajonales praderas y juncales.
 
Cabe aclarar que en el PINBN esta región forestal no fue considerada como tal, motivo 
por el cual no se cuenta con información detallada de la misma. Esta información está 
siendo generada en el marco del Segundo Inventario Nacional. 

Estado

La Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable viene desarrollando 
y mejorando los instrumentos de caracterización y monitoreo de los bosques nativos 
de Argentina. Las herramientas en implementación incluyen el Sistema de Monitoreo 
de Bosques Nativos, el Sistema de Alerta Temprana de Deforestación para la región 
del parque chaqueño, y el Segundo Inventario Nacional de Bosques Nativos. En su 
conjunto, estos instrumentos permiten la caracterización y el monitoreo de la situación 
de los bosques a escala nacional. 

Monitoreo de bosque nativo

A partir del Primer Inventario Nacional de Bosques Nativos de 19981 se dispone por 
primera vez, a nivel nacional, regional y provincial, de datos concretos de la superficie 
de Tierras Forestales que abarcan a 2018 unos 27 millones de hectáreas –un 10 % de la 
superficie continental del país. El monitoreo se realiza sobre esta superficie, aunque 
la SAyDS se encuentra desarrollando un mapeo actualizado de la superficie de bos-
ques nativos, de acuerdo a la definición de la Ley n.° 26331 y la Resolución COFEMA 
230/2012, lo cual permitirá contar en un futuro cercano con un sistema de monitoreo 
actualizado y acorde al marco normativo vigente. A partir de esta información dispo-
nible, la SAyDS ha realizado un monitoreo de la superficie abarcando diferentes perío-
dos de tiempo (figura 4).
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Figura 5. Evolución de la superficie de tierras forestales (1998-20182).

Fuente: Secretaría de Gobier-

no de Ambiente de la Nación, 

2019.

Tal como se expresó en el anterior IEA (2017), los datos muestran un decrecimiento de 
la superficie de bosque que se va desacelerando desde 2014. 

Figura 6. Pérdida anual de tierras forestales por región forestal, en porcentaje. 1997-2017 .

 
Fuente: Secretaría de Gobierno 

de Ambiente de la Nación, 2017.

M
ill

on
es

 d
e 

he
ct

ár
ea

s

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

0

5

10

15

20

25

30

35

32
,13

31
,9

0

31
,6

0

31
,4

3

31
,19

30
,8

5

30
,5

1

30
,17

29
,8

2

29
,2

1

28
,9

7

28
,7

2

28
,4

7

28
,2

2

27
,9

2

27
,6

2

27
,4

6

27
,3

4

27
,2

3

27
,0

9

26
,9

6

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

1,4

1,6

1,8

Selva paranaenseEspinalParque chaqueñoYungas

19
98

-2
00

2

20
03

-2
00

6

20
07

20
08

-2
01

1

20
12

-2
01

3

20
14

20
15

20
16

20
17

Pé
rd

id
a 

an
ua

l (
%

)

1 El primer dato disponible sobre la superficie de bosque de Argentina corresponde al Censo Nacional Agropecuario del año 1937 que indicaba 37 millones 

de hectáreas.

2 El dato de 2018 es preliminar.

3 Desde 1998 la Dirección Nacional de Bosques, dependiente de la Secretaría de Política Ambiental en Recursos Naturales de la Secretaría de Gobierno de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, a través de la Unidad de Manejo del Sistema de Evaluación Forestal (UMSEF) realiza el monitoreo de la 

pérdida de bosque nativo en las regiones forestales con mayor impacto antrópico en los últimos veinte años, siendo estas: el parque chaqueño, las yungas, 

la selva paranaense y el espinal (distritos Caldén y Ñandubay). No obstante, actualmente se está trabajando en la generación de datos de monitoreo para 

las regiones del bosque andino patagónico y del monte.
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Figura 7. Pérdida anual de tierras forestales en Argentina en porcentaje. 1997-2017.[1]

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de 

la Nación, 2017.

Tal como se expresó en el Informe del Estado del Ambiente 2017, la desaceleración 
del porcentaje anual de pérdida de bosques nativos se observa a partir del año 2008, 
y coincide con la promulgación de la Ley n.° 26331 de Presupuestos Mínimos de Pro-
tección Ambiental de los Bosques Nativos a fines del 2007, en particular hasta el 2014, 
que luego se estabiliza alrededor del 0,50 % anual (figuras 6 y 7).

Figura 8. Pérdida de tierras forestales por provincia y categoría de conservación, según el OTBN, en 

hectáreas. 20184 

 Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.

Su
pe

rfi
cie

 (h
a)

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

Tu
cu

m
án

Ti
er

ra
 d

el
 F

ue
go

Sa
nt

ia
go

 d
el

 E
st

er
o

Sa
nt

a 
Fe

Sa
nt

a 
Cr

uz

Sa
n 

Lu
is

Sa
n 

Ju
an

Sa
lta

Rí
o 

Ne
gr

o

Ne
uq

ué
n

M
isi

on
es

M
en

do
za

La
 R

io
ja

La
 P

am
pa

Ju
ju

y

Fo
rm

os
a

En
tre

 R
ío

s

Co
rr

ie
nt

es

Có
rd

ob
a

Ch
ub

ut

Ch
ac

o

Ca
ta

m
ar

ca

Bu
en

os
 A

ire
s

Categoría I Categoría II  Categoría III  Sin categoría

4 Los datos de 2018 son preliminares.
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Presión

Introducción

Las presiones sobre el bosque están dadas básicamente por la expansión de la fron-
tera agrícola, la ganadería intensiva y extensiva, la urbanización y el desarrollo de in-
fraestructura asociada, la extracción minera de madera y los incendios forestales.

Expansión de la frontera agrícola

Una de las principales causas de pérdida de bosques nativos es que son desmontados 
para el cultivo de diferentes especies agrícolas. Este fenómeno es atribuido principalmen-
te a la expansión de cultivos agrícolas, en particular de la soja (a causa de sus elevados 
precios internacionales y la incorporación de nuevos países a la demanda) (figuras 9 y 10). 

Figura 9. Evolución de la superficie ocupada por maíz, soja y bosques nativos, en millones de hectáreas (2006-20185).

Fuente: Secretarías de Gobier-

no de Agroindustria y de Am-

biente de la Nación, 2019.

Figura 10. Evolución de los precios soja y maíz, en dólares/tonelada y la tasa anual de pérdida de bosque 

nativo en porcentaje (1998-2017).

  

Fuente: Secretarías de Gobier-

no de Agroindustria y de Am-

biente de la Nación, 2019.
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6  Los datos sobre extracción de productos forestales de los bosques nativos son provistos por los servicios forestales provinciales y por la Administración 

de Parques Nacionales. El instrumento de obtención de los datos estadísticos son las guías forestales (el documento que ampara la carga de un producto 

forestal, que asegura el origen legal de la misma) extendidas por dichos organismos. En algunas jurisdicciones no se registran todos los aprovechamientos 

de madera; y, debido a ello, los datos originales son corregidos por los valores que registran las industrias que la procesan, como las de faqueado, com-

pensado, tableros de fibra y partículas y tanino. Esta corrección se realiza a través de la Encuesta Anual de la Industria de la Madera.

7 Se entiende por leña total a la leña comercializada como tal más la leña utilizada para producir carbón.

Ganadería

La expansión agrícola también afecta a la ganadería, una actividad que se ve despla-
zada hacia zonas de bosque nativo, donde el manejo del estrato leñoso es fundamen-
tal para la sostenibilidad ambiental y social de los sistemas productivos. Sin embargo, 
no hay una correlación directa entre la evolución de la cantidad de cabezas de ganado 
y la tasa anual de pérdida de bosque nativo, al menos en la región del Norte (provin-
cias del Chaco, Formosa, Salta y Santiago del Estero) (figura 11).  

Figura 11. Evolución del número de cabezas de ganado y tasa anual de pérdida de bosque nativo en las 

provincias del Chaco, Formosa, Salta y Santiago del Estero (1998-2018).

 

Fuente: Secretarías de Go-

bierno de Agroindustria y 

de Ambiente de la Nación, 

2019.

Extracción de madera

En cuanto a la extracción de productos forestales de los bosques nativos6, se observa 
que la extracción de leña total7 en la serie analizada (1998-2017) es fluctuante, siendo el 
promedio del período de 3,8 millones de metros cúbicos aproximadamente (figura 12). 
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Figura 12. Evolución de la extracción de rollos y leña de especies nativas, en miles de metros cúbicos 

(1998-2017).

 

Fuente: Secretaría de Go-

bierno de Ambiente de la 

Nación, 2019.

Se observa también una tendencia decreciente en la extracción de rollos (o rollizos), 
especialmente a partir de 2006. El valor máximo registrado corresponde a 1998 y el 
mínimo, al año 2017. La extracción promedio del período analizado fue de 856.633 
metros cúbicos.

Al analizar la extracción de leña y rollos en términos absolutos y por jurisdicción en 
2017, se observa que la mayor extracción corresponde en ambos casos a la provincia 
de Chaco (por encima del 60% del total, en ambos casos) (figuras 13 y 14).

Figura 13. Extracción de leña por jurisdicción, en metros cúbicos (2017).

Fuente: Secretaría de Go-

bierno de Ambiente de la 

Nación, 2019.
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Figura 14. Extracción de rollos, por jurisdicción, en metros cúbicos, 2017.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de 

Ambiente de la Nación, 2019.

Extracción de productos forestales no madereros (PFNM) 

Entre los productos forestales no madereros (PFNM) encontramos una enorme varie-
dad de árboles, arbustos, hierbas, lianas, epífitas, enredaderas, musgos, líquenes, he-
lechos, hongos y animales vertebrados e invertebrados que son utilizados con distin-
tos fines: alimenticios, aromáticos, artesanales, curtientes, farmacéuticos, forrajeros, 
medicinales, ornamentales, textiles, tintóreos y veterinarios, entre otros. De las diver-
sas especies se pueden extraer diferentes productos como, por ejemplo, aceites esen-
ciales, ceras, gomas, resinas, taninos, polen, néctar, plumas, cueros y pieles. 

Los datos sobre la extracción de estos PFNM8 son provistos a la Dirección Nacional de 
Bosques, por los servicios forestales provinciales, la Administración de Parques Nacio-
nales, empresas privadas, asociaciones, fundaciones y ONG, a través de formularios 
específicos que anualmente la Dirección Nacional de Bosques compila.

Tabla 3. Evolución de los productos forestales no madereros, por uso (2007-2017).

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.
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Uso 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Total 5.421,70 6.595,76 1.511,34 2.930,63 2.419,57 2.058,03 15.130,56 4.214,45 1.300,16 661,59 1.877,42

Alimenticio 925,88 4.117,95 264,55 1.724,97 1.300,29 1.702,62 2.502,52 1.500,43 836,99 64,80 1.771,09

Artesanal/ornamental 3.395,41 1.729,74 554,99 893,77 584,34 294,23 5.881,54 2.235,53 325,25 10,30 2,54

Construcción 302,35 224,79 155,34 197,71 299,20 49,65 6.665,71 428,91 24,69 430,37 20,16

Farmacéutico y medicinal - 0,03 0,02 0,03 1,70 - 2,00 2,50 0,27 - 1,95

Semillas para forestación 0,05 0,25 0,25 4,65 4,05 1,52 16,29 11,33 12,78 125,08 1,26

Forrajero 798,00 523,00 536,20 109,50 230,00 10,00 62,50 35,75 100,18 31,04 80,43

8 Se definen como “productos forestales no madereros” a bienes de origen biológico (distintos a la leña, la madera y el carbón vegetal) y a los servicios 

brindados por los bosques, otras áreas forestales y árboles fuera del bosque.  
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De acuerdo a los datos disponibles para el período 2007-2017 (agrupados a nivel na-
cional en la tabla 3):

- El PFNM de uso alimenticio con mayor producción en el período 2007-2017, es la miel 
de monte, siendo las principales provincias productoras Chaco y La Pampa.

- La caña colihue (Chusquea culeou) proveniente de las provincias del Chubut y del 
Neuquén, es el principal PFNM con uso en la construcción. 

- Helecho sierra o palmita (Blechnum magellanicum), proveniente de las provincias del 
Chubut y de Río Negro y palmeras provenientes de la provincia de Corrientes se desta-
can en la producción de PFNM de uso ornamental para el período 2007-2017. 

- En el período 2007-2017 se destaca dentro de los PFNM con uso medicinal, la produc-
ción de hierbas medicinales de las provincias de Misiones y Formosa.  

- Las semillas para forestación (uno de los usos no madereros de los productos del 
bosque) registran la mayor producción dentro del período 2007-2017, con las semillas 
de algarrobo blanco (Prosopis alba) de las provincias de Santa Fe y Santiago del Este-
ro y las semillas de palmito (Euterpes edulis) de la provincia de Misiones.

- Dentro de los PFNM de uso forrajero se destaca la producción de algarrobo blanco 
(Prosopis alba) de las provincias del Chaco, Salta y Santiago del Estero.

Incendios forestales

Se considera incendio forestal al fuego, ya sea producido por causas naturales o humanas, que se ex-
tiende sin control o programación en un paisaje forestal, y afecta al suelo y la biodiversidad de la zona.9 

En el período 1998-2017, la superficie total de bosque nativo afectada por incendios 
fue de 6.062.712 de ha y el promedio anual del período fue de 303.136 ha (figura 15). 

Figura 15. Superficie de bosque nativo afectada por incendios en Argentina, en hectáreas (1998-2018*). 

*Datos preliminares del 2018. 

Fuente: Secretaría de Gobierno de 

Ambiente de la Nación, 2019.

Respecto a la superficie total afectada por incendios, en 2018 la provincia de La Pam-
pa registró el porcentaje más alto del país (tabla 4 y figura 16). 
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9 Las estadísticas de incendios forestales son producidas y difundidas por el Programa Nacional de Estadística Forestal desde 1993 y provienen de una variada 

red de informantes como los servicios forestales provinciales, Defensa Civil, Administración de Parques Nacionales, cuerpo de bomberos y policía de la provincia.
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Tabla 4. Superficie de bosque nativo afectada por in-

cendios, por jurisdicción, 2018. 

Nota: SD: sin datos.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Na-

ción, 2019)

Figura 16. Superficie acumulada de bosque nativo 

afectado por incendios forestales en Argentina, en 

hectáreas, por mes (acumulado período 1998-2017).

 
Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desa-

rrollo Sustentable, 2019.

Como puede observarse en el gráfico anterior (figura 16), los meses con mayor super-
ficie afectada por incendios en el período analizado fueron enero, diciembre, septiem-
bre y febrero en orden decreciente, coincidente con la temporada primavera-verano, a 
la cual corresponde el mayor riesgo de incendios.

Específicamente los años con mayor superficie quemada para estos meses fueron: 
para enero, el 2001 con 618.571 ha; para diciembre, el 2000 con 551.390 ha; para fe-
brero, el 2003 con 204.778 ha; y para septiembre, el 2002 con 148.496 ha. 

En cuanto a la superficie total afectada, la región del espinal es donde se observa el va-
lor máximo, 457.397 ha. En 2017 no se registraron incendios en la selva paranaense (fi-
gura 17). Hay que destacar que en esta región y la del monte, la ocurrencia de incendios 
forestales no implica pérdida de la superficie de bosques, dado que estos ecosistemas 
cuentan con una alta capacidad de recuperación y son resilientes a estos eventos.

Jurisdicción Superfi cie (ha)

Total 193.355

Buenos Aires 2.406

Catamarca 21

Chaco 79

Chubut 2

Córdoba 200

Corrientes 49

Entre Ríos 3.369

Formosa SD

Jujuy 103

La Pampa 179.362

La Rioja 0

Mendoza 6.615

Misiones 0

Neuquén 1.046

Parques nacionales 8

Río Negro 3

Salta SD

San Juan SD

San Luis SD

Santa Cruz SD

Santa Fe 93

Santiago del Estero SD

Tierra del Fuego SD

Tucumán SD
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Figura 17. Superficie de bosque nativo afectada por incendios, según región forestal, 2017.
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y Desarrollo Sustentable, 2019,

Meta 15.2. “De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de 
bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la fores-
tación y la reforestación a nivel mundial”
Otras metas vinculadas integralmente a la ley n.° 26331 son 15.1, 15.4,15.9, 15.a, 15.b, 15.c, 12.2 y 13.2.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Ley nacional n.° 26331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos

Entrada en vigencia 2007 Fecha de última actualización/revisión 

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Instrumentos de gestión

Iniciativas realizadas desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
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Descripción general 
Constituye el principal instrumento de política a nivel nacional para los bosques nativos. Como ley de presupuestos mínimos, desarrolla obliga-

ciones e instrumentos uniformes para todas las jurisdicciones. Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriqueci-

miento, la restauración, la conservación, el aprovechamiento y el manejo sostenible de los bosques nativos y de los servicios ambientales que 

estos brindan a la sociedad.

La ley introduce tres herramientas principales para cumplir con sus objetivos:

1. Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN): cada jurisdicción debe realizar su OTBN, con los criterios de sustentabili-

dad estipulados en la Ley, estableciendo las diferentes categorías de conservación en función del valor ambiental de las distintas unidades del 

bosque nativo y de los servicios ambientales que estos brindan.

2. Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos: cuyo objeto es compensar a las jurisdiccio-

nes que conservan los bosques nativos por los servicios ambientales que brindan. El destino de los fondos se distribuye en el 70 % entre 

poseedores de tierras con BN que presenten planes de conservación (PC), planes de manejo sostenible (PM), o formulación de proyectos 

(PF); y el 30 % que se destina a fortalecimiento institucional de las Autoridades Locales de Aplicación (ALA).

3. Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos: consiste en la implementación de la política nacional forestal orientada a 

bosques nativos, y, en particular, de las responsabilidades que le otorga la Ley n.° 26331.

Indicadores reportados ODS
15.2.1. Porcentaje de bosque nativo bajo manejo sustentable por tipo de plan (PM: Plan de Manejo; PC: Plan de Conservación).

Figura 18. Porcentaje de bosque nativo bajo manejo sustentable por tipo de plan (2010-2017).

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.

Otra informaciòn o indicadores relevantes

Figura 19. Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos a nivel nacional, de acuerdo a las distintas categorías de conservación.

Nota: 
- Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. 

- Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor de conservación que podrán ser sometidos al aprovechamiento sostenible, 

                    turismo, recolección e investigación científica.

- Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse total o parcialmente respetando los

                   criterios que fija la Ley.
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de Bosques, Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 

2019. Límites, Instituto Geográfico Nacional, 2017.
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Figura 20. Superficie de bosque nativo por categoría de conservación declarada por cada provincia en millones de hectáreas (2018).

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.

Figura 21. Evolución de provincias con OTBN y sus actualizaciones sancionadas (2008-2018).

Fuente. Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.
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Figura 22. Situación de las actualizaciones de los OTBN, 2018.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de Bosques, SAyDS, 2019. Límites, Instituto Geográfico 
Nacional, 2017.
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Figura 23. Montos transferidos del FNECBN por año, en millones de pesos (2011-2018)

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.

Figura 24. Superficie bajo Plan de conservación (PC) y Plan de manejo (PM) compensada por el FNECBN, en miles de hectáreas. 2010-2017.

Figura 25. Cantidad de planes aprobados por año, según tipo de plan. 2010-2017.
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Figura 26. Presupuesto asignado al Programa Nacional de Protección de Bosques Nativos en millones de pesos. 2011-2018.
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Meta 15.1. “Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas te-
rrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular los bosques, 
los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de 
acuerdos internacionales”.
Meta 15.2. “De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de 
bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la fores-
tación y la reforestación a nivel mundial”
Otras metas vinculadas al plan son las 15.3, 15.5 y 13.2.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Plan Nacional de Restauración de Bosques Nativos/ForestAr 2030. Resol. 267/2019

Entrada en vigencia 2018
Fecha de última actualización/

revisión 
2018

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Descripción general

La Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, en el marco de la estrategia 

ForestAR 2030, llevada adelante por las carteras de Ambiente, Producción, Agroindustria, Trabajo, Educación 

y Desarrollo Social de la Nación, lanzó la plataforma de reforestación creada para consolidar al país como una 

potencia forestal sustentable para 2030. 

La Secretaría de Ambiente se incorporó al ForestAR 2030 a través de la implementación del Plan Nacional de Restaura-

ción de Bosques Nativos (PNRBN) con el objetivo de alcanzar, al año 2023, 20.000 de hectáreas anuales restauradas.

Durante el año 2017, el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos, dependiente de la Dirección Na-

cional de Bosques (DNB) financió ocho  proyectos pilotos localizados en las provincias de Chaco, Jujuy, Mendoza, 

Misiones, San Luis, Chubut, Buenos Aires y Santiago del Estero, con una inversión de $ 22.035.336 y alcanzando 

aproximadamente 823 ha en proceso de restauración.
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Descripción general

Durante el año 2018, se llevó a cabo la primera convocatoria para la implementación del PNRBN, dando como 

resultado la gestión de 23 proyectos de restauración pertenecientes a las regiones de monte y espinal (San Luis 

y Mendoza), cuenca Salí-Dulce (Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca) y bosque andino patagónico (Río 

Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego), con una inversión de $ 29.153.904 con el objetivo de 

restaurar 1.720 hectáreas. 

Durante el año 2019, se realizó una segunda convocatoria del PNRBN, se seleccionaron 13 proyectos con una asignación 

presupuestaria del orden de los $28.239.423, poniendo bajo procesos de restauración un total de 3.093,9 hectáreas.

Asimismo, a partir de un análisis y estrategia de difusión del PNRBN se promovió la adhesión voluntaria de otras 

iniciativas que se encontraban realizando actividades de restauración de bosque nativo, destacándose la parti-

cipación del sector privado, organizaciones no gubernamentales y diferentes autoridades locales de aplicación, 

sumando una totalidad de 5 instituciones adheridas. 

El PNRBN continúa trabajando en articulación con The Nature Conservancy (TNC) Brasil-Argentina, para el 

desarrollo del Sistema Integrado de Restauración (SIR) y protocolo de monitoreo de los proyectos en cartera - 

Tablero de Control; la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) para realizar un análisis 

de prioridades de restauración según la metodología ROAM (Metodología de Evaluación de las Oportunidades de 

Restauración) y el World Resources Institute (WRI) para colaborar en la búsqueda de oportunidades de financia-

miento a través de inversiones de impacto en restauración dentro de la Iniciativa 20x20.

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Entre los proyectos financiados por el PNRBN, sumando un total $79.428.562,00, y la adhesión de iniciativas 

privadas se registra en la actualidad, con un total de 53 proyectos de restauración, una plantación de aproximada-

mente 3.994.975 árboles y una superficie de 35.425 hectáreas bajo procesos de restauración.

Meta 15.1.“De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las 
montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales”.
Meta 15.2. “De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de 
bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la fores-
tación y la reforestación a nivel mundial”.
Otras metas vinculadas son las 2.4, 12.2 y 13.2 y 15.9.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Plan Nacional de Manejo de Bosque con Ganadería Integrada

Entrada en vigencia 27 de febrero de 2015 Fecha de última actualización/revisión 

Autoridad de aplicación Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Descripción general

Los ex-ministerios de Agroindustria y de Ambiente y Desarrollo Sustentable han articulado acciones mediante la 

firma de un convenio con el fin de establecer el marco general y los principales lineamientos para que las activi-

dades ganaderas en zonas de bosques nativos, es decir, el Manejo de Bosques con Ganadería Integrada (MBGI), 

cumplan pilares básicos del desarrollo sostenible y los presupuestos mínimos según la Ley n.° 26331.

A través de la adhesión de las jurisdicciones provinciales, se han constituido comités técnicos provinciales de 

MBGI que, articulando acciones con el comité  técnico nacional, permitieron avanzar hacia el desarrollo de estas 

tecnologías y su promoción para las diferentes regiones boscosas del país. 

En este sentido, se firmaron convenios de adhesión al Plan Nacional con las provincias del Chaco, Santiago del Estero, Salta, 

Formosa y posteriormente con las provincias patagónicas de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego.
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Se seleccionaron indicadores de sustentabilidad con la ayuda de especialistas para facilitar la evaluación y monitoreo de la implementación 

de MBGI en el territorio. Actualmente se han seleccionado en varias provincias unidades demostrativas para la puesta en marcha y ajuste 

de las prácticas definidas.
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Meta 15.2.“De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 
detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la forestación y la 
reforestación a nivel mundial.”
Otras metas vinculadas son las 15.1, 15.5, 15.9, 15.a, 15.b, 15.c, 12.2 y 13.2

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Proyecto Bosques Nativos y Comunidad

Entrada en vigencia 2016 Fecha de última actualización/revisión 2018

Autoridad de aplicación Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Descripción general

El proyecto tiene como objetivo el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, tanto criollas como origina-

rias, que habitan los bosques nativos, tomando al uso y valorización de este recurso como factor central de su posibi-

lidad de desarrollo. Apunta, estratégicamente, a la producción sustentable y la comercialización de bienes y servicios 

provenientes de los bosques nativos, mediante la formulación participativa de Planes Integrales Comunitarios (PIC) e 

instancias locales de transformación y mercadeo, así como a la inversión en infraestructura y capital social. Las acciones 

se focalizan inicialmente (2016-2018) en las regiones del parque chaqueño (Salta, Santiago del Estero y Chaco).

La inversión total es de USD 61,06 millones a ejecutarse entre 2016 y 2020 (fuente BIRF: USD 58,76 millones. 

Fuente GOA: USD 2,3 millones). Se espera que para el año 2020 el proyecto alcance 180 PIC para cubrir un millón 

de hectáreas bajo manejo de 27.000 beneficiarios directos.

Actualmente se han ejecutado USD 7.428.908,77 y la unidad ejecutora acompaña la formulación de 69 PIC, que 

pondrán 383.947 hectáreas bajo manejo sostenible por parte de 2.398 familias campesinas e indígenas que 

habitan los bosques nativos. 

A su vez se han capacitado 1.800 miembros de la comunidad y 600 técnicos en gestión forestal sostenible, formu-

lación de PIC y prácticas agropecuarias con capacidad de adaptación al cambio climático (apicultura, mejoras en 

sistemas de producción, legislación forestal, producción de plantas nativas en vivero, artesanías, etc.).

Indicadores reporta-
dos ODS

No se reportan (las primeras mediciones se realizarán en octubre 2019)

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Se reportan los siguientes indicadores del Proyecto: personas vinculadas a los bosques nativos seleccionados incremen-

tan sus beneficios monetarios y/o no monetarios; Incremento del porcentaje de recursos del fondo forestal asignado a 

pequeños productores forestales; porcentaje de hogares objetivo del Proyecto con un mejor acceso a los servicios básicos; 

pequeños productores forestales que informan un mejor acceso a los mercados; Área forestal incorporada a los planes de 

manejo; pequeños productores forestales capacitados en manejo forestal sostenible, agregado de valor y comercialización; 

Área forestal con fortalecimiento de la tenencia; pequeños productores forestales con mejor acceso al agua para consumo 

y producción; pequeños productores forestales expidieron certificados de certificación en grupo; el consumo de madera 

en hogares disminuyó 25 por ciento con la adopción de cocinas mejoradas/limpias; Los hornos mejorados aumentan la 

conversión de madera a carbón en 15 por ciento; los pequeños productores forestales adoptan prácticas resistentes al clima 

para la producción agrícola y ganadera; hogares con acceso a la electricidad de fuentes de energía limpia, incluidas plantas 

de cogeneración; periodistas, líderes de opinión pública y comunicadores sociales capacitados; actividades de la cam-

paña de difusión de temas forestales y sociales completadas; miembros de la comunidad con capacitación para operar 

radios comunitarias; estaciones de radio comunitarias equipadas y en funcionamiento; miembros de la comunidad con 

capacitación en manejo forestal sostenible, prácticas agrícolas y ganaderas resistentes al clima; proveedores de servicios 

con capacitación en prácticas agrícolas y ganaderas resistentes al clima; Sistema de Alerta Temprana de Deforestación 

en funcionamiento; parcelas de muestreo permanentes instaladas; participación del volumen de madera transportada 

en las provincias participantes incorporadas al SACVEFOR; beneficiarios directos del proyecto que son mujeres (porcen-

taje); beneficiarios que sintieron que las inversiones del proyecto reflejaron sus necesidades.
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Meta 16.10.“Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad 
con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales”
También se lo vincula con la Meta 15.9.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Fortalecimiento del Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques Nativos (SNMBN)

Entrada en vigencia 2017 Fecha de última actualización/revisión 2018

Autoridad de aplicación Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Descripción general

El Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques Nativos (SNMBN) de la República Argentina, provee información actualizada de los re-
cursos forestales nativos del país y permite dar seguimiento a la implementación de la Ley de Bosques Nativos n.° 26.331, colaborar 
con el cumplimiento de los convenios internacionales asumidos por el país en materia de Cambio Climático y brindar información a la 
sociedad sobre la importancia de los bosques nativos.
El SNMBN posee cuatro componentes interconectados que se presentan a continuación.

Figura 28. Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques Nativos (SNMBN) de la República Argentina, 2018.

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2019.

En particular para el año 2018, se destacan los avances en el Sistema de Alerta Temprana (SAT) de Deforestación y el Segundo 
Inventario Nacional de Bosques Nativos.
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Sistema de Alerta Temprana de Deforestación

La Secretaría de Gobierno de Ambiente lleva adelante un este sistema con el fin de fortalecer las acciones de control y vigilancia 
sobre los bosques nativos de las autoridades provinciales. A través del SAT es posible monitorear la pérdida de bosque nativo de 
forma continua (cada 16 días), a través de procesos automatizados basados en imágenes satelitales. Se comenzó por la región 
parque chaqueño (subregiones semiárido y húmedo), la cual presenta la mayor extensión y presión por este tipo de procesos, para ir 
incorporando progresivamente otras regiones forestales. Se cuenta con alertas generadas a partir de noviembre de 2018, que fueron 
comunicadas a las provincias a través de notas, reportes y coberturas digitales de localización de alertas. En estas comunicaciones 
se consulta si la deforestación fue autorizada, el acto administrativo aprobatorio, las medidas adoptadas en deforestaciones no au-
torizadas, como así también la incorporación de dicha información al Registro Nacional de Planes o Registro Nacional de Infractores, 
según corresponda. Las superficies y categorías de conservación se presentan a continuación.

Tabla 5. Pérdida de bosque nativo en la región forestal parque chaqueño (subregiones semiárido y húmedo) por categoría de 
conservación registradas por el SAT (1 de noviembre al 31 diciembre 2018).

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.

Segundo Inventario Nacional de Bosques Nativos

El Segundo Inventario Nacional de Bosques Nativos (INBN2) es una herramienta estratégica nacional para la planificación y desarro-
llo de políticas públicas vinculadas a la conservación y manejo sustentable de los bosques nativos, cumpliendo con las normativas 
nacionales y honrando los compromisos internacionales asumidos por Argentina.

Superfi cie (ha)

Total
Categoría de conservación

I II III S/categoría

Chaco 1.287,10 0,0 658,6 533,6 94,9

Córdoba 4,6 0,0 0,0 0,0 4,6

Formosa 2.558,40 71,2 8,1 285,0 2.194,1

Jujuy 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Salta 1.941,70 0,0 0,0 1.939,1 2,7

Santa Fe 64,50 0,0 0,0 0,0 1,5

Santiago del Estero 802,0 0,0 0,0 2,8 47,5

Tucumán 3,2 0,0 0,0 0,1 0,6

Total 6.661,50 71,2 1483,98 2.760,6 2.345,7
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Figura 29. Estado de situación del INBN2 sobre la adquisición de datos en parcelas remedibles de muestreo.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de Bosques, SAyDS, 2019. Límites, Instituto Geográfico Nacional, 
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Los objetivos generales del INBN2 se centran en:
- proveer información actualizada de los recursos forestales nativos de Argentina,
- brindar información de cambios ocurridos en las masas forestales como consecuencia de políticas aplicadas, 
- establecer un sistema continuo de inventarios nacionales sucesivos,
- contribuir con el cumplimiento de las normas emergentes de la Ley n.° 26331 y los compromisos internacionales asumidos por la 
República Argentina.
Se realizan actualizaciones periódicas mediante dos comisiones mensuales a las provincias.
A la fecha 28 diciembre 2018, el INBN2 se encuentra en un avance del 45 % y con una instalación total de 1.919 parcelas instaladas desde 
que se dio inicio con las actividades de instalación de parcelas en el 2016. En el 2018 se instalaron 1017 parcelas.

Figura 30. Cantidad de parcelas remedibles del Segundo Inventario Nacional de Bosques Nativos instaladas por mes, 2018.

Figura 31. Cantidad de parcelas remedibles del Segundo Inventario Nacional de Bosques Nativos  instaladas por año, 2016-2018.
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Otra información o indicadores relevantes

e.1. Mejoras para el monitoreo satelital de la superficie de bosque nativo

Más allá de seguir generando anualmente la información sobre superficie y cambios en los bosques nativos que permiten construir los 
indicadores ODS 15.1.1 y 15.1.2, la SGAyDS está llevando adelante diversas actividades como parte de una iniciativa para el fortalecimien-
to del Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques Nativos (SNMBN). En particular, se están evaluando distintas técnicas automatizadas 
de monitoreo de los diferentes procesos que modifican a los bosques nativos en las diversas regiones forestales del país, desarrolladas 
durante 2018. Asimismo, se continúa trabajando en la generación de las coberturas de bosque nativo para todo el territorio, que se 
ajusten a la definición de bosque acordada en la resolución n.° 230/2012 del COFEMA.

e.2. Portales web para visualización de datos
La SGAyDS cuenta con una plataforma web que busca brindar acceso público a información geográfica vinculada a la temática de bos-
ques del país, para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Monitoreo de los Bosques (SNMB)10.
Desde el portal del SNMB pueden consultarse, entre otros geodatos, la distribución de las regiones forestales, la cobertura de bosque 
nativo y los procesos de cambio ocurridos y mediante la herramienta temporal, se puede observar progresivamente la situación de la 
deforestación de un período a otro. A su vez, el portal permite consultar estadísticas forestales y gráficos dinámicos sobre incendios y la 
evolución de la cobertura forestal.
Asimismo, la SAyDS cuenta con un visor, “Ambiente Bosques”11, que es una herramienta que contiene información relevante sobre la 
gestión de los bosques en la Argentina, en el marco de la Ley n.° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bos-
ques Nativos. Este visor busca mejorar el acceso a la información, transparentar y comunicar a la ciudadanía datos vinculados a bosques 
y sistematizarlos para hacer una gestión más eficiente de este recurso natural.

Indicadores reportados ODS

15.1.1 Superficie de bosque nativo (tierras forestales) como porcentaje de la superficie total.

Figura 32.  Superficie de bosque nativo (tierras forestales) como porcentaje de la superficie total. (1998-2018).

15.2.2. Valor absoluto de pérdida de bosques nativos (tierras forestales).
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Tabla 6. Valor absoluto de pérdida de bosques nativos (tierras forestales) (2007-2018).

Nota: valor absoluto de pérdida de bosques nativos (tierras forestales) (2007-2018) en las regiones forestales espinal, parque chaque-
ño, selva misionera y yungas.
Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2019.

Provincia
Pérdida de tierras forestales por período (ha)

2007 2008-2011 2012-2013 2014 2015 2016 2017 2018

Buenos Aires 161 303 784 10 0 27 49 0

Catamarca 2.770 1.797 4.405 73 266 1.440 1.309 31

Chaco 65.990 102.598 101.112 18.563 21.417 27.562 40.789 37.471

Córdoba 22.849 28.227 3.812 1.335 243 192 422 8

Corrientes 220 1.156 213 262 63 0 22 79

Entre Ríos 29.615 37.867 18.773 4.613 5.061 2.082 2.468 1436

Formosa 40.149 113.109 84.976 20.447 15.753 19.891 17.986 20.425

Jujuy 1.340 14.212 8.709 992 1.727 623 1.339 888

La Pampa 1.780 2.577 610 6.010 4.691 2.405 10.268 28.246

La Rioja 864 9.376 8.791 2.709 2.857 828 471 1.513

Misiones 14.508 18.926 4.966 849 941 890 3.061 1.422

Salta 191.649 222.868 200.760 54.397 38.275 23.537 19.165 18.685

San Juan 0 0 0 0 0 0 0 0

San Luis 9.078 24.723 6.625 2.521 1.204 1.707 2.778 8.280

Santa Fe 4.720 4.122 2.720 850 501 290 384 20

Santiago del Estero 220.190 399.660 149.420 42.635 28.225 29.928 32.354 26.554

Tucumán 3.748 10.112 9.203 1.244 844 155 701 13

Sistema de Administración, Control y Verificación Forestal (SACVeFor)

El objetivo general del SACVeFor  es la sistematización del ciclo de vida de las guías 
forestales, a través de la gestión de sus diferentes instancias, como son la solicitud, 
emisión, control y fiscalización, y cierre.

Según la extensión y características del proceso de gestión de guías forestales, el 
sistema general se compone de tres distintos subsistemas, dos de ellos de adminis-
tración local de cada provincia y uno integrador de gestión general.

El sistema se encuentra en etapa de implementación en las provincias que firmaron 
convenio para su implementación: Jujuy, Salta, Santiago del Estero, Chaco, Misiones, 
Formosa, Catamarca.

Mientras que Jujuy se encuentra registrando información oficial en el sistema, Sal-
ta además ha exportado palo santo con guías amparadas en el SACVeFor. Por otra 
parte, Santiago del Estero está en proceso de carga de información; Misiones, Ca-
tamarca y Formosa han realizado las pruebas del sistema y se encuentran en dife-
rentes estados de validación para luego poner en producción el sistema. Por último, 
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Chaco está en proceso de integración entre el SACVeFor y el sistema provincial.

Componente de gestión de planes (CGP)

El objetivo del CGP es la gestión de todas las autorizaciones de explotación forestal 
que, una vez aprobadas, acrediten cupos para la emisión de guías, administrando su 
registro y actualización, y permitiendo disponer de toda la información sistematiza-
da y al alcance de la autoridad local. Su ámbito es la administración provincial.

Componente de gestión de guías (CGG)

El objetivo del CGG es la gestión de todo tipo de guías forestales, sean estas de 
acopio o transporte, desde la solicitud hasta el cierre. La condición para el correcto 
funcionamiento de este componente es la existencia en producción del CGP, dado 
que los cupos de productos de los que se descontará para la emisión de guías serán 
los registrados en las autorizaciones del CGP, registro al cual se conectará automáti-
camente. Su alcance es la administración provincial.

Componente de verificación y control (CVC)

El objetivo del CVC es la fiscalización de las guías de transporte durante su período 
de vigencia, que será de horas. Esto permitirá verificar el paso por los diferentes 
puntos de control entre el origen y el destino. La condición para el correcto fun-
cionamiento de este componente es la existencia en producción de los dos com-
ponentes anteriores, dado que al momento de entrar en vigencia una guía, desde 
cualquier provincia adherida, se registra la novedad y los datos generales en este 
componente, al que se podrá acceder, con las credenciales correspondientes, desde 
cualquier punto del país.

Desarrollo de proyectos de investigación científica y tecnológica orientados

En el marco del Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos (PNPBN), 
se ha llevado a cabo a través del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológi-
ca (FONCyT), una convocatoria para la presentación de Proyectos de Investigación 
Científica y Tecnológica Orientados (PICTO) para la adjudicación de subsidios a 
grupos de investigadores formados y activos de las distintas regiones forestales del 
país. Fueron seleccionados 16 proyectos que abarcan un fondo total de $ 7.391.748 
de los cuales el 50 % fue aportado por el PNPBN. 
Los proyectos seleccionados se enmarcan dentro de una serie de ejes y líneas de 
investigación propuestos por la Dirección de Bosques a los fines de obtener infor-
mación estratégica para mejorar la implementación de la ley n.° 26331 de Protección 
Ambiental de  los Bosques Nativos. El eje de trabajo 1 abarca aspectos económicos 
y sociales vinculados al uso, transformación y comercialización de los recursos pro-
venientes del bosque nativo. Entre las principales líneas de investigación dentro de 
este eje se pueden mencionar la inserción e interacción de los sistemas productivos 
del bosque nativo en la matriz socioeconómica de uso del suelo a escala regional, 
local y predial, estudios sobre el funcionamiento y posibilidades de mejoramiento 
de los sistemas productivos ligados al bosque nativo, en particular de pequeños, 
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medianos productores y comunidades aborígenes, el empleo a nivel local y regional, 
desde la perspectiva de los usos múltiples de las distintas zonas forestales, la renta-
bilidad económica y social de los distintos modelos de uso, etc.

También dentro de este mismo eje se ponderaron líneas de investigación como las 
de cadenas de valor de los productos de los bosques nativos (maderables y no ma-
derables), etapas, estructura productiva, mercados (de bienes, servicios y factores) 
y distribución del valor al interior de la cadena. Actores y gobernanza. Políticas pú-
blicas y propuestas de mejora, aspectos económicos y culturales de la producción 
de bienes y servicios del bosque. Etnobiología del bosque, percepción y valoración 
sociocultural del bosque, arraigo y calidad de vida de los pobladores.

El eje de trabajo 2 tiene como tema central generar conocimientos respecto a te-
mas relacionados al Ordenamiento Territorial y Manejo del Bosque Nativo. Las lí-
neas de investigación ponderadas dentro de este eje de trabajo fueron:  Desarrollo 
de metodologías para contribuir a los procesos de ordenamiento territorial de los 
bosques nativos contemplando la integración de escalas de gestión del territorio 
que vinculen la planificación a nivel regional con las intervenciones a nivel predial. 
Desarrollo de criterios e indicadores de manejo forestal sustentable a nivel de uni-
dad del manejo, unidad de paisaje y región. Evaluación del impacto de las prácticas 
productivas del uso actual del suelo sobre las funciones ecosistémicas, en las áreas 
bajo el ordenamiento territorial del bosque nativo. Criterios y umbrales de degrada-
ción del bosque nativo. Caracterización de áreas y estrategias para su recuperación. 
Silvicultura para la recuperación de las funciones ecológicas y productivas de bos-
ques nativos disturbados. Desarrollo de sistemas y prácticas silvícolas para mejorar 
el manejo maderable del bosque nativo y abordar la diversificación de su uso bajo la 
perspectiva de un aprovechamiento múltiple, en particular, sistemas silvopastoriles y 
productos forestales no madereros.

Por último, el eje de trabajo 3 abarca todos los temas vinculados al monitoreo de los 
recursos forestales nativos. Las líneas de investigación dentro de este eje fueron: 

- Desarrollo de metodologías automatizadas para el monitoreo de bosques nativos, 
que incluye procesos de cambio de la cobertura del suelo, a partir de tecnologías de 
geomática multisensor a escala provincial, regional y nacional.
 
- Desarrollo de metodologías para definir distintos niveles de degradación del bos-
que nativo, e identificar y monitorear dicho proceso a partir de tecnologías basadas 
en geomática. 

- Integración de tecnología geomática, con técnicas de relevamiento a campo para 
optimizar métodos de inventario con inclusión de sus costos. 

- Métodos de evaluación y valoración de componentes de los bosques nativos para 
su análisis, monitoreo y planificación del uso de los recursos.
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Vinculación con la agenda 2030
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/ INTRODUCCIÓN

De acuerdo a la base mundial de datos sobre áreas naturales protegidas (WDPA, por su 
sigla en inglés), hacia fines de 2018 existían algo más de 240.000 sitios bajo alguna figu-
ra de protección efectiva. Según el Informe Protected Planet 2016, cerca del 15 % de las 
tierras del planeta y del 10 % de sus aguas territoriales están protegidas mediante la figu-
ra de parques nacionales u otros tipos de áreas naturales protegidas (Figura 1). 

No obstante ello, menos de la mitad de las 823 regiones ecológicas terrestres del mundo 
tienen al menos un 17 % de su superficie dentro de áreas protegidas, y solo un tercio de 
las 232 regiones ecológicas marinas tienen al menos un 10 % de su área protegida. 

Figura 1. Distribución espacial de las áreas naturales protegidas del mundo, 2018.

 

Fuente: UNEP-WCMC, IUCN y NGS, 2018.

Adicionalmente a expandir su cobertura geográfica, se ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de evaluar la efectividad de sus planes de manejo. Para 2015, el 17,5 % de los países 
había completado y reportado al menos una evaluación de la efectividad de manejo 
para el 60 % de sus reservas. Sobre este universo acotado, los análisis indican que las 
áreas naturales protegidas, en general, han tenido éxito en la reducción de la pérdida de 
hábitat y un impacto positivo en un amplio conjunto de especies, reduciendo el riesgo 
de extinción de algunas de ellas.

/ CONTEXTO NACIONAL 

Introducción

Las ANP en Argentina se caracterizan por su heterogeneidad, por las categorías insti-
tucionales de conservación a las que pertenecen y por la propiedad y niveles jurisdic-
cionales que las administran.

Áreas costeras y marinas protegidasÁreas terrestres protegidas
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Existen en Argentina un total de 493 ANP repartidas en diferentes categorías, entre las 
que se pueden distinguir:

- Las ANP que forman parte de alguna categoría con designación internacional son los 
sitios Ramsar (23 ANP) y las reservas de biosfera (15 ANP). Respecto de estas últimas, es 
necesario aclarar que incluyen, como parte de su superficie, ANP de otros niveles juris-
diccionales, como los parques nacionales y ANP provinciales. Y los sitios de patrimonio 
mundial natural (5).
 
- Las ANP nacionales, administradas y gestionadas por la Administración de Parques 
Nacionales, son 55 (46 parques, reservas y monumentos y 9 reservas naturales de la De-
fensa).

- Las ANP provinciales (sean provinciales, municipales, universitarias, de ONG, de funda-
ciones y reservas privadas), reconocidas y registradas por las provincias, suman 392.

- Las áreas marinas protegidas (AMP) —estrictamente marinas— suman 3 (2 de ellas es-
tán gestionadas por la Administración de Parques Nacionales).

En algunos casos, por su importancia ecosistémica, determinadas porciones del territo-
rio se corresponden de forma simultánea, total o parcialmente, con distintas categorías 
internacionales de conservación. Por ello, y dada la complejidad en términos de registro 
y gestión, la información de estas áreas se encuentra disponible de forma parcial, dis-
persa o fragmentada.

Áreas naturales protegidas bajo categorías de conservación internacionales
Reservas de biosfera

Las reservas de biosfera son parte del Programa “El Hombre y la Biosfera” creado por 
UNESCO en 1971 (Programa “Man and Biosphere”, MaB por su sigla en inglés). La Red 
Mundial de Reservas de biosfera está formada actualmente por 686 de estas reservas 
en 122 países con reconocimiento internacional, constituidas en espacios de investiga-
ción, conservación y desarrollo regional sostenible. 

Las reservas de biosfera se zonifican en tres categorías de usos según los tipos de activi-
dades que se pueden desarrollar:

- zonas núcleo;

- zonas de amortiguación;

- zonas de transición.

En Argentina existen 15 reservas de biosfera, con una superficie de 11.702.772 hectáreas 
(Tabla 1). Esto representa un 4,2 % de la superficie continental nacional (279.181.000 
hectáreas).
 
Algunas de estas reservas abarcan sectores de ecosistemas terrestres o costero mari-
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nos, o una combinación de los mismos, en tanto que otras presentan rasgos únicos. Es el 
caso de Patagonia Azul, que fue zonificada ubicando casi la totalidad de su zona núcleo 
sobre el mar. 

Tabla 1. Caracterización de las reservas de biosfera de la Argentina, 2018.

Fuente: Secretaría 

de Ambiente de la 

Nación, 2018.

Notas: * *  Dado que 

las reservas de bios-

fera abarcan áreas 

naturales protegidas 

de distintos niveles 

jurisdiccionales, la 

superficie total esti-

mada de las mismas 

incluye la superficie 

de estas áreas. 

Estado general de la Red Nacional de Reservas de Biosfera

Con el objeto de realizar el seguimiento y monitoreo de la gestión de las quince reser-
vas de biosfera de Argentina, se ha generado un sistema de indicadores. A través de 
un trabajo conjunto de la Secretaría de Ambiente de la Nación y los representantes de 
la Red Nacional de Reservas de Biosfera, se han seleccionado ocho indicadores priori-
tarios para evaluar la gestión y el cumplimiento de los criterios y las tres funciones bá-
sicas de las reservas de biosfera, que se encuentran definidas en el Marco Estatutario 
del Programa MaB UNESCO. A continuación, se describen las funciones:

- Conservación: concierne a la protección de los recursos genéticos, las especies, los 
ecosistemas y los paisajes.
 
- Desarrollo: apunta a promover un desarrollo económico y social sostenible. 

- Apoyo logístico: se orienta a respaldar y alentar acciones de investigación, educa-
ción, formación o entrenamiento y observación permanente relacionadas con activi-
dades de interés local, nacional y mundial encaminadas a la conservación y el desarro-
llo sostenible. 

Nombre Provincia Año de creación Superfi cie (ha)

San Guillermo San Juan 1980 981.460

Laguna Blanca Catamarca 1982 973.270

Parque Costero del Sur * Buenos Aires 1984 25.000

Ñacuñan Mendoza 1986 31.771

Laguna de Pozuelos Jujuy 1990 400.000

Yaboty Misiones 1995 253.773

Parque Atlántico Mar Chiquita Buenos Aires 1996 26.488

Delta del Paraná * Buenos Aires 2000 88.624

Riacho Teuquito Formosa 2000 81.000

Laguna Oca y Herraduras del 
Río Paraguay

Formosa 2001 101.046

Yungas Jujuy y Salta 2002 1.350.000

Andino norpatagónica Neuquén, Río Negro y Chubut 2007 2.323.218

Pereyra Iraola * Buenos Aires 2007 10.248

Valdés Chubut 2014 1.954.869

Patagonia Azul * Chubut 2015 3.102.005

Total 11.702.772
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Asimismo, el sistema de indicadores sumó la medición de criterios presentes en la Es-
trategia del Programa MaB (2016-2025) y en el Plan de Acción de Lima, herramientas 
consensuadas que plantean retos emergentes a cumplir por las reservas de biosfera en 
materia de gobernanza, cooperación, Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otros.

Sistema de indicadores para la Red Nacional de Reservas de Biosfera 

Durante el año 2018 se estableció el sistema de indicadores para la Red Nacional de 
Reservas de Biosfera (RNRB), el cual fue consensuado a través de un trabajo de parti-
cipación con los gestores de cada reserva. Los ocho indicadores cuentan con 24 varia-
bles afines para obtener mayor información detallada, con el objetivo de conocer debi-
lidades y fortalezas en la gestión de las reservas de biosfera. Estos resultados ayudan 
en la búsqueda de soluciones y mejoras que alientan al progreso paulatino del modelo 
de desarrollo que llevan adelante estas áreas protegidas.

Seguidamente se detalla la lista del sistema de indicadores:

1. Zonificación
2. Comité de gestión
3. Plan de manejo (y programa de actuaciones)
4. Iniciativas para el cumplimiento de la función de conservación 
5. Iniciativas para el cumplimiento de la función de apoyo logístico
6. Iniciativas para el cumplimiento de la función de desarrollo
7. Mecanismos de financiamiento disponibles
8. Participación en redes

En función de estos indicadores, durante el año 2018 se realizó una primera evaluación 
preliminar de las quince reservas de biosfera. Estos resultados muestran un cumpli-
miento efectivo reflejado en el 67 % (27 % adecuado y 40 % medio) del total de reser-
vas de biosfera del país. De esta manera, se concluye que diez de las quince reservas 
de biosfera poseen una gestión o manejo aceptable (Figura 2). 

Figura 2. Estado general de la gestión en la 

Red Nacional de Reservas de Biosfera, 2018.

 
Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, 2018.

Se ha detectado en varias reservas de 
biosfera la falta de comités de gestión 
y planes de gestión que abarquen a 
toda la figura de la reserva. 
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Sitios Ramsar 

La Convención sobre los Humedales, conocida como Convención Ramsar, es un tra-
tado intergubernamental aprobado en 1971 que representa el principal marco mun-
dial para la cooperación en el uso sostenible de los humedales y todos los servicios 
que proporcionan. Posee una red de humedales costeros y continentales que incluye 
2.250 sitios, cuya superficie suma 215 millones de hectáreas, y tiene como misión la 
conservación y el uso racional de todos los humedales a través de acciones locales y 
nacionales y la cooperación internacional, como una contribución para lograr el desa-
rrollo sostenible en todo el mundo. Una de sus principales herramientas es la Lista de 
Humedales de Importancia Internacional (sitios Ramsar), un conjunto de sitios cuyas 
características ecológicas merecen su categorización como tales. 

Argentina cuenta con 23 de estos sitios, que abarcan una superficie total de 56.877 
km2, lo que equivale a un 15,92 % de la superficie protegida a escala nacional (Tabla 2).

Tabla 2. Superficie de sitios Ramsar por jurisdicción y año de designación, 2018. 

Fuente: Secretaría de Ambiente de la Nación, 2018.

Nombre Provincia Superfi cie (ha) Año de designación

Laguna de los Pozuelos Jujuy 16.224 1992

Laguna Blanca Neuquén 11.250 1992

Río Pilcomayo Formosa 51.889 1992

Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

28.600 1995

Laguna de Llancanelo Mendoza 65.000 1995

Bahía de Samborombón Buenos Aires 243.965 1997

Lagunas de Guanacahe, Desaguadero y del Bebedero Mendoza, San Juan y San Luis 962.370 1999 (ampliada en 2007)

Lagunas de Vilama Jujuy 157.000 2000

Jaaukanigás Santa Fe 492.000 2001

Lagunas y Esteros del Iberá Corrientes 24.550 2002

Bañados del río Dulce y laguna de Mar Chiquita Córdoba 996.000 2002

Reserva Provincial Laguna Brava La Rioja 405.000 2003

Humedales Chaco Chaco 508.000 2004

Reserva Ecológica Costanera Sur Ciudad de Buenos Aires 353 2005

Parque Provincial El Tromen Neuquén 30.000 2006

Reserva Natural Otamendi Buenos Aires 3.000 2008

Humedal laguna Melincué Santa Fe 92.000 2008

Lagunas altoandinas y puneñas de Catamarca Catamarca 1.228.175 2009

Glaciar Vinciguerra y turberas asociadas Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

2.760 2009

Palmar Yatay Entre Ríos 21.450 2011

Humedales de Península de Valdés Chubut 42.695 2012

Delta del Paraná Entre Ríos y Santa Fe 243.126 2015

Reserva Natural Villavicencio Mendoza 62.244 2018

- Sup. total (ha) 5.687.651 -



Áreas naturales protegidas |  361

Áreas naturales protegidas a cargo de la Administración de Parques Nacionales 

Introducción

Actualmente la Administración de Parques Nacionales gestiona 55 ANP (46 parques, 
reservas y monumentos y 9 reservas naturales de la Defensa), creadas a través de dife-
rentes instrumentos legales. Estas suman 4.595.099 hectáreas distribuidas en las dife-
rentes regiones del territorio argentino.

Representatividad de las áreas naturales protegidas por ecorregión

Las ANP gestionadas por la Administración de Parques Nacionales comprenden el 1,19 
% de todo el territorio nacional, incluyendo el Mar Argentino y las Islas del Atlántico 
Sur (exceptuando la Antártida). Considerando la superficie total ocupada por las ANP 
a cargo de ese organismo para cada ecorregión, se destaca la relevancia de los bos-
ques andino patagónicos (Tabla 3). 

Tabla 3. Representatividad de áreas naturales protegidas por ecorregión bajo administración de Par-

ques Nacionales. 2018. 

Ecorregión Ha totales Ha protegidas # áreas 
protegidas 

% protegido Áreas protegidas

Bosques patagónicos 6.452.891 2.074.518 9 32,15 % Parque Nacional Lago Puelo - Parque Nacional Lanín - Parque Nacional 
Los Alerces - Parque Nacional Los Arrayanes - Parque Nacional Los Gla-
ciares - Parque Nacional Nahuel Huapi - Parque Nacional Perito Moreno 
- Parque Nacional Tierra del Fuego - Reserva Natural Silvestre Isla de los 
Estados y Archipiélago de Año Nuevo 

Mar Argentino 160.402.216 10.423.010 5 6,50 % Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Austral - Parque 
Interjurisdiccional Marino Isla Pingüino - Parque Interjurisdiccional 
Marino Makenke - Área Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood 
II - Área Marina Protegida Yaganes 

Yungas 4.780.677 265.973 7 5,56 % Parque Nacional Aconquija - Parque Nacional Baritú - Parque Nacional 
Calilegua - Parque Nacional El Rey - Parque Nacional Los Cardones - 
Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos - Reserva Nacional Pizarro 

Esteros del Iberá 3.936.451 200.586 2 5,10 % Parque Nacional Iberá - Parque Nacional Mburucuyá 

Monte de sierras y 
bolsones

11.698.110 323.571 5 2,77 % Parque Nacional El Leoncito - Parque Nacional Los Cardones - Parque 
Nacional San Guillermo - Parque Nacional Sierra de las Quijadas - Parque 
Nacional Talampaya 

Selva paranense 2.717.235 68.100 2 2,51 % Parque Nacional Iguazú - Reserva Natural Estricta San Antonio 

Puna 9.303.201 209.797 4 2,26 % Monumento Natural Laguna de los Pozuelos - Parque Nacional El Leonci-
to - Parque Nacional Los Cardones - Parque Nacional San Guillermo 

Estepa patagónica 54.257.147 609.342 8 1,12 % Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Austral - Parque 
Nacional Bosques Petrifi cados de Jaramillo - Parque Nacional Laguna 
Blanca - Parque Nacional Los Glaciares - Parque Nacional Monte León 
- Parque Nacional Nahuel Huapi - Parque Nacional Patagonia - Parque 
Nacional Perito Moreno 

Chaco seco 49.366.409 380.494 7 0,77 % Parque Nacional Copo - Parque Nacional El Impenetrable - Parque Na-
cional Quebrada del Condorito - Parque Nacional Sierra de las Quijadas - 
Parque Nacional Traslasierra - Reserva Nacional Pizarro - Reserva Natural 
Formosa 

Chaco húmedo 11.926.875 66.878 3 0,56 % Parque Nacional Chaco - Parque Nacional Río Pilcomayo - Reserva Natu-
ral Educativa Colonia Benítez 

Altos Andes 12.324.133 40.481 4 0,33 % Parque Nacional Aconquija - Parque Nacional El Leoncito - Parque Nacio-
nal Los Cardones - Parque Nacional San Guillermo 

Delta e Islas del Paraná 5.625.406 11.904 3 0,21 % Parque Nacional Ciervo de los Pantanos - Parque Nacional Islas de Santa 
Fe - Parque Nacional Pre-Delta 

Monte de llanuras y 
mesetas

35.414.412 32.514 1 0,09 % Parque Nacional Lihué Calel 

Espinal 29.952.988 8.213 1 0,03 % Parque Nacional El Palmar 

Pampa 39.710.692 3.040 1 0,01 % Parque Nacional Campos del Tuyú 

Antártida 85.965.436 0 0 0,00 %

Campos y malezales 2.689.619 0 0 0,00 %

Islas del Atlántico Sur 1.587.860 0 0 0,00 %
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Ecorregión Ha totales Ha protegidas # áreas 
protegidas 

% protegido Áreas protegidas
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II - Área Marina Protegida Yaganes 
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Blanca - Parque Nacional Los Glaciares - Parque Nacional Monte León 
- Parque Nacional Nahuel Huapi - Parque Nacional Patagonia - Parque 
Nacional Perito Moreno 

Chaco seco 49.366.409 380.494 7 0,77 % Parque Nacional Copo - Parque Nacional El Impenetrable - Parque Na-
cional Quebrada del Condorito - Parque Nacional Sierra de las Quijadas - 
Parque Nacional Traslasierra - Reserva Nacional Pizarro - Reserva Natural 
Formosa 

Chaco húmedo 11.926.875 66.878 3 0,56 % Parque Nacional Chaco - Parque Nacional Río Pilcomayo - Reserva Natu-
ral Educativa Colonia Benítez 

Altos Andes 12.324.133 40.481 4 0,33 % Parque Nacional Aconquija - Parque Nacional El Leoncito - Parque Nacio-
nal Los Cardones - Parque Nacional San Guillermo 

Delta e Islas del Paraná 5.625.406 11.904 3 0,21 % Parque Nacional Ciervo de los Pantanos - Parque Nacional Islas de Santa 
Fe - Parque Nacional Pre-Delta 

Monte de llanuras y 
mesetas

35.414.412 32.514 1 0,09 % Parque Nacional Lihué Calel 

Espinal 29.952.988 8.213 1 0,03 % Parque Nacional El Palmar 

Pampa 39.710.692 3.040 1 0,01 % Parque Nacional Campos del Tuyú 

Antártida 85.965.436 0 0 0,00 %

Campos y malezales 2.689.619 0 0 0,00 %

Islas del Atlántico Sur 1.587.860 0 0 0,00 %

Ecorregión Ha totales Ha protegidas # áreas 
protegidas 

% protegido Áreas protegidas

Bosques patagónicos 6.452.891 2.074.518 9 32,15 % Parque Nacional Lago Puelo - Parque Nacional Lanín - Parque Nacional 
Los Alerces - Parque Nacional Los Arrayanes - Parque Nacional Los Gla-
ciares - Parque Nacional Nahuel Huapi - Parque Nacional Perito Moreno 
- Parque Nacional Tierra del Fuego - Reserva Natural Silvestre Isla de los 
Estados y Archipiélago de Año Nuevo 

Mar Argentino 160.402.216 10.423.010 5 6,50 % Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Austral - Parque 
Interjurisdiccional Marino Isla Pingüino - Parque Interjurisdiccional 
Marino Makenke - Área Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood 
II - Área Marina Protegida Yaganes 

Yungas 4.780.677 265.973 7 5,56 % Parque Nacional Aconquija - Parque Nacional Baritú - Parque Nacional 
Calilegua - Parque Nacional El Rey - Parque Nacional Los Cardones - 
Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos - Reserva Nacional Pizarro 

Esteros del Iberá 3.936.451 200.586 2 5,10 % Parque Nacional Iberá - Parque Nacional Mburucuyá 

Monte de sierras y 
bolsones

11.698.110 323.571 5 2,77 % Parque Nacional El Leoncito - Parque Nacional Los Cardones - Parque 
Nacional San Guillermo - Parque Nacional Sierra de las Quijadas - Parque 
Nacional Talampaya 

Selva paranense 2.717.235 68.100 2 2,51 % Parque Nacional Iguazú - Reserva Natural Estricta San Antonio 

Puna 9.303.201 209.797 4 2,26 % Monumento Natural Laguna de los Pozuelos - Parque Nacional El Leonci-
to - Parque Nacional Los Cardones - Parque Nacional San Guillermo 

Estepa patagónica 54.257.147 609.342 8 1,12 % Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Austral - Parque 
Nacional Bosques Petrifi cados de Jaramillo - Parque Nacional Laguna 
Blanca - Parque Nacional Los Glaciares - Parque Nacional Monte León 
- Parque Nacional Nahuel Huapi - Parque Nacional Patagonia - Parque 
Nacional Perito Moreno 

Chaco seco 49.366.409 380.494 7 0,77 % Parque Nacional Copo - Parque Nacional El Impenetrable - Parque Na-
cional Quebrada del Condorito - Parque Nacional Sierra de las Quijadas - 
Parque Nacional Traslasierra - Reserva Nacional Pizarro - Reserva Natural 
Formosa 

Chaco húmedo 11.926.875 66.878 3 0,56 % Parque Nacional Chaco - Parque Nacional Río Pilcomayo - Reserva Natu-
ral Educativa Colonia Benítez 

Altos Andes 12.324.133 40.481 4 0,33 % Parque Nacional Aconquija - Parque Nacional El Leoncito - Parque Nacio-
nal Los Cardones - Parque Nacional San Guillermo 

Delta e Islas del Paraná 5.625.406 11.904 3 0,21 % Parque Nacional Ciervo de los Pantanos - Parque Nacional Islas de Santa 
Fe - Parque Nacional Pre-Delta 

Monte de llanuras y 
mesetas

35.414.412 32.514 1 0,09 % Parque Nacional Lihué Calel 

Espinal 29.952.988 8.213 1 0,03 % Parque Nacional El Palmar 

Pampa 39.710.692 3.040 1 0,01 % Parque Nacional Campos del Tuyú 

Antártida 85.965.436 0 0 0,00 %

Campos y malezales 2.689.619 0 0 0,00 %

Islas del Atlántico Sur 1.587.860 0 0 0,00 %

Fuente: Administración de Parques Nacionales, 2019.

Las áreas a cargo de la Administración de Parques Nacionales muestran un incremen-
to sostenido en la superficie protegida. En los últimos años, se dio un aumento mayor 
debido a la creación de grandes áreas marinas (Área Marina Protegida Namuncurá - 
Banco Burdwood II y Área Marina Protegida Yaganes) (Figura 4 y Tabla 4).

Figura 3. Evolución de la superficie en hectáreas de áreas protegidas nacionales, 1934-2018. 

 

Fuente: Administración 

de Parques Nacionales, 

2019.

Tabla 4. Ubicación, superficie y categoría internacional de áreas naturales protegidas administradas por la APN, 2018.
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Región Área protegida Superfi -
cie (Ha)

Categoría interna-
cional

Centro Parque Nacional El Leoncito 89.706
Centro Parque Nacional Quebrada del Condorito 35.396
Centro Parque Nacional San Guillermo 166.000 Reserva de Biosfera, 

sitio de patrimonio 
mundial

Centro Parque Nacional Sierra de las Quijadas 73.785 Sitio RAMSAR

Centro Parque Nacional Talampaya 215.000 Sitio de patrimonio 
mundial

Centro Parque Nacional Traslasierra 27.169

Centro este Parque Nacional Campos del Tuyú 3.040 Sitio RAMSAR

Centro este Parque Nacional Ciervo de los Pantanos 5.200 Sitio RAMSAR

Centro este Parque Nacional El Palmar 8.213 Sitio RAMSAR

Centro este Parque Nacional Islas de Santa Fe 4.096 Sitio RAMSAR

Centro este Parque Nacional Pre-Delta 2.608 Sitio RAMSAR

NEA Parque Nacional Chaco 14.981

NEA Parque Nacional El Impenetrable 128.000

NEA Parque Nacional Iberá 183.500

NEA Parque Nacional Iguazú 67.620 Sitio de patrimonio 
mundial

NEA Parque Nacional Mburucuyá 17.086

NEA Parque Nacional Río Pilcomayo 51.889 Sitio RAMSAR

NEA Reserva Natural Educativa Colonia Benítez 8

NEA Reserva Natural Estricta San Antonio 480

NOA Monumento Natural Laguna de los Pozue-
los

16.000 Reserva de biosfera, 
sitio RAMSAR

NOA Parque Nacional Aconquija 74.000 Sitio de patrimonio 
mundial

NOA Parque Nacional Baritú 72.439 Reserva de biosfera

NOA Parque Nacional Calilegua 76.306 Reserva de Biosfera

NOA Parque Nacional Copo 118.119

NOA Parque Nacional El Rey 44.162

NOA Parque Nacional Los Cardones 64.117

NOA Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos 3.275 Reserva de biosfera

NOA Reserva Nacional Pizarro 7.837

NOA Reserva Natural Formosa 9.005 Reserva de biosfera

Patagonia norte Parque Interjurisdiccional Marino Costero 
Patagonia Austral

104.812 Reserva de biosfera

Patagonia norte Parque Nacional Lago Puelo 27.674 Reserva de biosfera

Patagonia norte Parque Nacional Laguna Blanca 11.250 Sitio RAMSAR

Patagonia norte Parque Nacional Lanín 412.003 Reserva de biosfera

Patagonia norte Parque Nacional Lihué Calel 32.514

Patagonia norte Parque Nacional Los Alerces 259.822 Reserva de biosfera, 
sitio de patrimonio 
mundial

Patagonia norte Parque Nacional Los Arrayanes 1.796 Reserva de biosfera
Patagonia norte Parque Nacional Nahuel Huapi 717.261 Reserva de biosfera
Patagonia aus-
tral

Parque Interjurisdiccional Marino Isla Pin-
güino

159.526

Patagonia aus-
tral

Parque Interjurisdiccional Marino Makenke 72.663

Patagonia aus-
tral

Parque Nacional Bosques Petrifi cados de 
Jaramillo

78.543

Patagonia aus-
tral

Parque Nacional Los Glaciares 726.927 Sitio de patrimonio mun-
dial

Patagonia aus-
tral

Parque Nacional Monte León 62.169

Patagonia aus-
tral

Parque Nacional Patagonia 91.598

Patagonia aus-
tral

Parque Nacional Perito Moreno 142.120

Patagonia aus-
tral

Parque Nacional Tierra del Fuego 68.909

Patagonia aus-
tral

Reserva Natural Silvestre Isla de los Esta-
dos y Archipiélago de Año Nuevo

52.736

Sistema Nacio-
nal de Áreas 
Marinas Prote-
gidas

Área Marina Protegida Namuncurá - Banco 
Burdwood II

3.233.630

Sistema Nacio-
nal de Áreas 
Marinas Prote-
gidas

Área Marina Protegida Yaganes 6.883.430
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Patagonia norte Parque Nacional Lago Puelo 27.674 Reserva de biosfera

Patagonia norte Parque Nacional Laguna Blanca 11.250 Sitio RAMSAR

Patagonia norte Parque Nacional Lanín 412.003 Reserva de biosfera

Patagonia norte Parque Nacional Lihué Calel 32.514
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Área Marina Protegida Yaganes 6.883.430
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Fuente: Administración de Parques Nacionales, 2019.

Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas

La Ley n.° 27037 instituyó el Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas (SNAMP) 
destinado a proteger y conservar espacios marinos representativos de hábitats y eco-
sistemas de importancia en el Mar Argentino. El 8 de junio de 2017, mediante Decreto 
Nº 402/2017, se designó a la Administración de Parques Nacionales como Autoridad 
de Aplicación de este sistema.

El 12 de diciembre de 2018, el Congreso de la Nación sancionó la Ley n.º 27490 por me-
dio de la cual se crearon las Áreas Marinas Protegidas Yaganes y Namuncurá - Banco 
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Áreas naturales protegidas y biodiversidad

Conservar la biodiversidad es uno de los objetivos de las ANP, además de ofrecer ámbitos 
adecuados para la investigación científica y uso recreativo por parte de los visitantes.

Con base en las investigaciones desarrolladas y la sistematización de la información 
obtenida, la APN cuenta con un registro de 12.238 especies dentro de las áreas a su 
cargo. Esta cifra es un indicador del grado de conocimiento sistematizado de las ANP, 
por lo que no representa la totalidad de las especies realmente existentes.

En cuanto al grupo biológico de los vertebrados, suman 2.936 especies en la Argen-
tina; dentro de la APN se cuenta con el registro de unas 1.885 especies (es decir, una 
representación del 64 %) (Figura 4). 

Figura 4. Representatividad por grupo de vertebrados registrada por la APN en las ANP a su cargo, 

2018.

 

Fuente: Administración de Parques Nacionales, 2019.

Registro de visitantes 

La Administración de Parques Nacionales lleva un registro diario de la cantidad de visi-
tantes con el objeto de dimensionar la importancia de la actividad turística y recreativa 
en las ANP.

En el 2018, el 97 % del total de los visitantes extranjeros eligió los parques nacionales 
Tierra del Fuego, Los Glaciares, Nahuel Huapi e Iguazú, a diferencia de los visitantes 
nacionales que lo hiceron en un 64 %. 
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En el mismo año, el total de visitantes extranjeros y argentinos a parques nacionales 
aumentó respecto del 2017 en un 13,61 % y respecto del 2016 en un 37,26 %, mante-
niéndose las proporciones (Figura 5).

Figura 5. Porcentaje de visitantes extranjeros y nacionales registrados en áreas protegidas a cargo de la 

Administración de Parques Nacionales, 2016-2018. 

  
Fuente: Administración de Parques Na-

cionales, 2019.

Investigación

La Administración de Parques Nacionales lleva un registro de permisos de investiga-
ción. Según los datos disponibles, hasta 2018 se registraron unas 3.280 solicitudes de 
permisos de esta clase para realizar trabajos científicos y técnicos dentro de las ANP.
Este proceso se incrementó desde 2005, fruto de la promoción activa y el apoyo a la 
investigación por parte de la APN. Durante 2018 se registraron 147 solicitudes nuevas y 
110 permisos de renovación, sumando un total de 249 trámites realizados.

Áreas naturales protegidas provinciales

El Sistema Federal de Áreas Protegidas (SiFAP) incluye las áreas protegidas que las 
provincias reconocen como tales, entre las que se cuentan:

- 301 áreas administradas por las provincias

- 44 administradas por municipios

- 62 reservas privadas

- 16 áreas de administración mixta

- 12 administradas por universidades

Desde hace varios años se vienen desarrollando acciones tendientes a gestionar, al-
macenar y difundir información correspondiente a estas ANP, a través de una red de 
información interjurisdiccional en el marco del sistema.
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De acuerdo con la información disponible, para 1990 existían en Argentina 155 ANP, 
con una superficie total de alrededor de 16.192.700 hectáreas, un 5,8 % de la superficie 
del sector continental americano del territorio nacional. Sin embargo, a partir de esa 
década, se produjo un firme crecimiento y para 2018 se contabilizaron 493 ANP (Tabla 
5), distribuidas en todas las jurisdicciones nacionales y provinciales, con una superficie 
terrestre protegida de 36.462.613 hectáreas, es decir, un 13,06 % de la superficie del 
sector continental americano del país.

Tabla 5. Clasificación de las áreas protegidas según década de creación, 2018.

Fuente: Sistema Federal de Áreas Protegidas, 2018.

Respecto a los espacios marítimos ar-
gentinos, que abarcan 2.337.000 km2, 
su superficie protegida es de alrededor 
de 7,05 %1 y comprende las 3 AMP estric-

tamente marinas más la parte marina de las 31 ANP costero marinas. Si se consideran 
solo las porciones marinas de las áreas naturales protegidas costero marinas, com-
prendidas dentro de los 1.032.564 km2 de la ecorregión Mar Argentino (que es lo que 
se conoce como Zona Económica Exclusiva) el porcentaje es de 3,44 %, ya que las 3 
AMP estrictamente marinas caen fuera de la ecorregión Mar Argentino.

Los 2.337.000 km2 corresponden a lo que se conoce como plataforma submarina. Son los 
espacios marítimos argentinos no comprendidos en la Convención para la Conservación de 
los Recursos Vivos Marinos Antárticos. El sector antártico argentino, las islas Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes, que son parte integrante del 
territorio nacional, no han sido incluidos dentro de la superficie total del espacio marino ar-
gentino, únicamente a los fines del cálculo de porcentaje de protección de zonas costeras 
y marinas, debido a que están sujetos a la aplicación exclusiva de las normas de la Conven-
ción sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, aprobada por Ley n.° 
22584, así como también las normas del Tratado Antártico, aprobado por Ley n.° 15802, y su 

Década de creación Áreas protegidas

1930 11

1940 6

1950 10

1960 25

1970 42

1980 61

1990 139

2000 80

2010 31

2011 – 2018 88

TOTAL 493

1  Indicador 14.5.1 de ODS: porcentaje de territorio protegido en relación con la superficie total de la plataforma submarina.
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Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente, aprobado por Ley n.° 24216 (Tabla 6).

Tabla 6. Superficie de las ANP por jurisdicción en Argentina en km2, 2018.

Fuente: SiFAP, 2018.

Una forma de caracterizar el estado de situación de las ANP es evaluando la represen-
tatividad por ecorregión, lo que significa conocer cuál es la proporción de superficie 
protegida y la cantidad de ANP con respecto al total de cada ecorregión (Tabla 7).

Tabla 7. Porcentaje de superficie protegida por ecorregión y jurisdicciones marítimas, 2019.

Jurisdicción
Áreas naturales protegidas Porcentaje de superfi cie de ANP por jurisdicción

N° Superfi cie (hectáreas) %

Buenos Aires 46 1.601.516 5,11

Catamarca 3 2.316.546 22,58

CABA 4 407 1,92

Chaco 18 938.414 9,42

Chubut 33 5.887.525 25,97

Córdoba 15 1.563.450 9,34

Corrientes 14 1.514.418 17,17

Entre Ríos 29 625.802 7,94

Formosa 15 604.592 8,39

Jujuy 17 2.146.429 38,18

La Pampa 12 207.917 1,46

La Rioja 10 702.150 7,83

Mendoza 22 2.200.776 14,69

Misiones 79 456.810 15,32

Neuquén  18 1.106.105 11,76

Río Negro 13 4.937.000 24,2

Salta 24 2.739.657 18,08

San Juan 16 2.442.942 27,19

San Luis 12 426.109 5,55

Santa Cruz 37 1.906.832 7,78

Santa Fe 28 1.169.910 8,78

Santiago del Estero 3 221.119 1,59

Tierra del Fuego (*) 9 257.646 11,55

Tucumán 13 488.541 21,69

SUBTOTAL 490 36.462.613 (**) 13,06

Áreas marinas protegidas 3 129.170,61 km2

TOTAL 493

Espacio marítimo argentino (***) 34 164.644,09 km2  7,05

(*) En el caso de Tierra del Fuego, se considera únicamente la superfi cie continental.
(**) Se suma el total de superfi cie protegida de las provincias continentales.
(***) Se registran 3 Áreas Marinas Protegidas exclusivamente oceánicas (Namuncurá - Banco Burwood, Namuncurá - Banco 
Burwood II y Yaganes). A la superfi cie de esas 3 AMP, que suman 129.170,61 km2 se le agregan 35.473,48 km2 más que son la parte 
marina de todas las áreas costero marinas del SiFAP 
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Ecorregiones1 Superfi cie en 
hectáreas

N° AP
Superfi cie AP 

en ha 
% superfi cie protegida 
/ ecorregión

Representatividad

Altos Andes 14.300.000 24 6.517.819 45,58

Bosques patagónicos 7.000.000 41 3.397.930 48,54

Campos y malezales 2.768.000 7 3.111 0,11

Chaco húmedo 11.850.000 22 293.670 2,48

Chaco seco 49.298.000 46 3.917.434 7,95

Delta e Islas del Paraná 4.825.000 30 1.947.503 40,36

Espinal 29.740.000 39 472.589 1,59

Estepa Patagónica 53.446.000 49 8.917.277 16,68

Esteros del Iberá 3.793.000 6 1.402.321 36,97

Monte de llanuras y mesetas 35.331.000 24 1.871.823 5,3

Monte de sierras y bolsones 11.710.000 14 1.360.277 11,62

Pampa 39.133.000 43 1.594.372 4,07

Puna 8.640.000 11 2.124.187 24,59

Selva de las yungas 4.661.000 30 2.125.913 45,61

Selva paranaense 2.686.000 73 516.387 19,23

Mar Argentino (3) 103.256.403 31 3.547.848 3,44

Antártida (96.531.400 ha de tierra fi rme) 146.159.700

Espacios marítimos argentinos

Zona Económica Exclusiva (4) 160.402.216 34 16.464.909 10,26

Plataforma Continental Submarina (5) 233.700.000 34 16.464.909 7,05

Total ecorregiones continentales (2) 279.181.000 493 36.462.613 13,06

(1) Ecorregiones tomadas de Burkart R., Bárbaro N., Sánchez R. y Gómez D. 1999. Eco-regiones de la Argentina. (Administración de Parques 
Nacionales. Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. Presidencia de la Nación).       
(2) Superfi cie de las áreas protegidas en las ecorregiones continentales.  
(3) La ecorregion Mar Argentino no incluye a las 3 AMP estrictamente marinas Namuncurá-Banco Burdwood, Namuncurá - Burwood II  y 
Yaganes. En la ecorregión Mar Argentino solo está refl ejada la parte marina de las 31 ANP costero marinas.
(4) Se incluyen las 3 áreas marinas protegidas estrictamente oceánicas y la parte marina de las 31 áreas protegidas costero marinas. Calcula-
mos el porcentaje protegido en relación con la superfi cie de la ZEE (es el mar patrimonial, la franja marítima que se extiende desde el límite 
exterior del mar territorial hasta una distancia de 200 millas náuticas).  Así es como lo mide la Administración de Parques Nacionales con el 
mapa de ecorregiones de https://sib.gob.ar/eco-regiones.
(5) Se incluyen las 3 áreas marinas protegidas y la parte marina de las 31 áreas protegidas costero marinas. Para poder calcular el porcen-
taje protegido dada la ubicación de Namuncurá-Banco Burwood, Burwood II y Yaganes usamos la superfi cie de la plataforma continental 
submarina, medida por la Comisión de Límites de la Plataforma Continental. Así se viene midiendo el indicador ODS 14.5.1.

Referencia: satisfactorio

 Fuente: Sistema Federal de Áreas Protegidas, 2018.

1  Esta extensión es de 2.337.000 km2 y corresponde a los espacios marítimos argentinos no comprendidos en la Convención para la Conservación de 

los Recursos Vivos Marinos Antárticos. El sector Antártico Argentino, las islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes, 

que son parte integrante del territorio nacional, no han sido incluidos dentro de la superficie total del espacio marino argentino, únicamente a los fines del 

cálculo de porcentaje de protección de zonas costeras y marinas, debido a que están sujetos a la aplicación exclusiva de las normas de la Convención sobre 

la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, aprobada por Ley n.° 22584, así como también las normas del Tratado Antártico, aprobado por 

Ley n.° 15802, y su Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente, aprobado por Ley n.° 24216.

Asimismo, también incluye las aguas interiores comprendidas entre la costa y la línea de base, cuya extensión es de 67.000 km2 informadas por el Servicio de Hidrografía Naval.
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La mayoría de las ecorregiones del país (Figuras 6 y 7) se encuentran representadas 
con diverso grado de protección y de heterogeneidad (Tabla 7). 

Figura 6. Ecorregiones de la Argentina, 2018.

Fuente: Mapa realizado en base a “Eco-Regiones de la Argentina”, Burkart et al, 1999.
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Figura 7. Evolución del crecimiento del territorio protegido en porcentaje, 1990 - 2018.

Fuente:  Sistema Federal 

de Áreas Protegidas, 2018.

Áreas naturales protegidas privadas

Las ANP privadas son tierras bajo dominio y tenencia privada que se destinan, por 
voluntad del propietario, a la conservación de los recursos naturales allí existentes. La 
conservación en tierras privadas es una táctica innovadora que conduce al apalanca-
miento del creciente interés del sector privado en participar en actividades de protec-
ción y mantenimiento de la biodiversidad. 

Si bien todavía no existe un registro actualizado a nivel nacional de las ANP privadas 
en Argentina, la información dispersa y de diferentes redes o asociaciones identifica 
más de 150. A pesar de estos números, la base de datos del SiFAP da cuenta de 62 
áreas naturales protegidas privadas reconocidas por las provincias (Tabla 8).

Tabla 8. Áreas naturales protegidas privadas por provincia, registradas en el SiFAP, 2018.
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Jurisdicción
Reservas 

privadas por 
provincia

Superfi cie (ha)
Porcentaje protegido 

por provincia
Superfi cie provincia

Buenos Aires 4 5.097 0,016 31.357.100

Catamarca 10.260.200

Chaco 1 1.750 0,018 9.963.300

Chubut 22.668.600

CABA 21.200

Córdoba 1 21.710 0,130 16.732.100

Corrientes 1 117 0,001 8.819.900

Entre Ríos 6 19.834 0,252 7.878.100

Formosa 2 10.570 0,147 7.206.600

Jujuy 5.621.900

La Pampa 14.244.000

La Rioja 8.968.000

Mendoza 2 75.744 0,506 14.982.700

Misiones 27 46.339 1,555 2.980.900

Neuquén 9.407.800

Río Negro 20.401.300

Salta 5 23.453 0,155 15.148.800

San Juan 1 23.500 0,262 8.985.100

San Luis 2 1.050 0,014 7.674.800

Santa Cruz 3 9.070 0,037 24.494.300

Santa Fe 6 35.644 0,268 13.319.700

Santiago del Estero 1 18.000 0,132 13.635.100

Tierra del Fuego 2.230.115

Tucumán 2.252.400

Totales 62 291.878 0,1045 279.254.015
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Jurisdicción
Reservas 

privadas por 
provincia

Superfi cie (ha)
Porcentaje protegido 

por provincia
Superfi cie provincia

Buenos Aires 4 5.097 0,016 31.357.100

Catamarca 10.260.200

Chaco 1 1.750 0,018 9.963.300

Chubut 22.668.600

CABA 21.200

Córdoba 1 21.710 0,130 16.732.100

Corrientes 1 117 0,001 8.819.900

Entre Ríos 6 19.834 0,252 7.878.100

Formosa 2 10.570 0,147 7.206.600

Jujuy 5.621.900

La Pampa 14.244.000

La Rioja 8.968.000

Mendoza 2 75.744 0,506 14.982.700

Misiones 27 46.339 1,555 2.980.900

Neuquén 9.407.800

Río Negro 20.401.300

Salta 5 23.453 0,155 15.148.800

San Juan 1 23.500 0,262 8.985.100

San Luis 2 1.050 0,014 7.674.800

Santa Cruz 3 9.070 0,037 24.494.300

Santa Fe 6 35.644 0,268 13.319.700

Santiago del Estero 1 18.000 0,132 13.635.100

Tierra del Fuego 2.230.115

Tucumán 2.252.400

Totales 62 291.878 0,1045 279.254.015

Jurisdicción
Reservas 

privadas por 
provincia

Superfi cie (ha)
Porcentaje protegido 

por provincia
Superfi cie provincia

Buenos Aires 4 5.097 0,016 31.357.100

Catamarca 10.260.200

Chaco 1 1.750 0,018 9.963.300

Chubut 22.668.600

CABA 21.200

Córdoba 1 21.710 0,130 16.732.100

Corrientes 1 117 0,001 8.819.900

Entre Ríos 6 19.834 0,252 7.878.100

Formosa 2 10.570 0,147 7.206.600

Jujuy 5.621.900

La Pampa 14.244.000

La Rioja 8.968.000

Mendoza 2 75.744 0,506 14.982.700

Misiones 27 46.339 1,555 2.980.900

Neuquén 9.407.800

Río Negro 20.401.300

Salta 5 23.453 0,155 15.148.800

San Juan 1 23.500 0,262 8.985.100

San Luis 2 1.050 0,014 7.674.800

Santa Cruz 3 9.070 0,037 24.494.300

Santa Fe 6 35.644 0,268 13.319.700

Santiago del Estero 1 18.000 0,132 13.635.100

Tierra del Fuego 2.230.115

Tucumán 2.252.400

Totales 62 291.878 0,1045 279.254.015

Fuente:  Sistema Federal de Áreas Protegidas, 2018.

Existe una gran variedad de situaciones en los sistemas de conservación privada, se-
gún las distintas jurisdicciones provinciales, que incluye provincias con vasta normati-
va y otras que no contemplan una figura específica para reconocerlas formalmente.
El conjunto de las ANP reconocidas formalmente por las jurisdicciones provinciales de 
todo el país suma una superficie total de 291.878 hectáreas.
No obstante, esta información es parcial, y no incluye otras figuras de conservación 
privada que no se encuentren amparadas bajo un marco normativo específico. En fun-
ción de ello es que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable ha firmado un 
convenio de colaboración con la Red Argentina de Reservas Privadas para realizar un 
relevamiento detallado de esas área en la Argentina. 

El convenio tiene por objeto el fortalecimiento de la conservación voluntaria en tierras 
privadas de la República Argentina, y permitirá crear una base de datos de reservas 
privadas en el país, identificar instrumentos de fomento e incentivos económicos y 
financieros para la conservación voluntaria y elaborar una guía sobre iniciativas volun-
tarias de conservación.
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Meta 15.1. |“De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Estrategia Nacional sobre la Biodiversidad y Plan de Acción 2016-2020 (ENBPA)

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actualización/

revisión 
2020

Autoridad de apli-
cación

Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización de la Diversidad Biológica (CONADIBIO)

Descripción general

La Estrategia Nacional sobre la Biodiversidad y Plan de Acción 2016-2020 (ENBPA) es una política de Estado que 

la República Argentina ha establecido para la conservación y uso sustentable de su biodiversidad y la distribu-

ción justa y equitativa de sus beneficios. La ENBPA es producto de un proceso intersectorial, interjurisdiccional 

y participativo que tuvo lugar en el ámbito de la Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización 

de la Diversidad Biológica (CONADIBIO). Su elaboración contó con el apoyo financiero del Fondo Fiduciario para 

el Medio Ambiente Mundial (GEF, por su sigla en inglés), mediante el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD). 

La ENB es el instrumento que articula las políticas de Estado en materia de biodiversidad, las cuales han sido 

estructuradas en nueve ejes: 

1. conservación y uso sustentable de la biodiversidad 

2. conocimiento y gestión de la información sobre la biodiversidad 

3. conciencia, divulgación y educación sobre la biodiversidad 

4. prácticas productivas y de consumo sustentables

5. recursos genéticos 

6. valoración de la biodiversidad. 

7. prevención, control y fiscalización de la biodiversidad. 

8. coordinación interinstitucional e intersectorial 

9. cooperación internacional

Indicadores Reporta-
dos ODS

Otra información 
o indicadores rele-

vantes

INSTRUMENTOS DE gESTIÓN
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Meta 15.1. “De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Planes

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Planes de gestión ambiental (PGA)
Planificaciones operativas anuales (POA) 
Mediciones de efectividad de gestión (MEG)

Entrada en vigencia Fecha de última actualización/revisión 2018

Autoridad de aplicación

Descripción general

Un PGA es una herramienta fundamental para la gestión del área natural protegida, ya que, tras una descripción 

básica, caracterización y diagnóstico actualizado establece la misión, visión y objetivos de conservación a largo 

plazo. Este documento es elaborado por un equipo planificador conformado con personal del área natural prote-

gida, la Dirección Regional de la APN, y cuenta con la participación de actores externos.

Los POA son elaborados y evaluados por los representantes de cada AP, en coordinación con las direcciones regio-

nales y nacionales de la APN.

En los últimos años se identificó un avance en la cantidad de AP que elaboran POA anuales gracias a la implemen-

tación de efectivas políticas institucionales.

Indicadores Reporta-
dos ODS

Otra información o in-
dicadores relevantes

Tabla 9

Tabla 9. Áreas naturales protegidas a cargo de la Administración de Parques Nacionales según estado 

de elaboración de los Planes de Gestión Ambiental (PGA), 2018.

Categoría Área natural protegida
Año aprobación 
plan de gestión

Horizonte temporal

Planes aprobados

Parque nacional Lanín 2012 10 años

Parque nacional Campo de los Alisos / Aconquija 2016 6 años

Parque nacional El Palmar 2016 6 años

Parque nacional Ciervo de los Pantanos 2016 6 años

Parque nacional El Nogalar de Los Toldos 2017 6 años

Parque nacional Baritú 2017 6 años

Parque nacional Quebrada del Condorito 2017 6 años

Parque nacional Río Pilcomayo 2017 6 años

Parque nacional Laguna Blanca 2017 10 años

Parque nacional Perito Moreno 2017 6 años

Parque nacional Campos del Tuyú 2018 6 años

Parque nacional Iberá 2018 10 años

Parque nacional Iguazú 2018 6 años

Parque nacional Los Cardones 2018 6 años

Parque nacional Sierra de las Quijadas 2018 6 años

Parque interjurisdiccional marino costero Patagonia Austral 2018 6 años

Parque nacional Bosques Petrifi cados de Jaramillo 2018 6 años

Parque nacional Formosa 2018 6 años

Parque nacional El Rey 2018 6 años

Parque nacional Chaco 2019 6 años

Parque nacional Los Arrayanes 2019 10 años

Monumento natural Laguna de los Pozuelos 2019 6 años

Parque nacional Nahuel Huapi 2019 10 años
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Categoría Área natural protegida
Año aprobación 
plan de gestión

Horizonte temporal

Planes aprobados

Parque nacional Lanín 2012 10 años

Parque nacional Campo de los Alisos / Aconquija 2016 6 años

Parque nacional El Palmar 2016 6 años

Parque nacional Ciervo de los Pantanos 2016 6 años

Parque nacional El Nogalar de Los Toldos 2017 6 años

Parque nacional Baritú 2017 6 años

Parque nacional Quebrada del Condorito 2017 6 años

Parque nacional Río Pilcomayo 2017 6 años

Parque nacional Laguna Blanca 2017 10 años

Parque nacional Perito Moreno 2017 6 años

Parque nacional Campos del Tuyú 2018 6 años

Parque nacional Iberá 2018 10 años

Parque nacional Iguazú 2018 6 años

Parque nacional Los Cardones 2018 6 años

Parque nacional Sierra de las Quijadas 2018 6 años

Parque interjurisdiccional marino costero Patagonia Austral 2018 6 años

Parque nacional Bosques Petrifi cados de Jaramillo 2018 6 años

Parque nacional Formosa 2018 6 años

Parque nacional El Rey 2018 6 años

Parque nacional Chaco 2019 6 años

Parque nacional Los Arrayanes 2019 10 años

Monumento natural Laguna de los Pozuelos 2019 6 años

Parque nacional Nahuel Huapi 2019 10 años

Categoría Área natural protegida
Año aprobación 
plan de gestión

Horizonte temporal

Planes aprobados

Parque nacional Lanín 2012 10 años

Parque nacional Campo de los Alisos / Aconquija 2016 6 años

Parque nacional El Palmar 2016 6 años

Parque nacional Ciervo de los Pantanos 2016 6 años

Parque nacional El Nogalar de Los Toldos 2017 6 años

Parque nacional Baritú 2017 6 años

Parque nacional Quebrada del Condorito 2017 6 años

Parque nacional Río Pilcomayo 2017 6 años

Parque nacional Laguna Blanca 2017 10 años

Parque nacional Perito Moreno 2017 6 años

Parque nacional Campos del Tuyú 2018 6 años

Parque nacional Iberá 2018 10 años

Parque nacional Iguazú 2018 6 años

Parque nacional Los Cardones 2018 6 años

Parque nacional Sierra de las Quijadas 2018 6 años

Parque interjurisdiccional marino costero Patagonia Austral 2018 6 años

Parque nacional Bosques Petrifi cados de Jaramillo 2018 6 años

Parque nacional Formosa 2018 6 años

Parque nacional El Rey 2018 6 años

Parque nacional Chaco 2019 6 años

Parque nacional Los Arrayanes 2019 10 años

Monumento natural Laguna de los Pozuelos 2019 6 años

Parque nacional Nahuel Huapi 2019 10 años

Categoría Área natural protegida
Año aprobación 
plan de gestión

Horizonte temporal

Planes elaborados   

Parque nacional Mburucuyá 2019 10 años

Parque nacional Talampaya 2019 10 años

Parque nacional Lago Puelo 2019 10 años

Parque nacional Pre-Delta 2019 10 años

Parque nacional Copo 2019 10 años

Parque nacional Los Alerces 2019 10 años

Parque nacional Los Glaciares 2019 10 años

Parque nacional San Guillermo 2019 10 años

Parque nacional Pizarro 2019 6 años

Planes en elaboración   

Parque nacional Tierra del Fuego

Parque nacional Islas de Santa Fe

Parque nacional El Impenetrable

Parque nacional Pizarro 

Parque nacional Patagonia

Parque nacional Lihué Calel

Planes a elaborar (2020)

Parque nacional El Leoncito

Parque nacional Calilegua

Parque nacional Monte León 

Parque interjurisdiccional marino Makenke

Planes a elaborar (2021)

Parque nacional Traslasierra

Reserva natural silvestre Isla de los Estados

Parque nacional Islas de Santa Fe Sujeto a la defi nición de sus límites

Parque Iinterjurisdiccional marino Isla Pingüino Sujeto a la creación de la intendencia y contratación de personal

Reserva natural educativa Colonia Benítez Solamente precisa plan educativo

Reserva nacional marina y reserva nacional 
marina estricta

Namuncurá – Banco Burdwood II

Reserva nacional marina estricta, parque 
nacional marino y reserva nacional marina

Yaganes

Fuente: APN, 2019.
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Meta 15.1. “De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Planes

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Planes de manejo ambiental (PMA)
Planificaciones operativas anuales (POA) 
Mediciones de efectividad de gestión (MEG)

Entrada en vigencia Fecha de última actualización/revisión Vigente

Autoridad de aplicación Administración de Parques Nacionales

Descripción general

Estos instrumentos, además de incorporar un diagnóstico de la ANP, incluyen sus objetivos de corto, mediano y 

largo plazo (según lo establecido en el instrumento legal de creación); así como una serie de programas específi-

cos vinculados a diversos temas: la investigación científica, la educación ambiental y la preservación y control de 

contingencias, entre otros.

Indicadores Reporta-
dos ODS

Otra información o in-
dicadores relevantes

No se dispone de información respecto de la cantidad ni al porcentaje de ANP de la Argentina que cuentan con 

PMA, así como tampoco hay registros que indiquen si estos fueron aprobados legalmente, si se encuentran vigen-

tes o en implementación.

Meta 15.1. “De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Planes

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Reservas Naturales de la Defensa

Entrada en vigencia 2007 Fecha de última actualización/revisión Vigente

Autoridad de aplicación Ministerio de Defensa de la Nación y la Administración de Parques Nacionales

Descripción general

El Ministerio de Defensa de la Nación y la Administración de Parques Nacionales suscribieron un Convenio Marco de Coope-

ración con el objetivo de desarrollar de forma conjunta políticas activas en materia de conservación de la biodiversidad.

Esto permitió determinar y relevar predios de dominio del Estado Nacional, en uso y administración del Ministerio de Defen-

sa o de las Fuerzas Armadas, efectuar relevamientos técnicos in situ que confirmen sus valores y, de ser pertinente, propiciar 

su declaración como reservas naturales.

Así es que se comenzaron a manejar desde una óptica conservacionista predios militares de relevante patrimonio natural 

y cultural sin afectar su dependencia institucional ni su función específica, como podría ser el entrenamiento, maniobras o 

campos de instrucción. Muchos de los predios presentan un alto grado de conservación de sus características naturales. La 

presencia y uso militares han permitido que estos sitios mantuvieran su flora y fauna original.

Indicadores Reporta-
dos ODS
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Otra información o indicadores relevantes
Tabla 9. Reservas Naturales de la Defensa.

Fuente Administración de Parques Nacionales, 2019.

Nombre Provincia Administración Hectáreas Ambiente protegido

Campo General Belgrano Salta Ejército Argentino 3.491 Transición entre monte chaqueño y selva de 
las yungas

Los Manantiales San Juan Ejército Argentino 380.000 Alta montaña

Cabo Blanco Santa Cruz Armada Argenina 737 Faro de Cabo Blanco y roquedales costeros 
con loberias y colonias de aves marinas

Isla de los Estados Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur Armada Argenina 60.000 Pastizales insulares y últimos bosques 
subantárticos de canelo y guindo

Isla Martín Fierro Santa Fe Ejército Argentino 275 Ambientes isleños del Paraná

Punta Delgada Chubut Armada Argenina 550 Estepa patagónica

Tupungato Mendoza Ejército Argentino 17.000 Alta montaña

La tosquera de Campo de Mayo Buenos Aires Ejército Argentino 400 Zona de bañados aledañas al río Recon-
quista

Total 462.453

Meta 15.1. “De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Planes

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Proyecto “Corredores rurales y protección de la biodiversidad

Entrada en vigencia Fecha de última actualización/revisión 

Autoridad de aplicación Administración de Parques Nacionales

Descripción general

El objetivo del proyecto es aumentar la protección de las áreas naturales vulnerables y conservar la diversidad 

biológica a nivel sistémico mediante el establecimiento de las áreas naturales protegidas claves dentro de los co-

rredores biológicos, el fortalecimiento del SiFAP, el mejoramiento de las capacidades de conservación de los sec-

tores provincial y privado, intervenciones para crear corredores modelo en el ecosistema del Gran Chaco, estepa, 

costeros y marinos de la Patagonia, ejecutar medidas para mejorar la capacidad de adaptación de la biodiversidad 

al cambio climático y proteger los activos de carbono forestal.

Indicadores Reporta-
dos ODS

Otra información o in-
dicadores relevantes

El fortalecimiento del SiFAP es ejecutado conjuntamente por la APN y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable y tiene a su cargo la secretaría técnico administrativa del SiFAP. Se encuentra en ejecución y se prevé 

que finalice en marzo de 2020. El componente 3 posee un financiamiento de USD 999.000, en tanto el total del 

proyecto cuenta con USD 6.290.000 del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF) y un cofinanciamiento de 

USD 3.980.000 como contraparte.
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Meta 15.1. “De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los hume-
dales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Planes

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Red Argentina de Reservas Naturales Privadas (RARNAP)

Entrada en vigencia 2014 Fecha de última actualización/revisión Vigente

Autoridad de aplicación Reservas y organizaciones ambientales

Descripción general

Desde 2014 el movimiento de reservas privadas se encuentra articulado a través de la Red Argentina de Reservas 

Naturales Privadas, única iniciativa en el país que integra a estas reservas y organizaciones ambientales com-

prometidas con la conservación de los valores naturales y culturales albergados en dichas tierras. Su misión es 

integrar, fortalecer y expandir las iniciativas voluntarias de conservación y uso sustentable de la biodiversidad y el 

patrimonio cultural en Argentina mediante la creación y manejo efectivo de reservas naturales y otros mecanis-

mos legales de conservación en tierras de propiedad de la sociedad civil que generen beneficios ambientales, 

económicos y sociales para las generaciones presentes y futuras.

Indicadores Reporta-
dos ODS

Otra información o in-
dicadores relevantes

Esta red cuenta con 57 reservas privadas adheridas, sumando una superficie de 216.000 hectáreas. De esas 57, 23 

de ellas, cubriendo 181.000 hectáreas, son las que están registradas en el SiFAP y que cuentan con reconocimien-

to por parte de las provincias respectivas.

Durante los años 2017 y 2018 se trabajó una negociación para llegar a la firma de un convenio mutuo de colabora-

ción entre la RARNAP y la Secretaría de Ambiente que es un ejemplo claro de un instrumento de gestión para la 

conservación. La firma se realizó en febrero de 2019.

Vinculación con la agenda 2030
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Minería
Las diferentes actividades y modalidades 
de explotación de minerales comprenden 

procesos complejos llevados a cabo 
en etapas, tales como prospección 
y exploración de los yacimientos, 

desarrollo y preparación de las minas, 
explotación y tratamiento de los 

minerales y finalmente cierre de los sitios 
de extracción. Cada una de ellas puede 
implicar, a su vez, diferentes grados de 

afectación ambiental.

Por ello se ha tornado cada vez más 
evidente y urgente la necesidad de incluir 
una mirada integradora en los procesos 
de planificación, ejecución y monitoreo 

de los proyectos mineros, de forma tal de 
evitar, minimizar, restaurar o compensar 

los impactos de este sector sobre el 
entorno natural y social. 

[ Medio antrópico ]
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/  INTRODUCCIÓN

Según estudios de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL, 2018) sobre el sector 
minero, y particularmente en minerales metalíferos, la región de América Latina y el Caribe 
tienen una participación sustantiva en materia de producción minera, en comparación con 
otros continentes. En la figura 1 se muestra el porcentaje de la producción en volumen de los 
principales minerales metalíferos a nivel global, según continente o región para el año 2019. 

Figura 1. Producción de los prin-

cipales minerales metalíferos, en 

porcentaje, según continente o re-

gión, 2018.

 

Fuente: Secretaría de Política Mi-

nera, con base en USGS Mineral 

commodity summaries, 2019.

Por otro lado, resulta evidente el dinamismo de la industria, consignando la movilidad 
ascendente (hierro, zinc, plata) o descendente (plomo, estaño, bauxita y alúmina, níquel, 
molibdeno, cobre, oro y litio) en la participación de la región sobre la producción mun-
dial de los minerales metalíferos analizados previamente (Figura 2). 

Figura 2. Variación de la participación de América Latina en la producción mundial de los principales mi-

nerales metalíferos, en porcentaje del total mundial, 2006-2018.

Fuente: Secretaría de Política Minera, con base en USGS Mineral commodity summaries, 2007 y 2019.
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/ CONTEXTO NACIONAL

Argentina posee condiciones para un fuerte desarrollo de la actividad minera. En los úl-
timos años, la importancia de la actividad ha crecido junto con su producción de perfil 
exportador (Figura 3). 
 

Figura 3. Exportaciones argen-

tinas totales por rubros y ex-

portaciones mineras y de sus-

tancias derivadas, 1992-2018.

 

Fuente:  CIMA e INDEC, 2019.

Convencionalmente, la producción minera se clasifica según el tipo de material obte-
nido en tres grandes categorías: extracción de minerales metalíferos, no metalíferos y 
rocas de aplicación. 

Según el Censo Nacional a la Actividad Minera 2017 (CENAM 2017), llevado adelante por 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), el sector minero contaba en el año 
2016 con 1.006 empresas en producción, con actividad en 1.144 establecimientos, sien-
do estos últimos minas, canteras y plantas de tratamiento (Figura 4).

Del total de establecimientos mineros con operaciones en el año 2016, el 43,9 % reali-
zó ambos procesos: extracción y tratamiento. En algunos casos, la integración vertical 
comprende una planta de elaboración primaria que incluye procesos de transformación 
que no son contabilizados como actividad minera —como la cal y el cemento—. El 10,6 % 
de los establecimientos censados incluye las tres etapas: extracción, tratamiento y ela-
boración primaria.
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En relación con la minería de menor escala, vinculada a la explotación de canteras, se ha dis-
tribuido históricamente de forma heterogénea a lo largo y a lo ancho del territorio nacional. 
Generalmente, este tipo de explotaciones está vinculada a la actividad de la construcción, al 
desarrollo de obra pública y de proyectos de infraestructura (vial, residencial, etc.).

La explotación de minerales metalíferos se ha visto impulsada a partir de la última déca-
da del siglo XX con la sanción de la Ley n.° 24196 de Inversiones Mineras, sus modifica-
ciones y concordantes, que establecen un marco normativo de beneficios fiscales.
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Los minerales metalíferos más importantes en cuanto al valor de la producción en estos 
últimos veinte años han sido el oro, el cobre, la plata y el litio.

Minería metalífera

Los minerales metalíferos tienen como producto final la obtención de metales. Normalmen-
te, el producto de la etapa de extracción en yacimiento no tiene comercialización directa. En 
los proyectos mineros metalíferos la producción tiene como destino el mercado externo casi 
exclusivamente, y estos productos son concentrados de oro, plata, cobre, plomo y zinc, alea-
ciones doré o bullón dorado, y litio contenido en sales (carbonato y cloruro de litio) (Figura 5).
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En la figura 6 se puede observar la evolución de los proyectos de minería metalífera se-
gún etapa de la actividad.

Figura 6. Proyectos de minería metalífera según etapa de la actividad, 2015-2018.

Fuente: Dirección, Análisis y Desarrollo de Proyectos de Inversión Minera. SSDM- Elaboración propia en 

base a reportes  de las compañías operadoras, 2019.

Minerales no metalíferos

Comprende una diversidad de minerales que son utilizados como insumos básicos de 
diversas industrias. La actividad abocada a la producción de minerales no metalíferos se 
concentra en las provincias de Córdoba (35 %), Buenos Aires (23 %), Río Negro (10 %), 
Entre Ríos (9 %) (Figura 7). 
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Rocas de aplicación

Comprende una diversidad de minerales que son utilizados para la construcción, en ge-
neral áridos y agregados y rocas ornamentales. La actividad abocada a la producción de 
rocas de aplicación se concentra en las provincias de Buenos Aires (42 %), Córdoba (30 
%) y Entre Ríos (9 %) (Figura 8).
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Características de la actividad minera

La actividad minera en Argentina se desarrolla dentro del marco regulatorio impuesto 
por el Código de Minería, sancionado en el año 1886. La modificación de 1995 incluyó la 
Ley n.° 24585 de protección ambiental para la actividad minera, y normas complemen-
tarias dictadas por cada provincia, además del marco normativo ambiental nacional y 
provincial aplicable a la actividad.
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El mineral de interés habitualmente se encuentra mezclado con otras sustancias mine-
rales de las que debe ser separado, a través de un proceso de tratamiento de minera-
les. Los procedimientos llevados a cabo en las plantas de tratamiento comprenden una 
combinación de algunos de los siguientes procesos, según las características de la roca 
de donde se extraigan los minerales de interés: conminación —trituración, molienda y 
troceado—, clasificación —lavado, zarandeo, cribado, selección manual, etc.—, aserrado 
y pulido de roca de corte, calcinación, concentración gravimétrica, concentración mag-
nética, corte a medida, cristalización, electrólisis, evaporación, extracción por solvente, 
flotación, fundición, intercambio iónico, lixiviación en pila/valle, lixiviación por agitación, 
absorción por carbón activado, pelletizado y precipitación. Las plantas de elaboración 
primaria constituyen el primer eslabón siguiente a las plantas de tratamiento en la cade-
na de valor, y no corresponden al sector minero.

Según la ubicación y distribución del mineral de interés, la extracción de minerales se 
realiza de diferentes formas, que pueden clasificarse en cuatro categorías:

- Extracción a cielo abierto: se lleva a cabo cuando las condiciones económicas, deriva-
dos de la geología principalmente, permiten un aprovechamiento más óptimo del recur-
so mediante una explotación de este tipo.

- Extracción subterránea: se desarrolla por debajo de la superficie del terreno mediante 
túneles o galerías que permiten acceder a los yacimientos.

- Extracción de sedimento en el lecho del río: se usa principalmente para la extracción de 
arenas y gravas, aunque también en metalíferos y minerales para la industria.

- Extracción de salmueras: se bombea la salmuera subterránea hacia la superficie y se 
realizan precipitaciones controladas, u otros procesos de tratamiento, para obtener el 
compuesto de interés.

En algunos establecimientos, la extracción se realiza mediante una combinación de va-
rias formas —extracción mixta— (Figura 9).

Figura 9. Forma de extracción del mineral en los yaci-

mientos en Argentina, en porcentajes. Año 2016

 

Nota: no se incluye como categoría independiente la 

extracción salmueras por bombeo.

Fuente: INDEC (2018)
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La actividad de extracción, a su vez, se puede realizar a través de diferentes métodos: de 
manera mecanizada, semimecanizada, manual o por succión de bombas (Figura 10).
 

Figura 10. Método de extracción del mineral en 

los yacimientos de Argentina, en porcentajes. 

Año 2016

 
Fuente: INDEC (2018)

Exportación

Los minerales metalíferos en Argentina se destinan fundamentalmente a la exportación. 
Los emprendimientos de mayor envergadura, por lo general, corresponden a capitales 
trasnacionales, cuyos mercados de comercialización son externos (Figura 11). 

Figura 11. Exportaciones mineras en relación a las 

exportaciones totales. Año 2018.

 

Fuente: CIMA (2019)

En 2018, las exportaciones del sector minero representaron el 5,6 % del total de las ex-
portaciones de Argentina, es decir, unos USD 3.448 millones sobre un total de USD 
61.559 millones. 

Los principales productos exportados fueron el oro, la plata, el litio, el cobre, el plomo y 
el cinc (Figura 12).
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Figura 12. Distribución de las exporta-

ciones mineras y de sustancias deriva-

das de Argentina, 2018.

 

Fuente: CIMA, 2018.

ASPECTOS AMbIENTALES

Introducción

La actividad extractiva asociada a recursos mineros y energéticos, junto con su procesa-
miento asociado, tiene el potencial de causar una serie de problemas ambientales si no 
es planificada y gestionada adecuadamente1. 

Entre estos problemas potenciales se pueden mencionar:

- Erosión eólica e hídrica, que puede incrementar las cargas de sedimentos y afectar la 
calidad de agua en arroyos, reducir la productividad del suelo y crear perturbaciones 
por material particulado;

- Contaminación de agua superficial o subterránea, por sedimentos, movilización de sa-
les, liberación de elementos tóxicos provenientes de desmontes, colas o estériles, o de-
rrames de aceites, químicos y combustibles como escorrentía superficial o infiltración 
subterránea;

- Cambios en los flujos y niveles de agua superficial y subterránea;

- Daño a suelos, incluyendo salinización, acidificación, contaminación y compactación o 
pérdida de estructura del suelo;

- Perturbaciones por material particulado o ruido, vibraciones y una reducción de los va-
lores de paisaje visual;

- Generación de colas y otros residuos que pueden liberar elementos tóxicos o ser movi-
lizados por fuerzas erosivas;
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1 Environment Australia, “Overview of Best Practice Environmental Management in Mining”, Commonwealth of Australia, 2002. 
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- Posibilidad de falla repentina de estructuras de contención de ingeniería, tales como 
muros de diques de colas y piletas de decantación o retención, que resultan en la libera-
ción de contaminantes de alta concentración y/o alto volumen;

- Drenaje ácido de mina (colas, mineral y estériles) y antiguas áreas mineras que contie-
nen azufre o sulfuros tales como sulfuro de hierro, pueden generar ácido a través de oxi-
dación bacteriana cuando se exponen a humedad y oxígeno. Este lixiviado ácido puede 
entonces movilizar metales pesados que pueden ser liberados al ambiente;

- Pérdida de flora, que incluye pérdidas directas por desmonte y desmalezamiento, y 
efectos indirectos debido a la propagación de malezas y patógenos de plantas;

- Pérdida de fauna. que incluye pérdidas directas a través de desmontes, y efectos indi-
rectos en especies a través de la reducción y fragmentación de hábitats y la introduc-
ción de animales ferales;

- Daños a sitios de patrimonio;

- Destrucción de hábitats adyacentes como consecuencia del desarrollo de campamen-
tos, pueblos y servicios estimulados por el proyecto minero.

La gestión ambiental exitosa en el sector minero requiere identificar y evitar o minimi-
zar los impactos ambientales. Las mejores prácticas de gestión ambiental en minería 
demandan un proceso continuo e integrado a través de todas las fases de un proyecto, 
desde la exploración inicial pasando por la construcción, operación, desmantelamiento 
y cierre. 

En nuestro país, el Código de Minería, a través de la modificación de la que surge la 
Ley n.° 24585 de protección ambiental para la actividad minera, establece los principios 
para la protección del ambiente y la conservación del patrimonio natural y cultural en el 
ámbito de la actividad minera. Entre ellos, exige a los responsables de la actividad mine-
ra la presentación y aprobación de un informe de impacto ambiental (IIA) previo al inicio 
de cada una de las etapas de la actividad —prospección, exploración y explotación—. La 
autoridad de aplicación correspondiente (determinada por cada provincia en el ámbito 
de su jurisdicción) evalúa el IIA y lo aprueba a través de un instrumento administrativo 
denominado Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

La DIA debe ser actualizada como máximo en forma bianual, mediante la presentación 
de un informe con los resultados de las acciones de protección ambiental ejecutadas y 
los hechos nuevos que se hubieren producido. 

A continuación se presentan algunos datos relacionados con la gestión ambiental mine-
ra en temas clave.

Agua

De acuerdo con los datos del Censo Nacional a la Actividad Minera 2017, el 22,7 % de los 
establecimientos utilizan agua en su proceso productivo. De este grupo, el 23 % la obtie-
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ne de la red, el 68,8 % cuenta con una fuente propia y el 8,2 % restante recurre a ambas. 
La fuente propia es de tipo subterránea en el 66,3 % de los establecimientos, mientras 
que en el 33,7 % de los casos es superficial (Figura 13).

Figura 13. Tipos de fuentes de 

agua superficial para el uso en 

yacimientos mineros de Argen-

tina, en porcentajes. Año 2016.2  

 

Fuente: Censo Nacional a 

la Actividad Minera 2017 

(CENAM-17). Resultados Esta-

dísticos 2016. INDEC

En general, los proyectos mineros reutilizan el agua dentro de sus procesos, reduciendo 
así los requerimientos de agua fresca. Las pérdidas de caudal ocurren por evaporación y 
pérdidas en transporte.
 
Residuos

En la actividad minera, además de las corrientes de residuos comunes a otras activida-
des (residuos asimilables a domésticos, residuos industriales inertes, residuos patogé-
nicos y residuos peligrosos), se generan residuos que son propios de las operaciones de 
extracción, beneficio y/o procesamiento de rocas y minerales.

Para llevar a cabo la explotación de un recurso mineral contenido en la corteza terrestre 
se hace imprescindible la remoción de materiales que no cuentan con valor económico 
por poseer bajas leyes minerales, de manera de permitir el acceso al yacimiento de inte-
rés. Debido a su magnitud, estos procesos de extracción, sumados a los de beneficio y 
procesamiento de minerales y/o rocas, generan importantes volúmenes de materiales 
sólidos y semisólidos, tales como:

a) Estériles, desmontes, acopios de descartes y rechazos de mina y/o cantera;
b) Desmontes de minas subterráneas;
c) Rechazos de descartes de plantas de tratamiento y concentración;
d) Residuos de lixiviación;
e) Relaves o colas de cualquier proceso de tratamiento de minerales;
f) Escorias, calcinas, cenizas, lodos, barros y otros residuos de proceso de las plan-
tas y/o refinerías de tratamiento metalúrgico, pirometalúrgico, hidrometalúrgico y/o 
biotratamiento, integrados arealmente con la explotación minera;
g) Residuos mineros generados en la etapa de exploración y que provengan de la 
aplicación de los distintos métodos de perforación, laboreos subterráneos, destapes, 
trincheras, calicatas y toda otra metodología que produzca residuos en su realización, 
no incluyendo los industriales de todo tipo ni los domésticos, ni patogénicos.
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2 El término “cuerpo de agua corriente” se refiere a cursos de agua (ríos, arroyos), mientras que el término “cuerpo de agua estático” hace referencia a 

cuerpos de agua como lagos y lagunas.
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Los residuos mineros pueden clasificarse también según el proceso que los genera o la 
etapa a la que se asocian (Figura 14).

Figura 14. Residuos mineros según proceso o etapa de generación, 2018.
 

Fuente: Secretaría de Política Minera, 2019.

Los residuos mineros se gestionan de manera particular, dadas sus características y su 
relación con la operación minera y procesamiento.

La gestión de residuos mineros requiere de diseños de ingeniería que permitan garanti-
zar la estabilidad física y química de los materiales almacenados y evitar o minimizar los 
impactos al ambiente. A continuación se describen las principales instalaciones, inclu-
yendo una breve descripción de los procesos mediante los cuales se generan los resi-
duos que allí se almacenan:

Escombreras

Las escombreras son depósitos de residuos sólidos que se acumulan en pilas, conforma-
dos por la disposición de roca estéril y acopios de descarte generados durante el pro-
ceso de remoción del cuerpo de roca de cobertura de los yacimientos de interés. Estas 
instalaciones se caracterizan por contener, mayoritariamente, fragmentos de roca de 
tamaño grueso.

Pilas de lixiviación

El método de lixiviación en pilas se basa en la recuperación de minerales y elementos 
metálicos por adición de compuestos químicos acuosos que provocan la disolución y 
lixiviación del mineral de interés. Su metodología implica la disposición del material ro-
coso en pilas y su rociamiento con el compuesto lixiviante. Las acumulaciones de mate-
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rial ya procesado por lixiviación son consideradas residuo y son sometidas a un proceso 
de lavado para asegurar su estabilidad química.

Depósitos de colas

Las colas o relaves son depósitos de lodo (o pulpa) compuestos por una mezcla de ma-
terial fino y agua, al que ya se le ha extraído el mineral de interés y que provienen de 
los procesos de concentración y/o tratamiento o transformación (flotación, lixiviación) 
aplicados a los minerales o rocas extraídas. Estos procesos consisten en la trituración 
y posterior molienda de la roca, de manera de lograr tamaños de grano menores a un 
milímetro. Una vez obtenido ello, se agrega agua al mineral molido, formándose un lodo 
(pulpa) que se mantendrá hasta finalizar el proceso de extracción. Las colas remanentes 
de este proceso son conducidas hacia instalaciones especialmente diseñadas para su 
contención, según el porcentaje de humedad que poseen. Las colas líquidas o con alto 
porcentaje de humedad se almacenan en instalaciones denominadas diques de colas, 
formadas a partir de un muro frontal, que conforma un vaso o cubeta en donde se pro-
duce la decantación de los sólidos en suspensión y la evaporación y/o recirculación de 
la fase acuosa. En cambio, las colas espesadas, filtradas o en pasta son almacenadas en 
depósitos que no requieren diques de contención.

Escoriales

Los procesos industriales pirometalúrgicos e hidrometalúrgicos y de refinación de mi-
nerales generan una serie de residuos conocidos como escorias, calcinas, lodos, cenizas, 
lodos en general, carbón activado gastado y residuos de purgas de limpieza. 

A pesar de tratarse de procesos industriales, siempre que las plantas de tratamiento, 
transformación, fundición y/o refinación de minerales y/o metales estén integradas 
arealmente a la explotación minera, se considera a este tipo de residuos como mineros y 
su disposición se produce en instalaciones denominadas escoriales.

En algunos casos, existen algunas prácticas de minimización tales como: recuperación, 
reciclaje, reutilización, reducción, etc.

Como parte de la integración armónica de la dimensión ambiental en el proceso de im-
plementación de una serie de principios de desarrollo sostenible en minería a nivel glo-
bal, se ha puesto foco en el desarrollo de prácticas ejemplares y sistemas de gestión de 
los residuos que proporcionen herramientas para lograr un almacenamiento seguro de 
los desechos, estén dirigidos a la prevención y mitigación de condiciones ambientales 
adversas, y sean articulados por medio de políticas promovidas por el estado y ejecuta-
dos por las empresas involucradas.

En nuestro país, la gestión de los residuos mineros queda englobada dentro del régimen 
de protección ambiental para la actividad minera que establece el Código de Minería y 
su normativa complementaria. En él se incluye la temática de residuos como punto a tra-
tar en los Informes de Impacto Ambiental.
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Gestión Ambiental

De acuerdo con los requerimientos del Código de Minería y la normativa de cada provincia, los 
establecimientos mineros deben presentar un plan de manejo ambiental que incluya acciones 
referentes a un plan de monitoreo de las variables consideradas críticas en la Declaración de Im-
pacto Ambiental, incluyendo emisiones sólidas, líquidas y gaseosas, según resultase necesario.

Del total de establecimientos mineros, considerando tanto los grandes proyectos como 
los pequeños productores, el 62 % de los mismos realizan monitoreos ambientales (Fi-
gura 16). De estos, un 93 % cuenta con un Plan de Monitoreo Ambiental.

Figura 15. Establecimientos mineros que realizan 

monitoreo ambiental en Argentina, en porcenta-

jes (2016)

 

Fuente: INDEC (2018).

El alcance de los monitoreos ambientales realizados por los establecimientos mineros 
incluye mayoritariamente los componentes del medio físico (suelo, aire y agua), en gran 
parte los componentes bióticos (fauna y flora) y también la geotecnia. Este último com-
ponente está asociado al aseguramiento de la estabilidad física de las instalaciones e 
infraestructuras y se asocia preferentemente a los grandes emprendimientos o aquellos 
con un nivel de ingeniería más avanzado (Figura 17). 

Figura 16. Componentes que se monito-

rean en los establecimientos mineros en 

Argentina en porcentajes. Año 2016

 
Fuente: INDEC (2018)
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El Plan de Manejo Ambiental debe incluir, además, acciones referentes al cese y aban-
dono de la explotación minera y monitoreo poscierre de las operaciones. Estas activi-
dades suelen plasmarse en lo que se denomina Plan de Cierre de la mina, el documento 
que reúne el conjunto de actividades a ser implementadas a lo largo del ciclo de vida de 
la mina, con el fin de cumplir con los objetivos ambientales y sociales específicos que 
deberán ser alcanzados después de la etapa de explotación de la misma. Si bien hoy no 
existe normativa específica en nuestro país, excepto en la provincia de Catamarca, el 49 
% de los establecimientos mineros cuenta con un plan de cierre, en casi todos los casos 
aprobado por la autoridad provincial correspondiente.

A su vez, cada establecimiento debe contar con un plan de acción frente a contingen-
cias ambientales, que incluya una descripción detallada de las actividades de riesgo y 
una planificación de las acciones a ejecutar en caso de una situación eventual adversa. 
De acuerdo al relevamiento realizado en el marco del Censo Nacional a la Actividad Mi-
nera 2017, el 49 % de los establecimientos mineros manifestó contar con un plan de Con-
tingencias ambientales, de actualización bianual en la mayoría de los casos. 

INSTRUMENTOS DE gESTIÓN

Secretaría de Política Minera

La Secretaría de Política Minera de la Nación lleva adelan-
te acciones tendientes a fortalecer las capacidades y he-
rramientas ambientales, sociales y regulatorias con las que 
cuenta el sector minero argentino, para una adecuada ges-

tión socioambiental de la actividad. Para ello se trabaja junto con las provincias —en el 
marco del nuevo Acuerdo Federal Minero— en un conjunto de temas relacionados con 
la sostenibilidad de la actividad minera, teniendo como guía para la orientación de las 
acciones los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En este sentido, la secretaría está lide-
rando el desarrollo de un régimen de cierre de minas, a través de instrumentos especí-
ficos: un anteproyecto de ley de cierre de minas, que establece los requisitos mínimos 
que deben cumplir los establecimientos mineros a nivel nacional en cuanto a la plani-
ficación y ejecución para el cierre y poscierre de sus operaciones, y una guía de recur-
sos sobre buenas prácticas para el cierre de minas, la cual constituye una herramienta 
de apoyo a las autoridades provinciales para la evaluación y aprobación de planes de 
cierre, así como una referencia para las empresas y la comunidad.

Adicionalmente, se está trabajando en un marco regulatorio para la gestión de resi-
duos mineros, los cuales, dadas sus características particulares, requieren de instru-
mentos adecuados para cada una de las etapas de la actividad minera.

En el marco de la gestión ambiental y social de la actividad minera y en 
el contexto de un país federal, se promueve el fortalecimiento institu-
cional de los organismos provinciales de minería y la generación de es-
pacios de diálogo y transferencia de conocimientos en la materia, a tra-

vés de talleres con participación de expertos internacionales, representantes de otros 
organismos del gobierno y del sector privado. 
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La Secretaría de Política Minera trabaja además en la generación y pro-
moción de las mejores prácticas gubernamentales, empresariales y tec-
nológicas en lo relativo a la gestión de los impactos socioeconómicos 
y ambientales de la actividad minera en las comunidades en las que se 

desarrolla. En particular, las tres provincias que integran la mesa del litio en salares ela-
boraron y aprobaron el protocolo de buenas prácticas para la exploración y produc-
ción de litio en salares de las provincias de Jujuy, Catamarca, y Salta.

Se está desarrollando un diagnóstico de las capacidades institucionales de las autori-
dades provinciales para la evaluación y fiscalización ambiental de proyectos mineros, 
en un trabajo articulado que involucra tanto a autoridades como equipos técnicos de 
cada provincia. Este diagnóstico contempla tres ejes de análisis: marco legal, marco 
institucional y evaluación ambiental de proyectos. Como parte del primer eje, se inclu-
ye la recopilación de los aspectos regulatorios socioambientales, con normativa por 
cada provincia, incluyendo autoridad de aplicación ambiental minera, principales nor-
mas de evaluación ambiental, principal normativa sobre instancias de participación 
pública y normativa respecto a restricciones a la actividad, si existieren. 

La información recopilada se encuentra publicada en el sitio oficial del Centro de Infor-
mación Minera de Argentina: http://cima.minem.gob.ar/dataset/1000/aspectos-regu-
latorios-socioambientales 

En el área de desarrollo local, la Secretaría de Política Mi-
nera lleva a cabo programas y acciones, en coordinación 
con organismos públicos nacionales y provinciales y otros 
actores involucrados, con el objetivo de impulsar el desa-

rrollo de las comunidades vinculadas a los proyectos mineros. Se promueve la gene-
ración de espacios de diálogo entre el Estado, las empresas y las comunidades para 
posibilitar la construcción de visiones compartidas y la resolución de conflictos, iden-
tificando y promoviendo la utilización de las mejores prácticas respecto de los impac-
tos socioeconómicos y ambientales de la actividad minera en las comunidades afec-
tadas. En este marco, se está avanzando en la incorporación de la gestión social y la 
participación comunitaria en el desarrollo de legislación, normas y protocolos para la 
explotación, el tratamiento de residuos mineros y el cierre de minas, y en la adopción 
de principios voluntarios en seguridad y derechos humanos para las industrias extrac-
tivas.

En esa misma línea, junto con la Secretaría de Hidrocarburos, actúa 
como punto focal técnico de la Argentina en la implementación de los 
principios voluntarios de seguridad y derechos humanos, una acción 
promovida por los gobiernos de Estados Unidos y el Reino Unido, em-

presas del sector energético y extractivo, y las ONG involucradas con la temática. Esta 
iniciativa ofrece lineamientos a las empresas del sector para garantizar que el mante-
nimiento de la seguridad de sus operaciones se realice en un marco de respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de las personas.
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En la actualidad, la Secretaría de Política Minera continúa participan-
do activamente en actividades interministeriales con otros organismos 
tales como la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable —Con-
venio de Minamata sobre Mercurio, Mesa Interministerial de Químicos, 

OCDE Tramo Ambiental, etc.—, el Ministerio de Relaciones Internacionales y Culto —
convenios internacionales sobre biodiversidad y sustancias químicas— y el Ministerio 
de Desarrollo Social —Responsabilidad Social para el Desarrollo Sostenible— en temas 
ambientales y sociales en relación con la actividad minera. 

Con respecto al Convenio de Minamata sobre mercurio, participó activamente en la 
definición de la estrategia de abordaje de los residuos mineros en el marco del manejo 
de residuos con mercurio (Artículo 11) y contribuyó a la elaboración de la Evaluación 
Inicial de Mercurio (MIA, por su sigla en inglés), la cual permitirá identificar las medidas 
necesarias a ejecutar para la puesta en marcha y temprana implementación a nivel na-
cional y sentar las bases para un manejo ambiental del mercurio. 

Por último, la Secretaría de Política Minera comenzó a tra-
bajar en 2018 en el desarrollo de un sistema de indicadores 
de sustentabilidad para la minería en Argentina, que permi-
ta guiar las decisiones de política pública minera y su segui-

miento, y abordar las cuatro dimensiones del desarrollo sostenible, es decir, sostenibi-
lidad económica, social, institucional y ambiental.

Vinculación con la Agenda 2030 de la ONU
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Agricultura, 
ganadería y 

pesca
Las actividades agropecuarias proveen 

la base de provisión de alimentos y otros 
bienes de consumo. Según datos de la 

FAO, la ganadería ocupa cerca del 80 % 
de las tierras agrícolas del mundo, y su 

contribución a la alimentación humana no 
solo es relevante sino también creciente. 

Por su parte, el pescado representa 
alrededor del 17 % de la ingestión de 
proteínas animales de la población 

mundial y cerca del 7 % de las proteínas 
consumidas en total, lo que muestra la 

importancia de las actividades pesqueras 
(FAO 2016).

[ Medio antrópico ]
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/ INTRODUCCIÓN

Se prevé que la demanda mundial de alimentos en 2050 será, al menos, un 60 % ma-
yor a la de 2006 y se apunta a satisfacerla de una manera sustentable, fomentando la 
generación de oportunidades económicas y sociales, manteniendo y proveyendo los 
servicios ecosistémicos que aporta y aumentando la resiliencia de los sistemas pro-
ductivos, especialmente ante el cambio climático1.

Agricultura
  

La agricultura argentina es una actividad dinámica y sus productores vie-
nen incorporando niveles crecientes de tecnificación, tanto desde el punto 
de vista de los insumos y productos como de los procesos. El empleo de 
mejores insumos, la biotecnología, la siembra directa, la agricultura de pre-
cisión, el uso creciente de bioinsumos y la intensificación de los sistemas, 
son algunos de estos hechos. No obstante ello, el grado de adopción plena 
de las buenas prácticas agrícolas (BPA) es variable.

La innovación en la agricultura argentina2 ha sido notable durante las últimas décadas y, a 
pesar que las regiones localizadas fuera de las áreas pampeanas mostraron menor dina-
mismo, estas últimas han experimentado un incremento notable en la cantidad de tierras 
arables cultivadas y en la productividad total de los factores de los cultivos, mediante la 
adopción de nuevas tecnologías como la siembra directa y las variedades transgénicas, y 
la expansión de la producción de los granos de soja (OCDE, 2019).

En 2017, las actividades primarias representaron un 6,3 % del producto bruto interno (PBI) 
(INDEC, 2018). Cuando se agrega al cálculo los eslabones de la industria agroalimentaria 
(sin contar los biocombustibles y otras bioindustrias) esta proporción aumentó, según da-
tos de 2015, al 10 % de PBI (Secretaría de Agroindustria, 2018). Si se toma en cuenta solo la 
producción nacional de bienes, el peso de las cadenas agroalimentarias alcanza el 2 7% del 
valor de producción y el 31 % del empleo, sin contar el empleo generado en transporte de 
carga (DIPROSE, 2018). Por otra parte, la tradicional distinción entre los sectores primarios, 
secundarios y terciarios en el sector agroindustrial se ha ido desdibujando ante el desa-
rrollo tecnológico y la complejización organizativa, para conformar en la actualidad una 
red productiva (Ministerio de Agroindustria, 2017). Desde esta perspectiva, la agroindustria 
representó el 15,4 % del PBI en 2012: el 58 % generado por el sector agropecuario primario 
y el 42 % restante por la industria de productos biobasados (3 % biocombustibles, 36,4 % 
alimentos y bebidas, 27,1 % complejo aceitero, 12 % complejo pulpa y papel y 5,4 % cuerdo y 
otros productos) (Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2017). 

1 Adaptado de: FAO (2016) “El Estado Mundial de la Agricultura y la Alimentación”.

2 Este proceso de innovación y la expansión de la frontera agrícola han dado lugar a nuevas oportunidades para el sector, pero también incrementaron 

las presiones ambientales. Para la mayoría de los indicadores agroambientales, estas presiones continúan siendo menores que en los países de la OCDE 

(OECD, 2019).
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De los casi 280 millones de hectáreas continentales (es decir, 2.791.810 km²)  de territorio 
nacional, unos 40 millones están bajo cultivos anuales (figura 1). La superficie sembrada 
que se destinó a la producción de cultivos en la campaña 2016/17 alcanzó a 38.713.252 ha, 
lo que representa una disminución del 2,42 % en relación a la campaña anterior, que fue 
poco más de 39 millones de hectáreas (MINAGRO, 2018). 

Figura 1. Evolución de la superficie agrícola cosechada (en ha) y del rendimiento de los principales culti-

vos (en kg/ha) de Argentina (1969/70-2017/18).

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2019. 

Agricultura extensiva

Los principales cultivos en términos económicos y de superficie son la soja, el trigo, el maíz, 
el girasol, el sorgo, la cebada cervecera, el maní, el poroto seco y el arroz. Los cultivos olea-
ginosos ocuparon en promedio unas 21,53 millones de hectáreas durante el quinquenio 
2012/13-2017/18. De esta superficie, el 88 % se implantó con soja (19,05 millones de hectá-
reas), vale decir, algo menos del 50 % del total del área agrícola dedicada a cultivos exten-
sivos (figura 2). No obstante, en las dos últimas campañas relevadas (2016/17 y 2017/18), la 
participación de la soja se redujo hasta el 45 % de la superficie total.

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

25.000.000

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

Su
pe

rfi
cie

 co
se

ch
ad

a 
en

 h
a

Campaña

Re
nd

im
ie

nt
o 

en
 k

g/
ha

19
69

/7
0

19
70

/7
1

19
71

/7
2

19
72

/7
3

19
73

/7
4

19
74

/7
5

19
75

/7
6

19
76

/7
7

19
77

/7
8

19
78

/7
9

19
79

/8
0

19
80

/8
1

19
81

/8
2

19
82

/8
3

19
83

/8
4

19
84

/8
5

19
85

/8
6

19
86

/8
7

19
87

/8
8

19
88

/8
9

19
89

/9
0

19
90

/9
1

19
91

/9
2

19
92

/9
3

19
93

/9
4

19
94

/9
5

19
95

/9
6

19
96

/9
7

19
97

/9
8

19
98

/9
9

19
99

/0
0

20
00

/0
1

20
01

/0
2

20
02

/0
3

20
03

/0
4

20
04

/0
5

20
05

/0
6

20
06

/0
7

20
07

/0
8

20
08

/0
9

20
09

/1
0

20
10

/1
1

20
11

/1
2

20
12

/1
3

20
13

/1
4

20
14

/1
5

20
15

/1
6

20
16

/1
7

20
17

/1
8

Trigo sup. cosechada Maíz sup. cosechada

Maíz rendimiento Soja rendimiento Trigo rendimiento

Soja sup. cosechada

3   Fuente: Instituto Geográfico Nacional (IGN). Este cálculo excluye a la Antártida e Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur, espacios marítimos 

circundantes e insulares asociados, bajo reclamo de soberanía. 



Agricultura, ganadería y pesca   406

En el caso de los cereales, si tomamos como referencia la campaña 2015/16, se verifica un 
incremento de la superficie sembrada en las dos últimas campañas, que alcanza el 18,75 % 
en el 2016/17 y baja levemente al 18,4 % en la última campaña (2017/18). Tanto en la super-
ficie como en la producción, el maíz alcanza el lugar más destacado en este grupo d (9,1 
millones de hectáreas cultivadas y 43,4 millones de toneladas de producción para la cam-
paña 17/18). El segundo lugar lo ocupa el trigo, con una superficie de 5,93 millones de hec-
táreas cultivadas y una producción de 18,5 millones de toneladas (figuras 2 y 3). 

Figura 2. Evolución de la superficie cultivada en la Argentina, en hectáreas (1969-2018).

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2019.

Figura 3. Evolución de la superficie destinada a la producción de cereales y oleaginosas en la Argentina, 

en hectáreas (1995/96-2017/18).

Fuente: Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2019.
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Figura 4. Participación relativa de los principales cultivos en el uso de la tierra agrícola, en porcentaje 

(1995/96-2017/18).

 

(*) Incluye alpiste, arroz, cebada forrajera, mijo, trigo candeal, cártamo, colza, lino, maní y poroto.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2019.

Agricultura intensiva

Si la región pampeana se caracteriza principalmente por la presencia de cultivos anuales 
(cereales y oleaginosas principalmente), en las restantes regiones productivas del país cre-
ce además la importancia de otros cultivos anuales y perennes, cuya producción se lleva a 
cabo acorde a las características agroclimáticas que presentan las diferentes zonas.
 
- En el NEA (provincias de Chaco, Formosa, Corrientes y Misiones), las características de sus 
suelos y su clima húmedo subtropical y templado sustentan la producción de frutas, algodón, 
arroz, horticultura, yerba mate, té, tabaco y la forestal (principalmente en las provincias de Mi-
siones y Corrientes), además de la producción ganadera y una incipiente acuicultura.

- En el NOA (provincias de Santiago del Estero, Tucumán, Catamarca, La Rioja, Salta y Ju-
juy) se cultiva la caña de azúcar, el tabaco, los citrus, frutales tropicales, frutas finas, papas, 
hortalizas, olivos, entre otros. Además, en algunas áreas específicas como la zona de los 
Valles Calchaquíes, en Salta, es importante la producción de vinos a partir de viñas implan-
tadas en altura. 
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- El clima en su mayor parte seco que presenta la región de Cuyo (provincias de San Luis, 
Mendoza y San Juan) determina que la mayor parte de la producción agrícola se realice 
bajo riego. Predominan las producciones intensivas (vitivinicultura, producción de frutas 
de carozo y pepitas y horticultura) y la olivicultura, tanto de secano como bajo riego, en 
este caso especialmente en las plantaciones más recientes. 

- Finalmente, en la región Patagonia (provincias de La Pampa, Neuquén, Río Negro, Santa 
Cruz, Chubut y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), predominan las frutas 
de pepita (principalmente en los Valles Superior, Medio e Inferior del Río Negro) y las frutas 
finas (Ministerio de Agroindustria, 2017). En las áreas más cercanas a la cordillera, domina 
la producción hortícola (principalmente en los valles irrigados) y viene alcanzando en los 
últimos años una importancia creciente la producción vitivinícola, principalmente en el río 
Neuquén y más recientemente en Chubut, donde se localizan los viñedos más australes del 
mundo.

Agricultura familiar

La agricultura familiar4 hace su aporte a la seguridad alimentaria con la producción de ali-
mentos saludables y en cantidad, no solo cuando su destino corresponde a la comercia-
lización sino, y sobre todo, cuando son destinados para su autoconsumo, favoreciendo la 
sostenibilidad de los núcleos de agricultores familiares (NAF). 

El Registro Nacional de la Agricultura Familiar (ReNAF) funciona como observatorio del 
sector y participa en el fortalecimiento de la seguridad alimentaria, a través de los datos 
obtenidos por su relevamiento histórico. Cuenta con 141.373 núcleos de agricultores fami-
liares inscriptos, sin embargo únicamente 115.252 cuentan con datos fehacientes y comple-
tos. De los 115.252 NAF registrados en el ReNAF, el 70 % destinan su producción al auto-
consumo y el 8 % tiene acceso al agua potable (tabla 1). Las características productivas se 
organizan en cuatro regiones que se describen a continuación.

- Centro (17.905 NAF registrados): en la región central (Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba), 
la agricultura familiar se destaca, por un lado, por la producción vegetal de hortalizas en el 
44 % (7.882 NAF) y por la animal, correspondiente al 36 % (6.417 NAF), basada principal-
mente en tres actividades; i) la producción de ganado vacuno, 9,5 % (1.704 NAF); ii) gana-
do porcino, 8% (1.467 NAF); y iii) cría de conejos, 18 % (3.246 NAF).
 
- Cuyo (17.160 NAF registrados): la producción se concentra en frutales (en su mayoría vid) 
en el 37 % (6.319 NAF) y hortalizas en el 21 % (3.551 NAF). En producción animal, la cría de 
caprinos corresponde al 9 % (1.593 NAF) y la de aves al 14 % (2.441 NAF).

- NOA (31.643 NAF registrados): los agricultores familiares producen fundamentalmente 
cereales, 22 % (6.915 NAF); hortalizas, 21 % (6.400 NAF); y frutales, 6,5 % (2.071 NAF). La 
producción animales es importante también, basada en la cría de cabras, 5 % (1.542 NAF) y 
de aves, 20 % (6.405 NAF).

4   La Ley n.° 27118 de “Reparación histórica de la agricultura familiar para la construcción de una nueva ruralidad en la Argentina” define agricultor familiar. 
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- NEA (38.316 NAF registrados): los agricultores familiares dedican su trabajo a la produc-
ción de yerba mate, 11 % (4.171 NAF); de tabaco, 6,5 % (2.519 NAF); y algodón, 4% (1.492 
NAF). Los cereales representan el 30 % (11.459 NAF) y las hortalizas al 28 % (10.859 NAF), 
siendo las producciones más abundantes. En cuanto a la producción animal, se destaca la 
cría de aves, 5 % (1.913 NAF).

- Patagonia (6.251 NAF registrados): la agricultura familiar se desarrolla en la producción de 
hortalizas, 31,5 % (1.968 NAF); cereales para forrajera, 10 % (654 NAF); frutales, 9 % (580 
NAF); y cría de aves, 15 % (949 NAF).

Tabla 1. Regionalización de los NAF que destinan su producción al autoconsumo y que cuentan con ac-

ceso a agua potable..

Fuente: RENAF, 2019.

Uno de los acontecimientos más significativos ocurridos en 2018 en relación a este seg-
mento de productores fue la incorporación al Código Alimentario Argentino (CAA)5 de las 
condiciones de habilitación de los establecimientos de la agricultura familiar que elaboran 
y comercializan alimentos, a través de la Resolución Conjunta 13/18 de la Secretaría de Re-
gulación y Gestión Sanitaria del SENASA y la Secretaría de Alimentos y Bioeconomía. La 
incorporación del artículo 154 quater al CAA habilita a que un organismo fiscalizador tenga 
un marco en el cual basarse para certificar el proceso productivo y garantizar la inocuidad 
de alimentos, en este caso, de los que provienen de la agricultura familiar. 

Riego
  

La mejora en el acceso a recursos hídricos por parte de los productores 
agropecuarios, principalmente los pequeños productores de las econo-
mías regionales, impacta sobre el aumento de la producción de alimen-
tos y contribuye a la mejora en la seguridad alimentaria de la población. 

Argentina tiene un potencial de superficie irrigable de unas 6.200.000 hectáreas. Se 
estima que en 2015 se irrigaron 2.100.000 hectáreas, de las cuales el 70 % requería rie-

Región NAF Registrados
Destino de producción al 

autoconsumo (%)
Acceso al agua pota-

ble (%)

Centro 17.905 69,9 13 %

Cuyo 17.160 61,0 10 %

NOA 31.643 76,4 7,5  %

NEA 38.316 71,0 6 %

Patagonia 6.251 77,7 9 %

Nacional 115.252 68.4   8 %

5  El CAA conforma un conjunto de disposiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial que tienen como objetivo la protección 

de la salud de la población.
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go durante todo el ciclo productivo y el 30 % restante se usaba en forma complemen-
taria. Esta superficie creció significativamente en los últimos años, a partir del impulso 
de los cultivos de granos irrigados con agua proveniente de fuente subterránea. 

No obstante ello, el aprovechamiento efectivo del recurso hídrico para riego se ve li-
mitado por un conjunto de factores, entre los cuales cobran especial relevancia las 
bajas eficiencias tanto en la de conducción como en la distribución del recurso, el mal 
estado de la estructura intrafinca y limitaciones desde el aspecto tecnológico. Estas 
limitaciones contribuyen a incrementar la posibilidad de un mayor revenimiento y sa-
linización de los suelos, particularmente en las regiones áridas o semiáridas, con los 
consiguientes perjuicios ambientales y económicos.

En esta materia, cabe destacar que la Resolución MINAGRO 108/2018 creó el Plan Na-
cional de Riego 2018-2030 con el objetivo de coordinar la elaboración de los diferen-
tes programas y proyectos que aborden diferentes áreas de la temática de la agricul-
tura irrigada e impulsar su desarrollo integralmente sustentable en todo el territorio 
nacional. Los componentes más destacados del plan son: 

- el fortalecimiento de instituciones públicas, 

- la capacitación técnica y formación de agentes públicos; 

- la generación y gestión de información útil y relevante para el desarrollo del riego a nivel 
nacional, provincial y local; 

- la inversión en obra pública destinada a la captación, conducción y distribución de agua 
de riego, como así también para el mantenimiento de las obras existentes;  

- y el financiamiento para la modernización o la expansión de la superficie bajo riego6. 

Uso de agroquímicos

Los agroquímicos son todas las sustancias de síntesis química que se utilizan en la pro-
ducción agropecuaria, desde los fertilizantes y fitosanitarios (herbicidas, fungicidas, 
acaricidas e insecticidas) hasta las vacunas para animales, que refieren en este último 
caso a productos médicos utilizados en la sanidad animal.

Los fertilizantes son utilizados para aportar y reponer los nutrientes extraídos por los culti-
vos y forrajes y son necesarios para mantener o mejorar la fertilidad química del suelo, así 
como  sostener la producción que en ellos se desarrolla. Los productos fitosanitarios se 
usan, por su parte, para proteger el desarrollo y producción de los cultivos de los efectos 
de algunos factores bióticos perjudiciales (como plagas, malezas y enfermedades). Las fi-
guras 5 y 6 muestran la evolución de consumos de ambos tipos de insumos.

6  También están comprendidos la comunicación, la investigación, los aspectos legislativos y los ambientales, especialmente en relación al diseño de 

estrategias de adaptación al cambio climático referidas a la gestión integral y sustentable del recurso hídrico aplicable al riego.
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Figura 5. Evolución del consumo aparente de fertilizantes en la Argentina, en miles de toneladas (1996-2018).

 

Nota: el valor de 2018 es 

preliminar.

Fuente: CIAFA - FERTILI-

ZAR AC, 2019.

Figura 6. Evolución del volumen comercializado de fitosanitarios en la Argentina, en millones de kg/l 

(1998-2014).

 

Fuente: Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE), 2019.

Producción orgánica

Argentina es el segundo país con la mayor superficie bajo producción orgánica , luego 
de Australia. En 2018, se estimaron casi 3,6 millones de hectáreas bajo seguimiento 
orgánico, aumentando 7 % en relación al año precedente, de las cuales 3,4 millones de 
hectáreas (94,5 %) se destinaron a la producción ganadera y 217 mil hectáreas (5,5 %) 
a vegetal (SENASA, 2019). Del total de tierras en producción ganadera orgánica, el 92 
% se encuentran en la Patagonia y corresponde a ovina extensiva. La superficie orgá-
nica cosechada en Argentina se ha incrementado de manera progresiva desde 2012, 
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alcanzando en 2016 un valor récord superior a las 80 mil hectáreas (figura 7). Ello se 
debió principalmente al incremento en la producción de legumbres, cereales, oleagi-
nosas y hortalizas y a una mejora en las técnicas productivas. 

Figura 7. Evolución de la superficie orgánica cosechada, en hectáreas (2006-2018).

 

Fuente: SENASA, 2019.

Agroenergía

Según el Balance Energético Nacional (BEN), el 10,8 % de la oferta pri-
maria de energía proviene de fuentes renovables, y en particular, dentro 
de esa proporción, el 6,3 % proviene de la biomasa. Sin embargo, si se 
considera la matriz eléctrica nacional, la participación de la biomasa es 

solamente del 0,2 %. Las principales fuentes primarias que se incluyen en el BEN y que 
provienen de la biomasa son el bagazo, el aceite vegetal, el alcohol vegetal y la leña; y 
las principales fuentes secundarias que se consignan incluyen al carbón de leña, al bio-
diesel y al bioetanol. 

Según datos publicados en el Análisis de Balance de Energía derivada de Biomasa en 
Argentina (WISDOM, 2009), en cuanto a las fuentes de oferta de biomasa, se estimó 
que, del total de la productividad leñosa anual del país, 143 millones de toneladas/
año (42.900 ktep/año) son físicamente accesibles y están potencialmente disponibles 
para usos energéticos. A estos recursos se les suman 2,7 millones de toneladas/año 
de biomasa leñosa provenientes de los subproductos de aserraderos y plantaciones 
frutales y cerca de 2,3 millones de toneladas/año de subproductos biomásicos deri-
vados de las agroindustrias, dando un total de recursos potencialmente disponibles 
que asciende a 148 millones de toneladas/año, de las cuales 124 millones de toneladas 
(37.200 ktep/año) proceden de fuentes potencialmente comerciales. 

En cuanto a los biocombustibles líquidos, en la actualidad existen 35 plantas de bio-
diesel con una capacidad instalada anual de alrededor de 4,5 millones de toneladas, 
las cuales utilizan como materia prima exclusivamente aceite de soja y dividen su pro-
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7  La actividad está enmarcada en la Ley n.° 25127 de promoción de la agricultura orgánica, que define conceptos, ámbito y autoridad de aplicación y 

establece herramientas de promoción, así como también una Comisión Asesora para la Producción Orgánica.
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ducción entre el mercado local del transporte y el internacional. En este sentido, mien-
tras que las exportaciones responden a la demanda internacional, los volúmenes des-
tinados localmente dependen del consumo interno de gasoil y a los porcentajes de 
mezcla de biodiesel con este producto, que pasaron del 5 % en 2010 al 10 % en la ac-
tualidad. Como consecuencia de las políticas de promoción, la producción de biodie-
sel aumentó de 711 mil toneladas en 2008 a 2,4 millones en 2018. 

Por su parte, la industria de bioetanol cuenta con 17 plantas, de las cuales 12 producen 
en base a caña de azúcar y 5 a maíz, y suman una capacidad anual de aproximadamen-
te 1 millón de m3. Las mismas destinan su producción exclusivamente al mercado local 
a fin de cumplir con las metas actuales de mezcla con nafta, en una proporción de 12 %. 
Al igual que en el caso del biodiesel, las políticas de promoción de los biocombustibles 
impulsaron este sector, lo que permitió alcanzar una producción de 1,13 millones m3 en 
2018. 

En cuanto a los biocombustibles gaseosos, en 2016 el INTI y el Probiomasa realizaron 
un relevamiento de plantas de biogás, identificando alrededor de 60 operativas, con 
y sin aprovechamiento de energía. En la sección “Bioenergía” del capítulo de sobre 
energía se amplía este tema. 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
Agricultura 

Argentina es parte desde el 15 de agosto de 2016 del Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y Agricultura (TIRFAA), aprobado me-
diante la Ley n.º 27182, que tiene por objetivos la conservación y la utilización sosteni-
ble de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y la distribución 
justa y equitativa de los beneficios derivados de su utilización en armonía con el Con-
venio sobre la Diversidad Biológica, para una agricultura sostenible y la seguridad ali-
mentaria. El tratado establece un sistema multilateral que solo se aplica a 64 cultivos 
que están detallados en su anexo I y facilita el acceso con fines de utilización y conser-
vación para la investigación, el mejoramiento y la capacitación y administra la distribu-
ción de beneficios derivados del uso de los recursos fitogenéticos.

A raíz de las obligaciones asumidas por nuestro país al ratificar el TIRFAA, se gene-
ró la necesidad de adecuar y optimizar la estructura y competencias de la Comisión 
Nacional Asesora en Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura (CO-
NARGEN) que funciona bajo la órbita del Ministerio de Agricultura, Agricultura y Pes-
ca dando lugar al dictado, en fecha 14 de agosto de 2018, de la Resolución SAGyP 156 
publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el 16 de agosto de 2018.

Agricultura y cambio climático 

De acuerdo con el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernade-
ro (INGEI) 2016, el sector de agricultura, ganadería, silvicultura y otros 
usos de la tierra (AGSyOUT) emitió 135,52 MtCO2eq, lo que representa 
el 37 % de las emisiones totales a nivel nacional. Este sector es el segun-
do más importante en términos emisiones después del de energía.
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Durante 2018 avanzó el proceso de elaboración del Plan de Acción Nacional de Agro y 
Cambio Climático8, que comprende un conjunto de iniciativas previstas para contribuir 
a reducir las emisiones y aumentar las capturas de GEI en el sector agroindustrial, de 
acuerdo con los objetivos asumidos ante la CMNUCC. Asimismo se plantean acciones 
para la adaptación del sector, las que se consideran fundamentales para el desarrollo 
de una agricultura sustentable.

La siguiente visión guía el desarrollo del plan: 

Para el año 2030, la Argentina habrá implementado políticas, acciones y medidas 
para el mejorar la competitividad del sector agroindustrial y la eficiencia productiva; 
reducir la vulnerabilidad; aumentar la resiliencia; y fomentar el uso responsable de la 
tecnología y los recursos naturales, potenciando de esto modo la mitigación de las 
emisiones de GEI y promoviendo mecanismos de adaptación al cambio climático (ver 
capítulo “Cambio climático”). 

A continuación, se enumeran algunos de los principales impactos negativos que sur-
gen de los peligros climáticos observados (inundaciones, sequías, vientos intensos y 
heladas). Estos han ido incrementándose significativamente a lo largo los últimos años 
siendo un reflejo de ello el aumento de las declaraciones de emergencia9 por la ocu-
rrencia de estos eventos.

- Inundaciones: este fenómeno climático ha afectado 54 producciones diferentes en 
18 provincias del país. La mayor recurrencia de declaraciones de emergencia por inun-
daciones se concentra en la región pampeana núcleo (noroeste de Buenos Aires, Cór-
doba y Santa Fe), con valores de hasta siete ocasiones en el período 2004-2017. En 
menor recurrencia se han declarado emergencia por inundaciones en las provincias 
de Entre Ríos, Corrientes, Formosa, norte de Río Negro y este de Neuquén (DNAyDA, 
2017a).

- Sequías: representa la problemática con mayor número de declaraciones de emer-
gencia agropecuarias registradas. Debido a este peligro fueron afectadas 49 produc-
ciones diferentes en 21 provincias del país. Cabe destacar que, en el período 2004-
2017 prácticamente la totalidad del país presentó en algún momento un registro de 
emergencia por sequía con excepción de Tierra del Fuego, San Luis, San Juan y parte 
de La Rioja. La región con mayor recurrencia se concentra en Río Negro, La Pampa y 
sur de Buenos Aires con sitios en las cuales la frecuencia llegó a 10 ocasiones en el pe-

8   La elaboración del mencionado plan es coordinada por la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC) de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, en conjunto con la Secretaría de Gobierno de Agroindustria, con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD). También fue consensuado con otros ministerios que componen el GNCC, con la mesa de Agroindustria del GNCC y con los actores representa-

tivos de los sectores académicos, organizaciones no gubernamentales, cámaras, empresas, el sector de los trabajadores y participantes de las mesas 

ampliadas del GNCC.

9  Los mapas de recurrencia por eventos indican la cantidad de años del período en análisis que esas jurisdicciones fueron declaradas en emergencia o 

desastres agropecuario. Es importante destacar que las declaraciones se realizan en diferentes escalas espaciales (provincial, departamental, distrital, 

local, etc) y que son las provincias las que elevan los decretos provinciales para su tratamiento a escala nacional.

Informe Final sometido a Consulta Pública, abierta e irrestricta. 
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ríodo mencionado, lo que resultó que el 71 % de los años analizados hubo declaración 
de emergencia por sequía (DNEyDA, 2017b).
 
- Vientos intensos: el principal foco de emergencias declaradas por vientos intensos 
ocurrió en el centro-oeste de la provincia de Corrientes, especialmente en los depar-
tamentos de Goya, Lavalle, San Roque y Bella Vista, con valores de hasta 5 ocasiones 
en el período de 2004 al 2017. Las producciones afectadas incluyeron las de frutillas, 
arándanos, horticultura, melón, olivo, nogal, palta, pistacho, aviar, de semillas y tabaco, 
entre otras (DNEyDA, 2017d).

- Heladas: la frecuencia de los días registrados con heladas han disminuido alrededor 
del 30 % en casi todo el país. Esta disminución ha ocurrido tanto áreas con las hela-
das poco frecuentes como por ejemplo el en el noreste del país, así como en la mayor 
parte de la zona oeste donde las heladas son más frecuentes debido a la mayor altitud 
del territorio. El principal foco de emergencias declaradas por heladas ocurrió en la 
provincia de Mendoza, con alcanzando unas 9 ocasiones en el período entre 2004 y 
2017. La problemática se registró ocasionalmente como emergencia agropecuaria en 
la región del NEA, el norte de Santa Fe, el sur de Corrientes, Neuquén, el norte de Río 
Negro y en varios departamentos de la provincia de Buenos Aires (DNEyDA, 2017f). 
Hubo unas 50 producciones afectadas por heladas entre 2014 y 2017 en 16 provincias 
del país. Entre ellas se incluyeron las producciones: vitivinícola, porotos, olivo, nogal, 
papaya, mango, membrillo,  soja, trigo,frutos secos y pastizales naturales, entre otros.

- Incendios: la provincia de Córdoba presentó la mayor recurrencia de declaraciones 
de emergencias debido a este peligro. 

Políticas 

En materia de regulación de agroquímicos, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), es el organismo encargado de la autorización y control 
de la comercialización de productos que se encuentran regidos por la Ley n.° 27233 y 
múltiples resoluciones derivadas de la misma, entre las cuales cabe destacar la Resolu-
ción SAGPyA n.º 350/99, por la cual se establece el “Manual de procedimientos, crite-
rios y alcances” para el Registro de Productos Fitosanitarios en la Argentina. 

Una de las áreas en las cuales viene trabajando el SENASA es en el control de la pro-
ducción, uso y comercialización de productos que puedan poner en grave riesgo la 
salud humana y el ambiente, con el objetivo de limitar o directamente prohibir su utili-
zación en el país, especialmente cuando se verifica la existencia en el mercado de pro-
ductos autorizados que demuestran similares niveles de eficacia con menores riesgos. 
En esta línea, cabe destacar que durante 2018:

- se prohibió la elaboración, importación y fraccionamiento de las sustancias activas 
como carbofurán, carbosulfán, diazinon, aldicarb y difocol y sus productos formula-
dos (Res. SENASA 263/18);
  
- y se limitó la utilización para algunos cultivos de los principios activos diclorvos 
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(DDVP) y triclorfón y de los productos formulados que lo contengan (Res. SENASA 
149/18).

También corresponde destacar las iniciativas que se detallan a continuación.

- Plan de trabajo para el control y erradicación del Huanglongbing (HLB) y su vector 
(Diaphorina citri): se implementó a través de la Resolución SENASA 524/18. Es con-
siderada a nivel mundial como la enfermedad más destructiva de las plantaciones de 
cítricos y para la cual no existe aún cura posible.
 
- Ley n.° 27279 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión 
de los Envases Vacíos de Fitosanitarios: promulgada en octubre de 2016. Regula el 
destino de estos envases en el territorio nacional. Los principales objetivos de la ley 
son garantizar la gestión integral de los envases vacíos, que no afecte la salud de las 
personas ni al ambiente y asegurar que el material recuperado de esos envases no sea 
empleado en usos que puedan implicar riesgos para la salud humana o animal o tener 
efectos negativos sobre el ambiente. 

- Resolución Conjunta n.° 1/18 de los ex ministerios de Agroindustria y de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable.
 - Creó el Grupo de Trabajo Interministerial sobre Buenas Prácticas en materia de 
Aplicaciones de Fitosanitarios, integrado con representantes de las secretarías de Gobier-
no de Agroindustria, Ambiente, Salud y Ciencia y Tecnología, además del INTA, el SENA-
SA, el CFA y el COFEMA. 
 - Este informe consta de 12 principios que deben regir las políticas públicas naciona-
les sobre las aplicaciones de fitosanitarios, especialmente en zonas de amortiguamiento y de 
23 recomendaciones para mejorar la adopción de las buenas prácticas de aplicación de fito-
sanitarios y fortalecer los sistemas de control y monitoreo de las actividades de aplicación10.

- Mesa Interministerial de trabajo sobre gestión de sustancias y productos químicos: 
También durante 2018, tanto la Secretaría de Gobierno de Agroindustria como el SENA-
SA, participaron activamente en este ámbito, impulsado por la Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. El objetivo de esta Mesa Interministerial es mejorar la 
gestión de los productos químicos en la Argentina, encontrando que hay diferencias im-
portantes en la utilización de los químicos industriales, entre otros, y los productos fitosa-
nitarios que deben cumplir estrictos requisitos para su registro en SENASA especificados 
en la Resolución 350/99, como requisito previo a la comercialización estos productos en el 
mercado. Para ello, se está trabajando en forma consensuada entre todos los organismos 
de gobierno en la elaboración de una ley nacional que cree un Inventario Nacional de Sus-
tancias Químicas (INSQ) así como la definición o fortalecimiento, según corresponda, de 
mecanismos de evaluación y gestión del riesgo de las mismas. 

- Comisión Nacional de Investigación sobre Agroquímicos (CNIA): fue creada por De-
creto n.° 21/09 y es presidida por el Ministerio de Salud de la Nación. La integran 12 organis-

10  Informe Final sometido a Consulta Pública, abierta e irrestricta. 
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mos públicos con competencia en materia de salud, ambiente, producción, ciencia, tecno-
logía y trabajo. Tiene por misión investigar, prevenir y asistir a las personas expuestas al uso 
de productos químicos y sustancias agroquímicas, con el propósito de promover la salud 
pública y la integridad del ambiente en todo el territorio nacional

- Incorporación al Código Alimentario Argentino de las Buenas Prácticas en la Pro-
ducción de Hortalizas, Frutas y Productos Aromáticos: resultado de un amplio debate 
mantenido en el marco de la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL), se establece un 
plazo de implementación y cumplimiento de dos años para la fruticultura (por lo que entra-
ría en vigencia a partir del año 2020) y de tres años para la horticultura (entrando en vigen-
cia en 2021)11.

En el ámbito internacional, Argentina participa en la elaboración del Código Internacional 
de Conducta para la Gestión de Plaguicidas de la FAO y ratificó los convenios de Rotter-
dam, de aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional (PIC); de 
Estocolmo, sobre contaminantes orgánicos persistentes (POP); y de Basilea, sobre el con-
trol de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación12. 

En materia de conservación de suelos, el proceso iniciado el año anterior con la creación 
del Observatorio Nacional de Suelos Agropecuarios (Resolución 169-E/2017), que busca 
implementar un sistema de información y monitoreo sobre el estado y la salud de los suelos 
agropecuarios a nivel nacional, para la formulación de políticas públicas, se profundizó a 
partir del establecimiento del Plan Nacional de Suelos Agropecuarios (Resolución 232/18). 
Este plan enmarca al Observatorio Nacional y se encargará de establecer la política nacio-
nal de suelos agropecuarios, especialmente considerando que los suelos son un recurso 
natural no renovable, base de la producción y de la seguridad alimentaria y que el 36 % del 
territorio argentino está afectado por procesos de erosión hídrica y eólica, afectando 100 
millones de hectáreas, siendo necesario definir políticas y abordajes concretos. 

Sus objetivos son el de promover la conservación, restauración y manejo sostenible de los 
suelos agropecuarios, maximizando su productividad y procurando el mantenimiento de 
la provisión de sus servicios ecosistémicos, en un contexto global de cambio climático. En 
esta materia, cabe también destacar la importancia del Programa Nacional de Suelos del 
INTA, que integra tres proyectos específicos en la temática y articula con el Sistema Nacio-
nal de Suelos del mencionado organismo (SISINTA).

11  La Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) aprobó la inclusión en el Código Alimentario Argentino de la obligatoriedad de las buenas prácticas en 

frutas y hortalizas en abril de 2005, para ser implementadas en un plazo de cinco años. Sin embargo, esta decisión de suma importancia para productores, 

consumidores y para el cuidado de la salud y del ambiente comenzó a concretarse en 2018.

12  Con base en ello, al año 2017 el país dió de baja el registro de 84 productos agroquímicos y restringió fuertemente el uso de otros nueve.
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Forestoindustria

El país posee un patrimonio forestal de 1,3 millones de hectáreas de bosques 
cultivados13 y 53,6 millones de hectáreas de bosques nativos, superficie reco-
nocida en los ordenamientos provinciales (OTBN) realizados bajo la Ley n.° 
26331. A pesar de poseer una superficie menor, las plantaciones forestales 
conforman un recurso estratégico para Argentina. Las industrias primaria y 
secundaria de base forestal se abastece casi en su totalidad de madera prove-
niente de estos bosques, proveyendo al mercado y a otras industrias produc-
tos diversos y usos como papel y cartón, muebles, viviendas, bioenergía, etc. 

Asimismo, las plantaciones forestales proveen servicios ecosistémicos tales como su fun-
ción como sumidero de dióxido de carbono para la mitigación al cambio climático, la pro-
tección de cuencas y la regulación del agua, la protección de cultivos (ej. cortinas foresta-
les), el abrigo y la sombra para el ganado (ej. sistemas silvopastoriles); la  recuperación y la 
protección de los suelos (ejemplo: “algarrobo” en zonas semiáridas), etc.

Plantaciones forestales

Las plantaciones forestales alcanzan una superficie de 1.328.451 hectáreas. La misma ha 
sufrido una disminución respecto al período anterior debido a que esta vez fueron consi-
deradas las áreas afectadas por factores físicos como incendios y tornados. En cuanto a 
su distribución, se encuentran concentradas principalmente en la Mesopotamia (Misiones, 
Corrientes y Entre Ríos), seguida por la Patagonia y la región centro que incluye el delta del 
Paraná (tabla 2)

Tabla 2. Superficie destinada a plantaciones forestales en Argentina, por jurisdicción y especie (en ha). 

2018.

Provincia

Superfi cie forestada en hectáreas (ha)

Grupo de especies
Total

Coníferas Eucaliptos Salicáceas Otras especies

Buenos Aires (*) (**) 4.027 7.818 65.091 78 77.014

Catamarca 290 - - - 290

Córdoba (*) 12.529 1.013 - 2.363 15.905

Corrientes (*) 345.965 121.857 - 6.161 473.983

Chaco (*) - - - 4.803 4.803

Chubut 33.446 - 3.914 - 37.360

Entre Ríos 14.156 112.785 23.279 577 150.797

Formosa (*) - - - 2.739 2.739

Jujuy (*) 1.956 11.432 - 1.190 14.578

La Pampa - - 349 - 349

Mendoza - - 13.465 - 13.465

Misiones 348.305 40.902 16.617 405.824

Neuquén 63.725 - 5.230 - 68.955

Río Negro 11.860 - 14.656 - 26.516

Salta (*) 707 3.686 15 1.674 6.082

San Juan - - 3.811 - 3.811

San Luis 46 - 75 29 150

Santa Cruz - - 834 - 834

Santa Fe - 13.619 1.253 157 15.029

Santiago del Estero (*) - - - 5.580 5.580

Tucumán (*) 2.741 757 99 790 4.387

Total por grupo de  
especie 

839.753 313.869
132.071 42.758 1.328.451

Porcentaje 63,21 % 23,63 % 9,94 % 3,22 % 100,00 %

13  Dato proveniente del Área SIG e Inventario Forestal de la Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Industrial, Secretaría de Gobierno de Agroindustria 

de la Nación.
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Provincia

Superfi cie forestada en hectáreas (ha)

Grupo de especies
Total

Coníferas Eucaliptos Salicáceas Otras especies

Buenos Aires (*) (**) 4.027 7.818 65.091 78 77.014

Catamarca 290 - - - 290

Córdoba (*) 12.529 1.013 - 2.363 15.905

Corrientes (*) 345.965 121.857 - 6.161 473.983

Chaco (*) - - - 4.803 4.803

Chubut 33.446 - 3.914 - 37.360

Entre Ríos 14.156 112.785 23.279 577 150.797

Formosa (*) - - - 2.739 2.739

Jujuy (*) 1.956 11.432 - 1.190 14.578

La Pampa - - 349 - 349

Mendoza - - 13.465 - 13.465

Misiones 348.305 40.902 16.617 405.824

Neuquén 63.725 - 5.230 - 68.955

Río Negro 11.860 - 14.656 - 26.516

Salta (*) 707 3.686 15 1.674 6.082

San Juan - - 3.811 - 3.811

San Luis 46 - 75 29 150

Santa Cruz - - 834 - 834

Santa Fe - 13.619 1.253 157 15.029

Santiago del Estero (*) - - - 5.580 5.580

Tucumán (*) 2.741 757 99 790 4.387

Total por grupo de  
especie 

839.753 313.869
132.071 42.758 1.328.451

Porcentaje 63,21 % 23,63 % 9,94 % 3,22 % 100,00 %

Provincia

Superfi cie forestada en hectáreas (ha)

Grupo de especies
Total

Coníferas Eucaliptos Salicáceas Otras especies

Buenos Aires (*) (**) 4.027 7.818 65.091 78 77.014

Catamarca 290 - - - 290

Córdoba (*) 12.529 1.013 - 2.363 15.905

Corrientes (*) 345.965 121.857 - 6.161 473.983

Chaco (*) - - - 4.803 4.803

Chubut 33.446 - 3.914 - 37.360

Entre Ríos 14.156 112.785 23.279 577 150.797

Formosa (*) - - - 2.739 2.739

Jujuy (*) 1.956 11.432 - 1.190 14.578

La Pampa - - 349 - 349

Mendoza - - 13.465 - 13.465

Misiones 348.305 40.902 16.617 405.824

Neuquén 63.725 - 5.230 - 68.955

Río Negro 11.860 - 14.656 - 26.516

Salta (*) 707 3.686 15 1.674 6.082

San Juan - - 3.811 - 3.811

San Luis 46 - 75 29 150

Santa Cruz - - 834 - 834

Santa Fe - 13.619 1.253 157 15.029

Santiago del Estero (*) - - - 5.580 5.580

Tucumán (*) 2.741 757 99 790 4.387

Total por grupo de  
especie 

839.753 313.869
132.071 42.758 1.328.451

Porcentaje 63,21 % 23,63 % 9,94 % 3,22 % 100,00 %

Notas 
(*) Datos provenientes de información cartográfica de la Dirección Nacional de Desarrollo Foresto In-

dustrial (DNDFI) y de inventarios forestales provinciales, pendientes de actualizaciones.

(**) Para Buenos Aires, la superficie de eucaliptos solo contempla la información proveniente del Inven-

tario de macizos forestales del Sudeste del 2010-2011 (Achinelli et al., 2012) y la de salicáceas incluye el 

delta del Paraná y unas 5.000 ha estimadas para la zona continental (Borodowski, 2017).

Fuente: Área SIG e Inventario Forestal. Dirección Nacional de  Desarrollo Foresto Industrial, Secretaría 

de Gobierno de Agroindustria, Ministerio de Producción y Trabajo. Febrero 2019.

Las especies cultivadas son principalmente exóticas de rápido crecimiento, que se agrupan 
en coníferas, eucaliptos, salicáceas (Populus y Salix) y otras especies que incluyen nativas. 
Las coníferas abarcan cerca del 63 % del total de superficie forestada y están representa-
das fundamentalmente por las especies Pinus elliottii y P. taeda (en Misiones y Corrientes) y 
en menor medida P. ponderosa y Pseudotsuga menziesii (en Patagonia). Los eucaliptos re-
presentan alrededor de un 23 % del total, siendo Eucalyptus grandis el más utilizado (prin-
cipalmente en Entre Ríos) y en menor medida E. camaldulensis, E. tereticornis, E. viminalis 
y E. globulus. Cerca de un 10 % está representado por diferentes clones de salicáceas, con-
centrados mayormente en el delta del Paraná seguido por los valles irrigados y Cuyo. Y 
finalmente, la superficie restante incluye a Melia sp., Toona sp., Grevillea sp., Paulownia sp., 
etc. y a las nativas Araucaria angustifolia, Cedrela sp., Prosopis sp. o algarrobo (en el parque 
chaqueño), entre otras (figura 8).
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Forestoindustria y comercio

En Argentina, la forestoindustria14 está basada fundamentalmente en los recursos provenien-
tes de las plantaciones forestales. Para el 201715, el volumen de madera en rollo para uso indus-
trial fue de 15.774.119 m3, de los que el 95 % proviene de bosques cultivados y el 5 % de bosques 
nativos. El 65 % de esta producción se destina a la industria de transformación mecánica para 
tableros y aserrado, el 33 % a la industria de transformación química para pasta celulósica, pa-
pel y cartón y el resto para postes y durmientes. En la figura 9 están representados los diferen-
tes eslabones de la cadena foresto industrial, con algunos valores de producción.
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Figura 9. Flujograma de la cadena foresto industrial (2017).

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2017.

14   Existen en el país 1.300 empresas dedicadas a la silvicultura, 7 fábricas de pellets, 5 de pasta celulosa, 49 de papel y cartón, 2.300 aserraderos, 3.600 

carpinterías, 2.300 fábricas de muebles, y 800 empresas dedicadas a otras actividades relacionadas, que registran un total de 100.000 puestos de trabajo.

15   Los datos se refieren a un año anterior a este informe por una cuestión de relevamiento estadístico.
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Políticas en forestoindustria

La Dirección Nacional de Forestoindustria ha desarrollado manuales de buenas prácticas 
para el manejo de las plantaciones forestales (Corrientes, Patagonia, Delta, etc.), para  eva-
luaciones ambientales estratégicas (EAE) de plantaciones forestales (Patagonia, NEA y 
NOA), y para el Sistema Argentino de Certificación Forestal CERFOAR. Todas estas inicia-
tivas apuntan a considerar los aspectos ambientales y sociales en el desarrollo de políticas 
sectoriales. Asimismo, a través del Programa de Sustentabilidad y Competitividad Forestal 
BID 2853/OC-AR de la Secretaría de Agroindustria, se han financiado proyectos de investi-
gación aplicada (PIA) para desarrollar conocimientos y tecnología destinados a la produc-
ción sostenible de madera de calidad, otras producciones asociadas a la actividad forestal 
como así también servicios ambientales provenientes de bosques cultivados. 

A nivel normativo, se destaca la sanción de la Ley n.° 27487, que prorroga y modifica la Ley 
n.° 25080 de inversiones para bosques cultivados. Como incorporaciones al nuevo régi-
men, se destaca su artículo 5, que establece la realización de una zonificación por cuencas 
forestales para la localización de los emprendimientos forestales, en función de criterios de 
sostenibilidad ambiental, económica y social y que deberá respetar el ordenamiento terri-
torial de bosques nativos adoptados por ley provincial según lo establecido en la Ley n.° 
26331. Con la incorporación de este concepto, se busca incluir el abordaje de las evaluacio-
nes ambientales estratégicas en la planificación de las plantaciones forestales para que la 
actividad sea realizada de manera responsable y compatible con la gestión de los recursos 
naturales y la conservación de la biodiversidad. 

Por otro lado, a fin de fomentar el manejo responsable de las plantaciones, se asignará un 
monto mayor del apoyo económico no reintegrable cuando el emprendimiento cuente con 
certificaciones de gestión/manejo forestal sostenible (artículo 17 que modifica al artículo 14).

Otras iniciativas consolidadas durante 2018 se describen a continuación.

- Cambio climático. Plan agro. Forestaciones. En el marco del Gabinete Nacional de 
Cambio Climático, se estableció una medida para bosques cultivados que consiste en au-
mentar la superficie forestada para alcanzar las 2 millones de hectáreas al año 2030, con el 
análisis de su impacto positivo en la fijación de carbono.
 
- Proceso de Montreal. Argentina ha presentado dos reportes sobre el estado de los bos-
ques nativos y cultivados en función a los criterios e indicadores establecidos en el proceso 
y se está trabajando en un tercer reporte para 2019. 

- Mesa de Competitividad Foresto Industrial. Constituye un espacio de diálogo y par-
ticipación público-privado conformado por representantes de los organismos y depen-
dencias del Poder Ejecutivo Nacional con injerencia en el tema y organizaciones gremiales, 
cámaras empresarias, asociaciones de industriales y productores forestales. Para otorgar 
más agilidad al tratamiento de los distintos y variados temas, fueron constituidas mesas 
técnicas destinadas a tratar temáticas específicas, avanzar en el diagnóstico conjunto, con-
sensuar objetivos y coordinar actividades para promocionar e impulsar la actividad. Entre 
los productos de estas mesas técnicas, se destacan: 
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 - en la mesa que trató la prórroga y modificación de la Ley 25080, se avanzó en el 
trabajo conjunto con el sector forestal, que en lo ambiental, resalta la incorporación del 
concepto de cuencas forestales a la nueva ley; 

 - para la industria forestal, la submesa sobre ambiente, coordinada por la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, desarrolló un documento sobre las mejores tecno-
logías disponibles (MTD) para la producción de pasta, papel y cartón y la fabricación de 
tableros, que incluye altos estándares ambientales para nuevas inversiones; 

 - el impulso de la construcción de viviendas con madera, material que permite edifi-
caciones con baja huella de carbono. 

- Certificaciones forestales. En Argentina, existen dos sistemas de certificación forestal 
para la gestión forestal sostenible y la cadena de custodia: el CERFOAR (Sistema Argenti-
no de Certificación Forestal), con homologación internacional del sistema PEFC y el FSC 
(Forest Stewardship Council). Respecto a la gestión forestal sostenible para bosques culti-
vados, existen cerca de 300.000 hectáreas bajo certificación FSC y alrededor de 117.800 
hectáreas con el sistema CERFOAR. En cuanto a la cadena de custodia, 117 empresas han 
adoptado el sistema FSC y 14 empresas el CERFOAR.

- Programa de Sustentabilidad Ambiental y Seguros (PROSAS). Este proyecto, tam-
bién conocido como Seguro Verde, fue creado a través de la Resolución Conjunta 1/18 de 
la actual Secretaría de Agroindustria y la Superintendencia de Seguros del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas. A través de este programa, se destina un porcentaje de las 
pólizas del seguro automotor al pago de aportes no reintegrables dirigido a los emprendi-
mientos de plantación de bosques o al enriquecimiento de bosques nativos según lo dis-
puesto por la Ley n.º 25080 de inversiones para bosques cultivados. En este sentido, se 
busca contribuir en la mitigación del cambio climático a través de la captura de CO2 de las 
nuevas forestaciones.

- Estrategia Nacional de Forestación al año 2030 (ForestAR 2030). Se trata de una 
iniciativa interministerial liderada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable e 
impulsada por la Secretaría de Agroindustria que tiene como visión lograr que Argentina 
sea una potencia forestal sustentable a 2030. La misma se orienta a proteger  los bosques 
nativos y promover las plantaciones forestales y toda la cadena de valor de la madera y así 
alcanzar el logro de los objetivos asumidos en el Acuerdo de París y la Agenda 2030 a par-
tir del desarrollo de una economía forestal que impulse el desarrollo social, económico y 
ambiental.

Ganadería

La cantidad de cabezas de ganado en el mundo ha experimentado un cre-
cimiento sostenido en los últimos años. La proyección es que la producción 
mundial de carnes aumentará el 19 %, o 57,7 millones de toneladas a 2023, 
de las cuales 45,1 millones se producirán en los países en desarrollo (tabla 3).

En el caso de la ganadería extensiva, fundamentalmente de bovinos, capri-
nos y ovinos, presentan beneficios ambientales sobre el ciclo hidrológico, 
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el suelo, la biodiversidad de especies nativas, entre otros, dado por prácticas de manejo 
sustentables en el marco del manejo de bosques con ganadería integrada, la ganadería 
regenerativa, la ganadería sustentable en el pastizal y el desarrollo de buenas prácticas ga-
naderas, entre otros. Sin embargo, existen prácticas que, como el sobrepastoreo en am-
bientes frágiles o vulnerables, degradan el ambiente, afectan la biodiversidad y disminuyen 
la capacidad de los ecosistemas para sostener la producción. El reconocimiento de esta 
situación está dando lugar al desarrollo de modelos productivos ganaderos mejor integra-
dos a los distintos ecosistemas, como los mencionados en el párrafo anterior. 

Tabla 3. Distribución de las existencias ganaderas por especie en el mundo. 2017.

Fuente: FAOSTAT. 2018

.

En Argentina, la actividad ganadera se concentra principalmente en la región Pampeana, seguida 
por el Noreste, la Patagonia, el Noroeste y Cuyo. La producción ganadera predominante es la bo-
vina, seguida por la ovina y en menor medida, la porcina, equina y caprina, entre otras (figura 10).

Figura 10. Cantidad 

de cabezas de gana-

do bovino, porcino, 

ovino y caprino en Ar-

gentina por provincia. 

2018.

 

Fuente: elaboración 

propia con datos del 

SIGSA. 2019.

El consumo total de carne (bovina, aviar, porcina y ovina) en 2018 en Argentina fue de 
112,7 kg carne/hab/año, donde el 51 % correspondió a la carne bovina, el 35 % a la aviar, el 
13 % a la porcina y 1 % a la ovina.

Especie Cantidad de cabezas Proporción (%)

Caballos 60.566.601 2 %

Caprinos 1.034.406.504 28 %

Cerdos 967.385.101 26 %

Gallinas 22.847.062 1 %

Ganado vacuno 1.491.687.240 40 %

Ovinos 1.202.430.935 33 %

Total 3.684.350.338
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Ganadería bovina 

La evolución de la cantidad de cabezas de ganado bovino tuvo un incremento hasta los 
años 60 y desde entonces ha permanecido relativamente estable en torno a los 50 millo-
nes de cabezas (figura 11). Las zonas de producción de cría bovina se ubicaron histórica y 
predominantemente en la región pampeana (cuenca de la depresión del Salado) y en el 
NEA. Sin embargo, las zonas de engorde o invernada, se ubicaron al oeste de la provincia 
de Buenos Aires, este de La Pampa, sur de Córdoba y sur de Entre Ríos. Esta distribución 
se mantiene, más allá que haya disminuido la densidad de existencia bovinas en muchas de 
estas provincias.

Figura 11. Evolución del ganado bovino en Argentina (1970-2018).

 

Fuente: Secretaría de Agroindustria. 2019.

En las últimas décadas se registró un leve aumento de la densidad de ganado bovino en 
varios departamentos de las provincias del NEA y NOA, pero la región pampeana sigue 
siendo la principal productora, tanto por el stock como por la productividad, y es el área en 
donde más se han desarrollado nuevas tecnologías como ensilaje, pasturas, fertilizaciones, 
suplementación y engorde a corral (figura 12). 
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Figura 12. Densidad del ganado bovino en Argentina, en cabezas por hectárea (2017).

 

Fuente: SENASA. 2018.

Ganadería porcina

El sector porcino en 2018 tuvo un crecimiento en su producción en relación al año anterior 
del 8,4 %, con 620.549 toneladas de res con hueso. Las principales provincias productoras 
de cerdo son Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, donde se concentra el 75 % de la pro-
ducción, coincidiendo con los sectores de mayor producción de las principales materias 
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primas que se utilizan para la alimentación de los animales. Las importaciones y exporta-
ciones también mostraron un crecimiento de 16 % y 59 %, respectivamente. El consumo per 
cápita llegó en promedio en 2018 a los 15,21 kilos, aumentando un 8,2 % respecto al prome-
dio alcanzado en el año anterior.

Ganadería ovina

En Argentina existen 92.859 establecimientos con producción ovina que suman unas 
14.339.908 cabezas de ovinos. El 80 % de los productores tienen menos de 100 animales en 
sistemas de producción mixtos o de pequeña agricultura familiar, en tanto que el 5 % de los 
establecimientos poseen el 64 % del ganado. Existe una variedad de sistemas de produc-
ción con problemáticas muy diferentes. La producción ovina argentina es de tipo doble pro-
pósito de carne y lana basada en las razas Merino y Corriedale. Los rebaños productores de 
leche son muy escasos. En 2018 la producción de carne ovina fue de 48.447 toneladas, de 
las cuales 45.659 fueron consumidas en el país y 2.788 fueron exportadas, principalmente a 
Europa. La faena comercial alcanza solo el 26 % del total, el resto corresponde a faena infor-
mal. Los argentinos consumen en promedio apenas 1,04 kg de carne de este tipo por año. 

La actividad ovina permite su desarrollo en convivencia con la fauna nativa, promovién-
dose, por ejemplo, el uso de perros protectores de majadas para el control de predadores, 
tales como zorros y pumas, y por otro lado, el manejo y uso sustentable de especies com-
petidoras como el guanaco.

Producción avícola

La producción avícola (pollos en su mayoría), en Argentina ha manifestado un crecimiento 
importante durante los últimos 30 años, pasando de 336.000 toneladas de carne aviar en 
1990 a más de 2.068.000 toneladas en la actualidad. Dicho crecimiento estuvo acompaña-
do por un fuerte desarrollo del mercado interno, lo que llevó a un incremento en el consu-
mo per cápita de carne aviar de 11 kg/año a 42,9 kg/año en el mismo período. 

El 98% de la producción avícola se desarrolla en las provincias de Entre Ríos, Buenos Aires, 
Santa Fe, Córdoba y Río Negro (las dos primeras concentran el 86 % de las granjas). La can-
tidad de granjas en producción asciende a 4.679. Se estima que el sector ocupa alrededor 
de 50 mil puestos de trabajo, en forma directa e indirecta.

Se ha desarrollado un camino hacia la exportación, que en sus inicios lo conformaban ga-
rras y subproductos para ir incorporando paulatinamente productos de mayor valor agre-
gado, pollo entero, trozado y procesados. Así es como se pasó de 1.500 toneladas en 1995 
a 193.000 toneladas en el 2018, con un récord histórico de 369.000 mil toneladas en 2013 
(considerando solo productos comestibles). Cabe destacar que Argentina exporta pro-
ductos aviares a más de 80 destinos en el mundo.

Ganadería en tambo y lechería 

La producción total de leche alcanzó los 10.527 millones de litros en 2018, lo que representa 
un crecimiento del 4,2 % respecto a 2017. Esta producción se concentra en su gran mayoría 
en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos. 
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Con 1.700.000 vacas lecheras y alrededor de 11.000 tambos, en 2016 el país produjo 9.895 
millones de litros de leche de vaca. La cantidad de vacas está decreciendo mientras que la 
productividad por vaca aumenta. La producción primaria genera 38.000 puestos de tra-
bajo. De este total, el 82 % se destinó a la elaboración de leche fluida y productos para el 
mercado interno y el 18 % restante a la exportación, segmento en el que se destaca la leche 
en polvo. Las exportaciones en 2018 crecieron el 37,0% en volumen y el 29,7% en valor. 
En cuanto al sector industrial, del relevamiento finalizado en 2017 surge que en Argentina 
existen 750 industrias lecheras en el país de muy variada escala, con alrededor de 35.000 
empleados (Ministerio de Agroindustria, 2017).

Ganadería orgánica

La superficie bajo seguimiento orgánico en el país durante 2017 fue de 3,2 millones de hec-
táreas, aumentando respecto al año anterior el 12 %. De esta superficie, unas 2,9 millones 
de hectáreas se dedicaron a la producción ganadera. Esta superficie se incrementó el 13 
% respecto al año anterior, producto del ingreso al sistema de productores dedicados a la 
producción de ovinos. La superficie destinada a la cría vacuna se mantiene y participa solo 
del 6 % de la superficie ganadera, mientras que las exportaciones de los productos de ori-
gen animal aumentaron debido al mayor volumen de la lana.

En relación a la superficie bajo seguimiento, la ganadería orgánica creció el 14 %, llegando 
a 2.975.503 de hectáreas. El 94 % de la misma corresponde a la producción ovina en la Pa-
tagonia y el 97 % se concentra en las provincias de Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y 
Río Negro. Santa Cruz, en donde se registró el mayor aumento de superficie (38 %), com-
prende el 51% de las tierras destinadas a ganadería orgánica. Si bien la actividad bovina 
orgánica participa con el 6 % de la superficie ganadera, se destaca principalmente por la 
asignación de mayor espacio a la actividad de cría.

Políticas sectoriales vinculadas al ambiente

Entre las principales políticas públicas para el sector ganadero vinculadas al ambiente, se 
destaca la Ley n.° 25422 para la recuperación de la ganadería ovina, en el marco de la cual 
se dio continuidad durante el año 2018 a la lectura de indicadores MARAS para proveer de 
información sobre escenario tendencial de la evolución de los pastizales para la disponibi-
lidad de recursos forrajeros para las regiones no agrícolas y para ambientes frágiles, en los 
cuales es fundamental conocer la oferta forrajera y la receptividad factible para asignar los 
beneficios económicos a productores que brinda la mencionada ley.

Se desarrollaron los siguientes planes, guías y manuales:

- Guía de Buenas Prácticas Ganaderas de Vacunos de Carne. 

- Plan Nacional de Control y Erradicación de Brucelosis Bovina.

- Campaña comunicacional de eficiencia en sistemas productivos de cría (Ganadería ar-
gentina: más eficiencia, más futuro). 

- Visualizador de Cría Bovina. 
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- Manuales de buenas prácticas de manejo de efluentes porcinos y cama de pollo y guano.

- Sistema de Monitoreo Forrajero.

- Manejo de bosques con ganadería integrada (MBGI), en convenio con la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable (ver capítulo “Bosques”).

Pesca y acuicultura

Una de cada ocho personas en el mundo depende de la pesca para sub-
sistir y más del 90 % del empleo en esta actividad se genera en países en 
desarrollo. Entre 1950 y 1990, la captura pesquera marina se cuadruplicó, a 
la vez que se expandía la frontera pesquera virtualmente a todos los mares 
del planeta. A partir de entonces, las capturas se estabilizaron y el aumento 
en el consumo de pescado se ha sostenido en la acuicultura, que pasó de 
proveer 7 % del pescado para consumo humano en 1974 a 26 %  en 1994 y 
39 % en 2004. China representa hoy más del 60 % de la producción acuíco-
la mundial (FAO, 2016).

La sobreexplotación de las pesquerías provoca su agotamiento y hasta su 
colapso y su clausura provoca fuertes impactos sociales, económicos y am-

bientales. El desafío en este sector es el de implementar un enfoque ecosistémico en la 
actividad y crear o fortalecer las instituciones que regulen efectiva y equitativamente el 
acceso a las pesquerías. Por su parte, una mala gestión en acuicultura puede generar con-
taminación puntual y problemas con especies exóticas invasoras.

La extensa plataforma continental argentina (estimada en alrededor de 6.600.000 km2) 
así como la extensión de la costa (de casi 5.000 kilómetros) y la red fluvial le otorgan al país 
un enorme potencial pesquero y acuícola.

Pesca marina

Esta actividad representó el 0,3 % del PBI en 2018. Los desembarques de la flota argentina 
durante 2017 alcanzaron las 791.636 toneladas. La merluza común (Merluccius hubbsi), ha 
sido el recurso que históricamente ha estructurado productivamente el sector. Sin embar-
go, en los últimos años el esquema productivo es dependiente en buena parte de recursos 
con ciclo de vida cortos como el calamar (Illex argentinus) y el langostino (Pleoticus mue-
lleri), que pueden presentar variaciones anuales de importancia en su posibilidad de cap-
tura, debidas no solamente a particularidades de sus ciclos de vida, sino a cambios en las 
condiciones ambientales.

El sector pesquero marino cuenta con una estructura de extracción y procesamiento de 
magnitud importante (por encima de las 700.000 toneladas anuales), distribuida en todo 
el litoral marítimo. La actividad se orienta principalmente a la exportación, siendo poco re-
levantes los valores de importación. Más del 86 % de las capturas en 2017 correspondieron 
a 5 especies de peces: merluza común 36 %, langostino 31 %, calamar illex 13 %, merluza de 
cola 3 % y corvina 3 %. La mayoría de las especies importantes tienen carácter transzonal, 
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ya sea entre jurisdicciones provinciales, entre estas y la jurisdicción nacional y dentro y fue-
ra de la Zona Económica Exclusiva (ZEE)16 .

Las capturas de la flota de bandera argentina se realizan prácticamente en su totalidad 
dentro de la ZEE argentina. Se efectúan operaciones de pesca en una franja en la zona ad-
yacente a la misma y si bien hay buques palangreros con autorización para la pesca en el 
área regulada por la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos An-
tárticos (CCAMLR), los mismos no están operando actualmente en esa zona. En virtud del 
Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, firmado en 1973 entre Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, ambos países operan en una Zona Común de Pesca. La corvina 
rubia es la principal especie que se captura en el área, junto con la merluza hubbsi, pero 
también se captura abadejo, castañeta, mero, palometa, brótola, anchoíta, besugo, gatuzo, 
pez palo, lenguado, algunos condrictios y calamar.

En relación con la participación de cada flota y sus correspondientes desembarques en 
los distintos puertos del litoral marítimo, a lo largo del tiempo se han producido modifica-
ciones en cuanto a s7 importancia relativa, particularmente sobre los buques arrastreros 
congeladores, y como consecuencia de la mayor o menor participación de especies como 
el calamar y el langostino en los desembarques totales. Los principales puertos pesqueros 
son: Mar del Plata (provincia de Buenos Aires), Puerto Madryn (provincia de Chubut), Puer-
to Deseado (provincia de Santa Cruz) y Ushuaia (provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur). Las capturas de las principales especies provienen de buques fres-
queros de altura (30 %) y congeladores arrastreros ramperos (28 %) (figuras 13, 14 y 15 y 
tabla 4).

Figura 13. Evolu-

ción de los desem-

barques de captu-

ras marítimas, en 

porcentajes (2006-

2018).

 

Fuente: Subsecre-

taría de Pesca y 

Acuicultura de la 

Nación, Ministerio 

de Producción y 

Trabajo. 2019.

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Po
rc

en
ta

je

2006 2007 2008 2009 2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  2017  2018

Calamar Illex Langostino

Raya

Corvina blanca

Resto de las especies

Merluza de colaMerluza hubbsi Anchoíta

Caballa Pescadilla Polaca
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marinas (370,4 km) contadas a partir de la línea de base desde la que se mide la anchura de este.
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Figura 14. Desembarques anuales en puertos de Argentina, por provincia, en toneladas (2006-2018).

 

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Ministerio de Producción y Trabajo. 2019.

Figura 15. Proporción de las principales espe-

cies desembarcadas, en porcentajes (2018).

 

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

de la Nación, Ministerio de Producción y Traba-

jo. 2019.

Tabla 4. Evolución de la cantidad de desembarques por tipo de embarcación (2006-2018).
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Año

Fresqueros Congeladores

Total
Rada o ría Costeros Altura

Arrastreros
Palangreros Poteros Tramperos

Ramperos Tangoneros

2006 48.511 99.922 332.775 290.130 37.514 3.285 260.945 675 1.073.755

2007 39.078 96.045 288.610 244.860 42.388 3.498 204.008 672 919.159

2008 37.592 95.545 266.451 256.936 42.713 2.851 229.618 1.644 933.349

2009 39.437 94.310 274.004 257.018 48.206 1.861 56.699 945 772.480

2010 31.289 96.727 273.697 233.397 54.117 1.384 72.351 1.694 764.655

2011 29.917 113.652 255.896 210.011 60.038 2.029 58.990 3.333 733.867

2012 38.033 105.459 201.192 195.654 63.711 2.117 81.529 4.567 692.263

2013 41.353 112.591 227.791 202.318 72.234 1.944 162.186 3.728 824.145

2014 35.490 118.339 207.166 199.332 78.239 557 148.857 3.174 791.152

2015 27.500 121.612 208.366 198.551 89.485 965 117.039 4.132 767.649

2016 26.978 126.402 198.403 196.102 100.826 402 54.186 2.477 705.775

2017 30.804 149.084 208.962 191.399 109.708 300 86.695 2.174 779.125

2018 43.222 134598,144 209.913 185.181 119.943 122 96.564 2.093 791.636
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Año

Fresqueros Congeladores

Total
Rada o ría Costeros Altura

Arrastreros
Palangreros Poteros Tramperos

Ramperos Tangoneros

2006 48.511 99.922 332.775 290.130 37.514 3.285 260.945 675 1.073.755

2007 39.078 96.045 288.610 244.860 42.388 3.498 204.008 672 919.159

2008 37.592 95.545 266.451 256.936 42.713 2.851 229.618 1.644 933.349

2009 39.437 94.310 274.004 257.018 48.206 1.861 56.699 945 772.480

2010 31.289 96.727 273.697 233.397 54.117 1.384 72.351 1.694 764.655

2011 29.917 113.652 255.896 210.011 60.038 2.029 58.990 3.333 733.867

2012 38.033 105.459 201.192 195.654 63.711 2.117 81.529 4.567 692.263

2013 41.353 112.591 227.791 202.318 72.234 1.944 162.186 3.728 824.145

2014 35.490 118.339 207.166 199.332 78.239 557 148.857 3.174 791.152

2015 27.500 121.612 208.366 198.551 89.485 965 117.039 4.132 767.649

2016 26.978 126.402 198.403 196.102 100.826 402 54.186 2.477 705.775

2017 30.804 149.084 208.962 191.399 109.708 300 86.695 2.174 779.125

2018 43.222 134598,144 209.913 185.181 119.943 122 96.564 2.093 791.636

Año

Fresqueros Congeladores

Total
Rada o ría Costeros Altura

Arrastreros
Palangreros Poteros Tramperos

Ramperos Tangoneros

2006 48.511 99.922 332.775 290.130 37.514 3.285 260.945 675 1.073.755

2007 39.078 96.045 288.610 244.860 42.388 3.498 204.008 672 919.159

2008 37.592 95.545 266.451 256.936 42.713 2.851 229.618 1.644 933.349

2009 39.437 94.310 274.004 257.018 48.206 1.861 56.699 945 772.480

2010 31.289 96.727 273.697 233.397 54.117 1.384 72.351 1.694 764.655

2011 29.917 113.652 255.896 210.011 60.038 2.029 58.990 3.333 733.867

2012 38.033 105.459 201.192 195.654 63.711 2.117 81.529 4.567 692.263

2013 41.353 112.591 227.791 202.318 72.234 1.944 162.186 3.728 824.145

2014 35.490 118.339 207.166 199.332 78.239 557 148.857 3.174 791.152

2015 27.500 121.612 208.366 198.551 89.485 965 117.039 4.132 767.649

2016 26.978 126.402 198.403 196.102 100.826 402 54.186 2.477 705.775

2017 30.804 149.084 208.962 191.399 109.708 300 86.695 2.174 779.125

2018 43.222 134598,144 209.913 185.181 119.943 122 96.564 2.093 791.636

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Ministerio de Producción y Trabajo, 2019.

Acuicultura

La producción acuícola total del país apenas superó en 2017 unas 3.600 toneladas, distri-
buidas en 20 especies (tabla 5). La especie de mayor producción actual es el pacú (Pia-
ractus mesopotamicus) con 1.885 toneladas producidas y una participación en el total na-
cional del 52,33 %, le continúa en volumen de producción trucha arcoíris (Oncorhynchus 
mykiss) con 1.367,47 toneladas y el 37,96 % de participación. Estas dos especies represen-
tan en conjunto el 90,29 % de la producción nacional total (tabla 5). La principal provincia 
productora acuícola del país es Misiones (35,55 %), seguida por Neuquén (29,76 %) y en 
menor medida Chaco, Río Negro y Formosa (22,24 %, 7,29 % y 2,74 % respectivamente) (fi-
guras 16, 17 y 18).

Tabla 5. Cantidad de toneladas de producción acuícola en Argentina, por especie (2017).

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 

Ministerio de Producción y Trabajo, 2019.

Especie Toneladas

Pacú (Piaractus mesopotamicus) 1.885

Trucha (Oncorhynchus mykiss) 1.367

Carpas (Cyprinus carpio, Hypopthalmichtys molitrix, Aristichtys nobilis, Ctenopharyngodon idella) 99

Surubí (Pseudoplatystoma fasciatum y P. coruscans) 89

Tilapia (Oreochromis niloticus) 56

Esturión (Acipenser baerii, A. gueldenstaedtii y Huso huso)  s/d 

Yacaré overo y negro (Caiman latirostris y C. yacare) 34

Dorado (Salminus brasiliensis) 11

Rana (Rana catesbeiana) 9

Mejillones (Mytilus edulis; M. chilensis y Aulacomya ater) 3

Sabalo (Prochilodus lineatus) 10

Ostra (Crassostrea gigas) 16

Boga (Leporinus obtusidens) 10

Salmón de río (Brycon orbignyanus) 10

Randia (Rhamdia quelen)  s/d 

Total 3.602
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Figura 16. Evolución de la producción acuícola en Argentina, por especie, en toneladas de peso vivo 

(2006-2017).

 

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicul-

tura de la Nación, Secretaría de Gobierno 

de Agroindustria, Ministerio de Produc-

ción y Trabajo, 2018.

Figura 17. Participación relativa en la producción acuícola de las provincias (2017).

 

(*) Otras: Buenos Aires, Tierra del Fue-

go, Mendoza, Corrientes, Córdoba, 

Santa Fe, Chubut, Jujuy y La Pampa.

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acui-

cultura de la Nación, Secretaría de Go-

bierno de Agroindustria, Ministerio de 

Producción y Trabajo. 2018.
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Figura 18. Ubicación de las principales zonas de producción por acuicultura en Argentina. 2017.

 

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Secretaría de Gobierno de Agroindustria, Mi-

nisterio de Producción y Trabajo. 2018.

Pesca continental

Si bien la producción de la pesca continental en el país es modesta, tuvo un continuo cre-
cimiento desde inicios de la década de los 90 hasta 2004, año en que alcanzó las 35.000 



Agricultura, ganadería y pesca   435

toneladas y luego se mantuvo por debajo de ese valor. Prácticamente la totalidad de la pro-
ducción corresponde a la actividad desarrollada en la zona argentina de la cuenca del Pla-
ta, destacándose en volumen extraído la subcuenca del Paraná. Se registra pesca artesanal 
comercial, de subsistencia y recreativa. 

Como es propio de pesquerías fluviales, el recurso es multiespecífico, integrado por espe-
cies de comportamiento migratorio en su gran mayoría y con poblaciones de difícil iden-
tificación y áreas de distribución superpuestas. Son vulnerables a las alteraciones del am-
biente y las pesquerías están dispersas. Todo ello plantea dificultades en la obtención de 
información, en la evaluación y el manejo. A ello debe agregarse que participan en las pes-
querías de la cuenca cinco países (Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay y Uruguay) y, en el 
caso de Argentina, siete provincias (Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe, Corrientes, Chaco, 
Misiones y Formosa) tienen decisión sobre la actividad pesquera. Unos 7.000 pescadores 
artesanales registrados trabajan con embarcaciones o canoas de entre 4 y 7 metros, pro-
pulsadas a remo o con motores de baja potencia, encontrando en la actividad una fuente 
genuina de ingresos que garantiza su sustento, según datos del Registro de Pescadores de 
las Autoridades de Aplicación de las siete provincias de la cuenca.

En el Río Paraná se distinguen tres tramos que se describen a continuación.

- Alto Paraná. La pesca se realiza sobre el cauce principal del río con espinel de fondo y 
red agallera fija; las especies principales son armados (Pterodoras granulosus y Oxydoras 
kneri), bagres (Pimelodus spp. y otros), sábalo (Prochilodus lineatus) y bogas (Leporinus 
obtusidens y otras).

- Paraná medio (707 km). En la zona norte se pesca en el cauce del río y en la zona  sur se 
pesca en el cauce, los brazos y parte del valle aluvial. Participan pescadores independien-
tes y cooperativas. Especies principales: patí (Luciopimelodus patí), surubí (Pseudoplatys-
toma spp.), sábalo, boga (Leporinus obtusidens), armados y bagres, pescados con redes 
agalleras, a la deriva o caladas.

- Paraná inferior (500 km). Se distinguen dos zonas: el delta, con el sábalo como especie 
principal, pescado con trasmallos calados a fondo; y en los brazos del río las especies son 
sábalo, patí, boga (Leporinus obtusidens), tararira (Hoplias malabaricus), armado (Ptero-
doras granulosus) y bagres, utilizándose redes a la deriva y caladas a fondo y espineles.

En el Paraná medio y bajo la principal explotación corresponde al sábalo, contándose con 
infraestructura para producción y frigoríficos.

Los volúmenes totales de extracción anual en la región de la cuenca del Plata se estiman 
en 40.000 toneladas. Las capturas de sábalo aportan la mayor proporción. Otras especies 
como boga, armado, bagre amarillo, tararira, surubíes, dorado, pacú, patí, raya, armado 
chancho, salmón de río, manduví y piraña, también son objetivo de estas pesquerías, aun-
que su volumen de extracción, en conjunto, no supera el 20 % del valor correspondiente al 
sábalo. 

El mayor volumen de sábalo capturado en la cuenca tiene como destino la exportación, 
principalmente a Colombia, Bolivia, Brasil y Nigeria. En los últimos dos años las exporta-
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ciones de sábalo alcanzaron las 17.500 ton/año (tabla 6). En el resto del país se registran 
pequeñas pesquerías aisladas con un total que no supera los 200 pescadores según los 
registros provinciales:
pesca de subsistencia en Salta, en los ríos Bermejo y afluentes del Juramento, principal-
mente capturan sábalo; 

- pesca de pejerrey (Odontesthes bonariensis) y carpa (Cyprinus carpio) en las lagunas de 
la provincia de Buenos Aires. Se encuentra habilitada su pesca comercial en la laguna Las 
Tunas de la localidad de Trenque Lauquen;

- pesca comercial en el lago Muster (Chubut). Capturan trucha arco iris (Oncorhynchus my-
kiss), perca (Percichthys spp.) y pejerrey patagónico (Odontesthes hatcheri);

- pesca comercial de trucha arco iris en lago El Cardiel, provincia de Santa Cruz.

No existen datos formales del volumen total de desembarques o capturas de la pesca con-
tinental en el país, por lo tanto en la tabla 6 se muestran las toneladas de especies de río ex-
portadas durante 2018. 

Tabla 6. Exportaciones de especies de 

río por provincia de origen (2018).

Fuente: elaborado por DPyGP-SSPyA 

con base en datos de INDEC. 2019.

Especie Provincia de origen Toneladas

Bagres de río Entre Ríos 20

Santa Fe 13

Total bagres de río 33

Bogas Entre Ríos 60

Santa Fe 472

Total bogas 532

Carpas Buenos Aires 214

Entre Ríos 18

Santa Fe 6

Total carpas 237

Patíes Entre Ríos 60

Santa Fe 133

Total patíes 194

Pejerreyes Entre Ríos 403

Santa Fe 440

Total pejerreyes 843

Sábalos Buenos Aires 1.182

Entre Ríos 8.383

Santa Fe 7.908

Total sábalos 17.472

Tarariras Buenos Aires 26

Entre Ríos 496

Santa Fe 367

Total tarariras 889

Total general 20.202
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Políticas sectoriales vinculadas al ambiente

Pesca marina

La actividad se rige por la Ley Federal de Pesca n.° 24922, que incorpora entre sus princi-
pios la sustentabilidad de la actividad pesquera y la conservación a largo plazo de los re-
cursos. La organización de esta gobernanza tiene tres niveles (figura 19):

- un nivel de definición política, en cuya cúspide se encuentra el Consejo Federal Pesquero, 
órgano colegiado en el que están representadas todas las provincias con litoral marítimo 
y organismos nacionales (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Cancillería, Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable);

- un nivel de administración, liderado por el Secretaría de Agroindustria, donde los aspectos 
de planificación y fiscalización quedan a cargo de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; 

- un nivel de operación, donde varias instituciones colaboran desde sus distintas compe-
tencias: la Prefectura Naval Argentina, el sistema de fiscalización de la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, la Comisión Nacional de Actividades Espaciales, la Armada Argentina, 
el INIDEP y el CONICET.

En forma complementaria, para la regulación de la pesca en el Sistema Nacional de Áreas 
Marinas Protegidas, regido por la Ley 27490 y las normas de creación de cada área en par-
ticular, la Administración de Parques Nacionales resulta la autoridad nacional de aplica-
ción. A través de la coordinación intersectorial, se perfeccionan los regímenes de pesca en 
las categorías del SNAMP que así lo admiten. Para el caso del Área Marina Protegida Na-
muncurá-Banco Burdwood, se creó un Consejo de Administración que luego se adaptará 
al nuevo sistema de la Ley 27490. La investigación en materia de recursos pesqueros, así 
como las evaluaciones periódicas del recurso se encuentran en cabeza del Instituto Nacio-
nal de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP).
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Figura 19. Esquema de gobernanza pesquera en Argentina. 2018.

 Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Ministerio de Producción y Trabajo. 2019.

El Régimen Federal de Pesca apunta a compatibilizar el máximo desarrollo de la actividad 
pesquera en el mar con el aprovechamiento racional de sus recursos vivos mediante la re-
gulación de la pesca de las especies objetivo y de las que son capturadas incidentalmente. 
La ley contempla aspectos de investigación, conservación y administración de los recursos 
vivos del mar, un régimen de pesca con capturas máximas permisibles y un sistema de ad-
ministración por cuotas individuales transferibles de captura, con su correspondiente régi-
men de infracciones. La regulación de las distintas especies incluye las áreas de pesca, las 
artes/métodos/prácticas de captura permitidos, las tallas mínimas de captura y las áreas y 
épocas de veda (ver recuadro). Las capturas máximas permisibles (CMP) las establece el 
Consejo Federal Pesquero (CFP) para las especies de ciclo de vida largo, sobre la base de 
las recomendaciones del INIDEP. A partir de las CMP establecidas, se calcula las toneladas 
correspondientes para cada buque según la cuota de la que cada uno disponga (tabla 7).

Las principales especies anuales son el calamar y el langostino. Ambas están reguladas 
por un sistema de apertura y cierre de áreas. Las actividades en ellas son monitoreadas 
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semanalmente a través de observadores a bordo que analizan rendimientos, tallas y ma-
durez gonadal y la relación langostino-merluza. La evolución de estos indicadores durante 
la temporada de pesca, con respecto a ciertos valores de referencia, se utiliza para deter-
minar la apertura/cierre de áreas y garantizar el escape de reproductores para la tempo-
rada siguiente. La pesquería de calamar está regulada por la Resolución n.° 973/1997 de 
la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, que estableció las 
temporadas y zonas habilitadas dentro y fuera de la Zona Económica Exclusiva Argenti-
na (ZEEA). En el caso del langostino, las zonas de mayor concentración coinciden con las 
áreas de veda permanente para la protección de juveniles de merluza. El plan de manejo de 
este recurso está aún en elaboración.

Tabla 7. Capturas máximas permisibles definidas para las principales especies comerciales y los desem-

barques registrados (2017).

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Ministerio de Producción y Trabajo. 2018.

Áreas de veda

Las áreas de veda son una herramienta de ordenamiento espacio-temporal marítimo para 
la conservación de áreas clave para los ciclos de vida de las especies objeto de explotación 
comercial, con impacto positivo sobre las restantes especies del sistema ecológico en el 
que se sitúan. La autoridad de aplicación puede establecer zonas o épocas de veda confor-
me al artículo 19 de la Ley n.º 24922. Para el año 2017 las áreas de veda son las que se mues-
tran en la figura 20.

Especie 2017

Área CMP (t)
Desembarques 

(t)
%

Abadejo -- 2.500 2.745 110

Anchoíta Norte 41° S 120.000 6.451 5

Anchoíta Sur 41° S 100.000 19 0

Caballa Norte 39° S 14.200 50 0

Caballa Sur 39° S 31.000 4.523 15

Merluza austral -- 5.000 1.034 21

Merluza de cola -- 80.000 14.143 18

Merluza hubbsi Norte 41° S 30.000 22.177 74

Merluza hubbsi Sur 41° S 290.000 186.186 64

Merluza negra -- 3.700 1.533 41

Polaca -- 30.000 10.406 35

Vieira B 25.885 22.602 87

Vieira E 5.650 4.232 75

Vieira F 15.160 4.276 28

Vieira G 2.501 1.134 45
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A los fines de proteger especies vulnerables y especies no objeto de la pesca (captura in-
cidental) el CFP estableció planes de acción nacional (PAN) basados en el Código de Con-
ducta para la Pesca Responsable de la FAO, cuyos principales objetivos son el manejo eco-
sistémico de las pesquerías:

- Plan para la Conservación y Manejo de Condrictios (PAN Tiburones, Res CFP 9/2009); 

- Plan para reducir la interacción de las pesquerías con aves, Resolución CFP 3/2010;

- Plan para la protección de mamíferos marinos, Resolución CFP 11/2015;

- Programa de Acción Nacional para Reducir la Interacción de las Tortugas Marinas con las 
Pesquerías, Resolución CFP n.° 14/2018.

La pesca en la Zona Común de Pesca argentino-uruguaya (ZCP) y su frente marítimo es 
administrada bajo el Tratado del Río de la Plata y su frente a través de la Comisión Técnica 
Mixta del Frente Marítimo. Esta comisión ha establecido, desde su creación, diversas me-
didas de protección de los recursos pesqueros como vedas, capturas totales permisibles 
o límites a las capturas por viaje de pesca, con su consiguiente impacto sobre el ambiente 
marino. Por otro lado, se encuentra trabajando en la articulación de los planes nacionales 
de cada país, hacia la elaboración de planes binacionales que permitan fortalecer la im-
plementación de los mismos en la ZCP. Para el 2017, las especies con CMP en esta zona son 
rayas, merluza común, corvina y anchoíta.

Tabla 8. Regulación de las principales especies17, 2018.

Fuente: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, Ministerio de Producción y Trabajo. 2018.

Resolución Título

Res CFP 4/2008 Medidas de manejo de vieira patagónica

Res CFP 27/2009 y 2/2010 Medidas de manejo variado costero

Res CFP 21/2012 Medidas de manejo de merluza negra

Res CFP 22/2012 Medidas de manejo merluza de cola

Res CFP 23/2012 Medidas de manejo de polaca

Res CFP 15/2012 Unidades de manejo vieira patagónica

Res CFP 3/2013 Medidas de manejo de abadejo

Res CFP 4/2013 Medidas de manejo de condrictios

Res CFP 7/2015 Medidas de manejo especies pelágicas

Res CFP 4/2016 Medidas de manejo de centolla área II

Res CFP 6 y 10 /2017
Establecimiento de vedas en los pozos de 
abadejo

17   Ver www.cfp.gob.ar 
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Figura 20. Distribución de las áreas de veda, 2017.
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Fuente: mapa realizado con imagen del la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación (2018) y 

datos espaciales de límites políticos administrativos (IGN, 2018).

Alimentos y bebidas

Introducción

La Industria de alimentos y bebidas (AyB) tiene una importante trascendencia económica 
en Argentina, es fundamental en su vida cultural y se encuentra distribuida en todo el terri-
torio. Durante 2018, como en los años anteriores, esta industria fue la que ha generado más  
valor agregado dentro del sector manufacturero. En el mencionado año, representó un 26 
%  del valor generado por el sector manufacturero argentino. Por tal motivo se observa que 
el sector contribuyó en un 0,8 % más al valor generado por todo el sector manufacturero, 
en relación a 2017, siendo que en este último año el valor generado por el sector de AyB fue 
de 25,5 % (Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2019), valor actualizado según datos 
recientes publicados por el INDEC. 

A su vez, la industria de alimentos y bebidas participó en el 44,1 % (Secretaría de Gobierno 
de Agroindustria, 2019), de las exportaciones de bienes, con presencia de todas las regio-
nes del país durante el 2018, al igual que el año anterior. 

Entre los productos que componen esta industria en Argentina se encuentran: pescados y 
mariscos miel, hortalizas y legumbres, frutas frescas, arroz, maní, azúcar y artículos de con-
fitería, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre, el café, té, yerba mate, las especias, las car-
nes y sus preparados, las frutas secas o procesadas, las grasas y aceites, otros productos 
de origen animal, pescados y mariscos elaborados, preparados de legumbres, hortalizas y 
frutas, productos de molinería y productos lácteos. 

Industria de alimentos y bebidas

Nivel de la actividad industrial 

Durante el período acumulado anual 2018, la actividad productiva de esta industria presen-
tó un decrecimiento de - 1,5 % respecto a 2017; en tanto que la tasa interanual de la totali-
dad de la industria, es decir su nivel general, disminuyó en - 5,0 % (Secretaría de Gobierno 
de Agroindustria, 2019).

Figura 21. Evolución del nivel de activi-

dad de la industria de alimentos y bebidas, 

2017/2018.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Agroin-

dustria con base en INDEC, 2019.
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Valor agregado

El valor agregado bruto (VAB) de la industria de AyB explicó el 26,3 % del VAB generado por 
la industria manufacturera (IM) en el 2018, constituyéndose así en la principal actividad de ge-
neración de VA en la IM, seguida por la industria de fabricación de sustancias y productos quí-
micos, con el 14,3 % de participación (Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 2019). 

En lo que refiere al VAB del total de la economía, la industria de AyB representó el 5,2 % 
del mismo en 2018. En los últimos años, la participación de AyB en la generación de VAB 
de la industria manufacturera siempre fue superior al 23,0 %, siendo el pico máximo en 

2016 y 2018, cuyo valor fue para ambos períodos fue de 26,3 % (Secretaría de Gobierno de 
Agroindustria, 2019). Por otro lado, la participación de AyB en el total del VAB se mantuvo 
estable, entre 5,2 % y 5,3 %.

Figura 22. Participación de alimentos y bebidas en la generación de VAB industrial (IM) y total (2018).

 Fuente: DNAyB con base en INDEC. 2019.

Programa Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos

Se creó en 2015, por medio de la Resolución n.° 392 del entonces Ministerio de Agroindus-
tria de la Nación con el objetivo de coordinar, proponer e implementar políticas públicas, 
en consenso y con la participación de representantes del sector público y privado, la socie-
dad civil, los organismos internacionales, entre otros, que atendieran las causas y los efec-
tos de la pérdida y el desperdicio de alimentos.
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Para ello, se continúa con un abordaje integral considerando los siguientes ejes: 1. go-
bernanza, normativas y alianzas; 2. investigación, tecnología y conocimiento; 3. edu-
cación, información y comunicación. Esta red permitió la instrumentación de diversas 
iniciativas conjuntas que se describe a continuación.

- “Otro Plato”, programa que promueve el consumo responsable en el sector hotelero 
y gastronómico. 

- “Curso virtual: pérdida y desperdicio de alimentos”, proyecto educativo implementa-
do por la Escuela Argentina de Educación en Consumo de la Dirección Nacional de Defen-
sa del Consumidor del Ministerio de Producción y Trabajo.

- Seminario ILSI: “Contribuciones de las Ciencias de los Alimentos a la Reducción del Des-
perdicio”, organizado por el Grupo de Trabajo de Desperdicio de Alimentos de ILSI Argentina.

- Seminario Alimentos y Salud “Reducción de pérdida y desperdicio de alimentos”, 
estrategia para mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de la Universidad ISalud.
 
- Seminario FANUS: “Seminario Potencial de los residuos de la producción primaria 
y de la industrialización de alimentos como fuentes de sustancias bioactivas”. 

Con respecto al eje de normativa, en octubre de 2018 el Congreso de la Nación sancionó 
la Ley n.° 27454 mediante la cual se creó el Plan Nacional de Reducción de Pérdidas y Des-
perdicio de Alimento, otorgando mayor jerarquía a la temática a nivel nacional.

En materia de investigación, se destaca el proyecto ejecutado junto a FAO Argentina en el que se 
identificaron las estadísticas existentes necesarias para reportar el cumplimiento de la Meta 12.3 de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenibles sobre reducción de pérdidas y desperdicios de alimentos. 

En cuanto al ámbito internacional, se redactó el primer reporte de avances de la meta 12.3 
para el Informe País 2018 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el programa nacional 
fue reconocido como socio del Programa de Sistemas Alimentarios Sostenibles del Mar-
co Decenal de Producción y Consumo Sostenible de la plataforma One Planet de la ONU. 
Además, se realizó el Cuarto Diálogo Regional de América Latina y el Caribe sobre Pérdi-
das y Desperdicio de Alimentos “Soluciones latinoamericanas al desperdicio de alimentos”, 
celebrado en Buenos Aires. A su vez, durante el 2018 se inició la Cooperación Técnica con 
el Banco Interamericano de Desarrollo en el marco de su Iniciativa “Sin Desperdicio”.

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

En septiembre de 2015, todos los países del mundo acordaron en el seno de la Organi-
zación de Naciones Unidas (ONU) la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” (A/
RES/69-315). Este documento establece 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 
metas que deberán cumplirse al 2030. Todos los ODS son relevantes para la agroindustria, 
pero en particular los siguientes: 

- ODS 2, poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible.
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- ODS 7, garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos.

- ODS 8, promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

- ODS 12, garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. Dentro de este 
ODS, es de particular relevancia la Meta 12.3: “De aquí a 2030, reducir a la mitad el desper-
dicio de alimentos per cápita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumido-
res y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas 
las pérdidas posteriores a la cosecha”.

- ODS 13, adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.

- ODS 14, conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos ma-
rinos para el desarrollo sostenible.

- ODS 15, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 

Meta Indicadores 2016 2017 2018
Meta inter-
media 2020

Meta fi nal

Meta 2.3: Para 2030, aumentar 
el potencial productivo con valor 
agregado mediante un desarro-
llo agroindustrial equilibrado y 
sustentable que logre una oferta 
exportable diversifi cada, resguarde 
la seguridad alimentaria y apoye a 
los pequeños y medianos producto-
res y trabajadores rurales mediante 
el incremento de sus ingresos y 
la mejora de su calidad de vida 
favoreciendo el arraigo”.

2.3.1. Porcentaje de valor agregado 
sobre la producción total del sector 
alimentos y bebidas (AyB).

25,5 Sin datos 26,3 27,1 28,4

2.3.3. Consumo per cápita de proteína 
animal (vacuna + porcina + aviar).

112,8 kg/cap/
año

116,5 kg/cap/
año

Estimado 
116,38 kg/
cap/año

123,3 kg/
cap/año

123,3 kg/cap/
año

2.3.4. Cantidad  de huertas familiares en 
funcionamiento.

451.769 527.096 587.279
635.596 
huertas 
familiares

726.396 
huertas 
familiares

2.3.5. Indicador sintético de diversifi ca-
ción de agregado de valor en exporta-
ciones de alimentos y bebidas (ISDE).

96,6 105 110

Meta 2.4: “Para 2030, procurar la 
sostenibilidad de los sistemas de 
producción de alimentos mediante 
buenas prácticas agropecuarias 
que aumenten la productividad y la 
producción, fortalezcan la capa-
cidad de adaptación al cambio y 
la variabilidad climática, reduzcan 
el riesgo agropecuario y mejoren 
progresivamente la calidad de los 
agroecosistemas”.

2.4.2. Cantidad de estaciones meteo-
rológicas instaladas para el registro y 
archivo de variables agroclimáticas.

179 179 179 204 208

2.4.3. Porcentaje de superfi cie agrícola 
bajo riego respecto del total de superfi -

cie irrigable.
Sin datos Sin datos

A la espera 
del CNA 2018

0,362 0,383

Meta 2.5: “Para 2030, mantener la 
diversidad genética de las semillas, 
las plantas cultivadas y los animales 
de granja y domesticados y sus 
especies silvestres conexas, entre 
otras cosas mediante una buena 
gestión y diversifi cación de los 
bancos de semillas y plantas a nivel 
nacional, regional e internacional, y 
promover el acceso a los benefi cios 
que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos, incluyendo 
mediante la aplicación del conoci-
miento científi co y tecnológico, y 
los conocimientos tradicionales y su 
distribución justa y equitativa, como 
se ha convenido internacionalmente

2.5.1. Evolución de la inscripción de 
creaciones fi togenéticas en el Registro 
Nacional de Cultivares.

421 inscrip-
ciones

458 inscrip-
ciones 

441
462 inscrip-
ciones

482 inscrip-
ciones

2.5.2. Evolución de las accesiones/colec-
ciones en los bancos de germoplasma.

58.200 58.699 58.909 61.320 64.240

2.5.3. Evolución del porcentaje de 
eventos de organismos genéticamente 
modifi cados (OGM) aprobados.

41 43 39 53
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invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.

En particular, en el ODS 2, la Argentina definió tres metas específicas y sus indicadores (tabla 9):

Tabla 9. Metas específicas e indicadores ODS (evolución y meta final), 2018.

Fuente: Secretaría de Agroindustria, 2018.

 

Figura 23. Indicador 2.3.1 “Porcentaje de valor agregado sobre la producción total del sector alimentos 

y bebidas (AyB) de los ODS (2004-2030)”.

“Evolución relativa del valor agregado sobre la producción total del sector alimentos y bebidas, en por-

centajes, período 2004-2030” (Meta 2.3, indicador 2.3.118 ).

  Fuente: Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas con base en datos INDEC, 2017.
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18   El gráfico muestra la serie histórica entre los años 2004 y 2017 y muestra además el valor que se pretende alcanzar para la meta intermedia corres-

pondiente a 2020 y el mismo valor para la meta final correspondiente a 2030. 
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Figura 24. Indicador de la meta 2.3. Cantidad de huertas familiares en funcionamiento (2013-2030).

 

(*) Valor estimado.

Fuente: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) ProHuerta. 2018.

Figura 25. Indicador de la meta 2.4. Xantidad de estaciones meteorológicas instaladas para el registro y 

archivo de variables agroclimáticas (2013-2030).

 

Fuente: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). 2018.

Figura 26. Indicador de la meta 2.5. Evolución de la inscripción de creaciones fitogenéticas en el Regis-

tro Nacional de Cultivares19  (2013-2030).

 

Fuente: Instituto Nacional de Semillas (INASE). 2019.
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19   El Registro Nacional de Cultivares (RNC) fue creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas n.° 20247 en su artículo 16. En él se inscriben 

todos los cultivares que se comercializan en la República Argentina.
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Industría
La industrialización, desde su expansión 
en la segunda mitad del siglo XVIII, ha 

sido sin dudas un potente motor de 
crecimiento económico y desarrollo en 
todas las sociedades. Sin embargo, por 
los insumos que utiliza y los desechos 

que produce, puede dar lugar a impactos 
negativos en el ambiente. Entre otras 

cosas, los procesos industriales pueden 
incrementar el cambio climático, 

contribuir a la contaminación del aire, 
el agua y el suelo, así como provocar 
problemas en la salud, alteración de 

hábitats y extinción de especies.

[ Medio antrópico ]
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/  CONTEXTO INTERNACIONAL

Según informa la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 
la producción mundial manufacturera alcanzó la suma de USD 12.863 millones1 y se encon-
tró dominada por las economías industrializadas, aunque su participación cayó de 67,4 % en 
2007 a 55,3 % en 2017. Las economías industrializadas en desarrollo o emergentes atraviesan 
un proceso de crecimiento sostenido, más elevado que el del mundo y de las economías in-
dustrializadas, como parte de la creciente relocalización de la industria manufacturera des-
de las economías desarrolladas hacia las emergentes. Estas últimas, excluyendo la República 
Popular China, representaron 16,3 % de la producción manufacturera global de 2017 (UNIDO, 
2019).

Asimismo, la República Popular China viene liderando el esquema productivo mundial des-
de 2010, aportando 24,8 % del valor agregado manufacturero2 (VMA, por su sigla en inglés) 
mundial en 2017, seguido por Estados Unidos de América con 15,3 %. La figura 1 muestra la 
participación de las 10 economías manufactureras líderes del mundo dentro del VMA global, 
que de forma agregada representan su 70 %.

Figura 1. Los 10 países líderes en manufactura y su participación en el VMA global, en porcentaje. 2007 y 

2017.

Fuente: ONUDI, 2019.
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1   Precios constantes 2010.

2  Estadística utilizada por ONUDI para reflejar crecimiento industrial de una economía, junto con su clasificación en materia de desarrollo de dicha rama 

de actividad.



Industría|  453

Emisiones globales de CO2 relacionadas a la producción

Según señala la ONUDI, en su apartado sobre “Intensidad de dióxido de carbono en la indus-
tria”, el impacto ambiental de la industrialización comprende una parte esencial de una polí-
tica dirigida al desarrollo industrial sostenible. En su reporte señala que la industria está redu-
ciendo constantemente sus emisiones a medida que los países se mueven hacia actividades 
menos intensivas en consumo de energía, combustibles y tecnologías más limpias y se intro-
ducen políticas de eficiencia energética más fuertes. Los niveles de emisión también han dis-
minuido a través de cambios estructurales y la diversificación de productos en la fabricación.

Si bien la cantidad total de emisiones de CO2 aumentó rápidamente desde 2000, comenzó 
a desacelerarse en 2012, permaneciendo estable desde entonces. La cantidad total de emi-
siones de este compuesto de las industrias manufactureras disminuyó ligeramente en 2015 y 
alcanzó los 5,761 millones de toneladas. En 2000, las emisiones de CO2 se distribuyeron por 
igual entre los países industrializados y las economías emergentes. Debido al cambio de pro-
ducción desde los países industrializados a los países en desarrollo, la proporción de emisio-
nes de este gas en las economías industrializadas disminuyó al 25 % en 2015 a expensas de los 
países en desarrollo (figuras 2a y 2b).
 
Figura 2a. Emisiones CO2 de la industria a escala global, en millones de toneladas (2000-2015).
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Figura 2b. Emisiones de CO2 por unidad de valor agregado por grupos de países, en kilogramos por dó-

lares estadounidenses constantes de 2010 (2000-2015).

  

 

Fuente: elaboración de la ONUDI con base en las emisiones de CO2 de la OCDE / AIE procedentes de la 

combustión de combustible (AIE, 2017) y la base de datos MVA (ONUDI, 2018d). 2019.

 
Por su parte, la figura 3a muestra la relación entre el nivel de industrialización denotado por 
el valor agregado per cápita y la intensidad de CO2 de la industria en términos de emisiones 
por unidad de valor agregado. La figura muestra economías industrializadas agrupadas en el 
lado izquierdo de la figura, lo que indica menores tasas de este gas por unidad de valor agre-
gado. La mayoría de las economías industriales emergentes tienen mayores emisiones del 
mismo (lado derecho de la figura).

La figura 3b presenta el cambio en las emisiones de CO2 por unidad de valor agregado en las 
principales economías manufactureras líderes entre 2005 y 2015. Muchas economías orien-
tadas a la fabricación han reducido su tasa relativa de estas emisiones durante ese período. 
Sin embargo, una reducción en las mismas atribuibles al cambio estructural, en particular a la 
reubicación de las industrias fuera de la economía nacional, solo puede tener un impacto lo-
cal ya que la cantidad de emisiones a nivel global no cambia.
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Fuente: elaboración de la ONUDI con base en las emisiones de CO2 de la OCDE/AIE procedentes de la 

combustión de combustible (AIE, 2017) y la base de datos MVA (ONUDI, 2018d). 2019.

/ CONTEXTO NACIONAL

En la Argentina, las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) son la columna verte-
bral de la actividad económica industrial, contribuyendo con aproximadamente el 75 % de la 
producción total. Para este sector la creciente conciencia de los costos y los efectos sobre el 
ambiente del uso de agua, energía y recursos proporciona la base para promover programas 
de producción más seguros, más limpios y eficientes.

En cuanto a los sectores industriales que caracterizan la matriz productiva en Argentina, con-
siderando la participación económica de estos sectores sobre el total del PBI, se observa una 
gran preponderancia de la industria manufacturera (tabla 1).
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Tabla 1. Participación económica de algunos sectores industriales y de servicios en el PBI, por trimestre, 

en millones de pesos argentinos. 2015-2018.

Fuente: Ministerio de Hacienda de la Nación, 2019.

Algunos sectores destacados 

En la matriz productiva argentina se identificaron algunos sectores especialmente relevantes 
por su extensión, diversidad de establecimientos involucrados, importancia por la cantidad 
de pymes en la actividad y su importancia local para determinadas economías regionales. 

Sector metalmecánico

La industria metalmecánica comprende un conjunto heterogéneo de actividades manufac-
tureras que proveen insumos y bienes finales destinados a la producción, el consumo y la 
inversión; representando en valor más del 30 % del comercio mundial. En Argentina, esta in-
dustria cuenta con establecimientos productivos distribuidos principalmente entre las pro-
vincias de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Mendoza, Entre Ríos y San Luis, concentrando 
las tres primeras el 90 % del total. El 88 % de las empresas corresponde a pequeñas y media-
nas de capital nacional, con un promedio de hasta nueve operarios, realizando un destacado 
rol en los procesos de agregación de valor de las economías regionales.

Sector vitivinícola

Vale destacar que dentro del sector “alimentos y bebidas”, la elaboración de vinos tiene un 
volumen que sitúa a Argentina como quinto productor mundial y el principal exportador de 
mosto. La vitivinicultura constituye una de las actividades agroindustriales más importantes 
del país. Se concentra en las provincias del oeste, abarcando más de 230.000 ha cultivadas, 
predominando las uvas aptas para la elaboración de vino y mosto (92,2 %), con un bajo por-
centaje de uvas para consumo en fresco (5,7 %) y para pasas (1,9 %). El número de bodegas 
registradas es de 884, de las cuales 634 se encuentran en la provincia de Mendoza y 121 en la 
de San Juan, las restantes (129) se distribuyen en las restantes provincias con actividad vitivi-
nícola.

Año Trimestre
Industria 
manufacturera

Electricidad, 
gas y agua

Construcción
Comercio mayorista, 
minorista y reparaciones

Hoteles y 
restaurantes

2015 1 731.848 58.027 243.547 611.862 122.283

2015 2 848.841 64.273 261.898 709.024 112.354

2015 3 883.669 78.522 304.551 747.977 128.983

2015 4 923.391 68.367 279.032 757.342 138.116

2016 1 98.264 81.155 296.493 830.417 162.241

2016 2 1.090.074 11.316 301.119 956.388 14.416

2016 3 1.144.742 117.825 340.568 1.008.184 172.613

2016 4 1.237.907 115.473 331.938 1.050.012 185.997

2017 1 1.189.826 122.499 376.272 1.011.952 212.839

2017 2 1.326.658 149.737 415.969 1.134.932 189.815

2018 2 6.215.922 743.637 1.108.402 2.667.566 808.674
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Sector de la galvanoplastia

El sector de la galvanoplastia o de tratamientos superficiales constituye un eslabón funda-
mental de la cadena de la elaboración de productos metálicos. Estos tratamientos se realizan 
en su mayoría en un medio acuoso, por lo cual el control de los efluentes es clave para el sec-
tor. Entre las provincias de Santa Fe, Córdoba, Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires se 
concentra más del 90 % de la actividad del sector. La gran mayoría de las empresas son mipy-
mes con menos de 15 empleados. 

Sector lácteo-quesero

En 2017, la producción de leche en Argentina fue de aproximadamente 10.097 millones de li-
tros. El 41 % de esta producción se destinó la elaboración de distintos tipos de quesos (OCLA, 
2018), generando un total aproximado de 3.726 millones de litros de suero por año, lo que 
equivale a 10 millones de litros por día aproximadamente. Solo el 45 % de este volumen es 
procesado para la obtención de productos con valor agregado  —fundamentalmente por 
grandes y medianas empresas— mientras que el 55 % restante se utiliza para alimentación 
animal o es parte del efluente generado en el establecimiento. 

Impactos ambientales de los sectores industriales

El análisis de los niveles de desarrollo productivo del país debe ser cotejado con los impactos 
sobre los recursos naturales, evaluados entre otros, en términos de efluentes líquidos, resi-
duos y emisiones a la atmósfera. Esta información resulta clave para lograr una visión integral 
del desarrollo hacia la sustentabilidad. 

Un cuarto del potencial de impacto está ligado al sector de alimentos y bebidas. En segun-
do lugar, las actividades con mayor impacto ambiental son aquellas que exhiben una mayor 
complejidad de procesos y representan el 55 % de los impactos ambientales generados a ni-
vel nacional por el sector industrial, entre las que se destacan:

- el procesamiento de petróleo y gas,

- la industria química y plástica,

- la fabricación de metales, en particular acero y aluminio, y

- la industria automotriz, incluyendo autopartes. 

Un estudio realizado por Dirección Nacional de Evaluación Ambiental de la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de la Nación analizó una serie de parámetros descriptores de 
la actividad industrial desagregado por ramas de actividad,asignando una escala de 1 (verde), 
2 (amarillo) o 3 (rojo) a la complejidad del proceso productivo (tomando como referencia el 
marco legal de la provincia de buenos aires) y a los impactos e indicadores ambientales en 
términos de afectación de recursos, residuos, efluentes, emisiones y productos de acuerdo 
con los criterios explicados al pie de la tabla. La tabla 2 sintetiza los resultados obtenidos para 
los cinco rubros más relevantes. 
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Tabla 2. Estimación del impacto ambiental por actividad o sector. Detalle con los cinco rubros más rele-

vantes por su participación en el porcentaje relativo del potencial de impacto. 2018.

Fuente: INDEC-CNE 2004/2005.

Notas y leyendas
*Código y rama de actividad: corresponde a la codificación de las actividades económicas utilizada en el 

Censo Nacional Económico 2004/5. El detalle de códigos propuesto se juzgó óptimo para mantener la 

comparabilidad con las series históricas y permitir una futura migración hacia la estructura internacional 

para la Revisión 4 de la CIIU. Fuente: INDEC-Clasificador Nacional de Actividades Económicas (ClaNaE), 

Censo Nacional Económico CNE 2004/2005. Alcance: manufacturas de origen agropecuario (MOA) y 

manufacturas de origen industrial (MOI). Exclusiones: actividades económicas, como la minería y explota-

ción de hidrocarburos, la generación de energía, las actividades de construcción y las de servicios.

**CPI-Complejidad proceso productivo: corresponde al número de grupo obtenido del Anexo I del De-

creto 1741/96 reglamentario de la Ley 11459/93 PBA.

Cód.
* Rama de actividad

Valor producción 
(% Total Nacional)

Potencial 
relativo 

****
Complejidad 

Impactos e indicadores ambientales relevantes por rama y recurso afectado ***

** Recursos a) Residuos b) Efluentes c) Emisiones d) Productos e)

15
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Y BEBIDAS

31,80 % 24,90 %

151
Producción y procesamiento de carne, pescado, 
frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas.

16,80 % 3 1 2 3 2 2

152 Elaboración de productos lácteos. 3,00 % 2 2 2 3 2 2

153

Elaboración de productos de molinería, 
almidones y productos derivados del almidón; 
elaboración de alimentos preparados para 
animales.

2,40 % 2 1 2 2 2 1

154
Elaboración de productos alimenticios no 
clasificado previamente.

5,20 % 1 1 2 2 2 1

155 Elaboración de bebidas. 4,40 % 2 2 2 3 2 2

23
FABRICACIÓN DE COQUE, PRODUCTOS DE LA 
REFINACIÓN DEL PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE 
NUCLEAR

13,50 % 19,30 %

231 Fabricación de productos de hornos de coque. 0,00 % 3 3 3 3 3 2

232
Fabricación de productos de la refinación del 
petróleo.

13,50 % 3 3 3 3 3 2

233 Elaboración de combustible nuclear. 0,00 % 3 3 3 3 3 3

24
FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS

13,20 % 20,90 %

241 Fabricación de sustancias químicas básicas. 4,60 % 3 3 3 3 3 3

242
Fabricación de productos químicos no
clasificado previamente.

8,60 % 3 3 3 3 3 3

27 FABRICACIÓN DE METALES COMUNES 5,30 % 6,60 %

271 Industrias básicas de hierro y acero. 4,00 % 3 3 3 3 3 1

272
Fabricación de productos primarios de metales 
preciosos y metales no ferrosos.

1,00 % 2 3 3 2 2 1

273 Fundición de metales. 0,30 % 3 3 3 3 3 1

34
FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

5,30 % 5,90 %

341 Fabricación de vehículos automotores. 2,80 % 3 1 3 3 3 3

342
Fabricación de carrocerías para vehículos 
automotores; fabricación de remolques y 
semiremolques.

0,20 % 2 1 2 2 3 1

343
Fabricación de partes; piezas y accesorios para 
vehículos automotores y sus motores.

2,30 % 2 2 3 2 2 2

Baja complejidad de proceso Mediana complejidad de proceso Alta complejidad de proceso
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***Impactos e indicadores ambientales relevantes por rama y recurso afectado:
a) Recursos: intensidad en el uso de agua, energía y de otros recursos/impactos en tramo de ciclo de 

vida aguas arriba.

b) Residuos: incluye la valoración de procesos listados bajo US-EPA, la generación de residuos peligro-

sos, la generación de gran volumen de residuo industrial de media/baja peligrosidad y la generación de 

residuo peligroso fuera de proceso o en bajo volumen.

c) Efluentes: incluye los procesos en listados E-PRTR con efluentes a controlar y los vuelcos con propor-

ciones significativas (incluyendo derrames y emergencias) de algunos de diversos parámetros.

d) Gases: comprende proceso identificado en listados E-PRTR con emisiones a controlar, emisiones con 

proporciones significativas (incluyendo venteos y emergencias) de los parámetros abarcados en los 

niveles guía de calidad de aire ambiental en el Decreto 831/93 y en las tablas, ruidos-vibraciones y alta 

emisión de gases de efecto invernadero.

e) Productos: incluye la baja reciclabilidad o el alto costo para la disposición del producto final, baja 

reciclabilidad o alto costo de disposición del producto final, impactos por envases y embalajes y otros 

impactos relevantes en el tramo de ciclo de vida aguas abajo.

****Relativo: es la contribución del potencial de impacto ambiental de cada rama de actividad al total de 

la industria manufacturera.

En el caso de la industria alimenticia, que tiene una participación significativa en el valor de la 
producción industrial y está distribuida en todo el país, genera el 25 % de los impactos de la 
industria sobre el ambiente. 

Figura 4. Distribución de los impactos ambientales potenciales relativos entre distintos rubros manufac-

tureros. 

 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.

3 %2 %

2 %

2%

3 %
3 %

3 %

3 %
1 %

25 %

21 %

7 %

6 %

19 %

Elaboración de productos alimenticios y bebidas

Fabricación de sustancias y productos químicos

Refinación del petróleo y combustible nuclear

Fabricación de metales comunes

Fabricación de vehículos automotores, remolques 
y semiremolques

Fabricación de productos elaborados de 
metal, excepto maquinaria y equipo

Fabricación de productos minerales no metálicos

Fabricación de artículos de marroquinería, 
talabartería y calzado y de sus partes

Fabricación de maquinarias y equipo N.C.P.

Resto de rubros

Edición e impresión, reproducción de grabaciones

Fabricación de productos de caucho y plástico

Fabricación de papel y productos de papel

Fabricación de productos textiles



Industría|  460

Ejes / estrategias de intervención e instrumentos de gestión 

Reconversión industrial

Meta 9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir 
las industrias para que sean sostenibles, utilizando los recursos con ma-
yor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos in-
dustriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos 
los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas

La reconversión industrial, orientada a la producción sostenible, pretende mediante el 
desarrollo de planes industriales en las diferentes ramas de actividad, alcanzar la dismi-
nución de los impactos negativos sobre el ambiente, mediante estrategias como:

- el aumento de la productividad humana y material;
- la optimización de procesos;
- la mejora de la eficiencia en el uso de la energía, el agua y otros recursos; y
- el mantenimiento, la adecuación y la actualización de equipos de tratamiento.

Sobre la base de la experiencia de 100 casos desarrollados, se ha identificado la mejora 
en áreas clave de intervención como:

- el uso de la energía dentro de los establecimientos,
- la optimización de procesos y
- la mejora en la productividad de los recursos humanos y materiales.

Meta 9.4. De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, 
utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales 
limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus 
capacidades respectivas

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Programa de Reconversión Industrial 

Entrada en vigencia 2008
Fecha de última actualización/

revisión
2018

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general

Junto a las autoridades ambientales provinciales, se brinda apoyo técnico para la reconversión de las industrias 

radicadas en su jurisdicción, ampliando así las opciones de instrumentar políticas ambientales proactivas en sus 

territorios, mediante un esquema de adhesión voluntaria de las empresas y una actuación interjurisdiccional e 

interinstitucional.

El programa propone aplicar herramientas de prevención de la contaminación y un enfoque de eficiencia en el uso 

de los recursos. 

Indicadores reporta-
dos ODS
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Otra información 
o indicadores rele-

vantes

Los rubros industriales abarcados hasta ahora son:

. ingenios azucareros-alcoholeros,

. citrícolas,

. frigoríficos,

. pasteras/papeleras,

. plantas de tratamiento de líquidos cloacales,

. generación de energía,

. elaboración de productos de madera y alimenticias,

. industria láctea,

. metalúrgicas,

. avícolas.

En conjunto se desarrollaron hasta el momento más de 1.600 acciones tendientes a mejorar el desempeño ambiental.

. Recurso agua: se logró mantener en el tiempo el vuelco nulo de vinaza, de materiales residuales de fil-

tración (cachaza) y de cenizas generadas en los procesos de lavado de gases de combustión a los cursos de agua. 

Se redujo considerablemente el aporte de elementos inorgánicos, de nitrógeno y fósforo a la cuenca. Se mejoró la 

calidad biológica del río Salí, generando un impacto positivo en el embalse de Río Hondo con menor crecimiento 

de algas y mortandad de peces.

Se redujo la carga orgánica tanto disuelta como particulada en los efluentes industriales generados en las indus-

trias frigoríficas, citrícolas, ingenios, industria de fabricación de pasta y papel mediante mejoras operativas en los 

circuitos de producción. Asimismo, se optimizaron e instalaron plantas de tratamiento de efluentes a los fines de 

alcanzar los límites de descarga permitidos. 

Se instalaron y mantienen operativas 19 estaciones de medición, monitoreo y toma de muestras continua de los 

efluentes de salida de fábrica, permitiendo mejorar el control sobre las descargas industriales de grandes industrias. 

. Recurso aire: se controlan las emisiones de salida de las calderas de biomasa a la atmósfera, para lo cual 

se instalan equipos de lavado de gases (scrubbers). Se realiza el control de material particulado en forma continua. 

Se desarrollaron campañas de mitigación de olores y vectores en zonas de almacenamiento y disposición de 

líquidos con alto contenido orgánico. 

Se mejoraron las emisiones de impulsos sonoros creados en algunas actividades de la industria azucarera y citrícola. 

. Recurso suelo: se optimizó la gestión integral de residuos sólidos, eliminando focos de contaminación 

en suelos y mejorando la disposición de los mismos.

Por otro lado, se formulan y elaboran mezclas/enmiendas agrícolas con las corrientes orgánicas generadas en los 

procesos de fabricación de cítricos y azúcar, como descartes, scraps de producción, sólidos de filtración, vinaza, 

entre otros, buscando mejorar las condiciones de productividad de las tierras cultivables, abriendo la posibilidad 

de recuperar suelos salinos mediante el aporte material orgánico y de nutrientes biodisponibles. 

. Optimización de uso de energías: se mejoró el aprovechamiento energético en citrícolas, papeleras, 

ingenios y otras industrias alimenticias. Se incorporaron mejoras como reaprovechamiento de calor de conden-

sados, aislamientos apropiados en equipos y cañerías, recambios motores por otros de alta eficiencia energética. 

Se optimizó la operación de calderas mejorando la combustión de biomasa. Se disminuyó el bombeo de agua por 

prácticas de recuperación de la misma. 

El PRI permitió entre sus conjuntos de mejoras la implementación de sistemas organizacionales, sistemas de 

gestión ambiental no certificables, importantes mejoras en la gestión interna de fábrica, instrumentación de 

planes de responsabilidad social empresaria donde se definen mejoras destinadas a la comunidad del entorno de 

los establecimientos.
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Meta 17.7. Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, divulgación y 
difusión a los países en desarrollo en condiciones favorables. 

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre PROESUS (Programa Nacional de Emprendedores para el Desarrollo Sustentable).

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actualización/

revisión
2018

Autoridad de aplicación Dirección de Innovación y Desarrollo Sustentable. Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.

Descripción general

Es una iniciativa nacional que busca identificar, promover y fortalecer los emprendimientos que usan o desarrollan 

nuevas tecnologías para promover el desarrollo sustentable. Para ello se incuban y apoyan 15 emprendimientos 

sostenibles en las diferentes provincias, habiendo pasado ya por esta etapa otros 31.

Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información o indicadores relevantes
PROESUS colabora validando a los emprendedores que se acercan a él, dándole identidad a dicha comunidad e instalando el tema en la 

agenda política.

Desde su lanzamiento se han celebrado: 

- 30 talleres en distintos municipios,

- 2 encuentros nacionales, 

- 20 encuentros federales, 

- Hackaton Ambiente en la provincia de Mendoza. 

- Primer PROESUS LAB en la provincia de Córdoba. 

En la tercera edición del Concurso Nacional PROESUS, iniciativa que busca identificar y reconocer a los 15 mejores emprendimientos 

sustentables del país, participaron 168 proyectos de 22 provincias, que sumados a los participantes de las ediciones anteriores alcanzan un 

total de 456. 

Emprendedores sustentables 

En los últimos años, la innovación se ha hecho particularmente presen-
te en los proyectos y temáticas ambientales. En este sentido, los em-
prendedores sustentables surgen como un espacio para explorar nue-
vas temáticas, resultando fundamentales para el desarrollo productivo 
y la generación de soluciones innovadoras a los desafíos ambientales 

que enfrenta el país.

Muchos de los temas que son parte de la esfera ambiental no han sido enfocados hasta 
el presente desde la perspectiva del emprendedor que, por su posición estratégica en 
el sistema productivo, le permite ser disruptivo y encontrar nuevas soluciones, inaccesi-
bles desde otros enfoques. Entre los rasgos distintivos del emprendedor sustentable, se 
destacan el manifiesto compromiso en generar el bien común, la búsqueda de sinergias, 
de impacto ambiental y social positivo, la tendencia al sentido de comunidad a su visión 
de oportunidades de negocio que exceden la mera rentabilidad.
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Otra información o indicadores relevantes 
Figura 5. Distribución geográfica de emprendedores desde el comienzo del Programa Nacional de Emprendedores para el Desarrollo 

Sustentable 2018. 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.

La provincia de Buenos Aires tiene una participación dominante en cuanto a la cantidad de proyectos presentados sin embargo, al nor-

malizar por el número de habitantes de cada una de las provincias, el orden queda encabezado por Mendoza, CABA, Córdoba, San Juan 

y La Rioja, respectivamente. Los proyectos presentados abarcan las más diversas índoles, por lo que se han sistematizado siguiendo una 

clasificación de acuerdo a áreas temáticas. En la figura 6 se observa cómo se agrupan las distintas iniciativas.
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Figura 6. Número de participantes en el PROESUS por categoría temática principal del emprendimiento. 2018.

 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018. 

Las temáticas que han despertado mayor interés por parte de los participantes son aquellas relacionadas con energía, construcción y 
residuos. Se observa además que más del 30 % de los emprendimientos son presentados o liderados por mujeres. 

Figura 7. Distribución de los participantes en PROESUS por género 2018.

 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.
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Figura 8.  Distribución en el país de los emprendimientos destacados por PROESUS. 2018.

 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.

Viviendas sustentables 

El sector de construcción de viviendas 
residenciales constituye un espacio es-
tratégico para llevar adelante interven-
ciones vinculadas a la sustentabilidad, 
en especial a la energía, por su fuerte 

potencial en la reducción del consumo mediante medidas de eficiencia en el marco de 
una transición hacia esquemas de energía limpia. La importancia del sector residencial 
queda evidenciada si se considera que representa el 27 % de la demanda final de la ma-
triz energética nacional. 
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Figura 9. Consumo energético por sector (energía primaria+secundaria). 2017.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Energía, 2017.

Figura 10. Desagregación de los principales productos que componen la canasta energética en el sector 

residencial en porcentaje. 2017.

Fuente: Secretaría de Gobierno de 

Energía, 2017.[1] 

Existen diversas herramientas que mejoran no solo el desempeño de las viviendas en 
cuanto a consumo de energía y reducción de emisiones asociadas, sino que impactan 
positivamente en las condiciones de habitabilidad y salubridad del hábitat social. Entre 
ellas se pueden citar algunas vinculadas al aislamiento térmico y acústico y a la reduc-
ción de filtraciones de aire y agua. 
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Figura 11. Comparación del consumo de gas natural de artefactos eficientes frente a los convencionales. 2017. 

 Referencias:
ACS: concierne a agua caliente de uso sanitario. 

Piloto: remite a las llamas piloto utilizadas en calefones y termotanques.

Fuente: Estudio de Propuestas de Implementación de Energías Renovables en Viviendas Sociales para la Generación 

de Energía Eléctrica Distribuida y Solar Térmica Proyecto #: AR-T1120 Cooperación Técnica #: ATN/OC-14155-AR. 2018. 

Los electrodomésticos también representan una oportunidad de mejora en términos de eficiencia.

Figura 12. Comparación del consumo eléctrico de artefactos eficientes frente a los convencionales. 2017. 

 Fuente: Estudio de Propuestas de Implementación de Energías Renovables en Viviendas Sociales para 

la Generación de Energía Eléctrica Distribuida y Solar Térmica Proyecto #: AR-T1120 Cooperación Técni-

ca #: ATN/OC-14155-AR. 2018.
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Dentro del sector residencial, el trabajo en el desarrollo de las vivien-
das sociales es un ámbito clave por diversos motivos, que van desde 
su déficit cuantitativo hasta su potencial de mejora en cuanto a afec-
tación ambiental. Por ello, la caracterización y actualización de proto-
tipos de diseño habitacional al medio local, considerando variables cli-

máticas, constituyen medidas ineludibles tendientes a mejorar su calidad y desempeño 
energético, acordes con respuestas habitacionales de desarrollo sustentable.

Sin embargo, considerando la extensión del territorio, la diversidad de climas y la dispo-
nibilidad de recursos, no es factible contar con soluciones de aplicación universal que 
den respuestas acordes y sean susceptibles de ser replicadas sin variación a escala na-
cional. Por ello, la adecuación de las construcciones a las características de su región 
bioambiental es un aspecto clave de la sustentabilidad (figura 13). 

Las regiones bioambientales de Argentina están definidas por la Norma IRAM 11603 y 
reflejan características climáticas tales como amplitud térmica, humedad, vientos y he-
liofanía, entre otras. Esta caracterización condiciona la forma de pensar los espacios y 
sistemas constructivos y, por ende, la calidad de vida de sus residentes. 

Figura 13. Norma IRAM 11603 clasificación bioambiental de la República Argentina. 1996.

 

Fuente: Norma IRAM 

11603, 1996.

CLASIFICACIÓN 

BIOAMBIENTAL
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V. FRÍO

IV. TEMPLADO FRÍO

VI. MUY FRÍO
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Meta 13.2. Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programas

. Otra iniciativa

Nombre Proyecto GEF AR-1002
Eficiencia energética y energías renovables en la vivienda social argentina. 

Entrada en vigencia 2018 Fecha de última actualización/revisión 2018

Autoridad de aplicación Dirección de Innovación para el Desarrollo Sustentable, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Secre-

taría Vivienda y Hábitat. Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

Descripción general
El proyecto tiene por objetivo principal contribuir a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI) en Argentina como resultado de la disminución del consumo de energía en la vivienda social.

Indicadores reporta-
dos ODS

Otra información o indicadores relevantes
- Se realizó el manual de la vivienda sustentable, con una herramienta (semáforo) para evaluar la sostenibilidad de los distintos 

proyectos de vivienda social.

- Se desarrolló una plataforma on line con los contenidos del manual. 

- A partir de su puesta en práctica, el proyecto permitió el diseño de 128 viviendas en seis regiones bioambientales clave, incor-

porando estrategias de diseño bioclimático, medidas de eficiencia energética y energías renovables, afectando a ocho provincias (figura 

14) seleccionadas por representatividad ambiental a nivel nacional. Esto redundará en un ahorro del 32 % en el consumo energético con su 

correlato en la reducción de emisiones de los GEI. 

Figura 14. Clasificación bioambiental de la Argentina, según regiones. 2018.

Fuente: Proyecto GEF AR-1002, Eficiencia energética y energías renova-

bles en la vivienda social argentina. 2018.
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Otra información o indicadores relevantes
- Se partió desde la generación de un insumo en ocho de las provincias que contaban con prototipos replicables de viviendas y 

escalables a nivel nacional (modelos diseñados a partir de las condiciones ambientales y recursos locales), los que producirán una fuerte 

transformación en la construcción social del hábitat, en el marco de desarrollo sustentable. 

- A su vez, se trabajan las líneas de acción que se detallan a continuación.

Estudio de propuestas de implementación de energías renovables en viviendas sociales para la generación de energía eléctrica distribui-

da, solar y térmica. Está en marcha un estudio sobre el relevamiento de capacidades a nivel nacional para la implementación de energías 

renovables en viviendas sociales (generación de energía eléctrica fotovoltaica distribuida y solar térmica) por provincia a fin de evaluar la 

factibilidad técnica y económica-financiera de la generación centralizada de energía solar FV respecto de la individual, así como los ahorros 

estimados por su implementación, aplicadas a la vivienda social. Se espera como resultado contar con las mejores modalidades para la 

incorporación masiva de las energías renovables a escala nacional, tanto térmica como fotovoltaica.

Semáforo de vivienda sustentable. Se trata de una nueva herramienta de información y divulgación de buenas prácticas que permite de-

terminar o estimar y valorar el grado de sustentabilidad en los distintos proyectos de vivienda social en relación a los siguientes ejes: agua, 

energía, diseño, construcción, agricultura, urbana y buenas prácticas; evaluando el grado de sustentabilidad de proyectos y sugiriendo 

medidas correctivas.

Viviendas más eficientes. Se mejorará el desempeño de la envolvente térmica de todas las viviendas sociales a construirse a nivel nacional 

y la implementación de colectores solares planos para agua caliente sanitaria. Esto se logrará elevando el estándar (de C a B) que define el 

valor máximo admisible de transmitancia térmica en envolventes para viviendas de interés social, mediante la modificación de la norma: 

“Estándares mínimos de calidad para viviendas de interés social”. Todo ello traerá aparejado una fuerte disminución del consumo de ener-

gía en las viviendas por acondicionamiento térmico y la consecuente reducción de emisiones de los GEI asociadas. 

Dentro de la misma temática, pero más específicamente referido al sector de las vivien-
da informal/precaria, se desarrolla el programa “Sustentabilizar Hogares”, para el que se 
considera que los tres pilares de la sustentabilidad (lo social, lo ambiental y lo económi-
co) se vinculan íntimamente.

Meta 11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 
seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales.ionales.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programas

. Otra iniciativa

Nombre Programa “Sustentabilizar Hogares”, Bariloche, Río Negro.

Entrada en vigencia 2018 Fecha de última actualización/revisión 2018

Autoridad de aplicación Dirección de Innovación para el Desarrollo Sustentable, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Secre-

taría Vivienda y Hábitat. Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

Descripción general

El proyecto tiene por objetivo principal hacer más sustentable al stock de viviendas informales existentes en el 

segmento de población de menores ingresos del país. Implica la implementación de medidas que mejoren el 

confort, la salud y la seguridad de los hogares, ahorren energía a nivel residencial, mitiguen el cambio climático y 

creen nuevos empleos verdes. 

Indicadores reporta-
dos ODS

Indicador 11.1.1. Porcentaje de la población que vive en viviendas deficitarias particulares y en situación de tenencia 

irregular de la vivienda.

El programa lleva implementadas mejoras en 100 viviendas de las 1.000 que tiene previstas
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Otra información o indicadores relevantes
Figura 15. Distribución, por barrio, de las primeras 100 viviendas intervenidas en Bariloche. 2018.

Fuente: Foro de Vivienda, Sustentabilidad y Energía (Fovisee), 2018.

Figura 16. Uso de energía en los barrios relevados. 2018.

 

Fuente: Fovisee, 2018.
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Otra información o indicadores relevantes
Figura 17. Tipos de generación de energía en barrios relevados. 2018.

 

Fuente: Fovisee, 2018.

Figura 18. Percepción de los problemas detectados por las familias. 2018.

 

Fuente: Fovisee, 2018.
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Compras públicas sustentables (CPS)

La importancia del poder de compra del Estado otorga un gran potencial para promo-
ver y aplicar políticas con objetivos de responsabilidad pública verdaderamente trans-
formadoras de la cadena de valor, que permiten incentivar las modalidades de produc-
ción sustentables. Los beneficios de implementar una política de CPS repercuten en las 
comunidades, promueven la conciencia ambiental y social, la eficiencia y transparencia 
en la administración pública, la reducción de costos del uso de bienes y servicios, la in-
corporación de innovación, el consumo responsable y la valoración de mejoras sociales.

a) Beneficios ambientales: reducen problemas como la deforestación, la generación de 
gases de efecto invernadero, la contaminación por materiales tóxicos, la generación ex-
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cesiva de residuos, etc. Al mismo tiempo, promueven el uso de recursos renovable, los 
proyectos innovadores en materia ambiental, las cadenas de suministro sustentables, el 
uso eficiente de recursos como energía y agua y otros.
b) Beneficios económicos: promueven el desarrollo de mercados que utilizan menos 
energía, producen menos residuos y son más durables. Apoyan la innovación y calidad 
en los procesos, la generación de mejores empleos y el desarrollo de pymes. 
c) Beneficios sociales: promueven mejoras en la salud pública y en la laboral y favore-
cen el desarrollo de industrias locales y regionales mediante apoyo al sector pyme. 

Reportes de sustentabilidad 

Considerando que el proceso de rendición de cuentas y transparencia es clave a la hora 
de diseñar estrategias de desarrollo sustentable, se observa a nivel mundial un creci-
miento de las organizaciones que adoptan estrategias de responsabilidad social y am-
biental, comunicadas a través de reportes de sustentabilidad que, por lo general, inclu-
yen:

- indicadores de desempeño social, ambiental y económico;
- relación con grupos de interés y comunidades;
- actividades de avance hacia el logro de objetivos estratégicos;
- acciones de comunicación realizadas;
- fuentes de energía utilizadas y
- sistemas de certificación implementados.

En este contexto, la Global Reporting Initiative (GRI, por su sigla en inglés) es una de las 
iniciativas que fomentan el desarrollo de reportes de sustentabilidad, poniendo a dispo-
sición un protocolo para que las organizaciones den a conocer su desempeño ambien-
tal. A nivel mundial, se observa una evolución del número de reportes de sustentabilidad 
donde se aprecia un marcado crecimiento a nivel general que se estabiliza al final del 
período informado (figura 19).

Figura 19. Evolución de la presentación de memorias de sustentabilidad en el mundo. 2001-2017.

 

Fuente: GRI, 

2018.
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Panorama regional y local

Latinoamérica representa un 16% del total de reportes de sustentabilidad presentadas 
a nivel mundial. En este contexto, Argentina, con 101 reportes presentados ante la Bolsa 
de Comercio de Buenos Aires, se encuentra en el tercer puesto de la región, detrás de 
Brasil (213; 30 %) y Colombia (137; 20%) (figura 20).

Figura 20. Reportes de sustentabilidad de los principales países de Latinoamérica. 2017. 

Fuente: GRI, 2018.

Más abajo se listan las distintas actividades económicas ordenadas según el número de 
empresas con reportes de sustentabilidad presentados. 

- Servicios financieros (10 %). 
- Alimentos y bebidas (8 %).
- Agroindustria (6 %).
- Seguros (5 %).
- Logística y distribución (5 %).
- Servicios comerciales (4 %).
- Organismos públicos (4 %).
- Generación y suministro de electricidad (4 %).
- Tecnología (3 %).
- Servicios para la salud (3 %).
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Figura 21. Evolución del número de reportes presentados. 2003-2018. 

 

Fuente: GRI, 2018.

Guías y capacitaciones de producción sustentable

- Sector de tratamientos superficiales. Para agrupar la información más relevante de la 
producción sustentable dentro de este sector se desarrolló una guía en conjunto con la 
Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina. Para acercarla a las 
industrias se realizó difusión desde el sitio web de la Secretaría y en conjunto con la cá-
mara se dictaron cuatro capacitaciones presenciales: dos en CABA y dos en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe. 

- Sector vitivinícola. Para acercar una herramienta que nuclee los principales aspectos 
de mejora ambiental en el trabajo de bodega y en finca, así como también la identifica-
ción de medidas ambientales a partir de la cual se logran mayores posibilidades de co-
mercialización del producto, se realizó una guía de producción sustentable para el sec-
tor en conjunto con Bodegas de Argentina Asociación Civil. La difusión en la página web 
fue complementada con cuatro capacitaciones presenciales en torno a las regiones que 
concentran una parte importante de la actividad productiva nacional: en la localidad de 
Zonda, San Juan y en las de San Martín y Luján de Cuyo y en San Rafael, Mendoza.

- Sector metalmecánico. En conjunto con la Asociación de Industriales Metalúrgicos de 
la República Argentina, se realizó  una guía sectorial sobre los principales conceptos de 
la producción sustentable en el rubro y las áreas más relevantes para trabajar en la ges-
tión ambiental. Esta guía fue puesta a disposición a través del sitio web de la Secretaría 
y difundida mediante cuatro capacitaciones presenciales: dos en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, una en la localidad de Esperanza, provincia de Santa Fe y la restante en 
Guaymallén, provincia de Mendoza.

- Sector lácteo. Con el objetivo proporcionar herramientas a las pymes lácteas para la 
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valorización del lactosuero y contribuir a la reducción de efluentes se realizó el proyecto 
“Recuperación y valorización de lactosuero en pymes de la cuenca láctea argentina a 
través de la asociación público-privada”. Este contó con la participación de la Secretaría 
de Agroindustria, INTI lácteos, Fundación Green Cross, la Asociación de Pequeñas y Me-
dianas Empresas Lácteas, empresas lácteas de Villa María (Córdoba) y de Lincoln (Bue-
nos Aires) y gobiernos locales. Se realizaron talleres de acompañamiento técnico para 
el fortalecimiento del clúster quesero Villa María y talleres de capacitación en produc-
ción sustentable en la industria láctea. Además, se conformó el clúster quesero Lincoln, 
del que participan pymes lácteas locales a las que se acompañó con talleres de confor-
mación y de producción sustentable, además de asesoramiento para los usos técnica y 
económicamente viables del lactosuero producido.

Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas:
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Energía
La energía constituye un insumo vital 

para el funcionamiento de las sociedades 
modernas. La Agencia Internacional de 
Energía prevé que su consumo, a escala 
mundial, aumentará por encima de 60 % 
hacia 2040, y que gran parte de dicho 
crecimiento estará relacionado con el 

consumo de los países que actualmente 
dependen de fuentes de energía fósil.

[ Medio antrópico ]
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/  INTRODUCCIÓN

A pesar del acelerado desarrollo, la reducción de costos de las energías renovables y las 
mejoras en la eficiencia, las emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas con la 
energía podrían estar lejos de los objetivos del Acuerdo de París. Se estima que para alcan-
zar estos objetivos se requerirán inversiones significativas adicionales en energías renova-
bles, eficiencia energética, así como cambios en los patrones de consumo, y una introducción 
más rápida de tecnologías de baja emisión: bioenergía sostenible, producción de energía hi-
droeléctrica, energía solar, eólica y captura de carbono.

/ CONTEXTO INTERNACIONAL
PRODUCCIÓN DE ENERgÍA A ESCALA gLObAL

El siglo XXI se ha caracterizado por el crecimiento acelerado en la inversión y la pro-
ducción de tecnología de fuentes de energía renovable (biomasa, eólica y solar), aun-
que su participación sobre el total de la matriz aún es minoritario frente a los com-
bustibles convencionales. De hecho, otras fuentes renovables, como las tecnologías 
geotérmicas y marinas, aún registran niveles de producción muy pequeños.1 

De acuerdo con datos de la Agencia Internacional de Energía (IEA, por su sigla en in-
glés)2  el consumo de energía en 2018 aumentó a un ritmo aún más acelerado que el pro-
medio de crecimiento desde 2010, a partir de una mayor demanda de energía eléctrica. 

En 2018 el consumo de energía mundial aumentó 2,3 % (figura 1), vinculado no solo 
al crecimiento económico a nivel mundial, sino también a las variaciones climáticas 
que requieren mayores inversiones en equipamiento para calefacción y refrigeración 
a escala local. De hecho, 2018 ha sido un año que registró una cantidad inusualmente 
importante de días fríos y calientes en muchos de los principales centros urbanos del 
mundo (particularmente en EEUU, China y Rusia).3

Figura 1. Evolución del consumo de energía a nivel global, por fuente de energía, en millones de tonela-

das equivalentes de petróleo, 1993-2018.

 

Fuente: Agen-

cia Internacio-

nal de Energía 

(IEA, por su 

sigla en inglés), 

2018.

0

14.000

13.000

12.000

11.000

10.000

9.000

8.000

7.000

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

1.000

Carbón

Hidroeléctrica
Energía nuclear
Gas natural
Petróleo

Renovables

17 18161514131211100908070605040302010099989796959493



Energía|  482

Si bien se registraron importantes avances en la implementación de energías renova-
bles, el combustible más demandado fue el gas natural (con un crecimiento interanual 
del 4,6 %, superior a la demanda de petróleo, que creció 1,3 % y a la de carbón, que au-
mentó 0,7 %). Esto ha generado a su vez un aumento en la emisión de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera.

Otro dato relevante está relacionado con la importancia creciente del transporte y dis-
tribución de la energía, ya que una constante en todos los casos de las diferentes fuentes 
de energía es el desacople entre las áreas de producción y consumo de las mismas (figu-
ras 2 a 4).

Figura 2. Producción y consumo de petróleo por región, en millones de barriles diarios, 1993-2018.

Nota: la producción mundial de petróleo aumentó en 2,2 mil millones de barriles diarios en 2018 (con-

centrado fundamentalmente en Estados Unidos, junto con Canadá y Arabia Saudita, mientras que dis-

minuyó en Venezuela e Irán). El consumo de petróleo en 2018 creció en un promedio superior a 1,4 mil 

millones de b/d (registrando el mayor crecimiento China -680.000 b/d- y Estados Unidos -500.000 

b/d-).

Fuente: BP Statistical Review of World Energy, 2019. 
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2  Fuente: Agencia Internacional de Energía (2018) Global Energy & CO2 Status Report.

3  Fuente: BP (2019) Statistical Review of World Energy. Disponible en: https://www.bp.com/content/dam/bp/business-sites/en/global/corporate/pdfs/

energy-economics/statistical-review/bp-stats-review-2019-full-report.pdf
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Figura 3. Producción y consumo de gas natural por región, en miles de millones de metros cúbicos 

(bcm), 1993-2018.

Nota: la producción y el consumo de gas registraron aumentos récord en 2018. La producción aumentó 

un 5,2 %, la tasa más alta desde 2010 y más del doble de la tasa de crecimiento promedio de los últimos 

10 años (2,3 %). Estados Unidos (86 bcm) y Rusia (34 bcm) representaron casi dos tercios del creci-

miento mundial. Del mismo modo, el consumo de gas aumentó un 5,3 %, con Estados Unidos (78 bcm) 

registrando el mayor crecimiento registrado (seguido por China, con 43 bcm).

 

Fuente:  BP Statistical Review of World Energy, 2019.

Figura 4. Producción y consumo de carbón por región, en millones de toneladas equivalentes de petró-

leo, 1993-2018.
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Nota: la producción mundial de carbón aumentó un 4,3 % en 2018, significativamente por encima del pro-

medio de los últimos 10 años (1,3 %). El crecimiento de la producción se concentró en Asia (163 Mtep), donde 

China representó la mitad del crecimiento mundial y la producción de Indonesia aumentó en 51 Mtep. El con-

sumo de carbón aumentó un 1,4 % en 2018, el crecimiento más rápido desde 2013. El crecimiento fue impul-

sado nuevamente por Asia (71 Mtep) y, en particular, por India (36 Mtep). Esta región ahora representa más 

de tres cuartos del consumo mundial, mientras que hace 10 años representaba dos tercios.

 

Fuente:  BP Statistical Review of World Energy, 2019.

/ CONTEXTO NACIONAL

La matriz energética de Argentina es heterogénea y está conformada por distintas fuentes. 
Desde sus inicios, mostró una alta dependencia de los hidrocarburos. Las fuentes más im-
portantes son el petróleo y el gas, que representan poco más del 84 % de la matriz primaria. 

Durante 2018, la mayor parte de la oferta interna de energía provino de los hidrocarburos, con un 
53,2 % de gas natural, 31 % de petróleo y 1,5 % de carbón. El resto correspondió a otras fuentes: nu-
clear 2,4 %, hidroeléctrica 4,6 %, bagazo, leña, aceites vegetales y alcoholes 6,2%, y eólica y solar 0,3 %.

En cuanto al potencial emisor de GEI de algunas fuentes, se observó un aumento interanual 
de 8 % en 2016 del consumo de gas natural (combustible considerado  “limpio”) y una caída 
de 14 % en la utilización de fueloil. También disminuyó el consumo de carbón mineral, mien-
tras que el uso de gasoil para generar electricidad, aumentó 6 % respecto a 2015.

Producción de energía eléctrica y su distribución en Argentina

Los combustibles fósiles proveen dos tercios de la producción de energía eléctrica de 
Argentina; el resto es aportado por la energía nuclear, hidroeléctrica y en menor me-
dida, por la renovable (figura 5). En lo que se refiere a energía eléctrica proveniente de 
fuentes renovables no convencionales, la eólica encabeza su generación. 

Figura 5. Generación de energía según fuente de origen en Gigavatio-hora (GWh), 2018.
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Fuente: Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA), 2019.

Los centros de producción de energía eléctrica se clasifican en diferentes tipos, de 
acuerdo con las materias primas que utilicen. Se clasifican en: 

- térmica4 
- nuclear
- hidroeléctrica
- eólica
- solar

La producción de energía eléctrica en Argentina ha ido aumentando de manera gradual 
en las últimas décadas, teniendo una mayor participación la energía eléctrica provenien-
te de fuentes térmicas (figura 6). 

Figura 6. Evolución de la producción de energía eléctrica en Argentina, por tipo de fuente, en Gigava-

tio-hora (GWh). 1992-2018.

 

Fuente: CAMMESA, 2019.

Existe un incremento sostenido en términos absolutos y relativos de la energía eléctrica 
proveniente de fuentes térmicas, en detrimento de las restantes fuentes que se mantie-
nen estables.

Localización de las plantas de producción de energía en Argentina
El sistema de producción de energía nacional cuenta con diversas fuentes de produc-
ción, localizados a lo largo y ancho del territorio (figura 7).
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4    Incluye diferentes tipos de generadores: turbo vapores (TV), turbinas de gas (TG), ciclos combinados (CC), motores de combustión interna (DI).
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Figura 7. Localización de los principales centros de producción de energía en Argentina, según tipo de 

fuente, 2018.

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de centrales de generación de energía eléctrica de la Se-

cretaría de Gobierno de Energía del año 2018 y límites políticos administrativos del Instituto Geográfico 

Nacional de la República Argentina, 2018.
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Como se señaló anteriormente, dada la distancia entre los centros de producción de 
energía y los de consumo, cobra fundamental importancia la red de distribución de la 
energía eléctrica en Argentina (figura 8).

Figura 8. Red de distribución de energía de alta y media tensión en Argentina, 2017. 

 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de generación de energía eléctrica, Secretaría de Gobier-

no de Energía, 2018; y límites políticos administrativos, IGN, 2018.
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Producción de energía de fuentes no renovables
Hidrocarburos

Las cuencas sedimentarias argentinas, ya sea que abarquen territorios en tierra firme, bajo 
el mar o comprendan tierra y mar, suman una superficie aproximada de 1.750.000 km2  5 . 
Del total de cuencas hidrocarburíferas, cinco de ellas son productivas (noroeste, cuyana, 
neuquina, golfo San Jorge y austral) por lo que concentran la hay explotación de hidro-
carburos (fundamentalmente petróleo y gas) (figuras 9 y 10). 
En particular, en la cuenca neuquina se extiende la Formación Vaca Muerta, reservorio 
de hidrocarburos no convencionales, que por sus características resulta de especial in-
terés para la producción de gas natural. En la actualidad la actividad de explotación de 
esta formación se concentra en la provincia del Neuquén.
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Fuente: mapa realizado con datos espaciales de cuencas sedimentarias, pozos de hidrocarburos, oleo-

ductos, poliductos y ductos de gas (Secretaría de Gobierno de Energía, 2017) y límites políticos admi-

nistrativos (IGN, 2018). 

Figura 10. Superficie de las cuencas sedimentarias hidrocarburíferas (productivas y no productivas) en 

Argentina, en km2, 2016. 

 Fuente: Secretaría de Energía de la Nación, 2018. 
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5  Instituto Argentino del Petróleo y el Gas (IAPG). Disponible en: http://www.iapg.org.ar/web_iapg/ (consultado en abril de 2018).
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Figura 11. Localización de los pozos de hidrocarburos, oleoductos, poliductos y ductos de gas en Argen-

tina, 2018.

 

Fuente: mapa realizado con datos espaciales de cuencas sedimentarias, pozos de hidrocarburos, oleo-

ductos, poliductos y ductos de gas (Secretaría de Gobierno de Energía, 2017) y límites políticos admi-

nistrativos (IGN, 2018).
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Energía nuclear

Las siguientes centrales atómicas (tabla 1 y figura 12) concentran la producción de ener-
gía nuclear en Argentina6:

- Central atómica Atucha I: está situada a 100 km de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en la localidad de Lima, partido de Zárate (provincia de Buenos Aires). Actualmente 
cuenta con una potencia eléctrica bruta de 362 MW y emplea como combustible mezcla 
de uranio natural (0,72 %) y uranio levemente enriquecido al 0,85 %.

- Central atómica Atucha II: esta central nucleoeléctrica cuenta con una potencia bruta 
de 745 MW, a base de uranio natural y agua pesada. Está situada en el mismo complejo 
que la Central Nuclear Atucha I.

- Central atómica Embalse: se encuentra situada en la costa sur del embalse del Río Ter-
cero (provincia de Córdoba). La central se encuentra a 110 km al sudoeste de la ciudad 
de Córdoba y a 700 km de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Posee 648 Mw de po-
tencia eléctrica bruta y 600 Mw de potencia eléctrica neta.

- Planta Industrial de Agua Pesada: ubicada en Arroyito (provincia de Neuquén) es pro-
piedad de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), y es operada por la Empre-
sa Neuquina de Servicios de Ingeniería (ENSI), quien comercializa “agua pesada virgen 
grado reactor”, que es un producto estratégico para las centrales nucleares de uranio 
natural7.

Tabla 1. Caracterización de las plantas generadoras de energía nuclear en Argentina, 2017.

Fuente: Nucleoeléctrica Argentina S.A.

Además de las centrales atómicas y de los sitios de producción de agua pesada en Ar-
gentina, existen otras tres centrales de producción de energía nuclear (figura 12).

Información Técnica Central nuclear Embalse Atucha II Atucha I

Tipo de reactor Tubos de presión (CANDU) Recipiente de presión Recipiente de presión SIEMENS

Potencia térmica 2.109 MWt 2.175 MWt 1.179 MWt

Potencia eléctrica bruta  648 MWe 745 MWe 362 MWe

Moderador y refrigerante Agua pesada (D20) Agua pesada (D20) Agua pesada (D20)

Combustible Uranio natural Uranio natural Uranio levemente enriquecido (0.85 %)

6 Más información sobre la producción de energía nuclear en Argentina disponible en: https://www.argentina.gob.ar/energia/energia-electrica/nuclear 

(consultado en julio de 2019).

7  Extraído de: http://www.ensi.com.ar (consultado en junio de 2018).
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Figura 12. Centrales de producción de energía nuclear (Atucha I, Atucha II y Embalse), centrales atómi-

cas y sitios de producción de agua pesada en Argentina, 2017.

 

Fuente: mapa realizado con imagen sobre ubicación de establecimientos de energía nuclear (Comisión 

Nacional de Energía Atómica, 2017) y límites políticos administrativos (IGN, 2018).

Producción de energía de fuentes renovables
Introducción

El marco legal de referencia sobre el cual se desarrollan las políticas de promoción de la 
producción de energía proveniente de fuentes renovables se puede se puede sintetizar, 
básicamente, en los siguientes instrumentos legales8:

- Ley n.° 27424 sobre el régimen de fomento a la generación distribuida de energía reno-
vable integrada a la red eléctrica pública.

- Ley n.° 27191 sobre el régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables 
de energía destinada a la producción de energía eléctrica (modificación).

- Ley n.° 26190 sobre el régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables 
de energía destinada a la producción de energía eléctrica.

- Ley n.° 25019 sobre el régimen nacional de energía eólica y solar.

8 Extraído de: https://www.argentina.gob.ar/energia/energia-electrica/renovables/legislacion (consultado en julio de 2019).
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- Ley n.° 26093 sobre el régimen de regulación y promoción para la producción y uso 
sustentables de biocombustibles.

- Decreto n.° 986/2018 sobre el régimen de fomento a la generación distribuida de ener-
gía renovable integrada a la red eléctrica pública.

- Decreto n.° 531/2016 sobre la reglamentación de la Ley n.° 27191.

- Decreto n.° 562/2009 sobre la reglamentación de la Ley n.° 26190.

Uno de los desafíos más importantes en Argentina en los últimos años, según lo establecido 
en la Ley n.° 27191, es el de realizar acciones tendientes a cumplir con el objetivo de lograr que 
el 20 % de la matriz de generación de energía eléctrica nacional provenga de energías renova-
bles (que implica incorporar 10.000 MW de energía renovable al sistema eléctrico nacional).

Según datos de la Secretaría de Energía, la generación total de energía eléctrica prove-
niente de fuentes renovables alcanzó en noviembre de 2018 los 428,4 Gwh, de los cuales 
52,4 % fue por tecnología eólica y 33,3 % por hidráulica.

Por su parte, la capacidad instalada estimada por tipo de tecnología es la siguiente: 644 
Mw de energía eólica; 114 Mw fotovoltaica; 40 Mw bioenergía y 243 Mw de pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos.

En los últimos años, se alcanzaron las 77 plantas de energía renovable en operación co-
mercial que ingresaron al sistema a través de proyectos del Programa GenRen; la resolu-
ción 108/2011 (anterior a la Ley n.° 26190) las rondas del Programa Renovar; la resolución 
202/2016 y los orientados al Mercado a Término o MaTer.

Tan solo del Programa Renovar -en sus tres rondas- hay 96 proyectos entre aquellos que 
ya han ingresado en operación comercial y los que están en plena construcción, que re-
presentan 3.435 MW de potencia instalada.

Energía hidroeléctrica 

Esta fuente de energía, que aprovecha la fuerza del movimiento del agua para generar elec-
tricidad, representa un porcentaje relevante dentro de la matriz de energía eléctrica de Ar-
gentina. De hecho, la energía hidroeléctrica constituye la principal fuente de generación de 
energía eléctrica de origen no térmico en Argentina (figura 13) y es responsable de la gene-
ración de aproximadamente el 42 % del total de energía. Además, el país cuenta con un po-
tencial hídrico que le permitiría aumentar la utilización de este tipo de energía en el futuro9. 

De acuerdo con el Secretaría de Energía y Minería de la Nación “las necesidades energé-
ticas evolucionan de manera progresiva en función del crecimiento, tanto de la pobla-
ción como de los estándares de calidad de vida y niveles de consumo. En Argentina, en 
el periodo 2004-2017, la demanda de energía eléctrica anual verificó una tasa media de 

9 Más información sobre la producción de energía hidroeléctrica en Argentina disponible en: https://www.argentina.gob.ar/energia/energia-electrica/

hidroelectrica (consultado en julio de 2019).
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crecimiento del 4 % anual (Cammesa, 2017). Por su parte, para responder a la demanda 
energética creciente, la potencia instalada en este período experimentó un crecimiento 
anual promedio del 1,7 %, existiendo una potencia instalada total de 34.951 MW hacia el 
primer cuatrimestre del 2017 (Cammesa, 2017).” (Figuras 13 y 14).

Según datos oficiales “en el caso de la energía hidroeléctrica, en 1992 la potencia instalada as-
cendía a 6.429 MW, significando un 42 % de la matriz eléctrica total. La misma experimentó un 
crecimiento del 72.8 % en el periodo 1992-2017, observándose hacia el 2017 una potencia insta-
lada de 11.101 MW, lo cual representó un 33 % de la matriz (Cammesa, 2017)”10. (Figura 13).

Figura 13. Evolución interanual de la participación relativa de las distintas fuentes renovables en la pro-

ducción de energía eléctrica en Argentina, en porcentajes. 2017 y 2018.

                          Fuente: CAMMESA (2018)                                                                        Fuente: CAMMESA (2019)

Figura 14. Evolución de 

la potencia instalada 

hidroeléctrica y de po-

tencia instalada total, en 

porcentaje. 1960-2020

Fuente: Secretaría de Go-

bierno de Energía, 201911 

10 Fuente: https://www.minem.

gob.ar/www/844/26044/estadisti-

cas-de-hidroelectricidad-en-argenti-

na (consutlado en julio de 2019).

11 Disponible en:https://www.argentina.gob.

ar/energia/energia-electrica/hidroelectrica/

estadisticas-de-hidroelectricidad-en-ar-

gentina (consultado en julio de 2019).
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En Argentina existen 31 emprendimientos hidroeléctricos (figura 15), entre los que se destacan : 

- el complejo Yacyretá (Corrientes) y otros ubicados en el litoral argentino (Salto Grande, Entre Ríos);

- del Comahue (ubicados en las cuencas de los ríos Limay y Neuquén, provincias de Río 
Negro y Neuquén);

- los ubicados en la zona cordillerana de Mendoza. 

Figura 15. Principales centrales de producción de energía hidroeléctrica en Argentina. 2016.

Además, existen iniciativas en distinto grado de implementación de nuevos emprendi-
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mientos en el río Santa Cruz (en la provincia homónima), en Chihuidos (provincia del 
Neuquén), en Portezuelo del viento (provincia de Mendoza) y en Aña-cuá (que consiste 
en la repotenciación de Yacyretá, en la provincia de Corrientes).

Figura 16. Producción de energía hidroeléctrica por mes en Gigavatio-hora (GWh), 2018.

 Fuente: CAMMESA, 2019.

En las cuencas hídricas cuyo caudal está directamente vinculado con el régimen de 
precipitaciones (por ejemplo, Mendoza), la producción de energía de las represas hi-
droeléctricas está condicionada por ese mismo régimen.

Las consecuencias ambientales de los emprendimientos hidroeléctricos están vincula-
das con las fluctuaciones (expansión o reducción) del cuerpo de agua sobre la superficie 
que avanza sobre espacios previamente ocupados por vegetación o asentamientos, con 
la consecuente modificación de los usos del suelo. Una de las ventajas socioambienta-
les de este tipo de emprendimientos es su aprovechamiento como reservorios de agua 
para riego o consumo humano.

Bioenergía

El concepto de bioenergía12  incluye diversas fuentes de origen biológico para la produc-
ción de energía. Se divide en: biogás, biogás proveniente de rellenos sanitarios, y bioma-
sa (tabla 2).
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12   Más información sobre la producción de bioenergía en Argentina disponible en: https://www.argentina.gob.ar/energia/hidrocarburos/biocombusti-

bles (consultado en julio de 2019).
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Tabla 2. Distribución de los proyectos de bioenergía en Argentina, 2018.

Nota: corresponden a las Rondas 1, 1.5 y 2 del Programa RenovAr.

Fuente: Secretaría de Energía de la Nación. 

Energía eólica

Argentina tiene un considerable potencial respecto a la energía eólica, aunque la misma 
se encuentra aún en un estado incipiente de desarrollo.

En el 2017, solo un 2 % de la energía eléctrica consumida en el Mercado Eléctrico Mayo-
rista (MEM) era de origen renovable, y de esta, un 23 % correspondió a fuentes de ener-
gía eólica.

A través de mecanismos de “compra conjunta”, el Programa RenovAr y siguiendo lo es-
tablecido por la Resolución n.° 202/2016, en 2018 CAMMESA ha concretado una serie de 
adjudicaciones para el desarrollo de parques eólicos en Argentina13 . Se prevé que en el 
mediano plazo, esta tecnología aporte una considerable cantidad de MWh, contribuyen-
do al cumplimiento de las metas sobre energías renovables de la Ley n.° 2719114  (tabla 3).

Biogás Biomasa Biogás de rellenos sanitarios

Proyectos  37  18 3

Potencia 64,9 MW 157,7 MW 13,1 MW

Mapa de distribución

13   Se estima que desde 2016 se ha otorgado prioridad de despacho a 195 proyectos (equivalentes a 6.046 MW de potencia), dentro de los cuales se 

incluyen 60 proyectos eólicos (equivalentes a 3.738 MW de potencia).

14    Fuente: Cámara Argentina de Energías Renovables (CADER). Disponible en: http://www.cader.org.ar/anuario-2018-reporte-del-mercado-de-las-ener-

gias-renovables-en-argentina/ (consultado en abril de 2018).
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Tabla 3. Objetivos establecidos por la Ley n.° 27191 de energías renovables. 2018-2025.

Nota: cálculos realizados a partir de la deman-

da (base 2017) y una estimación de crecimien-

to de 2 % anual.

Fuente: elaboración propia en base a datos de 

CAMMESA.

Algunos de los parques eólicos más importantes de Argentina son: Arauco I (La Rioja) 
(25,2 MW), Diadema (Chubut) (6,3 MW), El Tordillo (Chubut) (3 MW), Eos Necochea 
(Buenos Aires) (0,25 MW), Loma Blanca IV (Chubut) (51 MW) y Rawson I y II (Chubut) 
(Rawson I – 50 MW Rawson II – 30 MW). 

En Rawson se encuentra el parque eólico más grande del país, con 77 Megavatios (MW) 
instalados, que suministra electricidad para 100.000 hogares. 

Energía solar

La energía solar tiene un gran potencial en diversas regiones de Argentina. Actualmente 
se encuentran en operación, con contrato de abastecimiento, los parques solares foto-
voltaicos Cañada Honda I y II y La Chimbera I (San Juan), con una capacidad actual de 7 
MW y la generación eléctrica de 15,1 GWh/año. 

Se prevé que en el mediano plazo la generación de energía a partir de esta fuente se in-
cremente. Los proyectos Cauchari I, II y III, a construir en Jujuy, supondrán la planta foto-
voltaica más grande de Sudamérica con 1,5 millones de paneles solares distribuidos en 
360 hectáreas.

El mayor potencial se encuentra en el noroeste del país (provincias de Jujuy, Salta, La 
Rioja y Catamarca). Allí se alcanzan valores de irradiación global horizontal (GHI) que 
pueden llegar a 2.400- 2.700 kW/m2. En tanto, la provincia de San Juan, cuenta con 
valores elevados de irradiación, similares a los del NOA, principalmente en la zona de la 
precordillera.

Más allá de esos niveles, el potencial se extiende hacia otras zonas del centro y noreste 
del país, donde la irradiación global horizontal ronda los 1.900 kWh/m2, niveles muy ra-
zonables si se comparan con los de países europeos líderes en capacidad solar fotovol-
taica instalada, como España o Alemania15.

Año
Demanda anual 
estimada (TWh)

Objetivo Ley 
n.° 27191

Energía renovable 
requerida (TWh)

2018 135 8 % 10,8

2019 137,7 12 % 16,5

2021 143,3 16 % 22,9

2023 149,1 18 % 26,8

2025 155,1 20 % 31

15   Fuente: Cámara Argentina de Energías Renovables (CADER). Disponible en: http://www.cader.org.ar/anuario-2018-reporte-del-mercado-de-las-ener-

gias-renovables-en-argentina/ (consultado en abril de 2018)
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Generación distribuida

En los últimos años se ha promovido y regulado en Argentina (bajo la normativa vigen-
te en la Ley n.° 27424, del régimen de fomento a la generación distribuida de energía 
renovable) el uso de fuentes de energía renovables bajo el régimen de “generación dis-
tribuida”, una modalidad mediante la cual el “usuario-generador” pueda “inyectar” el 
excedente de energía producida (a partir de fuentes como el sol, el viento, el agua en 
cauces de río, la biomasa, y otros) a nivel doméstico (para autoconsumo), a la red de dis-
tribución local.

Para ello, se requiere de la implementación de equipos específicos para la generación 
distribuida, como paneles solares, pequeños aerogeneradores u otras tecnologías, que 
pueden instalarse en industrias, pymes y hogares, generando un ahorro económico en 
la factura del servicio eléctrico y contribuyendo a la mitigación del cambio climático.16 

En este circuito intervienen además otros actores y elementos (figura 17):

I) el “distribuidor”, que es la empresa que presta el servicio de distribución de ener-
gía eléctrica;

II) el “medidor bidireccional”, que es un dispositivo que instala el distribuidor, con el 
cual se registra y mide la energía consumida e inyectada a la red de distribución;

III) el “ente regulador”, que es quien controla el cumplimiento de la normativa técnica 
y los requerimientos de la ley, regula las tarifas de los servicios, y aplica sanciones por in-
cumplimiento17;

IV) la “autoridad de aplicación del Régimen”, que es la Secretaría de Gobierno de 
Energía, quien ha delegado facultades y funciones en la Subsecretaría de Energías Re-
novables y Eficiencia Energética18.
 
Los beneficios que se pueden esperar a partir de la implementación de este Régimen 
están vinculados con un impacto del autoconsumo en la factura de servicios (a partir 
de la implementación y registro del medidor bidireccional que establece la norma), así 
como en beneficios ambientales a escala local y regional. 

16   Extraído de: https://www.argentina.gob.ar/energia/generacion-distribuida (consultado en julio de 2019)

17   El ente regulador actúa de intermediario entre el usuario-generador y el distribuidor.

18   La autoridad de aplicación establece objetivos nacionales y lineamientos generales, determina la normativa técnica y los estándares de calidad, im-

plementa los mecanismos de promoción y fomento, y verifica el cumplimiento de los objetivos propuestos.
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Figura 17. Diagrama de funcionamiento de la generación distribuida de energía.

 

Fuente: https://

www.argentina.gob.

ar/energia/genera-

cion-distribuida.

Consumo de energía en Argentina

En Argentina, el consumo (figura 18) de energía eléctrica (que abarca diferentes sectores 
como el transporte, residencial, industrial, comercial y agropecuario, entre otros), muestra 
una importante incidencia del sector residencial, seguido por grandes usuarios e industria.

Figura 18. Evolución del consumo de energía eléctrica por sector en Argentina, en miles de toneladas 

equivalentes al petróleo (GWh). 1993-2018. 
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Independientemente del consumo de cada sector, la participación de la energía eléctri-
ca se ha ido incrementando hasta representar aproximadamente el 20 % del total, que 
junto con el gas natural, fueron los dos sectores de mayor crecimiento en las últimas dé-
cadas. (Figura 19).

Figura 19. Participación de las distintas fuentes de energía sobre el consumo total en Argentina (en 

ktep). 1960-2018.

 Fuente: Secretaría de Energía de la Nación, 2018. 

Intensidad energética 

Si bien la energía es esencial para el desarrollo socioeconómico, su proceso de produc-
ción y consumo genera impactos sobre el ambiente. La contaminación del aire y las emi-
siones de gases de efecto invernadero son dos de los más significativos. Utilizar de ma-
nera eficiente la energía y desacoplar el desarrollo económico del consumo energético 
resulta esencial para el desarrollo sostenible.

Se entiende por “intensidad energética”, al cociente entre el consumo total de energía 
y el PBI anual en moneda local referido a un año base, es decir, la cantidad de energía 
necesaria por unidad de producción del país. Este indicador provee una base para pro-
yectar el consumo energético y el impacto ambiental ligado al crecimiento económico. 
El reto es desacoplar el crecimiento del PBI del consumo final de energía, permitiendo 
una elevación del ingreso sin una incidencia desfavorable sobre la intensidad energética 
(figura 20).
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Figura 20. Evolución de la intensidad energética en Argentina (en ktep/miles de USD del PBI). 1993-2017

.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Energía de la Nación, 2018.

Instrumentos de gestión

Iniciativas vinculadas a la producción de energías renovables no convencionales
Programa RenovAr de la Secretaría de Energía de la Nación

Hasta 2015 más del 60 % de la energía producida en la matriz eléctrica argentina prove-
nía de los hidrocarburos. En 2016 arrancaron las rondas del Programa RenovAr19, incor-
porando las energías renovables no convencionales (ERNC) a la producción de energía 
eléctrica, de acuerdo a lo establecido en la Ley n.° 27191. 

La cartera de Energía prevé que las nuevas obras aporten, para el 2025, un total de 10 Gi-
gawatts de potencia al sistema eléctrico, aumentando así la participación de las fuentes 
renovables en la matriz energética nacional. Estas iniciativas se enmarcan en los objetivos 
de las leyes n.° 26190 y n.° 27191, que apuntan a lograr, para ese mismo año, una contribu-
ción de las energías renovables del 20 % del consumo de energía eléctrica del país. 

A través de esas leyes y sus decretos reglamentarios se busca instrumentar una política 
de Estado que promueva la diversificación de la matriz energética nacional, la expan-
sión de la potencia instalada, la reducción de costos de generación, la previsibilidad de 
precios y la contribución a la mitigación del cambio climático. 

Hacia 2017 se han adjudicado 147 proyectos, con una potencia de 4.466 MW y 15.836 
GWh/año y un precio promedio ponderado de USD 54,72 por MWh (figura 21 y tabla 4).
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19   Más información sobre el Programa en: https://www.argentina.gob.ar/renovar (consultado en julio de 2019).
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Figura 21. Producción de energía renovable, 

por rubro, en el marco del Programa RenovAr. 

Período 2016-2025 en Argentina.

 

Fuente: Secretaría de Energía de la Nación, 

2017.

Tabla 4. Producción de energía de fuentes renovables, por provincia, según potencia (MW). 2017.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Energía de la Nación (2017) y cartografía 

de límites (IGN, 2017).

Eólica  Solar
Biogás, Biogás (relleno sanita-

rio) y Biomasa
Pequeños aprovechamientos 

hidroeléctricos

Proyectos 34 41 58 14

MW 2.466 1.732 236 32

GWh/año 9.778 4.290 1.665 103

1 %

4 %

Eólica Biomasa

Solar

Biogás RS

Biogás

Pequeñas 
hidroeléctricas

55 %

39 %

1 %
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Tabla 5. Cantidad de proyectos adjudicados en el marco del Plan RenovAr y potencia (en MW) de los 

mismos, por región y tecnología, en Argentina, 2018.

Fuente: Secretaría de Energía de la Nación, 2018.

Bioenergía

El Estado nacional impulsa diversos proyectos vinculados a la promoción de esta fuente 
de energía. De hecho, los proyectos de biogás y de biomasa seca20 mostraron un gran 
crecimiento entre la Ronda 1 y la Ronda 2 del Programa RenovAr, lo que evidencia una 
fuerte demanda del sector de invertir en este tipo de tecnologías: de 6 proyectos de 
biogás y 2 de biomasa adjudicados en la Ronda 1, se pasó a 32 y 16, respectivamente, en 
la Ronda 2 (además de 3 de biogás de rellenos sanitarios). De las ofertas adjudicadas, 
ya son 6 las que se encuentran en operación comercial: 4 son proyectos de biogás: Río 
Cuarto I, de 2,00 MW, y Río Cuarto II, de 1,20 MW, ambas en la provincia de Córdoba; 
Yanquetruz, de 1,20 MW, en la provincia de San Luis; y San Pedro Verde, de 1,42 MW, en 
la provincia de Santa Fe. En tanto, los proyectos operativos de biomasa son Pindó Eco 
Energía, de 2,00 MW, en Misiones; y Prodeman, de 9 MW, en Córdoba. Los biocombusti-
bles (biodiesel y bioetanol) se producen fundamentalmente a partir de caña de azúcar y 
maíz en las provincias de Santa Fe, Córdoba, Salta, Jujuy, Tucumán y Santiago del Estero. 

Proyecto de Promoción de la Energía Derivada de Biomasa (PROBIOMASA)
Los ministerios de Agroindustria y de Energía y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por su sigla en inglés) trabajan en conjunto 
para la promoción de la energía derivada de biomasa. El objetivo de este proyecto es 
incrementar la producción de energía térmica derivada de biomasa y eléctrica a nivel 
local, provincial y nacional para proporcionar energía limpia, confiable y competitiva y 
abrir nuevas oportunidades agroforestales, estimular el desarrollo regional y contribuir 
a mitigar el cambio climático.
 
Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales 

20  Es aquella que se obtiene naturalmente con un tenor de humedad menor al 60 %, como la leña, el residuo agrícola de cosecha y otros.

Región
Pro-

yectos 
RenovAr

Biogás
Biogás 

RS
Biomasa Eólica PAH Solar

Potencia 
total 
(MW)

Bs. As. 24 10 10 14 1.011 - - 1.045

Centro 32 24 - 13 48 2 161 248

Comahue 7 2 - - 322 7 - 331

Cuyo 29 - - - 50 24 715 788

Litoral 12 20 4 7 - - - 31

NEA 10 - - 103 - - - 103

NOA 25 6 - 66 295 - 8 375

Patagonia 18 - - - 1.186 - - 1.186

Total 157 62 14 203 2.912 33 884 4.108
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En las zonas rurales, donde el tendido eléctrico resulta aún inaccesible, se impulsaron 
iniciativas de provisión de energía eléctrica a partir de la energía solar. Por ejemplo, las 
acciones destinadas en el marco del “Proyecto de Energías Renovables en Mercados 
Rurales (PERMER)”, que busca mejorar la calidad de vida de los pobladores rurales y 
evitar su migración hacia zonas urbanas21.

Iniciativas vinculadas al consumo de energía
Contribución a la mitigación de emisiones de GEI

Como parte de acuerdos y compromisos asumidos ante la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, Argentina tiene previsto contribuir con la miti-
gación de las emisiones de todos los sectores involucrados en la problemática del cambio 
climático. Para ello ha diseñado al 2017 tres planes: el Plan de Acción Nacional de Energía y 
Cambio Climático, el Plan de Acción Nacional de Bosques y Cambio Climático y el Plan de 
Acción Nacional de Transporte y Cambio Climático (ver capítulo cambio climático). 

En el caso del sector energético, el plan nacional identifica las principales barreras y ne-
cesidades asociadas y los instrumentos de intervención desde la política pública. Adi-
cionalmente, se describen a continuación los principales resultados de las proyecciones 
de consumo final de energía de la Argentina para el período 2016-2030, bajo los escena-
rios tendencial y eficiente planteados. 

Cabe señalar que la demanda final de energía para el total país en el período 2016-2030 
crecería con tasas de 2,5 % anual acumulada en el escenario tendencial y 1,7 % en el efi-
ciente. Partiendo en 2016 de un consumo final de 56 MMtep (millones de toneladas equi-
valentes de petróleo), para el 2030 se alcanzarían 74 MMtep en el eficiente y 82 MMtep 
para el escenario tendencial (figura 22).
 
Figura 22. Ahorro en el consumo final de energía en millones de toneladas equivalentes de petróleo 

(MMtep). 2016-2030.

 

Fuente: Secretaría de Energía 

de la Nación, 2018.

21   Disponible en: https://permer.minem.gob.ar y https://www.argentina.gob.ar/energia/permer  (consultado en julio de 2018).
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Programa Nacional de Etiquetado de Viviendas

Otra iniciativa del Estado nacional vinculada al sector energético es el Programa Nacio-
nal de Etiquetado de Viviendas22 23, que impulsa la Dirección de Eficiencia Energética en 
Edificaciones y Sector Público, y que tiene como objetivo introducir la etiqueta de efi-
ciencia energética24 como un instrumento que brinde información a los usuarios acerca 
de las prestaciones energéticas de una vivienda y constituya una herramienta de deci-
sión adicional a la hora de realizar una operación inmobiliaria, evaluar un nuevo proyecto 
o realizar intervenciones en viviendas existentes.

La etiqueta está determinada por aspectos relacionados al diseño arquitectónico de la 
vivienda, orientación, protecciones solares, los sistemas constructivos utilizados, la cali-
dad y estado de las aberturas, las infiltraciones de aire, los sistemas de calefacción, refri-
geración, calentamiento de agua e iluminación instalados, y las eventuales instalaciones 
de energías renovables25(figura 23).

Figura 23. Aspectos de la vivienda vinculados a la Etiqueta de Eficiencia Energética.

 Fuente: Ministerio de Energía y Minería de la Nación, 2019.

22 Extraído de: https://www.argentina.gob.ar/energia/ahorro-y-eficiencia-energetica/vivienda-sector-publico

/programa-nacional-de-etiquetado-de-viviendas (consultado en julio de 2019).

23 Ver actualización de exigencias mínimas de sustentabilidad en viviendas sociales (norma que establece la obligatoriedad de incorporación de sistemas 

solares térmicos para agua caliente sanitaria en viviendas sociales nuevas) en:

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/actualizacion_exigencias_minimas_de_sustentabilidad_if-2018-51237809-apn-dnasyfmi.pdf (consul-

tado en julio de 2019)

24 La Etiqueta de Eficiencia Energética es un documento en el que figura una escala de letras desde la “A” (el mayor nivel de eficiencia energética) hasta 

la “G” (el menor nivel de eficiencia energética), que determina la clase de eficiencia energética de una vivienda, asociada a un rango de valores del Índice 

de Prestaciones Energéticas, determinado conforme Norma IRAM 11.900 / 2017.

25 Desde 2017, se han realizado cinco pruebas piloto y experiencias de implementación (para garantizar su correcta adaptación a todo el territorio nacio-

nal), en las ciudades de Rosario, Santa Fe, San Carlos de Bariloche, Godoy Cruz y San Miguel de Tucumán. Actualmente, se está llevando a cabo la Prueba 

Piloto en la ciudad de Salta y alrededores.
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Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PROUREE) en Edificios Públicos

El Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PROUREE) en Edificios Públi-
cos26 27  tiene como objetivo reducir los niveles de consumo en los edificios de la Ad-
ministración Pública Nacional mediante la implementación de medidas de mejora de 
eficiencia energética, la introducción de criterios para la gestión de la energía, y la con-
cientización del personal en el uso racional de los recursos. 

Para llevar a cabo la ejecución del mismo, la Subsecretaría de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética está trabajando sobre:

- capacitaciones para administradores energéticos
- diagnósticos energéticos
- modelo ESCO - contratos por desempeño
- adhesión al compromiso Ministerio Sustentable
- concientización y capacitación a agentes de la APN
- compras sustentables del Estado
- herramienta de diagnóstico energético preliminar (DEP)28 

A través de la implementación del programa, la Secretaría de Energía brinda asistencia 
técnica y herramientas para la gestión energética de los edificios públicos.

Plan de Alumbrado Eficiente (PLAE)

El Plan de Alumbrado Eficiente29 tiene la finalidad de promover el recambio de lumina-
rias de la vía pública, tanto en municipios como en rutas provinciales, por tecnologías 
más eficientes de manera de garantizar un ahorro en el consumo de energía eléctrica y 
adecuar los niveles lumínicos del alumbrado público a la normativa vigente, conforme 
las necesidades de circulación correspondientes.

El nuevo Plan Alumbrado Eficiente consiste en el recambio de luminarias por equipos 
más eficientes de tecnología LED en la vía pública, tanto en municipios como en rutas 
provinciales. 

La incorporación de esta tecnología puede representar hasta un 50 % de ahorro energé-
tico respecto del consumo actual, adecuando los niveles lumínicos de alumbrado públi-
co a la normativa vigente (IRAM AADL J 2022-2.)

26 Extraído de: https://www.argentina.gob.ar/energia/ahorro-y-eficiencia-energetica/vivienda-sector-publico/iniciativas-y-proyectos/programa-de-aho-

rro-y-eficiencia-energetica-en-edificios-publicos (consultado en julio de 2019)

27  Entre los antecedentes del marco normativo para este Programa se destacan los decretos n.º 140/2007 y 231/2015, la decisión administrativa n.º 

393/2009 y su modificatoria n.º 48/2010, y la Resolución JGM SCAyEP n.° 121/2011.

28   El DEP es una herramienta informática que tiene como primer objetivo la realización de un Diagnóstico Energético Preliminar en los edificios de la Admi-

nistración Pública Nacional. Este diagnóstico permitirá obtener una línea de base del consumo energético, a partir de la carga de información del edificio ge-

nerando indicadores de desempeño. Con la obtención de dicha información se podrá comparar edificios entre sí para detectar posibles potenciales de ahorro.

29  Extraído de: https://www.argentina.gob.ar/energia/ahorro-y-eficiencia-energetica/vivienda-sector-publico/alumbrado-publico-eficiente (consulta-

do en julio de 2019).
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Programa Hogar
 
Se trata de una iniciativa social que subsidia la compra de garrafas en viviendas que no 
estén conectadas a la red de gas natural. Está dirigido a grupos familiares sin servicio de 
gas a su nombre, y cuyos ingresos mensuales no superen dos salarios mínimos, vitales y 
móviles (o tres, en caso de que en la vivienda resida una persona con certificado de dis-
capacidad). A este programa se suma la tarifa social de gas para grupos familiares cuyos 
ingresos no superen dos salarios mínimos, vitales y móviles.

Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas
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Residuos
El modelo de producción y los patrones 

de consumo actuales basados en la 
concepción de la economía lineal, 
la extracción ilimitada de recursos 

naturales, el incremento de la población 
concentrada en grandes centros urbanos 
y el uso de bienes materiales de rápido 

deterioro, entre otras cuestiones, 
nos enfrentan a grandes desafíos a 
nivel global. La economía mundial 
se encuentra experimentando un 

considerable aumento en la generación 
de residuos, la cual incluye aquellos 
sólidos urbanos y los peligrosos, de 
características y manejo diferentes.
La adecuada gestión de los residuos 

resulta una prioridad indelegable y se 
ubica en el centro de la agenda pública 

nacional e internacional. 

[ Medio antrópico ]
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/  RESIDUOS SÓLIDOS URbANOS (RSU)/ 
/  CONTEXTO INTERNACIONAL

Según estudios del Banco Mundial, la urbanización y el crecimiento de las poblacio-
nes a nivel mundial ha impulsado un rápido incremento en la generación de residuos, 
estimándose que los 2.000 millones de toneladas generadas registradas en el 2016 
(considerando que muchos países no llevan un relevamiento actualizado) alcanzarían 
3.400 mil millones de toneladas en los próximos 30 años. 
 
Aquellos países de alto ingreso1, que representan 16 % de la población mundial, gene-
ran más de un tercio (34 %) de los desechos del mundo. La región de Asia oriental y el 
Pacífico genera casi un cuarto (23 %) del total. Asimismo, se espera que para 2050 la 
generación de desechos en las regiones de África al sur del Sahara y Asia meridional 
se triplique y duplique, respectivamente.

Una problemática que ha tomado estado público, dada su relevancia en los últimos 
años, la constituyen los desechos plásticos, que requieren de una gestión adecuada a 
fin de evitar la contaminación que pudiera generarse como consecuencia de la afecta-
ción de los cursos de agua y los ecosistemas durante cientos o miles de años. Se cono-
ce que el total de residuos plásticos generados en el mundo, en 2016, fue de 242 millo-
nes de toneladas, que representa 12 % del total de desechos sólidos (Kaza et al., 2018).

/  CONTEXTO NACIONAL
Introducción

La definición de residuos, sus corrientes y sistemas de clasificación suelen diferir entre 
los distintos países como también en los niveles provinciales y municipales. Esta dife-
rencia conlleva una dificultad al momento de definir indicadores comunes que permi-
tan estudiar y monitorear los sistemas de gestión. 

Residuos sólidos urbanos

En Argentina, el manejo de los residuos sólidos urbanos está regulado por la Ley n.° 
25916 que establece los presupuestos mínimos para un manejo adecuado de los resi-
duos domiciliarios a partir de propender a una gestión integral de los mismos, propi-
ciar su valorización, promover su minimización en la generación y su disposición final. 
En términos generales, comprenden desechos de hogares y centros comerciales, ofi-
cinas e industrias que, dada su composición, son comparables con aquellos generados 
de domicilios particulares.

Generación y recolección

El inicio y nudo del proceso circular de los residuos sólidos urbanos son la generación, 
producto de la actividad humana, y la recolección, tarea que se encuentra gestionada 

1 Calculado por el BM según Ingreso Nacional Bruto per cápita (método Atlas).
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en su mayoría por los municipios (de forma directa o delegada). Con el fin de presen-
tar un abordaje cuantitativo lo más cabal posible (en ausencia de datos nacionales), se 
toman los datos disponibles construidos a partir de las mediciones realizadas en las 
plantas receptoras de RSU. Es decir que resulta homologable estimar la generación de 
RSU  a partir de los datos de recolección2.

Una de las mayores empresas prestadoras en materia de RSU, la Coordinación Ecoló-
gica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE), de composición público-pri-
vada, resulta receptora de 40 % de la totalidad de los RSU producidos en Argentina. 
Cumple su función en el Área Metropolitana del Gran Buenos Aires (AMBA), razón por 
la cual abarca la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y 48 partidos de la pro-
vincia de Buenos Aires (tabla 1).

Tabla 1. Partidos de la provincia de Buenos Ai-

res que la CEAMSE abarca en la gestión de resi-

duos sólidos urbanos. 2018

Fuente: CEAMSE,  2018.

En 2018 la CEAMSE recibió y procesó 
7.002.000 toneladas de residuos sóli-
dos urbanos (figura 1), cerca de 3 % más 
que en 2017. A pesar de la baja genera-
lizada en el consumo de la población, 
lo cual redundaría en una merma en la 
generación de residuos, la cifra resultó 
más alta en virtud de la ampliación del 
ámbito de competencias de la CEAMSE 
para 2018 (sirviendo aproximadamen-
te 7 % más de la población nacional con 
respecto de 2017).

Partidos que abarca CEAMSE

Almirante Brown San Fernando

Avellaneda San Isidro

Berazategui San Miguel

Berisso Tigre

Esteban Echeverría Tres de Febrero 

Ensenada Vicente López

Ezeiza Presidente Perón

Escobar Brandsen

Florencio Varela Magdalena

General San Martín Mercedes

General Rodríguez Campana

Hurlingham Zárate

Ituzaingó Lobos

José C. Paz Salto

La Matanza Gral. Paz

La Plata Colón

Lanús Cañuelas

Lomas de Zamora San Vicente

Malvinas Argentinas San Antonio de Areco

Merlo Las Heras

Moreno San Andrés de Giles

Morón Marcos Paz

Pilar Luján

Presidente Perón Quilmes

2 Se debe tener en cuenta que también se producen gestiones irregulares e informales de RSU por parte de la población.



Residuos |  516

Figura 1. Residuos sólidos urbanos ingresados 

a la planta de CEAMSE provenientes de la zona 

AMBA, en miles de toneladas, 2016-2018.

 

Fuente: elaboración propia según CEAMSE, 2019.

Al mismo tiempo, de acuerdo a la tabla 
2, se visualiza la composición de los re-
siduos sólidos urbanos que se generan 
y recogen habitualmente. Hay una clara 
preponderancia de material orgánico y 
dentro de este, productos alimenticios, 
que son parte de los residuos cotidianos y 
que en 2018 ascendieron a 2.590.740 to-
neladas, lo que equivale aproximadamen-
te al peso de 2.355 automóviles del seg-
mento C (compactos).

Tabla 2. Composición de residuos sólidos ur-

banos recibidos por la CEAMSE, según tipo, 

en porcentaje. CABA y AMBA, 2018.

Fuente: CEAMSE, 2018.

Tratamiento

De conformidad con la Ley n.° 25916, el tratamiento de residuos sólidos urbanos es 
el conglomerado de procesos que sirven para acondicionar y valorizar los residuos. 
En Argentina este concepto es relativamente reciente y su implementación incipiente, 
dado que pocos municipios han podido incorporar los medios y tecnologías necesa-
rias para su cumplimiento. 

Reciclado y compostaje

El reciclaje implica la reintroducción en el mercado de los residuos que, en un princi-
pio, la sociedad y la economía desprecia. Por lo tanto, un porcentaje de aquello que 
resulta desechado como parte de la actividad humana, es sometido a procesos tales 
que permiten su reintroducción como nuevos materiales, productos o materias primas 
al sistema productivo.
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Composición de residuos sólidos urbanos
2018 2018

CABA AMBA

1 Papel, cartón 14,24 % 14,58 %

2 Textiles 3,07 % 4,10 %

3 Plásticos 20,20 % 22,78 %

4 Vidrio 5,22 % 3,80 %

5 Metales 2,18 % 2,03 %

6 Otros Materiales 14,15 % 19,59 %

7 Material orgánico 40,94 % 33,12 %

7a Alimenticios 37,00 % 30,14 %

7b Residuos de Jardín 3,94 % 2,98 %

Total 100,00 % 100,00 %
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En Argentina es una actividad que hasta el momento no ha sido plenamente regula-
rizada, involucra una constelación de actores sociales variados con intereses interde-
pendientes y que en términos generales no cuenta con una infraestructura logística y 
de comercialización desarrollada. 

Para 2018 se puede apreciar una merma en materia de reciclado, con respecto de los 
valores registrados en 2016 y 2017 (figura 2).
 
Figura 2. Material reciclado recibido por CEAMSE, 

en toneladas. CABA y AMBA, 2016-2018.

 

Fuente: CEAMSE. 2019.

El compostaje es la mejor alternativa para 
la gestión de residuos de naturaleza or-
gánica,  gestionándolos de mejor manera 
económica, social y ambientalmente po-
sible. Constituye un procedimiento de va-
lorización por obtención, de un material 
útil como abono a partir de una materia 
prima calificada como residuo, cuya utili-
zación puede ser urbana (parques), agrí-
cola (cultivos más ecológicos) o forestal 
(recuperación de espacios quemados). El 
proceso de compostaje reduce al 50 % el 
peso y volumen de los residuos. Es un tra-
tamiento alternativo que los estabiliza, minimizando el impacto ambiental, evitando 
los riesgos de contaminación que pueden provocar otras alternativas como la incine-
ración no controlada y los vertederos, en cualquiera de sus modalidades.

Las cifras de compostaje en Argentina se encuentran en la figura 3, donde se visualiza 
un descenso en 2018.

Figura 3. Compostaje recolectado, en toneladas. 

AMBA y CABA, 2016-2018.

 

Fuente: CEAMSE. 2019.

Desde una perspectiva ampliada, de 
acuerdo al Banco Mundial, la región de 
América Latina y el Caribe, en promedio, 
recicla 4,5 % y composta 1 % o menos, sus 
residuos sólidos urbanos (BM, 2018). Con 
lo cual, queda claro que hasta el momen-
to son métodos marginales en materia de 
gestión integral de residuos sólidos urba-
nos, no solo a nivel nacional, sino inclusive 
desde la óptica internacional. 
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Impactos

Los impactos sanitarios y socioambientales más comunes asociados a los residuos só-
lidos urbanos, teniendo su extremo en los basurales a cielo abierto (BCA) que concen-
tran todos los impactos, son: 

- Aire: emisión de contaminantes gaseosos a la atmósfera (gases orgánicos volátiles, 
tóxicos y potencialmente carcinógenos -bencina y cloruro vinílico, así como subpro-
ductos típicos de la biodegradación como metano, sulfuro de hidrógeno, y dióxido de 
carbono); emisión de contaminantes por quema con combustión incompleta; polvo 
potencialmente portador de patógenos y material particulado; explosión o respuesta 
tóxica debido a la acumulación de gases.

- Agua: contaminación de aguas subterráneas por infiltración de lixiviados bajo ciertas 
condiciones hidrológicas; contaminación de aguas superficiales por escorrentía. 

- Suelo: deterioro del suelo; afectación del suelo mediante filtración de lixiviados (mi-
croorganismos patógenos, metales pesados, sales e hidrocarburos clorados); fitotoxi-
cidad de suelos aledaños.

- Visual: impacto negativo por visualización del BCA; deterioro del paisaje (agravado 
en sitios de valor paisajístico turístico).

- Olores: emanaciones desagradables (sulfuro de hidrógeno y los demás gases crea-
dos por la biodegradación anaeróbica de desechos).

- Tránsito: disturbios por reducción de la visibilidad por voladura de bolsas plásticas y 
humo de las quemas.

- Incendios: quemas y ausencia de control de gases.

- Económicos: pérdida de valor de propiedades aledañas; potencial afectación a cam-
pos de producción agrícola; disminución en las tasas de cobrabilidad por insatisfac-
ción con el sistema de gestión de residuos.

- Salud: proliferación de vectores; riesgo potencial de contagio hacia adultos, grupos 
vulnerables y animales domésticos; mayor susceptibilidad a enfermedades dérmicas y 
respiratorias de la población lindante y recuperadores urbanos; potencial presencia de 
residuos patogénicos y/o peligrosos.

- Conflictividad social: problemas sociales y conflicto con vecinos y organizaciones de 
la sociedad civil por presencia de BCA; conflictos sobre el uso de la tierra.

Para finalizar, el sector de los residuos sólidos urbanos representa casi 4 % del total 
de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), de las cuales aproximadamente la 
mitad es generada por el sector de aguas y saneamiento y la otra mitad por el de RSU.
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Residuos especiales de generación universal

A través de un instrumento normativo del ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable (MAyDS), la resolución n.º 522/16, se identificó un conjunto de residuos que, 
por derivar del consumo masivo y poseer ciertas características de peligrosidad o po-
tencialidad negativa hacia el ambiente, deben ser manejados de forma diferenciada. 
Se trata de los residuos especiales de generación universal (REGU), sobre algunos de 
los cuales se profundizará a continuación.

Neumáticos

Cuando los neumáticos cumplen su vida útil, técnicamente se los denomina neumáti-
cos fuera de uso (NFU) encontrándose su manejo sin una regulación apropiada. Entre 
otras consecuencias, cuando estos no son gestionados de manera adecuada operan 
como albergue de roedores y criaderos de insectos como los mosquitos que transmi-
ten el dengue, zika y las fiebres chikungunya y amarilla. 

A pesar de los efectos negativos en materia sanitaria, su reciclado y reutilización compor-
ta ahorros energéticos indirectos y permite contribuir al esquema de economía circular.

Mediante la tabla 3 se pueden observar los resultados de una política pública exitosa, 
dado que para 2013-2018 la tendencia en cuanto a reciclaje de NFU ha sido ascenden-
te, consolidando 69,2 % de incremento por el periodo. 

Tabla 3. Evolución de la producción anual de neu-

mático fuera de uso (NFU) destinada a trituración 

(reciclaje), en toneladas. Argentina, 2013-2018.

Fuente: Ministerio de Producción de la Nación,  

2018.

Cabe destacar que el 22 de febrero de 2019 se publicó en el ámbito de aplicación del territo-
rio mendocino, la ley provincial n.° 9143 por la cual se crea el Plan de Manejo Sustentable de 
Neumáticos Fuera de Uso. Esta ley asigna la carga de la gestión ambiental de los NFU a los 
productores a lo largo de todo el ciclo de vida del producto, incluida la etapa posconsumo, 
generando así una responsabilidad extendida. De este modo, Mendoza se sumó a las pro-
vincias de San Juan, Santa Cruz y Río Negro que ya cuentan con legislación en la materia.

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), comprenden todo equipa-
miento de  naturaleza tal que por cualquier motivo extingue su vida útil originalmente 
planteada por el mercado productivo. Su variedad es amplia, dado que cubre gran 
parte de electrodomésticos, equipamiento informático y de telecomunicaciones, he-
rramientas eléctricas, entre otros ejemplos. En Argentina se estima que se generan 
aproximadamente 8,4 kg de RAEE por habitante al año (Baldé et al., 2017).

Año Producción anual (t)

2013 3.600

2014 4.500

2015 6.000

2016 7.000

2017 10.000

2018 11.700
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Resulta clave mencionar que la mayoría de los RAEE puede ser objeto de reutilización 
o recuperación mediante el reciclaje, dada su composición mayoritaria de plástico y 
metales. Aun así, su manejo requiere cuidados especiales, dado que una parte de es-
tos puede constituir residuos peligrosos.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (GCABA), en el marco de lo dis-
puesto por la Ley n.° 2807 y sus normas complementarias que estipulan el procedimien-
to para la baja administrativa, patrimonial y física de aparatos electrónicos en desuso 
(AED) del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha recibido desde 
junio de 2013 hasta diciembre de 2018, un total de 77.473 aparatos electrónicos fuera de 
uso, lo que representa 455 toneladas de aparatos gestionados (figuras 4-9).

Figura 4. Peso anual de RAEE en toneladas pertenecientes al Poder Ejecutivo porteño gestionados por 

el GCABA, en CABA, 2013.

 Fuente: Agencia de Protección Ambiental del GCABA, 2019. 
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Figura 5. Peso anual 

de RAEE  en tonela-

das pertenecientes 

al Poder Ejecutivo 

porteño gestiona-

dos por el GCABA, 

en CABA, 2014.

 

Fuente: Agencia 

de Protección Am-

biental del GCABA, 

2019.

Figura 6. Peso 

anual de RAEE  en 

toneladas perte-

necientes al Po-

der Ejecutivo de la 

CABA gestionados 

por el GCABA, en 

CABA, 2015.

 

Fuente: Agencia 

de Protección Am-

biental del GCABA, 

2019.
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Figura 7. Peso anual de RAEE  en toneladas pertenecientes al Poder Ejecutivo de la CABA gestionados 

por el GCABA, en CABA, 2016.

 

Fuente: Agencia de Protección Ambiental del GCABA, 2019.

Figura 8. Peso anual de RAEE  en toneladas pertenecientes al Poder Ejecutivo porteño gestionados por 

el GCABA, en CABA, 2017.

 

Fuente: Agencia de Protección Ambiental del GCABA, 2019.
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Figura 9. Peso anual de RAEE  en toneladas pertenecientes al Poder Ejecutivo porteño  gestionados por 

el GCABA, en CABA, 2018.

Fuente: Agencia de Protección Ambiental del GCABA, 2019.

Asimismo, en lo que respecta a los RAEE que se generan en los hogares, estos son re-
cibidos desde 2012 en algunos de los Puntos Verdes de CABA (figura 10).
  
Figura 10. RAEE recibidos en Puntos Verdes fijos y móviles, en toneladas, CABA, 2015-2018.

 Fuente: Agencia de Protección Ambiental del GCABA, 2019.
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Pilas y baterías portátiles

Las características de peligrosidad que presentan los componentes de las pilas y ba-
terías han generado que se tomen medidas especiales en muchos países y regiones 
como la reglamentación del contenido máximo de metales pesados (mercurio, plomo 
y cadmio); la implementación de sistemas de recolección diferenciada y posterior tra-
tamiento para evitar que se desechen las pilas con los residuos domiciliarios y el apoyo 
a la investigación para el desarrollo de dispositivos menos contaminantes (Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial, 2016).

Como caso de referencia, en 2018 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó la 
ley n.° 5991 de pilas domiciliarias en desuso. La normativa tiene por objeto garantizar 
la gestión ambiental de este tipo de pilas, considerándolas residuos sólidos urbanos 
sujetos a manejo especial.

En ese marco, se realizó una prueba piloto de recolección entre el GCBA y los produc-
tores involucrados en espera de la sanción de la reglamentación de la ley, a través de 
una resolución dictada por la Agencia de Protección Ambiental. Esta prueba piloto 
consiste en la recepción de pilas en desuso domiciliarias en los Puntos Verdes Móviles 
(PVM) del GCBA. 

Según la información proporcionada por la mencionada agencia, desde el comienzo 
de la prueba piloto, el 6 de diciembre de 2018, hasta enero de 2019 se recolectaron 
580 kilos de pilas domiciliarias en desuso, equivalentes a un total estimado de 25 mil 
unidades.

Acumuladores de ácido plomo 

Los acumuladores de plomo ácido, en virtud de sus componentes, requieren de una 
gestión diferenciada y condicionada, llevada a cabo por personal calificado y en el mar-
co de un esquema adecuado a las particularidades que los mismos presentan (figura 11).

Figura 11. Importación de baterías de ácido plomo, por unidad. Argentina. 2016-2018. 

 

Fuente: Ministerio de Producción de 

la Nación, 2018.
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/ RESIDUOS PELIgROSOS
/ CONTEXTO INTERNACIONAL

En la actualidad no existe un consenso global para definir o clasificar qué es un residuo 
peligroso, pues cada país tiene su ordenamiento interno. Por lo tanto, las acepciones y 
registros pueden variar de acuerdo a qué fuente se consulte.

Sin embargo, de acuerdo con los estudios realizados por el Banco Mundial y como una referen-
cia posible, se estimó que en promedio y a nivel global, se generan 0,32 kg de residuos peligro-
sos per capita por día. Al mismo tiempo, tomando en consideración otras corrientes de residuos, 
como la municipal, la industrial y la agrícola, por ejemplo, los residuos peligrosos representan 
solo una pequeña fracción dado su bajo peso relativo en los números globales (Kaza et al., 2018). 

/ CONTEXTO NACIONAL

La gestión de residuos peligrosos en Argentina es limitada porque no existe una ley de 
presupuestos mínimos que regule su manejo a nivel nacional. Cada provincia tiene su 
propio concepto de residuos peligrosos, que difiere de la existente Ley n.° 24051. 
Generación de residuos peligrosos en interjurisdicción 

Los movimientos interjurisdiccionales de residuos peligrosos acontecen cuando resi-
duos generados en una jurisdicción determinada deben ser trasladados fuera de ella, 
puesto que en el territorio de origen no se cuenta con los operadores habilitados o las 
tecnologías necesarias para darles tratamiento, almacenamiento o disposición final. 
En ese caso, se torna necesario trasladarlos hacia donde haya disponibilidad de los 
medios efectivos para realizar las operaciones adecuadas.

En Argentina, la generación de residuos peligrosos en interjurisdicción correspondien-
te al año 2018 fue de 777.623 toneladas, que se visualizan en las figuras 12a y 12b, don-
de se grafican las jurisdicciones preponderantes en materia de generación de residuos 
peligrosos patogénicos y otros tipos. En el primer caso, la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires lidera, con 82 % de peso sobre el total generado. En la figura 12b, se distribu-
ye entre CABA con 28 % y la provincia de Santa Fe, con 26 %; entre ambas combinadas 
superan las 6 jurisdicciones restantes sumadas3.

Figura 12ª. Generación de residuos pa-

togénicos por jurisdicción, en toneladas, 

20184 .

Fuente: Secretaría de Gobierno de Am-

biente de la Nación, 2018.
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3 Se incluyen como movimientos interjurisdiccionales, incluso 

aquellos que han sido introducidos en una jurisdicción con finali-

dad de exportación (tránsito).

4 Otras: Santa Fe, Santiago Del Estero, Río Negro, Córdoba, Co-

rrientes, Jujuy, Mendoza, Santa Cruz, Tucumán, La Pampa, Sal-

ta, San Luis, La Rioja, Misiones, Chubut, Formosa, Catamarca.
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Figura 12b. Generación de los restantes re-

siduos peligrosos, por jurisdicción, en por-

centaje, 20185.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambien-

te de la Nación, 2018.

Operaciones registradas en interjurisdicción

A continuación, se visualiza la distribución de volúmenes de residuos peligrosos reci-
bidos por las diferentes jurisdicciones con el objetivo de proceder con el tratamiento, 
almacenamiento y/o disposición final (figuras 13-146).

Figura 13. Cantidad de residuos peligrosos 

patogénicos enviados a tratamiento a las 

provincias de Buenos Aires y Santa Fe, en 

toneladas, 2018.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Am-

biente de la Nación, 2018.

Figura 14. Cantidad de otros residuos peli-

grosos enviados a tratamiento, almacena-

miento y/o disposición final a las siguientes 

provincias, 2018 7.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Am-

biente de la Nación, 2018.
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5   Otras: Córdoba, Santa Cruz, Chaco, Neuquén, Misiones, Tucu-

mán, Catamarca, Salta, Corrientes, Jujuy, La Rioja, Santiago Del 

Estero, Formosa, La Pampa, San Luis, San Juan.

6   Los datos son obtenidos en base a manifiestos de transporte, 

por lo tanto, podrían diferir de los efectivamente tratados, ya que 

en algunos casos podrían no haberse volcado a SIMEL los certifi-

cados de tratamiento.

7  Otras: Mendoza, Salta, Ciudad Autónoma de Bs. As., Jujuy, 

La Pampa, Neuquén.
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Operaciones de residuos peligrosos

Existen diferentes operaciones aplicables a los residuos peligrosos que se encuentran 
enunciadas en el anexo III de la Ley n.° 24051. Dichas operaciones llamadas de elimina-
ción, pueden o no conducir a la recuperación del recurso, el reciclado, la regeneración, 
reutilización directa y otros usos. 

La tabla 4 expresa los valores nacionales sobre operaciones de residuos peligrosos, 
los cuales ascienden a 90.901 toneladas.

Tabla 4. Cantidad de residuos peligrosos some-

tidos a diferentes operaciones, según tipo, en to-

neladas. Argentina, 2018.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de 

la Nación, 2018.

La operación de almacenamiento transitorio se señala por separado, ya que el sistema 
no permite la trazabilidad integral del residuo desde que es receptado por un opera-
dor cuya operación sea esta. Quiere decir que una vez aceptados en la planta de alma-
cenamiento, los residuos pudieron haber sido derivados a operaciones de la sección A 
o de la sección B; dentro de la misma jurisdicción o fuera de esta. Es por ello que no es 
posible saber con certeza el destino mediante los datos que arroja el sistema. 

Plantas operadoras de residuos peligrosos en Argentina

Las operaciones mencionadas se distribuyen en nuestro país entre las empresas ope-
radoras de residuos peligrosos emplazadas en variadas jurisdicciones, responsables 
de recibir los residuos peligrosos de todo el territorio nacional y proceder con los tra-
tamientos correspondientes según el tipo de residuo. 

Distribución de operaciones de eliminación Toneladas 

Operaciones de la sección A del anexo III (D) 46.559

Operaciones de la Sección B del anexo III  (R) 42.729

Almacenamiento transitorio para derivar(4) 1.613  



Residuos |  528

Figura 15. Distribución de plantas de tratamiento de residuos peligrosos en el territorio nacional, según 

tipo de operación. Argentina, 20188 .

 

Fuente:  elaboración propia según Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

8 Cabe aclarar que debido a las limitaciones del sistema SIMEL, la figura 15 se encuentra incompleta ya que se muestran aquellos establecimientos ha-

bilitados en el marco de la Ley n.° 24051 que cuentan con el Certificado Ambiental, por lo tanto, la cantidad de plantas de tratamiento y disposición final 

seguramente sea mayor.
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Operaciones de eliminación

En Argentina, para 2018, se trataron un total de 90.901 toneladas de residuos peligro-
sos en interjurisdicción (tabla 5).

Tabla 5. Operaciones de acuerdo al anexo III de la Ley n.° 24051, según sección y tipo, en toneladas. To-

tal nacional, 20189 .

Fuente: elaboración 

propia, Secretaría de 

Gobierno de Ambien-

te de la Nación, 2018.

Operaciones con tecnologías específicas

Incineración

Este tipo de tratamiento tiene por objeto la destrucción térmica de residuos (por 
ejemplo, mediante procesos de oxidación térmica). De manera que estos se descom-
ponen en dos corrientes: una en fase gaseosa (producto de la combustión) y otra en 
fase sólida incombustible (cenizas). 

Operaciones Cantidad (en toneladas)

R1 utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) 
u otros medios de generar energía + R5 reciclado o recuperación de 
otras materias inorgánicas (coprocesamiento). 

16.068

R2 recuperación o generación de disolventes. 7.117

R3 reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan 
como disolventes.

14.080

R4 reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos. 2.219

R9 regeneración u otra reutilización de aceites usados. 3.245

Total operaciones de la sección A 46.559

D2 tratamiento de la tierra (por ejemplo, biodegradación de desperdi-
cios líquidos o fangosos en suelos, etc.)

13.027

D5 rellenos especialmente diseñados (por ejemplo, vertido en compar-
timientos estancos separados, recubiertos y aislados unos de otros y 
del ambiente, etc.).

3.083

D8 tratamiento biológico no especifi cado en otra parte de este anexo 
que dé lugar a compuestos o mezclas fi nales que se eliminen mediante 
cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A.

27

D9 tratamiento fi sicoquímico no especifi cado en otra parte de este 
anexo que dé lugar a compuestos o mezclas fi nales que se eliminen 
mediante cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A (por 
ejemplo, evaporación, secado, calcinación, neutralización, precipita-
ción, etc.).

13.972

D10 incineración en la tierra. 16.347

D13 combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera de las opera-
ciones indicadas en la sección A.

103

Total operaciones de la sección B. 42.729

Almacenamiento transitorio para derivar (R13+D14+D15). 1.613

9 Solo incluye residuos cuyo tratamiento ha sido acreditado por SIMEL, es decir, que el operador haya cargado. Por ello, puede que existan residuos 

recibidos en planta, pero aún no cargado el Certificado de Tratamiento – tal es el caso de PCB, que se desarrollará en otro título de la presente in fine.
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Coprocesamiento

Es la utilización de residuos peligrosos como sustitución de materias primas o insumos 
elementales en procesos productivos,  previa operación de acondicionamiento.

Relleno de seguridad

Los rellenos de seguridad son instalaciones especialmente diseñadas (por ejemplo, 
compartimientos estancos separados, recubiertos y aislados unos de otros y del am-
biente, con sistemas de venteo y recolección de lixiviados y drenajes), donde se realiza 
una operación de disposición final, es decir, la incorporación de residuos peligrosos 
por tiempo indeterminado, sin vistas de su posterior remoción y con los tratamientos 
necesarios para evitar un daño al ambiente o impacto no deseado, de acuerdo al ries-
go del sitio específico.

En cuanto a la escasez de tecnologías habilitadas a nivel nacional para la disposición 
final en rellenos de seguridad, se informa que en 2018 se ha encontrado un paliativo 
para la situación relevada en el Informe del estado del ambiente 2017, en cuanto a re-
llenos de seguridad. En tal sentido, se han habilitado plantas de tratamientos físicoquí-
micos (D9), que reciben residuos peligrosos en interjurisdicción para su estabilización 
físicoquímica o macroencapsulado y que, una vez realizado tal tratamiento dentro del 
ámbito provincial, son remitidos hacia los rellenos habilitados por las autoridades am-
bientales provinciales.

Por medio de la figura 16 se puede visualizar la destinación de los residuos peligrosos, 
objeto de operaciones con tecnologías específicas, total que alcanza las 37.111 tonela-
das.

Figura 16. Destinación de los residuos peli-

grosos objetos de operaciones con tecno-

logías específicas, según tipo, en toneladas, 

2018.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente 

de la Nación, 2018.

Corrientes de residuos peligrosos de interés particular

A continuación, se extraen datos estadísticos de ciertos tipos de residuos que presen-
tan especial interés por varios motivos: ya sea por el potencial de valorización o recu-
peración; por tratarse de residuos especiales de generación universal; porque se en-
cuentran alcanzados por normas o convenios internacionales específicos o porque ha 
sido de particular interés en diversas consultas realizadas a este organismo (figura 17).
Los datos arrojados por el SIMEL permiten vislumbrar el estado actual de su gestión 
en el marco de la Ley n.° 24051, e identificar áreas potenciales para desarrollar progra-
mas a futuro para optimizar su gestión.
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Residuos consistentes en hidrocarburos, emulsiones y aceites minerales usados (dis-
tintos de solventes y disolventes)

Figura 17. Operaciones de residuos 

provenientes de hidrocarburos, 

emulsiones y aceites minerales, se-

gún tipo de operación, en toneladas. 

Argentina, 2018.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de 

Ambiente de la Nación, 2018.

En cuanto a los solventes, fueron remitidos a las siguientes operaciones, que se pue-
den apreciar en la tabla 6.

Tabla 6. Operaciones realizadas sobre solven-

tes, según tipo, en toneladas. Argentina, 2018.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente 

de la Nación, 2018.

Residuos de envases de agroquímicos y fitosanitarios

En lo que respecta a desechos resultantes de la producción, la preparación y la utiliza-
ción de biocidas y productos fitosanitarios (categorizados en la corriente Y4); y sólidos 
contaminados con estos (Y48), SIMEL releva que han sido tratados 810,3 toneladas y 
68,2 toneladas respectivamente (figura 18). 

Figura 18. Operaciones realizadas a Y4 e Y48 

con Y4, según tipo, en porcentaje, 201810.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente 

de la Nación, 2018.

Residuos peligrosos patológicos

Según el artículo 19 de la Ley n.° 24051, son considerados residuos patológicos aque-
llos que poseen naturaleza orgánica (restos de sangre, anatómicos, otros que pueden 
ser o no infecciosos), y residuos de otra naturaleza (cultivos de laboratorio; gasas, ven-
das usadas, jeringas etc.).
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Tratamiento físicoquímico 0,01

Recuperación 7.107,10
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10  Los datos aportados remiten a cifras de estos residuos pe-

ligrosos gestionados en el marco de la Ley n.º 24051, y no en el 

marco de normativa específica (Ley n.º 27279). Asimismo, las 

operaciones de eliminación citadas fueron realizadas en opera-

dores localizados en Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos.
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También se incluyen otros residuos de riesgo o naturaleza química, tales como medi-
camentos, reactivos, material de revelado radiológico, delantales de plomo, amalga-
mas dentales o envases que contuvieron mercurio para utilización entre otros y otros 
residuos que son considerados patológicos en términos del mencionado artículo, pero 
no son orgánicos sino químicos: sueros, agentes quimioterápicos. 

Dentro de los equipamientos de desinfección por presión y vapor se encuentra el au-
toclave. Este equipo no es un sustitutivo de la incineración, por cuanto su objetivo y 
tipos de residuos pasibles de ser tratados por estas tecnologías no son análogos, es 
decir, solo es posible tratar residuos peligrosos con características infecciosas que pu-
dieran contener patógenos y que se encuentren en estado sólido, excluyendo piezas 
anatómicas. 

Residuos constituidos por mercurio o compuestos de mercurio

Respecto a la implementación del Convenio de Minamata sobre mercurio, se diferen-
cian tres clases de residuos:

- Residuos consistentes en mercurio elemental: residuos con pureza superior al 99,9 %, 
es decir, mercurio en su estado elemental, líquido.

- Residuos con mercurio añadido: pilas de diversa naturaleza y luminarias. Se informará 
a continuación acerca de los movimientos interjurisdiccionales a los efectos de su tra-
tamiento.

- Residuos contaminados con mercurio: materiales contaminados con mercurio que 
fueron tratados en interjurisdicción.

Al menos en el marco de la Ley n.° 24051, no se encuentran operadores habilitados 
para tratar y disponer mercurio elemental. Es por ello que se debe proceder, en tanto 
ello no suceda, a su exportación en el marco del Convenio de Basilea. 

En cuanto a residuos constituidos por mercurio, estos deben ser estabilizados para 
posterior disposición final en rellenos de seguridad, cuya cantidad se aprecia por me-
dio de la tabla 7.

Tabla 7. Residuos constituidos por mercurio o compuestos de mercurio y su disposición final, por tipo, 

en toneladas. Argentina, 2018.

Fuente: Se-

cretaría de 

Gobierno de 

A m b i e n t e 

de la Nación, 

2018.

Tipos de residuos Cantidad (t) Destinación

Pilas y baterías de diversa índole, constituidas con Hg, entre otros. 7,86 D10, D9, y almacenamiento

Luminarias 72,52 D9 y almacenamiento

Tierra contaminada con Hg. 3.048,15 D5

Otros residuos constituidos o contaminados con Hg. 0,1 D9
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Pilas, baterías y plaquetas provenientes del desmontaje de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos

Este tipo de residuos se genera en el desmontaje y segregación de componentes de 
aparatos eléctricos y electrónicos. Debe tenerse presente que, siguiendo los precep-
tos establecidos como buenas prácticas para la gestión sostenible de residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos, elaborados en el año 2014 en el marco del proyecto 
Econormas Mercosur, se considera que la trazabilidad de los residuos de esta índole 
comienza desde que sus componentes peligrosos se encuentran expuestos. Por ello, y 
en el marco de la Ley n.° 24051, se adoptó el criterio de que los movimientos interjuris-
diccionales deben ser declarados – y los sujetos intervinientes, controlados – desde el 
momento en que ello ocurre en el objeto. 

En tal sentido, al menos en la provincias de Buenos Aires y Santa Fe, y en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se encuentran registradas empresas que se dedican al 
desmontaje de este tipo de objetos y generan en consecuencia, diversas corrientes 
de residuos peligrosos que son gestionados en el marco de la Ley n.° 24051 en caso de 
mediar interjurisdicción para su eliminación y/o recuperación.

Asimismo, y no solo como consecuencia del desmontaje de estos equipamientos, 
también se gestionan pilas y baterías de diversa índole.

Es por ello que a continuación, se muestran datos con que cuenta el SIMEL respecto a 
su gestión. 

Figura 19. Residuos peligrosos según el tipo de 

pilas o baterías, en toneladas, 2018.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de 

la Nación, 2018.

En cuanto al origen y destino, estas fueron remitidas desde generadores de distintas 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hacia operadores de Buenos Aires, 
Córdoba, Jujuy, Entre Ríos, Santa Fe y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las cuales 
cuentan con Certificado Ambiental Anual en términos de la Ley n.° 24051 para realizar 
las operaciones necesarias para ser derivadas hacia el punto de disposición final.
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11  Y10: sustancias y artículos de desecho que contengan o estén contaminados por bifenilos policlorados (PCB), trifenilos policlorados (PCT) o bifenilos 

polibromados (PBB).

Conforme surge del SIMEL, fueron transportadas 205 toneladas de plaquetas con fi-
nes de almacenamiento transitorio.

Por otro lado, en 2018, han sido exportadas 403,7 toneladas de plaquetas en el marco 
del Convenio de Basilea, siendo estos residuos sometidos en el país destino a opera-
ciones de recuperación de metales principalmente. 

Residuos peligrosos replegados en la campaña de verano 2017/2018 de las bases 
argentinas emplazadas en territorio antártico

En el año 2018, conforme datos extraídos de SIMEL, se retiraron residuos peligrosos 
de las bases antárticas argentinas emplazadas en territorio antártico por una canti-
dad estimada de 45 toneladas. La gestión prevé que la evacuación desde estas bases 
hasta el territorio continental argentino sea realizada a través de buques de la Armada 
Argentina.

Una vez arribados a puerto, son transferidos por transporte terrestre hacia operado-
res habilitados para su tratamiento o disposición final. El operador es quien da cuenta 
entonces de la cantidad final recibida.

Las bases de las cuales fueron retirados los residuos fueron: Marambio, Carlini, Brown, 
Orcadas, Decepción, Merchior, Camara, Esperanza, Belgrano II, San Martín, Primavera 
y Petrel.

Residuos de bifenilos policlorados (PCB)

Los siguientes datos representan la cantidad de residuos peligrosos consistentes en 
bifenilos policlorados (PCB) y contaminados, que fueron transportados en interjuris-
dicción. Se aclara que estos datos no están incluidos en la tabla general, ya que el 
operador no ha cargado su tratamiento a la fecha de elaboración del presente informe 
(tabla 8). 

En tal sentido, corresponde informar que estos residuos fueron generados en provin-
cia de Buenos Aires y Jujuy, y transportados hacia el puerto de Buenos Aires para su 
exportación en el marco del Convenio de Basilea.

Tabla 8. Residuos peligrosos consistentes en PCB 

y contaminados con PCB, en toneladas, 2018.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente 

de la Nación (2018).

Tipo de residuo Cantidad (toneladas)

Y10[11] 63,63

Sólidos contaminados 0,06
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Vinculación con la Agenda 2030 de la ONU
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Meta 11.6. “De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestan-
do especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo”.

Meta 12.5. “De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Observatorio Nacional para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 

Entrada en vigencia 2015

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general Sitio web con el objetivo de visibilizar la temática de gestión integral de RSU en Argentina y brindar un espacio de 

capacitación, intercambio y articulación entre sectores gubernamentales, académicos, empresariales y el público 

en general.

En materia de capacitación, el sitio ofrece los cursos autoasistidos listados a continuación:

- introducción a la economía circular

- gestión integral de RSU

- introducción al compostaje

Actualmente, el observatorio tiene más de 2.500 usuarios, con 320 egresados en el año 2018.

Meta 11.6. “De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestan-
do especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo”.

Meta 12.5. “De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Programa Basural Cero BID n.° 3249/OC-AR

Instrumentos de gestión

Iniciativas realizadas desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
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Entrada en vigencia 2014

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general

El programa apunta a implementar complejos ambientales regionales con rellenos sanitarios, plantas de separa-

ción y tratamiento, estaciones de transferencia y el equipamiento necesario para la gestión del sistema. 

Durante 2018, se continuó con el financiamiento de obras de infraestructura y erradicación de basurales:

- Provincia de Jujuy: finalizó la obra del relleno sanitario en la finca el Pongo, lo cual se suma a la planta 

de separación, clasificación y recicladora del Centro Ambiental Chanchillos. Los beneficiarios de esta obra 

finalizada alcanzan al 70 % de la población provincial (468.841 beneficiarios). Cabe aclarar que el comienzo de la 

operación del CDF es facultad de la provincia. 

- Provincia de Catamarca: finalizó la totalidad de las obras en la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca. Así la provincia cuenta con un centro de tratamiento y disposición final de RSU; se han adecuado las 

condiciones de la planta de clasificación y compostaje estabilizado; a su vez se han llevado a cabo obras com-

plementarias de provisión de equipamiento y disposición final de residuos. También se procedió a la clausura de 

BCA de la región. La finalización de esta obra beneficia a 221.189 habitantes, que implica 60 % de la población 

provincial.

- Provincia de Río Negro: se logró el primer acuerdo interjurisdiccional para la gestión de RSU, entre la 

provincia de Buenos Aires (Carmen de Patagones) y la provincia de Río Negro (Viedma). El proyecto se encuentra 

80 % avanzado; consiste en la construcción de un relleno sanitario, una planta de separación y el saneamiento del 

BCA. Al finalizar la obra se prevé que 8,4 % de la población de Río Negro acceda a una adecuada disposición de los 

RSU, mientras que 0,13 % de la provincia de Buenos Aires se sumará a la disposición final adecuada. 

- Provincia de Santa Cruz: se avanzó con el cierre y clausura del nuevo y viejo basural y se trasladó el 

equipamiento de la planta de separación al nuevo centro ambiental.

Indicadores reportados ODS
Indicador 11.6.1. “Porcentaje de residuos sólidos urbanos (RSU) con disposición final adecuada con respecto al total de los RSU 
generados a nivel nacional”.
El indicador se define como la cantidad total de RSU que se disponen adecuadamente en rellenos sanitarios, expresado en porcentaje (%).
Figura 20. Metas definidas por la Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación para el indicador, en porcentaje. Argentina, 2016-2030.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2016.
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Indicador 12.5.1. “Porcentaje nacional de valorización de residuos sólidos urbanos (RSU)”
El indicador se define como el porcentaje de los RSU generados anualmente a nivel nacional que son recuperados a través de proce-
sos físicos, químicos, mecánicos o biológicos para ser reinsertados al sistema productivo, evitando su disposición final. Abarca tanto 
las fracciones reciclables (plásticos, metales, vidrio, papel y cartón), como la fracción orgánica, áridos y podas.
Figura 21. Metas definidas por la Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación para el indicador. Argentina, 2010-2030.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2016.

Meta 1.3. “Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, in-
cluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables”.

Meta 12.5. “De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Planes de Inclusión Social (PISO) y Planes Sociales Abreviados (PSA)

Entrada en vigencia 2016

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general Los PISO y PSA son financiados desde la Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación. Su finalidad es la 
inclusión social del conjunto de recuperadores informales, como así también el fomento de políticas e iniciati-
vas para la concientización de la población.
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Descripción general Durante 2018, se continuó con la implementación de los mismos en articulación con los proyectos de Chan-
chillos (Jujuy). Además, se trabajó con los municipios y la provincia en el desarrollo de los Planes Sociales 
Abreviados (PSA) correspondientes a las obras de Catamarca y Río Negro.
En relación a los Planes Sociales Abreviados (PSA), el implementado en la provincia de Catamarca ha permi-
tido identificar una oportunidad de mejora en relación a las actividades de separación que se realizan en el 
predio “El Pantanillo”, donde trabajan dos grupos organizados en una planta de separación existente. En este 
sentido, el PSA se centra en optimizar el funcionamiento de la planta y atender las necesidades de los grupos 
humanos que allí se desempeñan. Se informan los valores de gestión de RSU en la planta de tratamiento por 
medio de las tablas 9 y 10, que permiten apreciar su mejora.
Tabla 9. RSU dispuestos en el predio “El Pantanillo”, según localidad, en kg. Provincia de Catamarca, noviembre 2018.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

Tabla 10. RSU dispuestos en el predio “El Pantanillo”, según localidad, en kg. Provincia de Catamarca, diciembre 2018.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018

Localidades Kilogramos 

Capital 5.195.098

Valle Viejo 220.931

Fray Mamerto Esquiú 157.894

Huillapima 117.043

Paclin 23.854

Rodeo 19.713

La Puerta 0

Las Juntas 20.155

Las Varelas 340

Capayan 0

Total 5.755.028

Localidades Kilogramos (Kg)

Capital 5.441.679

Valle Viejo 505.027

Fray Mamerto Esquiu 108.827

Huillapima 50.520

Paclin 34.740

Rodeo 20.280

La Puerta 0

Las Juntas 0

Los Varela 0

Capayan 0

Total 6.161.073
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Meta 12.4. “De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos 
los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y redu-
cir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en 
la salud humana y el medio ambiente”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Sistema de Manifiestos en Línea (SIMEL) 

Entrada en vigencia 2015

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general

En el año 2015 se lanzó el Sistema de Manifiestos en Línea (SIMEL) mediante resolución n.° 827/15, considerado 

como un instrumento de la política ambiental. Los datos volcados en el SIMEL representan los volúmenes de 

residuos peligrosos que fueron tratados hasta el año 2018, siempre y cuando fueran gestionados en el marco de la 

Ley n.° 24051.

Dadas las limitaciones propias del SIMEL, se está trabajando en el diseño de un nuevo sistema que permitirá 

la trazabilidad completa del residuo peligroso desde su generación hasta su disposición final, no solo a nivel 

nacional, sino que estará disponible para todas las jurisdicciones, considerando, asimismo, las etapas intermedias 

de almacenamiento, pretratamiento, derivación, y una lista exhaustiva de encuadre de residuos peligrosos por 

categoría y por tipo. Esto tiene una particular importancia ya que muchos datos estadísticos obtenidos a partir del 

actual sistema, no resultan consistentes o presentan vacíos en la información.

Este sistema, al estar disponible inclusive para los movimientos locales, garantizará datos de generación y opera-

ciones habilitadas dentro de los ámbitos provinciales que hoy son invisibles para el Estado nacional. Este aspecto 

resulta de suma importancia para obtener datos oficiales para la confección de reportes exigidos por convenios 

internacionales en la materia (Basilea y Minamata), y para proyectar política pública orientada a necesidades y 

estadísticas acertadas y representativas de todo el territorio.

Meta 12.4. “De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos 
los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y redu-
cir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en 
la salud humana y el medio ambiente”.

Meta 12.5. “De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización”.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Política

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Ley n° 27279 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para La Gestión de los Envases Vacíos de 
Fitosanitarios.
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Entrada en vigencia 2018

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general
La gestión de envases vacíos de fitosanitarios se encuentra regulada por la presente ley. Esta norma fue reglamentada el 19 de febrero de 

2018 mediante el decreto n.° 134, en virtud del cual se establecen restricciones al uso del material valorizado o reciclado pautas mínimas a 

cumplimentar por los diferentes eslabones que participan del sistema de gestión, atribuciones de la autoridad de aplicación y contenido 

del informe anual a presentar por las autoridades competentes, entre otros.

Cabe recordar que la ley tiene como objetivos, entre otros, garantizar que la gestión integral de los envases vacíos sea efectuada de un 

modo que no afecte a la salud de las personas ni al ambiente, asegurar que el material recuperado de los envases que hayan contenido 

fitosanitarios no sea empleado en usos que puedan implicar riesgos para la salud humana o animal, o tener efectos negativos sobre el 

ambiente y mejorar la eficacia de la gestión, considerando las estructuras y métodos preexistentes en cada jurisdicción, de conformidad 

con el principio de progresividad

Con la finalidad de proveer al logro de dichos objetivos y llevar a cabo un monitoreo permanente de los envases a lo largo de todo su ciclo 

de vida, la ley crea el Sistema Único de Trazabilidad. Dicho sistema está siendo diseñado como una herramienta digital que permitirá el 

acceso a los distintos actores intervinientes en el ciclo de vida de los envases en la medida de sus atribuciones y obligaciones específicas en 

el marco de la ley. 

Tabla 11. Autoridades competentes designadas a diciembre del 2018 en el monitoreo de envases en todo su ciclo de vida, en Argenti-

na, 2018.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación,  2018.

En cumplimiento de lo dispuesto por el inciso g del artículo 18 de la ley n.° 27279 en virtud del cual las autoridades competentes deben presentar a 

la autoridad de aplicación anualmente un informe que acredite la gestión de envases implementada, así como los datos cuantitativos para evaluar 

el cumplimiento de la ley, las autoridades competentes de las provincias de Buenos Aires y Jujuy han remitido sus respectivos informes. 

En dicha oportunidad, la provincia de Jujuy informó que ha habilitado y se encuentra fiscalizando un CAT y que ya ha tenido lugar un 

primer retiro de envases para su tratamiento en las condiciones que establece la ley y su reglamentación.

Por su parte, la provincia de Buenos Aires informó que durante el año 2018 se procedió a implementar la ley n.° 27279 y su decreto regla-

mentario, así como también la resolución OPDS n.° 327/17. En ese marco, se procedió a la habilitación de centros de almacenamiento transi-

torio (CAT), se trabajó conjuntamente con los operadores habilitados y se procedió a la aprobación de tres sistemas de gestión integral de 

envases vacíos de fitosanitarios. 

Provincia Autoridad competente

Buenos Aires Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible (OPDS).

Córdoba Secretaría de Ambiente y Cambio Climático del Ministerio de Aguas, Ambiente y Servicios Públicos. 
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Corrientes Ministerio de Producción. Dirección de Producción Vegetal.

Chaco Ministerio de Planifi cación, Ambiente e Innovación Tecnológica.

Formosa Ministerio de la Producción y Ambiente. 

Jujuy Dirección de Control Productivo y Comercial, Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. Ministerio 
de Ambiente.

La Pampa Subsecretaría de Ambiente, Secretaría General de la Gobernación.

La Rioja Secretarías de Agricultura y Recursos Naturales y de Ambiente.

Mendoza Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria de Mendoza (ISCAMen) y Secretaría de Ambiente y Ordena-
miento Territorial. 

Misiones Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables.

Neuquén Dirección Provincial de Sanidad y Emergencia Agropecuaria de la Subsecretaría de Producción, Ministerio 
de Producción. 

Salta Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

San Juan Dirección de Sanidad Vegetal y Animal, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, Ministerio 
de Producción y Desarrollo Económico.

San Luis Ministerio de Medio Ambiente, Campo y Producción: programa Control y Fiscalización.

Santa Fe Ministerio de Ambiente.

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlantico Sur Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.
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Cambio 
climático

El cambio climático puede definirse 
como una alteración persistente del 

clima, atribuible directa o indirectamente 
a la actividad humana, y que es diferente 

de la variabilidad climática natural, 
observada durante períodos de tiempo 
comparables. Se debe principalmente al 

aumento de la concentración atmosférica 
de los gases de efecto invernadero (GEI). 

La generación de energía, la quema 
de combustibles fósiles, la generación 
de residuos urbanos, la agricultura y la 
deforestación, entre otras actividades, 
contribuyen a la proliferación de GEI 
como el dióxido de carbono (CO2), 

metano (CH4) y óxido nitroso (N2O). 
Estos gases poseen la capacidad de 

atrapar la radiación infrarroja dentro de 
la atmósfera, alterando así el equilibrio 

del sistema climático y produciendo una 
variedad de impactos en los ecosistemas. 

La Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), en su artículo 1, define el 
cambio climático como “cambio de 

clima atribuido directa o indirectamente 
a la actividad humana que altera la 

composición de la atmósfera global y 
que se suma a la variabilidad natural del 

clima observada durante períodos de 
tiempo comparables”.existiendo además 

crecientes presiones que alteran su 
extensión y características ecológicas.

[ Medio antrópico ]
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/ INTRODUCCIÓN

Si bien los gases de efecto invernadero son parte del equilibrio natural de la atmósfera 
y del sistema de control de la temperatura de la Tierra, la concentración atmosférica de 
CO2 no superó nunca las 300 partes por millón (ppm) entre el advenimiento de la civili-
zación humana (hace aproximadamente 10.000 años) y la primera mitad del siglo XIX. 
Sin embargo, en la actualidad, esta concentración se encuentra aproximadamente en 
las 4101 ppm, un nivel que no había sido alcanzado en más de 400.000 años de historia2.

/ CONTEXTO INTERNACIONAL

En 2015, durante la vigésimo primera Conferencia de las Partes (COP21), se adoptó el 
Acuerdo de París. El artículo 2 del mismo establece la meta global reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero con el fin de mantener el aumento de la temperatura prome-
dio mundial muy por debajo de 2 °C por encima de los niveles preindustriales y continuar 
los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C. Durante esta misma COP 
se le pidió al Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por 
su sigla en inglés) que elabore un informe especial sobre los impactos esperados de un 
calentamiento global de 1,5 °C por encima de los niveles preindustriales y las sendas de 
emisiones correspondientes a ese aumento. El Informe Especial del IPCC sobre 1,5 ºC se 
presentó durante el año 2018. En el mismo se destaca que el calentamiento inducido por el 
hombre alcanzó en 2017 aproximadamente 1 °C por encima de los niveles preindustriales, 
aumentando en promedio un 0,2 °C por década. Asimismo, se señala que para limitar el 
calentamiento global a 1,5 °C se necesitarían transiciones “rápidas y de gran alcance” en la 
tierra, la energía, la industria, los edificios, el transporte y las ciudades. Además, sería nece-
sario que las emisiones netas globales de CO2 de origen humano disminuyeran en 2030 al-
rededor de un 45 % respecto de los niveles de 2010 y siguieran haciéndolo hasta alcanzar el 
“cero neto” aproximadamente en 2050. Eso significa que se debería compensar cualquier 
emisión remanente por medio de la remoción de CO2 de la atmósfera3.

Respecto a los impactos globales producto de un aumento de 1,5 °C en la temperatura 
media global, el informe del IPCC destaca distintos ejemplos, entre los que se encuen-
tran el aumento de los registros de eventos extremos (aumento en la cantidad de días 
de calor extremo y cantidad noches de frío extremo), aumento en la cantidad e intensi-
dad de lluvias y de sequías intensas (según la región y el hemisferio), cambios climáti-
cos en los hábitats geográficos y la consecuente pérdida de especies (tanto de plantas 
como de vertebrados), cambios en la temperatura de los océanos, mayor riesgo de 
incendios y propagación de especies invasoras, entre otros.
 
En esta línea el informe del IPCC asegura que son indispensables medidas de mitiga-
ción ambiciosas para limitar el calentamiento a 1,5 °C en conjunto con un desarrollo 
sostenible y la erradicación de la pobreza4.

1 https://www.esrl.noaa.gov/gmd/ccgg/trends/ 

2 Si se quiere saber más del cambio climático se sugiere ver los videos elaborados por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación: 

https://www.argentina.gob.ar/gabinete-nacional-de-cambio-climatico/materiales-de-capacitacion
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/ CONTEXTO NACIONAL

Emisión de gases de efecto invernadero en Argentina

El perfil de emisiones de GEI de la Argentina está determinado principalmente por la 
actividad de los siguientes subsectores: la generación de energía, el transporte y el 
agropecuario. Este perfil responde a un territorio muy amplio y a una economía basa-
da en productos agropecuarios que son intensivos en términos de GEI.

El Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI) a presentar por el país 
ante la CMNUCC a fines del año 2019 corresponde al Tercer Informe Bienal de Actua-
lización (BUR, por su sigla en inglés). El mismo contiene las emisiones de GEI para el 
año 2016 y la actualización de la respectiva serie histórica 1990-2016 siguiendo la me-
todología de cálculo de las directrices 2006 del IPCC. Para ello se incluyeron todas las 
fuentes de emisiones y absorciones de GEI para las cuales la información disponible 
permitió realizar una estimación acorde a los principios de calidad del IPCC para in-
ventarios de GEI. Los resultados obtenidos se expresan en megatoneladas de dióxido 
de carbono equivalente (MtCO2eq) para facilitar la comparación entre sectores y vi-
sualizar la importancia relativa de cada GEI.
 
La Argentina presentó ante la CMNUCC su primer BUR en 2015 y su segundo BUR en 
2017, cumpliendo así con el compromiso del país de reportar sus emisiones de GEI 
cada 2 años. En el transcurso del año 2018, la Dirección Nacional de Cambio Climático 
(DNCC) trabajó en la sistematización del Inventario Nacional de Gases de Efecto Inver-
nadero y como parte de la construcción del Sistema Nacional de Inventario de Gases 
de Efecto Invernadero (SNI-GEI), elaboró 30 procedimientos asociados a las catego-
rías de fuente incluidas dentro de los 4 sectores en los que se divide el INGEI.

De acuerdo con los resultados 2016 del INGEI, las emisiones totales del país fueron 
de 364 MtCO2eq. La distribución sectorial de las emisiones de GEI fue la siguiente: 53 
% corresponde a energía, 37 % a agricultura, ganadería, silvicultura y otros usos de la 
tierra (AGSyOUT); 6 % a procesos industriales y uso de productos (PIUP); y 4 % restan-
te al sector residuos. Asimismo, según una distribución por tipo de GEI, el 63,6 % del 
INGEI 2016 corresponde a CO2, el 21,7 % a CH4 y el 13,1 % a N2O. El resto de los GEI tu-

vieron emisiones porcentuales muy 
pequeñas por un total de 1,5 % del 
INGEI 2016. En las figuras 1 y 2 se 
puede observar las desagregacio-
nes del INGEI 2016 según sector y 
tipo de GEI. 

Figura 1. Distribución de emisiones de GEI 

total por sectores, en porcentajes (2016).

Residuos

Agricultura, ganadería,

silvicultura y otros usos de la tierra

Procesos industriales y otros usos
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Fuente: Secretaría de Ambiente y Desa-

rrollo Sustentable de la Nación, 2019.

3 https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/11/pr_181008_P48_spm_es.pdf 

4 Traducción de https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/sites/2/2019/05/SR15_Chapter1_Low_Res.pdf
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Figura 2. Distribución de las emisiones de GEI por sector y tipo de gas, en MtCO2eq (2016).
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Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2019.

Por su parte, en la figura 3 se detalla la participación porcentual de los distintos sub-
sectores del INGEI a lo largo del tiempo. 

Figura 3. Evolución de las emisiones de GEI por subsector, según su participación porcentual (1990-2016).
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Revisión del Segundo Reporte Bienal de Actualización

Los BUR presentados por los países ante la CMNUCC deben atravesar el proceso de 
análisis y consulta internacional (ICA, por su sigla en inglés) que consta de dos pasos: un 
análisis técnico del BUR por parte de un equipo de expertos revisores designados por el 
Secretariado de la CMNUCC, que resulta en un informe resumen sobre el BUR analizado, 
seguido de un taller para el intercambio de opiniones con fines de facilitación (FSV, por 
su sigla en inglés) en el marco del órgano subsidiario para la implementación. Esta es 
una instancia donde los demás países pueden realizar consultas específicas respecto de 
los BUR bajo revisión y donde el país que lo presenta, puede dar respuesta. 

El segundo BUR presentado por Argentina, en agosto de 2017, atravesó exitosamente 
la primera etapa del ICA entre los meses diciembre de 2017 y junio de 2018. El informe 
que describe el proceso y sus resultados fue publicado por la CMNUCC en su sitio web 
en junio5. Finalmente, el 3 de diciembre de 2018 durante la COP24, tuvo lugar el FSV 
donde se presentaron los principales resultados del Segundo BUR y se dio respuesta a 
las consultas realizadas por otros países. 

Instrumentos de gestión 

Introducción a los instrumentos de gestión

Entre los principales instrumentos gestión en el marco del cambio climático se desta-
can los que se detallan a continuación.

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

En Argentina, se han observado cambios en el sistema climático que generan impactos 
negativos en los sistemas sociales, ecológicos y productivos (figura 4). Las proyeccio-
nes de los modelos climáticos indican en general que los eventos extremos de altas tem-
peraturas y de precipitación seguirán aumentando su frecuencia en la mayor parte del 
país, aunque la cuantificación precisa de este cambio presenta considerables niveles de 
incerteza6. Los escenarios proyectados a futuro muestran que estos impactos se van a 
profundizar, por lo que la necesidad de implementar medidas de adaptación es urgente.

La adaptación al cambio climático supone un compromiso político y social que se vea 
traducido en una serie de acciones coordinadas y orientadas a reducir la vulnerabili-
dad de los sistemas afectados. Para ello, Argentina viene desarrollando diversos ins-
trumentos que permiten a los tomadores de decisión en todos los niveles, como al 
público en general, establecer las condiciones para promover la resiliencia de los sis-
temas ante los impactos observados y proyectados del cambio climático. En este con-
texto, cuando Argentina presentó su revisión de la Contribución Nacional Determina-
da (NDC, por sus siglas en inglés) expresó su intención de desarrollar un Plan Nacional 
de Adaptación al Cambio Climático para 2019.

5 Se puede descargar mediante el siguiente link: https://unfccc.int/documents/170044

6 Tercera Comunicación Nacional de la República Argentina.
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Figura 4. Impactos del cambio climático observados y proyectados a futuro para Argentina (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

El diseño y elaboración del Plan Nacional de Adaptación (PNA) tiene por objetivo fa-
cilitar la integración de la adaptación al cambio climático en las estrategias, políticas y 
programas de desarrollo existentes y, de esta manera, promover la evaluación y reduc-
ción de la vulnerabilidad a los efectos adversos del fenómeno. 

Durante los últimos años, Argentina ha avanzado notablemente en la planificación e 
implementación de medidas de adaptación al cambio climático. Como un precedente 
a destacar, las comunicaciones nacionales sobre cambio climático han hecho valiosas 
contribuciones en términos de información y diagnóstico. Además, han permitido de-
tectar varias brechas de información. De manera similar, el trabajo realizado hasta ahora 
en el marco del Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC) ha identificado varias 
iniciativas sectoriales que están directa o indirectamente relacionadas con la adapta-
ción al cambio climático, así como otras necesidades de información y capacidad. 

Durante el proceso de revisión de la NDC se han identificado, en materia de adapta-
ción, las necesidades que se listan a continuación. 

- Generación de información climática. Información y desarrollo.

- Análisis de vulnerabilidad, identificación de riesgos climáticos y su incorporación en 
la planificación.

- Fortalecimiento y ampliación de sistemas de alerta temprana y de redes de monitoreo. 

- Gestión integral del territorio.

- Reducción de la vulnerabilidad.
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- Identificación y promoción de buenas prácticas y herramientas para la adaptación.

- Fortalecimiento institucional y creación de capacidades.

- Educación y comunicación.

En este sentido, se ha logrado sentar las bases para establecer un proceso nacional de 
coordinación para la planificación de la adaptación en todas las escalas relevantes y 
con una perspectiva a mediano y largo plazo, identificando las necesidades y fortale-
ciendo las capacidades para la planificación del desarrollo a escala nacional, provincial 
y municipal.

En una etapa inicial de este proceso, se han elaborado los insumos para la preparación 
de planes de adaptación sectoriales y su integración en una Estrategia Nacional de 
Cambio Climático para su validación por parte del GNCC.

A efectos de su ejecución, el proyecto para la elaboración del PNA se ha estructurado 
en tres componentes: 

1. fortalecimiento institucional y coordinación para la formulación e implementación 
del proceso del Plan Nacional de Adaptación; 

2. concientización y construcción de capacidades;

3. definición de línea de base; formulación del PNA, implementación, seguimiento y 
revisión.

Sistema de Mapas de Riesgo del Cambio Climático 

Por otra parte, el diseño y la implementación de políticas y medidas de adaptación re-
quieren tener información de calidad sobre las proyecciones climáticas de una manera 
que sea fácil de acceder, procesar y usar. En esta línea de acción, el Sistema de Mapas 
de Riesgo del Cambio Climático (SIMARCC) fue creado en 2016 como una herramien-
ta dinámica que permite identificar los riesgos derivados del cambio climático para 
apoyar la formulación de políticas y la toma de decisiones. 

Estos mapas muestran las proyecciones de cambio climático en Argentina para el 
futuro cercano y lejano. Cuando las tendencias climáticas futuras se cruzan con di-
ferentes niveles de vulnerabilidad social, los mapas de riesgos resultantes permiten 
identificar a nivel de departamento, dónde se encuentran las zonas y poblaciones más 
vulnerables a las amenazas del cambio climático. Durante 2018, el SIMARCC se enri-
queció con nuevas capas de información que permiten establecer riesgos climáticos 
en temas tales como producción agropecuaria, vialidad y ferrocarriles, salud, áreas 
protegidas y glaciares. 

La utilidad de esta plataforma consiste en que permite incorporar las proyecciones de 
cambio climático en los procesos de planificación y la toma de decisiones, orientando 
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la formulación de estrategias sectoriales, de inversión y el desarrollo de medidas para 
prepararse ante los efectos del cambio climático (figura 5). También puede ser utiliza-
do por educadores, científicos y académicos, por ejemplo, en el análisis de bases de 
datos, para la enseñanza, la sensibilización, la difusión y la creación de capacidades.

Figura 5. Mapas de tendencias climáticas futuras, de vulnerabilidad social y de riesgos (2018)7.

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018. 

Proyecto “Adaptación al cambio climático en ciudades y ecosistemas costeros 
vulnerables del río Uruguay”

Debido a que los fenómenos climáticos y sus impactos no distinguen los límites polí-
ticos establecidos por el ser humano, las acciones relacionadas con la adaptación al 
cambio climático deben asumir a menudo un carácter interjurisdiccional o regional. En 
este sentido, el país ha formulado un proyecto en conjunto con la República Oriental 
del Uruguay para ejecutar medidas estructurales y no estructurales sobre las zonas 
ribereñas del río Uruguay tendientes a reducir la vulnerabilidad de las comunidades y 
ecosistemas de las mismas. 

El proyecto denominado “Adaptación al cambio climático en ciudades y ecosistemas cos-
teros vulnerables del río Uruguay” será financiado íntegramente por el Fondo de Adap-
tación al Cambio Climático a través de una donación y comenzará a ejecutarse durante la 
segunda mitad del 2019. A través de este proyecto, se desarrollará resiliencia en las ciuda-
des costeras y los ecosistemas vulnerables del bajo río Uruguay, tanto en los territorios ar-
gentinos como en los uruguayos, a través de la generación de instrumentos, herramientas 
y experiencias para la planificación e implementación de la adaptación al cambio climáti-
co, así como mediante políticas para la gestión del riesgo climático. Asimismo, se espera 
reducir la vulnerabilidad de las ciudades costeras mediante la implementación de infraes-
tructura sostenible adaptada a los efectos adversos del cambio climático.

7 Publicados en la plataforma online: http://simarcc.ambiente.gob.ar
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El proyecto busca promover el fortalecimiento institucional con el objeto de incorpo-
rar los escenarios a medio y largo plazo del cambio climático en las políticas públicas, 
planes y programas a través de una gestión integrada de riesgos climáticos en las ciu-
dades y los ecosistemas identificados para cada país, fomentando el desarrollo y la 
implementación de sistemas de alerta temprana (SAT).
En el aspecto social, se enfocará en mejorar las condiciones de adaptación al cambio 
climático en ambos márgenes del río mediante el intercambio de experiencias urba-
nas, ambientales, sociales, educativas y culturales y la gestión del conocimiento para, 
asegurar la resiliencia de las comunidades locales.

Figura 6. Ubicación geográfica del proyecto “Adaptación al cambio climático en ciudades y ecosistemas 

costeros vulnerables del río Uruguay” (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.
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Este proyecto está estructurado en cuatro componentes.

1. Planificación territorial y gestión del riesgo. 

2. Medidas prioritarias para aumentar la resiliencia en ciudades propensas a inundaciones. 

3.Adaptación basada en ecosistemas para la conservación de los ecosistemas coste-
ros vulnerables del río Uruguay. 

4.Medidas prioritarias para aumentar la resiliencia y reducir la vulnerabilidad social. 

El proyecto, que será ejecutado en un plazo de cuatro años, será un insumo fundamen-
tal para el desarrollo y formulación del Plan Nacional de Adaptación debido a su alto 
impacto en el territorio. 

Plan Nacional de Respuesta al Cambio Climático y Contribución Determinada a 
Nivel Nacional

Argentina ha asumido los desafíos y compromisos internacionales surgidos de la CM-
NUCC y del Acuerdo de París mediante el proceso de elaboración del Plan Nacional de 
Respuesta al Cambio Climático. En este sentido, cobra importancia la ratificación del 
mencionado Acuerdo, mediante la sanción de la Ley n.º 27270, el 19 de septiembre de 
2016. Asimismo, durante COP22 realizada en Marruecos en noviembre del mismo año, 
Argentina presentó su NDC, en reemplazó a la Contribución Prevista y Determinada a 
Nivel Nacional (iNDC) expuesta en diciembre del 2015. De esta manera, el país fue el 
primero en presentar una revisión de la Contribución Nacional con el objetivo de ha-
cerla más ambiciosa, clara y transparente. La meta absoluta planteada fue de “no ex-
ceder la emisión neta de 483 MtCO2eq en el año 2030”. La meta se logrará a través de 
la implementación de una serie de medidas a lo largo de la economía, focalizando en 
los sectores de energía, agricultura, bosques, transporte, industria y residuos.

La participación porcentual de la República Argentina en las emisiones globales de 
GEI en 2014 fue de 0,7 % del total de emisiones globales. Por otra parte, la contribu-
ción de mitigación revisada de la Argentina representa una participación de 2,8 % del 
país sobre el total de las reducciones incondicionales comunicadas por las Partes de la 
CMNUCC (suma de las contribuciones ofrecidas). Este porcentaje (2,8 %) surge de la 
relación entre la reducción comunicada por Argentina en la NDC y el valor agregado 
de las reducciones propuestas por las Partes en sus iNDCs obtenidas del informe “The 
emissions gap report” (UNEP, 2016). Argentina, en comparación con las contribucio-
nes incondicionales del resto de los países, cuadruplica su participación actual en las 
emisiones globales, lo cual muestra su nivel de ambición. Por otra parte, si se imple-
mentaran todas las medidas incondicionales contabilizadas en la NDC presentadas, 
el aporte de nuestro país al esfuerzo global necesario a 2030 para lograr la meta de 
mantener el incremento de la temperatura media global muy por debajo de los 2 °C 
con respecto a niveles preindustriales, sería muy cercano a la proporción de sus emi-
siones actuales (0,6 % de las reducciones comparado con 0,7 % de las emisiones). Este 
indicador muestra la justicia de la meta presentada y la razonabilidad de la decisión de 
continuar el proceso de revisión y adecuación de las identificando nuevas medidas de 
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mitigación para incorporar a la NDC, con el fin de acompañar apropiadamente el es-
fuerzo global necesario para alcanzar los objetivos climáticos del Acuerdo de París.

Figura 7. Contribución Nacionalmente Determinada de la República Argentina (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018. 

Gabinete Nacional de Cambio Climático (Plan 2016-2019)

Con el objeto de facilitar la implementación de políticas en materia de cambio climático y 
el cumplimiento de los compromisos provenientes de la CMNUCC y del Acuerdo de Pa-
rís, el Poder Ejecutivo Nacional creó el Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC), 
mediante el decreto 891/2016. El objetivo es diseñar políticas públicas coherentes, con-
sensuadas y con una mirada estratégica para reducir las emisiones de GEI y generar res-
puestas coordinadas frente a los impactos del cambio climático. La revisión de la NDC rea-
lizada en el marco del GNCC inició el camino de la política climática argentina desarrollada 
en los últimos 4 años. El trabajo técnico del gabinete se organiza en torno a mesas secto-
riales que abarcan cinco grandes sectores: transporte, energía, agro y bosques, produc-
ción, infraestructura. Asimismo, se trabajan temas transversales que se abordan en tres 
mesas sobre educación, financiamiento climático y relaciones exteriores.

El plan de trabajo técnico del GNCC definido para el período 2016-2019 se centró en la 
elaboración de planes de acción sectoriales de cambio climático. El objetivo de ellos fue 
delinear un posible escenario para el año 2030 con base en un desarrollo bajo en emisio-
nes de GEI, de reducción de la vulnerabilidad y del aumento en la resiliencia de los secto-
res frente a los impactos del cambio climático. Estos planes plantean la estrategia de cada 
agencia de gobierno con competencia para implementar las medidas de la Contribución 
Nacional, a través del diseño de hojas de ruta para cada una de las medidas calculadas, así 
como la incorporación de nuevas medidas, especialmente sobre adaptación. 
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La elaboración de los planes de acción sectoriales de cambio climático toma en consi-
deración el perfil de emisiones de GEI agrupadas según el organismo de aplicación de 
las medidas de mitigación (ver figura 9). 

Figura 9. Distribución de emisiones de GEI por organismo de aplicación (2016)8.

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

Durante 2017, se obtuvieron los primeros borradores de los planes de acción sectoriales 
referidos a: energía, bosques y transporte, los cuales fueron presentados en la COP23 por 
los distintos responsables ministeriales. En 2018, se continuó el trabajo, avanzando con el 
desarrollo de los planes restantes, en particular con los de industria y agro. Asimismo, tuvo 
lugar la revisión del Plan de Acción Nacional de Bosques y Cambio Climático, la cual se 
realizó a través de encuentros de diálogo multisectoriales que buscaron trabajar en su fase 
de implementación. Además, a lo largo del año se realizaron encuentros en cada región 
forestal, en los que se convocó a todos los sectores para trabajar sobre posibles activida-
des prioritarias a nivel local, enmarcadas dentro de los ejes estratégicos del plan, y para 
identificar los riesgos y beneficios asociados a la implementación de las mismas. Por últi-
mo, se publicaron las versiones finales de los tres planes elaborados durante 20179. 

Plan de Acción Nacional de Industria y Cambio Climático (PANIyCC)

El PANIyCC es un instrumento de política pública y una herramienta de gestión que 
tiene como objetivo planificar la implementación de las medidas contenidas en la Con-
tribución Nacional bajo la órbita del Ministerio de Producción y Trabajo. 

En la figura 10 se presentan la visión estratégica, los objetivos y el alcance que guían el 
desarrollo de este plan de acción.

9 Se pueden descargar en el siguiente sitio web: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/sustentabilidad/planes-sectoriales
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Figura 10. Visión y objetivos del Plan de Acción Nacional de Industria y Cambio Climático (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

El PANIyCC incluye las medidas de mitigación detalladas en la figura 11, agrupadas 
en los siguientes ejes de intervención: economía circular, energía renovable, eficiencia 
energética y captura de gases. 

Figura 11. Medidas de mitigación del Plan de Acción Nacional de Industria y Cambio Climático (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

Plan de Acción Nacional de Agro y Cambio Climático (PANAyCC)

El PANAyCC es un instrumento de política pública y una herramienta de gestión que 
busca dotar a las políticas de desarrollo agroindustrial de capacidad adaptativa y po-
tenciar el sector como proveedor de soluciones ante los desafíos del cambio climático 

META
 INCONDICIONAL

INDUSTRIA

POLÍTICAS, MEDIDAS Y ACCIONES PARA:

• promover la eficiencia energética y mejorar la 
competitividad;

• impulsar el crecimiento productivo de manera 
limpia y sostenible; y

• reducir la exposición al riesgo y la vulnerabili-
dad de los sistemas productivos

• Reducción de las emisiones de GEI

• Adaptación del sector al cambio climático

Aspectos relacionados con la Industria del territorio nacional

6,4
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con competitividad y productividad sostenibles, en pos de contribuir a reducir las emi-
siones y aumentar las capturas de GEI en la agricultura, la ganadería y la silvicultura, de 
acuerdo con los objetivos asumidos ante la CMNUCC, en el marco del Acuerdo de París. 

En la figura 12 se presentan la visión estratégica, los objetivos y el alcance que guían el 
desarrollo de este plan de acción. 

Figura 12. Visión y objetivos del Plan de Acción Nacional de Agro y Cambio Climático (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

El PANAyCC incluye las tres medidas de mitigación detalladas en la figura 13, además 
de un conjunto de otras que debido a su complejidad aún se encuentran bajo estudio. 

Figura 13. Medidas de mitigación del Plan de Acción Nacional de Agro y Cambio Climático (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

Aumentar la superficie forestada de 1,38 millones 
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MEDIDAS EN ESTUDIO
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META
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AGRO

POLÍTICAS, MEDIDAS Y ACCIONES PARA:

• mejorar la competitividad del sector agroindustrial 
y la eficiencia productiva;
• reducir la vulnerabilidad del sector;
• y fomentar el uso responsable de la tecnología y 
los recursos naturales

• Desarrollar la capacidad adaptativa de los 
sistemas productivos y potenciar su contribución 
a la mitigación de gases de efecto invernadero de 
una manera que mejore la eficiencia productiva, la 
competitividad y la sostenibilidad

Aspectos relacionados con el sector

25,74
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Medidas de mitigación

Indicadores de monitoreo de las medidas de mitigación

Argentina cuenta con el “Sistema Nacional de Monitoreo de Medidas de Mitigación”, 
el cual consiste en un conjunto de indicadores10 que permiten analizar el avance de las 
medidas de mitigación al cambio climático incorporadas a los mencionados planes 
para cada sector de emisión (los denominados planes de acción sectoriales). 

Durante el 2018 se trabajó en la recolección de información y generación de indicado-
res de seguimiento para el monitoreo del Plan de Acción Nacional de Energía y Cam-
bio Climático (PANEyCC) los cuales serán publicados en la plataforma web del INGEI11 (fi-
guras 14 a 17) durante el 2019. La publicación de estos indicadores corresponderá a la 
primera fase del Sistema Nacional de Monitoreo de Medidas de Mitigación.

Figura 14. Indicadores de monitoreo de las medidas de mitigación del Plan de Acción Nacional de 

Energía y Cambio Climático (2014).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2016.

Figura 15. Evolución de la biomasa, biomasa reproductiva (BR) y capturas del “stock norte” de merluza 

común (Merluccius hubbsi) en Argentina, en toneladas 1986 - 2017.

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2016.
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Figura 16. Indicadores de monitoreo de las medidas de mitigación del Plan de Acción Nacional de 

Energía y Cambio Climático (2014).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2016.

Figura 17. Indicadores de monitoreo de las medidas de mitigación del Plan de Acción Nacional de Ener-

gía y Cambio Climático (2014).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2016.

La adopción de indicadores permitirá monitorear el avance de las medidas de miti-
gación vinculadas con la eficiencia energética, la energía renovable, los combusti-
bles y la generación a gran escala (figura 18). 

10 Dichos indicadores sectoriales se desarrollaron a partir de información disponible y pública, proveniente de fuentes oficiales.

11 https://inventariogei.ambiente.gob.ar/
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Figura 18. Medidas de mitigación adoptadas para cada uno de los subtemas del Plan de Acción Nacional 

de Energía y Cambio Climático (2018). 

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

Vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

La problemática del cambio climático, debido a su relevancia, tiene su propio ODS, 
el 13: “Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos”. El 
cumplimiento del ODS 13 es el principal hilo conductor de todas las actividades lleva-
das a cabo por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación en ma-
teria de cambio climático, particularmente en pos de alcanzar la meta 13.2 “Incorporar 
medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales”. 
El seguimiento de la misma se realiza mediante los indicadores:
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a) emisiones de gases efecto invernadero (figura 19);

b) emisiones de gases de efecto invernadero en relación al producto interno bruto (figura 20). 

Figura 19. Emisiones de GEI históricas por sector, en MtCO2eq (1990-2016).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2019. 

Figura 20. Intensidad de las emisiones de GEI en relación al PIB, en tCO2eq (2004-2016).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018. 

Debido a que el cambio climático es una problemática transversal es posible consi-
derar que de alguna manera todos los ODS colaboran con la lucha contra el cambio 
climático. Algo similar ocurre respecto de las medidas de mitigación y adaptación in-
cluidas en los planes de acción desarrollados en el marco del GNCC, ya que las mismas 
también realizan aportes al cumplimiento de otros ODS (tabla 1).
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Tabla 1. Vínculo entre los planes de acción sectoriales de cambio climático y los ODS (2018).

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2018.

Participación argentina en el G20

Durante 2018, Argentina ocupó un papel preponderante en el ámbito internacional 
al presidir el G20. Desde esa posición, lideró las discusiones sobre cambio climáti-
co con una agenda que incluyó más de 40 intercambios bilaterales y dos reuniones 
presenciales con los representantes de los países del G20 y agencias internacionales 
invitadas, para debatir y compartir experiencias. La primera reunión tuvo lugar el 17 y 
el 18 de abril, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la segunda se realizó en Puer-
to Iguazú, Misiones, los días 29 y 30 de agosto. La presidencia argentina tuvo como 
novedad la división del Grupo de Trabajo de Sustentabilidad creado en 2017, bajo la 

Plan de Acción ODS vinculado Metas

Plan de Acción 
Nacional de 
Energía y Cambio 
Climático

Meta 7.2. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renova-
ble en el conjunto de fuentes energéticas.

Meta 7.3. De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la efi ciencia energética.

Plan de Acción 
Nacional de 
Transporte y 
Cambio Climático

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fi ables, sostenibles, resilientes y de calidad, inclui-
das infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y 
el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para 
todos.

Meta 11.2. De aquí a 2030, proporciona acceso a sistemas de transporte seguros, ase-
quibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 
mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesi-
dades de las personas en situación con discapacidad y las personas de edad.

Plan de Acción 
Nacional de Bos-
ques y Cambio 
Climático

Meta 15.1. De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sos-
tenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en 
consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

Meta 15.2. De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de 
todos los tipos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados 
y aumentar considerablemente la forestación y la reforestación a nivel mundial.

Plan de Acción 
Nacional de In-
dustria y Cambio 
Climático

Meta 9.4. Modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sos-
tenibles, utilizando los recursos con efi cacia y promoviendo la adopción de tecnologías 
y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los 
países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas.

Meta 12.5 Reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades 
de prevención, reducción, reciclado y reutilización.

Plan de Acción 
Nacional de Agro 
y Cambio Climá-
tico

Meta 2.4 Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar 
prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contri-
buyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al 
cambio climático.

Meta 12.3 Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos mundial en la venta al por me-
nor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de 
producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha.
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presidencia alemana, en dos grupos independientes: “Transiciones Energéticas”, orga-
nizado por la actual Secretaría de Gobierno de Energía; y “Sustentabilidad Climática”, 
organizado por la Secretaría de Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. Los principa-
les temas abordados fueron: 

- Infraestructura resiliente para un clima cambiante

- Adaptación al cambio climático y su impacto en el empleo

- Estrategias de desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero a largo 
plazo: criterios y metodologías para su diseño

- Alineando el financiamiento climático a la implementación efectiva de las NDC y las 
estrategias a largo plazo

Uno de los principales resultados obtenidos por la presidencia argentina fue la incor-
poración de dos párrafos vinculados con el cambio climático en el comunicado de 
líderes del G20 que fue aprobado por consenso por todos los países. Además, como 
legado del trabajo realizado se desarrolló un Programa de Trabajo de Adaptación que 
será continuado en la futura presidencia de Japón, durante el 2019, y una recopilación 
de Experiencias de países del G20 sobre clima y energía.12

Ejecución de proyectos y programas

Reporte Bienal de Actualización de la República Argentina (BUR)

Financiamiento: GEF por USD 352.000. 
Plazo de ejecución: 2018-2019.

El objetivo es dar apoyo al país para la integración del cambio climático en las políticas 
nacionales y sectoriales de desarrollo, fortalecimiento de la capacidad institucional y 
técnica, así como para la preparación del Tercer Reporte Bienal de Actualización de la 
Argentina con el objetivo de cumplimentar las obligaciones bajo la CMNUCC.

Apoyo al Programa Nacional ONU-REDD  Argentina13

Financiamiento: PNUD, FAO y PNUMA. Total: USD 3.842.370.
Plazo de ejecución: 2015-2019.

El Programa Nacional ONU-REDD facilita la asistencia técnica y financiera para que el 
país pueda preparar y desarrollar una estrategia nacional para REDD+. El objetivo del 

12 Todos los productos elaborados bajo la presidencia argentina se pueden descargar del siguiente sitio web: https://g20.argentina.gob.ar/es/g20-argen-

tina/areas-de-trabajo/sustentabilidad-climatica

13 Programa nacional conjunto de “Reducción de Emisiones de la Deforestación y la Degradación de los Bosques”.
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programa es reducir las emisiones de GEI provenientes de la deforestación y degra-
dación forestal y promover la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el 
aumento de las reservas forestales de carbono (REDD+).

Los componentes del proyecto son: 1) preparación de la estrategia nacional REDD+; 
2) construcción del nivel de referencia nacional de emisiones forestales; 3) fortaleci-
miento del sistema nacional de monitoreo de los bosques; y 4) desarrollo del sistema 
de información sobre salvaguardas.

Durante el 2018, se llevaron a cabo cinco talleres con más de 400 asistentes, en dife-
rentes ciudades del país, de acuerdo con la región forestal que cada una de ellas re-
presenta. Las ciudades elegidas fueron Posadas (selva misionera); Resistencia (parque 
chaqueño); Bariloche (bosque andino patagónico) San Miguel de Tucumán (yungas) y 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (monte y espinal). El objetivo fue la capacitación 
a funcionarios provinciales sobre los mecanismos y herramientas que apuntan a la re-
ducción de la deforestación. En las reuniones, también se profundizó sobre la etapa de 
implementación del Plan de Acción Nacional de Bosques y Cambio Climático. 

Programa OZONO 

Financiamiento: Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal por USD 135.453. 

Los montos del proyecto varían cada año y dependen de la reducción efectiva de las 
sustancias que afectan la capa de ozono que se logren en el país. 

Plazo de ejecución: 2018.

El objetivo del programa OZONO es implementar la Estrategia Nacional para eliminar 
las sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) y financiar proyectos de reconver-
sión industrial para alcanzar este propósito.

En 2018, se continuó con el trabajo iniciado en 2017 en materia de capacitación de 
técnicos del sector privado para generar los procesos de reconversión industrial hacia 
insumos que no afecten la capa de ozono. Al igual que en el año previo, se dictaron 
11 cursos (a los que asistieron más de 600 especialistas) en los que se trabajó sobre 
el manejo seguro de refrigerantes de bajo potencial de calentamiento global: infla-
mables, dióxido de carbono, amoníaco, sintéticos nuevos. En este mismo sentido se 
avanzó con un proyecto para la provisión de un sistema de monitoreo de detección de 
fugas de refrigerantes y mejoras en la eficiencia energética en más de 20 sucursales 
de diferentes supermercados de todo el país. Con esta iniciativa se busca concientizar 
sobre el impacto ambiental y económico que causan estas pérdidas. 

Partnership for Market Readiness (PMR) 

Financiamiento: Banco Mundial por USD 350.000 (fase de preparación). 
Plazo de ejecución: 2016-2018.

El proyecto Partnership for Market Readiness desarrolló durante 2018 el diseño de la 
Market Readiness Proposal (MRP) cuyo objetivo es evaluar la factibilidad de la aplica-
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ción de diferentes instrumentos económicos para la mitigación del cambio climático 
para el cumplimiento de la NDC. Las temáticas elegidas para realizar la evaluación de 
los instrumentos económicos son: eficiencia energética, energías renovables, trans-
porte y el impuesto al carbono. Además, el proyecto contribuirá a la definición de las 
posibles opciones de financiamiento internacional y a la generación de un portfolio de 
proyectos.

Proyecto “Fortalecimiento para el acceso al financiamiento climático”

Financiamiento: Fondo Verde del Clima por USD 431.226.
Plazo de ejecución: 2018-2019.

Esta iniciativa busca contribuir al fortalecimiento de las capacidades en financiamien-
to climático y a la generación de una cartera de proyectos de mitigación alineados a la 
NDC de la Argentina. La estrategia de abordaje es regional y sectorial, fomentando la 
articulación con el sector privado. Entre septiembre y diciembre de 2018, se realizaron 
5 reuniones regionales y, en total, se recibieron diversas propuestas, que se encuen-
tran en proceso de análisis.
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/  INTRODUCCIÓN

Para tener un orden de magnitud, de acuerdo a datos de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC) (2018), en términos económicos las exportaciones alcanzaron un valor global 
aproximado de USD 748 mil millones en 20171. Dentro de estas, la Unión Europea (UE) es la 
mayor región exportadora (abarcando alrededor del 20 % de las exportaciones), seguida por 
los Estados Unidos (10 %) y China (alrededor del 7 %).

Particularmente en relación a las sustancias y productos químicos, se deben considerar las di-
versas etapas que comprende el proceso, desde la extracción de los insumos hasta su comer-
cialización y posterior disposición final. Sintéticamente, estas etapas se podrían resumir en:

- la extracción de materias primas; 

- la síntesis de compuestos, polímeros y materiales;

- la fabricación de los productos;

- el traslado y distribución; 

- el consumo; y

- el reciclado o disposición final de los residuos generados.

Cada químico tiene su propio ciclo de vida, pero estos están estrechamente interconectados. 
Un mismo producto o artículo puede estar constituido por cientos de sustancias diferentes 
de distinta naturaleza y origen. Así entonces, la cadena de valor global de la industria química 
en general, y sus sustancias y productos en particular, se extiende desde la extracción de ma-
terias primas hasta el desarrollo de materiales para la producción industrial y la fabricación de 
productos de consumo2(figura 1). 

Figura 1. Síntesis de las etapas de la cadena de valor de la industria de sustancias y productos químicos.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 2018.

La extracción de materias primas puede agruparse en siete sectores (figura 2). Cada uno de 
estos sectores utiliza intensivamente las sustancias y productos químicos tanto en términos 

1   Organización Mundial de Comercio (OMC), 2018.

  Los vínculos entre los fabricantes de productos químicos, sus proveedores y clientes intermedios son, a menudo, complejos y fuertemente integrados. 2 

2  Las cadenas de suministro en el ámbito de las sustancias y productos químicos suelen ser largas. Los clientes pueden ser globales, a menudo ubicados 

en varios países o en diferentes continentes. Además, los cambios en las condiciones de mercado para un producto químico de alto volumen pueden 

tener importantes implicancias económicas para muchos otros productos químicos, incluidos los coproducidos como subproductos y otros fabricados a 

lo largo de la respectiva cadena productiva.
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de producción como en términos del desarrollo de bienes y servicios. Por ejemplo, el 
uso de amianto para la fabricación de vigas de acero, el uso de fitosanitarios en la agri-
cultura, el uso de metales pesados para la fabricación de baterías y el uso de parabenos 
en la manufactura de productos cosméticos.

Figura 2. Distribución por sector del uso de materias primas (sustancias y productos químicos).

 Fuente: elaboración propia en base a Global Chemical Outlook II, 2019:32  y Wit, et al. 2019:19.

La diversidad de sustancias y productos químicos que se han ido desarrollando en las últimas 
décadas, no han estado exentas a diversas problemáticas ambientales asociadas, que han 
requerido del esfuerzo y la cooperación internacional para diseñar e implementar acuerdos 
a escala global para su control y regulación. En ese sentido, se destacan los acuerdos interna-
cionales sobre sustancias y productos químicos (y la gestión de residuos) a los que Argentina 
ha adherido (tabla 1). 

Tabla 1. Síntesis de los principales acuerdos internacionales suscritos por Argentina en relación a las sus-

tancias y productos químicos.

40,6 % 20,1 % 10,8 %

9,7 % 5,5 % 3,6 % 2,5 %

Vivienda

Consumibles Servicios Cuidado de la salud Comunicación

Nutrición Movilidad

Nombre Tema Ley de aprobación Síntesis

Convenio de 
Rotterdam

Consentimiento fundamentado pre-
vio aplicable a ciertos plaguicidas 
y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional.

Ley n.° 25278

Establece el requisito de que los Estados parte informen sobre prohibiciones 
o restricciones a nivel nacional de alguno de los químicos incluidos y que el 
país que desee exportar alguna de esas sustancias informe a la parte impor-
tadora, incluyendo toda la información necesaria para su identifi cación en el 
procedimiento de notifi cación.

Convenio de 
Basilea

Control de los movimientos trans-
fronterizos de residuos peligrosos y 
otros desechos.

Ley n.° 23922

Promueve, mediante un mecanismo de cooperación, el manejo ambiental-
mente racional de los residuos, incluyendo la armonización de prácticas y 
estándares, entre los cuales se destacan el desarrollo y la implementación de 
tecnologías que apunten a reducir la generación de los residuos peligrosos, 
así como la mejora en aquellas existentes para su gestión y disposición fi nal 
en el marco de su correcta gestión ambiental. Además, establece un sistema 
que regula el movimiento transfronterizo de estos residuos, cuando los mis-
mos no se traten en el país de origen, estableciendo un sistema de “consenti-
miento fundamentado previo” y restringiendo aquellos movimientos que no 
tengan por objetivo su manejo ambientalmente racional.

Convenio de 
Estocolmo

Contaminantes orgánicos persis-
tentes (COP). Regula el tratamiento 
de las sustancias tóxicas.

Ley n.° 26011

Insta a la prevención, restricción, reducción de las liberaciones y emisiones, 
prohibición de la producción, comercio, uso y producción no intencional y 
eliminación de los COP. Para ello, establece las medidas que los países parte 
deben adoptar en materia de prohibiciones, monitoreo, reportes y acceso a 
la información. Cada Estado parte deberá presentar un plan de aplicación del 
Convenio que incluya todas las medidas para la concreción de sus objetivos 
y el cumplimiento de lo allí establecido. Sobre los policlorobifenilos (PCB), 
el documento establece también la prohibición de su fabricación, comer-
cio y uso y acuerda, como objetivo, eliminar su existencia antes del 2028. 
Argentina presentó su primer plan de aplicación para la implementación de 
las acciones tendientes al cumplimiento de este acuerdo en 2007. Durante 
2017, Argentina desarrolló su segundo plan incluyendo las nuevas sustancias 
reguladas por el convenio en las respectivas enmiendas realizadas en el 2007 
y 2009.

Convenio de 
Minamata

Mercurio  Ley n.° 27356

Tiene por objetivo preservar la salud y el ambiente de los efectos nocivos del 
mercurio. Para ello, establece acciones, restricciones y prohibiciones en torno 
su suministro, uso en productos y procesos industriales y utilización en la mi-
nería artesanal y su disposición como residuo peligroso. Además, establece 
medidas para reducir las emisiones y liberaciones en el ambiente, de control 
y monitoreo y de gestión de sitios contaminados con esta sustancia.
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Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

Además, existen otros acuerdos y compromisos internacionales de los cuales Argentina for-
ma (o está en proceso de formar) parte, y que directa o indirectamente están vinculados a la 
gestión de sustancias y productos químicos (tabla 2).

Tabla 2. Otros acuerdos internacionales sobre la gestión de sustancias y productos químicos suscritos 

por Argentina.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

Nombre Tema Ley de aprobación Síntesis

Convenio de 
Rotterdam

Consentimiento fundamentado pre-
vio aplicable a ciertos plaguicidas 
y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional.

Ley n.° 25278

Establece el requisito de que los Estados parte informen sobre prohibiciones 
o restricciones a nivel nacional de alguno de los químicos incluidos y que el 
país que desee exportar alguna de esas sustancias informe a la parte impor-
tadora, incluyendo toda la información necesaria para su identifi cación en el 
procedimiento de notifi cación.

Convenio de 
Basilea

Control de los movimientos trans-
fronterizos de residuos peligrosos y 
otros desechos.

Ley n.° 23922

Promueve, mediante un mecanismo de cooperación, el manejo ambiental-
mente racional de los residuos, incluyendo la armonización de prácticas y 
estándares, entre los cuales se destacan el desarrollo y la implementación de 
tecnologías que apunten a reducir la generación de los residuos peligrosos, 
así como la mejora en aquellas existentes para su gestión y disposición fi nal 
en el marco de su correcta gestión ambiental. Además, establece un sistema 
que regula el movimiento transfronterizo de estos residuos, cuando los mis-
mos no se traten en el país de origen, estableciendo un sistema de “consenti-
miento fundamentado previo” y restringiendo aquellos movimientos que no 
tengan por objetivo su manejo ambientalmente racional.

Convenio de 
Estocolmo

Contaminantes orgánicos persis-
tentes (COP). Regula el tratamiento 
de las sustancias tóxicas.

Ley n.° 26011

Insta a la prevención, restricción, reducción de las liberaciones y emisiones, 
prohibición de la producción, comercio, uso y producción no intencional y 
eliminación de los COP. Para ello, establece las medidas que los países parte 
deben adoptar en materia de prohibiciones, monitoreo, reportes y acceso a 
la información. Cada Estado parte deberá presentar un plan de aplicación del 
Convenio que incluya todas las medidas para la concreción de sus objetivos 
y el cumplimiento de lo allí establecido. Sobre los policlorobifenilos (PCB), 
el documento establece también la prohibición de su fabricación, comer-
cio y uso y acuerda, como objetivo, eliminar su existencia antes del 2028. 
Argentina presentó su primer plan de aplicación para la implementación de 
las acciones tendientes al cumplimiento de este acuerdo en 2007. Durante 
2017, Argentina desarrolló su segundo plan incluyendo las nuevas sustancias 
reguladas por el convenio en las respectivas enmiendas realizadas en el 2007 
y 2009.

Convenio de 
Minamata

Mercurio  Ley n.° 27356

Tiene por objetivo preservar la salud y el ambiente de los efectos nocivos del 
mercurio. Para ello, establece acciones, restricciones y prohibiciones en torno 
su suministro, uso en productos y procesos industriales y utilización en la mi-
nería artesanal y su disposición como residuo peligroso. Además, establece 
medidas para reducir las emisiones y liberaciones en el ambiente, de control 
y monitoreo y de gestión de sitios contaminados con esta sustancia.

Nombre Tema Ley de aprobación Síntesis

Convenio de 
Rotterdam

Consentimiento fundamentado pre-
vio aplicable a ciertos plaguicidas 
y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional.

Ley n.° 25278

Establece el requisito de que los Estados parte informen sobre prohibiciones 
o restricciones a nivel nacional de alguno de los químicos incluidos y que el 
país que desee exportar alguna de esas sustancias informe a la parte impor-
tadora, incluyendo toda la información necesaria para su identifi cación en el 
procedimiento de notifi cación.

Convenio de 
Basilea

Control de los movimientos trans-
fronterizos de residuos peligrosos y 
otros desechos.

Ley n.° 23922

Promueve, mediante un mecanismo de cooperación, el manejo ambiental-
mente racional de los residuos, incluyendo la armonización de prácticas y 
estándares, entre los cuales se destacan el desarrollo y la implementación de 
tecnologías que apunten a reducir la generación de los residuos peligrosos, 
así como la mejora en aquellas existentes para su gestión y disposición fi nal 
en el marco de su correcta gestión ambiental. Además, establece un sistema 
que regula el movimiento transfronterizo de estos residuos, cuando los mis-
mos no se traten en el país de origen, estableciendo un sistema de “consenti-
miento fundamentado previo” y restringiendo aquellos movimientos que no 
tengan por objetivo su manejo ambientalmente racional.

Convenio de 
Estocolmo

Contaminantes orgánicos persis-
tentes (COP). Regula el tratamiento 
de las sustancias tóxicas.

Ley n.° 26011

Insta a la prevención, restricción, reducción de las liberaciones y emisiones, 
prohibición de la producción, comercio, uso y producción no intencional y 
eliminación de los COP. Para ello, establece las medidas que los países parte 
deben adoptar en materia de prohibiciones, monitoreo, reportes y acceso a 
la información. Cada Estado parte deberá presentar un plan de aplicación del 
Convenio que incluya todas las medidas para la concreción de sus objetivos 
y el cumplimiento de lo allí establecido. Sobre los policlorobifenilos (PCB), 
el documento establece también la prohibición de su fabricación, comer-
cio y uso y acuerda, como objetivo, eliminar su existencia antes del 2028. 
Argentina presentó su primer plan de aplicación para la implementación de 
las acciones tendientes al cumplimiento de este acuerdo en 2007. Durante 
2017, Argentina desarrolló su segundo plan incluyendo las nuevas sustancias 
reguladas por el convenio en las respectivas enmiendas realizadas en el 2007 
y 2009.

Convenio de 
Minamata

Mercurio  Ley n.° 27356

Tiene por objetivo preservar la salud y el ambiente de los efectos nocivos del 
mercurio. Para ello, establece acciones, restricciones y prohibiciones en torno 
su suministro, uso en productos y procesos industriales y utilización en la mi-
nería artesanal y su disposición como residuo peligroso. Además, establece 
medidas para reducir las emisiones y liberaciones en el ambiente, de control 
y monitoreo y de gestión de sitios contaminados con esta sustancia.

Tema Síntesis

Enfoque estratégico para la Gestión 
de Productos Químicos a nivel inter-

nacional

Es un marco de políticas multisectorial y “multistakeholder” que busca que para 2020 los productos químicos se pro-
duzcan y utilicen de forma que minimicen los impactos adversos importantes que puedan tener en la salud humana y 
el ambiente.

Objetivos de Desarrollo Sostenible

El Objetivo 12 busca “Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles; tiene entre sus metas lograr la 
gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de 
conformidad con los marcos internacionales convenidos antes de 2020.”

Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico

Promueve políticas que mejoran el bienestar económico y social de las personas alrededor del mundo. Ofrece 
recomendaciones y obligaciones para sus miembros y cuenta con un bloque específi co para la gestión de productos y 
sustancias químicas.

3   Actualización del plan nacional de aplicación del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP) en la República Argentina.
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Introducción

La industria química y petroquímica de Argentina representó en términos económicos unos 
USD 26.500 millones en 2018, siendo la segunda industria más grande en Sudamérica y la 
tercera de Latinoamérica, según indicó la Asociación Petroquímica y Química Latinoameri-
cana. El sector contó con unos 110.000 empleos directos (8 % del empleo industrial) de los 
cuales el 50 % estuvo representado por pequeñas y medianas empresas (pymes). Las expor-
taciones anuales ascendieron a más de USD 4.000 millones, lo que significó el 18 % de las ex-
portaciones manufactureras industriales.

En el país, la Cámara de la Industria Química y Petroquímica (CIQyP) agrupa más de 150 em-
presas del sector que representan más del 80 % del valor agregado industrial del mismo y 
reúne empresas pequeñas, medianas y grandes de capital nacional e internacional.

En Argentina se producen en cantidades considerables unos 200 productos químicos distin-
tos, obtenidos de la explotación de los recursos naturales disponibles en el país, así como de 
la vinculación de los distintos eslabones de la cadena de valor de la industria química y petro-
química (figura 3)9. El país cuenta tanto con producción primaria como secundaria, represen-
tando la producción de sustancias químicas básicas aproximadamente el 25 % de las ventas, 
mientras que los formulados como agroquímicos y fertilizantes son el 13 % y las especialida-
des químicas el 15 %. De hecho, algunos productos químicos superan las 100 mil toneladas de 
producción anual (según datos de la CIQyP para 2018) (figura 4) 9, concentrados fundamen-
talmente en los principales polos industriales del país (figura 5) 9.

Figura 3. Principales sustancias, productos químicos y manufacturas obtenidas de la explotación de los 

recursos naturales disponibles en Argentina.

 

Fuente: Cámara de 

la Industria Química 

y Petroquímica (CI-

QyP), 2018.
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Figura 4. Sustancias y productos químicos con una producción superior a las 100 mil toneladas anuales 

en Argentina, en toneladas, 2018.

 

Fuente: Cámara de la industria Química y Petroquímica (CIQyP), 2018.

Figura 5. Ubicación de los prin-

cipales polos industriales con 

relevancia en la producción y 

uso de sustancias y productos 

químicos en Argentina, 2018.

 

Fuente: Cámara de la industria 

Química y Petroquímica (CI-

QyP), 2018.
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En Argentina no hay un inventario general de sustancias y productos químicos a nivel nacio-
nal. Sin embargo, sí existen inventarios y procesos regulatorios especiales para ciertas cate-
gorías (tabla 3). 

Tabla 3. Categorías de sustancias y productos químicos sometidas a control en Argentina.

domisanitarios incluyendo biocidas, insecticidas, productos para tratamiento de aguas y limpieza).

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

Los segmentos y sectores de la industria de sustancias y productos químicos

La industria de sustancias y productos químicos se puede dividir en cinco segmentos de mer-
cado (figura 6)4: 

- los productos químicos básicos, 

- los productos químicos agrícolas, 

- los productos farmacéuticos, 

- los productos de consumo y 

- los productos químicos especiales. 

Además, existen diversos sectores que utilizan estas sustancias para producir nuevos bienes 
o servicios de valor agregado: el sector de la construcción, el sector energético, el sector tex-
til, el sector de la industria del plástico, el de los nanomateriales y el de los aparatos eléctricos 
y electrónicos.

4   Adaptado de ACC (2017a:31).

Evaluación previa a la 
comercialización

SENASA

Agroquímicos: sustancias activas (químicas y bioquímicas) y productos formulados.

Agentes de control biológico microbiano y productos formulados.
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Preservantes de madera
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Seguimiento y trazabilidad 
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ANMAT

Especialidades medicinales: medicamentos y sustancias farmacológicas

Alimentos y aditivos alimentarios

Productos médicos

Productos de uso doméstico (domisanitarios incluyendo biocidas, insecticidas, pro-
ductos para tratamiento de aguas y limpieza)

SRT
RENPRE
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Figura 6. Comercio global de químicos por segmento, en millones de dólares. 2006, 2011 y 2016.

 

Fuente: elaboración propia adaptada de la publicación American Chemistry Council, “Guide to the busi-

ness of chemistry”, 2017.

Productos químicos básicos y especiales

Las sustancias y productos químicos orgánicos e inorgánicos, también llamados “productos 
químicos básicos”, se producen en grandes cantidades y son la materia prima para una am-
plia gama de subproductos químicos. Entre los productos químicos orgánicos básicos se in-
cluyen el metanol, las olefinas (tales como etileno y propileno) y los aromáticos (tales como 
xilenos, benceno y tolueno).

Los productos químicos inorgánicos incluyen ácidos y bases, sales, gases industriales y ele-
mentos como los halógenos. Estos químicos son las materias primas e intermediarios utiliza-
dos para fabricar miles de productos químicos de especiales tales como disolventes, revesti-
mientos, surfactantes, productos químicos agrícolas, incluidos pesticidas y fertilizantes y una 
amplia gama de productos de consumo. La figura 7 muestra la evolución de la producción de 
algunos productos químicos básicos e intermedios en el país5 .
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Figura 7. Producción de productos químicos básicos e intermedios en Argentina , en toneladas. 2010-

2017. 

Fuente: elaboración propia en base a las Estadísticas de Productos Industriales (EPI) del INDEC, 2018.

Productos químicos agrícolas

El mercado mundial de productos químicos agrícolas es impulsado por el continuo creci-
miento de la población mundial y el aumento de los niveles de vida, que requieren un sumi-
nistro de alimentos creciente y diverso. El mercado global de productos químicos agrícolas 
representó en 2016 USD 215,18 mil millones y proyecta alcanzar los USD 308,92 mil millones 
para 20256.

El mercado de productos químicos agrícolas es dominado por los fertilizantes. Estos consti-
tuyen la mayor parte de los productos químicos agrícolas en cuanto a su volumen. La Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO, por su sigla en inglés) ha estimado 
que el consumo mundial de los fertilizantes nitrógeno (N), fósforo —expresado como fosfato 
(P2O5)— y potasio —(expresado como potasa (K2O)—, alcanzó los 186,67 millones de tone-
ladas en 2016 aumentando un 1,6 % en comparación con el 2015. La FAO además pronosticó 
que la demanda de N, P2O5 y K2O crecerán 1,5 %, 2,2 % y 2,4 % para 2020 respectivamente. 
La mayor parte del consumo de fertilizantes se produce en Asia, donde su mercado ha esta-
do creciendo más rápidamente7.

Los pesticidas incluyen herbicidas, insecticidas, termiticidas, nematicidas, rodenticidas y 
fungicidas. Estos productos son ampliamente utilizados para la protección de cultivos en la 
agricultura. Los biocidas (incluyendo bactericidas, conservantes y desinfectantes) se utilizan 
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6   ACC (2017b).

7    Mateo-Sagasta, Zadeh y Turral (2017).
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en gran medida en los procesos de manufactura, en instalaciones médicas, comerciales, es-
cuelas y residencias. Los herbicidas constituyen aproximadamente el 80 % de todo el uso de 
pesticidas8. Asia ha sido el mayor productor de plaguicidas en década pasada, con la mayor 
capacidad de fabricación en China. La producción de pesticidas en Europa y los Estados Uni-
dos se ha mantenido bastante estable, mientras que en América Latina ha tenido un aumento 
constante (tabla 4). 

Tabla 4. Producción global de principios activos de fitosanitarios por región, en cientos de kilogramos. 

Años 2008-2010-2012-2014-2016.

Fuente: elaboración 

propia en base a publi-

cación “Growing im-

portance of China and 

India in the global crop 

protection market”. 

Agribusiness Intelli-

gence, Informa. Oliver, 

E. ,2018.

La agricultura y la producción de alimentos son intensivas en la utilización de sustancias y 
productos químicos. Se estima que su uso aumentará considerablemente en las próximas dé-
cadas debido al crecimiento global de la población y las pautas de alimentación9. La FAO 
calcula que la producción de alimentos para abastecer al mundo deberá crecer aproxima-
damente el 60 % entre 2005 y 205010. Esta mayor demanda dará lugar a un importante cre-
cimiento del mercado de los agroquímicos que, como se señaló anteriormente, representó 
USD 215,18 mil millones en 2016 y se proyecta que alcance unos USD 308,92 mil millones para 
202511. Sin embargo, la creciente tendencia de la agricultura orgánica y la agroecología en 
muchos países podría hacer variar este crecimiento pronosticado.

Si bien la región Asia-Pacífico abarca la mayor parte del uso agroquímicos mundiales (con 
China y la India como grandes consumidores), se espera que América Latina tenga la más alta 
tasa de crecimiento, con Brasil y Argentina siendo los mercados más significativos12. El uso de 
agroquímicos varía significativamente entre los países (figura 8)13.

2008 2010 2012 2014 2016

Asia 822.485 1.066.678 1.236.767 1.204.490 1.265.285

China 417.477 454.239 678.545 760.416 887.564

India 104.557 124.018 133.754 161.912 195.983

América Latina 410.366 419.694 475.955 549.150 645.412

Norte América (NAFTA) 410.751 502.257 523.957 576.254 547.625

Estados Unidos 406.102 477.830 492.070 498.155 498.149

Europa 382.352 434.846 464.858 513.745 515.490

Total 2.954.090 3.479.562 4.005.906 4.264.122 4.555.508

8   Phillips McDougal (2018).

9   UN DESA (2017).

10  FAO (2017).

11   Grand View Research (2017).

12  Reuters (2018).

13  Adaptado de: FAO (2018).
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Figura 8. Distribución del uso de pesticidas por área sembrada, en kg/ha, 2006-2016.

 

Fuente: elaboración propia adaptado de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

(FAO), 2018. 

En Argentina se encuentran registrados 450 de los denominados “principios activos”, bajo el 
Registro Nacional de Terapéutica Vegetal administrado por el Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASA). Muchos de ellos son importados y luego formulados 
para su uso, mientras que otros son producidos en el país (figura 9). 

Figura 9. Evolución del volumen comercializado de fitosanitarios en Argentina (en millones de kg/l), 

1998-2014.

 

Fuente: Cámara de Sanidad 

Agropecuaria y Fertilizantes 

(CASAFE).

Si bien los agroquímicos han ayudado a aumentar significativamente la producción de ali-
mentos, el uso de pesticidas y fertilizantes ha causado impactos adversos generalizados en los 
suelos, los ecosistemas y la salud humana14. La exposición a algunos pesticidas tiene efectos 
adversos en los seres humanos, incluidos los trastornos reproductivos y cánceres, así como en-
venenamientos agudos, y plantean también posibles amenazas a la biodiversidad15 16 17. Además, 
el uso excesivo de los fertilizantes a base de nitrato puede conducir a la contaminación de aguas 
superficiales y subterráneas18. Es decir, existen importantes desafíos por resolver respecto a la 
exposición a ciertos agroquímicos y la gestión de existencias de productos químicos obsoletos.
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Productos farmacéuticos

La industria farmacéutica tiene como finalidad el desarrollo, producción, distribución y venta 
tanto de principios activos como de medicamentos destinados al consumo humano. Se esti-
ma que el volumen de comercialización de productos farmacéuticos a escala global llegará 
a los USD 1,485 mil millones en 2021, en comparación con USD 1,105 mil millones registrados 
en 201619. Actualmente, la mayor parte del consumo se produce en los países de mayores 
ingresos, donde se radican al menos las 10 principales compañías farmacéuticas, aunque la 
fabricación de drogas a menudo se produce en países de economías emergentes (figura 10). 
 
Figura 10. Venta registrada de medicamentos, por tipología a escala global, en millones de dólares. 2010-2024. 

 Nota: se estima un crecimiento proyectado del 6,5 % anual.

Fuente: elaboración propia adaptada del reporte “World Preview 2018, Outlook to

2024” de EvaluatePharma, 2018.
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14   Carvalho (2017).

15   Kim, Ko y Lee (2013).

16   Hallmann, et al. (2017).

17    Llanta (2017).

18    Liu, et al. (2014).

19    Federación Internacional de Fabricantes y Asociaciones de Productos Farmacéuticos (IFPMA, por su sigla en inglés) (2017).



Sustancias y productos químicos|  581

La industria farmacéutica es altamente innovadora y competitiva, es muy dependiente de la 
investigación y está sujeta fuertemente a las regulaciones de los países de mayores ingresos. 
Ha migrado del desarrollo de medicamentos de atención primaria y pequeñas moléculas a la 
fabricación de medicamentos especializados y de acción biológica orientada a las necesida-
des insatisfechas de los pacientes20.

En 2016 América del Norte representó el 49 % y Europa el 21,5 % de ventas farmacéuticas 
mundiales21. Las capacidades de investigación, desarrollo y producción de productos farma-
céuticos están creciendo rápidamente en las economías emergentes tales como Brasil, China 
e India. Se estima que pronto el número de nuevos medicamentos que lleguen a los pacientes 
alcanzará los 2.240 (con unos 45 nuevos “principios activos” lanzados por año)25. 

La producción farmacéutica se concentra en los grandes centros urbanos. En 2016 se esti-
maron alrededor de 449 empresas activas del sector privado en la industria farmacéutica 
(OEDE, 2018). Cerca del 40 % de los locales de empresas del sector (incluyendo sucursales) 
están ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y en el Gran Buenos Aires 
(GBA), siguiendo en importancia, con una participación menor, resto de Buenos Aires (9,0 %), 
Santa Fe (7,9 %) y Córdoba (7,2 %) (figura 11). 

Figura 11. Distribución de las empresas del sector privado en la industria farmacéutica, en porcentajes. 

2016.

 

Fuente: elaboración propia con base en industria 

farmacéutica, informes de cadenas de valor, Secre-

taría de Política Económica, Subsecretaría de Pro-

gramación Microeconómica, Ministerio de Hacien-

da. 2018.

20  Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos 

(FDA, por su sigla en inglés) (2018).21   Kim, Ko y Lee (2013).

21     Quintiles IMS (2016).
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Existen alrededor de 40 laboratorios públicos que producen medicamentos (PPM), de los 
cuales al menos 12 tienen habilitación nacional de ANMAT. Entre los principales principios ac-
tivos elaborados por laboratorios públicos se encuentran analgésicos y antibióticos de uso 
habitual y también drogas utilizadas para tratar enfermedades crónicas. El ex Ministerio de 
Salud de la Nación y la Agencia Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP), organismo des-
centralizado de la cartera sanitaria nacional, firmaron en julio de 2017 un acuerdo de coope-
ración con 22 laboratorios públicos provinciales con el objetivo de promover la producción 
pública de medicamentos, vacunas e insumos médicos. El acuerdo alcanzó a laboratorios de 
las provincias de Buenos Aires, Chaco, Córdoba, Corrientes, Formosa, La Pampa, La Rioja, 
Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Fe, Tierra del Fuego y Tucumán junto con diversas uni-
versidades nacionales22. La tabla 5 muestra los principales principios activos elaborados por 
laboratorios públicos en el país. 

Tabla 5. Principales principios activos elaborados por laboratorios públicos en Argentina.

Fuente: informes de cadenas de va-

lor: industria farmacéutica, Secretaría 

de Política Económica del Ministerio 

de Hacienda (2018).

Desde la perspectiva de la gestión ambiental de químicos y desechos existe una preocupa-
ción desde lo ambiental y de la salud en este sector, principalmente por la liberación de pro-
ductos farmacéuticos al ambiente que podrían ocasionar efectos perjudiciales, especialmen-
te para la vida acuática, y contribuir con el proceso de resistencia antimicrobiana26. Estas 
liberaciones pueden darse directamente en el proceso de manufacturación de los medica-
mentos, la excreción de pacientes y animales y la mala disposición de medicamentos no utili-
zados o vencidos23 24 25 . 

22   Industria farmacéutica, informes de cadenas de valor, Secretaría de Política Económica, Subsecretaría de Programación Microeconómica, 2018.

23   Larsson (2014).

24   Nordea (2016).

25   Salud sin Daño Europa (2018).

Principio activo Acción terapéutica Cantidad de laboratorios

Paracetamol           Analgésico 12

Enalapril Antihipertensivo 11

Furosemida Diurético 11

Glibenclamina Hipoglucemiante 11

Diazepam Ansiolítico 10

Ibuprofeno Antiinfl amatorio 10

Mebendazol Antiparasitario 9

Permetrina Pediculicida 9

Amoxicilina Antibiótico 8

Atenolol Antihipertensivo 8

Diclofenac Antiinfl amatorio 8

Ranitidina Antiulceroso 8

Fenobarbital Anticonvulsivo 7

Metformina Hipoglucemiante 7

Metodopramida Antiemético 7
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Productos de consumo

Los productos de consumo doméstico actualmente contienen cientos de sustancias quími-
cas (figura 12). El universo de productos incluye los químicos, a menudo vendidos como líqui-
dos, geles o aerosoles, cuya función está determinada principalmente por su forma en lugar 
de una particular composición química. Ejemplos de sustancias químicas en productos inclu-
yen el formaldehído en el champú, las microesferas en la pasta de dientes, los ftalatos en ali-
mentos y embalajes, ciertos retardantes de llama en televisores y compuestos antimicrobia-
nos (por ejemplo, triclosán) en jabones. La figura 12 muestra las estadísticas de producción de 
algunos productos de consumo de origen industrial producidos en Argentina.26

Figura 12. Producción de productos de consumo de origen industrial producidos, en Argentina, 2013-2018. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Es-

tadísticas y Censos (INDEC), 2018.

Muchos productos formulados, por ejemplo, los productos para el cuidado personal y productos 
de limpieza contienen múltiples compuestos químicos de distinta composición que varían en fun-
ción de la marca, los requisitos reglamentarios y el target de consumidores. Con el desarrollo de la 
tecnología, muchos productos y artículos simples de madera o metal tales como herramientas, 
juguetes y productos para el hogar han sido sustituidos por productos hechos de polímeros com-
plejos y compuestos por una amplia gama de aditivos funcionales. 

Algunas de las sustancias añadidas intencionalmente pueden tener propiedades o características 
peligrosas. Las concentraciones de estos compuestos químicos varían ampliamente, dependien-
do de la función pretendida27. Por ejemplo, pueden encontrarse hasta en un 50 % de plastificantes 
en ciertos materiales y menos del 0,01 % de retardantes de llama en el mismo material28.
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26     Estadísticas de Productos Industriales 2013-2018. 

27     Isaacs, et al. (2018).

28     Hansen, Nilsson y Ravnholt Vium (2014).
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Sin embargo, para muchos productos, la composición química es a menudo desconocida. 
Esto crea desafíos para evaluar los riesgos y la exposición asociada al uso de estos productos 
y artículos. En la actualidad, las evaluaciones de dichos productos se basan en las bases de 
datos de la composición de los productos y las hojas de datos de seguridad de las sustancias 
utilizadas en ellos (un ejemplo de utilización de productos químicos es la figura 13).

Figura 13. Sustancias y productos químicos utilizados en una silla de oficina.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

El sector de la construcción

Se espera que el sector de la construcción global crezca un 3,5 % anual y sus productos 
químicos asociados un 6,2 % entre 2018 y 202329. Este crecimiento será principalmente 
impulsado por la rápida urbanización de las regiones de Asia y África30. Se estima que 
Estados Unidos, China, India, Indonesia, Reino Unido, México, Canadá y Nigeria repre-
sentarán el 70 % de la construcción global para 2030, siendo India el mercado de más 
rápido crecimiento31. El mercado global para productos químicos para la construcción 
tales como los compuestos de hormigón, aditivos, revestimientos, modificadores de as-
falto, adhesivos y selladores crecerá un 9 % anual y aumentará a más de USD 50 mil mi-
llones al final de 202432. La figura 14 muestra la producción anual en Argentina de algu-
nos productos químicos dedicados al sector de la construcción.

Textiles
. Retardantes de llamas

Madera
. Pintura y barniz

Espumas plásticas
. Residuos de CFC

Pásticos
. Aditivos

Caucho
. Aditivos

Metal
. Cromado

29     Mordor Intelligence (2018).

30    UNDESA (2014a).

31     Perspectivas globales de construcción y Oxford Economics (2015).

32    Global Market Insights (2017).
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Figura 14. Producción anual 

de productos químicos dedi-

cados al sector de la construc-

ción en Argentina, 2013-2018.

 

Fuente: Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censos (IN-

DEC), 2018.

Algunos de los productos químicos utilizados en la construcción pueden causar daños se-
veros a trabajadores en obras de construcción. Estos químicos también pueden afectar la 
salud de los futuros ocupantes de edificios y oficinistas como resultado de la contaminación 
del aire interior. Algunos países en desarrollo aún utilizan el asbesto para la construcción que 
puede provocar severos daños a la salud. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha es-
timado que 125 millones de personas en el mundo están expuestos al asbesto en el lugar de 
trabajo y que 107.000 mueren cada año debido enfermedades causadas por la exposición 
ocupacional a asbestos33. Además, los materiales de PVC son una importante fuente de resi-
duos químicos en interiores incluyendo sustancias como por ejemplo el ftalato de bis (2-etil-
hexilo) (DEHP), que han sido vinculado al asma34 35. El plástico es un material de construcción 
ampliamente utilizado: aproximadamente el 21 % de las 47 millones de toneladas de plástico 
utilizados en Europa son utilizadas por el sector de la construcción36. También hay preocupa-
ciones sobre la exposición al plomo durante la demolición, modernización o renovación de 
edificios antiguos37. La clasificación y separación de los residuos de la construcción y demoli-
ción son importantes para obtener materiales reciclables de alta calidad38.

Existen muchas oportunidades para hacer uso más seguro de los productos químicos en 
la construcción, en particular, los materiales de revestimiento y techos, estructurales, aisla-
mientos y recubrimientos. Existen también oportunidades para usar productos químicos 
más seguros y ambientales, en particular aquellos que integran criterios de sostenibilidad 
en cuanto a la selección de materiales39. La incorporación de criterios de reciclabilidad en la 
elección de los materiales de construcción proporcionan oportunidades adicionales para 
proteger la salud y el ambiente en este rubro40.
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33    OMS (2014).

34    Jaakkola y Knight (2008).

35     Kanchongkittiphon, et al (2015).

36    Plastics Europe (2012).

36    Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (US EPA, por su sigla en inglés) (2011).

37    Hahladakis, et al. (2018).

38    Agarwal, Chandrasekaran y Sridhar (2016).
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El sector energético

Se proyecta que la demanda global de energía aumentará casi un tercio para 2040, a pesar 
de una desaceleración del crecimiento de la demanda debido a la eficiencia energética41. In-
dia y China son, actualmente, los mayores consumidores del mundo. Dentro de las principales 
tendencias globales, se encuentra el rápido avance de las energías renovables. Entre las acti-
vidades industriales, se espera que la industria química tenga el mayor crecimiento en cuanto 
a la demanda de energía en un 45 % entre 2015 y 2040. 

Los productos químicos peligrosos utilizados en energías renovables pueden representar 
una amenaza para la salud humana y el ambiente. Por ejemplo, ciertos productos químicos 
cancerígenos tales como el cadmio y el plomo se utilizan en la fabricación de paneles solares42. 
Con muchos paneles solares de primera generación llegando a su fin de vida, aparece el de-
safío de una adecuada disposición de sus residuos. Una cuestión similar ocurre con la gestión 
futura de los aparatos de almacenamiento de energía. Actualmente no existen soluciones de 
reciclaje establecidas para grandes cantidades de las paletas de los aerogeneradores que 
han llegado al final de su vida útil43. 

Los productos químicos desempeñarán un papel central en la incorporación de los concep-
tos de eficiencia de los recursos e impacto climático en la generación, almacenamiento, distri-
bución y uso de la energía. La utilización de sustancias y productos químicos es esencial para 
el desarrollo de tecnologías innovadoras de baterías, aerogeneradores, paneles solares, entre 
otros, para, por ejemplo, proporcionar resinas y materiales de recubrimiento para las pale-
tas de los aerogeneradores o selladores para los paneles fotovoltaicos44. Las innovaciones 
en productos químicos podrían también ayudar a disminuir los costos para el desarrollo de 
soluciones de energía renovable y aumentar su durabilidad, por ejemplo, a través de nuevos 
polímeros utilizados en aerogeneradores45.

El sector textil

El sector textil mundial se ha duplicado sus niveles de producción en los últimos 15 años46 y 
el valor anual minorista de ropa y calzado se espera que aumente en un 30 % entre 2017 y 
203047 . Un conductor clave de estas tendencias es el fenómeno conocido como “moda rá-
pida”, caracterizada por la rapidez de los cambios de nuevos estilos, un mayor número de co-
lecciones ofrecidas por año, y precios más bajos, que trae consigo una junto con una tasa de 
utilización de tela más baja47. Estudios demuestran el aumento de las ventas de ropa acompa-
ñado de un decrecimiento en la cantidad de tiempo que esas prendas son utilizadas48.  

Una creciente industria textil conlleva un aumento en la fabricación y uso de los productos quí-
micos utilizados en el procesamiento de textiles, cuyo valor de mercado se estima en unos USD 
31,8 mil millones para fines de 202649. Por ejemplo, la mayor demanda de materiales resistentes 
al agua y la intemperie producirá un aumento de los compuestos perfluoroalquilados (PFAS).

41      AIE (2017).

42     Aman, et al (2015).

43     Liu y Barlow (2017).

44     ICCA (2017).

45     Scott (2017).

46    Fundación Ellen MacArthur (2017).

47     Eder Hansen, et al (2017).

48    Adaptado de: Fundación Ellen MacArthur (2017:18).

49    Transparency Market Research (2018).
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Además, al lavar ciertas prendas sueltan fibras y partículas de plástico. Se estima que 0,5 mi-
llones de toneladas de estas partículas se filtran a los océanos cada año. Menos del 1 % del 
material utilizado para confeccionar ropa es reciclado en nueva ropa, esto representa unos 
USD 100 mil millones de pérdida en materiales cada año. El Banco Mundial ha estimado que el 
20 % de la contaminación de las aguas residuales industriales en todo el mundo se origina en 
la industria textil50. Más del 70 % de la ropa termina en vertederos o es incinerada al final de su 
vida útil. 

Muchas marcas han introducido colecciones sostenibles sin productos químicos nocivos y 
con bajas huellas de agua y carbono. También fibras textiles más sostenibles como el cáña-
mo, el sisal y el yute se están volviendo más populares. Otras oportunidades para la inno-
vación incluyen el uso de sustancias químicas más seguras y tecnologías avanzadas para la 
recuperación química de las aguas residuales51.

El sector del plástico

Los plásticos son polímeros derivados de materiales fósiles (carbón, gas natural, petróleo cru-
do) y / o recursos orgánicos (celulosa, sal) y/o recursos renovables (granos, maíz, papas, pal-
ma, azúcar o remolacha). Durante la fabricación y polimerización de los plásticos se utilizan 
otros productos químicos, incluidos los iniciadores, catalizadores, disolventes y una amplia 
gama de aditivos.

Los plásticos se han vuelto indispensables en nuestro desarrollo económico y social, y ofre-
cen una gran cantidad de beneficios a la humanidad que incluyen diversos sectores, desde la 
salud y la conservación de alimentos hasta el transporte, la tecnología y el ahorro de energía. 
En definitiva, el plástico ha sido utilizado en una gran cantidad de aplicaciones, pero esto ha 
sido acompañado por un costo social, económico y ecológico significativo.

La producción global de plásticos ha aumentado exponencialmente desde la década de 
195052 53  . Mientras que en 1950 se produjeron 1,5 millones de toneladas, en 2017 la produc-
ción global alcanzó casi 350 millones de toneladas. Si continúan las tendencias actuales de 
producción y uso la producción global anual aumentaría a unas 2.000 millones de toneladas 
por año para 2050 (figura 15). 

Existen muchos tipos de plásticos. Los plásticos termoestables como los poliésteres, epoxis y 
poliuretanos constituyen una parte importante del mercado global, pero la mayor parte está 
dominada por cuatro clases principales:

- el polietileno (PE) (73 millones de toneladas en 2010),

- el tereftalato de polietileno (PET) (53 millones toneladas),

- el polipropileno (PP) (50 millones de toneladas) y

- el cloruro de polivinilo (PVC) (35 millones de toneladas).

50     Kant (2012).

51      Negocio Sostenible (2013).

52     Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente (PNUMA) (2016b).

53    Pravettoni (2018).
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Figura 15. Producción global de plástico, por región. 1950-2050.

 

Fuente: elaboración propia en base a publicación “Primary Microplastics in the Oceans: Global Evalua-

tion of Sources”. Boucher, J. y Friot, D., 2017.

La producción de resinas y fibras plásticas aumentó de 2 millones de toneladas en 1950 a 380 
millones de toneladas en 2015. Entre 1950 y 2015 fueron producidas más de 7,8 mil millones 
de toneladas (la mitad fue producida solo en los últimos 13 años)54. Aproximadamente la mi-
tad de la producción mundial de plásticos ocurre en Asia, mientras que Europa y América del 
Norte (incluyendo México) producen un 18 % y 17 % respectivamente (figura 16).

Figura 16. Distribución global de la producción de plástico, en porcentajes, 2018.

 

Fuente: elaboración propia en base al reporte 

“¨Plastics – the Facts 2018: An Analysis of Euro-

pean Production, Demand and Waste Data”. Plas-

tics Europe, 2018.
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54     Geyer, Jambeck y Law (2017)
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La industria plástica representa un 1,7 % del PBI de Argentina. Existen más de 2800 pymes 
dedicadas a la industria plástica distribuidas por todo el país (figura 17) que generan más de 
50 mil puestos de trabajo. 

Figura 17. Distribución del volumen de producción de plástico en Argentina, por provincia, 2017.

 

Fuente: elaboración propia en base a Industria 

Plástica Argentina, estadísticas 2017, CAIP, 2018.

Los plásticos se utilizan en una variedad sec-
tores a lo largo de la cadena productiva (fi-
gura 18)67. Los productos duraderos que 
van desde materiales de construcción hasta 
dispositivos médicos constituyen casi la mi-
tad del mercado mundial de plásticos, pero 
el embalaje es la mayor aplicación de un solo 
uso y constituye aproximadamente el 40 % 
de todo el material utilizado. 

Figura 18. Distribución del uso del plástico por sector en Argentina, en porcentajes, 2017.

 

Fuente: elaboración propia en base a reporte “Electronic chemicals and

materials: the global market”. McWilliams, A. (2016).
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Considerando todos los sectores (figura 19)67, en Argentina se consumen 1,8 millones de to-
neladas de productos plásticos por año con un promedio de 42 kg por habitante. Actualmen-
te se producen unos 1,6 millones de toneladas de plástico por año y se exportan  82 mil tone-
ladas de productos semielaborados y terminados de plástico. 

Figura 19. Distribución del 

uso del plástico en los princi-

pales sectores y productos en 

Argentina, 2017.

 

Nota: El rubro “otros” incluye 

equipamiento médico, mue-

bles y partes de plástico para 

maquinaria.

Fuente: elaboración propia 

en base a Industria Plástica 

Argentina, estadísticas 2017, 

CAIP, 2018.

La importación de productos semiterminados y terminados proviene principalmente de Chi-
na, Brasil, Chile, Estados Unidos, Uruguay, Alemania y México. A su vez, los productos expor-
tados tienen como principales destinos Brasil, Uruguay, Chile, Paraguay, Bolivia, Estados Uni-
dos, Perú, Colombia e Italia. 

Actualmente, las industrias recicladoras de plástico a lo largo del territorio nacional se en-
cuentran en un grado de desarrollo incipiente. La mayor actividad se encuentra centralizada 
en la provincia de Buenos Aires (figura 20)67.

Figura 20. Distribución de las industrias recicladoras de plástico 

en Argentina. 

 

Referencias:
(●) = industria

Fuente: elaboración propia en base a las estadísticas de la Indus-

tria Plástica Argentina, 2017. 
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El sector de los nanomateriales

Si bien la definición exacta de estos materiales es compleja, los mismos pueden definir-
se como materiales con al menos una dimensión que mide entre 1 y 100 nanómetros. Estos 
pueden estar constituidos por combinaciones de oro, cobre, carbono, plata, hierro, platino 
y otros elementos, así como arcillas y celulosa55. Se ha demostrado experimentalmente que 
laspropiedades físicas y químicas de los materiales cambian drásticamente cuando se reduce 
alguna de sus dimensiones a la nanoescala. En otras palabras, los nanomateriales poseen pro-
piedades diferentes de los de dimensiones mayores. En la nanoescala cambian radicalmente 
las características eléctricas, ópticas y magnéticas, el punto de fusión y la estabilidad térmica. 
También la reactividad química de los materiales depende de sus dimensiones56.

Se estima que el mercado global de la nanotecnología podría crecer de USD 39,2 mil millones 
en 2016 a USD 90,5 mil millones para 2021. Esto incluiría aplicaciones comerciales bien esta-
blecidas tales como productos de protección solar basados en nanopartículas y películas del-
gadas de nanocatalizador para convertidores catalíticos, así como nuevas tecnologías como 
las células solares de película delgada, herramientas nanolitográficas y memorias electróni-
cas de nano escala57.

Actualmente se pueden diseñar y producir nanomateriales que posean propiedades específi-
cas y puedan ser utilizados en un conjunto muy grande de aplicaciones. Por ejemplo, los hay 
con la capacidad de repararse por sí solos al romperse o materiales autorreparantes, con la de 
limpiar su superficie al absorber radiación solar o autolimpiantes, que impiden el crecimiento 
de bacterias o bactericidas, e incluso que rechazan el agua o hidrófobos (o hidrofóbicos). Del 
mismo modo, se han desarrollado catalizadores que permiten tanto la producción de nuevas 
moléculas como la eliminación de contaminantes de la atmósfera, de suelos y del agua de modo 
eficiente y respetuoso del ambiente. También se están creando nanomateriales para generar 
y almacenar energías de fuentes renovables, con la intención de que puedan ir reemplazando 
a los combustibles fósiles no renovables, el principal origen de energía mundial en estos mo-
mentos. Los nanomateriales están dando lugar a métodos de diagnóstico médico basados en 
el uso de nanosensores, y a métodos terapéuticos basados en nanomateriales que pueden li-
berar drogas en el lugar preciso donde son necesarias. Incluso se están comenzando a realizar 
ensayos clínicos con ciertas nanopartículas para tratar enfermedades. Industrias como las de 
la construcción, del acero, del aluminio, de cosméticos, farmacéutica, automotriz, aeroespacial, 
médica y electrónica han mejorado sus productos o generado nuevos utilizando nanotecnolo-
gía. Ya existen muchos en el mercado y muchos más están en gestación. Se puede concluir que 
la nanotecnología desempeñará un papel cada vez más grande en la sociedad.

Los mayores mercados de uso final para la nanotecnología en el 2015 fueron aplicaciones 
ambientales (38,8 %), electrónica (22,4 %) y aplicaciones de consumo (21,1 %). Las nanopartí-
culas de plata, por sus propiedades antibacterianas y antimicrobianas han sido muy utilizadas 
en nanomateriales, utilizados en la fabricación de productos de consumo, con mayor uso en 
la electrónica, la tecnología de la información, salud, textiles y productos de cuidado personal. 
Las nanopartículas de dióxido de titanio y dióxido de silicio también se usan ampliamente 58. 

55      Rothfeder (2017)

56      Hoppe y Williams (2011) “Nanomateriales creados en la Argentina”

57    BCC Research (2017)

58    Inshakova y Inshakov (2017)
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En los últimos años el gobierno nacional designó la nanotecnología como área de interés es-
tratégico para el desarrollo nacional y comenzó a financiar proyectos que apunten a transferir 
a usos diversos el conocimiento específico generado en universidades e institutos de investi-
gación. Diversos grupos de investigación científica y tecnológica diseminados por el país es-
tudian variados aspectos de los nanomateriales, principalmente en Bariloche, Buenos Aires, 
Córdoba, La Plata, Mar del Plata, Río Cuarto y Santa Fe. 

Sin embargo, entre los factores que afectan su desarrollo incluyen las preocupaciones sobre 
los impactos en la salud humana y ambiente tanto durante la producción del producto como 
uso y disposición. Algunos gobiernos y organizaciones ya han comenzado a desarrollar regu-
laciones en materia ambiental para la producción y uso de estos materiales 59. 

El sector de los aparatos eléctricos y electrónicos

El mercado y consumo de los productos electrónicos continúa con un rápido crecimiento. 
Las principales regiones productoras son Asia (73%), Europa (14%) y América (12%). Los tres 
primeros países en términos de producción y participación de mercado son China (51%), Es-
tados Unidos (10%) y Japón (7%)60.  

Para casi todos los productos eléctricos y electrónicos las sustancias químicas son esenciales. 
Se ha estimado que el mercado de productos químicos para materiales electrónicos crecerá 
a USD 30,5 mil millones para el 2020, en comparación con los USD 22 mil millones en 2014 61.  
La figura 21 muestra las estadísticas de manufactura de algunos de los productos electróni-
cos en Argentina.

Figura 21. Estadísticas de manu-

factura de productos electrónicos 

en Argentina, en miles de tonela-

das. 2014-2018.

 

Fuente: Instituto Nacional de Es-

tadísticas y Censos (INDEC), 2018.
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59      Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (US EPA, por su sigla en inglés) 2017b; Agencia Europea de Productos Químicos (ECHA, por su  

           sigla en inglés) (2018); OCDE (2018b).

60      ZVEI (2017).

61       McWilliams (2016). 
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Los productos electrónicos y eléctricos contienen un gran número de sustancias peligrosas, 
incluido el plomo, mercurio y otros metales, retardantes de llama y ciertos ftalatos62. Existen 
riesgos de exposición a estas sustancias durante la producción y el final de la vida útil, espe-
cialmente cuando son reciclados de manera informal63.

En 2016 se generaron 44,6 millones de toneladas de residuos electrónicos, de los cuales el 
80 % aproximadamente fue manejado ilegalmente 64. Los trabajadores en las cadenas de su-
ministro, particularmente en los países en desarrollo, corren riesgo de exposición a estos quí-
micos debido a la naturaleza no regulada correctamente en materia de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE)65. La exposición a sustancias tóxicas es común incluso en el 
reciclaje de RAEE formalizado en países desarrollados66.

Existen oportunidades para el diseño más seguro de productos buscando su durabilidad y 
facilidad para el reciclaje. Así mismo muchos países han avanzado en regulaciones en materia 
de la presencia y cantidades de sustancias peligrosas en ciertos aparatos eléctricos como la 
directiva de la Unión Europea sobre la restricción de sustancias peligrosas en aparatos eléctri-
cos y electrónicos (RoHS)67.

Sustancias y productos químicos peligrosos

Introducción
Si bien se puede sostener que el uso de sustancias y productos químicos ha generado mejo-
ras significativas en la calidad de vida de la población, también pueden presentar u ocasionar 
efectos adversos para la salud o el ambiente. El grado de peligrosidad de dichas sustancias 
y productos químicos varía de acuerdo a su composición y estructura química y el riesgo de 
que este peligro genere efectivamente un impacto adverso depende de muchos otros fac-
tores como las cantidades de uso, los tipos de aplicaciones y las posibles vías de exposición a 
dichas sustancias.

Para tener un lenguaje universal de la caracterización de sustancias y productos químicos, 
se estableció el Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de produc-
tos químicos (SGA)68 que establece criterios armonizados para clasificar sustancias y mezclas 
con arreglo a sus peligros ambientales, físicos y para la salud y genera elementos armoniza-
dos de comunicación de peligros, con requisitos sobre etiquetas y fichas de datos de seguri-
dad (figura 22).

En Argentina, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) estableció mediante la re-
solución n.° 801/2015 (y posteriores modificatorias) la implementación completa del SGA en 
Argentina a partir del 1 de junio de 2017 en el ámbito laboral, obligando a los empleadores a 
aplicar el SGA en las acciones de capacitación, etiquetado y señalización que les son propias 
en sus establecimientos. De esta manera se busca informar y proteger a las/los trabajadores 
que utilizan o manipulan sustancias peligrosas.

62      Nimpuno y Scruggs (2011).

63      Perkins, et al (2014).

64      Baldé, et al (2017).

65   Lundgren (2012).

66  Julander, et al (2014).

67   Unión Europea 2002/95/CE

68   Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de   

        productos químicos, Rev. 5.
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Figura 22. Pictogramas para la indicación de los tipos de peligro del Sistema Globalmente Armonizado 

de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA). 

 

Fuente: elaboración propia en base a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 2018

Algunas sustancias químicas especiales

Compuestos per y polifluorados

Las sustancias per y polifluoroalquílicas (PFAS) son una familia de compuestos utilizados en 
espumas contra incendios y como recubrimientos para textiles, papel, utensilios de cocina 
antiadherentes y otros productos. Los compuestos de cadena larga (ocho carbonos) como 
el sulfonato de perfluorooctano (PFOS) y el ácido perfluorooctanoico (PFOA) son utilizados 
como insumos para la producción de una gama de fluoropolímeros69. La OCDE ha identifica-
do unos 4700 Compuestos distintos relacionados con PFAS70. El consumo mundial de fluoro-
polímeros en 2015 fue 297.000 toneladas donde el politetrafluoroetileno (PTFE) representan-
do más de la mitad del total consumido. China fue, a la vez, el más grande productor y mayor 
consumidor de PTFE en 201571. En general, la producción de fluoropolímeros está cambian-
do debido a que la producción y el uso de PFOS y PFOA ha sido restringido en el marco del 
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes debido a preocupacio-
nes sobre salud y ambiente. Por consiguiente, estos químicos están siendo reemplazados por 
compuestos perfluorados de cadenas más cortas (por ejemplo, seis o cuatro carbonos). Sin 
embargo, estos son también son muy persistentes en el ambiente y presentar algunas de las 
mismas preocupaciones sobre la salud y el ambiente72. Argentina se encuentra trabajando en 
las restricciones necesarias para dar cumplimiento a este convenio internacional.

Retardantes de llama

Los retardantes de llama se utilizan para evitar o extinguir la propagación de la llama en mu-
chos plásticos, resinas, textiles, elastómeros, recubrimientos, adhesivos y selladores. Existen 
alrededor de 80 tipos de retardantes de llama bromados que tienen un amplio rango de pro-

69      OCDE (2013).

70      OCDE (2018a).

71       Zhang, et al (2016).

72      Brendel, et al (2018).
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piedades. Hay cinco compuestos de esta familia que históricamente fueron más ampliamente 
utilizados y sobre los cuales hay considerable conocimiento: pentabromodifenil éter, octabro-
modifenil éter, decabromodifenilo éter, tetrabromobisfenol A y hexabromociclododecano.

En 2017, el consumo mundial de los retardantes de llama ascendió a más de 2,25 millones de 
toneladas por año. Existen otros compuestos utilizados para esta función como el hidróxido 
de aluminio, compuestos organofosforados, trióxido de antimonio y retardantes de llama ba-
sados en nitrógeno o zinc, etc. que han ido en aumento debido a las regulaciones estableci-
das para los compuestos bromados (figura 23). 

Figura 23. Mercado global de retardantes de lla-

ma, 2017.

 

Fuente: Producción propia en base al reporte 

“Flame retardants - specialty chemicals update 

program”. IHS Markit, 2017.

Impactos

Emisiones y liberaciones al aire, agua y suelo

Cada año millones de toneladas de productos químicos manufacturados son liberadas al am-
biente en forma de emisiones al aire, descargas al agua y al suelo y generación de residuos. 
Estas emisiones y liberaciones se encuentran aumentando en todas las regiones del mundo. 
Las sustancias pueden ser liberadas en cualquiera de los pasos de la cadena de valor de la 
industria química, aunque grandes volúmenes de materiales específicos son producidos por 
ciertas industrias y tecnologías. Otras liberaciones ocurren de fuentes difusas como son los 
medios de transporte, quema de pastizales, incendios forestales o la disposición inadecuada 
de residuos. También pueden ocurrir emisiones y liberaciones involuntarias como derrames y 
accidentes. 

Se pueden entonces clasificar a las emisiones y liberaciones dependiendo de las fuentes, 
puntuales o difusas (figura 24).
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Figura 24. Ejemplos de fuentes puntuales y fuentes difusas de emisión y liberación de sustancias quími-

cas al ambiente. 

 

Fuente: adaptación de Global Chemical Outlook II. Organización de las Naciones Unidas, 2019.

Existen diversos mecanismos para medir o cuantificar las emisiones y liberaciones de los 
productos químicos al ambiente. Más de 30 países han establecido registros de emisiones y 
transferencia de contaminantes (RETC) para identificar las emisiones y liberaciones al aire, al 
agua y al suelo. Estos sistemas brindan información pública sobre la carga de sustancias con-
taminantes que es liberada anualmente a los distintos compartimentos ambientales y permi-
te identificar posibles puntos de acción para los tomadores de decisión. Argentina a iniciado 
el diseño de una estrategia para evaluar la factibilidad de implementar un RETC en el país.

Existen otras iniciativas globales para el monitoreo de las emisiones de ciertas sustancias ta-
les como el Sistema Global de Observación de Mercurio (GMOS, por su sigla en inglés), el Plan 
Mundial de Monitoreo de contaminantes orgánicos persistentes (GMP, por su sigla en inglés) 
en el marco del Convenio de Estocolmo y el Programa Global de Muestreo Atmosférico Pasi-
vo (GAPS, por su sigla en inglés). 

Los efectos en la salud y el ambiente por las sustancias químicas

Una vez que los productos químicos son liberados al ambiente, su destino está determina-
do por sus propiedades moleculares y las propiedades fisicoquímicas de medio donde se 
encuentran. El potencial de exposición humana a estos productos químicos está determina-
do por la proximidad, frecuencia y duración de los contactos o vías de exposición entre los 
productos químicos y las poblaciones susceptibles. Las posibles vías de exposición incluyen, 
entre otras, la ingestión, la inhalación, la captación dérmica y la  inyección. La ingestión pue-
de ocurrir directamente, por ejemplo, bebiendo agua o tomando algún alimento, o indirecta-
mente, tragando polvo, por ejemplo. 



Sustancias y productos químicos|  597

Las concentraciones de una cierta sustancia en el aire, aguas, suelos o incluso organismos 
vivos tienden a ser más altas cerca de los puntos de emisión o liberación y disminuyen con la 
distancia debido a procesos de dilución, transformaciones químicas o descomposición de los 
compuestos. Estos factores determinan la vida media de dichas sustancias en el ambiente 
que puede variar desde unos minutos hasta cientos de años. Además, ciertos procesos como 
los movimientos atmosféricos o las corrientes de agua superficial pueden provocar el trans-
porte a largo plazo de ciertas sustancias distribuyéndolas, a veces, muy lejos de su liberación 
inicial.

En 2018, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estimó que unos 1,6 millones de muertes se 
asocian con la contaminación y el al manejo de las sustancias químicas en todo su ciclo de vida. 
Esto corresponde al 2,7 % del total de muertes en el mundo73. Estas cifras probablemente sean 
subestimadas, dado que se basan únicamente en exposiciones a productos químicos para los 
cuales los datos son confiables. La mayor parte de estas muertes es atribuible a enfermedades 
cardiovasculares, seguidas por las enfermedades pulmonares y cánceres (figura 25).

Figura 25. Muertes atribuibles a ciertas sustancias 

químicas,  2016.

 

Fuente: elaboración propia en base a la Organiza-

ción Mundial de la Salud (OMS),  2018.

Contaminación por plásticos de los océanos y ambientes costero-marinos

La gestión ineficiente de los plásticos en todo su ciclo de vida ha traído como consecuencia 
que los mismos pasen a formar una porción relevante de la basura hallada en los océanos y 
otros cuerpos de agua. Los residuos marinos incluyen cualquier material sólido de origen an-
tropogénico, manufacturado o procesado, que indistintamente de su tamaño ha sido descar-
tado, eliminado o abandonado en el ambiente; incluyendo todo tipo de material abandonado 
en el mar, el litoral o arrastrado directamente al mar por ríos, alcantarillados, escorrentías o el 
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viento. Esta definición no solo se limita a los objetos plásticos; sino que además también inclu-
ye otro tipo de materiales como, por ejemplo: textil, metal, vidrio, papel, materiales de cons-
trucción, materiales peligrosos como el asbesto, municiones y desechos médicos. Aunque 
se considera una amplia gama de materiales como componentes de los residuos marinos, 
la mayoría de los objetos encontrados se pueden agrupar principalmente en cuatro tipos de 
materiales: vidrio, metal, papel y plástico, siendo este último el más abundante y el que mayor 
interacción tiene con los organismos marinos.

Los datos que a continuación se presentan dan cuenta de esta problemática: 

- el movimiento de residuos plásticos y microplásticos no respeta las fronteras jurisdicciona-
les fijadas por los países en los océanos, por lo cual estos desechos se encuentran en todos 
lados, desde islas deshabitadas hasta en el hielo ártico, debido a que son transportados por 
las corrientes marinas74;

- los plásticos, que representan entre un 60 % y 90 % de los desechos que llegan al mar 75, son 
el residuo más prevalente en la basura encontrada en océanos, mares, lagos y ríos;

- aproximadamente ocho millones de toneladas de plástico llegan a los océanos cada año;

- el PNUMA estima que, de continuar el actual patrón de consumo y producción, se prevé que 
para 2030 el mundo producirá 619 millones de toneladas de plástico por año; 

- se estima que aproximadamente cinco billones de bolsas de plástico se consumen en todo 
el mundo cada año, lo cual representa casi diez millones de bolsas de plástico por minuto;

- si bien resulta de difícil medición, comparativamente, se estima que los plásticos en los océa-
nos superarán en peso a la biomasa de los peces para el año 2050;

- las actividades económicas afectadas son, entre otras, el transporte, la pesca, la acuicultura 
y el turismo, con un costo estimado de entre ocho y trece billones de dólares76 ;

- alrededor del 80 % de la carga de contaminación en los océanos proviene de actividades 
realizadas en tierra77;

- la basura marina tiene impactos ecológicos significativos, los más fáciles de evidenciar son 
los efectos negativos sobre la biota marina;

- los microplásticos suscitan preocupaciones para la salud humana ya que se han encontrado 
detritos de plástico y fibras de tejidos en los peces y bivalvos que se venden para consumo 
humano78, sin embargo, hay un conocimiento limitado respecto de sus efectos y se requieren 
mayores evaluaciones de sus riesgos.

74   UNEP (2016) Basura marina y microplásticos, lecciones globales aprendi-

das e investigación para inspirar acciones y guiar los cambios en las políticas.

75   Extraído de: http://cleanseas.org/get-informed.

76    UNEP Year Book Emerging Issues Update: Plastic Debris in the Ocean, 

2014.

77     PAM, http://www.imarpe.pe/imarpe/plandeaccion/pam.html.

78    Chelsea M. Rochman et al., “Anthropogenic debris in seafood: plastic 

debris and fibers from textiles in fish and bivalves sold for human con-

sumption”, Scientific Reports 5, número 14340 (24 de septiembre de 2015), 

doi: 10.1038/srep14340.
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El plástico está presente como desecho en el ambiente marino como resultado de diversos 
factores entre los que se encuentran:

- el manejo ineficiente de los residuos,

- la falta de infraestructura para su gestión ambiental,

- la falta de reciclado y de recuperación, y

- el vertido de residuos en la tierra o en los mares.

Otras causas incluyen los productos cuyos diseños no consideran los impactos que se pro-
ducen durante el ciclo de vida de los plásticos y las elecciones del consumidor. Asimismo, las 
actividades marítimas tales como la pesca y el transporte contribuyen con la contaminación 
plástica continua del medio marino. Los océanos son el destino final físico y geográfico de 
muchas cadenas de producción y consumo de las sociedades modernas. En la actualidad, se 
sabe que los residuos marinos se encuentran en todos los mares del mundo, alcanzando to-
das las latitudes y profundidades (figura 26). 

Figura 26. Estimación de las liberaciones globales de plásticos y microplásticos primarios a los océanos, 

por región, en toneladas por año, 2017.

 

Fuente: elaboración propia en base a Boucher y Friot (2018:11), 2018.
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Una de las consecuencias del problema es la contaminación de los ecosistemas costero- ma-
rinos y sus interacciones con la biodiversidad. Entre las amenazas a la biodiversidad se en-
cuentran los peligros de enmallamientos con instrumentos de pesca perdidos o abandona-
dos, la ingestión de plásticos por parte de diferentes especies marinas, daños al lecho marino 
y la introducción de especies exóticas invasoras. Esto constituye una problemática compleja, 
con implicancias no solo ambientales sino también económicas y sociales a nivel global que 
requiere ser abordada de manera intersectorial. 

Entre las propiedades más conocidas del plástico se destaca su durabilidad. Esta es también 
la razón por la cual los plásticos persisten en el océano durante muchos años después de su 
introducción. Las grandes cantidades de plásticos que existen actualmente en el océano es-
tán ahí como resultado de un manejo y tratamiento deficiente de los plásticos en su ciclo de 
vida. Para evitar que este patrón continúe, se requiere de un gran esfuerzo colectivo para me-
jorar nuestra producción y uso de plásticos, y para minimizar la proporción de plástico al final 
de su ciclo de vida productivo que ingresa a la corriente de desechos. Los plásticos, depen-
diendo de su naturaleza química y constitución, pueden demorar siglos en degradarse. 

En Argentina, un estudio realizado por Acha et al. (2003) caracterizó la distribución, tipos y 
cantidad de desechos encontrados en el fondo y la costa del frente formado por el Río de la 
Plata y el estuario. Bolsas y otros residuos plásticos fueron los principales desechos hallados 
en ambos ambientes. Las concentraciones de residuos totales río arriba del frente fueron sig-
nificativamente mayores a las encontradas río abajo, mostrando que el frente actúa como 
una barrera acumulando desechos. Además, una gran parte de los desechos flotantes termi-
nan acumulados en la costa. Esta área es particularmente sensible dado que la línea costera 
abarca una reserva UNESCO y un sitio Ramsar, y es de importancia ecológica para muchas 
especies valiosas (figura 27). 

Figura 27. Distribución de los desechos en el río y en la costa del Río de la Plata, 2003.

 

Nota: los desechos en el río 

son representados por puntos 

negros, mientras que los de-

sechos en la costa son repre-

sentados por cuadrados blan-

cos.

Fuente: elaboración propia 

en base a Acha, et al. (2003), 

2018.

El Foro para la Conservación del Mar Patagónico y áreas de Influencia publicó en 2012 un 
informe sobre la problemática de contaminación en el Mar Patagónico y sus áreas de influen-
cia. A partir de encuestas realizadas a las ONG se obtuvo información respecto de ciertas 
áreas tales como: el frente salino y talud del Río de la Plata, los sistemas costero-marinos el 
Rincón y golfos norpatagónicos; y las áreas relevantes de Cerro Verde e Islas de la Coronilla, 
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Península Valdés, zona norte del Golfo San Jorge, Isla Pingüino, frente de las islas Malvinas, 
Isla de los Estados, y canal Beagle y boca oriental del Estrecho de Magallanes. La importante 
presencia de residuos sólidos urbanos y pesqueros fue el común denominador para todas las 
áreas analizadas, incluso aquellas donde no existen asentamientos urbanos. 

Además, en 2017, Becherucci, Rosental y Seco realizaron un estudio diseñado para evaluar 
a cuatro escalas espaciales la variación de la abundancia y la masa de desechos marinos y la 
composición y fuentes de estos ítems en playas arenoso-turísticas de zonas costeras de la pro-
vincia de Buenos Aires, en el norte argentino. La abundancia y la masa de desechos marinos 
varió a lo largo de las localidades y playas muestreadas. Los desechos identificados provenían 
principalmente de actividades recreativas y de pesca, siendo principalmente plásticos y colillas 
de cigarrillos79. Diversos estudios de los efectos e impactos sobre la biota acuática han sido rea-
lizados en el país sobre delfines franciscana80, tortugas marinas81, lobos marinos de dos pelos 
sudamericanos82 y peces de agua dulce83. En el estudio sobre la ingestión de desechos plásti-
cos en los delfines Franciscana (Pontoporia blainvillei) incidentalmente capturados en pesque-
rías artesanales de la costa norte de Argentina, el 28 % de los 106 delfines presentaban residuos 
plásticos en el estómago, pero no se registraron ulceraciones u obstrucciones en el aparato di-
gestivo tratados. La ingesta de estos residuos fue más frecuente en ambientes estuarinos (34,6 
%) que en ambientes marinos (19,2 %), aunque los residuos fueran similares. Entre los residuos 
se encontraron desechos de embalajes (celofán, bolsas y bandas) y, en menor proporción, 
fragmentos de residuos pesqueros (líneas de monofilamento, cuerdas y redes) (figura 28). 

Figura 28. Tipos de plásticos ingeridos por delfines franciscana en ambientes estuarino (a) y marino (b) 

en la costa norte de Argentina, 2011.

 

Fuente: elaboración propia en base a Denuncio, et al. (2011), 2018.
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En lobos marinos de dos pelos sudamericanos (Arctocephalus australis) encontrados muer-
tos en las playas costeras del norte de Argentina y el sur de Brasil, 10 de 133 ejemplares anali-
zados presentaron desechos marinos en su estómago sin diferencias entre los países y sexos. 
Sin embargo, se observaron diferencias significativas entre las clases de edades con basura 
marina exclusivamente en los estómagos de los ejemplares jóvenes. El 90 % de estos residuos 
eran plásticos84.
 
La ingestión de desechos antropogénicos representa una amenaza importante para las po-
blaciones de tortugas marinas. González Carman et al. (2013) estudiaron la ocurrencia de la 
ingestión de plástico en jóvenes tortugas verdes (Chelonia mydas) que habitan el Río de la 
Plata. En este estuario el área se caracteriza por un sistema frontal que acumula desechos 
antropogénicos. Se estudió la exposición de las tortugas verdes al plástico y su ingestión de 
acuerdo a la distribución de los desechos, el uso del hábitat y examen el tracto digestivo de 
los especímenes. Los resultados indicaron que existe una considerable superposición de 
plástico acumulado frontal y zonas de alimentación de los animales. 

La exposición resulta en la ingestión de estos desechos, tal como lo muestra la alta frecuencia 
de plástico encontrada en los tractos digestivos. (figura 29). 

Figura 29. Diversidad de basura marina ingerida por tortugas verdes juveniles en el Río de la Plata, 2013.

Nota: cada imagen corresponde a la basura ingerida por un individuo distinto.

Fuente: elaboración propia en base a González Carman, et al. (2013), 2018.
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Se estudió también la presencia de microplásticos en el contenido intestinal de peces de agua 
dulce costeros del estuario del Río de la Plata. Para ello se tomaron muestras en seis sitios 
capturando 87 peces pertenecientes a 11 especies y cuatro hábitos alimenticios distintos. La 
presencia de microplásticos se verificó en el 100 % de los peces siendo un 96 % fibras. El nú-
mero de micropartículas en el contenido intestinal fue significativamente mayor cerca de la 
descarga de aguas residuales. No se encontró relación entre el número de microplásticos y 
la longitud del pez, el peso o el hábito de alimentación. Las diferencias espaciales observa-
das en este estudio sugieren que la disponibilidad ambiental de estos residuos y su grado de 
exposición es un factor determinante para la ingesta independientemente del tipo de hábito 
alimenticio85.

Las sustancias y productos químicos prohibidos o restringidos en Argentina

El manejo y control de las sustancias y productos químicos es transversal a las distintas áreas 
de gobierno del país, por lo que existe un marco regulatorio complejo que cuenta con la par-
ticipación y responsabilidad de distintos actores. En ese marco y con el objetivo de proteger 
la salud y el ambiente, se han regulado diversos productos químicos incluyendo provisiones 
para el control del comercio, restricciones o prohibiciones para la producción y/o su comer-
cialización, incluyendo las importaciones y exportaciones. 

La tabla 6 muestra un listado no exhaustivo de las sustancias y productos químicos restrin-
gidos o prohibidos en el país entendiéndose por prohibición en el marco de las competen-
cias para el ámbito de aplicación del organismo correspondiente. Estas regulaciones inclu-
yen unos 200 productos domisanitarios, fitosanitarios, pesticidas, industriales y sustancias 
en artículos, entre otros. Las próximas subsecciones presentan el estado de situación de dos 
sustancias emblemáticas por su amplio uso globalmente y su adverso impacto a la salud y el 
ambiente: los bifenilos policlorados (PCB) y el mercurio (Hg).

79   Becherucci Rosental y Seco (2017).

80   Denuncio, et al. (2011).

81    González Carman, et al. (2013).77 

83    Pazos, et al. (2017).

84    Denuncio, et al. (2017).

85    Pazos, et al. (2017).
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Tabla 6. Sustancias y productos químicos restringidos o prohibidos en el país, 2018

Fuente: elaboración propia en base a químicos prohibidos y restringidos en Argentina, actualización 

2017, Ministerio de Salud de la Nación, 2018.

Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

93-76-5 2,4,5-T Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 32/2019

96-24-2, 342611-01-2 3-Cloro-1,2-propa-
nediol

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

101-20-2 3,4,4’-triclorocar-
banllida

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

12002-03-08 Acetoarsenito de 
Cobre

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7664-39-3 Ácido Fluorhídrico 
y sus sales

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

144-49-0 Ácido Monofluo-
roacético y sus 
sales (Na+ y K+)

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

107-18-6 Alcohol Arílico Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

116-06-3 Aldicarb Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA Nº 263/2018

309-00-2 Aldrina Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90 Resolución 
SENASA N° 32/2019

86-88-4 Alfa Naftil Tiourea 
(ANTU)

Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

61-82-5 Aminotriazol 
(3H-1,2,4-triazol-
3-amine)

Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Disposición SNSV N° 80/71; Resolu-
ción SENASA N° 32/2019

No identificado Amiltricresoles 
secundarios

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

1303-28-2 Anhídrido Arse-
nioso

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7778-44-1 Arseniato de 
Calcio 

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

Fito y domisanitario Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

7784-40-9 Arseniato de 
Plomo

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

7784-41-0 Arseniato de 
Potasio

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7631-89-2, 10048-
95-0, 13510-46-8

Arseniato de 
Sodio

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

Fito y domisanitario Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

7440-38-2 Arsénico Fitosanitario/Pesticida y 
domisanitario

Prohibición y Res-
tricción de USO

Decreto Nº 2121/90; Disposición MSN 
Nº 8224/2016; Resolución SENASA 
N° 32/2019

13464-35-2, 10124-
50-2

Arsenito de 
Potasio

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7784-46-5 Arsenito de Sodio Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

1332-21-4, 77536-
66-4, 77536-68-6, 
12001-28-4, 12172-
73-5, 132207-32-0, 
77536-67-5

Asbestos Anfíbo-
les - (Actinolita, 
amosita, antofilita, 
crocidolita, tre-
molita) 

Industrial Prohibición Resolución MSN Nº 845/00 

12001-29-5 Asbestos Crisotilo Industrial Prohibición Resolución MSN Nº 823/ 01

22781-23-3 Bendiocarb Domisanitario Restricción de USO Resolución MSN Nº 1631/2013

7778-44-1 Biarseniato de 
Calcio

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

61788-33-8 (y otros 
http://www.pic.int/
Portals/5/en/Cas-
Numbers/PCB%20
CAS%20number.pdf)

Bifenilos Policlo-
rados

Industrial y artículos Prohibición Ley Nº 25.670 y Resolución SAyDS 
Nº 249/2002

13654-09-6, 27858-
07-7, 36355-01-8

Bifenilos Polibro-
mados

Industrial y artículos Prohibición Ley Nº 25.670 y Resolución SAyDS 
Nº 249/2002

80-05-7 Bisfenol A Biberones Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 1207/2012

7487-94-7 Biloruro de 
Mercurio

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Disposición SNSV N° 80/71; Resolu-
ción SENASA N° 32/2019

2079-00-7 Blasticidin-S Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

02/01/7758 Bromato de 
potasio

Aditivo alimentario Restricción de USO Resolución MSyDS Nº 3/93

63333-35-7 Brometalin Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

74-83-9 Bromuro de Metilo Industrial Restricción de USO Decreto Reglamentario Nº 351/79, 
artículo 180

Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 280/98

11973291 Butocarboxim Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

11973291 Butoxicarboxim Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

95465-99-9 Cadusafos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

8001-35-2 Canfeclor Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 32/2019

01/06/2425 Captafol Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90; Resolución 
SENASA N° 32/2019

1563-66-2 Carbofuran Fitosanitario/Pesticida Prohibición y 
restricción

Resolución SENASA Nº 263/2018

513-77-9 Carbonato de 
Bario

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

55285-14-8 Carbosulfán Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA Nº 263/2018

592-01-8 Cianuro de Calcio Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

143-33-9 Cianuro de Sodio Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

369-77-7 Cloflucarban Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

57-74-9 Clordano Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA 513/98; Resolu-
ción SENASA N° 32/2019

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016

Tratamiento de especies Restricción de USO Ley 18073/69

Tratamiento de especies Restricción de USO Decreto 2678/69

470-90-6 Clorfenvinfos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

24934-91-6 Clormefos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

510-15-6 Clorobencilato Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90; Resolución 
SENASA N° 32/2019

54593-83-8 Cloroetoxyfos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

3691-35-8 Clorofacinona Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

75-69-4; 75-71-8; 
76-13-1; 75-43-4; 593-
70-4; 75-88-7

Clorofluorocar-
bonos

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.

2921-88-2 Clorpirifos Domisanitario Restricción de USO Resolución MSN Nº 456/2009 Dispo-
sición 8224/2016

25155-18-4 Cloruro de metil-
bencetonio

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

10112-91-1, 7487-94-7 Cloruro de mer-
curio

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019 
Resolución SGAyDS N°75/2019

56-72-4 Coumafos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

5836-29-3 Coumatetralyl Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

108-39-4, 95-48-7, 
106-44-5,1319-77-3

Cresoles Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 1031/2017

13121-70-5 Cyhexatin Fitosanitario/Pesticida Suspensión Decreto Nº 2121/90

1596-84-5 Daminozide Fitosanitario/Pesticida Suspensión Decreto Nº 2121/90; Resolución 
SENASA N° 32/2019

Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SAGyPA Nº 183/03

50-29-3  DDT (diclorodife-

nil-tricloroetano)

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90; Resolución SENA-

SA N° 32/2019

Domisanitario Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016

534-52-1 DNOC (dinitro-or-

to-cresol) y sus 

sales como las de: 

amonio, potasio y 

sodio

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 

Resolución SENASA N° 32/20192980-64-5

5787-96-2

2312-76-7

919-86-8 Demeton – S Metil Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

333-41-5 Diazinon Fito y Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA Nº 263/2018

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.

106-93-4 Dibromuro de 
Etileno

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90; Resolución 
SENASA N° 32/2019

62-73-7 Diclorvos (DDVP) Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 2659/2008

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 143/2009

115-32-2 Dicofol Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA Nº 263/2018

141-66-2 Dicrotofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

60-57-1 Dieldrina Fitosanitario/Pesticida Prohibición Ley 22.289/80; Ley 18073/69 Reso-
lución SENASA N° 32/2019

82-66-6 Difacinona Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

56073-07-5 Difenacoum Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

68-12-2 Dimetilformamida Industrial Restricción Resolución SENASA N° 32/2019

39300-45-3 Dinocap Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA Nº 750/2000 
Resolución SENASA N° 32/2019

1420-07-1 Dinoterb Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

298-04-4 Disulfoton Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 245/10 
Resolución SENASA N° 32/2019

2385-85-5 Dodecacloro Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA N° 627/99 
Resolución SENASA N° 32/2019

17109-49-8 Edifenfos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

72-20-8 Endrin Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90; Resolución 
SENASA N° 32/2019

115-29-7 Endosulfán Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA Nº 511/11 Reso-
lución SENASA N° 32/2019

2104-64-5 EPN Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

4938-72-1; 93-79-8 Éster butílico del 
2,4,5-T ; 2-4-5-T 

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Decreto Nº 2121/90

57-24-9 Estricnina Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.

2642-71-9 Etil Azinfos Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SAGyP N°10/91 Resolu-
ción SENASA N° 32/2019

29973-13-5 Etiofencarb Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

563-12-2 Etion Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SAGyP N°10/91 Resolu-
ción SENASA N° 32/2019

13194-48-4 Etoprofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

52-85-7 Famfur Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

62-38-4 Fenilacetato de 
Mercurio

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA Nº 750/2000 
Resolución SENASA N° 32/2019

122-14-5 Fenitrotion Domisanitario Restricción de USO Resolución MSN Nº 1631/2013

Fito y domisanitario Restricción de USO Resolución SAGyP N° 171/08 Resolu-
ción SENASA N° 32/2019

108-95-2 Fenol Industrial Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 1031/2017 
SENASA N° 32/2019

90035-08-8 Flocuomafen Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

70124-77-5 Flucitrinato Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

640-19-7 Fluoroacetamida Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

 62-74-8 Fluoroacetato de 
Sodio

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

14484-69-6, entre 
otros

Fluoroaluminatos Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

01/06/4776 Fluorosalan Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

7789-23-3 Fluoruro de 
Potasio

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7681-49-4 Fluoruro de Sodio Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

298-02-2 Forato Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

50-00-0 Formaldehido Industrial Prohibición y Res-
tricción de USO

Disposición ANMAT Nº 4623/2006; 
SENASA N° 32/2019

2540-82-1 Formotión Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

13171-21-6 Fosfamidón Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA Nº 32/2019

7803-51-2 Fosfina Domisanitario Restricción de USO Resolución MSN Nº 1631/2013

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7723-14-0 Fósforo blanco Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

20859-73-8 Fosfuro de Alu-
minio

Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

1314-84-7 Fosfuro de Zinc Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

7803-51-2 Fosfuros metá-
licos

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

117-81-7; 84-74-2; 
85-68-7; 28553-12-0 
y 68515-48-0; 26761-
40-0 y 68515-49-1; 
117-84-0

Ftalatos Artículos puericultura y 
juguetes

Restricción de USO Resolución MSN Nº 583/2008

65907-30-4 Fluratiocarb Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

76-44-8 Heptacloro Fito y domisanitario Prohibición Decreto Nº 2121/90 Resolución 
SENASA N° 32/2019

Domisanitario Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016

23560-59-0 Heptenofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

118-74-1 Hexaclorocicloben-

ceno

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011

608-73-1 Hexacloroci-
clohexano

Domisanitario y Fitosanita-
rio/Pesticida

Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
SENASA N° 32/2019

136-77-6 Hexilresorcinol Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

465-73-6 Isodrín Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

18854-01-8 Isoxation Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

58-89-9 Lindano Domisanitario y Fitosanita-
rio/Pesticida

Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016  
SENASA N° 32/2019

121-75-5 Malatión Domisanitario Prohibición Disposiciones ANMAT Nº 2659/08 

Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 143/09

2595-54-2 Mecarbam Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

7439-97-6 Mercurio Productos varios Restricción de USO Resolución MSN Nº 274/2010; Reso-
lución SGAYDS Nº 75/2019

10265-92-6 Metamidofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución 127/98; Resolución 
SENASA N° 32/2019

67-56-1 Metanol Industrial Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

86-50-0 Metilazinfós Fitosanitario/Pesticidas Prohibición Resolución SENASA Nº 149/2019 
Resolución SENASA N° 32/2019

72-43-5 Metoxicloro Domisanitario Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA Nº 750/2000 
Resolución SENASA N° 32/2019

7786-34-7 Mevinfos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

6923-22-4 Monocrotofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 32/2019

62-74-8 Monofluoroaceta-
to de Sodio

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

117-81-7; 84-74-2; 
85-68-7; 28553-12-0 
y 68515-48-0; 26761-
40-0 y 68515-49-1; 
117-84-0

Ftalatos Artículos puericultura y 
juguetes

Restricción de USO Resolución MSN Nº 583/2008

65907-30-4 Fluratiocarb Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011Re-
solución SENASA N° 32/2019

76-44-8 Heptacloro Fito y domisanitario Prohibición Decreto Nº 2121/90 Resolución 
SENASA N° 32/2019

Domisanitario Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016

23560-59-0 Heptenofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

118-74-1 Hexaclorocicloben-

ceno

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011

608-73-1 Hexacloroci-
clohexano

Domisanitario y Fitosanita-
rio/Pesticida

Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
SENASA N° 32/2019

136-77-6 Hexilresorcinol Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

465-73-6 Isodrín Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

18854-01-8 Isoxation Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

58-89-9 Lindano Domisanitario y Fitosanita-
rio/Pesticida

Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016  
SENASA N° 32/2019

121-75-5 Malatión Domisanitario Prohibición Disposiciones ANMAT Nº 2659/08 

Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 143/09

2595-54-2 Mecarbam Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

7439-97-6 Mercurio Productos varios Restricción de USO Resolución MSN Nº 274/2010; Reso-
lución SGAYDS Nº 75/2019

10265-92-6 Metamidofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución 127/98; Resolución 
SENASA N° 32/2019

67-56-1 Metanol Industrial Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

86-50-0 Metilazinfós Fitosanitario/Pesticidas Prohibición Resolución SENASA Nº 149/2019 
Resolución SENASA N° 32/2019

72-43-5 Metoxicloro Domisanitario Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA Nº 750/2000 
Resolución SENASA N° 32/2019

7786-34-7 Mevinfos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

6923-22-4 Monocrotofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 32/2019

62-74-8 Monofluoroaceta-
to de Sodio

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016 
según Reg. Tco. Mercosur para pro-
ductos desinfestantes (plaguicidas) 
domisanitarios.
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

371-62-0 Monofluoroetanol Industrial Prohibición Resolución MSN Nº 456/09

No identificado Nitrato de Estricti-
na

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución MSN Nº 456/09

1113-02-6 Ometoato Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

23135-22-0 Oxamyl Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

52906-84-0 Oxicloroseno de 
sodio

Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

21908-53-2 Óxido de mercurio Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

106-46-7 p-diclorobenceno Domisanitario Prohibición Resolución MSN 456/2009

62-56-6 p-Diclorofenil 
diazo tiourea

Industrial Prohibición Resolución MSN Nº 456/09

56-38-2 Paratión etil Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución N° 606/93; Resolución 
SENASA N° 32/2019

298-00-0 Paratión metil Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución N° 606/93; Resolución 
SENASA N° 32/2019

87-86-5, 131-52-2, 
27735-64-4, 3772-
94-9, 1825-21-4

Pentaclorofenol y 
sus sales y ésteres 
(pentaclorofenato 
sódico, como 
monohidrato 
y el laurato de 
pentaclorofenilo 
considerados 
conjuntamente 
con su producto 
de transformación 
y el pentacloroa-
nisol)

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución MSN N° 356/94

Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA Nº 750/2000 
Resolución SENASA N° 32/2019

52645-53-1 Permetrina Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

7439-92-1 Plomo Industrial Restricción de USO Resolución MSN Nº 07/09

31218-83-4 Propetamfos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

114-26-1 Propoxur Domisanitario Restricción de USO Resolución MSN Nº 1631/2013

81-88-9 Rodamina B Industrial Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

10022-31-8, 7727-43-
7, 513-77-9, 10361-
37-2

Sales de Bario Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 8224/2016

13718-59-7; 7446-
08-4; 7782-49-2; 
13410-01-0; 10102-
18-8; 13597-46-1; 
entre otros

Selenio (com-
puestos de.se-
lenio)

Fitosanitario/Pesticida Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

7727-43-7 Sulfato de Bario Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

60-41-3 Sulfato de estric-

nina

Fito y domisanitario Prohibición Decreto Nº 2121/90; Resolución 
SENASA N° 32/2019

Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009
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Número CAS Sustancia Categoría de uso Estado Norma

7446-18-6 Sulfato de Talio Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución N° 456/2009

3689-24-5 Sulfotep Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

No identificado Sulfuro Metilar-
senico

Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

7440-28-0 Talio Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SAGPyA Nº 750/2000; 
Resolución SENASA N° 32/2019

13071-79-9 Terbufos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

96182-53-5 Tebupirimifos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

 56-23-5 Tetracloruro de 
carbono

Agente extintor Restricción de USO Decreto Reglamentario Nº 351/79, 
artículo 180

Cosméticos Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 1112/99 

78-00-2 Tetraetilo de 
plomo

Combustibles Restricción de USO Disposición Nº 285/1998 Subsecreta-
rÍa de Combustibles

75-74-1 Tetrametilo de 
plomo

Combustibles Restricción de USO Disposición Nº 285/1998 Subsecreta-
rÍa de Combustibles

640-15-3 Thiometon Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

39196-18-4 Tiofanox Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

24017-47-8 Triazofos Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 532/2011 
Resolución SENASA N° 32/2019

3380-34-5 Triclosan Domisanitario Restricción de USO Disposición ANMAT Nº 13832/2016

507-60-8 Escila roja Fito y domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

2275-23-2 Vamidotion Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución MSN Nº 1631/2013

2437-29-8 Verde de Mala-
quita

Industrial Restricción de USO Resolución SENASA N° 32/2019

12002-03-8 Verde París Fitosanitario/Pesticida Prohibición Disposición ANMAT Nº 8224/2016

81-81-2 Warfarina Fitosanitario/Pesticida Prohibición Resolución SENASA N° 32/2019

Varios ACTIVOS sp Domisanitario Prohibición Resolución MSN Nº 456/2009

Varios INHIBIDORES DE 

LAS

Domisanitario Prohibición Resolución MSN 1631/2013

COLINESTERASAS

Varios LIBERADORES DE 

GAS FOSFINA

Industrial Prohibición Resolución MSN 1631/2013

Varios COPs Industrial Prohibición Resolución MSN 364/99

Varios RODENTICIDAS sp. Industrial Prohibición Resolución MSN 456/2009; Disposi-

ción ANMAT 3144/2009; Disposición 

8224/2016

Varios Varios Industrial Prohibición Resolución MERCOSUR GMC N° 62/14

Varios Varios Pesticida Prohibición Disposición ANMAT 8224/2016 Dispo-

sición 7292/98 actualizada
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El caso de los bifenilos policlorados (PCB)

En el marco del Convenio de Estocolmo, en Argentina se han regulado los PCB, a través de la 
Ley n.° 25670 de Presupuestos Mínimos. Mediante esta norma, se estableció un Registro Na-
cional Integrado de Poseedores de PCB (ReNIPP). A la vez que estableció el año 2010 como 
fecha límite para el uso de estas sustancias en aceites dieléctricos. De conformidad con esta 
ley, los poseedores de las mencionadas sustancias peligrosas debieron desarrollar e imple-
mentar programas de manejo ambiental y eliminación de sus aceites, equipos y residuos con-
taminados.

Para fortalecer las capacidades nacionales y acompañar el proceso de eliminación de los re-
manentes de PCB, el país ejecutó un proyecto constituido con una donación recibida del Fon-
do para el Medio Ambiente Mundial (FMAM). Como resultado, en 2015 se creó el Programa 
Nacional de Gestión Integral de PCB, se desarrolló además la plataforma web para la gestión 
del registro y el inventario nacional de estas sustancias y se logró establecer la información 
respecto a la gestión de los PCB en todo el territorio nacional.

A partir de lo establecido en la mencionada ley, que obliga a eliminar de manera ambiental los 
PCB, Argentina desarrolló tecnología de tratamiento y disposición de los aceites y residuos 
contaminados con estas sustancias. Hasta 2018, se han eliminado más de 39 mil toneladas de 
residuos contaminados con PCB (figura 30)86.

Figura 30. Evolución de la eliminación de residuos contaminados con PCB tratados o exportados para 

su disposición final, en toneladas,1994-2018.

 

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación,  2018.
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86      ReNIPP - SGAyDS (2018).
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El caso del mercurio

En febrero de 2018 la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental de la Secretaría de Gobier-
no de Ambiente y Desarrollo Sustentable inició la ejecución del proyecto “Evaluación inicial 
de las capacidades nacionales para la implementación del Convenio de Minamata en Argen-
tina”. El proyecto, aún en ejecución, es financiado con recursos de donación del Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (GEF, por su sigla en inglés) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) actúa como agencia de implementación. El principal objetivo del 
proyecto es realizar una evaluación del estado actual del manejo del mercurio en Argentina 
para identificar los desafíos nacionales y las medidas a adoptar en materia de regulación, po-
lítica y estrategia ambiental que permitan al país cumplir con las previsiones del Convenio de 
Minamata sobre el mercurio.

Uno de los principales productos ya alcanzados por el proyecto fue la elaboración de un Perfil 
Nacional de Mercurio que, entre otros puntos, incluyó un análisis del marco institucional y nor-
mativo, un inventario de emisiones y liberaciones de mercurio, un análisis socioeconómico de 
las implicancias del cumplimiento del Convenio y lineamientos para el Plan Nacional de Ac-
ción. El inventario se realizó con base en 2016, evaluó 60 fuentes potenciales, tanto puntuales 
como difusas, y concluyó en que 39 de ellas están presentes en el país (figura 31)87. 

Figura 31. Listado de fuentes potenciales de emisión o liberación de mercurio, por sector, 2016.
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Nota: se distinguen aquellas presentes en el país mediante una tilde.

Fuente: Secretaría de Gobierno de Ambiente de la Nación, 2018.

El inventario estimó que en 2016 las 39 fuentes detectadas emitieron o liberaron 98.702 kg de 
mercurio a vías directas (aire, agua o suelo) o intermedias (subproductos e impurezas, dese-
chos generales o desechos que recibirán un tratamiento o disposición).
 
Más de la mitad del mercurio es liberado en forma de subproducto o impurezas (figura 32)93. 
De acuerdo a lo informado por la Secretaría de Minería de la Nación, en Argentina no se regis-
tra producción primaria de mercurio. Las liberaciones detectadas se deben a extracciones de 
oro donde el mercurio se encuentra presente.

Figura 32. Distribución de las emisiones y liberaciones totales de mercurio en Argentina, según vía de 

liberación, en porcentaje, 2016.

 

Fuente: elaboración propia en base a Evalua-

ción de las Capacidades Nacionales para la im-

plementación del Convenio de Minamata sobre 

el mercurio, 2019.

Las principales fuentes de emisión y liberación de mercurio en Argentina son: tratamiento de 
aguas residuales, disposición informal de residuos, uso de amalgamas, usos de interruptores 
y relés y quema de residuos a cielo abierto (figura 33) 93. La fuente que más liberaciones to-
tales genera es la extracción de oro por métodos distintos a la amalgamación con mercurio. 
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87      Evaluación de las Capacidades Nacionales para la implementación del Convenio de Minamata sobre el mercurio. 2019
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Figura 33. Distribución de las emisiones y liberaciones de mercurio en Argentina por fuente y desagre-

gado según tipo de vía, en kg de hg/año, 2016.

 

Fuente: elaboración propia en base a Evaluación de las Capacidades Nacionales para la implementación 

del Convenio de Minamata sobre el mercurio, 2019.
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Meta 3.9 Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por productos 
químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo.

Meta 6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento 
y minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje 
de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a 
nivel mundial.

Meta 12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los 
desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir 
significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la 
salud humana y el medio ambiente.

Acción o instrumento 
de gestión

. Ley

. Proyecto de ley

. Políticas

. Plan

. Programa

. Otra iniciativa

Nombre Dirección de Sustancias y Productos Químicos de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación.

Entrada en vigencia 2016
Fecha de última actualización/

revisión

Autoridad de apli-
cación

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación

Descripción general

La Dirección fomenta la sensibilización y la participación del sector privado y la sociedad civil en la prevención y 

control de las sustancias y productos químicos, generando mecanismos de difusión de la información relativa a 

dicha temática, en colaboración con otras áreas competentes. Con base en lo dispuesto por las normas vigentes, 

la Dirección lleva diversas líneas de acción: 

- Desarrollo de mecanismos de comunicación y coordinación y sistemas de cooperación, monitoreo y evaluación 

con los actores relevantes en materia de manejo de sustancias y productos químicos incluyendo al sector privado, 

actores de la sociedad civil y organizaciones no gubernamentales.

- Fortalecimiento de las capacidades de las autoridades nacionales y locales para el manejo ambiental de las 

sustancias y productos químicos a lo largo de todo su ciclo de vida.

- Implementación y cumplimiento de las acciones y obligaciones en el marco de los Convenios de Basilea Rotter-

dam, Estocolmo y Minamata y sus cuerpos subsidiarios en el ámbito nacional e internacional.

- Evaluación de la legislación vigente y desarrollo de nueva normativa y programas de manejo de químicos y 

desechos que permitan abordar cuestiones emergentes y nuevas problemáticas en concordancia con el Enfoque 

Estratégico Internacional para el Manejo de Químicos.

- Control de los movimientos transfronterizos de las sustancias y productos químicos y los residuos.

INSTRUMENTOS DE GESTION
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Desafíos para la gestión racional de los productos químicos en todo su ciclo de vida
 
En un contexto de promoción de la circularidad en el uso de los recursos, queda 
implicado el no uso de sustancias peligrosas en productos con el propósito de evitar 
la contaminación cruzada y el potencial impacto relacionado con las liberaciones de 
estas al ambiente. 

Al mismo tiempo, estas consideraciones crean una oportunidad para las ciencias 
químicas y la ingeniería por la necesidad de desarrollar productos innovadores que 
puedan ser reutilizados y reciclados sin comprometer la sostenibilidad. Dentro de 
este paradigma, las sustancias y productos químicos deben ser considerados como 
un potencial recurso y no como potenciales residuos88.

Los desafíos principales en cuanto a la falta de información o tecnología para el 
abordaje integral de las sustancias y productos químicos son:

- falta de datos sobre las sustancias químicas en los productos y artículos;

- dificultad de cuantificar los riesgos de mezclas químicas;

- incerteza en las cantidades de productos químicos liberados a partir de mate-
riales y bienes;

- incertidumbre asociada a los ensayos en vivo y la aceptabilidad de los méto-
dos alternativos;

- falta de información sobre el uso y la peligrosidad de ciertas familias de sus-
tancias químicas;

- información específica limitada sobre el reuso, reciclado y valorización de 
ciertos materiales;

- incertidumbre en los modelos de emisiones y liberaciones para su cuantificación;

- dificultad para vincular claramente las emisiones y liberaciones con los impac-
tos producidos por las sustancias contaminantes89.

Vinculación con la Agenda 2030 de Naciones Unidas

88      Clarck, et al. (2016).

89      Adaptado de: Grundmann, et al. (2013).
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AGUA

Figura Nombre

4 Clasificación de las cuencas hídricas superficiales de Argentina según su situación jurisdiccional. 2018.

5 a Cuencas hídricas que reciben agua de glaciares (a), localidades y población (b) de la República Argentina, parte continental americana. 2017.

5 b Cuencas hídricas que reciben agua de glaciares (a), localidades y población (b) de la República Argentina, parte continental americana. 2017.

9 Distribución de las estaciones de monitoreo de calidad de agua al año 2017.

10 Índice de calidad de vida (ICV), por distribución georreferenciada, según nivel de ICV. Cuenca Matanza-Riachuelo. 2016. 

11 Índice de calidad de agua superficial de la cuenca Matanza-Riachuelo, por estación de monitoreo, según rango índice. Septiembre de 2017.

13 Cumplimento de uso IV en calidad de agua por subcuenca, por sitio de monitoreo, según cumplimiento. Cuenca Matanza-Riachuelo. Septiembre de 2018.

14
Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas en el acuífero Freático, por sitio de monitoreo, según intervalo de concentración. Cuenca 
Matanza-Riachuelo. Febrero de 2018.

15
Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas en el acuífero Puelche, por sitio de monitoreo, según intervalo de concentración. Cuenca 
Matanza-Riachuelo. Febrero de 2018-

18 Figura 18. Cuenca del Río Salí-Dulce. 2018

AMBIENTE COSTERO MARINO
Figura Nombre

3 Unidades ecosistémicas del Mar Argentino.

25 Áreas Marinas Protegidas Namuncurá-Banco Burdwood II y Yaganes. 2018.

AREAS NATURALES PROTEGIDAS

Figura Nombre

6 Ecorregiones y ANP de Argentina, 2018

BIODIVERSIDAD

Figura Nombre

9 Área de distribución geográfica del yetapá de collar: registros históricos y actuales. 2017

11 Área de distribución geográfica del tordo amarillo: registros históricos y actuales. 2017

12 Área de distribución geográfica del macá tobiano. 2017

14 Área de distribución geográfica del playero rojizo. 2017

16 Área de distribución geográfica del pingüino de Magallanes 2017

19 Área de distribución geográfica del pingüino emperador. 2017

21 Área de distribución geográfica del mirlo de agua. 2017

22 Área de distribución geográfica del yaguareté. 2017

23 Área de distribución geográfica del quimilero.

25
Mapa de distribución geográfica de monos aulladores (Alouatta caraya: amarillo, Alouatta guariba: puntos amarillos) junto a áreas de monitoreo en 
sitios centinela (donde ocurrieron brotes de Fiebre Amarilla en 2008-2009) en la provincia de Misiones. 2019

27 Área de distribución geográfica del loro vinoso. Registros históricos y actuales. 2018

29 Área de distribución geográfica del cauquén colorado. 2018

31 Área de distribución geográfica del cardenal amarillo.

33 Área de distribución geográfica del venado de las pampas. 2018

36 Área de distribución geográfica del ciervo de los pantanos.

38 Área de distribución geográfica de pecarí labiado.2018

BOSQUES
Figura Nombre

3 Regiones forestales de la República Argentina. 2017.

19 Ordenamiento territorial de bosques nativos a nivel nacional, de acuerdo a las distintas categorías de conservación. 2018.

22 Situación de las actualizaciones de los OTBN, 2018.

27 Convenios marcos de cooperación para la implementación del manejo de bosques con ganadería integrada, 2018.

29 Estado de situación del INBN2 sobre la adquisición de datos en parcelas remedibles de muestreo.

CARTOgRAFÍA DEL INFORME DE ESTADO DEL AMbIENTE 2018

“Los mapas de las figuras que se detallan a continuación, y que forman parte de la presente publicación se ajusta 

a la representación oficial del territorio de la República Argentina establecida por el Poder Ejecutivo Nacional. 
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HUMEDALES

Figura Nombre

5 Mapa de ubicación de los sitios Ramsar de la Argentina. 2018.

6 Humedales en Argentina, 2018.

7 Localización del PN Ciervo de los pantanos y RN Iberá.

SUELOS

Figura Nombre

1 Cobertura del suelo en Argentina (2009).

2 Sistema de usos de la tierra de la República Argentina (2018).

3 Tendencias de la cobertura terrestre en Argentina.

4 Tendencias en la productividad de la tierra.

5 Tendencias del stock de carbono en Argentina.

6
Indicador NDT-3: nivel de las reservas de carbono en la superficie y en el suelo. Carbono orgánico en el suelo 2018 para el territorio de la República 
Argentina.

7 Proporción de tierras degradadas, estables y con mejoras en Argentina.

8 Erosión hídrica actual calculada con la ecuación universal de pérdida de suelo (USLE, por su sigla en inglés) en Argentina, en tn/ha/año (2017).

9 Distribución espacial de la erosión eólica potencial media anual en Argentina (período 1950-2000).

10 Sitio específico de intervención Jujuy

11 Sitio específico de intervención Jujuy. Subsistema físico-biológico. Integración indicadores de degradación

12 Sitio específico de intervención Jujuy. Estado de degradación.

13 Integración de los capitales físico e infraestructura, financiero, natural, humano y social del sitio Jujuy.

14 Sitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones. Subsistema socioeconómico. Integración indicadores de degradación.

15 Sitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones. Subsistema físico-biológico. Integración indicadores de degradación.

16 Sitio específico de intervención de los montes de sierras y bolsones. Estado de degradación

18 Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas. Subsistema socioeconómico. Integración indicadores de degradación

19 Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas. Subsistema físico-biológico. Integración indicadores de degradación

20 Sitio específico de intervención de montes de llanuras y mesetas. Estado de degradación.

AGRO/GAN/PESCA

Figura Nombre

8 Distribución de las plantaciones forestales en Argentina. 2018.

12 Densidad del ganado bovino en Argentina, en cabezas por hectárea (2017).

18 Ubicación de las principales zonas de producción por acuicultura en Argentina.

ENERGÍA

Figura Nombre

7 Localización de los principales centros de producción de energía en Argentina, según tipo de fuente, 2018.

8 Red de distribución de energía de alta y media tensión en Argentina, 2017.

9 Distribución de las cuencas sedimentarias de hidrocarburos (productivas y no productivas) en Argentina, 2015.

11 Localización de los pozos de hidrocarburos, oleoductos, poliductos y ductos de gas en Argentina, 2018.

12 Centrales de producción de energía nuclear (Atucha I, Atucha II y Embalse), centrales atómicas y sitios de producción de agua pesada en Argentina, 2017.

15 Principales centrales de producción de energía hidroeléctrica en Argentina. 2016.

MINERÍA
Figura Nombre

4 Establecimientos mineros con producción. Año 2016.

5 Extracción de minerales metalíferos en yacimientos por provincias, en porcentaje. Año 2016.

7 Extracción de minerales no metalíferos por provincias, en porcentaje. Año 2016.

8 Extracción de minerales de rocas de aplicación por provincias, en porcentaje. Año 2016.

RESIDUOS
Figura Nombre

15 Distribución de plantas de tratamiento de residuos peligrosos en el territorio nacional, según tipo de operación. Argentina, 2018.

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Figura Nombre

2 Normativa ambiental general y específica en la República Argentina en EIA. 2018.

3 Consultores en EsIA registrados en las jurisdicciones de la República Argentina. 2018.

4 Consideración de las compensaciones ambientales en el marco normativo en la República Argentina sobre EIA. 2018.
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La siguiente figura salva errores u omisiones que estén contenidos en la obra Informe de estado del ambien-

te 2018

La presente publicación se ajusta a la cartografía oficial establecida por el Poder Ejecutivo Nacional a tra-

vés del Instituto Geográfico Nacional por Ley 22963 y ha sido aprobada con fe de erratas por EX-2019-

109006046- -APN-DNSG#IGN, de fecha 11 de diciembre de 2019. 
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PERSPECTIVAS

Esta edición del informe del estado del ambiente, la 

tercera consecutiva, y la cuarta desde la sanción de 

la Ley General del Ambiente, genera un importante 

antecedente en cuanto a la transparencia y el acce-

so a la información pública ambiental como política 

de Estado.

En estos últimos cuatro años, Argentina ha avan-

zado decididamente hacia la consolidación de esta 

política con distintos instrumentos. La promoción y 

firma del Acuerdo de Escazú; la publicación anual 

de este informe del estado del ambiente; la publi-

cación de información ambiental en el Sistema de 

Datos Abiertos (http://datos.ambiente.gob.ar/); 

la actualización y mejora del grupo de trabajo so-

bre Infraestructura de Datos Espaciales Ambiental 

(IDE Ambiental), que consolida toda la informa-

ción de mapas vinculados a los recursos naturales y 

ambiente a nivel nacional (http://mapas.ambiente.

gob.ar/); la gestión de todos los trámites en forma 

digital y online, lo que aporta transparencia y per-

mite mejorar las estadísticas; la publicación de re-

portes anuales de estadísticas forestales, incluyen-

do evolución de la superficie de bosques nativos; la 

mejora en el Sistema Integral de Información Fores-

tal y la difusión de información de gestión de la Ley 

n.° 26331 de protección de bosques nativos (www.

ambiente.bosques.gob.ar); el avance en la imple-

mentación del Segundo Inventario Nacional de 

Bosques Nativos; la formalización y ampliación del 

Observatorio Nacional de Degradación de tierras; 

el avance en el Inventario Nacional de Humedales; 

la publicación del Inventario Nacional de Glaciares 

(www.glaciaresargentinos.gob.ar); los reportes 

anuales de avance hacia el cumplimiento de los Obje-

tivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de Na-

ciones Unidas (ONU).

Estamos convencidos de que hemos dado un salto 

definitorio en la institucionalidad, y un avance sig-

nificativo en el camino de generar un sistema de 

estadísticas ambientales para la Argentina, como 

base para la definición de las políticas públicas en 

los distintos niveles de gobierno. Y que estos avan-

ces, marcan una línea de base sólida, un punto de 

inflexión, para poder dar los pasos que restan. En-

tre los que se cuentan la integración de datos y esta-

dísticas de las provincias, el establecimiento de una 

plataforma online para la gestión de la información 

ambiental –ya en proceso de desarrollo- y la integra-

ción formal con otros sistemas de información a es-

cala nacional como los sistemas de datos biológicos.

Los primeros pasos concretos en este camino de la insti-

tucionalidad y transparencia en materia de informa-

ción ambiental ya fueron dados. Un paso relevante 

que, más allá de los cambios de gestión, permane-

cerá como una mejora en la política ambiental de 

nuestro país.

 

  

Diego Moreno
Secretario de Política Ambiental

en Recursos Naturales
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